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Fustel de Coulanges, uno de los grandes sociólogos, a 
la par que singular historiador, riene en La ciudad an
tigua su obra más conocida.

Esta obra, que parece más bien literaria por la 
singular calidad con que fue escrita, constituye una 
fuente amena, a la vez que erudita, para conocer los 
sistemas sociales de los pueblos antiguos, tanto de 
Roma como de Grecia; y de paso, tener una noción 
cabal de los problemas sociológicos derivados de la 
religión y del derecho.

D e Coulanges alcanza en el campo de los juristas 
una relevancia singular debido a la agudeza de sus ob
servaciones, a la profundidad con que analiza los an
tecedentes de la legislación, por la concatenación que 
encuentra entre los bechos y las creencias.

La lectura de esta obra es de enorme actualidad 
porque la profundidad con que caló en el mundo an
tiguo le permitió a su autor sentar principios válidos 
para varias épocas.

La ciudad antigua es uno de los libros más bellos, 
está impregnado de pasión y sentimiento, de emoción, 
que hacen que la lectura se deslice placenteramente.
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LA CIUDAD ANTIGUA



ESTUDIO PRELIMINAR

La incomprensión del presente nace fatalmente de la igno
rancia del pasado. Pero no es, quizás, menos vano esforzarse por 
comprender el pasado si no se sabe nada del presente. En otro 
lugar he recordado esta anécdota: en cierta ocasión acompaña
ba yo en Estocolmo a Henri Pirenne. Apenas habíamos llegado 
cuando me preguntó: “¿Qué vamos a ver primero? Parece que hay 
un ayuntamiento completamente nuevo. Comencemos por verlo.” 
Y después añadió, como si quisiera evitar mi asombro: “Si yo 
fuera un anticuario sólo me gustaría ver las cosas viejas. Pero soy 
historiador y por eso amo la vida.” Esta facultad de captar lo vivo 
es, en efecto, !a cualidad dominante del historiador. No nos 
dejemos engañar por cierta frialdad de estilo; los más grandes 
entre nosotros han poseído esa cualidad: Fustel o Maitland a su 
manera, que era más austera, no menos que Míchelet. Quizá esta 
facultad sea en su principio un don de las hadas, que nadie 
pretendería adquirir si no lo encontró en la cuna. (Bloch, Intro
ducción a la Historia.)

Han transcurrido más de ¡res décadas desde que escuché, por vez 
primera, el nombre de Fustel de Coulanges: lo pronunciaba, con grandes 
elogios, el doctor Miguel Galindo, quien en 1937 nos exponía, en la Escuela 
Secundaria y Normal de Colima, la cátedra de Literatura Española e Hispa
noamericana. Además de las explicaciones dedicadas a la preceptiva, buena 
parte de la clase estaba dedicada a lecturas y al conocimiento de autores 
clásicos, única forma — según el autor de una Literatura Mexicana y de 
numerosas obras sobre Colima— de poder comprender las bellezas lite
rarias; también, procedimiento indispensable para llegar a escribir media
namente, o aun llegar a ser un buen escritor.

Pocos años después, en 1940, ingresé a la Facultad Nacional de Derecho 
y Ciencias Sociales y nuevamente tuve oportunidad de escuchar las reco
mendaciones para la lectura de La ciudad antigua, recomendaciones que 
partían de los labios de uno de los más ilustres maestros que ha tenido la 
Universidad Nacional: don Antonio Caso, quien en su clase de Sociología 
afirmaba que uno de los grandes sociólogos, al par que singular historia
dor, era precisamente el autor de tal libro. En tales condiciones, del cono
cimiento de algunos trozos escuchados en las lecturas de Colima, pasé a 
la obra completa. En la propia escuela de Leyes, en más de una ocasión 
y a diversos maestros, entre los que recuerdo a Recaséns Siches y a don

vil
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Atenedoro Monroy, seguí escuchando la recomendación de llegar a una 
fuente tan amena, ai par que erudita, para conocer los sistemas sociales 
de los pueblos antiguos, tanto Roma como Grecia; y de paso, tener una 
noción cabal de los problemas sociológicos derivados de la religión y del 
Derecho.

Los años pasaron y ya, profesional del Derecho, tuve ocasión de 
saborear, con mayor cultura, los profundos estudios que contiene una obra 
que parece más bien literaria, debido a la singular calidad con que fue 
escrita. Fustel de Coulanges, Numa Denys, demuestra que se puede ser 
erudito y, sin embargo, manejar el lenguaje con la mayor elegancia lite
raria. Por eiio, al entregar estas notas para la difusión masiva de su obra 
más conocida, a través de la ya benemérita de la cultura popular Editorial 
Porrúa, lo hago haciendo alusión a las principales calidades del autor de 
La ciudad antigua, como sociólogo, como historiador y como jurista.

EL SOCIÓLOGO

Muy difícil resulta que alguien no pueda coincidir en los términos que 
hallamos en la Introducción a La ciudad antigua. Estudio sobre el culto, 
el Derecho, las instituciones de Grecia y  Roma, cuando el autor puntua
liza la necesidad de estudiar las más antiguas creencias de los antiguos 
para conocer sus instituciones. A continuación precisa el famoso historia
dor francés sus finalidades:

“Nos proponemos mostrar aquí según qué principios y por qué reglas 
la sociedad griega y la sociedad romana se han gobernado. Asociamos en 
el mismo estudio a romanos y griegos, porque estos dos pueblos, ramas 
de una raza y que hablaban dos idiomas formados de una misma lengua, 
han tenido también un fondo de instituciones comunes y han soportado una 
serie de revoluciones semejantes.”

Párrafos adelante examina la importancia de las nociones y las com
paraciones que realiza, al sostener que los errores sobre estos antiguos 
pueblos no carecen de peligro: “La idea que se han formado de Grecia y 
Roma ha perturbado frecuentemente a nuestras generaciones. Por haber 
observado mal las instituciones de la ciudad antigua, se la ha creído resu
citar entre nosotros. Se ha formado una ilusión sobre la libertad entre los 
antiguos, y sólo por eso ha peligrado la libertad entre los modernos. Nuestros 
ochenta últimos años han demostrado claramente que una de las grandes 
dificultades que se oponen a la marcha de la sociedad moderna, es el 
hábito por ésta adquirido de tener siempre ante los ojos la antigüedad 
griega y romana.”
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No debemos olvidar que Fustel escribía en la séptima década de la 
pasada centuria, de manera que al referirse a los últimos ochenta años, 
estaba aludiendo a los tiempos inmediatos a la Revolución Francesa, a la 
intensidad de ésta y a sus consecuencias: el imperio de Napoleón Bonaparte, 
la caída de la monarquía borbónica en Francia y la restauración; la llegada 
de la dinastía orleanista y, finalmente, la presidencia y luego el imperio de 
Napoleón III, bajo cuyo reinado escribía Fustel y en cuya época aparecie
ron sus primeros trabajos y su libro más leído. No es por demás que para 
1864, fecha de aparición de su obra básica, ya había comenzado la inva
sión napoleónica en México y las tropas francesas se hallaban enfrascadas 
en el establecimiento, al cobijo de !as armas de Francia, de un imperio en 
América, que seguramente para los soñadores de aquelia aventura, podrían 
ser los polos, con el imperio de don Pedro en el Brasil, de una decisiva 
y definitiva influencia de Europa y el sistema monárquico en las tierras 
de América. En esos mismos años, los primeros de la séptima década, los 
Estados Unidos se habían enredado en una terrible guerra, que ponía en 
peligro la unión norteamericana. Solamente la tenacidad de Lincoln y la 
industrialización del norte de aquel país, permitieron la subsistencia de tal 
nación bajo una sola bandera.

Por tanto, los ochenta años a que alude Fustel de Coulanges, y que 
de una manera tan rápida se pueden mencionar, significan, para la Europa 
en la que se había desarrollado la vida del historiador francés, una serie 
de cambios profundos en el devenir de aquellos pueblos, que hasta esá 
fecha eran los rectores de los destinos de la Humanidad, al punto que po
dían considerarse como amos absolutos de tales destinos. Los acontecimien
tos de la segunda mitad de la pasada centuria, demuestran que se habían 
equivocado.

Aquí es pertinente señalar que en el mismo año en que nació Fustel 
de Coulanges, en 1S30, el mundo pasaba por gravísimos trastornos polí
ticos y sociales. Sin hacer alusión más que a los principales, es pertinente 
recordar que ese año fue de luchas tremendas, con gran participación del 
pueblo, que hicieron temer a las clases burguesas de Francia una nueva 
revolución, pues París, que era el corazón de esa gran nación, padeció esas 
luchas populares, lo que produjo la abdicación de Carlos X, de ia antigua 
Casa de Borbón, para dejar el paso a Luis Felipe I, de Orleans, como rey 
de Francia.

Mas los disturbios se presentaron no solamente en París, sino en los 
Principales países europeos: hubo trastornos populares en Alemania, que 
entonces se encontraba aún lejos de su integración nacional, pero que ya 
había dado muestras, aunque parezca contradictorio, bajo la influencia de 
las invasiones de Bonaparte a principios del siglo, de un anhelo por lograr
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la unidad. Por otra parte, hubo también graves levantamientos en Bruselas, 
que llegaron a producir la independencia de Bélgica. Carlos de Talleyrand, 
el famoso diplomático francés tanto de Napoleón como de los Borbones, 
ha dejado en sus Memorias testimonios indubitables de esos fenómenos 
políticos. Particularmente en la independencia de Bélgica, la mano del ju s
tamente llamado “Mago de la diplomacia napoleónica” tuvo determinante 
participación. En la misma fecha asciende al trono de Inglaterra Guiller
mo IV; se produce la famosa conferencia de Londres, que reconoce la 
independencia de Grecia. De todos es conocida la romántica aventura de 
Lord Byron, como insurgente en las luchas libertarias de la antigua Hélade, 
que culminaron en este año con la libertad oficialmente reconocida.

Mas no solamente en Europa se producen graves acontecimientos en 
el año del nacimiento de Numa Denys, sino también en otros sitios dei 
universo: en África del Norte, ya en plena expansión imperialista la Europa 
Occidental, los franceses inician la conquista de Argel y parte de! norte 
africano. No hay que olvidar que apenas un año antes, la Rusia zarista se 
lanzaba sobre Turquía, aunque en tal año se concertaba la paz de Andrinó- 
polis.

Por lo que se refiere a nuestra América, 1830 era también un año 
clave. Lograda la independencia del Imperio Español, nos hallamos en la 
caída de los grandes libertadores y de quienes intentaron construir una 
América grande y unida, cuyas fronteras llegaran desde las Californias, 
entonces todavía formando parte de México: Colorado, Arizona, Nuevo 
México, Texas, hasta la Patagonia. Mas el proceso de disgregación se ini
ciaba y en buena parte iba a quedar concluido en la propia década: inicia
da con la disolución de la Gran Colombia, en la que los españoles de Ecua
dor y Venezuela cercaban su feudo, en tanto que el otro miembro de 
aquella vigorosa entidad, la antigua Nueva Granada, se convertía en la 
nueva Colombia, con Santander, el llamado “hombre de la Ley”, así tuvie
ra entre sus hazañas el intento de asesinato del gran Simón Bolívar. Esa 
misma década ocurrirían las luchas fratricidas entre los miembros de ia 
antigua Capitanía General de Guatemala, convertida en República Federal 
de Centroamérica; mas el sueño de Morazán no se cumplió, y los cons- 
tabularios de Carrera y sus secuaces dieron al traste con tan noble pro
yecto. También la Confederación Pemanoboliviana, que encabezó el ex
traordinario mestizo, mariscal Andrés de Santa Cruz, h eredero  en buena 
parte de los sueños bolivianos, recibió golpes de muerte, infortunadamente 
por aquellos que debieron haber luchado por su p erm anencia .

El mismo año del nacimiento, apenas precedido en escaso tiempo por 
la iniciación de una de las grandes obras literarias, la Comedia Humana,
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del fabuloso Balzac, que principia en 1829, nos encontramos la polémica 
científica entre el gran Cuvier y Saint-Hilaire, en tomo a las teorías trans- 
formistas. También 1830 vio la aparición de los Principios de Geología, 
de Lyell; y alg° de singular trascendencia para el mundo de las letras, la 
publicación de Hernani, del novelista francés Víctor Hugo, considerada 
por muchos como el inicio casi oficia! de un capítulo fundamental de la 
literatura europea, que pronto se expandió por todo el mundo: el roman
ticismo. Tal vez sería pertinente añadir que al año siguiente hay trastornos 
en Italia, Polonia, que es convertida en provincia rusa, en tanto que estalla 
la guerra egipcio-turca. La imagen internacional se completaría si preci
samos que en nuestro continente apenas s¡ el Brasil tiene una continuidad 
relativamente institucional, pues en 1831 Pedro II se convierte en empe
rador de la antigua gran colonia portuguesa.

Solamente de paso apuntamos que nuestro país se halla en plena anar
quía en estos años, con las pugnas entre federalistas y centralistas, por un 
lado, y la de yorkinos y escoceses, logias masónicas, por la otra. Si en 
1823 había sido fusilado Iturbide, el principal consumador de la Inde
pendencia mexicana, cuyo sesquicentenarío parece que se va a celebrar en 
este año con cierta timidez; el año de 1831 es asesinado el general Vicente 
Guerrero, quien como principal jefe insurgente intervino en nuestra inde
pendencia. Tal crimen fue resultado de la reacción militarista de Jaiapa, 
triunfante el año anterior, que había derribado a Guerrero, presidente de 
la República.

Señalados los principales acontecimientos históricos y culturales en 
tomo a la fecha del nacimiento de Fustel, retomaremos a ubicar su perso
nalidad como sociólogo. Nacido el año en el que Augusto Comte comienza 
sus cursos de filosofía positiva, Fustel de Couîanges va a resultar uno de 
los más eminentes sociólogos de su tiempo; y sus libros pueden ser leídos 
todavía con provecho por ios profesionales de esta disciplina. Sus campos 
más importantes fueron la religión y el culto, tas instituciones familiares 
y de la propiedad. Pensamos que si nuestros ideólogos de la pasada cen
turia hubieran tenido el conocimiento sociológico que Fustel difundió, pero 
a los que ya otros pensadores como Montesquieu habían hecho asedios, 
no se hubiera producido un conflicto tan tremendo como el que ocurrió 
entre la Iglesia y el Estado mexicano.

De la importancia de ias creencias nos dejó páginas magistrales, de 
las que nos permitimos recoger algunos párrafos para que los lectores 
de nuestros días, aficionados o no a los problemas sociales, ubiquen el 
pensamiento del gran historiador francés, que seguramente aún puede 
iluminar problemas; de otra manera nos parecerían abstrusos y oscuros. 
En la introducción a La ciudad antigua nos dice:
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“Los grandes cambios que periódicamente se manifiestan en la cons
titución de las sociedades, no pueden ser efecto de la casualidad ni de 
la fuerza sola. La causa que los produce debe ser potente, y esa causa 
debe de residir en el hombre. Si las leyes de la asociación humana no 
son las mismas que en la antigüedad, es que algo ha cambiado en el 
hombre. En efecto, tenemos una parte de nuestro ser que se modifica 
de siglo en siglo: es nuestra inteligencia. Siempre está en movimiento, 
casi siempre en progreso, y, a causa de ella, nuestras instituciones y 
nuestras leyes están sujetas al cambio”. Luego concluye en la siguiente 
forma: “Hoy ya no piensa el hombre lo que pensaba hace veinte siglos, 
y por eso mismo no se gobierna como entonces se gobernaba.”

He aquí, en unas cuantas líneas, una serie de definiciones doctrinales, 
de reflexiones de filosofía política y de sociología aplicada, que conside
ramos siguen teniendo validez. En la continuidad de su propio pensamien
to, añade con agudeza:

“La historia de Grecia y Roma es testimonio y ejemplo de la estrecha 
relación que existe siempre entre las ideas de la inteligencia humana 
y el estado social de un pueblo. Reparad en las instituciones de los an
tiguos sin pensar en sus creencias, y las encontraréis oscuras, extrañas, 
inexplicables. ¿Por qué los patricios y los plebeyos, los patronos y los 
clientes, los eupátridas y los tetas, y de dónde proceden las diferencias 
nativas e imborrables que entre esas clases encontramos? ¿Qué signi
fican esas instituciones laccdemónicas que nos parecen tan contrarias 
a la Naturaleza? ¿Cómo explicar esos caprichos del Derecho privado: 
en Corinto, en Tebas, prohibición de vender la tierra; en Atenas, en 
Roma, desigualdad en la sucesión entre el hermano y la hermana? ¿Qué 
entendían los jurisconsultos por agnación, por gens? ¿Por qué esas 
revoluciones en la política? ¿En qué consistía ese patriotismo singular 
que a veces extinguía los sentimientos naturales?”

Todas estas interrogantes tienen amplia respuesta en ia obra de Fuste!; 
explicaciones magistrales. Si entre nosotros mismos, nos hubiéramos acer
cado a las instituciones de nuestros indios con espíritu de honradez y con 
pleno conocimiento de sus costumbres y el por qué de ellas, no se hubie
ran cometido las aberraciones que, aun en un régimen como el revolucio
nario, surgido del movimiento democrático y armado del señor Francisco I, 
Madero, y consolidado tal movimiento y las instituciones nuevas que de 
él surgieron; no se hubieran cometido los graves errores, aun con la mejor 
intención, como en los gobiernos de Obregón y del radical general Cár
denas, si se hubiera tenido un mejor conocimiento de la organización social 
y religiosa de las antiguas comunidades y señoríos indígenas. Por ello no
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nodem os menos de puntualizar e! gran interés de las ideas del autor que 
I amos. Por cierto que muchas de las instituciones siguen siendo con

sideradas, equivocadamente, de Roma y Grecia, aun por especialistas, 
quienes carecen del conocimiento que, no obstante la difusión dei manejo 
de las ideas, creencias e instituciones de ellas, se ha hecho. Del propio 
Fustel son !as siguientes palabras:

“¿Qué se entendía por esa libertad de que sin cesar se habla? ¿Cómo 
es posible que hayan podido establecerse y reinar durante mucho tiempo 
instituciones que tanto se alejan de la idea que hoy formamos de ellas? 
¿Cuál es el principio superior que les ha otorgado su autoridad sobre 
el espíritu de los hombres?"

“Pero, frente a esas instituciones y a esas leyes, colocad las creen
cias: los hechos adquirirán en seguida más claridad, y la explicación se 
ofrecerá espontáneamente. Si, remontando a las primeras edades de esta 
raza, es decir, al tiempo en que fundó sus instituciones, se observa la 
idea que tenía del ser humano, de la vida, de la muerte, de la segunda 
existencia, del principio divino, adviértese una relación íntima entre 
estas opiniones y las reglas antiguas del Derecho privado, entre los ritos 
que emanaron de esas creencias y las instituciones políticas.”

Efectivamente, cuando se hace la comparación de las creencias y de 
las leyes de los pueblos antiguos de la Hélade y de los primeros tiempos 
romanos, se advierte que fueron principios religiosos los que establecieron 
el matrimonio, los rangos de parentesco, la autoridad paterna, al mismo 
tiempo que consagraba plenamente los derechos de propiedad y de la 
herencia.

Muchos de los conceptos y de las instituciones de los antiguos sola
mente se pueden explicar a través de las creencias y, ya mejor organizados, 
de la religión. Así, cuando examinamos una de las instituciones fundamen
tales del mundo antiguo, que llegó casi incólume hasta nuestros días, como 
es el referente a la propiedad. Tal vez una buena explicación de la crisis 
de la propiedad en nuestros días, tanto en los países capitalistas como en 
los socialistas, a través de diversos procedimientos, pero en todos gravan
do seriamente esta institución, o limitándola por diversos caminos, se en
cuentre en la diversa actitud que muestra el hombre moderno ante la religión. 
Por ello nada mejor que recordar lo que de manera indubitable puntualizó 
nuestro autor:

“Fue la religión, y no las leyes, lo primero que garantizó el derecho 
de propiedad. Cada finca estaba al cuidado de las divinidades domés
ticas que la guardaban, cada campo tenía que estar rodeado, como hemos 
visto que sucedía con la casa, por una cerca que la separaba comple-
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tamente de las posesiones de las demás familias”. A continuación, para 
que se advierta que no se trataba de unos límites, precisa: “la cerca no 
era precisamente un muro de piedra; bastaba una zona de tierra de 
algunos pies de ancho que debía quedar inculta, sin que el arado la to
case. Este espacio era sagrado, y la ley romana lo declaraba imprescrip
tible, porque pertenecía a la religión. En ciertos y determinados días del 
mes y del año, el padre de familia daba la vuelta a su campo siguiendo 
aquella finca; y llevando delante las víctimas y cantando himnos, ofre
cía los sacrificios. Con esta ceremonia creía atraer la benevolencia de 
sus dioses para su campo y su casa, y sobre iodo, consignaba su derecho 
de propiedad paseando su culto doméstico por su predio.”

Aquí advertimos que no se trata propiamente de actos jurídicos en el 
sentido moderno del Derecho positivo; no son actos apegados a la ley; sino 
que fundamentalmente se atienen al concepto y a las prácticas religiosas: 
“De trecho en trecho colocaba sobre los límites de éste algunas piedras 
grandes o troncos de árboles que se llamaban términos, y puede compren
derse lo que significaban aquellas señales y las ideas que a ellas se aso
ciaban, por el modo con que la piedad de los hombres las colocaba.” Viene 
a continuación la descripción de las ceremonias, según el antiguo Sículo 
Flacco:

"He aquí la práctica que seguían nuestros mayores: principiaban por 
hacer un hoyo y, poniendo en su orilla derecha el término, lo coronaban 
de guirnaldas, de hierba y de flores; después ofrecían un sacrificio inmo
lando la víctima y dejando caer su sangre en el hoyo; también echaban 
carbones, encendidos probablemente en el fuego sagrado del hogar; tortas, 
frutas y un poco de vino y miel. Cuando todo se había consumido, intro
ducían la piedra o trozo de madera sobre las cenizas calientes.”

La conclusión de Fustel de Coulanges, respecto a estos ritos, es la 
siguiente: “Se comprende que esta ceremonia tenía por objeto hacer del 
término una especie de representante sagrado del culto doméstico, tanto 
más que para seguir dándole este carácter, cada año se renovaba la cere
monia vertiendo libaciones y recitando preces. Ei término colocado en 
tierra era, por tanto, la religión doméstica implantada en el suelo para con
signar que este suelo constituía para siempre la propiedad de la familia. 
Más tarde, y con la ayuda de la poesía, se consideró al término como un 
dios distinto.”

Por lo demás, este uso de lindes sagrados o de términos, fue una 
costumbre generalizada entre ¡os pueblos indoeuropeos. Ya otros autores 
han señalado que en la India ocurría un fenómeno parecido. En la propia 
Roma se encontraban los precedentes entre los sabinos y los etruscos; de 
manera análoga ocurría entre los helenos. “Una vez colocado el linde
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según los ritos — afirma Fustel— , ningún poder humano podía mudarlo, 
debiendo permanecer eternamente en ei mismo lugar. Este principio reli
gioso se explicaba en Roma con una leyenda: habiendo querido Júpiter 
proporcionarse un sitio en el monte Capitolino para tener alli un templo, 
¡e fue imposible desalojar al Dios Término, cuya vieja tradición demuestra 
cuán sagrada era la propiedad, porque la inamovilidad del Dios Término 
significaba, sin duda alguna, la inamoviJidad de la propiedad.

Datos semejantes se encuentran en el poeta Ovidio, según el cual, al 
acercarse en demasía a otra propiedad, roturando con ci arado, el dios 
gritaba: “Detente, éste es mi campo y aquél el tuyo.” La ley etrusca era 
terminante en esta materia; y análoga situación se encontraba en Ja Hé- 
lade. Las consecuencias y deducción que saca Fustel, en unas cuantas 
líneas, revelan hasta qué punto había calado en el conocimiento del mundo 
antiguo indoeuropeo; y constituyen la mejor explicación de lo que fue la 
propiedad en la antigüedad, con el profundo sentido que adquirió:

“Resulta evidente que de todas estas creencias, usos y leyes, la reli
gión enseñó al hombre a apropiarse la tierra y a mantener su derecho 
de propiedad sobre ella. Se comprende que tal derecho de propiedad, 
concebido y establecido de este modo, fuese más completo y absoluto 
en sus efectos de lo que ha podido serlo en las sociedades modernas, en 
que se funda sobre otros principios exclusivamente materialistas.”

En este capítulo, los antiguos han dejado testimonios indubitables. 
En Esparta se prohibía vender, a la familia, su lote de tierra. Platón lo esta
blece en su tratado de las leyes, siguiendo el uso generalizado. Fenómeno 
parecido se encuentra en Leucades. Más preciso es Fidón de Corinto, al 
prescribir que no se alterase el número de familias y propiedades, fundado 
en la prohibición de vender tierras o dividirlas. En las leyes de Solón, si 
no existía esta prohibición, sí existía el castigo, para el vendedor, consis
tente en la pérdida de todos los derechos de ciudadano. También Aristóteles 
precisa que en muchas ciudades antiguas las legislaciones prohibían la 
venta de tierras. Prohibición perfectamente lógica, si precisamos que los 
ritos, el culto, en fin, la divinidad, no son vendibles.

Por ello, afirma Fustel:

“Tales leyes no deben sorprendemos, porque si se funda la propiedad 
en el derecho del trabajo, el hombre puede cederla, pero si se funda en 
la religión, no; porque la une a la tierra en vínculo más fuerte que la 
voluntad humana. Perteneciendo al dios doméstico, a la familia toda y 
a los descendientes de ella, el poseedor no la tenía sino en depósito.”
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Las observaciones sociológicas se repiten en torno a la ley, las revo
luciones y otros temas. Mas dejemos que sea el lector quien las advierta, 
dedicándonos nosotros al examen de otros aspectos.

EL H ISTORIADOR

Para comprender el sentido de la interpretación histórica, según nues
tro autor, que generalmente ha sido unido a los positivistas franceses, como 
Hipólito Taine, es pertinente recordar una reflexión que hace en el capi
tulo IX de! Libro Segundo, cuando nos habla de la antigua moral de la 
familia: “La historia no estudia solamente los hechos materiales, el ver
dadero objeto de su estudio es ei alma humana, y él debe aspirar por lo 
mismo a conocer lo que el alma ha pensado y sentido en las diferentes 
etapas de la vida de la humanidad.”

Esto nos lleva a recordar lo que expresa Marc Bloch en su libro 
Introducción a la Historia:

“Esta facultad de captar lo vivo es, en efecto, la cualidad dominante 
del historiador. No nos dejemos engañar por cierta frialdad de estilo; 
los más grandes entre nosotros han poseído esa cualidad: Fustel o 
Maitland a su manera. Quizá esta facultad sea en un principio un don 
de hadas, que nadie pretendería adquirir si no la encontró en la cuna.”

Quienquiera que haya recorrido las páginas de cualquier libro de Fuste! 
de Coulanges, comprenderá fácilmente lo que Marc Bloch ha expresado. 
Esta facultad de captar lo vivo se encuentra altamente desarrollada en La 
ciudad antigua: el hogar, el culto, los ritos, las instituciones políticas, todo 
el mundo antiguo circula ante nosotros como en una cinta cinematográ
fica; con un poder descriptivo que ha hecho que Grimaud, el excelente 
biógrafo y crítico de Fustel, nos diga, cuando hace referencia al estilo: 

“Si se le juzga por su tesis doctoral sobre Políbio, sufrió al principio 
la influencia de Montesquieu. Se advierte en cada página la imitación del 
modelo.” Después señala cómo el estilo se va tornando límpido, de gran 
precisión, aunque con cierta debilidad. Mas esto no durará mucho, porque 
poco a poco se va vigorizando, y al escribir La ciudad antigua encontra
mos a Fustel “en posesión de toda su originalidad. Ya no estamos en 
presencia de un principiante, que intenta la búsqueda de su propio cami
no”. Ahora el propio autor nos puede servir de guía y de modelo para otros 
escritores. Así lo estima Giraud y creemos que está en lo justo.

El propio biógrafo apunta cómo sus profundos conocimientos del mundo 
clásico le prestaron un gran servicio, por lo que se refiere al estilo: “Parece



E S T U D I O  P R E L I M I N A R XVJI

que los griegos y los romanos, con quienes M. Fustel tuvo un comercio 
tan p r o l o n g a d o ,  le hayan legado sus cualidades: la mesura, la sencillez, la 
forma nítida y de rigor.”

Por su parte, Albert Sorel llegó a decir que no había mejor escritor 
de historia que Fustel de Coulanges. Se llegó a estimar que se convirtió 
en un escritor que no buscaba la retórica ni el florilegio, pero que había 
adquirido el lenguaje del sabio, enriquecido con una especie de elegancia 
distinguida, en ¡a que campean la frescura y el encanto.

El mismo Giraud estimaba que la distinción parecía dimanar de su 
presencia exterior: “en su cuerpo largo y flaco; en su frente amplia y alta, 
en su nariz afilada; en sus ojos pequeños y vivos, en su voz débil, pero 
clara y fina” . Esa distinción la llevó a la forma de escribir, por lo que 
La ciudad antigua es uno de los libros más bellos.

Uno de los mejores capítulos es el destinado al patriotismo y al des
tierro, donde al par que encontramos al historiador, se perfila el hombre 
moderno, tanto como jurista que como ideólogo político. Al discernir las 
formas que asumía ei patriotismo en el mundo de los antiguos, afirma con 
toda precisión:

“La palabra patria significaba, entre los antiguos, la tierra de los 
padres, terra patria. La patria de cada hombre era la parte de suelo que 
su religión doméstica o nacional había santificado, la tierra donde repo
saban los huesos de sus antepasados, y ocupada por sus almas. La patria 
chica era el recinto familiar can su tumba y su territorio marcado por 
la religión. ‘Tierra sagrada de la patria’, decían los griegos. No era ésta 
una vana frase. Este suelo era verdaderamente sagrado para el hombre, 
pues estaba habitado por sus dioses. Estado, Ciudad, Patria; estas pala
bras 110 eran una abstracción, como entre los modernos; representaban 
con fidelidad un conjunto de divinidades locales, con un culto cotidiano 
y creencias arraigadas en el alma.”

No ha sido, pues, ociosa la afirmación que hemos recogido de Fustel 
para conocer su interpretación de la historia: el historiador debe “aspirar 
a conocer lo que el alma ha pensado y sentido en las diferentes etapas de 
la vida humana” . Por tanto, también lo que apuntábamos de Marc Bloch: 
cualidad fundamental en la vida y en la obra dei autor de la historia de 
las instituciones políticas de Francia, fue la de captar lo vivo. Por ello su 
obra está impregnada de pasión y sentimiento, de emoción, que hacen que 
la lectura se deslíce placenteramente.

Lo que no hizo Fustel y nosotros puntualizaremos en unos párrafos 
complementarios, para mejor comprensión de sus ideas, es hacer referencia 
al nacionalismo y al patriotismo; mas no al nacionalismo agresivo, sino al
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constructivo, tal como cristalizó en la centuria pasada. Uno de los clási
cos, que no deja de tener ciertas afinidades con Fustel, es el famoso 
Renán, quien sostiene que la base de la nación se encuentra en la voluntad. 
Expresa el famoso filósofo francés:

“Una nación es un alma, un principio espiritual. Dos cosas que, a 
decir verdad, no forman más que una sola, constituyen esta alma, este 
principio espiritual. La primera se encierra en el pasado; la segunda 
pertenece al presente. La una es posesión en común de un rico legado 
de recuerdos; la otra es el consentimiento actual, el deseo que perma
nezca intacta la herencia recibida con el carácter de indivisa..."

Luego añade lo siguiente:

“El culto de los antepasados es el más legítimo de todos, ya que 
ellos nos han hecho tal como somos. Su heroico pasado, sus grandes 
hombres; su gloria (la justa y legitima), tal es el capital social con que 
se funda una nacionalidad. Poseer glorias comunes en el pasado y una 
voluntad común en el presente; haber realizado conjuntamente grandes 
empresas; querer seguir emprendiéndolas; he aquí las condiciones esen
ciales que caracterizan a un p u e b lo .P a ra  concluir con sus más conoci
das expresiones: “La existencia de una nación es un plebiscito ininte
rrumpido, del mismo modo que la existencia del individuo es una 
afirmación perpetua de vida."

Lo anterior no significa que el patriotismo, en el antiguo sentido ex
presado por griegos y romanos, que tan bien ha puntualizado Fustel de 
Coulanges, no siga siendo válido en términos generales. Por su parte, un 
autor moderno, Delós, que es quizá quien con mayor profundidad ha 
analizado esta cuestión, nos dice:

“La nación es una comunidad, y no una sociedad. Es una de las más 
importantes, y quizá la más acabada de las comunidades que hace nacer 
la civilización. El medio étnico y genético impone a los individuos men
talidad, costumbre, elementos de cultura, y éstos se imprimen como pro
yecciones del medio sobre las conciencias individuales, despertándose 
la conciencia nacional como consecuencia de dicha aportación histórica.*’

Mas volviendo a La ciudad antigua, ya encontramos el germen de 
sentimientos análogos, que solamente habrán de aflorar casi veinte siglos 
después. En ella se dice: “Así se explica el patriotismo de los antiguos, 
sentimiento enérgico que era para ellos la suprema virtud, y en que venían 
a refundirse todas las otras. Cuanto había de más querido para el hombre
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se r e f u n d í a  en la patria, en ¡a cual hallaba su propiedad, su seguridad, su 
derecho, su fe y su dios. Perdiéndola, ¡o perdía todo, y era casi imposible 

su interés privado se encontrase nunca en oposición con el público. 
Platón dice: “La patria nos engendra, nos cria y nos educa” ; y Sófocles: 
“La patria es la que nos conserva.”

Este ejemplo que hemos tomado, de lo que es el análisis histórico- 
sociológico de una institución o de un sentimiento, ya que en ocasiones 
es casi imposible seguir una sola clasificación, es un indicio de la forma 
en que analizaba Fuste) las instituciones. Y afirmando sus ideas de senti
miento-religión, sostiene:

“La patria tenía al individuo sujeto con un vínculo sagrado; debía 
amarla como se ama a la reíigión y obedecerla como se obedece a Dios. 
Debe uno entregarse a ella por compieto, dedicarlo todo a ella, consagrán
doselo todo. Había que amarla gloriosa u oscura, feliz o desgraciada; amar 
sus beneficios y hasta sus rigores. Sócrates, condenado sin razón por ella, 
no estaba dispensado de amarla; había que quererla como Abraham a su 
Dios, hasta sacrificarle su propio hijo. Era necesario ante todo saber morir 
por ella; y tanto el griego como el romano no se sentían inclinados a m o
rir por adhesión a un hombre o por punto de honor, pero por la patria 
daban con gusto la vida, porque atacar a su patria era atacar a su religión.” 

De cómo nuestro autor podía analizar con toda precisión el verda
dero estado de los pueblos unidos a la Hélade; y de explicar las más diver
sas instituciones, tomemos un caso, al tratar a una ciudad victoriosa sobre 
otra. No era posible confundir dos ciudades en un solo Estado, unir a la 
población vencida con la victoriosa y otorgarles un mismo gobierno. Esto 
no ocurrió en los tiempos clásicos. La razón, explicada por Fustel, resulta 
muy sencilla y satisfactoria:

“Hacer entrar a los vencidos en la ciudad de los vencedores es una 
idea que no pudo oeurrírsele a nadie, porque poseyendo la ciudad dioses, 
himnos, fiestas y leyes que formaban su patrimonio más precioso, hubiera 
sido una profanación dar participación en ellas a los vencidos. Ni tenía 
para ello derecho, porque, ¿cómo había de tolerar Atenas que el habitante 
de Egina entrase en el templo de Atenea Poliada, que tributase culto a 
Teseo, que tomase pavo en los banquetes sagrados y que mantuviese, 
como Pritano, el hogar público? La religión lo prohibía. La población 
vencida de la isla de Egina no podía formar un mismo Estado con Ja 
población de Atenas; y no teniendo los mismos dioses los eginetas y los 
atenienses, no podían tener las mismas leyes ni los mismos magistrados.”

Tampoco se pudo realizar en Grecia lo que siglos después utilizó 
Roma, enviando sus representantes, o sea, dejar subsistente a la población
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vencida, enviándole magistrados para que la gobernasen. Para los anti
guos era un principio absoluto el que no gobernase a una ciudad quien no 
fuese ciudadano de ella. Todo porque ei magistrado debía ser, al m ism o  
tiempo, un jefe religioso que estaba facultado para practicar el sacrificio 
a nombre de la ciudad. Y si no tenía facultades religiosas, “carecía de toda 
autoridad regular a los ojos del pueblo”. Los cambios en el sentido político 
se presentaron hasta que, en el aspecto religioso y de ias creencias, se 
había producido una transformación profunda: “fue preciso que los hom
bres descubriesen otros principios y otro vínculo social distintos de los de 
ias antiguas edades” .

El libro de Fustel debe ser difundido, sobre todo, entre quienes estu
dian ia historia de las ideas y de las instituciones políticas, para que deje 
de repetirse el absurdo de habiar de una democracia griega, de la demo
cracia pura, de la democracia directa, temas sobre los que aun autores del 
siglo XX siguen repitiendo el mismo disparate. Hay un capitulo funda
mental a este respecto, ei que nos habla de la omnipotencia de! Estado. 
Los antiguos no conocieron la libertad individual. ¿Cómo, cabría pregun
tarse, puede haber democracia, sin libertad individual? A menos que, como 
ocurre en los países comunistas, flagrante contradicción de los historia
dores burgueses, a nombre de la sociedad — de la polis, decían los anti
guos— se constriña la libertad.

En tai capítulo, el XVII del Libro Tercero, nos dice:

“La ciudad estaba fundada sobre una religión y constituida como una 
iglesia. Este era el origen de su fuerza, de su omnipotencia y del imperio 
absoluto que ejercía sobre sus miembros. En una sociedad fundada y 
establecida bajo tales principios —puntualiza el autor— n o  po d ía  EXISTIR 
la  l ib e r t a d  in d iv id u a l , porque el ciudadano estaba sometido a la 
ciudad en todo y sin reserva alguna. La religión que había creado al 
Estado, y el Estado que mantenía la religión, se sostenían mutuamente, 
constituyendo un todo: y estas dos potencias, asociadas y confundidas, 
formaban un poder casi sobrehumano, al que los hombres se hallaban 
sometidos en cuerpo y alma,”

Un poder casi sobrehumano. Mal podía haber democracia o parti
cipación popular ante tal situación. Por eiio la conclusión es definitiva:

“Nada había en el individuo que fuese independiente de este poder. 
Su cuerpo pertenecía a! Estado, y estaba consagrado a su defensa, siendo 
obligatorio el servicio militar en Roma hasta los cincuenta años, en Ate
nas hasta los sesenta y en Esparta indefinidamente. Su fortuna estaba 
siempre a disposición del Estado, pudiendo la ciudad, cuando tenía 
necesidad de dinero, ordenar a las mujeres que entregasen sus joyas; a
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los acreedores, que le cedieran sus créditos; y a los que tenían olivares, 
que entregasen gratuitamente el aceite que tuviesen almacenado.”

Mayor omnipotencia no podía darse. Por ello siempre hemos creí
do aue ciertos admiradores del sistema griego, que presumen de liber
tarios y demócratas, en el fondo son profundamente reaccionarios. Veamos 
qué ocurría en la vida privada, que no se eximía de la omnipotencia del 
Estado:

“La ley ateniense prohibía, en nombre de la religión, al individuo 
que permaneciese célibe. Esparta castigaba no sólo al que no se casaba, 
sino al que lo hacía tarde. El Estado podía prescribir en Atenas el tra
bajo, en Esparta la ociosidad, y ejercía su tiranía hasta en las cosas más 
pequeñas, como, por ejemplo, en Loores, la ley prohibía a los hombres 
que bebiesen vino puro, y en Roma, en Mileto y en Marsella se lo 
prohibía a las mujeres. Era común que las leyes de cada ciudad fijasen 
invariablemente la forma de los trajes, y por eso vemos que la legisla
ción de Esparta determinaba el peinado de las mujeres, que la de Atenas 
les prohibía llevar más de tres vestidos cuando iban de viaje, y que en 
Rodas y en Bizancio la ley castigaba a los que se afeitaban.”

Mas no era todo; para toda persona medianamente informada sobre 
el mundo clásico, no era un secreto que el Estado tenía derecho hasta para 
impedir que sus ciudadanos fuesen deformes o contrahechos. Por tanto, se 
ordenaba a! padre que tenía algún hijo con tales defectos, que le diera 
muerte. Se sabe que tal precepto existió en los viejos códigos de Esparta 
y Roma; y para ios que admiran a Platón y Aristóteles, no es mala la in
formación que nos da La ciudad antigua, de que para ellos debía existir 
en sus legislaciones ideales. Mas para quienes sostienen la existencia de 
libertades en el mundo clásico, no puedo omitir un pasaje de Fustel, que 
en unas cuantas líneas pinta admirablemente aquella terrible realidad, al 
menos terrible para las mentalidades occidentales del siglo xx:

“Hay en la historia de Esparta un rasgo que menciona Plutarco. Acaba
ba Esparta de sufrir una derrota en Leuctros, en la cual habían pere
cido muchos ciudadanos, y ai recibirse la noticia, los parientes de los 
muertos tuvieron que presentarse en público con el semblante alegre. 
La madre que sabía que su hijo se había salvado del desastre y que iba 
a volver a verle, demostraba aflicción y lloraba, mientras que la que no 
había de volver a ver a su hijo demostraba alegría y recorría los templos 
dando gracias a los dioses. ¡Cuál no sería el poder del Estado cuando 
ordenaba un trastorno semejante en los sentimientos naturales y era, sin 
embargo, obedecido!”
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La razón de todo este fenómeno de absorción de la personalidad, que 
solamente volvería a repetirse veinte siglos después, en el mundo totali
tario, se encuentra en la explicación que da nuestro propio autor al afirmar 
que el Estado no admitía que el individuo fuese indiferente a los intereses 
generales, tampoco se permitía que el filósofo o el hombre de estudio 
hiciera una vida aparte, menos cuando la suerte ¡e exigía que desem peñase  
un cargo público. Hasta la misma neutralidad era castigada con la pena 
de destierro y la confiscación de bienes.

Vayamos a un capitulo fundamental de la vida política de todo pueblo, 
el educativo, porque se considera que la trasmisión de los valores de una 
generación a otra es un sector primordial de la vida pública, al mismo 
tiempo que de la vida privada. ¿Cuál era la situación en el mundo griego? 
Platón nos da la respuesta:

“Los padres no deben tener la libertad de enviar o no a sus hijos 
a aprender con los maestros escogidos por la ciudad, ya que los niños 
pertenecen más a ésta que a sus padres.”

Por ello reflexiona Fustel:

“Muy lejos estaba de ser libre la educación entre los griegos, cuando, 
por el contrario, en nada ponía tanto cuidado el Estado como en dirigirla. 
En Esparta no tenía el padre derecho alguno sobre la educación de sus 
hijos, y aunque en Atenas parecía menos rigurosa la ley, sin embargo, la 
ciudad hacía que fuese común la educación, dirigida por maestros elegi
dos por eíla. Aristófanes nos presenta en un pán-afo elocuente a los niños 
de Atenas acudiendo a la escuela formados, distribuidos por barrios, en 
filas compactas, sufriendo bajo la lluvia, la nieve, los rigores del sol, y 
no pareciendo sino que ya comprendían que cumplían con un deber cívico.”

Todo ello porque el Estado griego estimaba que el ciudadano le perte
necía en cuerpo y alma. Por tanto, debía formar aquel cuerpo y aquella 
aima, de manera que mejor pudiese servir a los intereses de la polis.

La reflexión pertinente es definitiva: “Se reconocía al Estado el dere
cho de impedir que hubiese una enseñanza libre diferente de la suya. 
Atenas promulgó una ley prohibiendo instruir a !os jóvenes sin previa 
autorización de los magistrados y otra que vetaba especialmente e! derecho 
de enseñar la filosofía.”

En el capítulo religioso, como en el filosófico, las restricciones eran 
absolutas, ya que el individuo carecía de libertad para elegir sus creen
cias. Podía existir odio o desprecio para las divinidades de otras ciudades, 
vecinas o lejanas, en tanto que para dioses de carácter universal, como



E S T U D I O  P R E L I M I N AR XXIII

' ter Celeste, Cibeies o Juno, se podía o no creer en ellas. Mas ¡ay del 
aue osara dudar de Atenea Poliada o de Cécrope!, ya que se convertía en 
reo de impiedad. Precisamente por tal “crimen" fue condenado el filósofo 
Sócrates. Dolorosa conclusión:

“La libertad de pensar, con relación a la religión del Estado, fue ab
solutamente desconocida entre los antiguos; y al contrario, era obligatorio 
conformarse con todas las reglas del culto, figurar en todas las procesio
nes y tomar parte en el banquete sagrado. La legislación ateniense cas
tigaba a los que dejaban de celebrar religiosamente una fiesta nacional.”

Para los estudiosos de las instituciones políticas no puede haber otra 
conclusión de que entre los antiguos no existió la libertad en la vida 
privada ni la libertad religiosa:

“La personalidad humana tenia muy poco valor ante la autoridad casi 
divina que se llamaba la patria, o el Estado, Éste no tenía sólo, como en 
nuestras sociedades modernas, el derecho de hacer justicia a los ciuda
danos, sino que podia disponer a su albedrío de la vida e intereses de los 
gobernados.”

En estas circunstancias resulta perfectamente explicable una costum
bre como el ostracismo, que no era precisamente un castigo, sino en multitud 
de casos una precaución que la ciudad tomaba en contra de un ciudadano 
del que se pensaba que en alguna oportunidad, debido a la fuerza o al pres
tigio adquirido, podía ocasionarle algún perjuicio a la ciudad. Así fuese 
por los motivos expresados, el exagerado concepto de los derechos de la 
sociedad, por su carácter religioso y sagrado, el hecho es que resulta grave 
error “haber creído que el individuo disfrutaba de libertad en las ciudades 
antiguas, cuando ni siquiera tenía idea de ella, ni imaginaba que pudiese 
existir derecho opuesto a la ciudad ni a sus dioses.”

EL JURISTA

Maestro como expositor, dechado de investigadores, Fustel alcanza en 
el campo de los juristas una relevancia singular, debido a la agudeza de 
sus observaciones, a la profundidad con que analiza los antecedentes 
de la legislación, por la concatenación que encuentra entre los hechos y 
las creencias. Como en los casos anteriores, haremos un somero examen 
de algunas de sus ideas fundamentales. Escojamos el capítulo referente a 
la ley, en el que nos dice:
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“E ntre los griegos y los rom anos, así com o entre los indios, !a ley 
form ó desde el princip io  parte de su religión, siendo los antiguos códi
gos de las ciudades, una colección de ritos, de prescripciones litúrgicas, 
de preces, y al m ism o tiem po de disposiciones legislativas, y hallándose, 
por consiguiente, allí contenidas las regias del derecho de propiedad y 
del de sucesión m ezcladas con las de los sacrificios, de la sepultura 
y del culto  de los m uertos. T odo lo que nos queda de las leyes más 
antiguas de Rom a, llam adas leyes reales, tan pronto se refieren al culto 
com o a las re laciones de la vida c iv il."

Como ejemplo se recuerda que una ley prohibía que se sirvieran deter
minados manjares en ¡os banquetes sagrados, mientras que otra fijaba la 
ceremonia religiosa que el militar victorioso debía realizar al entrar en una 
población. Por supuesto que lo mismo se puede afirmar de las Doce Tablas, 
considerada más moderna, que comprendía preceptos pormenorizados en 
tomo a los ritos religiosos de la sepultura. No es excepción eí código de 
Solón, que era de tipo constitucional, ai mismo tiempo que ritual, entre
mezclados los sacrificios, los ritos de las nupcias, el precio de las víctimas 
y el culto de los muertos.

Son diversos los autores que confirman las ideas y conceptos de Fustel. 
Uno de los más conocidos, que si en nuestros días ha merecido algunas 
censuras desde el punto de vista ideológico, no ha sido desmentido en la 
mayoría de sus afirmaciones sobre la legislación romana. Se trata de 
Cicerón, quien en su tratado de las leyes, afirma:

"Q ue nadie se acerque a los dioses sino con las m anos puras: que 
se m antengan los tem plos de los padres y la inorada de los lares dom és
ticos; que los sacerdo tes no em pleen en las com idas sag radas más 
m anjares que los prescritos; que se tribute a los dioses m anes el culto 
que les es debido."

Seguram ente que el trem endo adversario de Catilina, al m ism o 
tiem po que de los gobiernos populistas, no nos está hablando de una 
legislación que sólo exista en su im aginación, ya que no solam ente 
sigue los formulismos legales, imitando a los legisladores más antiguos, 
sino que está preocupado por trazar un código sem ejante a ios anti
guos, por lo que inserta disposiciones juríd icas y religiosas, tal com o 
había sucedido en la realidad.

Todo estudiante de Derecho o de Ciencias Políticas debería leer con 
cuidado La ciudad antigua. Pronto encontraría una exigencia que es una 
lástima no se pueda seguir en nuestros días; aquélla que preceptuaba en 
Roma, como una verdad reconocida, “que no se podía ser buen pontífice
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no se conocía el derecho, ni, recíprocamente, conocer el derecho si no 
se sabia la religión”. Sabemos que por siglos y siglos fueron los pontífices 
los ú n ic o s  jurisconsultos, por una razón elemental: “no había casi ningún 
acto de la vida que no estuviese relacionado con la religión”, de manera 
que los sacerdotes eran los únicos capacitados en e) conocimiento de multi
tud de juicios y procedimientos. No deja de ser interesante cierta similitud 
que se presentó posteriormente, cuando la Iglesia Católica y el Estado 
estuvieron unidos: “Todas las cuestiones relativas al matrimonio, al divor
cio a los derechos civiles y religiosos de los hijos se llevaban a su tribu
nal, y eran jueces para juzgar del incesto como del celibato. La adopción, 
al rozarse con la religión, no podía tener lugar sino con consentimiento del 
pontífice; hacer un testamento era romper el orden establecido por Ja reli
gión para la sucesión de los bienes y la trasmisión del culto; y por eso el 
testamento en su origen tenía que ser autorizado por el pontífice.”

Ya hemos precisado cómo los límites de toda propiedad tenían el sello 
de la religión, de manera que en todo litigio era indispensable la interven
ción del pontífice o de los sacerdotes, llamados hermanos arvales. Como 
el Derecho y la religión eran, en ei fondo, instituciones inseparables, las 
mismas personas eran sacerdotes o pontífices y jurisconsultos. Recorde
mos que en Atenas el arconta y el rey tenían análogas atribuciones jud i
ciales que el pontífice romano.

Fama tuvieron de grandes legisladores una serie de personajes de noto
ria relevancia. Conspicuos fueron, aunque no inventores, Licurgo y Solón, 
Minos y Numa, redactores, que no autores, de las leyes de sus ciudades:

“Sí entendemos por legislador al que crea un código por el poder de 
su genio y lo impone a los demás, semejante legislador no existió nunca 
entre ios antiguos. Tampoco la ley salió de los votos del pueblo, porque 
la idea de que el número de sufragios podía hacer una ley no apareció 
sino mucho más tarde en las ciudades, y únicamente después de haber 
sido transformadas por dos revoluciones. Hasta entonces, las leyes se 
presentaron como una cosa tradicional, invariable y venerada; tan an
tiguas como la ciudad, las colocó el fundador al mismo tiempo que 
colocaba el hogar: moresque viris et masnia ponit, y las instituyó al 
mismo tiempo que instituía la religión, pero tampoco puede decirse que 
fueron inventadas por él.”

Si nos preguntáramos, con Fustel, sobre el verdadero autor, tendríamos 
que suscribir su misma respuesta:

“Cuando hablábamos antes de la familia y de las leyes griegas o 
romanas que regulaban la propiedad, la sucesión, el testamento, la adop
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ción, hemos observado cómo esas leyes correspondían exactamente a las 
creencias de las antiguas generaciones. Si se colocan esas leyes ante la 
equidad natural, se las encuentra frecuentemente en contradicción con 
ella y parece muy evidente que no es en la noción del derecho absoluto 
y en el sentimiento de lo justo donde se ha ido a buscarlas. Pero que 
se coloquen esas mismas leyes en presencia del cuito de los muertos y 
del hogar; que se las compare con diversas prescripciones de esta reli
gión primitiva, y se reconocerá que con todo esto se hallan en perfecto 
acuerdo.”

Aunque resulta difícil admitirlo, es verdad que el hombre no ha estu
diado su conciencia para decir: — Esto es justo y esto no lo es. No es de 
este modo como ha nacido el derecho antiguo. Y puede decirse que tam
poco el moderno. Si examinamos algunos documentos jurídicos de cual
quier nación, digamos de los Estados Unidos, a pesar de que se pregonan 
los campeones de la libertad y de la democracia, defensores de los dere
chos humanos y respetuosos de la Constitución, se advierten desde luego 
las graves contradicciones si vamos a la conciencia y tratamos de exami
nar qué es lo justo y qué lo injusto. Mas si llegamos a sus creencias y 
costumbres antiguas, a sus instituciones fundamentales como la trata de 
negros y la esclavitud, de inmediato encontramos la congruencia de ía 
conducta de los actuales norteamericanos, que todavía hace algunos años, 
muy pocos por desgracia, seguían rindiendo culto a instituciones tan tene
brosas como los ku-klux-klanes; o que siguen negando a ios negros, y 
ahora a los mexicanos, los más elementales derechos que la propia Cons
titución expedida en Fíladelfia les otorga.

Podríamos seguir espigando en nuestro autor quien va siguiendo la 
evolución y transformación, aun violenta, como las revoluciones que se 
produjeron en las antiguas ciudades. De estos cambios puntualiza, al seña
lar la anarquía y sus causas, que los reyes primitivos tuvieron una auto
ridad que derivaba de sus funciones de sacerdotes y de autoridad hogare
ñas; “mientras que los tiranos de época posterior no eran más que jefes 
políticos que debían su poder a la fuerza”.

A pesar de los cambios producidos, no dejaron de conservarse, como 
era lógico y natural, grandes similitudes con el pasado:

"Con la monarquía no cesó la confusión de la autoridad política y 
del sacerdocio de un mismo personaje, porque la revolución que esta
bleció el régimen republicano no separó ambas funciones, cuya unión 
parecía muy natural y era entonces la ley básica de la sociedad humana. 
El magistrado que reemplazó al rey fue, como él, sacerdote al mismo 
tiempo que jefe político."
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En épocas anteriores el rey había tenido funciones y una autoridad 
religiosa, al mismo tiempo que civil y política. Por tanto, nada extraño es 

la conservase al producirse cambios que cada vez fueron más profun
dos Por mucho tiempo las leyes siguieron siendo sagradas, y aun cuando 
con el tiempo se admitió la fuerza de la voluntad de un individuo o los 
sufragios de un pueblo en la elaboración de una ley, no dejó de consul
tarse a la religión. No se creía en Roma que bastase la unanimidad de los 
sufragios para aprobar una ley, era preciso además que la decisión del 
pueblo fuese aprobada por los pontífices, y que los augures atestiguasen 
que los dioses eran favorables a la ley propuesta.

Por ello es perfectamente lógica, independientemente de su equidad o 
iniquidad, la pregunta de un patricio a un plebeyo cuando trataba de que 
se adoptase una ley por la asamblea de las tribus:

“¿Qué derecho tenéis para hacer una ley nueva, ni para tocar a las 
leyes existentes; vosotros, que no tenéis los auspicios; vosotros, que en 
vuestras asambleas no practicáis actos religiosos y que no tenéis nada 
de común con la religión ni con las cosas sagradas, entre las cuales hay 
que contar la ley?’’

La claridad de Fustel al analizar la formación y el m odo de evolu
cionar de las leyes, precisa que tales tuvieron un origen, más que hu
mano, sagrado. Por ello Platón sostenía que obedecer a las leyes es 
obedecer a los dioses; y quién no recuerda las frases escritas en una 
roca del desfiladero de las Term opilas, como precisan los historiadores 
helénicos: "Pasajero, ve a decir a Esparta que hem os m uerto aquí por 
obedecer sus leyes.” Por ello concluye nuestro autor afirm ando que 
¡a ley fue siem pre santa en la antigüedad: reina de los reyes en tiem 
pos de la m onarquía; reina de los pueblos en tiem pos de tas repúblicas.

* * *

El verdadero sociólogo y el jurista, así como el historiador de las 
instituciones no se conforman con seguir la formación y la evolución de 
las mismas, sino que analizan y establecen la causa y razón de su deca
dencia y muerte, o su metamorfosis por nuevas instituciones, que vienen 
a sustituir a las antiguas. La ley en un principio fue inmutable, por lo que 
debemos precisar que en los viejos tiempos las leyes no eran derogadas, 
asi hubiera contradicción entre ellas. Por ello es natural que hubiese cierta 
confusión en el antiquísimo Derecho; y lo mismo diríamos de las leyes de 
Dracón o del Código de Solón o de la compilación legislativa de Manú.
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Por la misma razón que las leyes no se consideraban humanas, no 
tenían lo que ahora aparece en toda disposición, sobre todo si es novedosa- 
los considerandos. Los dioses no discuten; ordenan e imponen. Así al 
menos lo juzgaban los antiguos.

No obstante, las leyes fueron cambiando, a pesar de la inmutabilidad 
con que eran consideradas. Los motivos fueron, naturalmente, los revolucio
narios, a los que dedicaremos, siguiendo a Fustel, las últimas reflexiones:

“No podía seguramente imaginarse nada más sólidamente consti
tuido que la familia de las antiguas edades, la cual contenía en su seno 
sus dioses, su culto, su sacerdote y su magistrado; nada más fuerte que 
aquella sociedad, que tenía también en sí misma su religión, sus dio
ses protectores, su sacerdocio independiente, la cual mandaba así en el 
cuerpo como en el alma del hombre, e infinitamente más poderosa que 
el moderno Estado, reunía en sí la doble autoridad que hoy vemos 
dividida entre el Estado y la Iglesia.”

Mas no hay institución que sea eterna: el cambio de las ideas lleva 
implícito el cambio de ellas. Por ello se concluye:

“Si hubo una sociedad constituida para tener larga duración, indu
dablemente fue aquélla; pero, no obstante, sufrió, como todo lo humano, 
una serie de revoluciones.”

Los grandes historiadores han señalado cómo aquella organización 
social, en apariencia tan sólida, fue pronto atacada. Conocida es la oposi
ción de los sofistas, así fuese menos destructora de lo que hoy nos parece, 
por la sutileza de sus razonamientos y por el indudable fundamento que 
tenían, asi por el tono subversivo que en ellos se advierte. Primero en 
Grecia y luego en Italia comenzaron los trastornos, y desde el siglo vil 
anterior a nuestra Era, fue puesta en tela de juicio la validez de los sillares 
que sostenían aquella sociedad. Si es verdad que nuestros tiempos son 
revolucionarios, nada mejor que recordar aquella época que, como la de 
nuestro siglo, lleva un tono de discusión y un aire de desobediencia hacia 
lo que ahora llamamos sistema establecido. Por siglos duró la lucha entre 
las nuevas creencias y las viejas instituciones, hasta que las primeras 
abatieron a las segundas. ¿Cómo las juzga Fustel?

“A dos pueden reducirse las causas que ocasionaron su destrucción. 
Una, el cambio, que con el tiempo se verificó en las ideas como con
secuencia del desarrollo natural del espíritu humano, el cual, al destruir 
las antiguas creencias, hizo desplomarse ai mismo tiempo el edificio 
social que habían levantado y que ellas solas podían sostener. La otra
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la existencia de una clase de individuos que no se hallaban coloca
dos dentro de la organización de la ciudad, y que, sufriendo y teniendo 
interés en destruirla, la hicieron objeto de una guerra sin tregua ni 
descanso.”

Sencillas, claras, definitivas en nuestro concepto, pueden considerarse 
estas afirm aciones que aparecen en la primera página que se dedica al 
capítulo de las revoluciones; por cierto que pueden leerse con bastante 
aplicación, en lo que tienen de generalidades, a cualquier etapa de la his
toria humana. El proceso de las ideas expuestas se prosigue sin abstracción 
alguna:

“Claro es que asi que las creencias que servían de fundamento a 
aquel régimen social se debilitaron, y al hallarse en desacuerdo con los 
intereses de la mayoría de los individuos, debió sucumbir. No se eximió 
de aquella ley de transformación ninguna región, ni Esparta, ni Atenas, 
ni Roma; y asi como hemos visto que los habitantes de Grecia y los de 
Italia tuvieron en su origen las mismas creencias, y se estableció entre 
todos ellos la misma serie de instituciones, vamos a ver ahora cómo to
das las ciudades pasaron por las mismas revoluciones.”

Al hallarse en desacuerdo — las creencias-— con los intereses de la 
mayoría de los individuos, debió sucumbir. Principio que puede aplicarse 
a todas las revoluciones. Si los intereses de unos cuantos prevalecen sobre 
los de la mayoría, es posible que durante cierto tiempo, por medio de la 
fuerza o de la opinión del antiguo sistema, permanezca por ciertas déca
das, pero llegará un momento en el que los intereses mayoritarios se acaben 
imponiendo. Tal vez algunos consideren que dichos postulados no sean 
aplicables a la época presente, ya que los cambios se suceden con mayor 
rapidez o con mayor violencia. Mas esto no invalida ei principio apuntado. 
Lo que pasa es que los medios de comunicación se han vuelto acelerados 
y ha bastado el transcurso de pocos decenios, la etapa de entreguerra de 
1914 a 1939, primero para que cayera la etapa que la burguesía llamó, 
muy justificadamente, la “bella época” ; después para la desintegración del 
imperialismo, que hoy se debate con mayor violencia que nunca.

Fustel tiene el cuidado de discrepar de muchos autores que hablaron 
de decadencia. Ésta podría ser de las antiguas formas, pero de vitalidad de 
las nuevas:

“...los hombres se fueron alejando de la organización antigua no 
para decaer, sino, por el contrario, para progresar; había una forma 
social más amplia y mejor, porque bajo apariencias de desorden y hasta
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de decadencia, cada uno de los cambios que sufrían les iba, sin embar
go, acercando a un fin que no les era conocido.”

Nuestro autor, siguiendo uno de los signos del positivismo, tanto en 
esta cuestión como en otras muchas, acepta la idea del progreso como un 
fenómeno evolutivo de mejoramiento de la Humanidad. Acordes o no con 
tal idea, los hechos y la interpretación señalados por Fustel conservan su 
valor; y los principios que hace derivar, por ejemplo, del progreso que 
significa la abolición de los privilegios, lo mismo familiares que religiosos, 
políticos o sociales, económicos o clasistas, son congruentes con su idea 
de que, cuando los intereses de la mayoría discrepan de las ideas que 
sostenían un sistema social injusto, éste acababa por abolirse, casi siem
pre por medio de una revolución. Ésta, en muchos casos, se inició con 
un cambio jurídico en los privilegios familiares; en otra ocasión signifi
có un cambio de orden político, como el progreso cívico de los plebeyos 
ante los patricios, o bien de choques entre los reyes y la aristocracia. Mas 
todos ellos se encontraban entremezclados, dado que la intervención de la 
religión en todos los actos de los antiguos, necesariamente hacía que un 
cambio en un aspecto tuviera consecuencias en todos los demás.

Por lo que se refiere a los nuevos principios de gobierno, con el interés 
público y el sufragio, nos dice: “La revolución que acabó con la domina
ción de la clase sacerdotal y elevó a la clase inferior al nivel de los anti
guos jefes de las gentes, marcó el principio de un nuevo período en la 
historia de las ciudades. Verificóse una especie de renovación social, no 
limitándose ya a que una sola clase de hombres reemplazase en el poder 
a otra, sino desapareciendo los viejos principios y debiendo ser gobernadas 
las sociedades por nuevas reglas. Verdad es que la ciudad conservó las 
formas exteriores...”

REFLEXIONES A CTU A LIZA D O RA S

Podríamos seguir espigando en la riqueza del campo de las ideas del 
autor de Historia de las instituciones politicas en Francia; mas esto 
resultaría inagotable, dada la variedad de los temas que maneja. Segura
mente que el del sufragio, a pesar de lo obsoleto que se muestra en nues
tros días, dada para varias páginas. Mas no es tal nuestro propósito, sino 
el de señalar el lineamiento general del marco de sus ideas. Hay una idea, 
sin embargo, que ya hemos expuesto en el curso de esta exposición y que 
precisaremos en estos últimos párrafos: la lectura de los libros de Fustel 
y, en particular, el de La ciudad antigua, que ahora aparece en edición
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es de enorme actualidad, lo mismo cuando se trata de las revo- 
^ ^ n e s  que cuando  analiza las creencias religiosas. La profundidad con 
¡uaones ^  ^  mund0 antiguo le ha permitido sentar principios válidos para

varias cpocfls.
El tema principal de la Introducción: la necesidad de estudiar las más 

tieuas creencias de los antiguos para conocer sus instituciones, seguirá 
con valor permanente. Y sus constantes reflexiones a lo largo de la socie
dad del mundo greco-latino, tienen para nosotros un sabor de vigencia 
verdaderamente aleccionador. Por eilo consideramos que lo mismo estudio
sos de la sociología que de la historia, de la religión o del derecho, podrán 
leer tanto en forma placentera como con sentido utilitario, para orientar
nos el difícil mundo que nos ha tocado vivir, en plena revolución y discu
tiéndose los más elevados valores, que en cierta manera parecían incon
movibles. Insistimos, leer La ciudad antigua * constituye una lección de 
un autor que no solamente profundizó en el pasado, sino que atisbo, con 
signos positivos, en el mundo del futuro. Dejemos que cada lector haga sus 
propios descubrimientos.

D a n ie l  M o r e n o

San Ángel, D. F., febrero de 1971.

* Nos complace señalar que esta versión de La ciudad antigua, que ofrece la Editorial 
°TUa, en su colección “Sepan Cuantos...", es la mejor, probablemente, que exista en 

español. Se ha puesto especial cuidado en dar el preciso sentido del texto original, y en la 
colecta escritura de los numerosos pasajes griegos y latinos citados en las notas, que tan 
e canosamente aparecen en ediciones anteriores. Se ha tomado como base la edición 

irancesa de 1905. D. M.



rRONOLOGÍA DE FUSTEL DE COULANGES, PANORAMA 
" CULTURAL Y ALGUNOS HECHOS HISTÓRICOS

1830. Nace Fustel de Coulanges, Numa Denys, en París.
Luchas del pueblo en París. Abdicación del rey Carlos X. Ascenso 
de Felipe I, de Francia. Disturbios y levantamiento en Bélgica. In
dependencia de este país. Levantamiento popular en Alemania. Inde
pendencia de Grecia. Represión rusa del movimiento popular de 
Polonia. División de la Gran Colombia: surgen Venezuela, Colom
bia y Ecuador. Muere Bolívar.
Augusto Comte inicia la publicación de su Curso de filoso fía  
positiva. Víctor Hugo publica Hern an i, considerado como el prin
cipio “oficial” dei romanticismo. Berlio2, Sinfonía fantástica.

1831. Lucha popular en Italia. Polonia es anexada por Rusia. Pedro II se 
corona en Brasil.
Faraday descubre la inducción electromagnética. Stendhal, E l rojo 
y  el negro. McCormick inventa la segadora mecánica.

1832. Mazzini funda la “Joven Italia”, en Italia, y la “Joven Europa”, 
en Suiza.
Bentham, Deontología  (postuma). Larra, E lpobrecito  hablador. 
Donoso Cortés, Memoria sobre la situación actual de la monarquía.

1833. Unión Aduanera alemana. Isabel II, reina de España. Rebelión de los 
carlistas. Reforma liberal en México, con Gómez Farias. Michelet, His
toria de Francia. Gauss y Weber inventan el telégrafo eléctrico.

1834. Alianza de Inglaterra, Francia, España y Portugal, para fortalecer 
a los gobiernos liberales de España y Portugal. Ranke, Historia de 
los Papas. Bancroft, Historia de los Estados Unidos.

1835. Dictadura de Rosas en Argentina. Se funda el New York Herald. 
Quetelet, Ensayo de física  social. Herbart, Lecciones de Pedago
gía. Tocqueville, La democracia en América. Gogol, Almas muertas.

1836. Pichardo, autor del primer diccionario americano de regionalismos. 
Dickens, Pickwick. Código telegráfico de Morse.

1837. Victoria, reina de lnglatena. Waldeck, Viaje pintoresco y  arqueoló
gico en Yucatán.

'838. Se disuelve la República Federal de Centroamérica, formándose 
cinco países: Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa 
Rica. Se funda la “Asociación de Mayo” en Buenos Aires, con el

XXXII!
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programa del Dogma Socialista, de Echeverría. Agresión de Fran. 
cía contra México: “Guerra de los Pasteles.” F. Tristán, Peregrina, 
dones de una paria.

1839. Guerra dei opio en China. Blanc, Organización del trabajo. Chopin, 
Preludios. Fotografías de Daguerre.

1840. Proudhon, ¿Qué es la propiedad? Mérimée, Colomba. Cabet, V ia je  

a Icaria. Espronceda, El diablo mundo.
1841. Tratado que cierra Ei Bosforo y los Dardanelos a ios buques de 

guerra. List, Sistema nacional de economía política. Feuerbach, La 
esencia de! cristianismo. Stephens, Viaje en la América Central, 
Chiapas y  Yucatán. Carlyle, Los héroes.

1842. Termina la guerra del opio y el puerto chino de Hongkong pasa a 
Inglaterra. Mayer, Observaciones acerca de las fu e r a s  de la Natu
raleza (termodinámica).

1843. Reapertura de la Universidad de Chile, por Andrés Bello. Excava
ciones en las ruinas asirías de Khorsabad, por Botta. Stuart Mill, 
Lógica.

1844. Kierkegaard, El concepto de la antigua. Mayer, México: lo que 
fu e  y  lo que es. Dumas, Los tres mosqueteros.

1845. Agresión de Estados Unidos contra México. Humboldt, Cosmos. 
Sarmiento, Facundo. Edgard Alian Poe, El cuervo.

1846. Tratado de límites entre Estados Unidos y Canadá. Observación de 
Neptuno por Galle.

1847. Se funda Liberia en África. Bello, Gramática de la lengua españo
la. Rawlinson interpreta la escritura cuneiforme de Asiría. Inva
sión de México por Estados Unidos.

1S48. Revolución en Francia: abdica Luis Felipe y república con Luis 
Napoleón. Luchas de liberación en Italia, Hungría. Avanza el libe
ralismo en Austria y Alemania. Francisco José I, emperador. Dina
marca ocupa Schíeswig-Hostein. Suiza se convierte en Estado fede
ral. México es despojado, al concluir la guerra con Estados Unidos, 
de Nuevo México, California, Arizona, Texas y otros territorios. 
Marx y Engets, Manifiesto comunista. Macaulay, Historia de Ingla
terra. Thackeray, Feria de vanidades.

1849. Batalla de Novara. Abdicación de Carlos Alberto. Víctor Manuel 
11, rey de Piamonte y Cerdena, Guerra de Castas en Yucatán, Méxi
co. Alamán, Historia de México. Ruskin, Las siete lámparas de 
la arquitectura. Millet, Los sembradores.

1850. Paz de Berlín. Era Mei-ji en Japón. Emerson, Los hombres repre
sentativos. Corot, Danza de las ninfas.



C R O N O L O G Í A XXXV

Golpe de Estado en Francia. Londres, Primera Exposición Univer
sal. Melville, Moby Dick. Mármol, Amalia.

1852 Fundación de la República de Transvaal. Batalla de Caseras y caí
da de Rosas, en Argentina. Alberdi, Bases. Beecher-Stowe, La 
cabaña del fio Torn. Dumas, La dama de las camelias.

1853 Guerra de Crimea, entre Turquía y Rusia. Tratado de !a Mesilla 
entre México y Estados Unidos. Conde de Gonineau, Ensayo sobre 
la desigualdad de las razas. Liszt, Rapsodias húngaras.

1854 Japón es obligado a firm ar tratados con países europeos. Plan de 
Ayutla, en México. Vogh, Ciencia y  f e  de carbonero. M onisen, 
Historia de Roma. Viollet-le-Duc, Diccionario de la arquitectura 
francesa.

1855. Thoreau, Walden o La vida en los bosques. Whitman, Hojas de 
hierba.

1856. Termina la guerra de Crimea. Paz de París. Hallazgos humanos en 
Neanderthal.

ÍS57. Constitución liberal en México. Buckle, Historia de la civilización 
de Inglaterra. Flaubert, Madame Bovary. Baudelaire, Las flores  
del mal.

1858. China es obligada a comerciar con e! extranjero. Tratados de Tien- 
Tsin. Cannizaaro, Resumen de filosofía  química.

1859. Rumania independiente. Se inicia el Canal de Suez. Darwin, El 
origen de las especies. Gounod, Fausto.

1860. Cavour iucha por la unidad italiana, anexión de Toscana, Parma, 
Modena y Romana al Piamonte. Campaña de Garibaldi. Lincoln, 
Presidente de Estados Unidos. Descubrimiento de las fuentes del 
Nilo, Burckhardt, Cultura del Renacimiento. Palma, Tradiciones 
Peruanas.

1861. Víctor Manuel II, rey de italia. Guerra de Secesión en Estados 
Unidos. Conferencia de Londres, para intervenir en México. Flo
rencia Nightingale, primera escuela de enfermería en Londres.

1862. Intervención francesa en México. Francia toma Indochina. V. Hugo, 
Los miserables. Turgueniev, Padres e hijos. Blest Gana, Martín Rivas.

18 63. Renán, Vida de Jesús. Huxtley, El lugar de! hombre en la naturaleza.
1864. Fustel de Coulanges publica La ciudad antigua. Maximiliano de 

Austria, emperador de México. Londres, Primera Internacional 
de Trabajadores. Se funda la Cruz Roja Internacional, Brasil, Argen
tina y Uruguay en guerra con Paraguay. Tolstoi, La guerra y  la paz.

*865. Termina la Guerra de Secesión en Estados Unidos: derrota confede
rada. Lincoln asesinado. Bernard, Medicina experimental, Wagner, 
Tristan e ¡solda.



XXXVI LA C I U D A D  A N T I G U A

1866. Declaración de guerra de Prusia a Austria. Batalla de Sadowa 
Dostoïevski, Crimen y castigo.

1867. Maximiliano de Austria es fusilado en México. Marx, Ei Capital 
J. Isaacs, María.

1868. Dictadura de Prim en España. Boito, Mefistófeles.
1869. Se inaugura ei Canal de Suez. Altamirano, Clemencia.
1870. Guerra franco-prusiana. Revolución en París.
1871. Caída de París. Guillermo I, coronado en Versalles. Darwin, El 

origen del hombre. Rimas de Bécquer.
1873. La república en España. Pérez Galdós inicia la publicación de Los 

Episodios nacionales.
1875. Inglaterra adquiere las acciones del Canal de Suez. Taine inicia 

Los orígenes de ¡a Francia contemporánea.
1877. Victoria, emperatriz de la India. Edison invenía el fonógrafo.
1879. Alianza austríaco-alemana. George, Progreso y pobreza.
1881. Pasteur comprueba el principio de la inmunidad. Bello, Filosofía 

del entendimiento. Ibsen, Espectros.
1882, Ratzel, Antropogeografia. Montalvo, Siete tratados.
1884. Conferencia del Congo en Berlín: reparto de Africa. Massenet, Manon.
1885. Los ingleses fundan Nigeria. Andersen, Cuentos.
1886. Zorrilla de San Martín. Tabaré.
1887. Fundación de Rodhesia. Mitre, Historia de San Martín.
1888. Guillermo II, emperador de Alemania. Darío, Azul.
1889. Muere Fustel de Coulanges. Brasil se convierte en República. Dur- 

kheim, Elementos de sociología. Se construye la torre Eiffel.



BIBLIOGRAFÍA

Bloch Marc, Introducción a la Historia. Fondo de Cultura Económica, 
México, 1961.

C ic e r ó n , Marco T„ De los deberes. Universidad Nacional Autónoma de 
México, 1962.

Catilinarias. Universidad Nacional Autónoma de México, 1963.
COLiNGWOOD, La idea de la historia. Fondo de Cultura Económica, México, 

Í952.
D elos, J. T., La nación. 2 tomos. Ediciones Desclée. Buenos Aires, 1948.
GUIRAUD, Paul, Fustel de Coulanges, París, Hachette, 1896.
J a e g e r , Wemer, Paideia. Los ideales de ¡a cultura griega. Fondo de Cul

tura Económica, México, 1967.
L e e u w , G. Van der, Fenom enología de la religión. Fondo de Cultura 

Económica, México-Buenos Aires, 1964.
M o n t e s q u ie u , Charles d e  Secondât, B. de, El espíritu de las leyes. Edicio

nes Libertad, Buenos Aires, 1944.
G e n t il e , Francesco, "L'Esprit classique" nel pensiero del Montesquieu. 

Padova, Cedam, 1965.
P la tó n , Diálogos. “Sepan Cuantos...”, núm. 13, Editorial Porrúa, S.A., 

México, 1969.
--------, Las leyes. Epinomts. El político. “Sepan Cuantos...”, núm. 139,

Ed. Porrúa, S.A., 1970.
T a l l e y r a n d , Carlos M., Memorias, Editorial Mateu, Barcelona, 1962.
T h o m a s , Hugh y varios, El sistema establecido. Ediciones Ariel, Barce- 

¡ona-Caracas, 1962.

XXXVII



LA CIUDAD ANTIGUA



INTRODUCCIÓN

SOBRE LA NECESIDAD DE ESTUDIAR LAS MÁS ANTIGUAS 
“ C R E E N C IA S  DE LOS A N TIG U O S PARA CO N O CER SUS 

IN STITU CIO N ES

Nos proponemos mostrar aquí según qué principios y por qué reglas 
se gobernaron la sociedad griega y la sociedad rom ana. A sociam os en 
el mismo estudio a rom anos y griegos, porque estos dos pueblos, ramas 
de una misma raza y que hablaban dos idiom as salidos de una misma 
lengua, han tenido tam bién un fondo de instituciones com unes y han 
atravesado una serie de revoluciones semejantes.

Nos esforzarem os, sobre todo, en poner de m anifiesto las d iferen
cias radicales y esenciales que distinguen perdurablem ente a estos pue
blos antiguos de las sociedades modernas. Nuestro sistem a de educa
ción, que nos hace vivir desde la infancia entre griegos y rom anos, nos 
habitúa a com pararlos sin cesar con nosotros, a juzgar su historia 
según la nuestra y a explicar sus revoluciones por las nuestras. Lo que 
de ellos tenemos y lo que nos han legado, nos hace creer que nos 
parecemos; nos cuesta trabajo considerarlos com o pueblos extranjeros; 
casi siempre nos vem os reflejados en ellos. De esto proceden m uchos 
errores. No dejamos de engañam os sobre estos antiguos pueblos cuan
do los consideram os al través de las opiniones y acontecim ientos de 
nuestro tiempo.

Y los errores en esta m ateria no carecen de peligro. La idea que 
se han forjado de Grecia y Roma ha perturbado frecuentem ente a 
nuestras generaciones. Por haberse observado mal las instituciones de 
la ciudad antigua, se ha soñado hacerlas revivir entre nosotros. A lgu
nos se han ilusionado respecto a la libertad entre los antiguos, y por 
ese solo hecho ha peligrado la libertad entre los m odernos. N uestros 
ochenta años últim os han dem ostrado claram ente que una de las gran
des dificultades que se oponen a la m archa de la sociedad m oderna, es 
el hábito por ésta adquirido de tener siempre ante los ojos la antigüedad 
griega y romana.

Para conocer la verdad sobre estos antiguos pueblos, es cuerdo 
estudiarlos sin pensar en nosotros, cual si nos fuesen perfectam ente

3
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extraños, con idéntico desinterés y el espíritu tan libre com o si estu
diásem os a la India antigua o a Arabia.

Así observadas, Grecia y Roma se nos ofrecen con un carácter 
absolutam ente inim itable. Nada se les parece en los tiem pos modernos. 
Nada en lo porvenir podrá parecérseles. Intentarem os m ostrar por qué 
reglas estaban regidas estas sociedades, y fácilm ente se constatará 
que las m ism as reglas no pueden regir ya a la hum anidad.

¿De dónde procede esto? ¿Por qué las condiciones del gobierno de 
los hombres no son las mismas que en otro tiempo? Los grandes cambios 
que periódicam ente se m anifiestan en la constitución de las sociedades, 
no pueden ser efecto de la casualidad ni de la fuerza sola. La causa 
que los produce debe ser potente, y esa causa debe residir en el hombre. 
Si las leyes de la asociación hum ana no son las m ism as que en la 
antigüedad, es que algo ha cam biado en el hombre. En efecto, una par
te de nuestro ser se modifica de siglo en siglo: es nuestra inteligencia. 
Siem pre está en m ovim iento, casi siem pre en progreso, y, a causa de 
ella, nuestras instituciones y nuestras leyes están sujetas al cambio. 
Hoy ya no piensa el hom bre lo que pensaba hace veinte siglos, y por 
eso m ism o no se gobierna ahora com o entonces se gobernaba.

La historia de Grecia y Roma es testim onio y ejem plo de la estre
cha relación que existe siem pre entre las ideas de la inteligencia hu
mana y ei estado social de un pueblo. Reparad en las instituciones de 
los antiguos sin pensar en sus creencias, y las encontraréis oscuras, ex
trañas, inexplicables. ¿Por qué los patricios y los plebeyos, ¡os patro
nos y ios clientes, los eupátridas y los tetas, y de dónde proceden las 
diferencias nativas e imborrables que entre esas clases encontram os? 
¿Qué significan esas instituciones lacedem ónicas que nos parecen tan 
contrarias a la naturaleza? ¿Cóm o explicar esas rarezas inicuas del 
antiguo derecho privado: en Corinto y en Tebas, prohibición de vender 
la tierra: en Atenas y en Roma, desigualdad en la sucesión entre el 
herm ano y la herm ana? ¿Qué entendían los jurisconsultos po r agna
ción, por g en sl  ¿Por qué esas revoluciones en el derecho, y esas revo
luciones en la política? ¿En qué consistía ese patriotism o singular que 
a veces extinguía los sentim ientos naturales? ¿Qué se entendía por esa 
libertad de que sin cesar se habla? ¿Cóm o es posible que hayan podido 
establecerse y reinar durante mucho tiempo instituciones que tanto se 
alejan de todo lo que ahora conocem os? ¿Cuál es el principio supe
rior que les ha otorgado su autoridad sobre el espíritu de los hom bres?

Pero frente a esas instituciones y a esas leyes, colocad las creen
cias: los hechos adquirirán en seguida más claridad, y la explicación 
se ofrecerá espontáneam ente. Si, rem ontando a las prim eras edades de
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raza es óec' r> a* tiem po en que fundó sus instituciones, se observa 
faldea que tenía del ser humano, de ¡a vida, de la muerte, de la segunda 
existencia, del principio divino, adviértese una relación íntima en tre  es
tas opiniones y las reglas antiguas del derecho privado, entre los ritos

em anaron de esas creencias y las instituciones políticas.
La comparación de las creencias y de las leyes m uestra que una 

religión primitiva ha constituido la familia griega y romana, ha estable
cido el matrimonio y la autoridad paterna, ha determ inado los rangos 
del parentesco, ha consagrado el derecho de propiedad y el derecho de 
herencia . Esta m isma religión, luego de am pliar y extender la familia, 
ha fo rm ad o  una asociación mayor, la ciudad, y ha reinado en ella como 
en la familia. De ella han procedido todas las instituciones y todo el 
derecho privado de los antiguos. De ella ha recibido la ciudad sus p rin
cipios, sus reglas, sus costum bres, sus m agistraturas. Pero esas viejas 
creencias se han m odificado o borrado con el tiem po, y el derecho 
privado y las instituciones políticas se han m odificado con ellas. Enton
ces se llevó a cabo la serie de revoluciones, y las transform aciones so
ciales siguieron regularm ente a las transform aciones de la inteligencia.

Hay, pues, que estudiar ante todo las creencias de esos pueblos. 
Las más antiguas son las que más nos importa conocer, pues las insti
tuciones y las creencias que encontram os en las bellas épocas de Grecia 
y de Roma sólo son el desenvolvim iento de creencias e instituciones 
anteriores, y es necesario buscar sus raíces en tiem pos muy remotos. 
Las poblaciones griegas e italianas son infinitam ente más viejas que 
Rómulo y Homero. Fue en una época muy antigua, cuya fecha no pue
de determinarse, cuándo se formaron las creencias y cuándo se esta
blecieron o prepararon las instituciones.

Pero, ¿qué esperanza hay de llegar ai conocim iento de ese pasado 
remoto? ¿Quién nos dirá lo que pensaban los hom bres diez o quince 
siglos antes de nuestra era? ¿Puede encontrarse algo tan inaprensible 
y tan fugaz como son las creencias y opiniones? Sabem os lo que pen
saban los arios de O riente hace treinta y cinco siglos; lo sabem os por 
los himnos de los Vedas, que indudablem ente son antiquísim os, y 
por las leyes de M anú, que lo son menos, pero donde pueden recono
cerse pasajes que pertenecen a una época extrem adam ente lejana. Pero, 
¿dónde están los him nos de los antiguos helenos? Com o los italianos, 
Poseían cantos antiguos, viejos libros sagrados; mas de todo esto nada 
ha llegado a nosotros. ¿Qué recuerdo puede quedarnos de esas gene
raciones que no nos han dejado ni un solo texto escrito?

Felizmente, el pasado nunca muere por com pleto para el hom bre, 
^■en puede éste olvidarlo, pero siempre lo conserva en sí, pues, tal
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com o se m anifiesta en cada época, es el producto y resum en fje 
todas las épocas precedentes. Si se adentra en sí m ism o podrá enco^ 
trar y distinguir esas diferentes épocas, según lo que cada una ha 
dejado en él.

Observem os a los griegos del tiem po de Pericles, a los rom anos del 
tiem po de Cicerón: ostentan en sí las m arcas auténticas y los vestigios 
ciertos de los siglos más distantes. El contem poráneo de Cicerón (me 
refiero sobre todo al hom bre del puebio) tiene la im aginación llena de 
leyendas; esas leyendas provienen de un tiempo antiquísim o y ates
tiguan la manera de pensar de aquel tiempo. El contem poráneo de 
Cicerón se sirve de una lengua cuyas radicales son extraordinaria
m ente antiguas: esta lengua, al expresar los pensam ientos de las viejas 
edades, se ha m odelado en ellos y ha conservado el sello que, a su vez, 
ha transm itido de siglo en siglo. E! sentido íntimo de una radical puede 
revelar a veces una antigua opinión o un uso antiguo; las ideas se han 
transform ado y los recuerdos se han desvanecido; pero las palabras 
subsisten, testigos inmutables de creencias desaparecidas. El contem 
poráneo de Cicerón practica ritos en ios sacrificios, en los funerales, 
en la cerem onia del m atrim onio; esos ritos son más viejos que él, y lo 
dem uestra el que ya no responden a sus creencias. Pero que se con
sideren de cerca los ritos que observa o las fórm ulas que recita, y en 
ellos se encontrará el sello de lo que creían los hom bres quince o veinte 
siglos antes.



LIBRO I

C a pítu lo  I

CREENCIAS SOBRE EL ALM A Y SOBRE LA M U ERTE

Hasta los últim os tiem pos de la historia de Grecia y de Rom a se 
vio persistir entre el vulgo un conjunto de pensam ientos y usos, que, 
indudablemente, procedían de una época remotísima. De ellos podem os 
inferir las opiniones que el hom bre se formó al principio sobre su pro
pia naturaleza, sobre su alm a y sobre el m isterio de la muerte.

Por mucho que nos rem ontem os en la historia de !a raza indo
europea, de la que son ram as las poblaciones griegas e italianas, no 
se advierte que esa raza haya creído jam ás que tras esta corta vida todo 
hubiese concluido para el hom bre. Las generaciones más antiguas, 
mucho antes de que hubiera filósofos, creyeron en una segunda exis
tencia después de la actual. Consideraron la m uerte, no como una d iso
lución del ser, sino com o un mero cam bio de vida.

Pero, ¿en qué lugar y de qué m anera pasaba esta segunda existen
cia? ¿Se creía que el espíritu inmortal, después de escaparse de un 
cuerpo, iba a anim ar a otro? No; la creencia en la m etem psicosis nunca 
pudo arraigar en el espíritu de los pueblos greco-italianos; tam poco es 
tal !a opinión más antigua de los arios de Oriente, pues los him nos de 
los Vedas están en oposición con ella. ¿Se creía que el espíritu ascen
día al cielo, a la región de la luz? Tam poco; la creencia de que las 
almas entraban en una m ansión celestial pertenece en O ccidente a una 
época relativam ente próxim a; la celeste m orada sólo se consideraba 
como la recom pensa de algunos grandes hombres y de los bienhechores 
de la humanidad. Según las más antiguas creencias de los italianos 
y de los griegos, no era en un mundo extraño al presente donde el alm a 
iba a pasar su segunda existencia: perm anecía cerca de ios hom bres y 
continuaba viviendo bajo la tierra .1

' Sub Ierra censaban! reliquam viíam agi mortuorum. Cicerón. Tuse., I, 16. Era tan 
fuerte esta creencia, añade Cicerón, que, aun cuando se estableció el uso de quemar ¡os

CREENCIAS ANTIGUAS
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Tam bién se creyó durante m ucho tiem po que en esta segunda exis. 
tencia el alma perm anecía asociada al cuerpo. N acida con él, la muerte 
no los separaba y con él se encerraba en la tumba.

Por muy viejas que sean estas creencias, de ellas nos han queda
do testim onios auténticos. Estos testim onios son los ritos de la sepul
tura, que han sobrevivido con mucho a esas creencias prim itivas, pero 
que habían seguram ente nacido con ellas y pueden hacérnoslas com
prender.

Los ritos de la sepultura muestran claramente que cuando se coloca
ba un cuerpo en el sepulcro, se creía que era algo viviente io que allí 
se colocaba. V irgilio, que describe siem pre con tanta precisión y escrú
pulo las cerem onias religiosas, termina el relato de los funerales de 
Polidoro con estas palabras: “ Encerram os su alm a en la tum ba.” 
La m isma expresión se encuentra en Ovidio y en Plinio el joven , y no 
es que respondiese a las ideas que estos escritores se form aban del 
alm a, sino que desde tiem po inm em orial estaba perpetuada en el len
guaje, atestiguando antiguas y vulgares creencias.2

Era costumbre, ai fin de la cerem onia fúnebre, ¡lamar tres veces 
al alma del m uerto por el nombre que había llevado. Se le deseaba vivir 
feliz bajo tierra. Tres veces se le decía: “Que te encuentres bien.” Se aña
día: “ Que la tierra te sea ligera.” 3 ¡Tanto se creía que el ser iba a 
continuar viviendo bajo tierra y que conservaría el sentim iento del 
bienestar y del sufrimiento! Se escribía en la tum ba que el hombre 
reposaba allí, expresión que ha sobrevivido a estas creencias, y que de 
sigio en siglo ha llegado hasta nosotros. Todavía la em pleam os, aunque 
nadie piense hoy que un ser inmortal repose en una tumba. Pero tan 
firm em ente se creía en la antigüedad, que un hom bre vivía allí, que 
jam ás se prescindía de enterrar con él los objetos de que, según se

cuerpos, se continuaba creyendo que los muertos vivían bajo tierra— V, Euripides, Alcestes, 
163; Hecuba, passim.

1 Virgilio, En . III, 67: unmuunifnc sepulcra condimus. —Ovidio. Fast., V. 45 !: Tumulo 
fraternas condidit tint bras.—Plinio, ¿μ . VII. 27: manes n te  conditi.—La descripción de
Virgilio se refiere al uso de los ccnotafios' admitíase que cuando no se podia encontrar cl 
cuerpo de un pariente se le hiciera tina ceremonia que reprodujese exactamente todos los 
ritos de la sepultura, creyendo así encerrar, a falta del cuerpo, cl alma en la tumba. Eurípides. 
Helena. 1061, 1240. Escoliasu ad Pindar, Pit., IV, 284. Virgilio. VI, 505; XII. 214.

3 ¡liada, XXIII. 221. Eurípides. Alcestes. 479: Κούφα σοι χθών έπάνωθεν πέσοι 
Pausanias, II. 7.2.—Ave atque vale. Cátulo. C. 10. Servio, ad Æneid.. II. 640; III, 68; XI, 
97 Ovidio, Fast., IV. 852; Metam,, X. 62. Sit tibi terra levis; tenuem et sine pondere 
terram; Juvenal, VII, 207: Marcial, I, 89; V, 35; IX, 30.
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apon ía , tenía necesidad: vestidos, vasos, arm as.11 Se derram aba vino 
sobre la tum ba para calm ar su sed; se depositaban alim entos para satis
facer su ham bre.5 Se degollaban caballos y esclavos en la creencia de 
que estos seres, encerrados con el muerto, le servirían en ia tum ba 
como le habían servido durante su vida.6 Tras la tom a de Troya, los 
griegos vuelven a su país: cada cual lleva su bella cautiva; pero Aquiles, 
que está bajo tierra, reclam a también su esclava y le dan a Polixena.7

Un verso de Píndaro nos ha conservado un curioso vestigio de esos 
pensamientos de las antiguas generaciones, Frixos se vio obligado a sa
lir de Grecia y huyó hasta Cólquida. En este país murió; pero, a pesar 
de muerto, quiso volver a Grecia. Se apareció, pues, a Pelias ordenán
dole que fuese a la Cólquida para transportar su alma. Sin duda esta 
alma sentía la añoranza del suelo de la patria, de la tum ba familiar; 
pero ligada a los restos corporales, no podía separarse sin ellos de la 
Cólquida.8

De esta creencia prim itiva se derivó la necesidad de la sepultura. 
Para que el alm a perm aneciese en esta m orada subterránea que le con
venía para su segunda vida, era necesario que el cuerpo a que estaba 
ligada quedase recubierto de tierra. El alma que carecía de tum ba no 
tenía morada. Vivía errante. En vano aspiraba al reposo, que debía an
helar tras las agitaciones y trabajos de esta vida; tenía que errar siem 
pre, en forma de larva o fantasm a, sin detenerse nunca, sin recibir 
jamás las ofrendas y los alim entos que le hacían falta. Desgraciada, se 
convertía pronto en m alhechora. A torm entaba a los vivos, les enviaba 
enfermedades, les asolaba las cosechas, les espantaba con apariciones 
lúgubres para advertirles que diesen sepultura a su cuerpo y a ella m is
ma. De aquí procede la creencia en los aparecidos.'' La antigüedad

J Eurípides, Aleesíes. 637, 638; Orestes, 1416-1418. Virgilio, En,, VI, 221; XI, 191- 
196.— La antigua costumbre de llevar dones a los muertos está atestiguada pura Alenas por 
Tucídidcs, II, 34: κίσφέρι τώ εαυτού ÊJcaoios. La ley de Solón prohibía enterrar con el 
muerto mas de tres trajes (Plutarco, Solón, 21). Luciano también habla de esla costumbre. 
“¡Cuántos vestidos y adornos no se han quemado o enterrado con los muertos como si 
hubiesen de servirles bajo tierra!"—También en los luncralcs de César, en época de gran 
superstición, se observó ia antigua costumbre: se arrojó a la pira los manera, vestidos, 
armas, alhajas (Suetonio, César, 84). V. Tácito, An,, III, 3.

s Eurípides, Ifig., en Táuride, 163, Virgilio, En. V, 76-80; VI, 225.
‘ ¡liada, XXI, 27-28; XXlli, 165-176, Virgilio. En.. X, 519-520; XI. 80-84, 197,— 

Idéntica costumbre en la Galia, Cesar, ü . G., V. 17.
7 Eurípides, Η ίαώ α. 40-41; 107-113; 637-638.
* Píndaro, Pit., IV, 284 edic. Heync, V. el líscoaliasta.
,J Cicerón, Tusculanas. 1, 16. Eurípides. Traad, ¡085. Herodoto, V, 92. Virgilio, VI, 

371, 379. Horacio, Odas. I. 23. Ovidio, Fast.. V, 483. Plirtio, Epist., VII, 27, Suetonio, 
Ca%,, 59, Servio, ad Ætt., Ill, 68.
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entera estaba persuadida de que sin la sepultura el alm a era miserable 
y que por la sepultura adquiría la eterna felicidad. No con la ostenta! 
ción del dolor quedaba realizada la cerem onia fúnebre, sino con el rç. 
poso y la dicha del m uerto.10

A dviértase bien que no bastaba con que el cuerpo se depositara en 
la tierra. Tam bién era preciso observar ritos tradicionales y pronun. 
ciar determ inadas fórmulas. En Plauto se encuentra la historia de un 
aparecido:" es un alma forzosam ente errante porque su cuerpo ha sido 
enterrado sin que se observasen los ritos. Suetonio refiere que enterrado 
el cuerpo de Caligula sin que se realizara la ceremonia fúnebre, su alma 
anduvo errante y se apareció a los vivos, hasta el día en que se decidie
ron a desenterrar el cuerpo y a daríe sepultura según las reg las.12 Estos 
dos ejem plos dem uestran qué efecto se atribuía a los ritos ν a las 
fórm ulas de la cerem onia fúnebre. Puesto que sin ellos las almas perma
necían errantes y se aparecían a los vivos, es que por ellos se fijaban 
y encerraban en las tumbas. Y así com o habia fórm ulas que poseían 
esta virtud, los antiguos tenían otras con la virtud contraria: la de evo
car a las alm as y hacerlas salir m om entáneam ente del sepulcro.

Puede verse en los escritores antiguos cuánto atorm entaba al hom
bre el tem or de que tras su muerte no se observasen los ritos. Era ésta 
una fuente de agudas inquietudes.11 Se temía m enos a la m uerte que 
a la privación de sepultura ya que se trataba del reposo y de la felicidad 
eterna. No debem os de sorprendernos m ucho al ver que, tras una vic
toria por mar, los atenienses hicieran perecer a sus generales que habían 
descuidado el enterrar a los muertos. Esos generales, discípulos de los 
filósofos, quizá diferenciaban el alm a del cuerpo, y com o no creían que 
la suerte de la una estuviese ligada a la suerte del otro, habían supuesto 
que im portaba muy poco que un cadáver se descom pusiese en la tie
rra o en el agua. Por lo mismo no desafiaron la tem pestad para cunv-

111 Iliada. XXII, 358; Odisea. XI, 73,
11 Plauto, Mostellaria. U), 2,
11 Suctomo, Calig. 59; Satis connut, priusquam id fie n t,  Iwrtontm custodes umbris 

inquietatos... ludían i noctem sine aliquo fenore transactam.
"  Vcaitc cn Ia Iliada. XXII, 338-344. Héctor ruega a su vcnccüor que no le prive de 

la sepultura: “Yo le suplico por tus rodillas, por lu vida, por tus padres, que no entregues 
mi cuerpo a los perros que vagan cerca de los barcos griegos; acepta el oro que mi padre 
te ofrecerá cn abundancia y devuélvele mi cuerpo para que los iroyanos y (rayanas me 
ofrezcan mi parte cn los honores de la pira." Lo mismo en Sófocles: Anligona afronta la 
muerte "para que su hermano no quede sin sepultura” (Sóf, Am.. 467).— El mismo sen
timiento esta significado en Virgilio, IX, 213; Horacio, Odas. I, 18, v. 24-36; Ovidio, Heroidas. 
X, 119-123; Trisíes, III, 3, 45.— Lo mismo en las imprecaciones: lo que se deseaba de más 
horrible para un enemigo era que muriese sin sepultura. (Virg., En., IV, 620).
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■ ia vana formalidad de recoger y enterrar a sus muertos. Pero la 
P * , g,jlimbre que, aun en Atenas, permanecía afecta a las viejas creen- 
mUCIacusó jg  jmpiedad a sus generales y los hizo morir. Por su victoria 
Vivaron a Atenas; por su negligencia perdieron millares de almas. Los 
S "rires de los muertos, pensando en el largo suplicio que aquellas almas iban 

sufrir, se acercaron al tribunal vestidos de luto para exigir venganza.14
En las ciudades antiguas la ley infligía a los grandes culpables un 

castigo reputado com o terrible: la privación de sepultura.15 Asi se cas
tigaba al alma m isma y se le infligía un suplicio casi eterno.

Hay que observar que entre los antiguos se estableció otra opinión 
sobre la mansión de los muertos. Se figuraron una región, tam bién sub
terránea, pero infinitam ente m ayor que la tum ba, donde todas las al
mas, lejos de su cuerpo, vivían juntas, y donde se les aplicaban penas 
y recompensas, según la conducta que el hom bre había observado du
rante su existencia, Pero los ritos de la sepultura, tales com o los hem os 
descrito, están en manifiesto desacuerdo con esas creencias: prueba cierta 
de que en la época en que se establecieron esos ritos, aún no se creía 
en el Tártaro y en los Campos Elíseos. La prim era opinión de esas 
antiguas generaciones fue que el ser humano vivía en la tumba, que el 
alma no se separaba del cuerpo, y que permanecía fija en esa parte del 
suelo donde los huesos estaban enterrados. Por otra parte, el hom bre no 
tenía que rendir ninguna cuenta de su vida anterior. Una vez en la tumba, 
no tenía que esperar recompensas ni suplicios. Opinión tosca, indudable
mente, pero que es la infancia de la noción de una vida futura.

El ser que vivía bajo tierra no estaba lo bastante em ancipado de 
la humanidad como para no tener necesidad de alimento. Así, en ciertos 
días del año se llevaba com ida a cada tum ba,16

M Jenofonte, Helénicas. 1, 7,
15 Esquilo, Siete contra Tebas, 1013. Sófocles. Anúgona, ¡98. Euripides, Fen.. 1627- 

l® 2.—V. Lisias. Epitaf. 7-9. Todas las ciudades antiguas añadían at suplicio de los gran
des criminales la privación de sepultura.

14 Esto se llamaba en latín inferios ferre, pat entare, ferre soiomnia. Cicerón, De 
legibus, II, 21: majores nostri mortuis parentari voluerunt. Lucrecio, III, 52: Parentant et 
nigras mactant pecudes et Manibus divis inferias mittunt. Virgilio, En.. VI, 380; tumulo 
solem nia mittent. IX, 214: Absenti fera t inferias decorelque sepulcro. Ovidio, Amor.. 1, 13,
3- annua solemn i cœde parental avis.— Estas ofrendas, a que los muertos tenían derecho, 
se llamaban Munium jura. Cicerón. De legib., II, 21. Cicerón hace alusión a ellas en el Pro 
Flacco. 38, y en la primera Filípica. 6,— Estos usos aun se observaban en tiempo de Tácito
Wist.. II, 95); Tertuliano los combate como si en su tiempo conservasen pleno vigor: Defundis 
PQremant, quos escam desiderare prœsumant (De resurr. carnis. I); Defunctos voca.s securos, 
S! quando exlra portam cum obsoniis et matteis parentans ad busta recedis. (De testtm. 
animée, 4 .)
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O vidio y Virgilio nos han dejado la descripción de esta ceremonia 
cuyo em pleo se había conservado intacto hasta su época, aunque lâ  
creencias ya se hubiesen transform ado. Dicennos que se rodeaba |a 
tum ba de grandes guirnaldas de hierba y flores, que se depositaban 
tortas, frutas, sal, y que se derram aba leche, vino y a veces sangre, de 
v ictim as.17

Nos equivocaríam os grandem ente si creyéram os que esta comida 
fúnebre sólo era una especie de conm em oración. El alim ento que la 
familia llevaba era realm ente para el muerto, para él exclusivamente. 
Prueba esto que la leche y el vino se derram aban sobre la tierra de la 
tum ba; que se abría un agujero para que los alim entos sólidos llegasen 
hasta el m uerto; que, si se inm olaba una víctima, toda la carne se 
quem aba para que ningún vivo participase de ella; que se pronunciaban 
ciertas fórm ulas consagradas para invitar al muerto a com er y beber; 
que si la familia entera asistía a esta com ida, 110 por eso tocaba los 
alim entos; que, en fin, al retirarse, se tenía gran cuidado de dejar una 
poca de leche y algunas tortas en los vasos, y que era gran impiedad 
en un vivo tocar esta pequeña provisión destinada a las necesidades del 
muerto.

Estas antiguas creencias perduraron mucho tiem po y su expresión 
se encuentra todavía en los grandes escritores de Grecia. “Sobre la 
tierra de la tumba, dice IFigenia en Eurípides, derramo la leche, la miel, 
el vino, pues con esto se alegran los m uertos.” 18 — “Hijo de Peleo, dice 
N eptolem o, recibe el brebaje grato a los muertos; ven y bebe de esta 
sangre.” 1* Electra vierte las libaciones y dice: “El brebaje ha penetrado 
en la tierra; mi padre lo ha recibido.” 2" Véase la oración de Orestes 
a su padre muerto: “ ¡Oh, padre mío, si vivo, recibirás ricos banquetes;

17 Solemnes tum forte dapes el tristia dona
Libaba! eincri Andromache manesque vocabat
Hectoreum ad tumulum.
(Virgilio, Eiu. Ill, 301-303).
— Hic duo rite mero libans carchesia Baccho.
Fundi! humi, duo lactc novo, duo sanguine sacro
Purpurcisque jacit fiores ac talia iatur;
Salve, sánele parens, animæque umbræque patemæ.
(Virgilio, En.. V, 77-81.)
Est honor et tumulis: animas placalc paternas.
...El sparsæ fruges parcaquc mica salis
ínque mero mollita ceres viola;que solutæ.
(Ovidio, Fast.. II, 535-542.)
'* Euripides, ifigenia en Táuríde. 157-163.
"* Eurípides, Hécitba. 536; Electra, 505 y sig.
■“ Esquilo, Coéforas, 162.
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■ nluero, no tendrás tu parte en las com idas hum eantes de que 
Per°muertos se nutren!” 21 Las burlas de Luciano atestiguan que estas 
*°Stumbres aún duraban en su tiempo: “Piensan los hom bres que ias 
c° s vjenen de lo profundo por la com ida que se les trae, que se 
3 lan con el hum o de las viandas y que beben el vino derram ado 
sobre la fosa.” 22 Entre los griegos había ante cada tum ba un em pla- 
zamjento destinado a la inm olación de las víctim as y a la cocción de 
su carne.23 La tum ba rom ana también tenía su culina, especie de cocina 
de un género particular y para el exclusivo uso de los m uertos.34 Cuenta 
plutarco que tras la batalla de Platea los guerreros m uertos fueron 
enterrados en el lugar del com bate, y los píateos se com prom etieron a 
ofrecerles cada año el banquete fúnebre. En consecuencia, en el día del 
an iversa rio  se dirigían en gran procesión, conducidos por sus prim eros 
magistrados, al otero donde reposaban los muertos. O frecíanles leche, 
vino, aceite, perfumes y les inmolaban una víctima. Cuando los alim en
tos estaban ya sobre la tumba, los píateos pronunciaban una fórm ula 
invocando a ios m uertos para que acudiesen a esta comida. Todavía se 
celebraba esta cerem onia en tiem po de Plutarco, que pudo ver el 600v 
aniversario.35 Luciano nos dice cuál es la opinión que ha engendrado 
todos esos usos: “Los muertos, escribe, se nutren de los alim entos que 
colocamos en su tumba y beben el vino que sobre ella derram am os; de 
modo que un muerto al que nada se le ofrece está condenado a ham bre 
perpetua.” 3*

He ahi creencias muy antiguas y que nos parecen bien falsas y 
ridiculas. Sin em bargo, han ejercido su imperio sobre el hom bre du
rante gran número de generaciones. Han gobernado las alm as, y muy 
pronto veremos que han regido las sociedades, y que la m ayor parte 
de las instituciones dom ésticas y sociales de los antiguos em anan de 
esa fuente.

!l Esquilo, Coéforas, 482-484.— En ¡os Pe/sas, Esquilo presta a Atosa las ideas de 
los griegos: "Llevo a mi esposo estos sustentos que regocijan a los muertos, leche, miel 
llorada, el Fruto de la viña; evoquemos e! alma de Darío y derramemos estos brebajes que 
¡a lierra beberá, y que llegarán hasta los dioses de lo profundo.” (Persas, 6 1 0 -6 2 0 )."  
Cuando las victimas se habían ofrecido a las divinidades del ciclo, los mortales comían la 
carnc: pero cuando se ofrecía a los muertos, se quemaba integramente. (Pausanias, II, 10.)

Luciano. Carón, c. 22, Ovidio, Fastos. 566: possilo pascitur umbra cibo.
Luciano, Carón, c. 22, “Abren fosas ccrca de las tumbas y cn ellas cuecen la comida 

los muertos.”
‘‘ Feslo, v, cult na: culina vocalur h a ts  in quo epulœ in funere comburuntur.

Plutarco, Aristides. 21 : παρακαλεϊ xoiis άποθανόντα5 έπ ΐ τό δεΐπνον κ α ί τήν 
αιΜο*ουριαν.

Luciano, De luctu, c. 9.
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C a p ít u l o  Iï 

EL CULTO DE LOS M UERTOS

Estas creencias dieron muy pronto lugar a regias de conducta 
Puesto que e! muerto tenía necesidad de alim ento y bebida, se conci
bió que era un deber de los vivos el satisfacer esta necesidad. El cui
dado de llevar a los muertos los alim entos no se abandonó al capricho
o a ¡os sentim ientos variables de los hombres: fue obligatorio. Así se 
instituyó toda una religión de la muerte, cuyos dogm as lian podido ex
tinguirse muy pronto, pero cuyos ritos han durado hasta el triunfo del 
cristianismo.

Los m uertos pasaban por seres sagrados.27 Los antiguos les otorga
ban los más respetuosos epítetos que podían encontrar: llamábanles 
buenos, santos, bienaventurados.38 Para ellos tenían toda la veneración 
que el hom bre puede sentir por la divinidad que ama o teme. En su 
pensam iento, cada muerto era un dios.29

Esta especie de apoteosis 110 era el privilegio de los grandes hom
bres; no se hacía distinción entre los muertos. Cicerón dice: “Nuestros 
antepasados han querido que los hom bres que habían salido de esta 
vida se contasen en el número de los dioses.” 30 Ni siquiera era nece
sario haber sido un hombre virtuoso; el malo se convertía en dios como 
el hombre de bien: sólo que en esta segunda existencia conservaba 
todas las malas tendencias que había tenido en la prim era.31

Los griegos daban de buen grado a los m uertos el nom bre de dioses 
subterráneos. En Esquilo, un hijo invoca así a su padre muerto: “ ¡Oh 
tú, que eres un dios bajo tierra!” Euripides dice, hablando de Alcestes: 
“Cerca de su tum ba el viajero se detendrá para decir: Ésta es ahora

”  όσιου tovs μεθεστώταδ ίεροίιβ υομίζειν, Plutarco, Solón, 21.
1'  Χρήστσι, μάκαρεε, Aristóteles, cílado por Plutarco, Cuestión. Roman,. 52; gríeg.. 

5— μάκαρεβ χθόνιοι, Esquilo, Coéf., 475.
Ώ Eurípides, Fenic., 1321; to is θανοϋσι χρή τόν ού τεθνηκότα τιμάδ 5í6ovto 

χθόνιον εύ σέβειν θεόν.— Odisea, X, 526: εύχήσι λιση χλυτά  εθνεα νεκρών.—Esquilo, 
Coef., 475; “ ¡Oh bienaventurados que moráis bajo la tierra, escuchad mi invocación; venid 
cti socorro de vuestros hijos y concederles la victoria!" En virtud de esta ¡dea, llama Eneas 
a su difunto padre Sancte parens, divinus parens: Virg., En., V, 80; V. 47.— Plutarco, 
Ciiest. rom.. 14: θεόν γεγονέναι τόν τεθνηχότα λέγουσι.—Comelto Nepote, fragmentos, 
XII; parentabis mihi et invocabis deum parentem.

30 Cicerón, De iegibus, II, 22. 
y  San Agustín, Ciudad de Dios. VIII, 26; IX, 11.
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d iv in id a d  bienaventurada,” 32 Los rom anos daban a los m uertos el 
Unmbre de dioses manes. “Dad a los dioses manes lo que les es debido, 
λ p C icerón; son hom bres que han dejado la vida; tenedles por seresQlCC

33divinos.
Las tumbas eran los tem plos de estas divinidades. Por eso osten

taban la inscripción sacram ental D is M anibus, y en griego θεοΪ5 
vflovtois. Significaba esto que el dios vivía allí enterrado, M anesque  
S tu l t i ,  dice V irgilio.34 Ante la tum ba habia un altar para los sacrifi
cios, como ante los tem plos de dioses.35

Este culto de los m uertos se encuentra entre los helenos, entre los 
latinos, entre los sabinos,36 entre los etruscos; se le encuentra tam bién 
entre los arios de la India. Los himnos del R ig Veda hacen de él m en
ción. El libro de las Leyes de M anú  habla de ese culto com o del más 
antiguo que los hom bres hayan procesado. En ese libro se advierte ya 
que la idea de la m etem psicosis ha pasado sobre esta antigua creencia; 
y ya antes se había establecido la religión de Brahma, y, sin em bargo, 
bajo el culto de Brahma, bajo la doctrina de la m etem psicosis, subsiste 
viva e indestructible la religión de las almas de los antepasados, obli
gando al redactor de las Leyes de M anú  a contar con ella y a m antener 
sus prescripciones en el libro sagrado. No es la m enor singularidad de 
este libro tan extraño el haber conservado las reglas referentes a esas 
antiguas creencias, si se tiene en cuenta que evidentem ente fue redac
tado en una época en que dom inaban creencias del todo opuestas. Esto 
prueba que si se necesita m ucho tiempo para que las creencias hum a
nas se transformen, se necesita todavía más para que las prácticas 
exteriores y las leyes se m odifiquen. Aún ahora, pasados tantos siglos 
y revoluciones, los indos siguen tributando sus ofrendas a los antepa
sados. Estas ideas y estos ritos son lo que hay de más antiguo en la 
raza indoeuropea, y son también lo que hay de más persistente.

31 Eurípides, Alcestes, 1015; νυν S’ έστι μ ά χ α φ α  δαίμων  χαΐρ, ω πότνι. ε ν  δε δοίηβ.
33 Cicerón, De teg., II, 9, Varrón, en San Agustín, Ciudad de Dios. VIll, 26.
3J Virgilio, En., IV, 54.
í! Eurípides, Troyanas. 96: τΰμβουΒ θ’ ιερά τών κεκμηκότων. Electra. 505-510.— 

Virgilio, En.. VI, 177: Aramque sepulcri; III, 63: Slam Manibus arce; III, 305: Et geminas, 
causam lacrymis, sacraverat aras; V, 48: Divini ossa parentis condidimus terra mœstasque 
sacravimus aras. El gramático Nonio Marcelo dice que cl sepulcro se llamaba templo entre 
°5 antiguos, y en efecto. Virgilio emplea la palabra, templum para designar la tumba o 

cañota Γιο que Dido erigió a su esposo (Eu.. IV, 457). Plutarco. Cues!, rom., 14: επ ί τών 
*«<p(ov έπιστρέφονται. χα θά π ϊρ  θεών ιερά τιμώντε5 τά τών πατέρων μνήματα.

'guió llamándose para la piedra erigida sobre la tumba (Suetonio, Nerón, 50). Esta palabra 
SC cmPlca cn las inscripciones funerarias. Orelli. núms, 4521, 4522, 4826.

34 Varrón, De lingua tal.. V. 74.
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Este culto era en la India el m ism o que en Grecia e Italia. El in¿0 
debía sum inistrar a los manes la comida, llamada sraddha. “Que el jef» 
de la casa haga el sraddha  con arroz, leche, raíces, frutas, para atraer 
sobre si la benevolencia de los m anes.” El indo creía que en el momento 
de ofrecer esta com ida funebre, los manes de los antepasados venían 
a sentarse a su lado y tomaban el alim ento que se les presentaba. Tam. 
bién creía que este banquete com unicaba a los m uertos gran regocijo; 
“Cuando el sraddha  se hace según ios ritos, los antepasados de! que 
ofrece la com ida experim entan una satisfacción inalterable.” 37

Así, los arios de Oriente pensaron, en un principio, igual que los 
de O ccidente a propósito del m isterio del destino tras la m uerte. An
tes de creer en la m etem psicosis, que presuponía una distinción abso
luta entre el alm a y el cuerpo, creyeron en la existencia vaga e indecisa 
del ser humano, invisible pero no inmaterial, que reclam aba de los mor
tales alim ento y bebida.

El indo, cual el griego, consideraba a los m uertos com o seres divi
nos que gozaban de una existencia bienaventurada. Pero existía una 
condición para su felicidad: era necesario que las ofrendas se les tribu
tasen regularm ente por los vivos. Si se dejaba de ofrecer e! sraddha  
a un muerto, el alma huía de su apacible mansión y se convertía en 
alm a errante que atorm entaba a los vivos; de suerte que si ¡os manes 
eran verdaderam ente dioses, sólo lo eran mientras ios vivos les hon
raban con su culto.38

Los griegos y romanos profesaban exactam ente las m ismas opinio
nes. Si se cesaba de ofrecer a los m uertos la com ida fúnebre, los 
m uertos salían en seguida de sus tum bas; som bras errantes, se les oía 
gem ir en la noche silenciosa, acusando a los vivos de su negligencia 
impía; procuraban castigarles, y les enviaban enferm edades o herían al 
suelo de esterilidad. En fin, no dejaban ningún reposo a los vivos hasta 
el día en que se reanudaban las com idas fúnebres.39 El sacrificio, la

"  Leyes de Manú. I, 95; II!. 82, 122, 127, 146, 189, 274.
3S Este cu lio tribulado a ios muertos se expresaba en griego por las palabras έναγίζω, 

έναγισμοδ, Pollux, VII!, 91; Herodoto, I, 167; Plutarco, Aristides. 21; Carón. 15; Pausanias, 
IX. 13, 3. La palabra έναγίζω  se decía de los sacrificios ofrecidos a los muertos, θύω de 
tos que se ofrecían a los dioses de! ciclo; esta diferencia está bien indicada por Pausanias, 
I!, 10, I, y por el Escoliasta de Eurípides, Fenic.. 281. V, Plutarco: Cues!, rom.. 34; χοàs 
κα ί έναγισμού ί tots τεθνηχάσι... %oàs καί έναγισμόν φερουσιν επ ί τόν τάφον.

w Vcasc en Herodoto, I, 167. la historia de las almas de los foccnses que trastornan 
una comarca entera hasta que se les consagra un aniversario; hay otras historias análogas 
en Hcrodnto y en Pausanias VI, 6, 7. Lo mismo en Esquilo: Clitctrmestra, advertida de que 
los manes de Agamcmriün están irritados contra ella, se apresura a depositar alimentos 
snhi-c su tumba. Vcase también !a leyenda romana que cuenta Ovidio, Fastos. II, 549-556:
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del sustento y la libación, los hacían volver a la tum ba y les 
°  I 'an ei reposo y los atributos divinos. El hom bre quedaba cnton-
re J e n  paz con ellos.4"

cj el m uerto al que se olvidaba era un ser m alhechor, aquel al que 
honraba era un dios tutelar, que amaba a los que le ofrecían el 

sustento Para protegerlos seguía tom ando parte en los negocios hum a
nos y  en ellos desem peñaba frecuentem ente su papel. A unque muerto, 
sabía ser fuerte y activo. Se le imploraba; se solicitaban su ayuda y 
sus favores. Cuando pasaba ante una tumba, el cam inante se paraba 
y decía: “ ¡Tú, que eres un dios bajo tierra, seme propicio!” "11

Puede juzgarse de ¡a influencia que los antiguos atribuían a los 
muertos por esta súplica que Electra dirige a los m anes de su padre. 
“ ¡Ten piedad de mí y de mi herm ano Orestes; hazle volver a este país; 
oye mi ruego, oh padre nu'o, atiende mis votos al recibir mis libaciones!” 
Estos dioses poderosos no sólo otorgan los bienes m ateriales, pues 
Electra añade: “Dame un corazón más casto que el de mi m adre, y 
manos más puras.” 112 También el indo pide a los manes “que se acrecien
te en su familia el número de los hom bres de bien, que haya m ucho 
para dar” .

Estas almas humanas, divinizadas por la m uerte, eran lo que los 
griegos llamaban dem onios o héroes.41 Los latinos les dieron el nom bre

“Un día se olvidó cl deber de los parentalia. y las almas salieron entonces de las lumbas
y se les oyó correr dando alaridos por las calles de la ciudad y por los campos del Lacio
híisla que volvieron a ofrecérseles los sacrificios sobre las tumbas." Véase también la his
toria que refiere Plinio el Joven, VII, 27.

Jrl Ovidio, Fast., II, 518: Animas placate paternas.— Virgilio, En.. VI, 379: Ossa piabunt
et statuent tumulum et lumiilo ¡olemnia initiem.— Compárese cl griego ιλάσχομαι (Pausanias,
VI; 6, 8).— Tilo Livio, I, 20: Justa funebria placandosque manes.

11 Eurípides, A Ices tes. 1004 (1016).— “Créese que si no prestamos atención a estos 
muertos y si descuidamos su culto, nos liacen mal, y que, al contrario, nos hacen bien si 
nos los volvemos propicios con nuestras ofrendas.” Porfirio, De abstiti., II, 37. V. Horacio, 
Odas, II, 23; Platón, Leyes, !X, p%s. 926, 927.

43 Esquilo, Coéforas, 122-145.
i3 Es posible que cl sentido primitivo de ijpcus haya sido el do hombre muerto. 

La lengua de las inscripciones, que es la vulgar y al mismo liempo la que mejor conserva cl 
sentido antiguo de las palabras, emplea a veces tipas con la simple significación que damos 
a 'a palabra diTunto: impios χρηστέ, χαΤρε, Bccckh, Corp. Inscr., números 1629, 1723,

1782, 1784, ¡786, 1789. 3398; Ph. Lebas, Monum de Morea. pág. 205. Véase
coynis, ed. Wclckcr, v, 513, y Pausanias, VI, 6, 9, los Icbanos poseían una antigua ex

presión para significaτ morir, ηρώα γίνεσθαι (Aristóteles fragmentos, edic. Hcilz, tomu IV, 
P0K· 2fi0. Véase Plutarco, Proverb, quibus Alex, usi sum, cap. 47).— Los griegos daban 
!an,bi™ al alma de un m uerto  cl nombre de Λ αιμώ ν. Eurípides, Alcestes, 1140, y cl 
'Scoliasta. Esquilo. Persas. 620: δαίμονα Δαρείον Pausanias, VI, 6: Εκίμων άνθρωπον.
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de Lares. M anes,M Genios. “N uestros antepasados, dice Apuleyo, 
creído que cuando los manes eran m alhechores debía de llamárseles 
larvas, y los denom inaban lares cuando eran benévolos y propicios.”« 
En otra parte se lee. “Genio y lar es el m ism o ser; así lo han creid0 
nuestros antepasados” ,*1* y en Cicerón: “Lo que los griegos llamaban, 
dem onios, nosotros los denom inam os lares.” *17

Esta religión de los muertos parece ser la más antigua que haya 
existido entre esta raza de hombres. A ntes de concebir y de adorar 
a Indra o a Zeus, ei hombre adoró a los m uertos; tuvo m iedo de ellos 
y les dirigió sus preces. Por ahi parece que ha com enzado el senti
m iento religioso. Quizá en presencia de la m uerte ha sentido el hombre 
por prim era vez la idea de io sobrenatural y ha querido esperar en algo 
más allá de lo que veía. La muerte fue el prim er m isterio, y puso al 
hom bre en el cam ino de los dem ás m isterios. Le hizo elevar su pen
sam iento de lo visible o lo invisible, de lo transitorio a lo eterno, de 
lo hum ano a lo divino.

C a p ít u l o  III 

EL FUEGO SAGRADO

La casa de un griego o de un rom ano encerraba un altar: en este 
altar tenía que haber siempre una poca de ceniza y carbones encendi- 
dos.·1" Era una obligación sagrada para el je fe  de la casa ei conservar 
el fuego día y noche. ¡Desgraciada la casa donde se extinguía! Todas 
las noches se cubrían los carbones con ceniza para evitar que se consu
miesen enteram ente; al levantarse, el prim er cuidado era reavivar ese 
friego alim entándolo con algunas ramas. El fuego no cesaba de brillar

44 Manes Virginia; (Tilo Livio, III, 58). Manes conjugis (Virgilio, VI, 119) Patris 
Anchisœ Manes (Id.. X, 534). Manes Hectoris (Id. III, 303). Dis Manibus Martialia. Dis 
Manibus Acutieu {Qrelli. nàiïis. 4440, 4441, 4447, 4459, etc.). Valerii deos manes (Tito 
Livio, III, 19).

45 Apuleyo, De deo Socratis. Servio, ad Æneid, III, 63.
4fi Censorino, De die natali, 3.
17 Cicerón, Timeo, 11.— Dionisio dc Halicarnaso tradujo Lar familiaris por: κατ' οικίαν 

TÎpcos (Antiq. rom., IV, 2).
J* Los griegos designaban este altar con nombres diversos, βώμο5. έσχάρα, έστία; 

cl ultimo acabó prevaleciendo en ía costumbre y fue en seguida el nombre que designó a 
la diosa Vesta. Los latinos llamaron indistintamente ai altar vesta, ara o focus. In primis 
ingressibus domorwn vestee, id est arce et foci, solent haberi (Nonio Marcelo, edic. Ouicheral. 
pág 53).
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i a¡tar hasta que ia familia perecía totalm ente: hogar extinguido, 
®n ^'ijg’extinauida, eran expresiones sinónim as entre los antiguos.49

Es pianifieslo que esta costum bre de conservar perennem ente el 
del altar se relacionaba con ana antigua creencia. Las reglas y 

los ritos que a este propósito se observaban dem uestran que no era ésa 
una costum bre insignificante. No era licito alim entar ese fuego con 
cualquier clase de madera: la religión distinguía entre los árboles las 
especies que podían em plearse en este uso y las que era im pío utilizar.50 
T a religión también prescribía que este fuego debía conservarse siem 
pre piiró;51 lo que significaba, en sentido literal, que ninguna cosa sucia 
podía echarse en el fuego, y, en sentido figurado, que ningún acto cul
pable debía com eterse en su presencia. Había un día del año, que entre 
los romanos era el l 9 de m ayo, en que cada familia tenía que extinguir 
su fuego sagrado y encender otro inm ediatam ente.52 Pero para obtener 
el nuevo fuego era preciso observar escrupulosam ente algunos ritos. 
Había que preservarse sobre todo de em plear el pedernal hiriéndolo con 
el hierro. Los únicos procedim ientos perm itidos eran concentrar en un 
punto el calor de los rayos solares o frotar rápidam ente dos trozos de 
cierta madera hasta hacer brotar la chispa.53 Estas diferentes reglas 
prueban suficientem ente que, en opinión de los antiguos, no se trataba 
solamente de producir o conservar un elem ento útil y agradable: aque
llos hombres veían otra cosa en el fuego que ardía en sus altares.

El fuego tenía algo de divino; se le adoraba, se le rendía un ver
dadero culto. Se le ofrendaba cuanto se juzgaba que podía ser grato 
a un dios: flores, frutas, incienso, vino.54 Se solicitaba su protección, 
se le creía poderoso. Se le dirigían fervientes oraciones para alcanzar 
de é¡ esos eternos objetos de los anhelos humanos: salud, riqueza, feli
cidad. Una de esas oraciones que nos ha sido conservada en la colec
ción de los him nos órfícos está concebida así: “ ¡Hogar, haznos siem pre 
florecientes, siempre dichosos; oh tú, que eres eterno, bello, siem pre jo 
ven, tú que sustentas, tú que eres rico, recibe con propicio corazón

49 Himnos homér,, XXIX. Himnos álficos, LXXXIV. Hesiodo, Opera, 679. Esquilo, 
dgam.. 1056. Eurípides, Hêrcul. Fur.. 303, 599. Tucídides, I, 136. Aristófanes, Plut., 795. 
Catón, De re rust.. 143. Cicerón, Pro domo. 40. Tibulo, I, 1 ,4 . Horacio, Epod., II, 43. 
°vidio. A. A., 1, 637. Virgilio, II, 512.

M Virgilio, VII, 71: castis tœdis. Festo, v. Felicis. Plutarco, Numa, 9.
11 Eurípides, Here, fu)'., 715. Catón De re rust., 143. Ovidio, Fast., III, 698.

Macrobio, Saturn.. 1, ¡2.
S! Piularco, Numa. 9: Festo, edic. Muller, pág. 106.

Ovidio, A. A., I, 637; dentur in antiquos thura merumque focos. Plauto, C aut., II,
Mercator. V. 4, 5, Tibulo, I, 3, 34. Horacio, Odas, XXII], 2, 3-4, Catón, De re 

lu¡¡tic., 143, Plauto, Aut., prólogo.
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nuestras ofrendas y danos en retorno la felicidad y la salud que es tan 
dulce!” 55 Así se veía en el hogar a un dios bienhechor que conservaba 
la vida del hombre, a un dios rico que le sustentaba con sus dones, a 
un dios fuerte que protegía la casa y la familia. A nte un peligro, se 
buscaba refugio a su lado. C uando es asaltado el palacio de Príanio, 
Hécuba arrastra al viejo rey hasta el hogar: “Tus arm as no podrán 
defenderte, le dice ella; pero este altar nos protegerá a todos.” 56

V éase a Alcestes, que va a m orir dando su vida por salvar a su 
esposo. A cercándose al hogar lo invoca en estos términos: “ ¡Oh divi
nidad, señora de esta casa, ésta es la postrera vez que ante ti m e inclino 
y te dirijo mis ruegos, pues voy a descender donde están los muertos. 
Vela por mis hijos, que ya no tendrán madre; concede a mi hijo una 
tierna esposa, y a mi hija un noble esposo. Permite que no mueran 
antes de la edad, como yo, sino que en el seno de la felicidad consuman 
una larga existencia.” 57El hogar enriquecía a la familia. Plauto, en una 
de sus com edias, lo representa m idiendo sus dones conform e al culto 
que se le tributa.5® Los griegos lo llamaban dios de la riqueza, κ τ ή σ ιΟ Ξ .59 

El padre lo invocaba en favor de sus hijos, implorando que “ Íes otor
gase la salud y abundantes bienes” .® En el infortunio, el hom bre se 
volvía contra su hogar y le acusaba; en la felicidad, le daba gracias. 
El soldado que tornaba de la guerra se le m ostraba agradecido por 
haber escapado a los peligros. Esquilo nos representa a A gam em nón 
vuelto de Troya, feliz, cubierto de gloria: no es a Júpiter al que va a 
tributar gracias; no es a un templo donde va a m anifestar su ale
gría y su agradecim iento: el sacrificio de acción de gracias lo ofrece 
al hogar que está en su casa.61 Jam ás salía el hom bre de su m orada 
sin dirigir una oración a su hogar; a la vuelta, antes de ver a su m ujer 
y de abrazar a sus hijos, debía inclinarse ante el hogar c invocarlo.62

El fuego del hogar era, pues, la Providencia de la familia. Su culto 
era muy sencillo. La prim era regla era que hubiese siem pre en el altar 
algunos carbones encendidos, pues si el fuego se extinguía, era un dios 
quien cesaba de existir. A ciertas horas del día se colocaban en el hogar

,J Himnos o t f .  84.
!l· Virgilio, En.. II, 525, Horacio, Æpist, I, 5. Ovidio, Trines. IV, 8. 22.
57 Euripides, Alcestes, 162-168.

Plauto, Aid., prólogo.
ív θεόε κτήσιοί, Eustato in Odyss., págs. 1756 y 1814. El Z eu s  κτήσιος, que frecuen

temente se menciona, es un dios doméstico, el hogar.
M Isco. De Cironis hered., 16: ηΰχετο ήμΐν ύγ ίε ια ν  διδόναι και κτήσιν άγαθήν.

Esquilo, Agam., 851-853,
1,2 Catón, De re nisi., 2. Euripidea, Hercul. Fur., 523.
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h'erbas secas y maderas; el dios se m anifestaba entonces en una llam a 
brillante.65 Se le ofrecían sacrificios, y la esencia de todos los sacrifi
cios consistía en conservar y reanim ar el fuego sagrado, en nutrir y 
fom en ta r el cuerpo d el dios. Por eso se ie ofrecía la leña ante todo; por 
eso  se derram aba en seguida en el altar el ardiente vino de Grecia, el 
aceite, el incienso, la grasa de las víctimas. El dios, recibía estas ofrendas, 
las d ev o rab a ; satisfecho y radiante, se alzaba sobre el altar e ilum inaba 
con sus rayos al adorador.64 Éste era el momento de invocarlo: el himno 
de la oración brotaba del corazón de los hombres.

La comida era el acto religioso por excelencia. El dios la presidía. 
Él era quien había cocido el pan y preparado los a lim en tos;65 por eso 
se le consagraba una oración al em pezar y otra al concluir la com ida. 
Antes de com er se depositaban en el altar las prim icias del alim ento; 
antes de beber se derram aba la libación del vino. Era ésta la parte del 
dios. Nadie dudaba de que estuviese presente ni de que com iese y 
bebiese; ¿pues no se veía, en verdad, aum entar ¡a llam a com o si se 
hubiese nutrido de los alim entos ofrecidos? La com ida se com partía 
así, entre el hom bre y el dios: era una cerem onia santa por la que en
traban en mutua com unión.66 Antiguas creencias, que a la larga desapa
recieron de los espíritus, pero que, com o huella, dejaron durante mucho 
tiempo usos, ritos, formas del lenguaje de que ni el incrédulo podía 
liberarse. Horacio, Ovidio, Juvenal, aún com ían ante su hogar y hacían 
la libación y la oración.67

El culto del fuego sagrado no pertenecía exclusivam ente a las po
blaciones de G recia e Italia. Se le encuentra en O riente. Las Leyes de 
Manú, en la redacción que ha llegado hasta nosotros, nos m uestra la

61 Virg., En.. I, 704: Flammis adolere Penates. 
w Virgilio, Ceórg.. IV, 383-385.
Ter liquido ardentem perfudit nectare vestam,
Ter flamma ad summum tccti subjecta reluxit.
Servio explica así estos dos versos: id es!, in ignem vinum purisimum fudit, post quod 

quia magis fiamma convaluit bonum omen ostendit.
Ovidio, Fast.. VI. 315,

61 Plutarco, Cuest, rom., 64: ιερόν τ ι η τράπεζα. Id,, Symposiaca, v il, 4, 7: τράπεζα 
ure' ένιων έστία  καλείτα ι. Id., Ibid., VII, 4, 4: ά πα ρ χά ϊ τώ πΰρι αποδίδονται.— 
Ovidio, Fast., VI, 300: Et metiste credere adesse deos. VI, 630: ¡ti ornatum fundere vina 
focum, 1!, 634: Nitiriat incinctos mixta patella Lares. Cf. Plaulo, /Sui., II, 7, 16, Horacio, 
Odas. ΙΠ, 23; Sat.. Π, 3, 166; Juvenal, XII, 87-90; Plutarco, De Fort. Rom.. 10-— Compá
rense cl Himno homérico, XXIX, 6, Plutarco, fragmentos, Com. Sobre Hesiodo, 44. Servio, 
1,1 Æneida, I, 730: Apud Romanos, ccena edita, silentium fie r i solebat quoad ea quee de 
c&na libata fuerant ad focum ferrentur et igni darentur ac puer deos propitios nuntiasse!.

1,1 Ante larem proprium vescor vernasque procaces pasco libatis dapibus (Horacio, 
^al- II. 6. 66) Ovidio, Fast.. II, 631-633,—Juvenal, XII, 83-90.—Petronio, Sat., c. 60.
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religión de Brahm a com pletam ente establecida y aun propensa a decli
nar: pero han conservado vestigios y restos de una religión más anti
gua, la del hogar, que el culto de Brahm a había relegado a segundo 
térm ino, pero no destruido. El brahm án tiene su hogar, que debe con
servar noche y día. Cada m añana y cada tarde lo alim enta con leña- 
pero, com o entre los griegos, tenía que ser con leña de ciertos árboles 
indicados por la religión. Como los griegos los italianos le ofrecen 
vino, el indo le vierte el licor ferm entado que denom ina soma. La co
mida tam bién es un acto religioso, y los ritos están descritos escrupu
losam ente en las Leyes de Manú. Se dirigen oraciones al hogar, como 
en Grecia; se le ofrecen las prim icias de la comida, arroz, manteca, 
miel. D icen esas leyes: “El brahm án no debe com er del arroz de la 
nueva cosecha antes de ofrecer las prim icias al hogar, pues el fuego 
sagrado está ávido de grano, y cuando no se le honra, devora la exis
tencia del brahm án negligente.” Los indos, como los griegos y rom a
nos, se representaban a los dioses no sólo como ávidos de honores y 
respeto, sino tam bién de bebida y de alimento. El hom bre se creía obli
gado a satisfacer su hambre y su sed si quería evitar su cólera.

Entre los indos suele llamarse Agni esta divinidad del fuego. El Rig- 
Veda contiene gran cantidad de himnos que se le han dedicado. Dícese 
en uno de ellos: “ ¡Oh, Agni, eres la vida, el protector del hombre!... 
¡Por prem io de nuestras alabanzas otorga, al padre de fam ilia que te 
im plora, la gloria y la riqueza!... Agni, eres un defensor prudente y un 
padre; te debem os la vida, somos tu fam ilia!” Así, el fuego del hogar 
es com o en Grecia un poder tutelar. El hom bre le pide la abundancia: 
“Haz que la tierra sea siempre liberal para nosotros.” Le im plora la 
salud: “Que goce largo tiempo de la luz, y que llegue a la vejez como 
el sol a su ocaso.” Tam bién le pide la sabiduría: “ ¡Oh Agni, tú colocas 
en la buena senda al hom bre que se extravió en la mala... Si hemos 
com etido alguna falta, si hemos m archado lejos de ti, perdónanos!” 
Com o en Grecia, este fuego del hogar era esencialm ente puro; se lo 
prohibía severam ente al brahmán echar en él nada sucio y hasta ca
lentarse en él los pies.68 Como en Grecia, el hom bre culpable no podía 
acercarse a su hogar antes de purificarse de la mancha.

Es gran prueba de la antigüedad de esas creencias y prácticas 
encontrarlas a la vez entre los hom bres de las costas del M editerráneo 
y entre los de la península índica. Seguram ente que los griegos no han 
recibido esta religión de los indos, ni los indos de los griegos. Pero los

Análoga prescripción en ía religión romana: pedem in focum  non imponere. Varrón 
en Nonio, pág. 479, edic. Quichcrat, pág. 557.
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■ pos los italianos, los indos, pertenecían a una m ism a raza; sus 
^ ri ja sa d o s , en una época rem otísim a, habían vivido jun tos en el Asia 
Antral Allí es donde prim itivam ente habían concebido esas creencias 
C establecido esos ritos. La religión del fuego sagrado data, pues, de 

épnca lejana y oscura en que aún no había ni griegos, ni italianos, 
ni indos, y en que sólo había arios. Cuando se separaron las tribus, 
c^da una transportó ese cu lto : unas, a las riberas del Ganges, las otras 
a"las costas de! M editerráneo. M ás tarde esas tribus, que se separaron 
y ya no mantuvieron relaciones entre sí, adoraron a Brahm a unas, otras 
a Zeus, a Jano otras: cada grupo se forjó sus dioses. Pero todas con
servaron como legado antiguo ¡a religión prim itiva que habían conce
bido y practicado en la cuna común de su raza.

Si la existencia de este culto entre todos los pueblos indo-europeos 
no demostrase suficientem ente su alta antigüedad, se encontrarían otras 
pruebas en los ritos religiosos de los griegos y rom anos. En todos los 
sacrificios, aun en los que se hacían en honor de Zeus o A tenea, siem 
pre se dirigía al hogar la prim era invocación.69 Toda oración a un dios, 
cualquiera que fuese, tenía que com enzar y concluir con otra oración 
al hogar.70 El prim er sacrificio que toda la Grecia ofrecía en O lim pia 
era para el hogar, el segundo para Zeus.71 Tam bién en Roma la prim era 
adoración era siem pre para Vesta, que no era otra cosa que el hogar.72 
Ovidio dice de esta divinidad que ocupa el prim er lugar en las prácticas 
religiosas de los hombres. Así leemos también en los him nos del Rig- 
Veda: “Antes que a los dem ás dioses es necesario invocar a Agni. 
Pronunciaremos su nombre venerable antes que el de los otros inm or
tales. ¡Oh Agni, cualquiera que sea el dios que honrem os con nuestro 
sacrificio, siem pre a ti se dirige el holocausto!” Es, pues, cierto que en 
Roma durante el tiem po de Ovidio y en !a India de los brahm anes, ei 
fuego del hogar tenía preferencia sobre todos los otros dioses, no es 
que Júpiter y Brahm a no hubiesen adquirido mucha m ayor im portancia 
en la religión de los hom bres; pero se tenía presente que el fuego del 
hogar era muy anterior a aquellos dioses. Desde hacía m uchos siglos 
había adquirido el prim er lugar en el culto, y los dioses m ás m odernos 
y más grandes no habían podido desposeerlo de esa prim acía.

Los sím bolos de esta religión se m odificaron en el curso de las 
edades. Cuando las poblaciones de Grecia e Italia adquirieron el hábito

“  Porfirio, De abstin., II, pág. 106: Plutarco, De frígido, 8,
70 Hintn., hom.. 29; Ibid., 3, v. 33. Platón, Cratilo, 18. Hesiquio, άφ  Éaxias. Diodoro, 

2. Aristófanes, Pájaros, 865.
Pausanias, V, ¡4.

11 Cicerón, De na!. Deor., II, 27, Ovidio, Fas!., V!. 304.
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de representarse a sus dioses com o personas, y de dar a cada cual un 
nom bre propio y una forma hum ana, el viejo culto del hogar sufrió la 
ley com ún que !a inteligencia hum ana imponía durante este período a 
toda religión. El altar del fuego sagrado füe personificado; se le llamó 
εσ τ ία , Vesta; el nom bre fue idéntico en latín y en griego, y no fue otro 
que aquél que en la lengua com ún y prim itiva servía para designar un 
altar. Por un procedim iento bastante ordinario, del nom bre com ún se 
hizo un nom bre propio. La leyenda se forjó poco a poco. Se representó 
a esta divinidad con rasgos de m ujer, porque la palabra que designaba 
al altar pertenecía al género femenino. Se llegó hasta representar a esta 
diosa por medio de estatuas. Pero jam ás se pudo borrar la huella de 
la creencia prim itiva, según la cual esta divinidad era, sencillamente, 
el fuego del altar, y el mismo O vidio se ve obligado a convenir que 
Vesta no era otra cosa que una “ llama viviente” .73

Si com param os el culto del fuego sagrado con el cuito de los 
m uertos, de que hemos hablado hace poco, surge estrecha relación 
entre ellos.

O bservem os, ante todo, que el fuego conservado en el hogar no es, 
en el pensam iento de los hom bres, el fuego de la naturaleza material. 
Lo que en él se ve no es el elem ento puram ente físico que calienta o 
que arde, que transform a a los cuerpos, funde los m etales y se con
vierte en poderoso instrum ento de la industria hum ana. El fuego del 
hogar es de m uy distinta naturaleza. Es fuego puro que sólo se crea 
con ayuda de ciertos ritos y se conserva con cierta especie de madera. 
Es fuego casto: la unión de los sexos ha de realizarse lejos de su pre
sencia No sólo se le pide la riqueza y la salud; se le ruega también 
para obtener la pureza del corazón, la tem planza, la sabiduría. “Haznos 
ricos y florecientes, dice un himno órfico; haznos también cuerdos y 
castos.” El fuego del hogar es, pues, una especie de ser moral. Es cierto 
que brilla, que calienta, que cuece el alim ento sagrado, pero al mismo 
tiem po tiene un pensam iento, una conciencia; concibe deberes y vela 
para que se realicen. D iríase que es hom bre, pues posee del hom bre 
la doble naturaleza: físicam ente, resplandece, se m ueve, vive, procu
ra la abundancia, prepara la comida, sustenta al cuerpo; m oralm cnte, 
tiene sentim ientos y afectos, concede al hom bre la pureza, prescribe lo 
bello y lo bueno, nutre al alma. Puede decirse que conserva la vida 
hum ana en la doble serie de sus m anifestaciones. Es a la vez fuente 
de la riqueza, de la salud, de la virtud. Es, en verdad, el dios de la natu

”  Ovidio, Fas!., VI, 291.
54 Hcsiodo, Opera, 678-680, Plutarco, Com. sobre Mes., fragmento 43.
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raleza humana. Luego, cuando este culto quedó relegado a segundo 
término por Brahma o por Zeus, el fuego del hogar significó aquello 

uí- había de más accesible en lo divino: fue su interm ediario con los 
dioses de la naturaleza física; se encargó de conducir al cielo la oración 
v la ofrenda del hom bre, y de aportar al hom bre los favores divinos. 
Todavía después, cuando se forjó de este m ito del fuego sagrado la 
gran Vesta, Vesta fue la diosa virgen, que no representa en el m undo 
la fecundidad ni el poder: fue el orden, pero no el orden riguroso, abs
tracto, matem ático, la ley im periosa y fatal, ά ν ά γ κ η , que se advirtió 
muy pronto en los fenóm enos de la naturaleza física. Fue el orden 
moral. Se la concibió como una especie de aima universal que regulaba 
Jos movimientos diversos de los mundos, com o el alm a hum ana dicta 
la regla en nuestros órganos.

Así se entrevé el pensamiento de las generaciones primitivas. El prin
cipio de este culto radica fuera de la naturaleza física y se encuentra 
en ese pequeño mundo m isterioso que es el hom bre.

Esto nos vuelve al culto de los muertos. A m bos son de la m ism a 
antigüedad. Tan íntim am ente estaban asociados, que la creencia de los 
antiguos hacía de ellos una sola religión. Hogar, dem onios, héroes, 
dioses lares, todo esto se confundía.75 Por dos pasajes de Planto y 
Columela se ve que en el lenguaje ordinario se decía indiferentem ente 
hogar o lar dom éstico, y tam bién se ve por C icerón que no se dife
renciaba el hogar de los penates, ni los penates de los dioses lares.76 
En Servio leemos: “Los antiguos entendían por hogares a los dioses 
lares; así, V irgilio ha podido escribir indistintam ente lo m ism o hogar 
por penates que penates por hogar” .77 En un pasaje fam oso de la 
Eneida, Héctor dice a Eneas que va a entregarle los penates troyanos, 
y lo que le entrega es el fuego del hogar. En otro pasaje, Eneas invoca 
a estos mismos dioses, llam ándolos a la vez penates, lares y Vesta.™

Ya hemos visto antes que lo que los antiguos llamaban lares o 
héroes no era otra cosa que el alma de los m uertos, a la que el hom bre 
atribuía un poder sobrehum ano y divino. El recuerdo de uno de estos 
muertos sagrados estaba ligado siem pre al hogar. A dorando a uno no 
Podía olvidarse al otro. Estaban asociados en el respeto de los hom bres

75 Ti'buio, II, 2. Horacio, Odas, [V, 11,6. Ovidio. Tris/.. Ill, 13; V. 5. Los griegos daban 
a sus dioses domésticos o heroes el epíteto de έφέστιοι o έστιούχοι.

76 Plauto, Au!.. II, 7, 16. In fo co  nostro Lari. Columela, XI, 1, 19: Larem focumqite  
familiarem. Cicerón, Pro domo, 41; Pro Quintio, 27, 28.

77 Servio, in Æn., HI, 134.
’* Virgilio, En.. II. 297; IX, 257-258; V. 744.
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y en sus preces. Cuando los descendientes hablaban del hogar, recor
daban con gusto el nombre del antepasado: “A bandona este sitio, dice 
O restes a Helena, y acércate al antiguo hogar de Pélope para o ír mis 
palabras.”79 Lo mismo Eneas, hablando del hogar que transporta al 
través de los mares, lo designa con el nom bre de lar de A ssaraco, cual 
si en este hogar viese el alma de su antepasado.

El gram ático Servio, instruidísim o en las antigüedades griegas y 
romanas (se las estudiaba en su tiempo mucho más que en el de Cicerón), 
dice que era costum bre muy antigua enterrar a los m uertos en las 
casas, y añade: "Por consecuencia de esta costum bre, tam bién se honra 
en las casas a los lares y a los penates.” 80 Esta frase establece clara
mente una antigua relación entre el culto de ¡os m uertos y el hogar. 
Se puede, pues, pensar que el hogar dom éstico sólo fue, en su origen, 
el sím bolo del culto de los muertos; que bajo la piedra del hogar 
descansaba un antepasado; que el fuego se encendía allí para honrarle, 
y que este fuego parecía conservar en él la vida o representaba a su 
alm a siem pre vigilante.

Esto sólo es una conjetura, pues nos faltan las pruebas. Pero lo 
cierto es que las más antiguas generaciones de la raza de que proceden 
griegos y rom anos, profesaron el culto de los m uertos y el del hogar, 
antigua religión que no buscaba sus dioses en la naturaleza física, sino 
en el hombre mismo, y que tenía por objeto de adoración al ser invi
sible que mora en nosotros, a la fuerza moral y pensante que anima 
y gobierna nuestro cuerpo.

Esta religión no fue siempre igualm ente poderosa sobre el alma; 
se debilitó poco a poco, pero no se extinguió. C ontem poránea de las 
prim eras edades de la raza aria, se adentró tan profundam ente en 
las entrañas de esta raza, que la brillante religión del O lim po griego 
no fue suficiente para desarraigarla y se necesitó ia venida del cris
tianismo.

Pronto verem os cuán poderosa acción ha ejercido esta religión 
en las instituciones dom ésticas y sociales de los antiguos. Fue con
cebida e instaurada en esa época rem ota en que la raza buscaba 
sus instituciones, y trazó la vía por donde los pueblos han marchado 
después.

n  Eurípides, Orestes, 1420-1422.
^  Servio, in Æn., V, 64; VI, 152. V. Platón, Minos, pág. 315: ’Έ θαπτον Év τή οικία 

xoíís άποθανόνταϊ.
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C a p ít u l o  IV 

LA RELIGIÓN DOM ÉSTICA

No hay que representarse esta antigua religión com o las que se han 
fundado posteriorm ente en una hum anidad más civilizada. Desde hace 
muchos siglos el género hum ano sólo admite una doctrina religiosa 
m ediante dos condiciones: prim era, que le anuncie un dios único; se
cunda, que se dirija a todos los hombres y a todos sea accesible, sin 
rechazar sistem áticam ente a ninguna clase ni raza. Pero la religión de 
los primeros tiem pos no llenaba ninguna de esas dos condiciones. 
No sólo no ofrecía a la adoración de los hom bres un dios único; pero 
ni siquiera sus dioses aceptaban la adoración de todos los hom bres. 
No se ofrecían como dioses del género humano. Ni siquiera se parecían 
a Brahma, que era al menos el dios de una gran casta, ni a Zeus Pan- 
helénico, que era el de una nación entera. En esta religión prim itiva 
cada dios sólo podía ser adorado por una familia. La religión era pura
mente doméstica.

Hay que aclarar este punto im portante pues sin eso no se com pren
dería la estrechísim a relación establecida entre esas antiguas creencias 
y la constitución de las familias griega y romana.

El culto de los m uertos no se parecía en nada al que los cristianos 
tributan a los santos. Una de las prim eras reglas de aquel culto era que 
cada familia sólo podía rendir culto a los m uertos que ¡e pertenecían 
por la sangre. Sólo el pariente más próxim o podía celebrar relig iosa
mente los funerales. En cuanto a la com ida fúnebre, que se renovaba 
después en épocas determ inadas, sólo la familia tenía derecho de asistir 
a ellas, y se excluía severam ente al extraño.81 Se creía que el m uerto 
solo aceptaba la ofrenda de m anos de los suyos, sólo aceptaba culto 
de sus descendientes. La presencia de un hom bre que no pertenecía a 
la familia turbaba el reposo de los manes. Por eso la ley prohibía que 
el extranjero se acercase a una tum ba.82 Tocar con el pie, aun por 
descuido, una sepultura, era acto impío, por el cual era preciso aquietar

"  La ley de Solón prohibía seguir gimiendo al cortejo fúnebre de un hombre si no cra 
Pariente (Plutarco, Solón 21), Tampoco autorizaba a las mujeres para seguir al muerto 

w  eran primas por lo menos, èvtôs άνεψιαδών. (Demóstenes. in Macartatum, 62-63. 
jus V,ICCr° n’ ¡eS '^ us· 26. Varrón, L. L., VI, 13. Ferait! epulas tiá sepidcntm quibus 

parentare. Gayo, II, 5, 6: Si modo mornti fuiuts ad nos pertineat.
Pitt ^ υκ ^ εσ ι,ν  έπ ’ άλλότρια μνήματα βαΒιζειν (ley de Solón, en Plutarco, Solón. 21). 

acils on»iino accedere qttemqitam vetat in funus alionin. (Cicerón, De legibus, il, 26).
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al m uerto y purificarse a sí m ismo. La palabra con que los aníigUOs 
designaban el culto de los muertos es significativa: los griegos decían 
π α τ ρ ιά ζ ε ιν ,83 los latinos parentare. Es que cada cual sólo d ir ig ía  |a 
oración y la ofrenda a sus padres.84 El culto de los m uertos era ver- 
daderam ente el culto de los antepasados.*5 A unque m ofándose de |as 
opiniones del vulgo, Luciano nos las explica claram ente cuando dice· 
“El m uerto que no ha dejado hijos no recibe ofrendas y está expuesto 
a ham bre perpetua.” “

En la India, com o en Grecia, la ofrenda a un muerto sólo podía 
hacerse por sus descendientes. La ley de los indos, com o la ley atenien
se, prohibía adm itir a un extraño, aunque fuese un amigo, a la comida 
fúnebre. Tan necesario era que estas comidas fúnebres fuesen ofrecidas 
por los descendientes del muerto y no por otros, que se suponía que 
los manes pronunciaban frecuentemente en su mansión este voto. “ ¡Que 
nazcan sucesivam ente de nuestra descendencia hijos que nos ofrezcan 
en toda la sucesión de los tiem pos el arroz cocido con leche, la miel 
y la manteca clarificada!” *7

Síguese de aquí que en G recia y Rom a, como cn la India, el hijo 
tenía el deber de hacer las libaciones y sacrificios a los manes de su 
padre y de todos sus abuelos.88 Faltar a este deber era la im piedad más 
grave que podía som eterse, pues la interrupción de ese culto hacía 
decaer a una serie de muertos y destruía su felicidad. Tal negligencia 
no era menos que un verdadero parricidio, m ultiplicado tantas veces 
com o antepasados había en la familia.

Si, al contrario, los sacrificios se realizaban siem pre conform e a 
los ritos, y los alimentos se depositaban en la tumba en los días prescri
tos, el antepasado se convertía entonces en un dios protector. Hostil a 
todos los que no descendían de él, rechazándolos de su tumba, castígán-

s) Pollux, ΙΠ, 10.
“  Asi leemos en Iseo, De Meneclis hered.. 46. “Si Menéeles no tiene hijos, los sa

crificios domésticos no se celebrarán para el. y nadie depositará cn su tumba el homenaje 
anual." Otros pasajes del mismo orador muestran que el hijo es el que siempre debe hacer 
las libaciones sobre la tumba. De Philoel. hered., 51; ibid.. 65; De Apollod. hered., 30.

M Al menos cn su origen, pues las ciudades tuvieron después sus héroes tópicos y 
nacionales, como veremos más adelante. Tatnbicn veremos que la adopción creaba un 
parentesco ficticio y daba e! derecho tic honrar a una serie de antepasados.

** Luciano. De lucia.
n  Leyes de Manú. 111, 138; III, 274.
** Esto es lo que la lengua griega flama ποιειν τα  νομιζόμενα (Esquilo, in Timarch.. 

40; Dinarco, in Arisiog,, IS) Cf. Plutarco, Calón. 15; χρι'ι to ts γονεΰσιν έναγίζειν . Véase 
cómo Dinarco reprocha a Aristogitón el no tributar el sacrificio anual a su padre muerto 
cn Eretria. Dinarco, in Arislog., 18.
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enfermedades si a ella se acercaban, era para los suyos bueno
dolos con

y ¡os vivos y los muertos de cada familia existía un cam bio
»tuo de buenos oficios. El antepasado recibía de sus descendientes 

A serie de banquetes fúnebres, esto es, los únicos goces de que podía 
^ g fiu ta ren SLl segunda vida. El descendiente recibía del antepasado la 

uda y la fuerza que necesitaba en ésta. El vivo no podía prescindir 
¿g] muerto, ni el muerto del vivo. Así se establecía un lazo poderoso 
entre todas las generaciones de una misma familia, y se form aba un 
cuerpo  eternamente inseparable.

Cada familia tenia su tumba, donde sus m uertos descansaban unos 
al lado de otros, siem pre juntos. Todos los de la m ism a sangre debían 
ser enterrados allí, y a ningún hombre de distinta fam ilia podía adm i
tírsela.85 Allí se celebraban las cerem onias y los aniversarios. Allí creía 
ver cada familia a sus sagrados ascendientes. En tiem po antiquísi
mo la tumba estaba en la m ism a propiedad de la familia, en el centro 
de la habitación, no lejos de la puerta, “para que los hijos, dice un anti
guo, encontrasen siem pre a sus padres al entrar o salir de su casa, y 
le dirigiesen una invocación” .50 Así el antepasado perm anecía entre los 
suyos; invisible, pero presente siempre, seguía form ando parte de la 
familia y siendo el padre. Inm ortal, dichoso, divino, se interesaba por

sa La antigua costumbre de las tumbas familiales está atestiguada del modo más 
forma!. Las palabras mtpos πατρώοδ, μνήμα πατρωον, μνήμα τών προγόνων, sc repi
ten sin cesar entre los griegos, como entre los latinos el tumulus patrias, monumentum 
gemís. Demás tenes, in EubuUüem, 28. τα πατρώα  μνήμτα ών κοινωνουσιν όσοιπερ 
είσΐ του yevcus. La ley de Solón prohibía enterrar allí a un hombre de distinta familia; 
ne alienum infera! (Cic., De leg., II, 26). Demóstenes, in Macartatum, 79, describe la 
tumba “donde reposan todos los que descienden de Buselos; se la llama el monumento de 
los Busélidas: es un gran emplazamiento cercado, según la regla antigua”. La tumba de los 
Lakiadas, μνήματα Κιμώνια, es mencionada por Marcelino, biógrafo de Tucídides, y por 
Plutarco, Cimón, 4.— Hay una vieja anécdota que prueba cuán necesario se consideraba que 
cada muerto fuera enterrado en ta tumba de su familia: cuéntase que los lacedemonios, en 
el momento de entablar batalla con los meseníos, se pusieron en el brazo derecho unas señas 
particulares con el nombre de cada uno y el de su padre, para que, en caso de muerte, se 
pudiera reconocer el cuerpo y transportarlo a la tumba paterna: este rasgo de las costumbres 
^liguas nos lo ha conservado Justino, III, 5. Esquilo alude al mismo uso cuando, hablando 

los guerreros que van a morir, dice que serán trasladados a las tumbas de sus padres, 
τάφων πατρώων λαχσ,ί (Stele contra Tebas, v. 914).— Los romanos también poseían 
tumbas de familia. Cicerón, De offic., I, 17: Sanguinis conjunctio, eadem habere monumenta 
"!aJon:iu, iisdem uti sacris, sepulcra /tubere communia. Como en Grecia, se prohibía ente- 
rrar en ellas a un hombre de otra familia; Cicerón. De leg., II, 22, Mortuum extra gentem  
toferrifas negant. Véase Ovidio, Tristes. IV, 3, 45; Veleyo, II. 119; Suetonio Nerón. 50; 
Tiberio. 1; Cicerón, Tuscul, I, 7; Digesto, XI, 7: XLVII, 12, 5.

*· Eurípides. Helena, 1163-1168.
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io que había dejado de mortai en la tierra; conocía sus necesidades 
sostenía su flaqueza. Y el que aún vivía y trabajaba, el que, según U 
expresión antigua, todavía no se había librado de la existencia, és¿ 
tenía al lado a sus guías y sostenes: eran sus padres. En las dificultades 
invocaba su sabiduría antigua; en las tristezas les pedía consuelo; en 
el peligro, ayuda; tras una falta, su perdón.

Sin duda que hoy nos cuesta gran trabajo el com prender que un 
hom bre pudiera adorar a su padre o a su antepasado. Hacer del hombre 
un dios nos parece el reverso de la religión. Nos es casi tan difícil com
prender las antiguas creencias de esos hombres, como a ellos les hubiese 
sido el representarse las nuestras.

Pero recordem os que los antiguos no poseían la idea de la creación, 
por eso el misterio de la generación era para ellos lo que el misterio 
de la creación para nosotros. El que engendraba Ies parecía un ser 
divino, y adoraban a su ascendiente. Preciso es que este sentim iento  
haya sido muy natural y potente, pues aparece com o el principio de una 
religión en el origen de casi todas las sociedades hum anas: se le en
cuentra entre los chinos como entre los antiguos getas y escitas, entre 
las poblaciones de África com o entre las del N uevo M undo.91

El ñicgo sagrado, que tan estrecham ente asociado estaba al culto 
de los m uertos, también tenía por carácter esencial e! pertenecer pecu
liarmente a cada familia. Representaba a los antepasados;92 era la provi
dencia de la familia, y nada tenía de com ún con el fuego de la fami
lia vecina, que era otra providencia. Cada hogar protegía a los suyos.

Esta religión estaba íntegram ente encerrada en los muros de la 
casa. El culto no era público. AI contrario, todas las cerem onias sólo 
se realizaban entre la familia.93 El hogar jam ás se colocaba fuera de 
la casa, ni siquiera cerca de la puerta exterior, donde el extraño lo 
hubiese visto de sobra. Los griegos siem pre lo colocaban en un recin
to*"1 que lo protegía del contacto y aun de las m iradas de los profanos. 
Los rom anos lo ocultaban en medio de la casa. A todos estos dioses, 
hogar, lares, manes, se les llamaba dioses ocultos o dioses del interior.95

^  Entre los etruscos y romanos era costumbre que cada familia religiosa conservase 
¡as imágenes de los antepasados, ordenándolas alrededor del atrio. ¿Eran estas imágenes 
meros retratos de fainiíia o más bien ídolos?

112 Ε σ τ ία  πατρώα, focus patríus. También entre los Vedas se invoca algunas vcces 
a Agni como dios doméstico.

1,3 Iseo, De Cironis hereditate, 15-18,
511 Este recinto se llamaba épxos.
aí θεοί μύχιοι, dii Penates. Cicerón, De nat. Deor., It, 27: Penates, quod peni!mí 

insident. Servio, Æn.. III, 12: Penates ideo appellantur quod in penetralibus œdium coli 
solebant.
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todos los actos de esta religión era indispensable el secre-
saCrificia occulta, dice Cicerón;96 si una cerem onia era adver

tida por cualquier extraño, se trastornaba, se m anchaba con esa sola 
mirada.

Para esta religión dom éstica no había reglas uniform es, ni ritual 
com ún . Cada familia poseía la más com pleta independencia. N in
gún poder exterior tenía el derecho de regular su cuito o su creencia. 
Ño existía otro sacerdote que el padre; com o sacerdote, no reconocía 
n i n g u n a  jerarquía. El pontífice de Roma o el arconta de A tenas podían 
informarse de si el padre de familia observaba todos los ritos religio
sos, pero no tenían el derecho de ordenarle la m enor m odificación. Suo 
q u isq u e  ritu sacrificium faciat, tal era la regla absoluta.5*7 C ada fam i
lia tenía sus cerem onias propias, sus fiestas particulares, sus fórmulas 
de orar y sus him nos.98 El padre, único intérprete y único pontífice de 
su religión, era ei único que podía enseñarla, y sólo podía enseñarla 
a su hijo. Los ritos, los térm inos de la oración, ios cantos, que forma
ban parte esencial de esta religión dom éstica, eran un patrim onio, una 
propiedad sagrada, que la familia no com partía con nadie, y hasta 
estaba prohibido revelarla al extraño. Así ocurría tam bién e n  la India: 
“Soy fuerte contra mis enem igos, dice el brahm án, con los cantos que 
conservo de mi familia y que mi padre me ha transm itido.” w

Así, la religión no residía en los templos, sino en la casa; cada cual 
tenía sus dioses; cada dios sólo protegía a una familia y sólo era dios 
en una casa. No puede suponerse razonablem ente que una religión de 
este carácter haya sido revelada a los hom bres por la im aginación 
poderosa de alguno de ellos o les haya sido enseñada por una casta 
sacerdotal. Ha nacido espontáneam ente en el espíritu hum ano; su cuna 
ha sido la familia; cada familia ha forjado sus dioses.

Esta religión sólo podía propagarse por la generación. El padre, 
dándole la vida al hijo, le daba al mismo tiem po su creencia, su culto, 
el derecho de alim entar el hogar, de ofrecer la com ida fúnebre, de 
Pronunciar las fórm ulas de oración. La generación establecía un lazo 
Misterioso entre el hijo que nacía a la vida y todos los dioses de la 
Emilia. Estos dioses eran su familia misma, θεο ί έγγενεΐΞ ; eran su

“  Cicerón, De arusp, resp., 17.
™ Varrón, De ling., lot.. Vil, 88.
V'  Hesíodo, Opera, 701. Macrobio. Sai.. I, 16. Cic., De legib.. Π, 11; Risus familia; 

E nanque  se/vare.
Rig-Veda, trad. Langlois, lomo I, pág. 113. Las leyes de Manú mencionan frccucn- 

Cn,e|itc los rilos particulares de cada familia; VIII, 3; IX, 7.
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sangre, θεο ί σ ύ ν α ιμ ο ι:10(1 el hijo traía, pues, al nacer el derech 
adorarlos y ofrecerles los sacrificios; com o más adelante, c u a n ^  
m uerte lo hubiese divinizado a él m ism o, tam bién debía de contá°  ̂
a su vez entre estos dioses de la familia.

Pero hay que observar la particularidad de que la religión dom¿. 
tica sólo se propagaba de varón en varón. Procedía esto, sin duda j 
la idea que los hom bres se forjaban de la generación.'01 La c r e ^  
de las edades prim itivas, tal com o se la encuentra en los V edas v ¿ 
ella se ven vestigios en todo el derecho griego y rom ano, fue cme j  
poder reproductor residía exclusivam ente en el padre. Sólo el pa<|̂  
poseía el principio m isterioso del ser y transm itía la chispa de vida 
De esta antigua opinión se originó la regla de que el culto doméstim 
pasase siem pre de varón a varón, de que la m ujer sólo participase 
él por m ediación de su padre o de su marido, y, en fin, de que iras U 
m uerte no tuviese la m ujer la m isma parte que el hombre en el culto 
y en las cerem onias de la com ida fúnebre. Resultaron, además, otras 
consecuencias muy graves en el derecho privado y en la constitución 
de la familia: más adelante las veremos.

100 Sófocles, Aníig., 199; Ibid., 659. Compárese πατρώοι θεοί cn Aristófanes, 
pas, 388; Esquilo, P ers, 404; Sófocles, Eiecira. 411; θεοί γενέθλιοι, Platón , Ley**· 
púg. 729; OH generis. Ovidio, Fas!., 11, 631. , ej

1,1 Los Vedas llaman a! luego sagrado causa de la posteridad masculina· Vease 
Müakchara, trad. Oriannc, pág. 139.



LIBRO H

LA FAMILIA

C a p í t u l o  I

t δ REI IGIÓN HA SIDO EL PRINCIPIO C O N STITU TIV O  
'  D E  LA FAM ILIA A NTIGUA

Si con el pensamiento nos transportam os hasta esas antiguas gene
raciones de hombres, encontrarem os en cada casa un altar, y en tom o 
del altar a la familia congregada. Cada m añana se reúne para dirigir 
al hogar las primeras oraciones, cada noche para invocarlo una pos
trera vez. En el decurso del dia también se reúne cerca de él para la 
comida, que se comparte piadosam ente luego de orar y hacer la liba
ción. En todos sus actos religiosos canta en com ún los him nos que sus 
padres le han legado.

Fuera de la casa, pero muy cerca, en el vecino cam po, hay una 
turaba. Es la segunda m ansión de esta familia. A llí reposan en com ún 
varias generaciones de antepasados: la m uerte no los ha separado. 
Permanecen unidos en esta segunda existencia, y siguen form ando una 
familia indisoluble.

Entre la parte viviente y la parte muerta de !a familia, sólo hay la 
distancia de algunos pasos que separa la casa de la tum ba. En ciertos 

•as, determinados para cada cual por su religión dom éstica, los vivos 
se reúnen cerca de los antepasados. Les llevan la com ida fúnebre, les 
vierten la leche y el vino, depositan las tortas y las frutas o quem an 
n su obsequio la carne de una víctima. A cam bio de estas ofrendas, 

!ílidadan|SU Protecc^ n> ' es llaman sus dioses y les piden que den fer- 
gl al campo, prosperidad a la casa, virtud a los corazones, 

clusiv ^rmciP10 *a familia antigua no radica en la generación ex- 
familiiU61116 ^emuestra e ' hecho de que la herm ana no es en la 
cesan °  e* hermano, de que el hijo em ancipado o la hija casada 
d'versas°tr tamente form ar parte de ella; dem uéstranlo, en fin, 
,endrpm ,sPoslcj ones im portantes de las leyes griegas y rom anas, que 

0S 0cas<ón de exam inar más adelante.

33
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El principio de la familia tam poco consiste en el afecto nat 
pues el derecho griego y el derecho rom ano no tienen para n ad ^ ' 
cuenta ese sentimiento. Puede existir en el fondo de los corazones,3 ^ 
nada es en el derecho. El padre puede am ar a la hija, pero no 
sus bienes. Las ieyes de sucesión, esto es, aquellas que más fielnj 
dan testim onio de las ideas que los hom bres se forjaban de la f a n ?  
están en contradicción flagrante con el orden del nacim iento o 
afecto natu ra l.1 5|

H abiendo muy justam ente observado los historiadores del derecho 
rom ano que ni el nacimiento ni el afecto eran el fundamento de la farni 
lia rom ana, han creído que ese fundam ento debía encontrarse en e] 
poder paternal c marital. De este poder hacen una especie de institución 
prim ordial. Pero no explican cóm o se ha formado, a m enos que sea pm 
la superioridad de fuerza del m arido sobre ia mujer, del padre sobre 
los hijos. Pues bien, es equivocarse gravem ente el colocar así la fuerza 
en el origen del derecho. Más adelante verem os que la autoridad pater
nal o m arital, lejos de haber sido una causa prim era, ha sido un efecto, 
pues se ha derivado de la religión y por ésta se ha establecido·, no 
es, pues, el principio constitutivo de la familia.

Lo que une a los m iem bros de la familia antigua es algo más pode
roso que el nacim iento, que el sentim iento, que la fuerza física: es la 
religión del hogar y de los antepasados. Por ella la familia forma un 
cuerpo en esta vida y en la otra. La familia antigua es una asociación 
religiosa todavía más que una asociación natural. Así, veremos después 
que la m ujer no figurará verdaderam ente en ella hasta que la ceremonia 
sagrada del casam iento la haya iniciado en el culto; que el hijo deja 
de figurar si ha renunciado al culto o se ha em ancipado; que el adop
tado será, en cambio, un verdadero hijo, porque si no tiene el nexo de 
la sangre, posee algo mejor: la com unidad del culto, que el legatario 
que se niegue a adoptar el culto de esta familia no d is fru ta rá  de la 
sucesión; que, en fin , el parentesco y el derecho de herencia se regu
larán, no según el nacim iento, sino según los derechos de participad011 
en el culto, tales como la religión los ha establecido. S in  duda que 1 
religión no ha creado la familia, pero seguram ente que ella le ha daü 
sus reglas, y de ahí que la familia antigua haya recibido una consti 
tución tan diferente de la que hubiese tenido si únicam ente los sen 
m ientos naturales la hubiesen fundado.

L a antigua lengua griega tenía una palabra muy s ig n ifica tiv a  pa* 
designar a una familia; se decía έ π ίσ τ ιο ν , palabra que significa l“e

1 Entiéndase bien que hablamos aquí del derecho más antiguo. Luego veremos que 
antiguas leyes se modificaron.

esas



LA C IU D A D  A N T I G U A - L I B R O  II. -CAE*. Il 35

está cerca del hogar. Una familia era un grupo de pcrso- 
mente lo '‘re!¡g jón permitía invocar ai mismo hogar y ofrecer la
03S al q‘,e]iehre a los mismos antepasados.3 
comida tune

C a p ít u l o  II 

EL M ATRIM ONIO 

La primera institución establecida por la religión dom éstica fue,
.hablemente, el matrimonio.

ΡΓ' Hay que observar que esla religión del hogar y de los antepasados, 
se transm itía  de varón en varón, no pertenecía exclusivam ente al 

hombre: la mujer tenía su parte en el culto. Soltera, asistía a los actos 
religiosos de su padre; casada, a los de su marido.

Ya por esto solo se presiente el carácter esencial de la unión con
yugal entre los antiguos. Dos familias viven una al lado de la otra, pero 
tienen dioses diferentes. En una de ellas hay una jovencita que, desde 
la infancia toma parte en la religión de su padre: invoca a su hogar; 
lodos los días le ofrece libaciones; lo rodea de flores y guirnaldas en 
los días de fiesta; le implora su protección; le da las gracias por sus 
beneficios. Este hogar paternal es su dios. Si un joven  de la familia 
vecina la pide en matrimonio, el asunto no se reducirá sim plem ente a 
pasar de una casa a otra. Se trata de abandonar ei hogar paterno para 
invocar en adelante al hogar de su esposo. Se trata de cam biar de re
ligión, de practicar otros ritos y de pronunciar otras oraciones. Se trata 
de abandonar al dios de su infancia para som eterse al im perio de un 
d:os que desconoce. Que no confie en perm anecer fiel al uno honrando 
a otro’ Pues en esta religión es un principio inm utable que una m isma 
persona no puede invocar a dos hogares ni a dos series de antepasados, 

conlar del matrimonio, dice un antiguo, la m ujer ya no tiene nada
c°mun con la religión dom éstica de sus padres: sacrifica al hogar 
mando.”1
Fl

Ëtavë rnatrimon‘°  es. pues, un acto grave para la joven, y no menos 
del b ^aia esP0S0; Pues esta religión exige que se haya nacido cerca 
‘ntrodifar ^3ra tener derecho de sacrificarle. Y, sin em bargo, va a 
^ ^ J ^ c e r c a  de su hogar a una extraña; con ella hará las cerem o-

P V 71
0,ra pane I '17 ' Paia í' ec¡r 700 familias, usa la expresión επτακόσια  έπ ιατία , 

Sl̂ n en ni,,.' ’ ’ Para designar 80 familias, dícc: ήγδών.οντα έστία ι. La misma expre-
3 Dj larco’ Hámulo, 9.

°. Pur Esteban de Bizancio, V. ττάτρα.
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nias m isteriosas de su culto, le revelará los ritos y las fórmulas 
son patrim onio de su familia. Nada hay más precioso que esta heretic^, 
estos dioses, estos ritos, estos himnos que ha recibido de sus padres 
es !o que le protege en la vida, lo que le promete la riqueza, la felicidad' 
ia virtud. Lejos ahora de conservar para sí esta fuerza tutelar, comó 
el salvaje guarda su ídolo o su amuleto, va a adm itir a una m ujer pa^ 
que la comparta.

Así, cuando se explora en el pensam iento de estos hom bres anti- 
guos, se observa la importancia que tenía para ellos la unión conyuga] 
y cuán necesaria era para ésta la intervención religiosa. ¿No era pre- 
ciso que por alguna cerem onia sagrada fuese iniciada la joven  en el 
culto que iba a observar en lo sucesivo? Para convertirse en sacerdotisa 
de este hogar, al que el nacim iento no la ligaba, ¿no necesitaba una 
especie de ordenación o de adopción?

El m atrim onio era la cerem onia santa que había de producir esos 
grandes efectos. Es habitual en los escritores latinos o griegos designar 
el m atrim onio con palabras que denotan un acto religioso.4 Póllux, que 
vivía en tiem pos de los A ntoninos, pero que poseía toda una antigua 
literatura que no ha llegado hasta nosotros, dice que en los antiguos 
tiem pos, en vez de designar al m atrim onio por su nom bre particular 
(y á p o s ) , se le designaba senc illam en te  con el nom bre τέλοδ, 
que significa cerem onia sagradas,5 com o si el m atrim onio hubiese sido 
en esos tiem pos la cerem onia sagrada por excelencia.

Pues bien: la religión que consum aba el m atrim onio no era la de 
Júpiter, ni la de Juno, o de los otros dioses del Olimpo. La ceremonia 
no se realizaba en el tem plo, sino en la casa, y la presidía el dios do
méstico. Es verdad que cuando la religión de los dioses del cielo adquirió 
preponderancia, no fue posible im pedir que también se les invocase en 
las oraciones del m atrim onio; y hasta se adquirió la costum bre de diri
girse previam ente a los tem plos y de ofrecer sacrificios a los dioses, 
a lo que se daba el nom bre de preludios del m atrim onio.6 Pero la parte 
principal y esencial de la cerem onia había de celebrarse siem pre ante 
el hogar dom éstico.

La cerem onia del m atrim onio entre los griegos se com ponía, por 
decirlo así, de tres actos. El prim ero, ante el hogar de! padre, εγγύ η σ ή ; 
el tercero, en el hogar del m arido, téXos; el segundo era el tránsito 
del uno al otro, πομπή.

■* Θύκιν γάμον, sacrum mtpthite.
s Pollux, III, 3, 38.
6 Προτέλειη, προγάμια, Pollux, HI, 38.



LA C I U D A D  A N T I G U A . - L I B R O  II - C A P .  II 37

1? En la casa paterna y e n  presencia del pretendiente, el padre, 
j ordinariamente de su familia, ofrece un sacrificio. Term inado 

T' n ro n u n c ia  una fórmula sacramental declarando que entrega su hija 
^ f  e 'ven Esta declaración es absolutam ente necesaria e n  el m atrim onio, 

s la ¡oven no podría ir, antes de esto, a adorar a! hogar de su esposo 
P. su Dadre no la hubiese desligado previam ente del hogar paterno. Para 
S1 e‘ntre en la nueva religión debe estar exenta de todo lazo y de toda 
c o n ex ió n  con su religión prim era.7

29 Se transporta a la joven a casa del marido. E n ocasiones es el 
marido mismo quien la conduce.8 En algunas ciudades, el cuidado de 
conducir a la joven corresponde a uno de esos hom bres que estaban 
revestidos entre los griegos de carácter sacerdotal y recibían el nom bre 
de h e ra ld o s .9 Ordinariam ente se coloca a la joven en un carro ,10 el 
rostro cubierto con un velo y en ¡a cabeza una corona. Com o frecuen
temente tendremos ocasión de ver, la corona se usaba en todas las 
cerem onias del culto. Su traje era blanco. B lanco era el color de los 
trajes en todos los actos religiosos. Se la precede con una antorcha: es 
la antorcha nupcial.11 D urante todo el recorrido se canta en tom o de 
ella un himno religioso, que tiene por estribillo: ώ ΰμήν, ώ  υ μ έν α ιε . 
Llamábase a este himno el himeneo, y  la im portancia de este canto 
sagrado era tan grande que se daba su nombre a toda la cerem onia .12

La joven no entra por su pie en la nueva m orada. Es preciso que 
su marido la alce, que sim ule un rapto, que ella profiera algunos gritos 
y que las mujeres que la acom pañan sim ulen defenderla. ¿Por qué este 
rito? ¿Es un sím bolo del pudor de la joven? Parece poco probable; el 
momento del pudor aún no ha llegado, pues lo prim ero que se va a rea
lizar en esta casa es un acto religioso. ¿No se quiere más bien indicar 
fuertemente que la m ujer que va a sacrificar en este hogar no tiene por 
sí misma ningún derecho en él, y que no se acerca por efecto de su 
voluntad, y que es preciso que el dueño de la casa y del dios la intro

I Herodoto, VI. 130. Iseo, De Philoclem, hered.. 14. Demóstenes da algunas palabras 
de la fórmula: έγγυώ  éni δικαίοιε δάμαρτα  ε ίνα ι (in Stephamim, II, 18). Esta parle del 
act0 dd  matrimonio se llamaba también ÊxSocis, traditio. Pollux, III, 35. Demóstenes, pro 
Phormione, 32.

* Pollux, III, 41.
’ Plutarco, Cuesi., gricg.. 27.

10 Plutarco, Cttest. rom.. 29. Focio, Lex. pág. 52: παραλαβόντεϊ α ύτη ν  έ χ  zf¡s 
^Îpdicts έσ τία ϊ επ ί τήν άμαξαν άγουσιν  εΐβ τήν του γαμοϋντοΒ.

" Iliada, XVIII, 492. Hesiodo, scutum, 275. Eurípides, ! figent a en Aid., 732; Fenicias, 
44; Helena, 722-725. Pollux, HI, 41. Luciano, Aecio, 5,

II Iliada, XV III, 495. Hesiodo, scutum, 280. Aristófanes, Pájaros, 1720; Pax, 1332.
ollux. III, 37; ¡V, 80. Focio, Biblia!., cap. 239.
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duzca allí por un acto de su poder? Sea lo que sea, tras una lucha s i ^  
lada, el esposo la alza en sus brazos y ia hace pasar la puerta, per̂  
teniendo buen cuidado de que sus pies no toquen el um bral.13

Lo que precede sólo es preparación y preludio de la ceremonia 
El acto sagrado va a com enzar en la casa.

39 A cercándose al hogar, se coloca a la esposa en presencia de ]a 
divinidad doméstica. Se la rocía de agua lustral y toca el fuego sagra. 
d o .'4 Se recitan algunas oraciones. Luego com parten am bos e s p o ^  
una torta, un pan, algunas fru tas.15

Esta especie de ligera com ida que com ienza y term ina con una 
libación y una oración, este reparto de ¡a com ida en presencia del 
hogar, coloca a los dos esposos en mutua com unión religiosa y en co- 
m unión con los dioses dom ésticos.16

01 m atrim onio romano se parece m ucho al griego, y, com o éste, 
com prendía tres actos; traditio, deductio in domum, conjarreatio.

I ■ La joven abandona el hogar paterno. Como no está ligada a este 
hogar por su propio derecho, sino solam ente por m ediación del pa
dre de familia, no hay otra autoridad que la del padre para desligarla. 
La traditio  es, pues, una form alidad indispensable.17

2? Se conduce a la joven a casa del esposo. Com o en Grecia, va 
velada, lleva una corona, y una antorcha nupcial precede al cortejo." 
Se canta en torno de ella un antiguo him no religioso. Q uizá las pala
bras de este himno cambiaron con el tiempo, acom odándose a las varia
ciones de las creencias o del lenguaje; pero el estribillo sacramenta! 
subsistió sin poder sufrir alteración: era éste la palabra Talcissie, de ia 
que los rom anos del tiem po de H oracio no com prendían el sentido

II Plutarco, Licurgo, 15: έγαμουν 6ι' αρπαγής Dionisio de Halicarnaso 11, 30: ούχ
έφ* TjppEi τήδ άρπαγηϊ, ά λ λ ' επ ί γαμω γενομένηε, ελληνικόν κ α ί άρχα ίον το εθοί
και τρόπον συμπάντων κ α θ’ oûs συνάπτονται γόμοι ταΐκ γυναιξΓν έπιφαυέστατον.

14 Ignem undamque jugalem  (Val Flaco, Argonaud.. VIII, 245).
I! Plutarco, Solón. 20; Prœc. con/., 1. La misma costumbre emrc los macedonios; 

Quinto Curcio, VIII, 16: Jussii afferri patrio more panem; hoc erat apud Macedones 
sanctissimum coeuntium pignus; quem divisum gladio uterqite libabat.

'* De ah i esta expresión de Platón, ταΐδ μετά θεων κ α ί ιερών γάμων έλθοΰσαιΐ 
sis τήν ο ικ ίαν (Leyes, VIH, pág. 841), y  esta otra de Plutarco, eis κοινω νίαν γένουί 
έλθει V τα μέγιστα  καί τμώτατσ λαμβάνοντακ καί δίδονταί ( y  ida de Tcsco, 10).
El mismo escritor dice cn otra parte que no existe lazo más sagrado que el del matrimonio. 
oUK έστι ίερωτέρα κ ατάζευξίί (Amatorio, 4).

"  Sobre las formas singulares de la traditio, de la sponsio en derecho romano, véase 
el curioso texto de Servio Sulpicio cn Aulo Gclio, IV, 4. Cf. Plauto, Aut., II, 2, 41-49; 11. 
3, 4; Trinumus. V. 4; Cicerón, ad Atticum. 1, 3.

III Ovidio, Fastos. N, 558-561.
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oue los griegos el de la palabra υ μ έν α ιε , y que era probable- 
me‘'° r resto  sagrado e inviolable de una antigua fórm ula.19

a r te jo  se detiene ante la casa del marido. Allí se presenta a la 
e¡ fiieeo y el agua. El fuego es el emblema de la divinidad domés- 

j°venel’agua es el agua lustral que sirve a la familia para todos los 
tica’ ^ ¡d io so s .20 Para que la joven entre en la casa, se necesita simular 
^  rapto ¿orno en G recia.21 El esposo debe levantarla en sus brazos y 
transportarla sobre el umbral sin que los pies de ella lo loquen.

p  Luego se conduce a la esposa ante el hogar, donde se encuentran 
¡os penates, donde todos ¡os dioses dom ésticos y las im ágenes de los 
a n te p a sa d o s  están dispuestos alrededor del friego sagrado. Am bos e s 
p o so s , c o m o  en Grecia, ofrecen un sacrificio., hacen la  libación, p ro 
n u n c ian  algunas oraciones y comen jun tos una to r ta  de f lo r  de harina 
(pañis farreas).22

E sta  torta, com ida m ientras se recitan las oraciones, en presen
cia V ante los ojos de las divinidades de la familia, es lo que realiza 
la unión santa del esposo y de la esposa.23 Desde este punto quedan 
asociados en el mismo culto. La m ujer tiene los m ism os dioses, los 
mismos ritos, las m ism as oraciones, las m ismas fiestas que su marido. 
De ahí esta vieja definición del m atrim onio que los jurisconsultos nos 
han conservado: Nuptice sunt divini ju r is  ei hum ani communicatio.
Y  ésta otra: Uxor socia humanes rei atque divince.2* Quiere decir que 
la mujer ha entrado a participar en la religion del m arido, esta m ujer 
que, como dice Platón, los dioses m ism os han introducido en la casa.

La m ujer así casada sigue profesando el culto de los m uertos, pero 
ya no lleva a sus propios antepasados la com ida fúnebre; ya no tiene

!5 Plutarco. Rómulo, 15.
Varrón, De ling. la). V, 61. Plutarco, Cuesl. rom., t. Servio act /Eneida. ÍV, 167. 

¡l Plutarco, Cuexl. rom.. 29, Rómulo, 15; Macrobio, Saturn. 1, 15. Festo. V rapi.
21 Plinio, Hist, na l, XVIII, 3, 10; In sacris nihil religiosius confarreationis vinculo 

eral· ’lovíi'qite impía· farreum pneferebant. Dionisio du Halicarnaso, I), 25: ¿καλούν tolis 
tepoiis γάμοΐ)5 φαρρέααα άπό tris xowamccs του (ptxppós.—Tácito, Anales, IV, 16; 
XI- 26-27. Juvenal, X, 329-336. Servio, ad Æn.. IV, 103; ad Georg., I, 31. Gayo, i, 1 ΙΟ
Ι 12. Ulpiano, IX. Digesto, XXIII, 2, 1.—También entre los etruscos se realizaba el matri
monio mediante un sacrificio (Varrón, De re rust., II, 4),— Iguales costumbres entre los 
antiguos indos {Leyes de Manti. III, 27-30, 172; V, 152; VIH, 227; IX, 194. Mitackchara, 
!r«3. Oriarnc, págs. 166, 167, 236).

31 Más adelante hablaremos de otras formas de matrimonio que fueron empleadas por 
°s romanos, y en las que la religión no intervenía. Baste decir aquí que el matrimonio 

^grado nos parccc ser cl más antiguo, pues corresponde a las más antiguas creencias y sólo 
a desaparecido a medida que éstas se han debilitado.

11 digesto, XXI1J, 2. Código de Just., IX, 32, 4. Dion, de Halic., II, 25: xoivcovioc 
KP̂ Ucítíov Ιερών,
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tal derecho. El matrimonio la ha desligado com pletam ente de la familia 
de su padre y ha roto todas sus relaciones religiosas con ella. Ahora 
lleva la ofrenda a los antepasados de su marido; pertenece a su familia- 
ellos se han convertido en sus antepasados. El m atrim onio ha sido para 
ella un segundo nacimiento. En lo sucesivo es la hija de su marido, 
f iliœ  loco, dicen ios jurisconsultos. No se puede pertenecer a dos fami- 
lias ni a dos religiones dom ésticas; ¡a m ujer se encuentra íntegramente 
en la familia y en ia religión de su marido. Se verán las consecuencias 
de esta regla en el derecho de sucesión.

La institución del m atrimonio sagrado debe ser tan antigua en la 
raza indo-europeo com o la religión dom éstica, pues la una va aneja a 
!a otra. Esta religión ha enseñado ai hom bre que la unión conyugal es, 
algo más que una relación de sexos y un afecto pasajero, pues ha unido 
a dos esposos con los firmes lazos del m ism o culto y de las mismas 
creencias. La cerem onia de las nupcias era, por otra parte, tan solemne 
y producía efectos tan graves, que no debe causar sorpresa que esos 
hom bres sólo la hayan creído lícita y posible para una sola m ujer en 
cada casa. Tal religión no podía adm itir la poligam ia.

Hasta se concibe que esa unión fuese indisoluble y el divorcio casi 
im posible.25 El derecho romano perm itía fácilm ente disolver el matri
m onio por coemptio  o por usits; pero la disolución del m atrimonio 
religioso era dificilísima. Para tal ruptura se necesitaba otra ceremonia 
sagrada, pues sólo la religión podía desunir lo que la religión había 
unido. El efecto de la confarreatio  sólo podía ser destraido por la diffa- 
rreaíio. Los esposos que querían separarse com parecían por últim a vez 
ante el hogar común: un sacerdote y algunos testigos se encontraban 
presentes. Se ofrecía a los esposos, com o en el día del casam iento, una 
torta de flor de harina.26 Pero, probablem ente, en vez de com partirla, 
la rechazaban. Luego, en lugar de oraciones, pronunciaban fórmulas 
“de un carácter extraño, severo, rencoroso, espantoso” ; 27 una especie 
de m aldición por la que la m ujer renunciaba al culto y a los dioses de 
su marido. Desde este momento el lazo religioso quedaba roto. Cesando 
la com unidad del culto, cualquier otra com unidad cesaba de pleno 
derecho, y el m atrim onio quedaba disuelto.

15 Al menos al principio. Dion. de Halic,, II, 25, dice expresamente que nada podía 
disolver tal matrimonio. La facultad del divorcio parece haberse introducido muy pronto en 
el derecho antiguo.

*  Festo, v. Dijfarreatio, Pollux, III, cap. 3; αποπομπή. En una inscripción se lee: 
Sacerdos confarreationum et diffamationum, Orclli, num. 2648. 

r  Φριχώδη, άλλοκοτα, σκυθρωπά. Plutarco, Cuest. rom. 50.
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C a p ít u l o  III

DE LA C O N T IN U ID A D  DE LA FA M IL IA ; C E L IB A T O  
P R O H IB ID O ; DIVORCIO EN CASO DE ESTERILIDAD;

DESIGUALDAD ENTRE EL HIJO Y LA HIJA

Las creencias referentes a los muertos y al culto que se les debía han 
constitu ido  la familia antigua y le han dado la mayoría de sus regias.

Se ha visto más arriba que el hombre, tras la muerte, era conside
rado como un ser dichoso y divino, pero a condición de que los vivos 
le ofreciesen siempre la com ida fúnebre. Si estas ofrendas cesaban, 
decaía el muerto hasta descender al rango de dem onio desgraciado y 
malhechor, pues en la época en que estas antiguas generaciones habían 
comenzado a representarse la vida futura, aún no habían pensado en 
recompensas y castigos: creían que la felicidad de! muerto no dependía 
de la conducta que hubiese observado durante su vida, sino de la que 
sus descendientes observasen con él. Por eso cada padre esperaba de 
su posteridad la serie de las comidas fúnebres que habían de garantizar 
a sus manes el reposo y la dicha.

Esta opinión ha sido el principio fundamental del derecho dom és
tico entre los antiguos. Su primera consecuencia, la regla de que cada 
familia debía de perpetuarse siempre. Los m uertos necesitaban que su 
descendencia no se extinguiese. En la tumba donde moraban no exis
tía otro motivo de inquietud que éste. Su único pensam iento, com o su 
interés único, era que nunca faltase un hom bre de su sangre para llevar 
las ofrendas a la tumba. Así, el indo creía que sus m uertos repetían 
sin cesar: “Ojalá nazcan siem pre en nuestra descendencia hijos que nos 
ofrezcan el arroz, la leche y la miel.” Y añadía el indo: “ La extinción 
de una familia produce la ruina en la religión de esta familia; priva
dos de las ofrendas, los antepasados caen en la m ansión de los des
graciados.” ís

Los hom bres de Italia y Grecia han pensado lo m ism o durante 
mucho tiempo. Si no nos han dejado en sus escritos una expresión de 
sus creencias tan clara com o la que encontram os en los viejos libros 

Oriente, sus leyes, al menos, están ahí para atestiguar sus antiguas 
°Pmiones. La ley encargaba en Atenas al prim er m agistrado de la 
ciudad que velase para que ninguna familia se extinguiese.2'1 Tam bién

3" Rliagav¡id-Gila, i, 40.
Iseo, Da Apollad, hered.. 30: Demóstenes, in Macan.. 75.
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la ley romana se mostraba atenta a no dejar caer ningún cuito domés. 
tico.30 Se iee en un discurso de un orador ateniense: “No hay hombrç 
que, sabiendo que ha de morir, tenga tan poco cuidado de si mismo q-^ 
quiera dejar a su familia sin descendientes, pues entonces no liabría 
nadie que le tributase el culto debido a los m uertos.” 31 Cada cual tenia 
pues, interés poderoso en dejar un hijo tras sí, convencido de que sé 
trataba de su inm ortalidad dichosa. Tam bién era un deber con relación 
a los antepasados, pues su felicidad sólo podía durar lo que durase la 
familia. Por eso las Leyes de M aná  llamaban al hijo prim ogénito “e| 
que ha sido engendrado para el cum plim iento del deber” .

Aquí tocamos uno de los caracteres más notables de la familia an
tigua. La religión que la ha formado exige im periosam ente que no su
cumba. Una familia que se extingue es un culto que muere. Es preciso 
representarse a estas familias en la época en que las creencias aún no 
se habían alterado. Cada familia poseía una religión y dioses propios, 
precioso depósito sobre el que debía velar. La mayor desgracia que su 
piedad podía tem er era que su descendencia se extinguiese, pues su reli
gión desaparecería entonces de la tierra, su hogar se apagaría, toda la 
serie de sus m uertos caería en el olvido y en la eterna miseria. El gran 
interés de la vida hum ana era continuar la descendencia para continuar 
el culto.

En virtud de estas opiniones, el celibato debía ser a ¡a vez una gra
ve impiedad y una desgracia, una impiedad porque el cclibatario ponía 
en peligro la dicha de los manes de su familia, una desgracia porque 
m él mismo podría recibir ningún culto tras su muerte, ni conocería “lo 
que regocija a los m anes”. Era sim ultáneam ente para él y para sus 
descendientes una especie de condenación.

Fácilm ente puede suponerse que, en defecto de leyes, estas creen
cias religiosas debieron bastar durante mucho tiem po para im pedir el 
celibato. Pero también parece ser que, apenas hubo leyes, declararon 
que el cehbato era cosa mala y punible. D ionisio de H alicarnaso, que 
había com pulsado los viejos anales de Roma, dice haber visto una 
antigua ley que prescribía a los jóvenes que se casasen.32 El tratado de 
las leyes, de Cicerón, tratado que reproduce casi siem pre, bajo forma 
filosófica, las antiguas leyes de Roma, contiene una que prohibe el

50 Cicerón, De leg. II, 19: Perpetua sint sacra. Dionisio. IX, 22: Iva  ιιή ιερά έ χ λ ε ί φ θ ν  
πατρώα.

11 Isco. VII, De Apaüod, hered., 30. Cf. Sîobeo, serai., LXVH, 25: s i  là.p έχλίποι 
χό γενοκ , Tis r a ï s  S eo ls  θ ύ σ ε ι.

12 Dionisio de Halicarnaso, IX, 22.
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i h t o 33 En Esparta. la legislación de Licurgo castigaba con severa 
los hombres que no se casaban.3,1 Sábese por diversas anécdotas 

peliacuando las leyes dejaron de prohibir el celibato, no por eso dejó 
£jue ,tar|0 p0r las costumbres. Infiérese, en fin, de un pasaje de Pollux, 

en muchas ciudades griegas la ley castigaba el celibato com o  si 
fíjese un delito.35 Era esto conform e a las creencias: el hom bre no se 

rtenecía a sí m ismo, pertenecía a la familia. Era un m iem bro en una 
serie y ésta no debía detenerse en él. No había nacido por casualidad; 
se le' había introducido en la vida para que prosiguiese el culto; no 
debía abandonar la vida sin estar seguro de que ese culto se continuaría 
después de él.

Pero no era bastante engendrar un hijo. El hijo que había de per
petuar la religión dom éstica debía ser el fruto de un m atrim onio reli
gioso. El bastardo, el hijo natural, el que los griegos llamaban vóBos 
y los latinos spurius, no podía desem peñar el papel que la religión 
asignaba al hijo. En efecto, el lazo de la sangre no constituía por sí 
solo la familia y se necesitaba también el lazo del culto. Pero el hijo 
nacido de una m ujer que no estuviese asociada al culto  religioso de! 
marido por la cerem onia del m atrim onio, tam poco podía participar en 
el culto.3'1 No poseía el derecho de ofrecer la com ida fúnebre y la fa
milia no se perpetuaba por él. Más adelante veremos que, por la m isma 
razón, no tenía derecho a la herencia.

El matrimonio era, pues, obligatorio. No tenía por fin el placer; su 
objeto principal no consistía en la unión de dos seres que se correspon
dían y querían asociarse para la dicha o las penas de la vida. El efecto 
del matrimonio, a los ojos de la religión y de las leyes, era unir a dos 
seres en un mismo culto dom éstico para hacer nacer a un tercero que 
fuese apto para continuar ese culto. Bien se advierte esto en la fórm ula 
sacramental que se pronunciaba en el acto del m atrim onio: D ucere  
uxorem liberam quaerendorum causa, decían los romanos; π α ίδω ν  έ π ’ 
αροτω γνησ ίω ν, decían los griegos,37

Si el m atrimonio sólo había sido concertado para perpetuar la 
familia, parecía justo  que pudiera disolverse si la m ujer era estéril, 

divorcio en este caso ha sido siem pre un derecho entre los antiguos;

”  Cicerón, Da legib.. til, 2. 
ói;t Plularco’ Liciwgo, 15: Apol. de los ¡acedemonios; c f  Vida de Lisandro, 30: άγαμ ίου

!1 Pollux. Ill, 48.
Iseo, VI. De Philoct. her., 47. Demóstenes, in Macarlaíum. 51.
Menandro, fragm., 185. Demóstenes, in Neceram, 122. Luciano, Timón. 17. Esquilo, 

Somemnán. 1207. Alcifrón, I, 16.
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hasta es posible que haya sido una obligación. En la India prescribí 
la religión que “ la m ujer estéril se reem plazase al cabo de ocho años” ü 
Que el deber fuese el mismo en Grecia y Roma, ningún texto forma| 
lo prueba. Sin embargo, H erodoto cita dos reyes de Esparta que Sc 
vieron obligados a repudiar a sus m ujeres porque eran estériles.39 Po, 
lo que a Roma concierne, bastante conocida es la historia de Carvili0 
Ruga, cuyo divorcio es el prim ero que los anales rom anos hayan men- 
cionado. “Carvilio Ruga, dice Aulo Gelio, hom bre de ilustre family 
se separó de su m ujer m ediante divorcio porque no podía tener hijos 
de ella. La am aba con ternura y sólo contento recibía de su conducta 
Pero sacrificó su am or a la religión del juram ento, pues había jurado 
(en la fórm ula del m atrim onio) que la tom aba por esposa para tener 
hijos.” 40

La religión decía que la familia no se debía extinguir: el afecto y 
el derecho natural tenían que ccder ante esta regla absoluta. Si un ma
trim onio resultaba estéril por causa del marido, no era m enos necesario 
que la familia se continuase. Entonces su hermano o un pariente del 
m arido debía sustituirlo, y la m ujer tenía que entregarse a ese hombre. 
El hijo que nacia de esa unión se consideraba como del marido y 
continuaba su culto. Tales eran las reglas entre los antiguos indos, las 
que luego encontram os en las leyes de Atenas y de Esparta.41 ¡Tanto 
imperio ejercía esta religión, tanto aventajaba el deber religioso a los 
demás!

Adem ás, y con m ayor razón, las legislaciones antiguas prescribían 
el m atrim onio de la viuda, cuando no había tenido hijos, con el pariente 
más próxim o de su marido. Los hijos que nacían se reputaban hijos de! 
difunto.42

El nacim iento de una hija no realizaba el objeto del matrimonio. 
En efecto, la hija 110 podía continuar el culto, pues el día en que se 
casaba, renunciaba a la familia y al culto de su padre; pertenecía a ia 
familia y a la religión de su marido. La familia sólo se continuaba, 
com o el culto, por los varones; hecho capital cuyas consecuencias se 
verán más adelante.

Era, pues, al hijo a quien se esperaba, el que era necesario; él era 
el deseado por la familia, por los antepasados, por el hogar. “ Por él,

íl¡ Leyes de Mam), IX, 81.
w Herodoto, V, 39; VI, 61.

Auíu Gclio, IV. 3, Valerio Máximo, II, I, 4. Dionisio, H, 25.
Jl Plutarco, Solón 20.— Así es como debe de entenderse ]o que Jenofonte y Plutarco 

dicen de Esparta; Jen., Resp. Laceii., ¡; Plutarco, Licurgo. 15, C f Leyes de Maiιύ, IX, 121
í! Leyes de Manu, IX, 69, 146. Lo mismo entre [os hebreos, Deuteronomio, 25.
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n ¡as antiguas leyes de Jos indos, un padre satisface su deuda con 
i Alanés de sus antepasados y se asegura él m ism o la inm ortalidad.” 
Lte hijo no era menos precioso a los ojos de los griegos, pues más 
larrle tenia que hacer los sacrificios, ofrecer la com ida fúnebre y conser
ar por su culto la religión doméstica. Así, en ei viejo Esquilo, se llama 

a! hiio salvador del hogar paterno.43
Él ingreso de este hijo en la familia se señalaba con un acto re

ligioso. Primero, tenía que ser aceptado por el padre. En calidad de 
^ueño y custodio vitalicio del hogar, de representante de los antepasa
dos. éste debía declarar si el recién nacido era o no era de la familia. 
El nacimiento sólo formaba el lazo físico; la declaración dei padre 
constituía el lazo moral y religioso. Esta form alidad era tan obligatoria 
en Roma com o en G recia y en la India.

Además, se necesitaba para ei hijo, com o ya hem os visto para la 
mujer, una especie de iniciación. Tenía lugar ésta poco después del 
nacimiento: el noveno día en Roma, el décim o en Grecia, el décim o o 
duodécimo en la India.‘,í| El padre reunía ese día a la fam ilia, convo
caba a los testigos y hacía un sacrificio a su hogar. Se presentaba el 
hijo a los dioses dom ésticos; una m ujer lo llevaba en sus brazos y daba 
corriendo varias vueltas alrededor del fuego sagrado.4-' Esta cerem onia 
tenía un doble objeto: prim ero, purificar al niño,·"1 es decir, limpiarle 
de la mancha que los antiguos suponían que había contraído por el 
mero hecho de la gestación, y enseguida, iniciarle en el culto dom és
tico. A contar de este m om ento se adm itía al niño en esta especie de 
sociedad santa y de pequeña iglesia que se llam aba la familia. Poseía 
su religión, practicaba sus ritos, era apto para pronunciar sus oracio
nes; honraba a sus antepasados, y más adelante se convertiría él m ism o 
en un antepasado y venerado.

C a p ít u l o  IV

DE LA ADOPCIÓN Y DE LA EM A N CIPA CIÓ N

El deber de perpetuar el culto dom éstico ha sido el principio del 
erecho de adopción entre los antiguos. La misma religión que obligaba

1 Esquilo, Coéf., 264 (262).— Lo mismo cu Eurípides (Fenic., 16). Gayo pide a Apolo 
UC Concwla hijos varones: πα ίδ ιον άρσ ένω ν κ ο ιν ω ν ία ν .

Aristófanes, Pájaros, 922, Dcmóslcnes, in Bœo: ile dole, 28. Macrobio. Sal., I, 17.

Μί",ύ· ll’ 30-
Platón, Theeleles. Lisias, en Harpocración, v. ΆμφιΒρόμια.
Puer lustratur, Macrobio, Sal., 1, 17.
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al hom bre a casarse, que declaraba el divorcio en caso de e s té r i l ;^  
y que en caso de impotencia o m uerte prem atura sustituía al marid’ 
con iin pariente, aun ofrecía a la familia un postrer recurso para esca 
par a la desgracia tan temida de la extinción; este recurso era el dere 
cho de adoptar.

“Aquél a quien la naturaleza 110 ha concedido hijos, puede adoptat 
uno para que no cesen las cerem onias fúnebres.” Así habla el viejo 
legislador de los indos.47 Hasta nosotros ha llegado el curioso alegan 
de un orador ateniense en cierto proceso en que se disputaba a un hijo 
adoptivo la legitimidad de su adopción. El defensor nos dice ante todo 
por qué motivo se adoptaba a un hijo: “M enecles, dice, no quería morir 
sin hijos, deseaba dejar tras sí a alguien para que le enterrase y |e 
tributase después las cerem onias del culto fúnebre.” Demuestra en 
seguida lo que ocurrirá si el tribunal anula ia adopción; se trata no de 
lo que le ocurrirá al adoptado, sino al que lo adoptó; M enecles ha 
m uerto, pero todavía está en juego el interés de M enecles. “Si anu
láis mi adopción, haréis que M enecles haya muerto sin dejar hijo tras 
sí, y, en consecuencia, que nadie celebre los sacrificios en su honor, 
que nadie le ofrezca las com idas fúnebres, y, en fin, que quede sin 
culto.” 1,8

A doptar un hijo era, pues, velar por la perpetuidad de la religión 
dom éstica, por la salud del hogar, por la continuación de las ofrendas 
fúnebres, por el reposo de los manes de los antepasados. Teniendo su 
razón de ser la adopción sólo en la necesidad de prevenir que el culto 
se extinguiese, síguese que nada más estaba permitida al que no tuviese 
hijos. La ley de los indos es formal en este respecto.*19 N o lo es menos 
la de Atenas; todo el alegato de Dem óstenes contra Leocares lo de- 
m uestra.50 Ningún texto preciso acredita que ocurriese lo m ism o en el 
antiguo derecho romano, y sabem os que en tiempo de Gayo un mismo 
hom bre podía tener hijos por la naturaleza e hijos por adopción. Sin 
em bargo, parece ser que este punto no estaba adm itido en el derecho 
en tiem po de Cicerón, pues en uno de sus alegatos se expresa así el 
orador: “¿Cuál es el derecho que regula la adopción? ¿No es preciso 
que el adoptante se encuentre en edad de ya no poder tener hijos, y que

47 Leyes de Mamt, IX, 10.
J“ Isco, De Menee!. Hered., lü-46. El mismo orador, en el alegato sobre lu herencia 

de Aslifilos, cap. 7, muestra a un hombre que antes de morir ha adoptado un hijo para que 
este έπ'ι TOús βωμούϊ ioùs (látpcóous βαδιειτα ι και τΕλευτήσανπ α ίπ ώ  και toïs 
εκείνου προγόνοίΕ το. νομιζόμενα ποιήσει.

■” Leyes de Manü. IX, 168, 174. Daaaca-Saiidr¡ca. traducción Oriannc, pág. 260.
w Véase también Isco, De Meneclis Hered., 11-14.
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de adoptar haya procurado tenerlos? A doptar es pedir a la reli- 
an'CS a la ley Ό quc= 110 se *ia  obtenido de la naturaleza.” 51 
g|0nr ĉerón combate ia adopción de Clodio fundándose en que el hombre 

T0 ha adoptado tiene ya un hijo, y exclama que esta adopción es
S t r a r ia  al derecho religioso.

Cuando se adoptaba un hijo era preciso, ante todo, iniciarlo en el 
culto “introducirlo en su religión doméstica, acercarlo a sus penates” .52 
Por ¿ o  se realizaba la adopción con una cerem onia sagrada que parece 
haber sido muy sem ejante a la que m arcaba el nacim iento de un hijo. 
Gracias a recién venido quedaba adm itido en el hogar y asocia
rlo a la religión. Dioses, objetos sagrados, ritos; oraciones, todo le era 
ya común con su padre adoptivo. Se decía de él in sacra transiit, ha 
pasado al culto de su nueva fam ilia.53

Por esto mismo renunciaba al culto de la antigua fam ilia.54 En efec
to, hemos visto ya que, según estas antiguas creencias, un mismo hombre 
no podía sacrificar a dos hogares ni honrar a dos series de antepasados. 
Admitido en una nueva casa, la casa paterna le era ahora extraña. 
Nada tenía ya de com ún con el hogar que le había visto nacer, ni podía 
ofrecer la comida fúnebre a sus propios ascendientes. El lazo del naci
miento quedaba roto; el nuevo lazo del culto lo sustituía.ss El hom bre 
llegaba a ser tan com pletam ente ajeno a su antigua fam ilia que, sí 
llegaba a morir, su padre natural no tenía el derecho de encargarse de 
sus funerales y de conducir el cortejo. El hijo adoptado ya no podía 
reingresar en su antigua familia; ¡a ley sólo se lo perm itía si, teniendo 
un hijo, lo dejaba en su lugar a la familia adoptante. Se consideraba 
que, asegurada de este m odo la perpetuidad de la familia, podía aban
donarla. Pero en este caso rom pía todo lazo con su propio h ijo .56

A la adopción correspondía como correlativo la em ancipación. Para 
que un hijo pudiera entrar en una nueva familia, era de todo punto

51 Cicerón, Pro domo, 13, 14. Compárese lo que dice Auto Gelio sobre la arrogación, 
que era la adopción de un homo sui juris: arrogationes non temere nec inexpUcate 
cowmttnmur; nam comitia, arbitris pontificibus, praebentur; œtasque ejus qui arrogare 
ν'Ίί an Uberis gignendis idonea sit consideratur (Aulo Gelio. V, 19).

Επί rù  ιερά ά γειν . Iseo, De apollad, her,, [. Venire in sacra. Cicerón. Pro domo, 
'!l penates adsciscere. Tácito. Hist., ¡, 15.

Valerio Máximo, V[I, 7. Cicerón, Pro domo, 13: esf heres sacrorum.
Amissis sacris paternis. Cicerón, Pro domo.
Tito Livio, XLV, 40, Duo filii qitos, duobus aíiís dads in adoptionem, solos sacrorum 

,e>ede.s retinuerat domi.
Iseo, De PhUoct. her.. 45; De Aristarchi her., II. Demóstenes, in Leocarern, 68. 

“ on./Wig., 15. Harpocración, edición Bckkcr, pág. 140. Compárense Leyes de Manú.
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preciso que hubiese pod id o  salir de la antigua, es decir, que le hubiese», 
em ancipado de su religión.57 El principal efecto de la emancipación 
consistía en la renuncia al culto de la familia en que se había nacido 
Los rom anos designaban este acto con el nom bre bien s ig n ifica tiv o  de 
sacrorum  detestatio ,5Í El hijo em ancipado ya no era, ni para la r e l ig ó  
n¡ para el derecho, miembro de la familia.

C a p ít u l o  V

DEL PARENTESCO, DE LO QUE LOS ROM ANOS 
LLAM ABAN A GNACIÓN

Platón dice que el parentesco es la comunidad de los m ism os dioses 
dom ésticos.58 Dos hermanos, añade Plutarco, son dos hom bres que tie
nen el deber de hacer los mismos sacrificios, de reconocer los mismos 
dioses paternos y de com partir la m ism a tum ba.60 Cuando Demóstenes 
quiere probar que dos hom bres son parientes, muestra que practican el 
m ism o culto y ofrecen la com ida fúnebre en la m ism a tumba. Era, en 
efecto, la religión dom éstica lo que constituía el parentesco. Dos hom
bres podían llamarse parientes cuando tenían los mismos dioses, el 
m ism o hogar, la misma comida fúnebre.

Com o hemos observado precedentem ente, el derecho de hacer los 
sacrificios al hogar sólo se transm itía de varón en varón, y el culto de 
los m uertos tam poco se dedicaba más que a los ascendientes en línea 
m asculina. De esta regla religiosa resultaba que no se podía ser parien
te por la línea de las mujeres. En concepto de esas antiguas genera
ciones, la m ujer no transmitía ni la existencia ni el culto. El hijo lo reci
bía todo del padre. No se podía, por otra parte, pertenecer a dos 
familias, invocar a dos hogares; el hijo no tenía, pues, otra religión ni 
otra familia que la del padre.1’1 ¿Cóm o podría tener una familia mater
na? Su madre m ism a, el día en que se habían celebrado los ritos 
sagrados del m atrim onio, renunció de un m odo absoluto a su propia

Consuetudo cipud antiquos fu it ui (¡ui in jhfíúíiam transiret prius se abdicaret ab 
ea in qua natus fuerat. Servio, ad Æn„ II, 156.

s* Aulio Gclio, XV, 27. Comparar lo que los griegos llamaban άποκήρυξίΐ. Plalón, 
Leyes, XI, pág. 928: tiro  κηρυκοί εναντίον απάντω ν άπείπειν  υιόν κατά  νόμον μηκέΐΐ 
είνα ι. Cf. Luciano, XXIX. Et hijo desheredado, Pollux, IV, 93. Hcsiquio, V ' άποκη- 
ρυχτ05.

”  Platón, Leyes, V, pág. 729. ςυγγένεια  όμογνίων θεων κοινωνία,
Μ Plularco, De fra!., amore, 7.
Λ| Patris, non matris familiam sequitur. Digesto, lib. SO, titulo 16. § 196.
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T a - desde entonces había ofrecido la com ida fúnebre a los ante- 
Hos del esposo, cual si se hubiera trocado en su hija, y ya no se 

f a había ofrecido  a sus propicfS antepasados, porque ya no cra consi- 
a CO[no descendiente de ellos. No había conservado ni lazo reli- 
. o ni if170 con E m ilia  en que había nacido. Con m ayor 

fazófí su hijo nada Je  com ún tenia con esta familia.
g] principio del parentesco no radicaba en el acto m aterial del 

n a c i m i e n t o ,  sino en el culto. Esto se ve claram ente en la India. El je fe  
de familia ofrece allí, dos veces por mes, la com ida fúnebre; presenta 
una torta a los manes de su padre, otra a su abuelo paterno, una tercera 
a su bisabuelo paterno, pero jam ás a sus ascendientes por la línea 
fem enina. Luego, rem ontando más alto, pero siem pre en la misma 
línea, hace una ofrenda al cuarto, al quinto, al sexto ascendiente. Sólo 
que la ofrenda es más ligera para éstos: trátase de una sencilla liba
ción de agua y de algunos granos de arroz. Tal es la com ida fúnebre, 
y conforme a la realización de estos ritos se cuenta el parentesco. 
Cuando dos hom bres ofrecen separadam ente la com ida fúnebre, y re
montándose cada uno en la serie de sus seis antepasados se encuentran 
a uno que les es común a los dos, estos dos hom bres son parientes. 
Se llaman sam anochcas si el antepasado común es de aquellos a quienes 
sólo se tributa la libación del agua; sapindas, si es de aquellos a quie
nes se ofrece la torta.63 C ontando según nuestro uso, el parentesco de 
los sapindas alcanzaría hasta el séptimo grado y el de los sam anodacas 
hasta el decim ocuarto. En uno y otro caso se reconoce el parentesco 
en el hecho de que la ofrenda se consagra a un m ism o antepasado. 
Se ve que en este sistem a no puede adm itirse el parentesco por la línea 
femenina.

Lo mismo en Occidente. Se ha discutido mucho sobre lo que los 
jurisconsultos rom anos entendían por agnación. Pero el problem a se 
resuelve fácilm ente en cuanto se conexiona la agnación con la religión 
doméstica. Así com o la religión sólo se transm itía de varón en varón, 
así está atestiguado por todos los jurisconsultos antiguos que dos hombres 
no podían ser agnados entre si, a menos que, rem ontándose siem pre de 
varón en varón, resultase que tenían antepasados com unes.63 La regla 
Para la agnación era, pues, la m isma que para el culto entre ambas 
cesas existía m anifiesta relación. La agnación no se diferenciaba del 
Parentesco tal com o la religión lo había establecido al principio.

“  Leyes de Maná. V, 60, Mitakchara, irad. Oiiannc, pág. 2 13,
“ Gayo, 1, 156: Stt/it agnati per virilis sexas personas cognatione juncti, veluti frater 

** eodem patre natus, fratris filius, neposve ex eo, itent patratis et patrui filius et nepos 
ex L'o. id.. III, 10. Ulpiano. XXVI, instituías de Justiniano, III, 2.
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Para hacer más ciara esta verdad, tracemos el cuadro de una f 
m üia romana:

Lucio Cornelio Escipión, muerto hacia el 250 a J.C 
____________________ i

P. Cornelio Escipión
I-------- '— —

P. Cornelio 
Escip. Africano

P. Cornelio 
Escipión

P. Cornelio. 
Escip. Emiliano, 
nacido en la fa
milia Emilia, in
gresa por adop
ción en la familia 
Cornelia.

Cornelia, 
Esp.* de Semp.v 

Graeo

I
Tiberio y Cayo 

G rae o

i
L. Cornelio 

Escip. Asiático

L. Cornelio 
Eseip. Asiático

L. Cornelio 
Escip. Asiático

Cn. Comeljo Escip

P. Cornelio 
Escip. Nasica

P. Corn. Escip. 
Nasica Córenlo

P. Corn. Escip. 
Nasica Serapio

En este cuadro está representada la quinta generación, que vivía 
hacia el año 140 antes de Cristo, por cuatro personajes. ¿Eran todos 
parientes entre sí? Lo serían según nuestras ideas m odernas, pero no 
lo eran todos en opinión de los romanos. En efecto, exam inem os si 
poseían e! m ism o culto doméstico, es decir, si ofrendaban a los mismos 
antepasados. Supongam os al tercer Escipión A siático que es el único 
de su rama, ofreciendo en el día prescrito la com ida fúnebre; remon
tándose de varón en varón, encuentra por tercer antepasado a Publio 
Escipión. Tam bién Escipión Em iliano, al hacer su sacrificio, encuentra 
en la serie de sus ascendientes al mismo Publio Escipión. Luego Escipión 
Asiático y Escipión Emiliano son parientes entre sí; en la India se les 
llamaría sapin das.

Por otra parte, Escipión Serapio tiene por cuarto antepasado a 
Lucio Comeiio Escipión, que es también el cuarto antepasado de Escipión 
Emiliano. Son, pues, parientes entre sí; en la India se les llamaría 
sam anoáacas. En la lengua juríd ica  y religiosa de Roma, estos tres 
Escipiones son agnados; los dos prim eros lo son entre sí en sexto 
grado, el tercero lo es con ellos en el octavo.
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fvjo sucede lo mismo con Tiberio Graco. Este hom bre que, según 
tras costumbres modernas, sería el más próximo pariente de Escipión 
liano. ni siguiera era su pariente en grado rem otísim o. En efecto, 

importa para Tiberio el ser hijo de Cornelia, la hija de los Escipio- 
P .. ¡ ¿j m [a misma Cornelia pertenecen a esta familia por la religión, 
tiberio no tiene otros antepasados que los Sem pronios; a ellos ofrece 
la comida fúnebre; rem ontándose en la serie de sus ascendientes, siem- 
nf» encontrará a un Sempronio. Escipión Emiliano y Tiberio G raeo no 
¿on pues, agnados. El lazo de la sangre no basta para establecer este 
parentesco: se necesita el lazo del culto.

A h o r a  se com prenderá por qué, l o s  ojos de l a  íey r o m a n a ,  dos her
manos consanguineos eran agnados y no lo eran dos hermanos uterinos.
Y ni siquiera se diga que la descendencia p o r  los varones era ei prin
cipio inmutable sobre e l  que se fundaba el parentesco. No era por el 
nacimiento, sino por el culto, como se reconocía verdaderam ente a los 
agnados. En efecto, el hijo al q u e  la em ancipación había separado de! 
culto no e r a  ya agnado de su padre; el extraño que había sido adoptado, 
es decir, admitido al culto, se convertía en el agnado del adoptante y 
aun de toda su familia. Tan cierto es que la religión determ inaba el 
parentesco.

Sin duda llegó un tiem po, io m ism o para la India que para Grecia 
y Roma, en que el parentesco por el culto ya no fue el único adm itido. 
A medida que esta antigua religión se debilitaba, la voz de la sangre 
comenzó a hablar más alto, y el parentesco por el nacim iento fue 
reconocido por el derecho. Los romanos llamaron cognatio  a esta clase 
de parentesco, que era en absoluto independiente de las regias dictadas 
por la religión dom éstica. Cuando se lee a los jurisconsultos, desde 
Cicerón hasta Justiniano, se ve a los dos sistem as de parentesco riva
lizar entre sí y disputarse e! dom inio de¡ derecho. Pero en tiem po de 
las Doce Tablas, sólo se conocía el parentesco de agnación, y él sólo 
daba derecho a la herencia. Luego se verá que entre ios griegos ha 
sucedido lo mismo.

C a p í t u l o  VI

EL DERECHO DE PROPIEDAD

He aquí una institución de los antiguos a propósito de la cual no 
conviene forjarse una idea por lo que vem os a nuestro alrededor. Los 
antlguos fundaron el derecho de propiedad sobre principios que no son
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los de las generaciones presentes, de donde resultó que las leyes con 
que la garantizaron son sensiblem ente diferentes de las nuestras.

Se sabe que algunas razas jam ás llegaron a establecer la propiedad 
privada, y que otras sólo lo lograron después de m ucho tiempo v 
trabajo. No es, en efecto, problem a fácil el saber si, en el origen d'e 
las sociedades, puede el individuo apropiarse el terreno y establecer tan 
recio lazo entre su ser y una parte de la tierra, que pueda decir: "Esta 
tierra es mía; esta tierra es com o una parte de m í.” Los tártaros con
ciben el derecho de propiedad cuando se trata de los rebaños, y no lo 
com prenden cuando se trata del terreno. Entre los antiguos germanosi 
según ciertos autores, !a tierra no pertenecía a nadie; la tribu asignaba 
todos los años a cada uno de tus m iem bros un lote para cultivar, y 
cam biaba el lote a! siguiente año. El germ ano era propietario de la co
secha, pero no de la tierra. Todavía ocurre lo mismo cn una parte de 
la raza sem ítica y entre algunos pueblos eslavos.

Al contrario, las poblaciones de Grecia e Italia, desde la más remota 
antigüedad, han conocido y practicado siem pre la propiedad privada. 
Ningún recuerdo histórico ha quedado de una época en que la tierra 
haya sido com ún,M y tampoco se encuentra nada que se parezca a ese 
reparto anual de los campos que se ha señalado entre los germanos. 
Aun hay un hecho muy digno de ser notado. M ientras las razas que 
no conceden al individuo la propiedad del suelo le otorgan, al menos, 
la de los frutos de su trabajo, es decir, de su cosecha, entre los griegos 
sucedía lo contrario. En algunas ciudades, los ciudadanos estaban cons
treñidos a poner en común sus cosechas, o, cuando menos, la mayor 
parte, debiéndolas consumir en com ún;65 el individuo, pues, no era due
ño absoluto del trigo que habia recolectado; pero, al mismo tiem po, por

61 Algunos historiadores han emilido la opinión de que cn Roma la propiedad había 
sido pública al principio y no se convirtió cn privada hasta Numa. Este errar procede de 
una falsa interpretación de tres textos: de Plutarco (Numa, 16), de Cicerón (República, II. 
14) y de Dionisio (I!, 74). Estos tres autores dicen, cn efecto, que Numa distribuyó algunas 
tierras entre los ciudadanos; pero indican bien claramente que sólo hizo este reparto con 
las tierras que las últimas conquistas de su predecesor habían añadido a] primitivo territorio 
romano, agri quos bello Romulus ceperat. En cuanto al ager Romunus, es decir, al territo
rio que rodeaba a Roma a cinco millas de distancia (Estrabón, V, 3, 2), era propiedad 
privada desde el origen de la ciudad. Véase Dionisio, II, 7; Varrón, De re rustica. I, 10· 
Nonio Marcelo, cdic. Quicherat, pág. 61.

ω Asi cn Creta cada cual daba para ias comidas comunes la décima parte de la coseche 
de su tierra. Ateneo, IV, 22. También en Esparta cada uno tenia que suministrar de sus 
bienes propios cierta cantidad determinada de harina, vino, frutas, para el consumo de la 
mesa común. (Aristóteles, Política, I!, 7, cdic. Didot, pág. 515; Plutarco, Licurgo. 12: 
Dicearco, cn Ateneo, IV, 10).
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contradicción muy notable, era dueño absoluto del suelo. La tierra 
Ulia rtenecía más que la cosecha. Parece ser que entre los griegos el 

-eoto del derecho de propiedad siguió una m archa com pletam ente 
C° >sta a la que parece natural. No se aplicó a la cosecha prim ero, y 
° f S L i e l o  después. Se siguió el orden inverso.
a' ' cosas hay que, desde la m ás rem ota edad, se encuentran 
fundadas y sólidamente establecidas en estas sociedades griegas e ita
lianas· la religión dom éstica, la familia, el derecho de propiedad; tres 
cosas que en su origen tuvieron una relación m anifiesta y que parecen 
haber sido inseparables.

La idea de la propiedad privada estaba implicada en la religión 
misma. Cada familia tenía su hogar y sus antepasados. Estos dioses sólo 
podían ser adorados por ella, sólo a ella protegían; eran su propiedad.

Pues bien; entre esos dioses y el suelo, los hom bres de las antiguas 
edades veían una relación misteriosa. Tom em os prim ero el hogar: este 
altar es el símbolo de la vida sedentaria: su m ism o nom bre lo indica.66 
Debe asentarse en el suelo; una vez asentado, no se le debe m udar de 
sitio. El dios de la familia quiere tener una m orada fija; m aterialm ente, 
es difícil transportar la piedra donde brilla; religiosam ente, aun es más 
difícil, y sólo se lo permite al hombre si la dura necesidad le obliga, 
si un enemigo Je arroja o si la tierra no puede sustentarle. Cuando se 
establece el hogar, se hace con el pensam iento y la esperanza de que 
persistirá siem pre en e) m ism o sitio. El dios se instala allí, no por un 
día, ni siquiera por la vida de un hom bre, sino por todo el tiem po que 
esta familia dure y de ella quede algún m iem bro que alim ente su llama 
con el sacrificio. Así, el hogar toma posesión del suelo: esta parte de 
la tierra liácela suya, es su propiedad.

Y la familia, que por deber y por religión perm anece siem pre agru
pada alrededor de su altar, se fija en el suelo com o el altar mismo. 
La idea del dom icilio surge naturalmente. La familia está ligada al 
hogar; el hogar al suelo; una estrecha relación se establece, pues, entre 
el suelo y la familia. Allí ha de estar su morada perm anente, que 110 
intentará abandonar, a menos de que una fuerza superior la obligue. 
Como ei hogar, también ella ocupará por siem pre este sitio. Este lugar 

Pertenece; es su propiedad: no propiedad de un solo hom bre, sino 
e una familia cuyos diferentes m iem bros han de venir uno tras otro 

a nacer y morir allí.
Sigam os las ideas de los antiguos. D os hogares representan  

lvmidades distintas, que jam ás se unen ni confunden; tan cierto es

Εστία, ΐστημι, stare, V Plutarco, De primo frigido, 21; Macrobio, 1, 23, Ovidio, 
Fastos , VI, 299
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esto, que ni siquiera ei m atrim onio entre dos familias establece alian,, 
entre sus dioses. Ei hogar debe estar aislado, es decir, separado c¡^ 
ram eute de cuanto no sea él; no conviene que el extraño se acerque 
el m om ento de realizarse las cerem onias del culto, ni siquiera 
pueda verlo; por eso se llama a estos dioses los dioses ocultos, μ ύ χ ι^
o los dioses interiores, Penates. Para que esta regla religiosa se cumpla 
exactam ente, es preciso que en torno del hogar, a cierta distancia, haya 
un recinto. Poco importa que esté form ado por un vallado, un tabique 
de madera o un muro de piedra. Sea com o sea, marca el límite que 
separa el dom inio de un hogar del dom inio de otro. Este recinto es 
considerado com o sagrado.67 Hay impiedad en rebasarlo. El dios vela 
por él y lo tiene bajo su guarda: por eso se daba a este dios el epíteto 
de έρκεΐθ5.Μ Este recinto, trazado por la religión y por ella protegido, 
es el em blem a más cierto, el sello más irrecusable del derecho de 
propiedad.

Transportém onos a las edades prim itivas de la raza aria. El recinto 
sagrado que los griegos llaman epíos y los latinos herctum, es el 
cercado, bastante espacioso, donde la familia tiene su casa, sus reba
ños, el pequeño campo que cultiva. En el centro se eleva el hogar 
protector. Descendam os a las siguientes edades: la población aria ha 
llegado hasta Grecia e Italia, ha construido ciudades. Las moradas se 
han aproxim ado; sin embargo, no están contiguas. El recinto sagrado 
aún existe, pero más restringido; la m ayoría de las veces se reduce 3 
un muro pequeño, a un foso, a un surco o a una mera banda de tierra 
de algunos pies de anchura. Pero dos casas jam ás pueden tocarse; la 
m edianería es una cosa considerada como imposible. Un m ism o muro 
no puede ser común a dos casas, pues entonces habría desaparecido el 
recinto sagrado de los dioses dom ésticos. En Roma la ley fija en dos 
pies y medio la anchura del espacio libre que debe separar siempre 
a dos casas, y este espacio queda consagrado al “dios del recinto”.69

fiï ' 'Epxos ιερόν, Sófocles, Trachin., 606.
™ Por la epota en que este antiguo culto quedó casi extinguido por la religión mis 

brillante de Zeus y en que se asoció a Zeus a la divinidad del hogar, el nuevo dios adoptó 
el epiteío de Epxeíos. No es por eso menos cierto que al principio cl verdadero protector 
del recinlo era el dios doméstico. Dionisio de Halicarnaso !o atestigua (!, 67) cuando dice 
que los θεοί έρκείοι son los mismos que los penates. Esto mismo resulta, por oirá parte, 
de la comparación de un pasaje de Pausanias (IV, 17) con un pasaje de Eurípides (Troy- 
17) y otro de Virgilio (En.. II, 514); estos tres pasajes se refieren al mismo hecho y muestran 
que el Z eús ipxEios no es otro que cl hogar tiomcslico.

6’ Festo. V. Amh'nus. Varrón, L., 1., V, 22. Servio, ad Æn.. II, 469.
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De estas antiguas reglas religiosas resultó que la vida en com uni- 
nunCa se pudo establecer entre los antiguos. Jam ás se conoció el 

i terio. El mismo Pitágoras no pudo establecer ciertas instituciones 
chocaban contra la religión íntima de los hom bres. Tam poco se 

^ncuentra, cn ninguna época de ía vida antigua, nada que se parezca 
C esa promiscuidad aldeana que era general en la Francia del duodé
cimo sielo. Cada familia, dueña de sus dioses y de su culto, ha debido 
tener también su lote particular de terreno, su dom icilio aislado, su 
propiedad.

L o s  g r i e g o s  d e c í a n  q u e  e l  h o g a r  h a b í a  e n s e ñ a d o  a l  h o m b r e  a  c o n s 

t ru ir  l a s  c a s a s . 7" En e f e c t o ,  e l  h o m b r e ,  l i g a d o  p o r  s u  r e l i g i ó n  a  u n  l u g a r  

que c r e í a  n o  d e b e r  a b a n d o n a r  j a m á s ,  h a  t e n i d o  q u e  p e n s a r  m u y  p r o n t o  

en  e r i g i r  a l l í  u n a  s ó l i d a  c o n s t r u c c i ó n .  La t i e n d a  c o n v i e n e  a l  á r a b e ,  la  

ca r re ta  al t á r t a r o ;  p e r o  u n a  f a m i l i a  q u e  p o s e e  u n  l u g a r  d o m é s t i c o  n e c e s i t a  

una c a s a  d u r a d e r a .  A l a  c a b a ñ a  d e  t i e r r a  o  d e  m a d e r a  s u c e d i ó  p r o n t o  

la c a s a  d e  p i e d r a .  No s e  e d i f i c ó  s o l a m e n t e  p a r a  la  v i d a  d e  u n  h o m b r e ,  

s i n o  p a r a  la f a m i l i a ,  c u y a s  g e n e r a c i o n e s  d e b í a n  s u c e d e r s e  c n  la  m i s m a  

m o r a d a .
La casa se erigía siem pre cn el recinto sagrado. Entre los griegos 

se dividía en dos el cuadrado que formaba este recinto: la prim era parte 
formaba el patio, la casa ocupaba la segunda. E! hogar, colocado en 
el centro del recinto total, se encontraba asi en el fondo del patio y 
cerca de la entrada de la casa. En Roma era diferente la d isposi
ción, pero idéntico el principio. El hogar perm anecía en mitad del 
recinto, pero el edificio se elevaba alrededor de sus cuatro ángulos, de 
manera que lo encerrase en el centro de un pequeño patio.

Fácilmente se com prende el pensam iento que ha inspirado este 
sistema de construcción: los m uros se han elevado en torno del hogar 
para aislarlo y defenderlo, y puede decirse, com o los griegos decían, 
Que la religión ha enseñado a construir una casa.

En esta casa la familia es señora y propietaria: la divinidad dom és- 
t’ca le asegura su derecho. La casa está consagrada por la presencia 
Perpetua de los dioses; es el tem plo que los guarda. “ ¿Qué hay de más 
sagrado, dice Cicerón, que la m orada de cada hom bre? Allí está el 
ajtar; allí brilla el fuego sagrado; allí están las cosas santas y la re
iigión.” 71 Entrar en esta casa con m alévolas intenciones era sacrilego.

70 Diódoro, V, 68. Esta misma creencia la refiere Eustato al dccir que la casa proccdc 
üc! hogar. (Eusl., ad Odyss, XIV, v. 158; XVII, v. 156).

1 Cicerón, Pro domo. 41.
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El dom icilio era inviolable. Según una tradición romana, el dios doni¿s 
tico rechazaba al ladrón y alejaba el enem igo.72

Pasemos a otro objeto del culto, la tumba, y verem os que las mis 
mas ideas le son aplicables. La tum ba tenia gran im portancia en 
religión de los antiguos, pues por un lado se debía culto a los ant¿. 
pasados, y por otro, la principal cerem onia de ese culto, esto es, la Cs. 
m ida fúnebre, debía ofrecerse en el lugar mismo donde los antepasados 
r e p o s a b a n .L a  familia poseía, pues, una tumba com ún, donde su* 
m iem bros, uno tras otro, habían de reposar. La regla era la misma pa^ 
esta tum ba que para el hogar: así com o no estaba perm itido reunir dos 
hogares dom ésticos en una sola casa, así tam poco lo estaba el reunir 
a dos familias en una misma sepultura. Igual impiedad era enterrara 
un m uerto fuera de la tum ba familiar, que colocar en esa tumba el 
cuerpo de un extraño.74 La religión dom éstica, así en la vida como en 
la m uerte, separaba a cada familia de las demás, y excluía severamente 
toda apariencia de com unidad.

Así com o las casas no debían estar contiguas, así tam poco debían 
estarlo las tumbas, sino que, como la casa, cada una tenía una especie 
de cerco aislante.

¡Cómo se m anifiesta en todo esto el carácter de la propiedad pri
vada! Los m uertos son dioses que pertenecen exclusivam ente a una 
familia y a los que ella sola tiene el derecho de invocar. Estos muertos 
han tom ado posesión del suelo, viven bajo esta pequeña colina, y nadie, 
fuera de la familia, puede estar en relación con ellos. Nadie, por otra 
parte, puede despojarlos del suelo que ocupan; entre los antiguos nadie 
podía ni destruir ni trasladar una tum ba ; 75 las leyes lo prohíben severa
mente. He aquí, pues, una parle de la tierra que, en nom bre de la reli
gión, se convierte en un objeto de propiedad perpetua para cada fami
lia. La familia se ha apropiado esta tierra al depositar en ella a sus 
m uertos; en ella se ha implantado por siempre. El vastago de tal familia 
puede decir legítimamente: “ Esta tierra es m ía.” Tan suya es que resul
ta inseparable de él y no tiene el derecho de enajenarla. El suelo donde

Ovidio, Fastos, V, 141.
71 Al menos, tal era la regla antigua, pues se ereia que la comida fúnebre servia de 

alimento a los dioses. Véase Eurípides, Troyanas, 381 (389).
14 Cicerón, De legib.. II, 22; II, 26, Gayo, Ittst.. I!, 6. Digesto, lib. XLVII, til. !2. Hay 

que observar que el esclavo y el cliente, como veremos después, formaban parte de la familia 
y se les enterraba en la tumba común. La regla que prescribía que a cada hombre se le 
enterrase en la tumba de la familia sufría una excepción cuando la ciudad misma otorgaba 
los funerales públicos.

”  Licurgo. Contra Leácrates. 25. Para que en Roma pudiera ser trasladada una se
pultura, se necesitaba la autorización de los pontífices. Plinio. Carlas. X, 73.
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los muertos es inalienable e im prescriptible. La ley romana 
reP° e sj una familia vende el campo donde está su tum ba, siga, por 
eX1̂ e o*; siendo propietaria de la tum ba y que conserve eternam ente 
^ d e r e c h o  de atravesar ese campo para poder cum plir las cerem onias

¿el culto.76
Era costumbre antigua enterrar a los m uertos, no en cem enterios 

a la orilla de un cam ino, sino en el campo de cada familia. Esta cos
tumbre de los tiempos antiguos está atestiguada por una ley de Solón 

por varios pasajes de Plutarco.77 Se ve en un alegato de Dem óstenes 
que aún en su tiem po, cada familia enterraba a los m uertos en su 
campo, y que cuando se adquiría un dom inio en el Ática, se encontraba 
allí la sepultura de los antiguos propietarios.7" Por lo que a Italia se 
refiere, esa misma costum bre está atestiguada en una ley de las D oce  
Tablas, en los textos de dos jurisconsultos y en esta frase de Sículo 
Flaco: “Antiguamente había dos m aneras de colocar ias tum bas: unos 
las elevaban en el límite de! cam po, otros hacia el cen tro .” 79

Supuesta esta costum bre, concíbese que la idea de la propiedad se 
haya extendido fácilmente del pequeño otero donde reposaban ios m uer
tos al campo que rodeaba a este otero. Puede leerse en el libro del viejo 
Catón una fórmula con que el labrador italiano rogaba a los m anes 
para que velasen por su cam po, para que lo preservasen contra el la
drón y para que rindiese buena cosecha. Así, esas almas de los m uertos 
extendían su acción lutelar, y con ella su derecho de propiedad hasta 
los límites del dominio. Por ellas la familia era señora única en ese 
campo. La sepultura había establecido la unión indisoluble de la fa
milia con la tierra, es decir, la propiedad.

En la m ayoría de las sociedades prim itivas, el derecho de propie
dad ha sido establecido por la religión. En la Biblia, el Señor dice a 
Abraham: “Yo soy el Eterno, que te he hecho salir de Ur de los caldeos 
para darte este país” , y a M oisés: “Os haré entrar en el país que ju ré  
dar a Abraham y os lo daré en herencia.” Así, Dios, propietario pri
mitivo por derecho de creación, delega en el hom bre su propiedad so-

K Cicerón, De legib, II, 24. Digesto, lib. XVI11, tit. ], 6.
Ley de Solón, citada por Gayo, en el Digesto, X, I, 13, Plutarco, Aristides. 1, 

imán, 19, Marcelino, Vida de Tucidides, g 17.
Demóstenes, in Callidetn, 13, 14. También describe ia tumba de los Busélidas, 

°lcro bastante espacioso y cerrado según cl uso antiguo, donde reposan en común todos 
°s descendientes de Busclo1' (Demóst., m Macar!., 79).

Siculo Flaco, edíc. Gocz, pág. 4, 5. V. Fragm. terminalia, edición Gocz, pág. )47. 
^"iponio, a! Digesto, lib. XLVII, til. 12, 5. Pablo, al Digesto. VIH, 1, 14. Digesto, XIX, 

^  vendidisti fundit»! in quo sepulcrum habuisti: XI, 7, 2, g 9; XI, 7, 45 y 46.
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bre una parte dei suelo.80 Algo muy sem ejante ha ocurrido entre |as 
antiguas poblaciones greco-italianas. Es verdad que no es la re lig ^  
de Júpiter la que ha fundado ese derecho, acaso porque aún no exiSt^ 
Los dioses que conferían a cada familia su derecho sobre la tierra 
fueron los dioses dom ésticos, el hogar y los manes. La prim era relig¡¿„ 
que ejerció im perio sobre las alm as Fue también la que entre ellas esta, 
bleció la propiedad.

Resulta bastante evidente que la propiedad privada era una instj. 
Lución de que no podía prescindir la religión dom éstica. Esta religión 
ordenaba aislar el dom icilio y aislar también ia sepultura; la vida en 
com ún ha sido, pues, imposible. La m ism a religión prescribía que e| 
hogar estuviese fijo en el suelo, que la tumba no fuera ni destruida ni 
trasladada. Suprim id la propiedad: el hogar irá errante, las familias se 
mezclarán, los muertos quedarán abandonados y sin culto. Mediante 
el hogar inm utable y la sepultura perm anente, la familia ha tomado 
posesión del suelo, la tierra ha quedado, en cierto sentido, imbuida y 
penetrada por la religión del hogar, y de los antepasados. El hombre 
de las antiguas edades quedó así dispensado de resolver problemas 
harto difíciles. Sin discusión, sin fatiga, sin sombra de duda, ¡legó de 
un solo golpe y por la sola virtud de sus creencias a la concepción del 
derecho de propiedad, de ese derecho de donde surge toda civilización, 
pues por él el hombre mejora la tierra y él m ism o se hace mejor.

No fueron las leyes las que garantizaron al com ienzo el derecho 
de propiedad, fue la religión. Cada dom inio se encontraba bajo ias 
miradas de las divinidades domésticas que velaban por él.81 Cada campo 
debía estar rodeado — como lo hem os visto para la casa—  de un 
recinto que lo separase claram ente de los dom inios de otras familias. 
Este recinto no era un muro de piedra, era una banda de tierra que tenía 
algunos pies de ancho, que había de perm anecer inculta y que el arado 
jam ás había de tocar. Este espacio era sagrado; la ley rom ana lo 
declaraba im prescriptible;82 pertenecía a la religión. En determinados 
días del mes y del año, el padre de familia daba la vuelta a su campo 
siguiendo esa línea, haciendo m archar delante algunas víctim as, ento
nando himnos y ofreciendo sacrificios.83 Gracias a esta cerem onia creía

** Igual tradición entre los etruscos: Qitttni Jupiter terram Etruria: sibi vindicavi!, 
constituit jussiSque metiri caninos signarique agros.—Anciores rei agraria:, en cl fragmen
to que tiene por titulo Idem Vegoitx Arrunti, edic. Lachmann, pág. 350.

*■ Lares agri custodes, Tibulo, I, 1, 23. Religio Larum posita in fundi villœqt<e 
conspectu. Cicerón, De legib., II, II.

52 Cicerón, De legib., I, 21.
“-1 Calón, De re rústica, 141, Script, rei agrar., cdic. Goez, pág. 308, Dion, de Halic··

II. 74. Ovidio, Fusios, II, 639. Estrabón, V, 3.
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movido ia benevolencia de sus dioses en pro de su cam po y de 
cas3' sobre todo, había confirm ado su derecho de propiedad pa- 

SU Ao en torno de) cam po su culto dom éstico. El cam ino que habían 
Se rrido las víctimas y las preces era el límite inviolable del dom inio. 
re En todo este trayecto, de distancia en distancia, el hom bre colocaba
1 unas piedras grandes o troncos de árboles, que recibían el nom bre 

As términos. Puede suponerse lo que eran estos lím ites y cuáles las 
ideas que a ellos se asociaban, a juzgar por la m anera con que la 
oiedad de los hom bres los colocaba en tierra. “He aquí, dice Sículo 
Flaco, lo que nuestros antepasados practicaban: com enzaban abriendo 
una pequeña fosa, e implantando el Término al borde, lo coronaban con 
guirnaldas de hierbas y flores. Luego ofrecían un sacrificio; inm olada 
]a víctim a, hacían correr la sangre hasta la fosa, arrojaban en ella 
carbones encendidos (encendidos probablem ente en el fuego sagrado 
del hogar), granos, tortas, frutas, un poco de vino y de miel. Cuando 
todo se había consum ido en la fosa, se colocaba la piedra o el trozo  
de madera sobre las cenizas todavía cálidas.” ^  C laram ente se ve que 
esta ceremonia tenía por objeto el hacer del Térm ino una especie de 
representante sagrado del culto dom éstico. Para continuarle este carác
ter, cada año se renovaba el acto sagrado vertiendo libaciones sobre 
él y recitándole oraciones. El Térm ino colocado en tierra era, pues, en 
cierto sentido, la religión dom éstica implantada en el suelo para indicar 
que este suelo era por siempre !a propiedad de la familia. M ás adelante, 
con la ayuda de la poesía, se consideró al Térm ino com o un dios dis
tinto y personal.

El uso de los Térm inos o límites sagrados de los cam pos parece 
haber sido universal en la raza indoeuropea. Existía entre los indos des
de una remota antigüedad, y las cerem onias sagradas de la fijación de 
límites tenían entre ellos gran analogía con las que Sículo Flaco ha des
crito para Italia.85 Antes que en Roma, encontram os el Térm ino entre 
los sabinos;Sí’ también lo encontram os entre los etruscos. Los helenos 
también tenían límites sagrados que llamaban όροι, θεο ί δρ ιο ι.81

Colocado el Térm ino conform e a los ritos, no había poder en el 
mundo que pudiera trasladarlo. Tenía que perm anecer eternam ente en

Sículo Flaco, De conditione amorum, edic. Laclirnann, pág. ¡41; edic. Goez,
Pag 5.

Leyes de Manü, V III, 245. Vrihaspati, citado por Sicé, Legis. inda. pág. 159, 
Varrón, L., L., V, 74.

irS(l Pollux, IX, 9. Hcsiquio, opos. Platón, Leyes. VIH, pág. 842. Plutarco y Dionisio 
uMn terminus por opos. De otro lado, la palabra τέρμων existía en la lengua griega. 

Ur|pidcs. Electra, 96).
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el m ism o sitio. Este principio religioso estaba representado en R0llla 
por una leyenda: Habiendo querido Júpiter hacerse un sitio en el monie 
C apitolino para tener allí un tem plo, no pudo desposeer al dios Tér. 
m ino. Esta vieja tradición m uestra cuán sagrada era la propiedad 
pues el Térm ino inmóvil significa tanto como propiedad inviolable

En efecto, el Término guardaba el límite del campo y velaba por él 
El vecino no osaba acercarse m ucho, “pues entonces, como dice Ovidio 
el dios, que se sentía tocado por la reja o por la azada, exclamaba· 
“ ¡Detente; éste es mi campo, ahí está el tuyo!” .88 Para usurpar el 
cam po de una familia era preciso derribar o trasladar el límite; ahora 
bien, este límite era un dios. El sacrilegio era horrendo y el castigo 
severo; la antigua ley rom ana decía. “Si ha tocado el Térm ino con la 
reja de su arado, que el hombre y  sus bueyes sean consagrados a los 
dioses infernales”; 89 significaba esto que el hombre y los bueyes tenían 
que ser inm olados en expiación. La ley etrusca, hablando en nombre 
de la religión, se expresaba así: “El que tocare o transplantare el límite 
será condenado por los dioses, su casa desaparecerá, su raza se extin
guirá, su tierra ya no producirá frutos; el granizo, el tizón, el fuego 
de la canícula destruirán sus mieses; los m iem bros del culpable se 
cubrirán de úlceras y caerán de consunción” .90

N o poseem os el texto de la ley ateniense sobre el m ism o respecto; 
sólo nos han quedado tres palabras que significan: “No rebases el lími
te.” Pero, Platón parece com pletar el pensam iento del legislador cuando 
dice: “N uestra prim era ley debe ser ésta: Que nadie toque e¡ limite que 
separa su cam po de el del vecino, porque debe perm anecer inmóvil. 
Que nadie se atreva a m over la pedrezuela que separa a la amistad de 
la enem istad, la piedra que se ha ju rado  conservar en su sitio” .91

De todas estas creencias, de todos estos usos, de todas estas leyes, 
resulta claram ente que es la religión dom éstica la que ha enseñado al 
hom bre a apropiarse la tierra y le ha garantizado su derecho sobre ella·

Com préndese sin gran trabajo que el derecho de propiedad, asi 
concebido y establecido, haya sido mucho más com pleto y absoluto en 
sus efectos de lo que al presente pueda serlo en nuestras sociedades 
m odernas, que lo fundan en otros principios. De tal m odo era inherente 
la propiedad a la religión dom éstica, que una fam ilia no podía renun-

!S Ovidio, Fastos, II, 677,
w Festo, V“ Terminus, edic. Muller, pág. 368: Qui terminum exarasset, et ipsuffl ^  

boves sacros esse.
90 Scrip, rei agrar., cdic. Goez, pág. 258; edic. Lachmann, pág. 351.

Platón, Leyes, VIH. pág. 842.
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cjar a la una ni a la otra. La casa y el campo estaban com o incorpora
dos a ella, y no podía ni perderlos ni desasirse de ellos. Platón, en su 
tratado de las leyes, no pretendía sostener ninguna novedad cuando 
prohibía al propietario vender su campo: sólo recordaba una antigua 
¡ey. Todo lleva a creer que en los tiem pos antiguos la propiedad era 
inalienable. Es de sobra conocido que en Esparta estaba form alm ente 
prohibido que alguien vendiera su tierra.93 La m isma prohibición está 
escrita en las leyes de Locres y de Leucadio.93 Fidón de Corinto, legis
lador del siglo noveno, prescribía que el núm ero de fam ilias y de 
propiedades perm aneciese inm utable.94 Tal prescripción sólo podía 
observarse prohibiendo a cada fam ilia que vendiese su tierra y aunque 
la dividiese. La ley de Solón, posterior en siete u ocho generaciones 
a la de Fidón de Corinto, ya no prohibía al hombre el vender su pro
piedad, pero castigaba al vendedor con severa pena: ia pérdida de los 
derechos de ciudadanía.95 En fin, Aristóteles nos advierte de una manera 
general que en muchas ciudades las antiguas legislaciones prohibían la 
venta de las tierras.96

Tales leyes no deben sorprendernos. Fundad la propiedad en el de
recho de! trabajo, y el hom bre podrá desasirse de ella. Fundadla en la 
religión, y ya no podrá; un lazo más fuerte que la voluntad hum ana 
une la tierra al hombre. Además, ese campo donde está la tumba, donde 
viven los antepasados divinos, donde la familia debe por siem pre rea
lizar un culto, no es la propiedad de un solo hom bre, sino de una fam i
lia. No es el individuo viviente en la actualidad quien ha establecido 
su derecho sobre la tierra: es el dios dom éstico. El individuo sólo la 
tiene en depósito; pertenece a los que han m uerto y a los que han de 
nacer. Forma un cuerpo con esta familia, y no puede separarse de ella. 
Disasociad uno de otra, y alteráis un culto y ofendéis a una religión.

5' Aristóteles, Polílica. II, 6, 10 (cdic. Didot, pág. S I2), Heraclides Pómico, Fragm.
nst. gm . CC|¡C Didol, lomo 11, pág. 211. Plutarco, Instituía lacónica. 22.

93 Aristóteles, Politica, II, 4, 4.
Aristóteles, Politica. II, 3, 7. Esta ley del viejo legislador no tendía a la igualdad 

1 as fortunas, pues Aristóteles añade: "aunque las propiedades fuesen desiguales”. Tendía 
exclusivamente a la conservación de la propiedad en la familia. También en Tebas era
‘"mutable el número de propiedades. Aristóteles, Pol., II, 9, 7.

AI hombre que había enajenado su patrimonio, ó τά πατρώα «αχεβηΒοκώί, se le 
I astlf=aba eon la άτι μ ία. Esquino, in Tímarchiim. 30; Diogenes Laercio, Solón, I, 55. Esta 

y. que ciertamente ya no se observaba en tiempo de Hsqumo. subsistía por la forma, como 
. VeslJgio de la antigua regla; siempre hubo una δίχη χαΐε3η5οκένοα τα πατρώα (Beckkcr 

*'«xdota. págs. 199 y 310).
Aristóteles, Polit., VI, 2, 5: ήν τό γ ’ άρχαιον ευ πολλαιε πόλεσι νενμοθετημένον 

Ttí0̂ Elv έξεινα ι τοίκ  πατρώουϊ (alias πρώτουϊ) κληρουκ.
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Entre los indos, la propiedad, fundada también en el culto, era igüai 
mente inalienable.97

Sólo conocem os el dereclio romano a contar de las Doce Tabl^. 
es evidente que en esta época estaba perm itida la venta de la prop¡e’ 
dad. Pero hay razones para creer que en los prim eros tiem pos de Roma 
— y en Italia antes de la fundación de Roma—  la tierra era inalienable 
com o en Grecia. Si no queda ningún testim onio de esa antigua ley, Se 
advierten al m enos las suaves transiciones porque ha pasado. La Ley 
de las Doce Tablas, dejando a la tum ba su carácter de inalienable, se 
lo quitó al cam po. En seguida se perm itió dividir la propiedad si había 
varios herm anos, pero a condición de que se celebrase una nueva cere
m onia religiosa: sólo la religión podría distribuir lo que la religión ha
bía declarado antaño indivisible. En fin, se perm itió vender ei domi
nio; pero también para eso se necesitaron form alidades de carácter 
religioso. La venta sólo podía realizarse en presencia del libripens y 
con todos los ritos sim bólicos de la mancipatio. Algo parecido se ve 
en Grecia: la venta de una casa o de un fundo de tierra estaba acom
pañada de un sacrificio a los dioses.98 Parece ser que cualquier muta
ción de la propiedad tenia que estar autorizada por la religión.

Si el hom bre no podía, o difícilm ente podía desasirse de la tierra, 
m enos aún se le podía despojar contra su voluntad. La expropiación 
por motivo de utilidad pública se desconocía entTe los antiguos. La con
fiscación sólo se practicaba com o consecuencia de una sentencia de 
destierro ,^ es decir, cuando el hombre, despojado de su carácter de ciu
dadano, ya no podía ejercer ningún derecho en el territorio de la ciudad. 
La expropiación por deudas tam poco se encuentra jam ás en el derecho 
antiguo de las ciudades.1"  Cierto que la Ley de las Doce Tablas no 
es com placiente con el deudor; pero no perm ite, con todo, que su pro
piedad se confisque en provecho del acreedor. El cuerpo del hombre, 
responde de la deuda, no su tierra, pues la tierra es inseparable de la 
familia. Más fácil es som eter ai hombre a servidum bre que arrancarle

' Mitakchara. trad. Orianne. pág. 50. Esta regla desapareció poco a poco, a medida 
que cl brahmanismo adquiría preponderancia.

"  Fragmento do Tcofrasto, cilado por Eslobco, Sent:,, 42.
Esta regla desapareció en la edad democrática de las ciudades.

100 Una ley de Elca prohibía la hipoteca sobre la tierra: Aristóteles, Poli!., Vil, 2. La 
hipoteca era desconocida en el antiguo derecho de Roma. Lo que se dice de la hipoteca en 
cl derecho ateniense anterior a Solón, se sustenta en una palabra mal comprendida do 
Plutarco. El termino ópos, que significo más adelante un límite hipotecario, significaba O1 
tiempos de Solón cl límite santo que señalaba el derecho de propiedad. Véase más adelanta 
Jib. IV. cap. VI. La hipoteca apareció más tarde en cl derecho ático, y sólo bajo la forn'a 
de venta con la condición de rescate.
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ho de propiedad, perteneciente a ia familia más que a él mismo; 
underec ^  ^  entrega en m anos del acreedor; la tierra le sigue en 
a- sentido en esta servidum bre. El amo que usa en su provecho de 
CÍe!fi° zas físicas del hom bre, goza también de los frutos de la tierra, 
'aS no se convierte en propietario de ésta. ¡Tan por encim a de todo 
^Taba y inviolable era el derecho de p ro p ied ad !101

C a p ít u l o  V II

EL DERECH O  DE SUCESIÓN

I? Naturaleza y  principio  del derecho de sucesión  
entre los antiguos

Habiéndose establecido el derecho de propiedad para la realización 
de un culto hereditario, no era posible que ese derecho se extinguiese 
tras la breve existencia de un individuo. El hom bre muere; el culto per
manece; el hogar no debe extinguirse, ni la tum ba abandonarse. Prosi
guiendo la religión dom éstica, el derecho de propiedad debe continuar 
con ella.

Dos cosas están ligadas estrecham ente en las creencias com o en las 
leyes de los antiguos: el culto de una familia y la propiedad de la m is
ma. Por eso era regla sin excepción en el derecho griego y en el rom a
no que no se pudiese adquirir la propiedad sin el culto, ni el culto sin 
la propiedad. “La religión prescribe, dice C icerón, que los bienes y 
el culto de cada familia sean inseparables, y que el cuidado de los sa
crificios corresponda siem pre a aquél a quien le toque la herencia.” 102

101 En el anieulo de la ley de las Doce Tablas que concierne al deudor insolvente, 
leemos. Si volet suo vivito: luego, el deudor, casi convertido cn esclavo, aún conserva algo 
suyo; si tiene alguna propiedad, no se le arrebata. Los arreglos conocidos cn derecho 
romano con los nombres de emancipación con fiducia y  de pignus cran, antes de la acción 
de Servio, rodeos para asegurar ai acreedor el pago de la deuda, y demuestran indirecta
mente que la expropiación por deuda no existía. Más tarde, cuando se suspendió la ser- 
adumbre corporal, fue preciso buscar un medio para poder apoderarse de los bienes del 
^udor. Esto no era fácil; pero la distinción que se hacía entre la propiedad y  la posesión 

recio un recurso. El acreedor obtuvo del pretor el derecho de hacer vender, no la propie- 
o, dominium, sino los bienes del deudor, bona. Sólo entonces, mediante una expropiación 
brazada, el deudor perdió el disfrute de su propiedad.

Cicerón, De tegibus. II, 19-20. Tal era la importancia de los sacra, que el juris- 
c°Dsulto Gayo escribe este curioso pasaje: Quare autem tam improba possessio el usucapio 
oncwsa sil. i/la ¡alio es! quod voluerunt veteres maturius hereditates adiri, ut essent qui
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He aquí los térm inos en que un litigante de Atenas reclam a una su 
sión: “Reflexionad bien, jueces, y decid quién debe heredar los bie^ 
de Filoctem ón y hacer los sacrificios sobre su tumba, si mi adversa*· 
o yo .” 10í ¿Es posible decir más claram ente que el cuidado del cult0 4 
inseparable de ia sucesión? Lo mismo ocurre en la India: “La pers^' 
que hereda, sea quien sea, está encargada de hacer ¡as ofrendas snh,. 
ia tu m b a ."104

De este principio han em anado todas las regias del derecho de su. 
cesión entre los antiguos. La prim era es que, siendo la religión dontéj. 
tica com o ya hem os visto, hereditaria de varón en varón, la propiedad 
también lo es. Como el hijo es continuador natural y obligado del culto 
también hereda los bienes. Así encontram os la regulación sobre la he
rencia, regulación que no es el resultado de una mera convención entre 
ios hom bres, sino que se deriva de sus creencias, de su religión, de lo 
que hay de más poderoso en las almas. La razón de que el hijo herede, 
no es la voluntad personal de) padre. El padre no necesita hacer tes
tamento: el hijo hereda con pleno derecho, ipso ju re  heres existit, dice 
el jurisconsulto . Es también heredero necesario, heres necessarius,™ 
No tiene que aceptar ni rechazar la herencia. La continuación de la 
propiedad, com o la del culto, es para él tanto una obligación como un 
derecho. Quiéralo o no, la sucesión le incumbe, sea la que sea, aun con 
sus cargas y sus deudas. El beneficio de inventario y el beneficio de 
abstención no se admiten para el hijo en e! derecho griego, y sólo más 
adelante se introdujeron en el derecho romano.

La lengua juríd ica de Roma llama al hijo heres suus, com o si se 
dijese heres sui ipsius. En efecto, sólo hereda de sí m ismo. Entre el 
padre y él no existe ni donación, ni legado, ni m utación de propiedad. 
Hay sim plem ente continuación m orte parentis continuatur dominium- 
Ya en vida del padre, el hijo era copropietario del campo y de la casa, 
vivo quoque pa tre  dominus existim atur . IW>

Para forjarse exacta idea de la herencia entre los antiguos, no 
hay que representarse una fortuna como pasando de una m ano a otra· 
La fortuna es inmóvil, com o el hogar y la tumba a que está asociada- 
Es el hom bre quien pasa. Es el hom bre quien, a m edida que la familia

xacra facereiu. quorum il!is temporibus summa observado fu it (Gayo, II, 55). Festo V1 
Everriator (edic. Mulier, pág. 77). Everriator vocatur qui, accepta hereditate, jttsiu face 
defuncto debet: si non fecerit, suo capite luat.

IM Iseo, VI, 51. Platon llama al heredero ÔiaSoxos θε ν. Leyes, V, página 740.
I0J Leyes de Mann, IX. 18í>.
I0S Digesto, lib. XXXVIII, lit. 16, 14,
*  Institutas, III, L 3; III, 9, 7: III, 19. 2.
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long3 en sus generac' ones> llega a la hora m arcada para prose- 
se .PeI cu| t0 y tom ar posesión del dominio.

t í  El Ι Φ  hereda' !α hiJa η0

Aquí es cuando las leyes antiguas, a prim era vista, parecen extra
ñas e injustas. Se experim enta alguna sorpresa cuando se ve en el dere
cho romano que la hija no hereda del padre si se casa, y en el derecho 
grieeo que no hereda en ningún caso. Y lo que concierne a los colate
rales. aun parece, a la prim era inspección, más distante de la naturaleza 
v de la justicia. Y es que todas estas leyes se derivan, no del sentim ien
to de equidad, sino de las creencias y de la religión que reinaban en 
las almas.

La regla para el culto es que se transm ita de varón en varón; la 
regla para la herencia, que siga al culto. La hija no es apta para con
tinuar la religión paterna, pues que se casa, y al casarse renuncia al 
culto del padre para adoptar el del esposo; no posee, pues, ningún títu
lo a la herencia. Si un padre dejase sus bienes a la hija, la propie
dad se separaría del culto, y esto es inadmisible. La hija ni siquiera 
podría cumplir el prim er deber del heredero, que consiste en continuar 
la serie de las comidas fúnebres, pues a quien ofrece los sacrificios es 
a los antepasados de su marido. Luego, la religión le prohibe heredar 
de su padre.

Tal es el antiguo principio que se impone igualm ente a los legis
ladores de los indos que a los de Grecia y de Roma. Los tres pueblos 
tienen las m ism as leyes, no porque se las hayan prestado, sino porque 
las han derivado de las m ismas creencias.

“Tras la muerte del padre, dice el código de M anú, que los her
manos se repartan el patrim onio” ; y el legislador añade que recom ienda 
a los hermanos el cuidado de dotar a sus herm anas, ¡o cual acaba de 
demostrar que éstas no tienen por sí mismas ningún derecho a la sucesión 
Paterna.

Lo mismo en Atenas. Los oradores áticos tienen frecuente ocasión 
en sus alegatos de m ostrar que las hijas no heredan .107 El mismo

m  En Iseo, in Xenœnetiun, 4, vemos a un padre que deja un hijo, dos hijas y otro hijo 
Mancipado: sólo el primer hijo hereda. En Lisias, pro Mantitheo, 10, vemos a dos herma- 
nas t3ue se distribuyen el patrimonio y se contentan con dotar a sus dos hermanas. Por otra 
^artc· Ia dote no era, según los usos de Atenas, más que una débil parte de la fortuna
Pa'cnia. Denóstenos, ¡n Bæotitm, de dote. 22-24, muestra también que las hijas no heredan. 
Fn fin, Ari 
crTnanos.

Aristófanes. A ves. 1653-1654, indica claramente que una hija no hereda si tiene nerr-  ̂ J
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Demóstenes es un ejemplo de la aplicación de esta regla, pues tenia u„a 
herm ana, y por sus propios escritos sabem os que él fue el único here, 
dero del patrim onio: su padre sólo reservó la séptim a parte para dotar 
a la hija.

Por lo que toca a Roma, las disposiciones del derecho primitivo 
nos son muy im perfectam ente conocidas. De esas antiguas épocas no 
poseem os ningún texto legal referente al derecho de sucesión de la hija, 
ni tam poco docum ento análogo a los alegatos de Atenas; y  por ello n0s 
vem os reducidos a buscar las débiles trazas dei derecho primitivo en 
un derecho m uy posterior y muy diferente. Gayo y las Instituías de 
Justiniano aún recuerdan que la hija sólo figura en el núm ero de los 
herederos naturales en caso de encontrarse bajo la potestad del padre 
en çl m om ento de m orir é s te :108 ahora bien, si se ha casado conforme 
a los ritos religiosos, ya no se encuentra bajo esa potestad. Suponiendo, 
pues, que antes de casarse pudiese com partir la herencia con un her
mano, indudablem ente que ya no podía desde que ia confarreatio  la 
había hecho salir de la familia paterna para ingresar en la del marido. 
Es m uy cierto que, soltera, la ley no la privaba form alm ente de su paite 
de herencia; pero conviene preguntar si, en la práctica, podía verda
deram ente ser heredera. Pues no debe perderse de vista que esta joven 
se encontraba bajo la tutela de su herm ano o de sus agnados, que en 
ella perm anecía toda la vida, que la tutela del antiguo derecho estaba 
establecida en interés de los bienes, no en el de la joven, y tenía por 
objeto la conservación de los bienes en la fam ilia ;109 y, en fin, que la 
soltera no podía casarse a ninguna edad sin la autorización del tutor. 
Estos hechos, que están bien confirm ados, perm iten creer que, si no en 
las leyes, había al menos en la práctica y en las costum bres una serie 
de dificultades opuestas a que la hija fuese tan com pletam ente propie
taria de su parte de patrim onio com o el hijo lo era de la suya. N o tene
mos la prueba de que la hija estuviese excluida de la herencia, pero 
tenem os la certidum bre de que, casada, no heredaba del padre, y dt 
que, soltera, jam ás podía disponer de lo que había heredado. Si era 
heredera, sólo provisionalm ente lo era, con ciertas condiciones, casi en 
mero usufructo; no tenía derecho a testar ni a enajenar sin autoriza· 
ción de su herm ano o de sus agnados, quienes, tras su m uerte, habían 
de heredar sus bienes y, m ientras vivía, ios tenían bajo su guarda.

108 Gayo, III, 1-2; Instituías de Justiniano, III, 19-2.
lm Esto es lo que ha mostrado muy bien M. G ¡de en su Estudios sobre la c o n d ic i  

de la mujer, pág. 114.
"" Gayo. I. 192.
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Aun debe hacerse otra observación. Las Institutas de Justiniano 
erdan el viejo principio, entonces caído en desuso, pero no olvi- 

Hadó Que re s c r ib ía  que ¡a herencia pasase siem pre a los varones.111 
- rgCuerdo, sin duda, de esta regla, la m ujer jam ás podía en derecho 
— , ser instituida heredera. Cuanto más nos rem ontam os desde la 
c a de Justiniano hacia las antiguas épocas, más nos acercam os a 
una regla que prohibía heredar a las mujeres. En tiem po de Cicerón, 
si un padre dejaba un hijo y una hija, sólo podía legar a ésta el tercio 
de su fortuna; si sólo tenía una hija única, ni siquiera entonces podía 
recibir más que la mitad. Aun ha de notarse que, para que la hija 
obtuviese el tercio o la mitad del patrim onio, era preciso que el padre 
hiciese testamento en su favor, pues ¡a hija nada tenía por su pleno 
derecho.112 En fin, siglo y m edio antes de Cicerón, Catón, queriendo 
resucitar las antiguas costum bres, proclam ó la ley V oconia, que pro
hibía: l v instituir heredera a una m ujer, aunque fuese hija única, casa
da o soltera; 29 legar a las m ujeres más de la mitad del p a trim on io ."3 
La ley Voconia no hizo otra cosa que renovar leyes más antiguas, pues 
no puede suponerse que la aceptasen los contem poráneos de los Esci- 
piones de no estar sustentada en antiguos principios que aún se respe
taban. Propendía a restablecer lo que los tiem pos habían alterado. 
Lo que hay, por otra parte, de más curioso en esta ley Voconia, es que 
no estipula nada sobre la herencia ab intestato. Tal silencio no puede 
significar que la hija fuera en este caso heredera legítima, pues no es 
admisible que la ley prohibiese a la hija heredar a su padre por tes
tamento, si es ya heredera por pleno derecho sin él. Este silencio más 
bien significa que el legislador nada había tenido que decir de la heren
cia ab intestato, porque sobre este punto las antiguas reglas se habían 
conservado mejor.

Sin que se pueda afirm ar que la hija quedaba m anifiestam ente ex
cluida de la sucesión, por lo menos es indudable que ia antigua ley 
romana — lo mismo que la griega—  daba a la hija una situación m uy 
inferior a la del hijo, y esto era consecuencia natural e inevitable de 
'os principios que la religión había grabado en todos los espíritus.

111 Institutas. Ill, 1, IS; III, 2, 3: ha jura constitui ut plerumque hereditates ad  
'ttQsculos confluerent.

117 Cicerón, De rep.. Ill, 7,
43 Cicerón, in yen·., U, 1, 42: Ne quis heredem virginem ñeque mulierem jaceret. Id.,

■ Si plus legarit quam ad heredes perveniat, non licet. Cf. Tito Livio, Epitom., XLI; 
ai‘°. II, 226 y 274; San Agustín, De civit. Dei, III, 2!: Aie quis heredem feminam faceret, 

“ec f,lianh
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Es verdad que los hom bres encontraron m uy pronto un giro pa(. 
conciliar la prescripción religiosa, que prohibía heredar a la hija, Co! 
e! sentim iento natural, que aconsejaba que pudiera gozar de la fortu^ 
paterna. Esto es notable sobre todo en el derecho griego.

La legislación ateniense propendía m anifiestam ente a que la hija 
im posibilitada de ser heredera, se casase al m enos con el heredero. s¡' 
por ejem plo, el difunto había dejado un hijo y una hija, la ley auto¿ 
zaba el m atrim onio entre el herm ano y la herm ana, con tal de que no 
hubiesen nacido de una m ism a madre. El herm ano, único heredero 
podía a discreción casarse con su herm ana o dotarla.1111

Si el padre sólo tenía una hija, podía adoptar a un hijo y darlo a 
la hija por esposo. Tam bién podía instituir por testam ento un heredero 
que se casase con su hija.” 115

Si el padre de una hija única m oría sin haber adoptado ni testado 
el antiguo derecho quería que el más próxim o pariente fuese su here
dero; 116 pero este heredero tenía la obligación de casarse con la hija. 
En virtud de este principio el casam iento del tío con la sobrina estaba 
autorizado y aun exigido por la ley .117 Todavía más: si esta joven se 
encontraba ya casada, debía abandonar a su esposo para casarse con 
el heredero de su padre.118 Si el heredero también estaba casado, tenía 
que divorciarse para casarse con su parienta.119 Por donde vem os cómo

114 Demóstenes, iii Eubididem, 20. Plutarco. Temistocles, 32. Comelio Nepote, Cimón, I. 
Hay que advertir que ta ley no permitía el matrimonio con un hermano uterino, ni con un 
hermano emancipado. Sólo podía casarse con el hermano consanguíneo, porque sólo éste 
era heredero del padre.

Mí Iseo, De Pyrrhi hereditate, 68.
Ml‘ Esta disposición del viejo derecho ático ya no gozaba de pleno vigor en el siglo iv. 

Sin embargo, se encuentra la traza visible en el alegato de Iseo. De Groáis hereditate. 
El objeto del proceso es el siguiente: Habiendo muerto Cirón sin dejar más que una hija, el 
hermano de Cirón reclamaba la herencia, [seo defendió a ¡a hija. Nos falta el alegato del 
adversario, que evidentemente sostenía, en nombre de los antiguos principios, que la hija 
no poseía ningún derecho; pero el autor de la ímóSeois colocada al frente del discurso dc 
Isco, nos advierte que este habilísimo abogado sostuvo aquí una mala causa; su tesis, dice> 
era conforme a ¡a equidad natura!, pero contraria a la ley.

117 Isco, De Pyrrhi hereditate, 64, 72-75; lsco, De Aristarchi hered., 5; Demóstenes, 
in Leocharent. 10. La hija única se llamaba επ ίκληροί, palabra que torcidamente se traduce 
por heredera; la significación primitiva y esencial de la palabra es quien está al lado át 
la herencia, que se toma con ella. En derecho estricto, la hija no es heredera; de hecho, 
el heredero loma la herencia συν ctùxfj, como dice la ley citada en la oración de DemóstcneS" 
in Macanatum, 51 .C f. Isco, III, 42: De Aristarchi hered.. 13,— La condición de επίκληρο® 
no era peculiar del derecho ateniense; se la encuentra en Esparta (Herodoto, V, 57; Aristoteles· 
Politica, II. ΰ, 19), y en Thurii (Diódoro, XII, 18).

■" Iseo, De Pyrrhi hered., 64; De Aristarchi hered., 19.
"* Demóstenes, in Eubulidan, 41; in Onetorem, 1, argumento.
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ho antiguo ha desconocido a la naturaleza por conform arse a

?' religión.120
La necesidad de satisfacer a la religión, com binada con el deseo 

salvar los intereses de una hija única, fue causa de que se encontrase 
giro El derecho indo y el derecho ateniense coinciden m aravillo- 

°ir°eTite en este punto. Se lee en las leyes de Manú: “ El que no tiene 
varón puede encargar a su hija que le dé un hijo, que se convertirá 

su propio hijo y realizará en su honor la cerem onia fúnebre.” Para 
esto el padre debe advertir al esposo que recibe a su hija, p ronuncian
do esta fórmula: “Yo te entrego adornada de alhajas esta hija que no 
tiene hermano: el hijo que nazca será mi hijo y celebrará mis exe
quias.” 121 La misma costum bre en Atenas: el padre podía continuar su 
descendencia por la hija, ofreciéndola a un m arido con esta condición 
especial. El hijo que nacía de tal m atrim onio se consideraba com o hijo 
del padre de la mujer; continuaba su culto, asistía a sus actos religiosos 
y más tarde conservaba su tum ba.122 En el derecho indo, este hijo 
heredaba a su abuelo cual si fuera su hijo; lo m ism o sucedía en Atenas. 
Cuando un padre había casado a su hija de la m anera que hem os dicho, 
el heredero no era ni la hija ni el yerno, sino el lujo de la h ija . 123 
Cuando éste había llegado a ia m ayoría de edad, tom aba posesión del 
patrimonio de su abuelo m aterno, aunque su padre y su m adre estu
viesen vivos.124

Estas singulares tolerancias de la religión y de la ley confirm an la 
regla que hemos indicado más arriba. La hija no era apta para heredar, 
Pero por una dulcificación muy natural de este riguroso principio, se 
consideraba a la hija única com o una interm ediaria por la que la fam i
lia podía continuarse. No heredaba, pero el culto y ia herencia se trans
mitían mediante ella.

3 ' De la sucesión colateral

Un hombre moría sin hijos; para saber cuál era el heredero de sus 
bienes, no había más que buscar al continuador de su culto.

de ° ^ ot*as cstas obligaciones se dulcificaron poco a poco. Efectivamente, en la época 
seo y Je Demóstenes, c¡ pariente más próximo se podía excusar de casarse con la 

w ra· siempre que renunciase a la sucesión y que dotase a su paricnta (Dcmóst., í¡i 
kco. De Cleonymt hered., 39).

^  Leyes de Manu, IX, 127, 136. Vasishta, XVII, 16. 
m 'seo, De Ciroms hered.. 1, 15, 16, 21, 24, 25, 27.

No se le llamaba nieto; dábascle el nombre particular de ΒυγατριΒοϋδ.
Isco, De Cironis hered.. 31 .D e  Arist. her.. 12; Demóstenes, in Stephnmtm, II, 20.
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Ahora bien, la religión doméstica se transmitía por la sangre 
varón en varón. Sólo la descendencia en línea masculina establecía e'nt 
dos hombres el lazo religioso que permitía al uno continuar el culto d*i 
otro. Lo que se llamaba parentesco no era otra cosa, com o hemos v j j  
antes, que la expresión de este lazo. Se era pariente porque se tenía u' 
mismo culto, un mismo hogar originario, los mismos antepasados, per. 
no se era pariente por haber nacido de un mismo seno maternal· \ 
religión no admitía e! parentesco por las mujeres. Los hijos de dos herrna 
ñas o de una hermana y un hermano no tenían entre sí lazo alguno y 
no pertenecían ni a la misma religión doméstica ni a la misma familia.

Estos principios regulaban el orden de sucesión. Si un hombre 
perdía a su hijo y a su hija, y sólo dejaba nietos, el hijo de su hijo here- 
daba, pero no el hijo de su hija. A falta de descendientes, tenía por 
heredero a su herm ano, no a su hermana; al hijo de su hermano, no 
al hijo de su hermana. A falta de herm anos y de sobrinos, era necesario 
rem ontarse en la serie de los ascendientes del difunto, siem pre en línea 
m asculina, hasta encontrar una rama que se hubiese desprendido deis 
familia por un varón; luego se descendía por esta rama de varón en 
varón hasta encontrar a un hom bre vivo: éste era el heredero.

Tales reglas han estado igualmente en vigor entre los indos, entre 
los griegos y entre los romanos. En la India “ la herencia pertenece a! 
más próxim o sapinda; a falta de sapinda, al sam anodaca".l2s Ya hemos 
visto que el parentesco significado por estas dos palabras era el paren
tesco religioso o parentesco por los varones, y correspondía a la agna
ción romana

He aquí ahora la ley de Atenas: “Si un hombre m uere sin hijo, 
hereda el herm ano del difunto, con tal de que sea herm ano consanguí
neo; en su defecto, el hijo del herm ano: pues la sucesión pasa  siempre 
a !os varones y  a los descendientes de los varones." n(' Todavía se 
citaba esta antigua ley en tiem po de D em óstenes, aunque estuviese ya 
m odificada y se hubiese em pezado a adm itir en esta época el paren
tesco por las mujeres.

Las Doce Tablas también decidían que si un hom bre moría sin 
heredero de si mismo, la sucesión pertenecía al más próxim o agnado- 
Y a hem os visto que nunca se podía ser agnado por las mujeres- 
El antiguo derecho romano aun especificaba que el sobrino h e r e d a b a  

del patruus, es decir del hermano de su padre, y no heredaba del avitucU- 
Ins. hermano de su m adre.127 Sí se consulta el cuadro que hemos trazado

l;'  Leyes de Mam}, IX. IKCt. 187.
l:tl Dcmóslcncs, in Macan., 51; in Leochwem. Iseu, VII, 20.
111 Insfinitas. 111. 2, 4.
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familia de los Escipiones, se observará que, habiendo m uerto sin 
df 'a g scjpjón Emiliano, su herencia no podría pasar ni a Cornelia, su 
^ ° S ' a Cayo Graco, quien según nuestras ideas m odernas sería 
t13’ ‘mo hermano, sino a Escipión A siático quien, según el derecho

SntiE»°. era su más Próxim o P y r i t e .
En 'tiempo de Justiniano, el legislador ya no com prendía estas vie- 

'as leyes' parecíanle inicuas y acusaba de excesivo rigor al derecho de 
{as Doce Tablas, “que siem pre concedía preferencia a Ja posteridad 
masculina y excluía de la herencia a los que sólo estaban unidos al 
difunto por la línea de las m ujeres.128 Derecho inicuo, si se quiere, pues 
no tenía en cuenta a la naturaleza, pero derecho singularm ente lógico, 
nues, partiendo del principio de que la herencia estaba asociada al 
culto, eliminaba de la herencia a los que la religión no autorizaba para 
continuar el culto.

4 9 Efectos de la emancipación y  de la adopción

Hemos visto precedentem ente que la em ancipación y la adopción 
determinaban en el hombre un cambio de culto. La primera lo desligaba 
del culto paterno, la segunda lo iniciaba en la religión de otra familia. 
También en esto el derecho antiguo se conform aba a las reglas religio
sas. El hijo excluido del culto paterno por ¡a em ancipación tam bién lo 
estaba de la herencia.” 129 Al contrario, el extraño asociado al culto de 
una familia por la adopción se trocaba en hijo, y continuaba el culto 
y heredaba los bienes. En uno y otro caso, el antiguo derecho tenía más 
en cuenta el lazo religioso que el de nacimiento.

Como era contrario a la religión que un m ism o hom bre profesase 
dos cultos dom ésticos, tam poco podía heredar de dos familias. Así, el 
hijo adoptivo que heredaba de la familia adoptante no heredaba de su 
familia natural. El derecho ateniense era muy explícito en este punto. 
Los alegatos de los oradores áticos nos m uestran con frecuencia hom 
bres que han sido adoptados en una familia y que desean heredar de 
la que han nacido. Pero la ley se opone a ello. El hom bre adoptado 
no puede heredar de su propia familia, a m enos de que reingrese en 
ella; no puede reingresar si no renuncia a su familia de adopción; y sólo 
O dian te  dos condiciones puede salir de ésta: una, que abandone el 
Patrimonio de esta familia; otra, que el culto dom éstico, por cuya coli
cu ac ió n  se le ha adoptado, no cese con su abandono; y para esto debe

Ls Institutos, III, 3.
Isco, De Irístarchi hered., 45 y 11; De Astyph. hered.. 33.



7 2 FUS T E L  DE  C O U L A N G E S

dejar en esa familia a un hijo que le reem place.130 Este hijo recibe ej 
cuidado de! culto y la posesión de los bienes; el padre puede entonces 
retornar a su familia de nacimiento y heredar de ella. Pero este padre 
y este hijo no pueden heredar uno de otro; no pertenecen a la misma 
fam ilia; no son parientes.

Bien claro se ve cuál era el pensam iento del antiguo legislador 
cuando estableció tan m inuciosas reglas. No consideró posible que dos 
herencias se reuniesen en un mismo hom bre, porque dos cultos domés
ticos no podían estar servidos por una m ism a mano.

5" E l les; a men ¡o no era conocido a l principio

El derecho de testar, es decir, de disponer de sus bienes tras la 
m ucile para transferirlos a otro distinto del heredero natural, estaba en 
oposición con las creencias religiosas, que eran el fundam ento del dere
cho de propiedad y del derecho de sucesión. Siendo la propiedad inhe
rente al culto, siendo éste hereditario, ¿se podía pensar en el testamen
to? Por otra parte, la propiedad no pertenecía al individuo, sino a la 
fam ilia, pues el hom bre no la había adquirido por el derecho del tra
bajo, sino por ei culto dom éstico. A sociada a la familia, transmitíase 
del m uerto a! vivo, no según la voluntad y !a elección del m uerto, sino 
en virtud de reglas superiores que la religión había establecido.

El antiguo derecho indo no conoció el testam ento. El derecho ate
niense lo prohibió de un modo absoluto hasta Solón ,131 y aun éste 
m ism o sólo lo perm itió a los que no dejaban hijos.132 El testam ento fue 
prohibido o ignorado durante mucho tiempo en Esparta, y sólo se auto
rizó con posterioridad a la guerra del Peloponeso.133 Se ha conservado 
el recuerdo de un tiempo en que sucedía lo mismo en Corinto y en 
T ebas.1’4 Es indudable que la facultad de legar arbitrariam ente los 
bienes no se reconoció al principio com o un derecho natural; el princi
pio constante de las épocas antiguas fue que cualquier propiedad debía 
continuar en la familia a la que la religión la había asociado.

Piatón, en su Tratado de las Leyes, que en gran parte no es más 
que un com entario de las leyes atenienses, explica m uy claram ente el 
pensam iento de los antiguos legisladores. Supone que en ei lecho de 
m uerte un hom bre solicita la facultad de hacer testam ento y exciama:

130 Harpocración, Vv ότι ot ποιητοί. Demóstenes. in Leocharem 66-68. 
ül Plutarco, Solón, 21.
1,2 Isco, de Pyrrh. hered., 68- Demóslcncs, in Stephamm. II, 14.
131 Plutarco, Agis.. 5.
0,1 Aristóteles, Politica. II, 3, 4.
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.■•Oh dioses!, ¿no es dura cosa que no pueda disponer de m is bienes 
' yo quiera y en beneficio de quien m e agrade, dejando a éste más, 

noS' a aquél, según la adhesión que me han m ostrado?” Pero el 
legislador responde a ese hombre: “Tú, que no puedes prom eterte más 
je un ^*a > rá’ 9ue s°*° estas Paso aqiií abajo, ¿debes decidir en tales 
cuestiones? No eres dueño de tus bienes ni de ti m ismo; tú y tus bie- 
ncS pertenecen a la familia, es decir, a tus antepasados y a tu pos
teridad." 135

El antiguo derecho de Rom a es muy oscuro para nosotros: lo era 
va para Cicerón. Lo que de él conocem os no rem onta más allá de las 
D oce  Tablas, que no constituyen, seguram ente, el prim itivo derecho de 
R o m a ,  y del que, por otra parte, sólo nos quedan algunos trozos. Este 
código autoriza el testam ento; pero e) fragm ento referente a este par
ticular es muy corto y a todas luces incom pleto para que podam os 
felicitamos de conocer l a s  verdaderas disposiciones de! legislador en 
esta materia; al conceder la facultad de testar, ignoram os qué reservas 
y condiciones pudo añadir.136 No tenemos ningún texto legal anterior 
a las Doce Tablas que prohiba o autorice el testamento. Pero l a  lengua 
conservaba el recuerdo de un tiem po en que no se conoció, pues lla
maba al hijo heredero de si m ism o y  necesario. Esta fórm ula, todavía 
empleada por Gayo y Justiniano, pero que ya no estaba de acuerdo con 
la legislación de su tiempo, procedía, indudablem ente, de una época 
remota en que el hijo no podía ser desheredado ni renunciar a la herencia. 
El padre, pues, no podía disponer libremente de su fortuna. El testa
mento no era com pletam ente desconocido, pero resultaba muy difícil 
de hacer. Se necesitaban grandes formalidades. En prim er lugar, el 
testador, m ientras vivía, no gozaba del privilegio del secreto: el que 
desheredaba a su fam ilia y violaba la iey que la religión había esta
blecido, tenía que hacerlo públicam ente, a pleno día, y asum ir en vida 
toda la ociosidad aneja a tal acto. No es esto todo: también era preciso 
que la voluntad del testador recibiese la aprobación de la autoridad 
soberana, es decir, del pueblo congregado por curias bajo ia presiden
cia del pontífice.137 No supongam os que sólo fuese eso una vana for
malidad, sobre todo en los prim eros siglos. Estos com icios por curias

IJS Platón, Leyes. XI.
Uti legassit. ira ju s  esto. Si sólo conservásemos de la ley de Solón las palabras 

®'Μι:σθαι oitcos ctv έΒέλη, supondríamos también que el testamento estaba permitido en 
to<ios los casos posibles, pero la ley añade άν μή rcatSes (Sol.

Ulpíano, XX, 2. Gayo, I, 102, 119. Aulo Gclio, XV, 27. EI testamento calatis 
c°»tiiiis fue, sin duda, cl más antiguo en practicarse; en tiempo de Cicerón ya no era 
conocido. (De orat., J, 53).
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eran la reunión más solem ne de la ciudad romana, y sería pueril decjr 
que se convocaba a uu pueblo, bajo la presidencia de su je fe  relig¡0SQ 
para asistir com o mero testigo a la lectura de un testam ento. Puetfe 
creerse que el pueblo votaba, y a poco que se reflexione se compren, 
derá que esto era necesario; en efecto, había una ley general que regu. 
laba el orden de sucesión de una m anera rigurosa, y para que este 
orden se m odificase en un caso particular era necesaria otra ley. Esta 
ley de excepción era el testamento. La facultad de testar no le era, pues 
plenam ente reconocida al hom bre, ni podía serlo en tanto que esta 
sociedad perm aneciese bajo el im perio de la antigua religión. En la 
creencia de esas antiguas edades, el hom bre vivo sólo era el represen
tante durante algunos años de un ser constante e inmortal: la familia. 
Sólo en depósito tenia el culto y ia propiedad; su derecho sobre ellos 
cesaba con su vida.

6" Antigua indivisión del patrim onio

Conviene que nos transportem os allende los tiem pos cuyo recuer
do nos ha sido conservado por la historia, hacia esos rem otos siglos 
durante los cuales se establecieron las instituciones dom ésticas y se 
elaboraron las instituciones sociales. De esa época no queda ni puede 
quedar ningún m onum ento escrito. Pero las ieyes que entonces regían 
a los hom bres han dejado algunas huellas en el derecho de las épocas 
sucesivas.

En esas remotas épocas se advierte una institución que ha debido 
reinar mucho tiempo, que ha ejercido considerable influencia en la 
constitución futura de las sociedades, y sin la cual no podría expli
carse esta constitución. Tal es la indivisión del patrim onio con una es
pecie de derecho de prim ogenitura.

La antigua religión establecía una diferencia entre el primogénito 
y e! segundón. “El prim ogénito, decían los prim itivos arios, se ha en
gendrado para el cum plim iento del deber respecto a los antepasados; 
los otros han nacido del am or.” En virtud de esta superioridad original, 
el prim ogénito tenía el privilegio, luego de muerto el padre, de presidir 
todas las ceremonias del culto doméstico; él era quien ofrecía las comidas 
fúnebres y quien pronunciaba las fórmulas de la oración: “pues ei dere
cho de pronunciar las oraciones pertenece a aquel hijo que fue el primero 
en venir al m undo.” El prim ogénito era, pues, el heredero de los him
nos, el continuador del culto, el je fe  religioso de la familia. De esta
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cia se derivaba una regla de derecho: sólo el prim ogénito heredaba 
Cr bienes. Así lo decía un viejo texto que el últim o redactor de las 
'oS M anú  todavía insertó en su código: “ El prim ogénito tom a 
osesión del patrim onio entero, y los demás herm anos viven bajo su 

autoridad como vivían bajo la del padre. El prim ogénito satisface la 
deuda con los antepasados; debe, pues, tenerlo todo.” 138

El derecho griego procede de las m ismas creencias religiosas que 
el derecho indo; no es, pues, sorprendente que en él tam bién se encuen
tre al principio el derecho de prim ogeniture. En Esparta, las partes de 
propiedad establecidas al principio eran indivisibles y el segundón no 
recibía nada. Lo m ism o sucedía en otras m uchas legislaciones que 
Aristóteles había estudiado; en efecto, dícenos que ía de Tebas pres
cribía de un m odo absoluto que el núm ero de lotes de tierra perm a
neciese invariable, lo que excluía desde luego el reparto entre los her
manos. Una antigua ley de Corinto quería tam bién que el núm ero de 
familias fuese invariable, lo cual sólo podía conseguirse en tanto que 
el derecho de prim ogeniture im pidiera que se desm em brasen las fam i
lias a cada generación.139

Entre los atenienses es inútil esperar que esta antigua institución 
se encontrase todavía en vigor por la época de D em óstenes, pero aún 
subsistía entonces lo que se llamaba el privilegio del prim ogénito .140 
Parece ser que consistía en conservar fuera del reparto la casa paterna, 
ventaja m aterialm ente considerable, y más considerable todavía desde 
el punto de vista religioso, pues la casa paterna contenía el antiguo 
hogar de la familia. Mientras que el segundón, en tiempo de Demóstenes, 
iba a encender un nuevo hogar, el prim ogénito, único heredero real
mente, seguía en posesión del hogar paterno y de la tum ba de los 
antepasados; tam bién conservaban él solo el nom bre de la fam ilia .141 
Eran éstos vestigios de un tiem po en que él únicam ente había gozado 
del patrimonio.

Puede observarse que la iniquidad del derecho de prim ogenitura, 
además de no herir a los espíritus sobre los cuales la religión era

li! Leyes de Manú, IX, 105-107, 126. Esta antigua regia se modificó a medida que 
a antigua religión se debilitaba. Ya en el código de Manú se encuentran algunos articulos 

W  autorizan y aun recomiendan que se reparta la sucesión. 
lí5 Aristóteles, Polit., II, 9, 7; II, 3, 7; II, 4, 4.
10 Πρεσβεία, Demóstenes. Pro Phorm.. 34. En la época de Demóstenes, la πρεσβεία 

era un vano nombre, y desde mucho antes se dividía la sucesión en partes iguales entre 
los hermanos.

IJI Demóstenes, in Bceotum. de nomine.
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om nipotente, estaba corregida por m últiples costum bres de los anf 
guos. Unas veces el segundón era adoptado por otra familia, de la n ^  ' 
heredaba, otras se casaba con una hija única, algunas, en Fin, rec¡b¡" 
el lote de tierra que dejaba una familia extinta. Si faltaban estos re 
cursos, se enviaba al segundón a cualquier colonia.

Por lo que a Roma respecta, ninguna ley encontram os que se refiera 
al derecho de prim ogenitura. Pero no debe concluirse de esto que haya 
sido desconocido en la antigua Italia. Ha podido desaparecer, y aun 
borrarse su recuerdo. Lo que perm ite creer que antes de los tiempos 
conocidos había estado en vigor, es que la existencia de la gens  romana 
y sabina no podría explicarse sin ese derecho. ¿Cómo una familia 
hubiese podido llegar a contener varios millares de personas libres, cual 
¡a familia C laudia, o varios centenares de com batientes, patricios to
dos, com o la familia Fabia, si el derecho de prim ogenitura no hubiese 
conservado la unidad durante una larga serie de generaciones, acrecen
tándola de siglo en siglo, im pidiendo que se fraccionase? Este antiguo 
derecho de prim ogenitura se dem uestra por sus consecuencias y, si vale 
decirlo así, por sus obras.

Por otra parte, hay que tener bien en cuenta que el derecho de 
prim ogenitura no consistía en la expoliación de los segundones para 
favorecer al hermano mayor. El código de Manú explica su sentido al 
decir: “Que el prim ogénito sienta por sus herm anos m enores el afecto 
de un padre por sus hijos, y que éstos, en reciprocidad, le respeten 
com o a un padre.” En el pensamiento de las antiguas edades, el derecho 
de prim ogenitura implicaba siem pre la vida en común. En el fondo sólo 
consistía en el goce de los bienes en com ún por todos los herma
nos bajo la preem inencia del mayor. Representaba la indivisión del 
patrim onio tanto com o la de la familia. Es en este sentido com o po
dem os creer que ha estado vigente en el más antiguo derecho de Roma, 
o a! m enos en sus costum bres, y que ha sido el origen de la gens 
rom ana.M2

m: La antigua lengua latina ha conservado un vestigio de esta indivisión que, por débil 
que sea, vale la pena indicarlo. Se llamaba jora a un tole de tierra, dominio de una familia; 
s a n  patrimonium significat, dice Festo; la palabra consortes se decía, pues, de los que sólo 
icnian cnlre sí un lole de tierra y vivían en el mismo dominio; y la antigua lengua designaba 
con este término a los hermanos y aun a parientes en grado remoro, testimonio de un tiempo 
en que cl patrimonio y la familia eran indivisibles (Festo, V° Sors- Cicerón, in Verrem. II. 
3, 23. Tito Livio, XL1, 27. Veleyo, I, 10. Lucrecio, III, 772; VI, 1280).
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C a p ít u l o  VIII 

LA A U TO RID A D  EN LA FAM ILIA 

I? principio y  naturaleza del poder pa terno  entre los antiguos

La familia no ha recibido sus leyes de la ciudad. Si hubiese sido 
'sta la que estableció el derecho privado, probable es que lo hubiese 
triado  muy diferente de com o lo hemos visto. Hubiese regulado según 
oíros principios el derecho de propiedad y el derecho de sucesión, pues 
no teñía interés en que la tierra fuera inalienable y el patrim onio in
divisible. La ley que perm ite al padre vender y aun matar al hijo, ley 
nue encontramos en Grecia como en Roma, no la ha concebido la 
ciudad. Más bien hubiese dicho ésta al padre: “La vida de tu m ujer 
y de tu hijo no te pertenecen, como tampoco su libertad; yo los pro
tegeré, aun contra ti; no serás tú quien los juzgue, ni quien los mate 
si han delinquido; sólo yo seré su ju ez .” Si no habla así la ciudad es 
porque indudablemente no puede. El derecho privado era anterior a ella. 
Cuando empezó a escribir sus leyes encontró ya establecido este de
recho, vivo, arraigado en las costum bres, fuerte con la adhesión uni
versal. Lo aceptó, no pudiendo hacer otra cosa, y sólo a la larga osó 
modificarlo. El derecho antiguo no es obra de un legislador; al contra
rio, se ha impuesto al legislador. Es en la familia donde ha encontrado 
su origen. Ha surgido espontáneam ente y bien form ado de los antiguos 
principios que la constituían. Se ha derivado de las creencias religiosas 
que eran universalm ente adm itidas en la prim itiva edad de estos pue
blos, y que ejercían imperio sobre las inteligencias y sobre las volun
tades.

Una familia se com pone del padre, de la madre, de los hijos, de 
los esclavos. Este grupo, por pequeño que sea, debe tener su disciplina. 
¿A quién pertenecerá la autoridad prim era? ¿Al padre? No. Hay algo 
en cada casa superior al m ism o padre: la religión dom éstica, el dios 
Rue los griegos llamaban hogar-señor, εσ τ ία  δ έσ π ο ινα , y que los 
latinos designaban Lar fam ilias P ater.143 Esta divinidad interior, o, lo

es igual, la creencia que radica en hum ana, es la autoridad m enos 
discutible. Ella es la que va a fijar los rangos en la familia.

El padre es el prim ero jun to  al hogar; él lo enciende y conserva; 
es el pontífice. En todos los actos religiosos realiza la más alta

de N) P'aul0, Mercalor, V, 1,5: DU Penatex famiUœque Lar Paler. El sentido primitivo 
a Palabra Lar es el de señor, príncipe, jefe. Cf. Lar Porsenna. Lar Tolumnius.
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función; degolla la víctima; su boca pronuncia la fórmula de la oracjó 
que ha de atraer sobre él y los suyos la protección de los dioses, p n 
él se perpetúan la familia y e! cuito; él sólo representa toda la se^  
de los descendientes. En éi reposa el culto dom éstico; él casi puec¡ 
decir com o el indo: Yo soy el dios. Cuando la m uerte llegue, será u» 
ente divino al que sus descendientes invocarán.

La religión no coloca a la m ujer en tan elevado rango. Es verdad 
que tom a parte en los actos religiosos, pero no es ia señora del hogar 
Su religión no le viene del nacim iento; sólo ha sido iniciada en ella por 
el m atrim onio; ha aprendido del marido la oración que recita. No re
presenta a los antepasados, puesto que no desciende de ellos. Ni siquie
ra se convertirá en un antepasado; depositada en la tumba, no recibirá 
un culto especial. En la muerte y en la vida sólo figura com o un miem
bro de su esposo.

El derecho griego, el derecho romano, el derecho indo, que proceden 
de estas creencias religiosas, están acordes en considerar a la mujer siem
pre como una menor. Nunca puede poseer un hogar propio, jam ás presi
dir el culto. En Roma recibe el título de Materfamüias, pero lo pierde si 
su marido m uere.14'1 No teniendo nunca un hogar que le pertenezca, carece 
de cuanto da autoridad en la casa. Nunca manda, ni nunca es libre ni 
señora de sí misma, sui juris. Siempre está junto al hogar de otro, repi
tiendo la oración de otro; para todos los actos de la vida religiosa necesita 
un jefe, y para todos los actos de la vida civil un tutor.

La Ley de M anú  dice: “La mujer, durante la infancia, depende de 
su padre; durante la juventud, de su marido; m uerto el marido, de sus 
hijos; si no tiene hijos, de los parientes próxim os de su m arido, pues 
una m ujer nunca debe gobernarse a su guisa.” 145 Las leyes griegas y 
rom anas dicen lo mismo. Soltera, está som etida a su padre; muerto el 
padre, a sus herm anos y a sus ag n ad o s;146 casada, está bajo la tutela 
del m arido; m uerto éste, ya no vuelve a su prim itiva fam ilia, pues 
renunció a ella por siempre mediante el sagrado m atrimonio; M7 la viuda 
sigue sum isa a la tutela de los agnados de su m arido, es decir, de sus 
propios hijos, si los tiene,MB o, a falta de hijos, de los parientes más

Feslo, cdic. Mulfer, pág. 125. Materfamiliœ nott ante dicebatur quam vir t';''1·' 
paterfamiliœ dtcttts esset... Nec vidua hoc nomine apellan potest.

1<s Leyes de Manú, V, 147, 148.
Demósicncs, in Onctorem, i, 7; in Bœotum, de dote, 7; in Eubutidem, 40. Iseo, 

de Meneclis hered.. 2 y 3. Demósicncs, in Slephanuin. II, 18.
Reingresaba cu caso de divorcio. Demósicncs, in Eubitl., 41.

Ns Dcmósicnes, in Stephanum, II, 20; in Phœnippum, 27; in Macartahtm, 75. Isco. de 
Pyrrhi hered., 50. Cf. Odisea. XXI, 350-353.
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¿jumos.149 Tiene su marido tal autoridad sobre ella, que antes de 
(Lorir nuede designarle un tutor y aun escogerle un segundo m arido .150

P a r a  determ inar el poder del m arido sobre la m ujer, los rom anos 
tenían una expresión antiquísim a que han conservado sus jurisconsul- 
tos· tal es la palabra manus. No es nada fácil descubrir su sentido 
nrimitivo. Los comentadores tém anla como expresión de la fuerza m ate
rial como si la m ujer estuviese colocada bajo la m ano brutal de! marido. 
Hay erandes probabilidades de que se engañen. La autoridad del m ari' 
An stTbre !a m ujer no resultaba de ningún m odo de ia m ayor fuerza del 
primero. Com o todo el derecho privado, se derivaba de las creencias 
religiosas que colocaban al hom bre en superior condición a ¡a mujer. 
Pruébalo el que la m ujer no  casada conform e a los ritos sagrados y  
nue, por consecuencia, no estaba asociada al culto, no se encontraba 
sumisa a la autoridad m arita l.151 Era el m atrim onio el que realizaba la 
subordinación y al m ism o tiem po la dignidad de la mujer. ¡Tan cierto 
es que no fue el derecho del más fuerte lo que constituyó la familia!

Pasemos al hijo. La naturaleza habla aquí por sí misma bastante 
alto; quiere que el hijo tenga un protector, un guía, un amo. La religión 
está de acuerdo con la naturaleza; dice que el padre será jefe  del culto 
y que el hijo sólo deberá ayudarle en sus santas funciones. Pero la 
naturaleza sólo exige esta subordinación durante cierto número de años; 
la religión exige más. La naturaleza le da ai hijo una mayoría, la religión 
no se la concede. Según los principios antiguos, el hogar es indivisible 
y la propiedad lo es como él; los hermanos no se separan a la muerte 
del padre; menos aún pueden desligársele en vida. En el rigor del derecho 
primitivo, los hijos permanecen ligados al hogar del padre y, por con
secuencia, sometidos a su autoridad; mientras vive, son menores.

Concíbese que esta regla sólo haya podido m antenerse durante el 
tiempo en que la antigua religión dom éstica estuvo en pleno vigor. Esta 
sujeción sin fin del hijo al padre desapareció m uy pronto en Atenas. 
En Roma se conservó escrupulosam ente la regla antigua: el hijo no 
podía alim entar un hogar propio en vida del padre; todavía casado, 
aunque tuviera hijos, la regla estuvo en v igo r.152

“ Gayo, !, 145-147. 190; [V, 11 g; Ulpiano, X(, I y 27.
IS“ Demóstenes, in Aphobum, I, 5; pro Phormione, 8,
l!l Cicerón, Topic.. 14. Tácito, Aun.. IV, 16. Aulo Gclio, XVIII, 6. Más adelante se 

vcra que en derla cpoca, y por razones que ya diremos, se imaginaron nuevos modos de 
mairimonio, y que se les hizo producir los mismos efectos jurídicos que producía cl ma- 
irimonio sagrado.

,u  Cuando Gayo dice de la autoridad paterna: J m  proprium esi civium Romanorum. 
cs preciso entender que en tiempo de Gayo el derecho romano sólo reconocía esta autoridad 
Cil el ciudadano romano; esto no quiere decir que anteriormente no hubiese existido en otra
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Por lo dem ás, con la autoridad paterna ocurría lo que con la auto, 
ridad marital: tenía por principio y por condición el culto doméstico 
El hijo nacido del concubinato no estaba bajo la autoridad del padre 
Entre éste y aquél no existía com unidad religiosa; nada, pues, conferia 
al uno la autoridad ni ordenaba al otro la obediencia. La paternidad 
no concedía por sí sola ningún derecho al padre.

Gracias a ia religión dom éstica, la fam ilia era un pequeño cuerp0 
organizado, una pequeña sociedad con su jefe  y su gobierno. Nada, en 
nuestra sociedad moderna, puede darnos una idea de esa autoridad 
paterna. En esa antigüedad, el padre no sólo es el hom bre fuerte que' 
protege y que también posee la facultad de hacerse obedecer es el 
sacerdote, el heredero del hogar, ei continuador de los abuelos, el tron-1 
co de los descendientes, el depositario de los ritos m isteriosos del culto 
y de las fórm ulas sagradas de la oración. Toda la religión reside en é l1

El nom bre mismo con que se le designa, pater, contiene curiosas 
enseñanzas. La palabra es la m isma en griego, en latín, en sánscrito·, 
de donde puede ya inferirse que esta palabra data de un tiem po en que 
los antepasados de los helenos, de los italianos y de ios indos aún 
vivían jun tos en el Asia central. ¿Cuál era su sentido y cuál la idea 
que entonces ofrecía al espíritu de los hom bres? Puede saberse, pues 
ha conservado su significación prim itiva en las fórm ulas del lenguaje 
religioso y en las del lenguaje jurídico. Cuando al invocar a Júpiter, 
los antiguos le llamaban p a ter  hom inum  D eontm que, no querían decir 
que Júpiter fuese el padre de los dioses y de ios hom bres, pues jamás 
lo consideraron com o a tal; al contrario, creyeron que el género huma
no existía antes de él. El mismo título de p a ter  se otorgó a Neptuno, 
a Apolo, a Baco, a Vulcano, a Plutón, a quienes los hom bres 110 consi
deraban seguram ente com o sus padres;153 así también el título de mater 
se dio a M inerva, a Diana, a Vesta, tres reputadas diosas vírgenes. 
Tam bién en ei lenguaje juríd ico  el título de pa ter  o paterfam ilias  podía 
darse a un hom bre que no tenía hijos, que no estaba casado, que ni

parte, ni que no se hubiese reconocido por el derecho de otras ciudades. Este punto se 
□clarará con lo que luego digamos de la situación Ieyai de los subditos bajo la domination 
de Roma. En el derecho ateniense anterior a Solón, el padre podía vender a sus hijos 
(Plutarco, Solón, 13 y 23).

Aulo Gclio, V, 12: Jupiter Sic el Neptimimpater conjuncte dictus est et Saiurnuspater 
el Marspater Lactaiicio, instil., IV, 3: Jupiter a precuntibus paler vocatur, et Saturnus et 
Janas et Uber et cceieri A Plulón se le llamaba Dis Pater (Varrón, de ling. ktL. V, 66; 
Cicerón, de nat., dear., II, 26). La misma palabra se emplea en las oraciones al dios Tiber: 
Tiberine Pater, le. Sanae, precor (Tilo Livio. II. 10). Virgilio llama a Vulcano Pater Lemnius, 
el dios de Lemnos.
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■ a estaba en edad de contraer m atrim onio.15'1 La idea de la pater- 
no se asociaba, pues, a esta palabra. La antigua lengua tenía otra 

designaba con propiedad al padre y que, tan antigua com o paler, 
^ e n c u e n tra  como ésta en los idiomas de los griegos, de los rom anos 
sede ]os indos (ganitar, γεννητήρ , genitor). La palabra p a ter  tenía 
y _ seI1tjdo. En la lengua religiosa se aplicaba a todos los dioses; en 
la iengua del derecho, a cualquier hombre que no dependía de otro y 

■ c í a  autoridad sobre una fam ilia y sobre un dom inio, paterfam ilias. 
¿ s  poetas nos muestran que se adjudicaba a cuantos se quería honrar. 
F.l esclavo y el cliente la daban a su señor. Era sinónim a de las palabras 
rex άναξ, βασιλεύ$. Contenía, no la idea de paternidad, sino la de 
poder, de autoridad, de dignidad majestuosa.

Que tal nombre se haya aplicado al padre de familia hasta conver
tirse poco a poco en su nom bre más corriente, es indudablem ente un 
hecho muy significativo y cuya im portancia ¡a verá todo el que desee 
conocer las antiguas instituciones. La historia de esta palabra es sufi
ciente para dam os una idea del poder que el padre ha ejercido durante 
mucho tiempo en la familia, y del sentim iento de veneración que se le 
tenía como a pontífice y soberano.

T  Enumeración de los derechos que componían el p o d er  pa terna l

Las leyes griegas y rom anas han reconocido al padre la autoridad 
ilimitada de que la religión le había revestido previam ente. Los dere
chos numerosísimos y muy diversos que le han conferido pueden 
clasificarse en tres categorías, según que se considere al padre de familia 
como jefe religioso, como dueño de la propiedad o com o juez.

I. El padre es el jefe supremo de la religión doméstica; él regula 
todas las ceremonias del culto como considera oportuno, o mejor, como 
las ha visto realizar a su padre. Nadie en la familia discute su supremacía 
sacerdotal. La ciudad misma y sus pontífices no pueden alterar nada en 
su culto. Como sacerdote del hogar, no reconoce ningún superior.

A título de je fe  religioso, él solo es responsable de la perpetuidad 
del culto y, por lo m ismo, de la de la familia. C uanto se refiere a esta 
Perpetuidad, que es su prim er cuidado y su prim er deber, de él nada 
mas depende. De aquí se deriva toda una serie de derechos:

Derecho de reconocer o rechazar al hijo cuando nace. Este derecho 
se tr ib u y e  al padre lo mismo por las leyes g riegas155 que por las

Ulpiano, en el Digesta. I, 6, 4: Patresfantiliarum sunt qui sunt suce. potestatis, sive 
puberes, sive impuberes.

151 Herodoto, I, 59. Plutarco, Alcibiades. 23, Agesilao. 3.
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rom anas. Por bárbaro que esto parezca, no está en contradicción Co 
los principios en que la familia se funda. La filiación, aun la in d is^  
tibie, no basta para ingresar en el círculo sagrado de la familia: se 
cesita el consentim iento del jefe  y la iniciación en el culto. En tanto 
que no se asocie al hijo a la religión dom éstica, nada es para el padrt

Derecho de repudiar a la mujer, ya sea en caso de esterilidad 
porque la fam ilia no debe extinguirse, ya en caso de adulterio, porqu¿ 
la fam ilia y la descendencia deben conservarse puras de cualquier 
alteración.

Derecho de casar a la hija, es decir, de ceder a otro la autoridad 
que sobre ella se tiene. Derecho de casar al hijo: el m atrim onio del hijo 
interesa a ia perpetuidad de la familia.

Derecho de em ancipar, es decir, de excluir a un hijo de la familia 
y de! culto. Derecho de adoptar, esto es, de introducir a un extraño en 
el hogar doméstico.

Derecho de designar en vísperas de m orir un tutor a ia m ujer y a 
los hijos.

Hay que tener en cuenta que todos estos derechos sólo se atribuían 
al padre, con exclusión de los otros m iem bros de ia familia. La mujer 
no tenía el derecho de divorciarse, al m enos en los tiem pos antiguos. 
Aun siendo viuda, no podía em ancipar ni dotar. Jam ás era tutora, ni 
siquiera de sus hijos. En caso de divorcio, los hijos se quedaban con 
el padre; lo mismo las hijas. Jam ás tenía a sus hijos bajo su poder. 
Para el m atrim onio de su hija no se soiieilaba su consentim iento .ISS

II. Se ha visto más arriba que la propiedad no se concibió al 
principio como un derecho individual, sino como un derecho de familia. 
La fortuna pertenecía a los antepasados y a los descendientes, como 
dice form alm ente Platón y com o dicen im plícitam ente todos los anti
guos legisladores. Por su naturaleza misma, esta propiedad no se divi
día. Sólo podía haber un propietario en cada familia, que era la familia 
misma y un usufructuario: el padre. Este principio explica muchas 
disposiciones del derecho antiguo.

La propiedad no podía dividirse, y, descansando íntegra en el pa
dre, ni la m ujer ni el hijo poseían nada com o propio. Ei régim en dotal 
se desconocía entonces y hubiese sido im practicable. La dote de la 
m ujer pertenecía sin reserva at marido, que ejercía sobre los bie
nes dotales, no solam ente los derechos de un adm inistrador, sino los 
de un propietario. Cuanto podía adquirir la m ujer durante el matri-

l-s,, Démosle ríes, itt Eubit/., 40 y 43. Gayo, 1, [55. Ulpiano, VIII, 8; instituías, I. 9- 
Digisto, lib. I, til. I, II.
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rpraía en m anos del marido. Ni siquiera en la viudez recobraba 
irton'o rec

sU ni hiio eslaba en las m ism as condiciones que la mujer: no poseía 
■j ^N inguna donación hecha por él era válida, por la sencilla razón 

"a je nada era suyo. Nada podía adquirir: los frutos de su trabajo, 
loS ^ n e f ic io s  de su com ercio eran para el padre. Si un extraño hacía 
¡estamento en su favor, era su padre y no él quien recibía el legado. 
Así se explica el texto del derecho rom ano que prohibe todo contrato 

ven ta  entre el padre y el hijo. Si el padre hubiese vendido algo al 
tíiio se lo hubiese vendido a sí m ismo, pues el hijo sólo adquiría para 
el padre.

En el derecho rom ano se ve, y también se encuentra en las leyes 
áe Atenas, que el padre podía vender a su propio h ijo .159 Esto se 
exolica porque el padre podía disponer de toda la propiedad que había 
en la familia, y aun el hijo m ism o podía considerarse com o una propie
dad, pues sus brazos y su trabajo eran una fuente de ingresos. Ei padre, 
pues, podía reservar para sí este instrum ento de trabajo o cederlo a 
otro. Cederlo es lo que se llamaba vender al hijo. Los textos que tene
mos del derecho rom ano no nos inform an claram ente sobre la natura
leza de este contrato de venta y sobre las reservas que en él podían 
estar contenidas. Parece cierto que el hijo así vendido no se convertía 
completamente en esclavo del com prador. El padre podía estipular en 
el contrato que el hijo había de serle revendido. En ese caso conservaba 
su autoridad sobre él, y, luego de haberlo recobrado, podía venderlo 
otra vez.16(1 La ley de las Doce Tablas autorizaba esta operación hasta 
la tercera vez, pero declaraba que tras esta triple venta el hijo quedaría 
fuera de la autoridad paternal.Iftl Por esto puede juzgarse cuán absoluta 
era !a autoridad dei padre en cl derecho antiguo.I6i

Gayo, II, 98. Todas estas reglas dei derecho primitivo fueron modificadas por el
derecho pretoriano. Lo mismo en Atenas: en tiempos de Iseo y  de Demóstenes se restituía 
•a dote en caso de disolverse cl matrimonio. En este capítulo sólo pretendemos hablar del 
derecho más antiguo.

,5Ï Cicerón, De legib.. I, 20. Gayo. II, 87. Digesio. lib, XVffI, tit. I, 2.
IHI Plutarco, Solón, 13. Dion. de Halic., II, 26. Gayo, I, 117, 132; VI, 79. Ulpiano,

■ l. Tilo Livio, XL1, 8. Festo, V'1 Deminutus.
Gayo, I, 140: Quem pater ea lege vendidit ut sibi remanciparetur, lutte pater

Potestatem propriam reservare sibi videtur.
Si pater fiüiim 1er venwnduit, fîlius a pâtre liber esto (apud Ulpian., Fragm., X, 1).
Cuando cl hijo había cometido un delito, cl padre podia eximirse de la responsa- 

toad entregándolo a titulo de indemnización a la persona damnificada. Gayo, I, 140: 
vtem  puter ex noxali causa mancipio dedit, velu! qui furti nomine damnatus ext et eum 
^incipio actori dedit... hunc actor pro pecunia kabel. El padre perdia su autoridad en este 
1ΐο' ^casc Cicerón, pro Cœcina. 34; de Oratore, 1, 40.
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III. Plutarco nos dice que en Roma no podían las m ujeres cornna. 
recer ante la justicia, ni siquiera com o testigos.163 En el ju risconsu lt 
Gayo se lee: “ Hay que saber que nada puede cederse en justic ia  a |as 
personas que están en dependencia, es decir, a la mujer, al hijo, a| es_ 
clavo, pues partiendo del hecho de que estas personas no podían tener 
nada corno propio, se ha concluido con razón que tam poco podían 
reivindicar nada en justicia. Si vuestro hijo, som etido a vuestra auto
ridad, ha com etido un delito, la acción en justicia recae sobre vosotros. 
El delito com etido por un hijo contra su padre no da lugar a ninguna 
acción en justic ia .” IM De todo esto resulta claram ente que la mujer y 
el hijo no podían ser dem andantes, ni defensores, ni acusadores, ni acu
sados, ni testigos. Entre toda ia familia, sólo e¡ padre podía comparece] 
ante el tribunal de la ciudad; la justicia pública sólo para él existía. 
Por eso era responsable de los delitos com etidos por los suyos.

SÍ en ia ciudad no había justic ia  para el hijo o para la mujer, es 
porque la tenían en la casa. Su juez  era el jefe  de familia, actuan
do com o en un tribunal, en virtud de su autoridad marital o paternal, 
en nom bre de la familia y bajo la m irada de las divinidades domés
ticas.165

Cuenta Tito Livio que deseando el Senado desterrar de Roma las 
bacanales, decretó pena de muerte contra los que en ellas habían toma
do parte. El decreto fue fácilm ente ejecutado en lo tocante a los ciuda
danos. Pero en lo que tocaba a las m ujeres, que no eran las menos 
culpables, surgió una grave dificultad: las mujeres no eran justiciables 
por el Estado; sólo la familia tenía el derecho de juzgarlas. El Senado 
respetó este viejo principio y dejó a los m aridos y a los padres el 
cuidado de dictar contra las m ujeres la sentencia de m uerte.166

Este derecho de justicia que el je fe  de familia ejercía en su casa 
era com pleto y sin apelación. Podía condenar a muerte, com o el m agis
trado en la ciudad; ninguna autoridad tenía derecho a m odificar sus 
decisiones. “El marido, dice Catón el Viejo, es ju ez  de su mujer; su 
poder no tiene límites; puede lo que quiere. Si ella ha com etido aiguns 
falta, la castiga; si ha bebido vino, la condena; si ha tenido comercio 
con otro hom bre, la m ata.’· El derecho era el mismo respecto a los hi
jos. Valerio M áximo cita a un tal A tilio que mató a su hija por ser cul-

l6í Plutarco, Publicóla. 8.
IH Gayo, II, 96: IV. 77. 78.
165 Llegó un tiempo en que esta jurisdicción fue modificada por las costumbres; el 

padre consultó a la familia entera y la erigió en un tribunal presidido por él. Tácito, XIH 
32. Digesto, lib, XXIII, til. 4, 5. Platón, Leyes. IX.

Tilo Livio, XXIX. 18.
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, , de impudicia, y todos saben de aquel padre que condenó a muerte 
Pfhijo , cómplice de Catilina.” 167
3 Los hechos de esta naturaleza son num erosos en la historia rorna-

Sería forjarse una idea falsa creer que el padre tuviese derecho 
"bsoluto de matar a su m ujer o a sus hijos. Era su juez. Si los conde
naba a m u erte , sólo era en virtud de su derecho de justicia. Com o sólo 
el padre de familia estaba som etido al ju icio de la ciudad, la m ujer 

e| hijo no podían tener más juez que él. En la intim idad de su familia
era el único magistrado.

Hay que observar, por otra parte, que ia autoridad paterna no era 
un poder arbitrario, com o lo sería el que se derivase del derecho del 
más fuerte. Tenía su principio en las creencias que radicaban en el 
fondo de las alm as, y encontraba sus límites en esas m ism as creencias. 
Por ejemplo, el padre tenía el derecho de excluir de su fam ilia al hijo; 
pero sabia muy bien que, si lo hacía, la familia corría el riesgo de ex
tinguirse y los manes de sus antepasados el de caer en eterno olvido. 
Tenía el derecho de adoptar a un extraño, pero la religión le prohi
bía que lo hiciese en caso de tener un hijo. Era propietario único de 
los bienes, pero carecía del derecho de enajenarlos, por lo m enos al 
principio; podía repudiar a su mujer, pero era preciso que rom piese 
antes el lazo religioso que la religión había establecido. Así pues, la 
religión imponía al padre tantas obligaciones com o derechos le había 
conferido.

Tal fue durante mucho tiempo la familia antigua. Las creencias que 
nutrían a los espíritus bastaron, sin necesidad de recurrir ai derecho de 
la fuerza o a la autoridad de un poder social, para constituirla regu
larmente, para darle una disciplina, un gobierno, una justicia, y para 
fijar en todos sus detalles el derecho privado.

C a p í t u lo  IX 

LA A N TIG U A  M ORAL DE LA FAM ILIA

La historia no estudia solam ente los hechos m ateriales y las insti
tuciones; su verdadero objeto de estudio es el alma humana; debe aspirar 
a conocer lo que esta alm a ha creído, ha pensado, ha sentido en las 
diferentes edades de la vida del género humano.

Catón, en AliIo Gclio, X, 23; Valerio Máximo, VI, 1, 3-6. También la ley ateniense 
Olorizaba al marido para malar a la mujer adulicra (Escol. ad Morat., Sat.t [1, 7, 62), y 
^  padre para vender como esclava a la hija deshonrada (Plutarco, Solón, 23).
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Al com ienzo de este libro hem os m ostrado antiguas creencia 
que el hom bre se había forjado sobre su destino después de la muerte 
En seguida hem os dicho cóm o esas creencias habían engendrado 
instituciones dom ésticas y el derecho privado. Falta ahora inquirir cuál 
ha sido la acción de esas creencias sobre la moral de las sociedades 
prim itivas. Sin pretender que esa antigua religión haya creado los sen
tim ientos m orales en el corazón del hom bre, puede creerse al menos 
que se ha asociado a ellos para fortificarlos, para darles m ayor autori
dad, para asegurar su imperio y su derecho de dirección en la conducta 
del hom bre, y en ocasiones también para falsearlos.

La religión de estas prim eras edades era exclusivam ente domésti- 
ca; la moral también lo era. La religión no decía al hom bre, mostrándo
le a otro hombre: He ahí tu hermano. Le decía: He ahí un extraño; no 
puede participar en los actos religiosos de tu hogar; no puede aproxi
marse a la tum ba de tu familia; tiene otros dioses distintos y no puetie 
asociarse a ti en una oración com ún; tus dioses rechazan su adoración 
y  lo consideran com o enem igo; tam bién es tu enemigo.

En esta religión del hogar, el hom bre jam ás im plora a la divinidad 
en favor de oíros hombres: sólo la invoca por sí y por los suyos. Coma 
recuerdo y vestigio de este antiguo aislam iento del hom bre en la ora
ción, ha quedado un proverbio griego. En tiem po de Plutarco aún se 
decía al egoísta. Tú sacrificas al hogar.l6S Significaba esto: Te alejas 
de tus conciudadanos, no tienes am igos, tus sem ejantes nada son para 
ti, sólo vives para ti y para los tuyos. Este proverbio era el indicio de 
un tiem po en que, concentrándose toda religión en tom o del hogar, ei 
horizonte de la moral y del am or tam poco rebasaba el círculo estrecho 
de la familia.

E s natural que la idea moral haya tenido su com ienzo y sus pro
gresos com o la idea religiosa. El dios de las prim eras generaciones era 
muy pequeño en esta raza; poco a poco lo han agrandado los hombres; 
así la moral, muy estrecha al principio y harto incompleta, se ha ampliado 
insensiblemente, hasta que, de progreso en progreso, ha llegado a procla
mar el deber del amor hacia todos los hombres. Su punto de partida fue 
la familia, y fue bajo la acción de las creencias de !a religión d o m éstica  
com o se m anifestaron los prim eros deberes a los ojos del hombre.

Im aginém onos esta religión del hogar y de la tum ba en la época 
de su pleno vigor. El hom bre ve cerca de sí a la divinidad. Ésta se

‘Ε στία  θύει·;. Pscudo-Plutarco, cdic. Dubner, V. 167. Euslato, in Odyss., VII, 247'· 
παροιμία τό έστία  θύομεν έφ ών οίικ έστι μεταδοΰναι ούδέ έξενέγκειν,
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tra Dresente, como la conciencia misma, en sus m enores accio- 
eflC c ste frágil ser encuéntrase bajo !a m irada de un testigo que no le 

-"ona. Jamás se siente solo. A su lado, en su casa, en su cam po, 
ne protectores que ie sostienen en los trabajos de la vida y jueces 

Π castig ó  sus acciones culpables. “Los lares, dicen los rom anos, son 
j-^jnidades temibles, encargadas de castigar a los hum anos y de velar 
sobre lo que ocurre en el interior de las casas.” — “Los penates, aña
den son ios dioses que nos hacen vivir, sustentan nuestro cuerpo y 
dirigen nuestra a lm a ” l6';

Sentían com placencia en dar al hogar el epíteto, de casto17" y se 
creía que exigía de los hom bres la castidad. Ningún acto m aterial o 
mnralmente impuro debía realizarse en su presencia.

Las primeras ideas de falta, de castigo, de expiación, parecen pro
ceder de ahí. El hombre que se siente culpable no puede acercarse ya 
a su propio hogar: su dios ie rechaza. A aquél que ha derram ado 
sangre, ya no le está perm itido ofrecer sacrificio, ni libación, ni ora
ción, ni comida sagrada. E) dios es tan severo que no adm ite ninguna 
excusa; no distingue entre un hom icidio involuntario y un crim en pre
meditado. La m ano m anchada de sangre ya no puede tocar los objetos 
sagrados.171 Para que el hom bre pueda recobrar su culto y reconquistar 
la posesión de su dios, es necesario, por lo menos, que se purifique con 
una ceremonia expiatoria.173 Esta religión conoce la m isericordia; posee 
ritos para borrar las m anchas del alma; por estrecha y grosera que sea; 
sabe consolar al hom bre hasta de sus propias faltas.

Si ignora en absoluto los deberes de caridad, al m enos traza al 
hombre con adm irable precisión sus deberes de familia. Hace obliga
torio el matrimonio; el celibato es un crim en a los ojos de una religión 
que cifra en la continuidad de la familia el prim ero y el más santo de 
los deberes. Pero la unión que prescribe sólo puede realizarse en pre
sencia de las divinidades dom ésticas: es la unión religiosa, sagrada, 
indisoluble del esposo y de la esposa. Que el hom bre no se crea perm i
tido dar de lado a los ritos y hacer del m atrim onio un sim ple contrato 
consensual, como lo ha hecho al declinar de la sociedad griega y romana. 
Esta antigua religión se lo prohibe y, si osa intentarlo, lo castiga, pues 
e hijo que nace de tal unión es considerado com o bastardo, esto es,

Plutarco, Cuest. rom., SI, Macrobio, Sat.. Ill, 4,
Afvois έβτιαε βάθροίΕ, Eurípides, Hércules fur., 705. 

iïî ^ ero^010· I· 35, Virgilio. En., II, 719, Plutarco, Teseo, 12. 
ii, Herodoto, ibid.. Esquilo, Coéf, 96; la ceremonia es descrita por Apolonio de Rodas, 
*v, 704-707.



8 8 FUSTEL DE COULANGES

com o un ser que no tiene sitio en el hogar; 110 tiene derecho de re a l i^
ningún acto sagrado; no puede orar.” 173 ’

Esta misma religión vela cuidadosam ente por la pureza de la fa
milia. C onsidera que la más grave falta que puede som eterse es ?i
adulterio, pues la prim era regla del culto es que ei hogar se transmita 
del padre al hijo; luego, el adulterio perturba el orden del nacimiento 
Otra regla es que la tumba sólo contenga a los m iem bros de la fa. 
milia; luego, el hijo de la adúltera es un extraño que será enterrado 
en la tumba. Todos los principios de la religión quedan violados- 
m anchado el culto, el hogar se hace impuro, cada ofrenda a la tumba 
se convierte en una impiedad. Hay más: la serie de los descendientes se 
rompe con el adulterio; la familia, aunque lo ignoren los vivos, se extingue 
y ya no hay felicidad divina para los antepasados. Así dice el indo: “El hjj0 
de la adúltera aniquila en esta vida y en la otra las ofrendas dirigidas 
a los m anes."

He aquí la razón por qué las leyes de Grecia y de Roma conceden 
al padre el derecho de rechazar al hijo que acaba de nacer. He aquí 
también por qué esas leyes son tan rigurosas, tan inexorables contra 
la adúltera. En Atenas está perm itido al marido el m atar al culpable. 
En Roma, el marido, juez  de la m ujer, la condena a m uerte. Esta reli
gión era tan severa que el hombre ni siquiera tenía el derecho de per
donar com pletam ente y, por lo menos, estaba obligado a repudiar a su 
m ujer.175

He ahí, pues, encontradas y sancionadas, las prim eras leyes de la 
moral doméstica. He ahí, independiente del sentim iento natural, una re
ligión im periosa que dice al hombre y a la m ujer que están unidos por 
siem pre, y que de esa unión se derivan deberes rigurosos cuyo olvido 
im plicaría consecuencias gravísim as en esta vida y en la otra. De ahí 
procede el carácter serio y sagrado de la unión conyugal entre los anti
guos, y la pureza que la familia conservó durante m ucho tiempo.

Esta moral dom éstica aun prescribe otros deberes. Dice a la esposa 
que debe obedecer, al marido que debe m andar. Enseña a am bos que 
deben respetarse mutuamente. La m ujer tiene derechos, pues tiene

173 Isco, de Philoct- hered.. 47; Demóstenes, in Macartatum, 5 1. νΰθω δέ μή είναι 
ά γχ ισ τε ία ν  μηθ' ιερών μήθ' όσίιον. La religión de los tiempos posteriores también pro
hibía al vóGos oficiar como sacerdote. (Véase Ross, laser. g/\ III, 52).

,M Leyes de Manú, III, 175.
175 Demóstenes, in Neo?, 86. Verdad es que sí esta moral primitiva condenaba el 

adulterio, no reprobaba el incesto: la religión lo autorizaba. Las prohibiciones referentes al 
matrimonio oslaban en oposición a las nuestras: era laudable el casarse con la hermana 
(Cornelio Nepote, proæmmm; ídem, Vida de Cimón. cap. I; Minucio Felix, Octavio. 30); 
pero estaba prohibido, a! principio, el casamiento con una mujer de otra ciudad.
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gitio en el hogar; es ella la que debe velar para que no se apague; 
Un e|ia sobre todo, la que debe estar atenta para que se conserve 
65 0- ella lo invoca, ella le ofrece el sacrificio .176 Tam bién ella tiene, 
 ̂ es' su sacerdocio. Donde ella no está, el culto dom éstico resulta 

jjiconiple*0 e insuficiente. Es gran desgracia para un griego el tener “un 
hogar falto de esposa.” 177 Entre los rom anos, la presencia de la m ujer 
es tan necesaria en el sacrificio, que el sacerdote pierde sv¡ sacerdocio 
en cuanto queda v iudo .173

Puede creerse que a esta coparticipación en el sacerdocio dom és
tico ha debido la madre de familia la veneración de que constantem ente 
se ha visto rodeada en la sociedad griega y romana. De ahi procede 
que la mujer ostente en la familia el m ism o titulo que su m arido: los 
latinos dicen paterfam ilias y materfatnilias; los griegos, ο ικοδεσ πότη ς 
y οίκδέσποινα ; los indos, grihapad, grihapatni. De ahí procede tam 
bién la fórmula que la m ujer pronunciaba en el m atrim onio romano: 
Ubi tu Caita, ego Caía, fórm ula que nos advierte que, si en la casa 
no existe igual autoridad, hay al menos igual d ign idad .179

En cuanto al hijo, ya le hemos visto sometido a la autoridad de un 
padre, que puede venderlo y condenarlo a muerte. Pero este hijo tam 
bién desempeña su papel en el culto, realiza una función en las cere
monias religiosas; su presencia es tan necesaria en ciertos días, que el 
romano sin hijos se ve obligado a aceptar uno ficticiam ente para esos 
días, a fin de que los ritos puedan celebrarse.180 ¡Y ved qué poderoso 
lazo establece la religión entre el padre y el hijo! Se cree en una 
segunda vida en la tumba, vida feliz y tranquila si las com idas fúnebres 
se ofrecen regularm ente. Así, el padre está convencido de que su des
tino tras esta vida dependerá del cuidado que su hijo tenga por la 
tumba, y el hijo, por su parte, está persuadido de que su padre, al 
morir, se convertirá en un dios al que habrá de invocar.

1,6 Catón, cíe Re ms¡., ¡43: Rem divinam/acial... Fomm punmi habeat. Macrobio, I. 15: 
wjine: Nupta in domo viri rem facit divinam Consúltese Dionisio de Halicarnaso, 11, 22. 

Jenofonte, Gob. de Laced,, !X, 5: γυv a tio s  κενήν εστίαν.
1,8 Plutarco, Cives/, rom., 50. Cf. Dionisio d e  Halicarnaso, II, 22.

Por eso se yerra grandemente cuando se habla de la triste sumisión de la mujer
romana in ¡¡¡anu mariti. La palabra mantis implica la idea, no de fuerza brutal, sino de
jwtoridad, y ¡o mismo se aplica a la del padre sobre la hija o a la del hermano sohrc la 
ermana, 9UC a Ia del marido sobre ¡a mujer. Tito Livio, XXXIV, 2: fem inas in manu esse 

Parentum, fratrum , virorum. La mujer casada según los ritos, era una señora de la casa. 
uPla ‘11 domo viri dominium adipiscitur (Macrobio, I, 15, in finej: Dionisio de Halicarnaso, 
> 25, expresa claramente la situación de la mujer: “Obedeciendo en todo a su marido, era 
señora de la casa como él mismo.”

Dionisio de Halicarnaso, 11, 20, 22.
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Puede suponerse lo que estas creencias inspiraban de respeto y 
afecto recíprocos en la familia. Los antiguos daban a las virtudes 
dom ésticas el nom bre de piedad, la obediencia del hijo al padre, e| 
am or que tributaba a su madre, era, piedad, p ie ta s erga párente*· 
el apego del padre hacia el hijo, la ternura de la m adre, tam bién era 
piedad, pietas erga liberos. Todo era divino en la familia. Sentimiento 
del deber, afecto natural, idea religiosa, todo se confundía, formando 
una sola cosa, y expresándose con el m ism o nombre.

Q uizá parezca muy extraño el incluir el am or a la casa entre las 
virtudes, pero así sucedía entonces. Este sentim iento era profundo v 
poderoso en sus almas. Ved a A nquises que, ante Troya ardiendo, no 
quiere abandonar su vieja morada. Ved a Ulises, a quien ofrecen to
dos los tesoros y aun la inm ortalidad, y sólo quiere volver a ver la 
llama de su hogar. Lleguem os a Cicerón; no es ya un poeta, sino un 
hom bre de Estado quien habla: “Aquí está mi religión, aquí mi raza, 
aquí las huellas de mis padres; no sé qué encanto hay aquí que penetra 
en mi corazón y en mis sentidos.” 181 Es preciso colocam os con el 
pensam iento en medio de las más antiguas generaciones para compren
der hasta qué punto estos pensam ientos, debilitados ya en tiem pos de 
Cicerón, habían sido vivos y fuertes. La casa sólo es un dom icilio  para 
nosotros, un albergue; sin gran pena la dejam os y olvidam os, y si le 
tom am os afecto sólo es por ia fuerza de los hábitos y de los recuerdos, 
ya que, para nosotros, la religión no está allí; nuestro dios es el Dios 
del universo, y en todas partes lo encontram os. O tra cosa m uy distinta 
ocurría entre los antiguos; su principal divinidad, su providencia, la 
que individualm ente les protegía, escuchaba sus oraciones y atendía sus 
votos, estaba en el interior de sus casas. Fuera de su m orada, el hombre 
ya no sentía al dios; el dios del vecino le era hostil. El hom bre amaba 
entonces su casa como hoy ama su iglesia.182

Así, las creencias de las prim eras edades no han sido ajenas al 
desenvolvim iento moral de esta parte de la hum anidad. Estos dioses 
prescribían la pureza y prohibían la efusión de sangre, si la noción de 
justic ia  no ha nacido de esta creencia, al m enos se ha visto fortifica
da por ella. Los dioses pertenecían en com ún a todos los m iem bros de 
una m ism a familia, que se ha encontrado así unida con un lazo podero
so, y todos sus m iem bros han aprendido a am arse y respetarse m utua
mente. Estos dioses vivían en el interior de cada casa; el hom bre, pues,

1,1 Cicerón, De legib., ΙΓ. 1. Pro domo, 41.
1,! De allí la santidad del domicilio, que los antiguos siempre reputaron como invio 

lable; Demóstenes, in Androt., 52; ín Evergum, 60. Digesto, de in ju s  voc., II, 4.
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amado su casa, su m orada fija y duradera, que había recibido de 
uS abuelos y legado a sus hijos com o un santuario.

La antigua m oral, regulada por estas creencias, ignoraba la cari
be! pero enseñaba cuando menos las virtudes domésticas. El aislam ien-
I0 de la familia ftie en esta raza el principio de la moral. En ese aisla
miento se m anifestaron los deberes, claros, precisos, im periosos, pero 
encerrados en un círculo restringido, Y deberemos recordar, en el decurso 
¿e este libro, el carácter estrecho de la moral prim itiva: pues la socie
dad civil, fundada más tarde en los mismos principios, revistió idéntico 
carácter, y así podrán explicarse muchos rasgos singulares de la po lí
tica antigua.1"

C a p ít u l o  X

LA “G EN S” EN ROMA Y EN GRECIA

Encuéntrense entre ios jurisconsultos rom anos y los escritores grie
gos ¡as huellas de una antigua institución, que parece haber estado en 
gran vigor durante la prim era edad de las sociedades griega e italiana, 
pero que, habiéndose debilitado paulatinam ente, sólo ha dejado vesti
gios apenas perceptibles en la última parte de su historia. Q uerem os 
hablar de lo que los latinos llamaban gens  y los griegos y é v o s .

Se ha discutido mucho sobre la naturaleza y la constitución de la 
gens. Quizá no será inútil decir ante todo en qué consiste la dificultad 
del problema.

La gens, como luego verem os, formaba un cueipo cuya constitu
ción era perfectam ente aristocrática; gracias a su organización interior, 
los patricios de Roma y los eupátridas de Atenas perpetuaron durante 
rciucho tiem po sus privilegios. Cuando el partido popular adquirió 
preeminencia, no dejó de com batir con todas sus fuerzas esta antigua 
institución. Si la hubiese podido aniquilar com pletam ente, es posible 

no nos hubiese quedado de ella el m enor recuerdo. Pero se encon
a b a  singularm ente vivaz y arraigada en las costum bres, y no se la 
Pudo hacer desaparecer por com pleto. Contentáronse, pues, con m odi
ficarla; se le quitó lo que le prestaba su carácter esencial y  sólo se le

181 ¿Habrá necesidad de advertir que en este capitulo hemos intentado captar la más 
ani|gua moral de aquellos pueblos que luego se llamaron griegos y romanos? ¿Habrá ne
cesidad de añadir que esa moral se modificó con el tiempo, sobre todo entre los griegos?
1 a en la Odisea encontramos nuevos sentimientos y costumbres distintas: en el decurso de 
^  Übro se verá.
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respetaron sus formas exteriores, que en nada contrariaban al nuev 
régimen. Así, los plebeyos de Roma idearon la form ación de g e ,,/  
a im itación de los patricios; en Atenas se intentó trastornar a los 
de fundirlos entre si y de reem plazarlos por los demos, establecidos 
tos a imagen de aquéllos. Ya explicarem os estos sucesos al h ab la r^  
las revoluciones. Bástenos consignar aquí que esta profunda alteración 
introducida por ia dem ocracia en el régim en de la gens es de tal natura, 
leza, que puede engañar a los que desean conocer su constitución pri- 
mitiva. En efecto, casi todos los inform es que sobre ella han llegado 
hasta nosotros datan de ¡a época en que ya se había transform ado. Sólo 
nos muestran io que las revoluciones habían dejado subsistente.

Supongam os que en veinte siglos desapareciera todo conocimiento 
de la Edad Media, sin quedar ningún docum ento sobre lo que precede 
a la revolución de 1789, y que, sin em bargo, un historiador de esos 
nuevos tiem pos quisiera forjarse una idea de las instituciones ante
riores. Los únicos documentos de que dispondría !e mostrarían la nobleza 
del siglo decim onono, es decir, algo muy distinto de la feudalidad. Pero 
supondría que en el intervalo se ha realizado una gran revolución, y 
concluiría con buen derecho que esta institución, com o todas las demás, 
ha debido transform arse; esta nobleza que los textos le ofrecerían sólo 
sería la som bra o la imagen atenuadísim a de otra nobleza incompa
rablem ente m ás potente. Si luego exam inara con atención los débiles 
restos del m onum ento antiguo, algunas expresiones subsistentes en la 
lengua, algunos términos escapados a la ley, vagos recuerdos o estériles 
añoranzas, quizá adivinaría algo del régimen feudal y lograría forjarse 
una idea que no se alejara mucho de la verdad. La dificultad sería gran
de, indudablem ente; no lo es m enor para el historiador actual que desea 
conocer la gens  antigua, pues no tiene otros inform es, sobre ella que 
los que datan de un tiempo en que sólo era una som bra de sí misma.

C om enzarem os analizando todo lo que los escritores antiguos nos 
dicen de la gens, es decir, lo que de ella subsistía en una época en que 
ya se había m odificado grandem ente. Con la ayuda de estos restos 
procurarem os luego entrever el verdadero régimen de la gens  antigua·

l- Lo que los escritores antiguos nos com unican sobre la "gens'

Si se abre la historia romana hacia el tiempo de ías guerras púnicas, 
se encontrarán tres personajes llamados Claudio Púlquer, Claudio Nerón, 
C laudio Cento. Los tres pertenecen a una misma gens, la gens Claudio-

Dem óstenes, en uno de sus alegatos presenta siete testigos que 
certifican form ar parte del m ism o γένοβ, el de ios Britidas. Lo digno
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otarse en este ejemplo es que las siete personas citadas com o miem- 
^  n del mismo yévos, se encuentran inscritas en seis dem os diferentes; 
kf°S m u e s t r a  Ç116 Yévos no correspondía exactam ente al dem os y no 
eSt°com o él, una mera división adm inistrativa.1M 
eta He aquí el prim er hecho averiguado: en Rom a, com o en Atenas,

■ ja gentes. Podrían citarse ejem plos referentes a otras m uchas ciuda
des de Grecia y de Italia, y concluir que, según todos los indicios, esta 
in s t i t u c ió n  fue universal en los pueblos antiguos.

Cada gens tenia un culto especial. En Grecia se reconocía a los 
miembros de una misma gens  “en que realizaban sacrificios en com ún 
desde una época muy rem ota.” 185 Plutarco m enciona el lugar donde 
celebraba sus sacrificios la gens  de los Licomedas, y Esquino habla del 
altar de la gens de los B uladas.186

También en Roma cada gens  tenía que realizar algunos actos reli
giosos: el día, el iugar, los ritos, estaban prescritos por su religión par
ticular.1*7 El Capitolio está ocupado por los galos; un Fabio sale y cru
za las líneas enem igas, vestido con los hábitos religiosos y llevando en 
ia mano los objetos sagrados: va a ofrecer el sacrificio en el altar de 
su gens, que está situado en el Quirinai. D urante ia segunda g u e rn  
púnica, otro Fabio, aquél a quien llamaban el escudo de Rom a, hace 
frente a Aníbal; seguram ente la República tiene gran necesidad de que 
no abandone su ejército; pero él lo deja, sin em bargo, a las órdenes del 
imprudente M inucio: es que ha llegado el día del aniversario en que 
suge/is celebra el sacrificio y es preciso que vaya a Rom a para realizar 
el acto sagrado,138

Este culto tenía que perpetuarse de generación en generación, y era 
un deber dejar tras de sí hijos que lo continuasen. Un enem igo personal 
de Cicerón, Claudio, ha abandonado su gens  para ingresar en una 
familia plebeya; Cicerón le dice: “¿Por qué expones la religión de la 
gens Claudia a extinguirse por tu culpa?”

Demóstenes, in Necer., 71, Véase Plutarco, Temislocles, I. Esquino, De falsa legar, 
'47, Bccckh, Corp. in scr, número 385. Ross, Demi Allici, 24. La gens suele ser llamada 
P°r los griegos πάτρα: Pindaro, passim.

Harpocración, V “ γεννη τα ι: έκά σ τη  τω ν φ ρατρ ιώ ν διήρητο eís γένη  τρ ιά κ ο ντα , 
<*ι ίερω σ ύνα ι α ί  έκ α σ το ι s πρσσή κονσα ι έκληροΰντο. Hesiquio: γ εν ν η τα ι, ο ί του 

αι>τοί) γ ί νου μ β τέχο ν τε ί κ α ί ά νω θεν ά π ’ ά ρ χ ή ϊ εχοντεβ κ ο ιν ά  ιερά.
Plutarco, Tenus!.. I, Hsquino, De faina legat., 147.
Cicerón, De antsp. resp., 15, Dionisio de Halicarnaso, XI, 14. Fesio, V° Pro piidi, 

cdic- Mulier, pág. 238.
Tito Livio, V, 46; XXII, 18. Valerio Máximo, I, I, II. Políbio, [II, 94. Plinio,

13. Macrobio. 111, 5.
Cicerón, Pro domo, 13.
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Los dioses de la gens, D ii gentiles, sólo la protegían a ella y s¿. 
por ella querían ser invocados. N ingún extraño podía ser adm itid  ! 
las cerem onias religiosas. Creíase que si un extraño recibía parte dei- 
víctim a, o aunque sólo asistiese al sacrificio, los dioses de la gens * 
ofenderían y todos los m iem bros incurrirían en una grave impiedad

Así com o cada gens  tenía su culto y sus fiestas religiosas, tamb¡é¡¡ 
tenía su tum ba común. Se lee en un alegato de Demóstenes: “ Habiendo 
perdido a sus hijos, este hombre los enterró en la tum ba de sus padres, 
en esa tum ba que es común a todos los de su gens. " La continuación 
del alegato muestra que ningún extraño podía ser enterrado en esa tumba. 
En otro discurso habla el mismo orador del lugar donde la gens de los 
Busélidas enterraba a sus m iem bros y celebraba cada año un sacrificio 
fúnebre; “el lugar de esta sepultura es un ancho campo, rodeado de un 
m uro, según la costum bre antigua” .190

Lo mismo sucedía entre los rom anos. Veleyo habla de la tumba de 
la gens  Q uintilia, y Suetonio nos dice que la gens C laudia tenía la suya 
en la pendiente del m onte C apito lino .191

El antiguo derecho de Roma considera a los m iem bros de una 
m ism a gens  com o aptos para heredarse m utuamente. Las Doce Tablas 
prescriben que, a falta de hijo y de agnado el gentilis  es heredero 
natural. En esta legislación el gentilis es, pues, pariente más próxi
mo que el cognado, es decir, más próxim o que el pariente por las 
m ujeres.192

No había lazo más estrecho que el que ligaba a los miembros de 
una gens. Unidos en la celebración de las m ism as cerem onias sagradas, 
se auxilian m utuam ente en todas las necesidades de la vida. La gens 
entera responde de la deuda de cualquiera de sus m iem bros; rescata ai 
prisionero; paga la multa del condenado. Si uno de los suyos llega a 
ser m agistrado, cotiza para pagar los gastos que im plica toda magis
tra tu ra .193

El acusado se hace acom pañar al tribunal por todos los miembros 
de su gens; esto indica la solidaridad que la ley establece entre el 
hom bre y el cuerpo de que forma parte. Es un acto contrario a la 
religión ei litigar contra un hombre de su gens y  aun el servir de testigo 
en su contra. Un Claudio, personaje im portante, era enem igo persona! 
de Apio Claudio, el decenviro; cuando éste com pareció ante la justicia, 
am enazado de muerte, Claudio se presentó para defenderle e imploro

1,0 Demóstenes, in Macan., 79; in Eubut., 28.
Suetonio, Tiberio, I. Veleyo* I], I 19.
Gayo, lit, 17. Digesto. Ill, 3, 1.

1,3 Tilo Livio, V, 32. Dionisio de Halicarnaso, Fragmento, X lll, 5, Apiano, Aniá.. 2®·
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, 1 en su favor, advirtiendo previam ente que si actuaba así, “no 
3,P^ r  afecto, sino por deber” .w
er3 gf un m iem b ro  de la gens no tenia el derecho de citar a otro ante

■ ti'ia  de la ciudad, es que había una justicia en la gens  misma.

Afecto caí â &e m  tema su Je ê’ ^ue a ' a vez cra su Juez’ su sac6rc*ote 
Com andante m ilitar.195 Sábese que, cuando la familia sabina de los 

n  dios vino a establecerse a Roma, las tres mil personas que la 
omDonían obedecían a un je fe  único. Más tarde, cuando los Fabios 

se encargan solos de la guerra contra los veyos, vem os que esta gens  
tiene u n  jefe que habla en su nom bre ante el Senado y que la conduce
contra el enem igo.196

También en Grecia cada gens tenía su jefe; las inscripciones lo 
testifican y nos m uestran que ese je fe  llevaba con m ucha frecuencia el 
título de arconta.157 En fin, en Roma como en Grecia, la gens celebraba 
sus asambleas, redactaba decretos que debían ser obedecidos por sus 
miembros, y que la ciudad m isma respetaba.19"

Tal es el conjunto de usos y leyes que aún encontram os en vigor 
durante las épocas en que la gens  se había ya debilitado y casi des
naturalizado. Son los restos de esta antigua institución.199

2° Examen de algunas opiniones emitidas 
para explicar !a "gens “ romana

Sobre este punto, som etido desde hace mucho tiempo a las discu
siones de los eruditos, se han propuesto diversos sistemas. U nos dicen: 
La gens no es otra cosa que una sim ilitud de nom bre. Según otros, la 
gens sólo es la expresión de una relación entre una familia que ejerce 
el patronato y otras familias que son clientes. Cada una de estas dos 
opiniones contiene parte de verdad, pero ninguna responde a toda la 
sene de hechos, leyes, usos, que acabam os de enumerar,

1,1 Tilo Livio, III, 58. Dionisio, XI, 14.
Dion. de Malic., II, 7.

Iw Dion. de Halic., IX, 5.
1,7 Bœckli, Corp. i user.. núms. 397, 399. Ross, Demi Allici, 24,
™ Tilo Livio, VI, 20. Suetonio, Tiberio. 1. Ross, Demi Attici, 24. 

ab ^ lecrón intenta definir la gens: Gentiles sunt qui inter se eodem comine sum, qui 
‘ngenuis oriundi sunt, quorum majorum nemo servitutem ser\’ivii (Cic., Tópicos, 6). 
definición es incompleta, pues indica algunos signos exteriores más bien que los caracteres 

escnc¡alcs. Cicerón, que pcrtcnccía al orden plebeyo, parece haber tenido ideas muy vagas 
re la ggnx j e ¡os tiempos antiguos; dice que el rey Servio Tulio era su gentilis (meo 

^S'iante gentil i, Tusculanas. I, 16), y que un tal Vcmicino cra casi cl gentilis de Verres 
n verre,n. II. 77).
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Según otra teoría, la palabra gens  designa una especie de 
teseo artificial; la gens  es una asociación política de varias farnj];. 
que, en su origen, eran extrañas unas a otras; a falta del lazo de la Sa|j 
gre, la ciudad estableció entre ellas una unión ficticia y un parentes^ 
convencional.

Pero se presenta una prim era objeción. Si la gens  sólo es una ajQ, 
d ac ió n  facticia, ¿cómo explicar que sus m iem bros posean el derec]^ 
de heredarse m utuam ente? ¿Por qué el gentilis se prefiere al cognado"* 
Ya hem os visto antes las reglas que presiden a la herencia, y hemos 
visto qué estrecha y necesaria relación había establecido la religión 
entre el derecho de herencia y el parentesco m asculino. ¿Puede supo, 
nerse que la ley antigua se hubiese desviado de este principio hasta e| 
punto de conceder la sucesión a los gentiles  si éstos hubieran sido 
extraños unos a otros?

El carácter de más relieve y m ejor constatado de la gens  es que 
tiene un culto propio, com o la fam ilia tiene el suyo. Pues bien; si se 
inquiere cuál es el dios que cada una adora, resulta que siem pre es un 
antepasado divinizado, y que el altar donde se le ofrece el sacrificio 
es una tumba. En Atenas, los Eum ólpidas veneran a Eum olpos, autor 
de su raza; los Fitálidas adoran al héroe Fitalos; ios Butadas, a Butes; 
los Busélidas, a Buselos; los Lakiadas, a Lakios; los Aminándridas, a 
C écrope.2CU En Roma, los C laudios descienden de un Clauso; los Ceci
lios honran como a jefe  de su raza al héroe Céculo; los Calpumios, 
a un Calpo; los Julios, a un Julo; los Clelios, a un C ielo.201

Cierto que nos es muy lícito creer que muchas de estas genealogías 
se han forjado después, pero debem os confesar que esta superchería no 
hubiese estado justificada de no haber sido uso constante entre las 
verdaderas gentes  reconocer a un antepasado común y tributarle cuito. 
La m entira procura siem pre im itar a la verdad.

Por otra parte, ia superchería no era tan fácil de som eterse como 
puede parecem os. Este culto no era una vana form alidad ostentosa. 
Una de las reglas más severas de la religión consistía en que sólo se 
debía honrar com o antepasados a tos verdaderos ascendientes: tributar 
este culto a un extraño era verdadera impiedad. Luego, si la gens  ado
raba en común a un antepasado, es que sinceram ente creía descender 
de él. S im ular una tumba, falsificar aniversarios y com idas fúnebres, 
hubiese significado llevar la m entira a lo que había de más sagrado y 
burlarse de la religión. Tal ficción fue posible en tiem po de César,

N0 Demóstenes, in Macan.. 79. Pausanias, I, 37. Inscripción de los Aminándridas· 
citada por Ross, pág. 24.

Festo, V, Céculo. Calpurnio, Cieña.
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. |a antigua religión de las familias ya no interesaba a nadie. 
cuan nos referimos a los tiem pos en que estas creencias eran podé
i s 0 an0 es posible suponer que muchas familias, asociándose en un 
r°Sfflo engaño, se hubieran dicho: vamos a fingir que tenem os un mis- 
1111 antepasado; le erigirem os una tum ba, ie ofrecerem os com idas fú- 
^bres y nuestros descendientes le adorarán en toda la sucesión de los 
tiempos- Tal pensam iento no podía presentarse a los espíritus, o habría 
sido "rechazado como un pensam iento culpable.

En los difíciles problem as que la historia ofrece frecuentem ente, 
conviene pedir a los térm inos del lenguaje todas las enseñanzas que 
oueden comunicar. Una institución se explica a veces por la palabra 
aue la designa. Pues bien; la palabra gens  es exactam ente la m ism a que 
genus, hasta el punto de em plearse una por otra y decirse indiferen
temente: gens Fabia  y genus Fabium: 202 ambas corresponden al verbo 
gignere y al substantivo genitor, exactam ente com o γένοβ  corresponde 
a γ εν ν ά ν  y a yoveús. Todas estas palabras contienen en sí la idea 
de filiación. Los griegos tam bién designaban a los m iem bros d e  un 
yévos con el nom bre όμογάλαντε3, que significa am am antados con  
la misma leche.201 Com párense con todas estas palabras las que no
sotros tenemos el hábito de traducir por familia, ¡a latina fam ilia , la 
griega olxos. Ni una ni otra contienen el sentido de generación o 
parentesco. La verdadera significación de familia es propiedad: designa 
el campo, la casa, el dinero, los esclavos, y por eso dicen las Doce 
Tablas, hablando del heredero, fam iliam  nancitor, que recibe la suce
sión. En cuanto a o lios, claro es que no representa ante el espíritu 
otra idea que la de propiedad o dom inio. He ahí, sin em bargo, las pala
bras que traducim os habitualm ente por familia. Luego, ¿es adm isible 
que términos cuyo sentido intrínseco es el de dom icilio o de propiedad, 
hayan podido em plearse con frecuencia para designar una fam ilia, y 
que otras palabras cuyo sentido interno im plica filiación, nacim iento, 
paternidad, jam ás hayan, designado otra cosa que una asociación ar
tificial? Seguram ente que eso no estaría conform e con la nitidez y 
Precisión de las lenguas antiguas. Es indudable que los griegos y romanos 
asociaban a las palabras gens  y yévos la idea de un com ún origen. Esta 
■dea ha podido borrarse cuando se alteró la gens, pero ia palabra ha 
quedado para servir de testimonio.

Tiío Livio, II, 46: genus Fabium. 
τών F'lócoro, en los Fragm. hist, grcec., tomo I, pág. 399: γεννήται, oí èjc του αύτοϋ 
Ρ ι ,τ*)ιακοντα γενών, oí3s κ α ί πρότερόν φησι. Φιλόχοροκ όμογάλαχταβ καλεϊσθαι.—

' VIII, 11: οι μετέχοντε3 του γένουκ, γεννήται κ α ί όμογάλακτεΒ.
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Luego el sistem a que presenta a la gens  com o asociación fact¡c- 
tiene en contra: l 9 a ¡a antigua legislación que concede a los gentilç 
un derecho de herencia; 29 a las creencias religiosas, que sólo perm i^  
com unidad de culto donde hay com unidad de nacim iento; 3? a los tér 
minos del lenguaje que atestiguan en la gens un origen común. Qtrp 
defecto de este sistem a es el suponer que las sociedades humanas han 
podido com enzar por una convención o por un artificio, que es a!g¿ 
que la ciencia histórica no puede adm itir como verdadero.

39 La "gens"  es la fam ilia , conservando todavía su organización 
prim itiva  y  su unidad

Todo nos presenta a \&gens com o unida por un lazo de nacimiento. 
Consultem os otra vez el lenguaje: los nom bres de las gentes, en Grecia 
com o en Rom a, conservan la forma em pleada en ambas lenguas para 
los nom bres patronímicos. Claudio significa hijo de Clauso, y Butades, 
hijo de Butes.

Los que creen ver en la gens  una asociación artificial parten de un 
supuesto falso. Suponen que una gen s , constaba siem pre de varias fa
m ilias con nom bres diferentes, y citan con gusto ei ejem plo de la gens 
Cornelia que, en efecto, contenía a Escipiones, a Léntulos, a Cosos, a 
Silas. Pero está muy lejos el que esto fuese siem pre lo usual. La gens 
M arcia parece que jam ás tuvo más que una línea genealógica; tampoco 
se encuentra más de una en la gens  Lucrecia y, durante m ucho tiempo, 
en la gens  Quintilia. Seguramente sería muy difícil el decir qué familias 
han integrado la gens  Fabia, pues todos ios Fabios conocidos en la 
historia pertenecen m anifiestam ente al mismo tronco; todos ostentan al 
com ienzo el m ism o sobrenom bre de V ibulano; lodos lo cambian en 
seguida por el de Ambusto, que a su vez reem plazan más adelante por 
el de M áxim o o de Dorso.

Sábese que era costum bre en Roma que todo patricio ostenta
se tres nom bres. Llamábase, por ejem plo, Publio C om eüo Escipión. 
No es inútil averiguar cuál de estas tres palabras se consideraba como 
el verdadero nombre. Publio sólo era un nombre puesto delante, P r æ n O- 

M EN. Escipión e r a  un nom bre añadido, A g n o m e n . El verdadero nom
bre, Ν Ό Μ ΕΝ , e r a  Cornelio; pues bien, este nom bre era al m ism o tiempo 
el de la  gens  entera. Aunque sólo tuviésem os este informe sobre la gens 
antigua, sería bastante para poder afirm ar que ha habido Cornelios 
antes que hubiese Escipiones, y no que la familia de los Escipiones se 
haya asociado a otras para form ar la gens  Cornelia, como se h a  dicho 
frecuentemente.
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efecto , vemos por la historia que la gens Cornelia estuvo durante
ho tiempo indivisa y que todos sus m iem bros, ostentaron indistin- 

1111,0 te el cognomen  de M aluginense y el de Coso. Sólo en tiem pos 
taTdictador Cam ilo una de sus ramas adoptó el sobrenom bre de Esci- 
de! . a¡g0 después, otra rama tomó el de Rufo, que reem plazó en segui- 
Pl0t1’or ei de Sila. Los Léntulos no aparecen hasta la época de las 

rras de los Sam nitas, y ios Cétegos hasta la segunda guerra púnica. 
C in ism o  ocurre con la gens  Claudia. Los C laudios perm anecen largo 

empo unidos en una sola familia y todos ostentan el sobrenom bre de 
Sabino o Regilense, signo de su origen. D urante siete generaciones se 
les sigue sin distinguir ram as en esta familia, por otra parte tan num e
rosa Sólo en la octava generación, es decir, en tiem po de la prim era 
guerra púnica, se advierte la separación de tres ram as, que adoptan 
otros tres sobrenom bres que se hacen hereditarios: tales son los C lau
dios Púlquer, que continúan durante dos siglos, los C laudios Cento, que 
casi no tardan en desaparecer, y los Claudios N erón, que se perpetúan 
hasta los tiempos del imperio.

Resulta de todo esto que la gens no era una asociación de familias, 
sino la familia misma. Podía indiferentem ente com ponerse de una sola 
estirpe o producir num erosas ramas, pero siem pre era una sola familia.

Además, es fácil darse cuenta de la formación de la gens  antigua 
y de su naturaleza si nos referim os a las antiguas creencias y a las an
tiguas instituciones que hem os estudiado antes. Hasta se reconocerá 
que la gens se ha derivado naturalísim am ente de la religión dom éstica 
y del derecho privado de las viejas edades. ¿Q ué prescribe, en efecto, 
esta religión prim itiva? Que al antepasado, es decir, al prim er hombre 
enterrado en la tumba, se le honre perpetuam ente com o a un dios, y 
Cjue sus descendientes, reunidos una vez al año en el lugar sagrado don
de reposa, le ofrezcan la com ida fúnebre. Este hogar siem pre encen
dido, esta tum ba siem pre honrada con un culto, es el centro a cuyo 
alrededor todas las generaciones vienen a vivir y por el cual todas las 
ramas de la familia, por num erosas que sean están agrupadas en un 
solo haz. ¿Y qué añade el derecho privado de estas antiguas edades? 
Observando lo que era la autoridad en la familia antigua, hem os visto 
Que los hijos no se separaban del padre; al estudiar las reglas sobre 
la transmisión del patrim onio, hemos constatado que, gracias al princi- 
Pio de la com unidad del dom inio, los herm anos m enores no se separa
ban del mayor. Hogar, tumba, patrim onio, todo era indivisible al prin- 
c'P¡o. Por consecuencia, la familia también lo era. El tiem po no la 
desmembraba. Esta familia indivisible, que se desenvolvía a través de 
las edades, perpetuando de siglo en siglo su culto y su nom bre, era
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verdaderam ente la gens antigua. La gens  era ia familia, pero la fam· 
lia que ha conservado la unidad que su religion le ordenaba, y 0 
ha alcanzado todo el desarrollo que el antiguo derecho privado le cñ 6 
sentía.20* ' n'

A dm itida esta verdad, se aclara cuanto los escritores antiguos dicen 
de la gens. La estrecha solidaridad que hace poco observam os entre 
todos sus miembros, nada tiene de sorprendente: son parientes por naci- 
m iento. Ei culto que practican en com ún no es una ficción: les viene 
de sus antepasados. Como forman una m isma familia, tienen una sepu|. 
tura com ún. Por la misma razón, la ley de las Doce Tablas los declara 
aptos para heredarse unos a otros. Com o al principio tenían todos un 
m ism o patrim onio indiviso, fue costum bre y aun necesidad que la gens 
entera respondiese de la deuda contraída por uno de sus miembros, y 
pagase el rescate del prisionero o la m ulta del condenado. Todas estas 
reglas se establecieron por sí m ism as cuando la gens  aún conservaba 
su unidad; cuando se desm em bró, no pudieron desaparecer completa
mente. De la unidad antigua y santa de esta familia quedaron rastros 
persistentes en el sacrificio anual que congregaba a los m iem bros dis
persos, en ía legislación que les reconocía derechos de herencia, en las 
costum bres que les conm inaban a prestarse m utua ayuda.

Era natural que los m iem bros de una m isma gens  ostentasen igual 
nom bre, y esto es lo que sucedió. El uso de los nom bres patronímicos 
procede de esa rem ota antigüedad y se relaciona visiblem ente con esa

No hay necesidad de repetir lo que ya hemos dicho antes (lib. II, cap. V) sobre 
la agnación. Como ha podido verse, la agnación y  la gentilidad se  derivaban de los mismos 
principios y eran un parentesco de la misma naturaleza. El pasaje de la ley de las Doce 
Tablas que asigna la herencia a los gentiles en defecto de agnati, ha embarazado a ¡os 
jurisconsultos c inducido a pensar que podía existir una diferencia esencial entre ambas 
clases de parentesco. Pero tal diferencia esencial no se advierte en ningún texto, 5c era 
agnatus como se era gentilis, por la descendencia masculina y por el lazo religioso. Entre 
los dos sólo había una diferencia de grado, que se acentuó, sobre todo, a partir de la época 
en que las ramas de una misma gens se separaron, lil agitants fue miembro de la rama; 
el gentilis, de la gens. Entonces se estableció la misma distinción entre los términos gentilis 
y  agnatus, que entre las palabras gens y  familia. Familiam dicimus omnium agnatorum· 
dice Ulpiano en cl Digesto, libro L, lit. 16, § 195. Cuando se era agnado en relación a un 
hombre, se era con más razón su gentilis: pero se podía ser gentilis sin ser agnado. 
La ley de las Doce Tablas concedía la herencia, a falta de agnados, a los que sólo eran 
gentiles respecto al difunto, es decir, que cran de su gens sin pertenecer a su rama o 
fam ilia .—Luego veremos que en la gens entró un elemento de orden inferior, la clientela: 
de ahí se Ibnná un lazo de derecho entre la gens y el cliente, y este lazo de derecho se 
llamó también gentilitas. Por ejemplo, en Cicerón, De oratore, 1, 39, la expresión jus 
gentilitatis designa la relación entre la gens y los clientes. Así es como la misma palabra 
llegó a designar dos cosas que no debemos confundir.
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re]igión. La unidad de nacim iento y de culto se expresó por la 
an-!fUd del nombre. Cada gens  se transm itió de generación en genera- 
Un 1 nom bre  del antepasado y lo perpetuó con el m ism o cuidado con 
clón eerpemaba su culto. Lo que los rom anos llamaban propiam ente 
qUe P,i era el nom bre del antepasado, que todos los descendientes y 

s los miembros de la gens  tenían que ostentar. Un día llegó en que 
,Ü d a  rama, adquiriendo independencia en cierto sentido, m arcó su in
d i v i d u a l i d a d  adaptando un sobrenom bre (cognomen). Por otra parte, 

'm o cada persona había de distinguirse por una denom inación par
ticular, cada cual tuvo su agnomen, como Cayo o Quinto. Pero el ver
d a d e r o  nombre era el de la gens, éste era el que oficialm ente se llevaba, 
éste el que era sagrado, éste el que, rem ontándose hasta el prim er 
antepasado conocido, debía durar tanto com o la familia y sus dioses. 
Lo mismo sucedía en Grecia: rom anos y helenos tam bién se parecen 
en este punto. Cada griego, al menos si pertenecía a una fam ilia anti
gua y regularmente constituida, tenía tres nom bres com o el patricio de 
Roma. Uno de estos nom bres le era particular, otro era el de su padre, 
y como estos dos nom bres alternaban ordinariam ente entre sí, la re
unión de ambos equivalía ai cognomen  hereditario, que designaba en 
Roma a una rama de la gens; en fin, el tercer nom bre era el de la gens  
entera. Así se decía: M ilcíades, hijo de Cim ón, Lakiades, y en J a  
generación siguiente: C im ón, hijo de M ilcíades, Lakiades, Κ ιμώ υ 
Μ ιλτιάδου Λ ακιάδηε. Los Lakiadas form aban un yévos  com o los 
Comelios una gens. Lo mismo sucedía con los Butadas, los Filátidas, 
los Britidas, ios Am inándridas, etc. Puede observarse que Píndaro 
jamás hace el elogio de sus héroes sin enunciar el nom bre del yévos. 
Entre los griegos este nom bre term inaba ordinariam ente en lÓrjs o 
αδηϊ, y tenía así una forma de adjetivo, com o el nom bre de la gens  
entre los rom anos term inaba invariablem ente en ius. No por eso dejaba 
de ser el verdadero nombre; en ei lenguaje diario podía designarse a 
la persona por su sobrenom bre individual, pero en el lenguaje oficial 
de la política o de la religión era necesario dar al hom bre su denom i
nación com pleta, y, sobre todo, no olvidar el nom bre del γένοβ.205 Es 
d’gno de observar que la historia de los nom bres ha seguido muy 
distinta marcha entre los antiguos que en las sociedades cristianas. En 
la Edad M edia, hasta el siglo xil, ei verdadero nom bre era el de bau
tismo, o nom bre individual, y los nom bres patroním icos se form aron 
muy tarde, com o nom bres de la tierra o com o sobrenom bres. Exacta-

305 Es verdad que la democracia substituyó más adelante el nombre del demos al del 
Tévos, lo que era un modo de imitar y apropiarse la regla antigua.
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mente lo contrario sucedió entre los antiguos. Pues bien, si se presta 
atención, esta diferencia se relaciona con la diferencia entre arriba, 
religiones. Para la antigua religión dom éstica, la familia era ei verda 
dero cuerpo, el verdadero ser viviente, del cual el individuo sólo era 
un m iem bro inseparable: así el nom bre patroním ico fue el primero 
cronológicam ente y el primero en importancia. Al contrario, la nueva 
religión reconocía en el individuo vida propia, libertad com pleta, inde
pendencia del todo personal, y no sentía ninguna repugnancia en ais
larlo de la familia; así el nom bre de bautism o fue el prim ero y, durante 
mucho tiem po, el único nombre.

4V Extensión de la fam ilia; la esclavitud y  la clientela

Lo que hem os visto respecto a la familia, a su religión doméstica, 
a ios dioses que se forjó, a las leyes que se dio, al derecho de primo- 
genitura sobre el que se fundó, a su unidad, a su desenvolvim iento de 
edad en edad hasta constituir la gens, a su justicia, a su sacerdocio, 
a su gobierno interior, todo esto transporta necesariam ente nuestro pen
sam iento a una época prim itiva en que ia familia era independiente de 
todo poder superior, y en que la ciudad aún no existía.

Fijém onos en esta religión dom éstica, en estos dioses que sólo per
tenecen a una familia y sólo ejercen su providencia en el recinto de una 
casa, en este culto secreto, en esta religión que no quería ser propa
gada, en esta antigua moral que prescribía el aislam iento de las fami
lias: resulta evidente que creencias de tal naturaleza sólo han podido 
nacer en el espíritu de los hom bres en una época en que aún no se ha
bían form ado las grandes sociedades. Si el sentim iento religioso se 
ha satisfecho con una concepción tan estrecha de lo divino, es porque, 
la asociación hum ana tenía entonces una estrechez proporcional. 
El tiem po en que el hombre sólo creía en los dioses dom ésticos, es 
también el tiem po en que sólo existían familias. Es muy cierto que esas 
creencias pudieron subsistir — y aun durante m ucho tiempo—  después 
de que se formaron las ciudades y ias naciones. El hom bre no se libera 
con facilidad de las opiniones que se han apoderado de él. Estas creen
cias, pues, han podido durar, aunque estuviesen ya en oposición con 
el estado social. ¿Qué hay, en efecto, más contradictorio que vivir en 
sociedad civil y tener en cada familia dioses particulares? Pero es claro 
que esta contradicción no siem pre había existido y que, durante la 
época en que estas creencias se habían fijado en los espíritus y hecho 
bastante fuertes para formar una religión, respondían exactam ente al 
estado social de los hombres. Ahora bien, el único estado social que
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estar conform e con ellas es aquél en que la fam ilia vive inde- 
¡«idiente y aislada.
P Parece ser que en ese estado ha vivido durante mucho tiem po toda 

raza aria. Los himnos de ¡os Vedas lo atestiguan por lo que toca a la 
ma que ha dado origen a los indos; las antiguas creencias y el viejo 

brecho privado lo acreditan por lo que se refiere a los que llegaron
a ser griegos y romanos.

Si se com paran las instituciones políticas de los arios de O riente 
co r las de los arios de Occidente, apenas se encuentra alguna analo
ga Al contrario, si se com paran las instituciones dom ésticas de estos 
diversos pueblos, se advierte que la familia estaba constituida conform e 
a los mismos principios en Grecia y en la India; estos principios eran, 
por otra parte, com o lo hem os constatado ya, de tan singular natura
leza, que 110 es posible suponer que esta sem ejanza fuese efecto de la 
casualidad; en fin, no sólo ofrecen estas instituciones una evidente 
analogía, sino que tam bién las palabras que las designan suelen ser las 
mismas en los diferentes idiom as que esta raza ha hablado, desde el 
Ganges hasta el Tiber. De aquí puede sacarse una dobie conclusión: 
primera, que el nacim iento de las instituciones dom ésticas en esta raza 
es anterior a la época en que se separaron sus diferentes ram as; segun
da, que el nacim iento de las instituciones políticas, por el contrario, es 
posterior a esa separación. Las prim eras se han fijado desde los tiem 
pos en que la raza vivía todavía en su antigua cuna del Asia Central; 
las últimas se han form ado poco a poco en los diversos países donde 
la emigración la condujo.

Se puede, pues, entrever un largo período durante el cual los hom 
bres no han conocido otra forma de sociedad que la familia. Entonces 
se produjo la religión dom éstica, que no hubiese podido nacer en una 
sociedad de otro m odo constituida, y que aun han debido ser, durante 
mucho tiempo, un obstáculo para el progreso social. Tam bién entonces 
se estableció el antiguo derecho privado, que más tarde se encontró en 
desacuerdo con los intereses de una sociedad ya algo extensa, pero que 
estaba en perfecta arm onía con el estado de la sociedad en que nació.

T ransportém onos, pues, con el pensam iento a esas antiguas gene
raciones, cuyo recuerdo no ha podido extinguirse com pletam ente, y que 
han legado sus creencias y sus leyes a las siguientes generaciones. 
Cada familia tiene su religión, sus dioses, su sacerdocio. El aisla
miento religioso, es su ley; su culto es secreto. En la muerte m ism a o 
en la existencia subsiguiente, las familias no se confunden: cada una 
sigue viviendo aparte en su tumba, de la que está excluido el extraño. 
Cada familia tiene tam bién su propiedad, es decir, su parte de tierra,
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inseparablem ente vinculada a él por la religión: sus dioses. Términos 
guardan el recinto, y sus manes velan por ella. Tan obligatorio es ei 
aislam iento de la propiedad, que dos dom inios no pueden confinar v 
deben dejar entre sí una banda de tierra que sea neutral y que pem iaÎ 
nezca inviolable. En fin, cada familia tiene su jefe , com o una nación 
puede tener su rey. Tiene sus leyes, que sin duda no están escritas, pero 
que la creencia religiosa graba en el corazón de cada hombre. Tiene 
su ju stic ia  interior, sin que haya otra superior a que pueda apelarse 
Cuanto el hom bre necesita perentoriam ente para su vida material 0 
para su vida moral, la familia lo posee en sí. No necesita nada de fuera· 
es un Estado organizado, una sociedad que se basta a sí misma.

Pero esa familia de las antiguas edades no está reducida a las pro
porciones de la familia moderna. En las grandes sociedades la familia 
se desm em bra y achica, pero en defecto de cualquier otra sociedad, se 
extiende, se desarrolla, se ramifica sin dividirse. Varias ramas secunda
rias se agrupan alrededor de una rama principal, cerca del hogar único 
y de la tumba común.

Aun hay otro elemento que entró en la com posición de esa familia 
antigua. La recíproca necesidad que ei pobre tiene del rico y el rico 
del pobre creó a los servidores. Pero en esta especie de régimen patriar
cal, servidores o esclavos es todo una misma cosa. Concíbese, en efecto, 
que el principio de un servidor libre y voluntario, pudiendo cesar à 
capricho del servidor, apenas puede estar de acuerdo con un estado 
social en que la familia vive aislada. Por otra parte, la religión domés
tica no perm ite que en la familia se admita a un extraño. Es necesario, 
pues, que el servidor se convierta por cualquier medio en m iem bro y 
parte integrante de esa familia. A esto se liega por una especie de ini
ciación del reción venido al culto dom éstico.

Una curiosa costum bre, que subsistió mucho tiem po en las casas 
atenienses, nos m uestra cómo entraba el esclavo en la familia. Se le 
hacía acercarse al hogar, se le ponía en presencia de la divinidad do
m éstica, se le vertía en la cabeza el agua lustral y com partía con la 
familia algunas tortas y frutas.306 Esta cerem onia tenía analogía con 
la del casam iento y la de la adopción. Significaba indudablem ente que 
el recién llegado, extraño la víspera, sería en adelante un m iem bro de 
la familia y participaría de su religión. Así, el esclavo asistía a las

Demóstenes, in Stephanum. I, 74. Aristófanes, Plums, 768, Estos dos escritores 
indican claramente una ceremonia, pero no la describen. El Escoliasta de Aristófanes añade 
algunos detalles. Véase en Esquilo cómo Clitemnestra recibe a una nueva esclava. “Entra 
en esta casa, ya que Júpiter quiere que compartas las abluciones de agua lustra! con mis 
demás esclavas, junto a mi hogar doméstico.” (Esquilo, Agamemnon. 1035-1038).
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iones y participaba en las fiestas.207 El hogar lo protegía; la reli- 
° rf  de los dioses lares le pertenecía tanto com o a sus am os.208 Por eso 
Sl0t! laV0 <jebía ser enterrado en el ¡ugar de la sepultura de la familia.

6 Mas por lo m ism o que el servidor adquiría el culto y el derecho 
orar perdía su libertad. La religión era una cadena que lo retenía. 

Estaba vinculado a la fam ilia por toda su vida y aun por el tiem po que
seeuia a la muerte.

“ Su amo podía hacerlo salir de la baja servidum bre y tratarlo como
hombre libre. Pero el servidor no salía por eso de la familia. Com o a 
ella estaba ligado por el culto no podía separarse sin im piedad. Con 
el nombre de liberto  o el de cliente, seguía reconociendo ia autoridad 
del jefe o patrono y no cesaba de tener deberes con relación a él. Sólo 
se casaba con autorización del amo, y los hijos que le nacían conti
nuaban obedeciendo a éste.209

Así se formaba en el seno de la gran familia cierto núm ero de 
pequeñas familias clientes y subordinadas. Los rom anos atribuyeron a 
Rómulo el establecim iento de la clientela, com o si una institución de 
esta naturaleza pudiera ser obra de un hombre. La clientela es más 
antigua que Rómulo. Adem ás, existió en todas partes, en Grecia lo m is
mo que en toda Italia.2'0 No fueron las ciudades ias que la establecieron 
y regularon, al contrario, com o verem os más adelante, fueron éstas las 
que, poco a poco, la dism inuyeron y destruyeron. La clientela es una 
institución del derecho dom éstico y existió en las familias antes de que 
hubiese ciudades.

No se debe juzgar de la clientela de los tiem pos antiguos por los 
clientes que vemos en tiem pos de Horacio. Es claro que el cliente fue

“ 7 Aristóteles, Económicas. 1, 5: “ Para los esclavos, todavía más que para las personas 
libres, es neccsarío realizar los sacrificios y las fiestas. Cicerón, De legibus. II* 8, Ferias 
mfamutis habento. Estaba prohibido que los esclavos trabajasen en los dias de fiesta (Cic., 
De legib., [I, 12).

í0! Cic., De legib.. II, 11. Ñeque ea, quae a majoribus prodita est quum dominis Itim 
famulis religio Larum, repudianda esi. El esclavo hasta podía celebrar e! acto religioso en 
nombre de su amo; Catón, De re rustica, 83.

™ Sobre las obligaciones de los libertos en derecho romano, véase Digesto, XXXVil,
14, De jure patronatus. XII, 15, D e obsequiis parentibus el patronis prostandis; XIII, 1, 
Oe operis libertorum.— El derecho griego, en lo que concierne a libertos y clientes, se 
transformó mucho más pronto que cl derecho romano. Por eso nos han quedado muy pocos 
informes sobre la antigua condición de estas ciases de hombres. Sin embargo, véase Lisias, 
en Harpocración, la palabra άποστασίου; Crisipo, en Ateneo, VI, 93; y un curioso pasaje 
de Platón, Leyes, XI, pág. 915. De aquí se deduce que el l ia r lo  siempre tenia deberes en 
elación con su antiguo amo.

íln Clientela entre los sabinos (Tilo Livio, II, 16; Dionisio V, 40); entre los etruscos 
(Dionisio, IX, 5); entre los griegos, §Θοη ελληνικόν καί άρχα ίον (Dionisio, II, 9),
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durante mucho tiempo un servidor ligado al patrono. Pero entone 
tenía algo que constituía su dignidad: tom aba parte en el culto y estah 
asociado a la religión de la familia. Tenía el mismo hogar, las mismj* 
fiestas, las mismas sacra  que su patrono. En señal de esta comunidad 
religiosa, en Roma adoptaba el nombre de la familia. Considerábase^ 
com o un m iem bro gracias a la adopción. De ahí un estrecho lazo y VUla 
reciprocidad de deberes entre ei patrono y el cliente. Oíd ia vieja ley 
rom ana: “Si el patrono ha hecho agravio a su cliente, que sea maldito 
sacer esto, que m uera”.211 El patrono debe proteger ai cliente por todos 
ios medios y con todas las fuerzas de que dispone: con su oración como 
sacerdote, con su lanza como guerrero, con su ley com o juez. Más 
tarde, cuando la justicia de la ciudad llame al cliente, el patrón deberá 
defenderle; hasta deberá revelarle las fórmulas misteriosas de la ley que 
puedan haberle ganar su causa.211 Se podrá servir de testigo contra un 
cognado, pero no contra un cliente,213 y seguirán considerándose los 
deberes respecto a los clientes com o muy superiores a los deberes 
respecto a los cognados.214 ¿Por qué? Porque un cognado, ligado sólo 
por las mujeres, no es un pariente ni toma parte en la religión de la 
familia. El cliente, al contrario, posee la com unidad del culto, y, por 
inferior que sea, participa del verdadero parentesco, que consiste en 
adorar a los m ism os dioses dom ésticos, según la expresión de Platón.

La clientela es un lazo sagrado que la religión ha formado y que 
nada puede romper. Una vez cliente de una familia, ya no es posible 
desligarse de ella. La clientela de esos tiem pos prim itivos no es una 
relación voluntaria y pasajera entre dos hom bres; es hereditaria: se es 
cliente por deber, de padres a hijos.2'5

3,1 Ley de las Dote Tablas, citada por Servio, ad Æn., VI, 609. Cf. Virgilio: Aut fraus 
innexa clienti.— Sobre los deberes de los patronos, véase Dionisio, 11. ÍO.

311 Clienti promere jura. Horacio, Epist., II, I, 104. Cicerón, De oratore. III, 33.
*'* Catón, en Atilo Gclio, V, 3; XXI, 1. Adversus cognatos pro d iente  testatur: 

testimonium adversus cliehtem nemo dicit.
' 1J Aillo Gelio, XX, 1: Clientem tuendum esse contra cogitatos.

A juicio nuestro, esta verdad resalta plenamente de dos rasgos que hasta nosotros 
han llegado: uno por conducto de Plutarco; otro por medio de Cicerón. C. Herennio, llamado 
como testigo contra Mario, alega que es contrario a las reglas antiguas que un patrono 
deponga contra su cliente, y, como causase aparente sorpresa que Mario fuese calificado 
de cliente, habiendo sido ya tribuno, añadió que, en efecto, “Mario y su Tamil ¡a eran de toda 
antigüedad clientes de la familia de los Herennios”. Los jueces admitieron la excusa, pero 
Mario, que no se inquietaba por quedar reducido a esa situación, replicó que el día en que 
había sido elegido para una magistratura habia quedado líbre de la clientela; “ lo que no era 
completamente cierto — añade el historiador— , pues no todas las magistraturas eximen de 
la condición de dientes: sólo las magistraturas curules gozan de este privilegio". (Plutarco, 
Wda de Mario, 5). La clientela era, pues, excepto este único caso, obligatoria y hereditaria
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pe todo esto se deduce que la familia de los más rem otos tiem pos, 
sU rama principal y sus ramas secundarias, con sus servidores y

0011 ,]¡entes, podía form ar un grupo de hom bres muy num eroso. Una 
f ^ i l ia  gracias a su religión que conservaba su unidad, gracias a su 
a echo privado que la hacía indivisible, gracias a las leyes de la 
líentela que retenían a sus servidores, llegaba a formar, andando el 

tiempo, una sociedad muy extensa con un je fe  hereditario. Parece ser 
lie ¡a raza aria se com puso de un núm ero indefinido de sociedades 

1· esta naturaleza durante una larga serie de siglos. Estos m illares de 
Lqueños grupos vivían aislados, teniendo pocas relaciones entre sí, sin 
necesitar para nada los unos de los otros, sin estar unidos por ningún 
lazo religioso ni político, teniendo cada uno su dom inio, cada uno su 
gobierno interior, cada uno sus dioses.

Mario lo habia olvidado; los Herennios lo recordaban.—Cicerón menciona un proceso debatido 
en su tiempo entre los Claudios y los Marcelos: los primeros, a título de jefes de la gens 
Claudia, pretendían, en virtud del derecho antiguo, que los Marcelos eran sus clientes. En 
vano ocupaban estos, desde hacía dos siglos, el primer rango en el Estado: los Claudios 
®eSuían sosteniendo que el lazo de la diéntela no había podido romperse— . Estos dos 
echos, salvados del olvido, nos permiten juzgar lo que era la primitiva clientela.

Armauirumque
MAN 9072



LIBRO III

LA CIUDAD

C a p í t u l o  1 

LA FRATRÍA Y LA CURIA; LA TRIBU

Hasta aquí no hemos ofrecido, ni podemos ofrecer todavía, ninguna 
fecha. En la historia de estas sociedades antiguas, las épocas se deter
minan más fácilmente por la sucesión de las ideas y de las instituciones 
que por la de los años.

El estudio de las antiguas reglas del derecho privado nos ha hecho 
entrever, más allá de los tiem pos que se llaman históricos, un período 
de siglos durante los cuales la familia constituyó la única form a de so
ciedad. Esta familia podía entonces contener en su am plio m arco varios 
millares de seres hum anos. Pero la asociación hum ana todavía era 
demasiado estrecha en tales límites: demasiado estrecha para las necesi
dades m ateriales, pues era difícil que esta familia se bastase en todos 
los azares de ¡a vida; dem asiado estrecha tam bién para la satisfacción 
de las necesidades m orales de nuestra naturaleza, pues ya hem os visto 
cuán insuficiente era la com prensión de lo divino y cuán incom pleta 
ía moral en ese pequeño mundo.

La pequeñez de esta sociedad prim itiva respondía bien a la peque
nez de la idea que de la divinidad se había forjado. Cada fam ilia tenía 
sus dioses, y el hom bre sólo concebía y adoraba divinidades dom ésti
cas. Pero no podía contentarse durante mucho tiem po con estos dioses 
■sn por debajo de lo que su inteligencia puede alcanzar. Si aún le fal
taban muchos siglos para llegar a representarse a D ios com o un ser 
único, incomparable, infinito, al menos había de acercarse insensiblemen
te a este ideal, agrandando de edad en edad su concepción y alejando, 
Poco a poco, el horizonte cuya línea separa para él al Ser divino de 
tas cosas terrestres.

La idea religiosa y  la sociedad hum ana iban, pues, a crecer al 
^ 'sm o  tiempo.

109



110 FUSTEL DE COULANGES

La religion dom éstica prohibía que dos fam ilias se m ezclaran y s. 
identificaran. Pero era posible que varias familias, sin sacrificar nada 
de su religión particular, se uniesen al m enos para la celebración de 
otro culto que les fuese común. Esto es lo que ocurrió. Cierto número 
de fam ilias form aron un grupo, que la lengua griega llamó fratría y ¡a 
lengua latina curia .1 ¿Existía entre las fam ilias del m ism o grupo un 
lazo de nacim iento? Imposible es el afirmarlo. Lo indudable es que esta 
nueva asociación no se hizo sin un cierto desarrollo de la idea religiosa. 
En ei m om ento m ism o de unirse, estas fam ilias concibieron una divi
nidad superior a sus divinidades dom ésticas, divinidad com ún a todas 
y que velaba sobre el grupo entero. Eleváronle un altar, le encendieron 
un fuego sagrado y le instituyeron un culto.2

No había curia ni fratría sin altar y sin dios protector. El acto reli
gioso era de idéntica naturaleza que en la familia. Consistía esencial
m ente en una com ida celebrada en común; el alim ento se había prepa
rado en el aitar mismo y, por lo tanto, era sagrado. La divinidad estaba 
presente y recibía su parte de alim ento y bebida.3

Estas com idas religiosas de la curia subsistieron durante mucho 
tiem po en Roma; Cicerón las m enciona, Ovidio las describe.4 Todavía 
en tiem pos de A ugusto conservaban todas sus form as antiguas. “En 
estas moradas sagradas ■—dice un historiador de esa época—  he visto 
la com ida preparada ante el dios; las m esas eran de m adera, según la 
costum bre de los antiguos, y la vajilla de barro. Los alim entos con-

1 Este modo de generación de la fratría está claramente indicado en un curioso frag
mento de Dicearco (Fragm. hist. gr„ cdic. Didot, tomo II, página 238); tras haber hablado 
del culto de familia, que no se comunicaba ni siquiera por el matrimonio, añade: έτέρα ns 
έτέθη ιερών κοινωνιχη aúvo5os ήν φρατρίαν ώνόμαζον. Las fratrías están indicadas en 
Homero como una institución común a toda la Grecia; Iliada, (I, 362: xptv’ ctvBpas «ατά 
φ ί λ α ,  κατά  φρήτραε, Ά γάμεμνον, cos φρητρη φρήτρηφιν άρήγη, φϋλα  5È φ ύ λ ο ΐ5 .— 
Pollux, III, 52: φρατρίαι ήσαν ΒυοκαίΒεκα, κ α ί έν έκάστη γένη τριάκοντα. Demóstenes, 
in Macanaium, 14; Isco, de Phibct. hered., 10.— Había fratrias en Tebas (Escoliasta de 
Pindaro, Istm., VI, 18); en Corinto (ibid., Olimp., XIII, 127); en Tesalia (ibid., ¡stm„ X. 
85); en Neápolis (Estrabón, V, pág, 246); en Creta (Bccckh, Corp. inscr., núm. 2555) 
Algunos historiadores creen que las ώβαι de Esparta corresponden a las fratrías de Atenas. 
Las palabras fratría y curia se consideraban como sinónimas; Dionisio de Halicarnaso (II. 
85), y Dion Casio (Fragm., 14) las traducen indistintamente.

2 Demóstenes, in Macan., 14, e Iseo, de Apollad, hered., mencionan el altar de I3 
fratría y el sacrificio que en el se hacía, Cratino (en Ateneo, XI, 3, pág. 460) habla del dios 
que preside a la fratría, Ζεύσ φρατόριοβ, Pollux, III, 52: Θεοί φρόιτριοι. Tô ιερόν έν & 
συνήεσαν (ppfoopes, φράτριον έχαλειτο, φράτριοδ αΐξ, ή θυμένη τοΐ8 φράταρσι.

3 Φ ρκτριακά δείπνα (Ateneo, V, 2); Curiales niensœ (Festo, pág. 64).
11 Cicerón, De orat.. I, 7: dies curia:, convivium. Ovidio, Fast., VI, 305. Dionisio,

Π, 65.



istian en panes, tortas de flor de harina y algunas frutas. He visto 
L eer las libaciones: no caían de áureas o argentadas copas, sino de 
vasos de barro, y lie adm irado a los hom bres de nuestros días, que 
perm anecen  tan fieles a los ritos y a las costum bres de sus padres.”5 
c n A ten as , en  los días de fiestas, com o las Apaturias y las Targelias, 
cada fratría se reunía alrededor de su altar; inm olaba una víctim a, y 
las carnes, cocidas en  el fuego sagrado, se distribuían entre todos los 
miembros de la fratría, teniendo gran cuidado de que n in g ú n  extraño 
participase/’

Hay costum bres que han durado hasta los ultim os tiem pos de la 
historia griega y que vierten cierta luz sobre la naturaleza de la fratría 
antigua. Asi, en tiem pos de D em óstenes vemos que, para form ar parte 
de una fratría, era preciso haber nacido de un m atrim onio legítim o en 
una de las familias que la com ponían, pues la religión de la fratría, 
como la de la familia, sólo se transmitía por la sangre. El joven ateniense 
era presentado a la fratría por su padre, el cual ju raba que era su hijo. 
La admisión se celebraba en forma religiosa. La fratría inm olaba una 
víctima y se cocía la carne en el altar; todos los m iem bros se encon
traban presentes. Si, com o tenían derecho, rehusaban la adm isión al 
recién llegado por dudar de la legitimidad de su nacim iento, debían 
retirar la carne de sobre el altar. Si no lo hacían, si tras la cocción com 
partían con el recién llegado las carnes de la víctima, el joven  quedaba 
admitido y se convertía irrevocablemente en miembro de la asociación.7 
Se explican estas prácticas porque los antiguos creían que cualquier 
alimento preparado sobre un altar y com partido entre varias personas, 
establecía entre ellas un lazo indisoluble y una unión santa, que sólo 
cesaba con la vida.8
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’ Dionisio, 11, 23. No obstanle lo que éste dice, se introdujeron algunas alteraciones. 
Las comidas de la curia sólo eran una vana formalidad, buena para los sacerdotes. Los 
miembros de la curia se dispensaban con gusto de acudir a ellas, y se estableció la cos
tumbre de sustituir el banquete común con una distribución de víveres y dinero. Plauto, 
Auhtl., V. 69 y 137.

b Iseo, de ApoHod. hered.. 15-17, describe una de esas comidas, y en otra parte (de 
Asiyph, hered., 33) habla de un hombre que, habiendo salido de su fratría mediante una 
adopción, era considerado en ella como extraño; cn vano se presentaba a cada comida 
sagrada, porque no se le daba ninguna parte de la carne de la victima. Cf. Lisias, Fragm.,
10 (edic. Didot, tomo II, pág. 255): “ Si un hombre nacido de padres extranjeros se incorpora 
a una fratría, cualquier ateniense podrá acusarlo ante la justicia."

7 Dcmóslcnes, in Mocan.. 13-15. Iseo, de Pliihcl. hered., 21-22; de Cironis hered., 
18. Recordemos que una adopción regular producía siempre los mismos efectos que la 
filiación legítima, que !a sustituía.

8 Esta misma opinión es el principio de la hospitalidad antigua. No es del caso des
cribir esta curiosa institución. Digamos solamente que la religión tuvo cn ella gran parte.
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Cada fratría o curia tenía un jefe , curión o fratriarca, cuya princi
pal función consistía en presidir los sacrificios. Quizá sus atribuciones 
habían sido m ás am plias al principio. La fratría tenía sus asambleas 
sus deliberaciones, y podía dictar decretos.9 En ella, com o en la fami
lia, había un dios, un culto, un sacerdocio, una justicia, un gobierno. 
Era una pequeña sociedad m odelada exactam ente sobre la familia.

La asociación siguió aum entando naturalm ente y de ia m ism a ma
nera. Varias curias o fratrías se agruparon y formaron una tribu.

Este nuevo círculo también tuvo su religión; en cada tribu hubo un 
altar y una divinidad protectora.10

El dios de la tribu era ordinariam ente de igual naturaleza que ei 
de la fratría o e! de la familia. Era un hom bre divinizado, un hé
roe. De él recibía la tribu su nombre: por eso los griegos le llamaban 
héroe epónimo. Tenía su día de fiesta anual. La parte principal de la 
cerem onia religiosa era una com ida en que la tribu entera tomaba 
parte .11

La tribu, com o la fratría, celebraba sus asam bleas y dictaba decre
tos, que todos sus m iembros habían de acatar. Tenía un tribunal y un 
derecho de justic ia  sobre sus m iem bros. Tenía un je fe , tribunus,

Al hombre que había logrado locar el hogar no podia considerársele como extranjero; se 
había convertido en έφέστιοϊ (Sófocles, Traquin., 262, Eurípides, Ion. 654; Esquilo, 
Euménides. 577; Tucídides, I, 137). El que había compartido la comida sagrada se encon
traba por siempre en comunidad sagrada con su huésped; por eso Evandro dice a los 
[royanos: Communem vocale Deum  (Virgilio, Eneida. VIII, 275). Aquí se encuentra un 
ejemplo de lo que hay de sabiamente ilógico en el alma humana: la religión doméstica no 
se ha hecho para el extraño; por esencia lo rechaza, pero por eso mismo el extraño, una 
vez admitido en ella, es tanto más sagrado. Desde que ha tocado cl hogar, es de todo punto 
necesario que cese de ser extraño. El mismo principio que ayer lo rechazaba exige que sea 
ahora y por siempre un miembro de la familia.

’ Sobre el curio o magister curae, véase Dionisio, II, 64; Varrón, de ¡ing. lai.. V, 83; 
Festo, pág. 126. E! fratriarca está mencionado en Demóstenes, in Eubul.. 23. La delibera
ción y el voto están descritos en Dem., in Macarl.. 82, Varias inscripciones contienen 
decretos emanados de las fratrías; véase Corpus inscr. attic., tomo II, edic. ÍCohlcr, números 
598, 599, 600.

10 Φυλίων θεών ιερά (Pollux, VIII, I 10).
11 Φ υλετικά δείπνα (Ateneo, V, 2) Pollux. Ill, 67; Demóstenes, in Bœoi.. de nom-, 

7. Sobre las cuatro antiguas tribus de Atenas y sobre sus relaciones con las fratrias y los 
γένη, véase Polka. VIH, 109-1 11, y Harpocración, Vg ipiruos, según Aristóteles. La exis
tencia de tribus antiguas, en número de tres o cuairo, es un hecho común a lodas las 
ciudades griegas, dóricas o jónicas; ¡Hada, 1!, 362 y 668; Odisea, XIX, 177; Herodoto, IV, 
161; V, 68 y 69; véase Otf. Muller, Dorier, tomo II, pág, 75. Hay que establecer una 
distinción entre las tribus religiosas de los primeros tiempos y ¡as tribus meramente locales 
de los tiempos siguientes, más adelante volveremos sobre este punto. Sólo las primeras 
tienen relación con las fratrías y los γένη.
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Por lo que nos queda de las instituciones de la tribu, 
ve que en su origen estuvo constituida para ser una sociedad in

dependiente, y com o si no hubiese tenido ningún poder social su
perior.13

C a p ít u l o  II

N U EV A S CREEN CIA S RELIGIOSAS

I’ Los dioses de la naturaleza fís ica

Antes de pasar de la form ación de las tribus al nacim iento de las 
ciudades, conviene m encionar un elemento im portante de la vida inte
lectual de estas antiguas poblaciones.

Al investigar las más antiguas creencias de estos pueblos, hem os 
encontrado una religión que tenía por objeto a los antepasados y por 
principal sím bolo al hogar; ella es la que constituyó la fam ilia y la que 
estableció las prim eras leyes. Pero esta raza tuvo tam bién, en todas sus 
ramas, otra religión, aquella cuyas principales figuras fueron Zeus, 
Hera, Atenea, Juno, la del O limpo griego y la del C apitolio rom ano.

De estas dos religiones, la prim era forjaba sus dioses del alm a hu
mana; la segunda, de la naturaleza física. Si el sentim iento de !a fuerza 
viva y de la conciencia que lleva en sí había inspirado al hom bre la 
primera idea de lo divino, el espectáculo de esa inm ensidad que lo ro
dea y lo avasalla trazó otro curso a su sentim iento religioso.

El hom bre de los prim eros tiem pos estaba sin cesar en presencia 
de la naturaleza; los hábitos de la vida civilizada aún no ponían un velo 
entre ella y él. Sus ojos se encantaban con esas bellezas, o se deslum 
braban con tanta inmensidad. Gozaba de la luz, se asustaba de la noche 
y cuando veía reaparecer “ la santa claridad de los cielos”,M sentía 
agradecimiento. Su vida estaba en m anos de la naturaleza; esperaba la

11 Pollux, VIII, 111: οί φυλοβασιλεΐϊ, έ ξ  ’Ευπατριδών ó v ie s  μ ά λ ισ τ α  τών ιε ρ ώ ν  
ε^ ε μ ε λ ο ΰ ν τ ο . Cf. Aristóteles, fragmento citado por Facio, V9 ναυκραρία

La organización política y religiosa de las tres tribus primitivas de Roma ha dejado 
Pocas [razas cn los documentos. Lo único que so sabe es que estaban compuestas de curias 
y de gentes, y que cada una tenia su tribu mis. Sus nombres de Ramnes, Ticics, Luceres, 
Se han conservado, asi como algunas ceremonias de su culto. Por otra parte, estas tribus 
eran cuerpos demasiado considerables como para que la ciudad no tratara de debilitarlas 
y quitarles su independencia. Los plebeyos también trabajaron para hacerlas desaparecer.

N Sófocles, Antigona, V, 879. Los Vedas expresan frecuentemente la misma idea.
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nube bienhechora de la que dependía su cosecha; tem ía al huracán nUe 
podía destruir el trabajo y la esperanza de todo un año. S e n t ía ^  
cualquier m om ento su debilidad y la fuerza incom parable de cuanto |0 
rodeaba. Experim entaba perpetuam ente una m ezcla de veneración 
de am or y de terror por esa poderosa naturaleza.

Este sentim iento no le condujo inm ediatam ente a la concepción de 
un Dios único que rige el universo, pues aún no tenía idea del universo 
No sabía que la tierra, el sol, los astros son parte de un mismo cuerpo· 
no se le ocurrió el pensam iento de que pudieran estar regidos por un 
m ism o ser. A  las prim eras ojeadas que dirigió sobre el m undo exterior 
el hom bre se lo representó com o una especie de república confusa en 
que fuerzas rivales se hacían la guerra. Como juzgaba de las cosas 
exteriores conform e a sí mismo, y sentía en sí una persona libre, vio 
también en cada parte de la creación, en el suelo, en el árbol, en la 
nube, en el agua del río, en el sol, otras tantas personas sem ejantes a 
la suya; les atribuyó pensam iento, voluntad, elección en los actos; 
com o las sentía poderosas y sufría su imperio, confesó su dependencia: 
les oró y las adoró; de ellas hizo sus dioses.

Así, la idea religiosa se presentó en esta raza bajo dos aspectos 
muy diferentes. De un lado, el hom bre asoció el atributo divino al prin
cipio invisible, a la inteligencia, a lo que entreveía del alm a, a lo que 
sentía de sagrado en sí. De otro lado, aplicó su idea de lo divino a los 
objetos exteriores que contem plaba, am aba o temía, a los agentes físi
cos que eran los árbitros de su dicha y de su vida.

Estos dos órdenes de creencias dieron origen a dos religiones, que 
duran tanto com o las sociedades griega y romana. No se declararon la 
guerra: hasta vivieron en bastante buena inteligencia y se compartieron 
el imperio sobre el hombre; pero jam ás se contendieron. Siempre tuvie
ron dogm as com pletam ente distintos, a veces contradictorios, ceremo
nias y prácticas en absoluto diversas. El culto de los dioses del Olimpo, 
y el de los héroes y los manes, nunca tuvieron nada de común. No es 
fácil decir cuál de estas dos religiones fue la primera cronológicamente; 
ni siquiera puede afirm arse que una haya sido anterior a la otra; lo 
cierto es que una, la de los m uertos, asentada en una época rem otísi
ma, perm aneció siem pre inm utable en sus prácticas, m ientras que sus 
dogm as se extinguían poco a poco; la otra, la de la naturaleza física, 
fue más progresiva y se desarrolló librem ente a través de las edades, 
m odificando poco a poco sus leyendas y doctrinas, y aum entando sin 
cesar su autoridad sobre el hombre.
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p a c i ó n  de esta religión con el desarrollo  
de lo sociedad humana

puede creerse que los prim eros rudim entos de esta religión de la 
turaleza son antiquísim os; quizá lo sean tanto com o el culto de los 

R epasados; pero com o respondía a concepciones más generales y 
levadas, necesitó m ucho más tiem po para fijarse en una doctrina 

erecisa.If Es indudable que no se manifestó al m undo en un día, ni 
surgió perfectamente acabada del cerebro de un hombre. En los com ien
zos de esta religión no se ve ni a un proteta ni a un cuerpo de sacer
dotes. Nació en las diversas inteligencias por efecto de su fuerza natu
ral Cada cual la forjó a su manera. Entre todos estos dioses, em anados 
de espíritus diferentes, hubo sem ejanzas, porque las ideas se form aban 
en el hombre siguiendo un m odo casi uniforme; pero tam bién hubo una 
grandísim a variedad, pues cada espíritu era autor de sus dioses. De ah í 
resultó que esta religión fue durante mucho tiem po confusa, y que sus 
dioses fueron innumerables.

Sin embargo, los elem entos que podían divinizarse no eran muy 
numerosos. El sol que fecunda, la tierra que sustenta, la nube alter
nativamente bienhechora o funesta, tales eran las principales poten
cias que se podían convertir en dioses. Pero de cada uno de estos 
elementos nacieron millares de dioses. Y es que el mismo agente físico, 
percibido bajo diversos aspectos, recibió de los hom bres distintos 
nombres. Al sol, por ejem plo, se le llamó aquí Heracles (el glorioso), 
allí Febo (el resplandeciente), más allá Apolo (el que ahuyenta la noche 
o el mal); uno le llamó el Ser elevado (H iperión), otro, el protector 
(Alexicacos), y, a la ¡arga, los grupos de hom bres que habían dado 
estos diversos nom bres al astro brillante, no reconocieron que tenían 
el mismo dios.

De hecho, cada hombre sólo adoraba a un núm ero m uy restrin
gido de divinidades; pero los dioses de uno no parecían ser los del otro. 
Los nombres podían, en verdad, parecerse; muchos hom bres podían 
haber dado separadam ente a su dios el nombre de Apolo o el de H ércu
les, pues estas palabras pertenecían a la lengua usual y sólo eran

15 ¿Será necesario recordar lodas las tradiciones griegas e italianas Que hacían de la 
religión de Júpiter una religión joven y relativamente reciente? Grecia c Italia habían con
d a d o  el recuerdo de un tiempo en que las sociedades humanas ya existían y en que esta 
rcligiúti aún no se había formado. Ovidio, Fast., II, 289; Virgilio, Geórg., I, 126; Esquilo, 
E,»»énides; Pausanias, VIH ÍS. Parece ser que, entre los indos, los Piirís han sido anteriores 
** tos Devas
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adjetivos que designaban al Ser divino por uno u otro de sus atributos 
más relevantes. Pero los diferentes grupos de hombres no podían crecr 
que bajo el m ism o nom bre no hubiese más que un dios. Contábanse 
m illares de Júpiter diferentes: había una m ultitud de M inervas, de Dia
nas, de Junos, que se parecían muy poco. Habiéndose forjado cada una 
de estas concepciones por el libre trabajo de cada espíritu, y siendo en 
cierto sentido su propiedad, sucedió que estos dioses fueron durante 
m ucho tiempo independientes unos de otros, y que cada cual tuvo su 
leyenda particular y su culto .16

Com o la primera aparición de estas creencias pertenece a una época 
en que los hom bres aún vivían en el estado de familia, estos nuevos 
dioses tuvieron al principio, como ¡os dem onios, los héroes y los lares, 
el carácter de divinidades dom ésticas. Cada familia se forjó sus dioses, 
y cada una los guardó para sí, com o protectores cuyas buenas gracias 
no quería com partir con los extraños. Es éste un pensam iento que con 
frecuencia aparece en los him nos de los Vedas; y no hay duda de que 
tam bién haya estado en el espíritu de los arios occidentales, pues ha 
dejado huellas visibles en su religión. A m edida que una fam ilia, per
sonificando un agente físico, había creado un dios, lo asociaba a su 
hogar, lo contaba entre sus penates y añadía para él algunas palabras 
a su fórm ula de oración. Por eso es fácil encontrar entre los antiguos 
expresiones com o éstas: los dioses que tienen su sede en mi hogar, el 
Júpiter de mi hogar, el Apolo de mis padres.17 “Yo te conjuro — dice 
Tecm eso a A jax—  en nombre del Júpiter que reside en tu hogar.” 
M edea la maga dice en Eurípides: “Juro por Hécate, mi diosa soberana, 
a la que venero y que habita en el santuario de mi hogar.” Cuando 
Virgilio describe lo que hay de más viejo en !a religión de Roma, mues
tra a Hércules asociado al hogar de Evandro y adorado por él como 
divinidad doméstica.

De ahí proceden esos m illares de cultos locales, entre los cuales 
jam ás pudo establecerse la unidad. De ahí esas luchas de dioses en que 
tanto abunda el politeísm o, y que representan luchas de fam ilias, de 
cantones o de ciudades. De ahí, en fin, esa m uchedum bre innumera
ble de dioses y de diosas, de la que, seguram ente, sólo conocem os la

16 Si frecuentemente ocurría que varios nombres representaban a una misma divinidad 
o a una misma concepción del espíritu, también ocurría que un mismo nombre ocultaba con 
frecuencia divinidades muy distintas: Poséidon Hippios, Poscidón Filalmios, Poscidón Erecteo, 
Poseidón Egeo, Poscidón Heliconiano, eran dioses diversos, que no tenían ni los mismos 
atributos ni los mismos adoradores.

17 Έ σ τιοΰχο ί εφέστιοι, πατρώοι. O έμόΐ Zeús, Eurípides, Hécuba. 345; Medea· 
395. Sófocles, Ajax. 492. Virgilio, VIII, 543. Herodoto, I, 44.
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¿s pequeña parte; pues m uchos han sucum bido sin dejar ni el recuer
do de su nombre, porque las familias que los adoraban se extinguieron, 

las ciudades que les habían rendido culto fueron destruidas.
Se necesitó m ucho tiem po antes de que esos dioses saliesen del 

seno de las familias que los habían concebido y los consideraban com o 
sU patrimonio. Hasta se sabe de muchos que jam ás se despojaron de 
esta especie de lazo dom éstico. La Dém eter de Eleusis persistió com o 
|a d iv in idad particular de la familia de los Eumólpidas. La Atenea de la 
Acrópolis ateniense pertenecía a la familia de los Buladas. Los Poticios 
de Roma tenían un Hércules, y los Naucios una M inerva.16 Existen 
grandes apariencias de que el culto de Venus perm aneció durante m u
cho tiempo secreto en la familia Julia, y que la diosa no tuvo culto 
público en Roma.

Y ocurrió a la larga que, habiendo adquirido gran prestigio en !a 
imaginación de los hom bres la divinidad de una fam ilia, y pareciendo 
poderosa en relación a la prosperidad de esta fam ilia, toda una ciudad 
quiso adoptarla y tributarle culto público para obtener sus favores. 
Esto es lo que sucedió con la Dém eter de los Eum ólpidas, la A tenea 
de los Buladas, el Hércules de los Poticios. Pero cuando una familia 
consintió en com partir así su dios, se reservó el sacerdocio cuando m e
nos. Puede observarse que la dignidad de sacerdote, para cada dios, fue 
hereditaria durante mucho tiem po y no pudo salir de cierta fam ilia .19 
Era éste el vestigio de un tiempo en que el dios m ism o era propiedad 
de esa familia, sólo a ella protegía y de ella sólo quería ser servido.

Es, pues, exacto el decir que esta segunda religión estuvo al prin
cipio al unísono con el estado social de los hom bres. Tuvo por cuna 
a cada familia y durante m ucho tiempo quedó encerrada en este estre
cho horizonte. Pero se prestaba m ejor que el culto de los m uertos a los 
progresos futuros de la asociación humana. En efecto, los antepasados, 
los héroes, los manes, eran dioses que, por su esencia m ism a, no podían 
ser adorados más que por un número muy pequeño de hom bres, y que 
establecían a perpetuidad infranqueables líneas de dem arcación entre

"  Tilo Livio, IX, 29. Potitii, gens cujus familiare fuerat sacerdotium Herculis. Dionisio,
lI. 69. Lo mismo la familia Aurelia profesaba el culto doméstico del Sot (Festo, V* Aureliam, 
edic. Mulier, pág. 23).

19 Herodoto, V. 64, 65; Vil, 153; IX, 27. Pindaro, Istm., Vil, 18, Jenofonte, Helen., 
^1. 8. Platón, Leyes. VI, pág. 759; Banquete, pág, 40. Plutarco, Teseo, 23; Vida de los diez 
Aradores, Licurgo, cap. II. Filócoro, Fragm., 158, pág. 41 1. Diódoro, V, 58. Pausanias,
I. 37; JV, 15; VI, 17; X, 1. Apolodoro, III, 13. Justino, XVIII, 5. Harpocración, V. 
Ετεοβουτάδα.ι, εύνεΐΒαι.—Cicerón, De Divinatione, I, 41.— Eslrabón, IX, pág. 421; XIV,

634. Tácito, Anales, II. 54.
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las familias. La religión de los dioses de la naturaleza era un marco 
mayor. N inguna ley rigurosa se oponía a que cada uno de estos cult0s 
se propagase; no estaba en la naturaleza intima de esos dioses el ser 
adorados solam ente por una familia y rechazar al extraño. En fin, |0s 
hom bres debían llegar insensiblem ente a advertir que el Júpiter de una 
familia era, en el fondo, el m ism o ser o la misma concepción que el 
Júpiter de otra; lo que no podían creer de dos lares, de dos antepasados
o de dos hogares.

A ñadam os que esta religión nueva tenía también otra moral. No se 
circunscribía a enseñar al hom bre los deberes de familia. Júpiter era 
el dios de la hospitalidad; de su parte venían los extranjeros, ¡os su
plicantes, los “venerables indigentes”, a ios que había de tratarse “como 
a herm anos” . Todos estos dioses adoptaban con frecuencia forma hu
mana y se m ostraban a los m ortales. A lgunas veces era para asistir a 
sus luchas y tom ar parte en sus com bates; pero tam bién, con fre
cuencia, para ordenarles la concordia y enseñarles a ayudarse unos 
a otros.

A m edida que esta nueva religión iba en progreso, la sociedad 
debió agrandarse. Ahora bien, es del todo m anifiesto que esta religión, 
débil al principio, adquirió en seguida m ayor impulso. En sus comien
zos había buscado una especie de abrigo en ias familias, bajo la pro
tección del hogar doméstico. Allí obtuvo el nuevo dios un pequeño 
espacio, una estrecha celia, en presencia y al lado del altar venerado, 
para que un poco del respeto que los hom bres sentían por el hogar lo 
recibiese el dios. Poco a poco adquirió éste más autoridad sobre el alma 
y renunció a esa especie de tutela; salió del hogar dom éstico, tuvo una 
m orada propia y sacrificios que le fueron peculiares. Esta morada 
(vaós, de νοάω, habitar) fue, por otra parte, construida a im agen del 
antiguo santuario; com o antes, fue una celia frontera a un hogar; pero 
la celia se  am plió, se em belleció, se convirtió en templo. El hogar sub
sistió a la entrada de la casa del dios, pero pareció m uy peque
ño com parado con ésta. Lo que había sido al principio lo principal, 
se convirtió luego en lo accesorio. Cesó de ser el dios y descendió al 
rango de altar del dios, de instrum ento para el sacrificio. Q uedó en
cargado de quem ar la carne de la víctim a y de llevar la ofrenda, con 
¡a oración del hom bre, a la divinidad m ajestuosa cuya estatua residía 
en el templo.

Cuando estos templos fueron levantados y sus puertas fueron abier
tas a la m uchedum bre de adoradores, se puede estar seguro de que 
la inteligencia humana y la sociedad hacía tiempo que habían pro
gresado.
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C a p í tu lo  III 

LA CIUDAD SE FORM A

La tribu, como la familia y la fratria, estaba constituida para ser 
cuerpo independiente, puesto que tenía un culto especial, del que 

untaba excluido el extraño. Una vez formada, ya no podía adm itirse a 
ê igUna nueva familia. Tam poco podían fundirse dos tribus en una 
sola: su religión se oponía. Pero, así como varias fratrías se habían 
unido en una tribu, varias tribus pudieron asociarse entre sí, a condi
ción de que se respetase el culto de cada cual. El día en que se celebró
esta alianza, existió la ciudad.

Poco importa el inquirir la causa que determ inó a varias tribus 
vecinas a unirse. Unas veces la unión fue voluntaria, otras, impuesta 
por la fuerza superior de una tribu o por la voluntad potente de un 
hombre. Lo cierto es que el lazo de la nueva asociación siguió siendo 
el culto. Las tribus que se agruparon para formar una ciudad no dejaron 
jamás de encender un fuego sagrado y de darse una religión común.

Así, ia sociedad hum ana no progresó en esta raza a la m anera de 
un círculo que se ensancha paulatinam ente, ganando el espacio inm e
diato. Al contrario, se trata de pequeños grupos, que, constituidos mucho 
tiempo antes, se incorporaron unos a otros. V arias familias formaron 
la fratría, varias fratrías, la tribu, varias tribus, la ciudad. Familia, 
fratría, tribu, ciudad, son adem ás sociedades exactam ente sem ejantes 
entre sí, que han nacido unas de otras por una serie de federaciones.

También es necesario observar que a m edida que esos diferentes 
grupos se asociaban de ese m odo entre sí, ninguno de ellos, sin em 
bargo, perdía su individualidad ni su independencia. A unque varias 
familias se hubiesen unido en una fratría, cada una seguía constituida 
como en la época de su aislam iento; nada había cam biado en ella, ni 
su culto, ni su sacerdocio, ni su derecho de propiedad, ni su justic ia  
interior. A lgunas curias se asociaban en seguida, pero conservando 
cada una su culto, sus reuniones, sus fiestas, su jefe. De la tribu se 
pasó a la ciudad, pero las tribus no por eso quedaron disueltas, y cada 
una continuó formando un cuerpo, casi lo mismo que si la ciudad no 
existiese. En religión subsistió una m uchedum bre de pequeños cultos, 
sobre los cuales se estableció un culto común; en politica siguió fun
cionando una m ultitud de pequeños gobiernos, y sobre ellos se estable
r o  un gobierno común.
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La ciudad era una confederación. Por eso estuvo obligada 
m enos durante varios siglos—  a respetar la independencia religiosa  
civil de las tribus, de las curias y de las familias, y no tuvo al p rin c ip i 
el derecho de intervenir en los negocios particulares de cada uno (fe 
estos pequeños cuerpos. Nada tenía que ver en el interior de una famj 
lia; no era ju ez  de lo que en ella ocurría; dejaba al padre el derecho 
y el deber de juzgar a su mujer, a su hijo, a su cliente. Por esta razón 
el derecho privado, que se había fijado en la época del aislamiento 
fam iliar, pudo subsistir en las ciudades y sólo se m odificó m ucho tiem
po después.

Esta m anera de incubarse de tas ciudades antiguas está atestiguada 
por algunos usos que duraron m uchísim o tiempo. Si nos fijam os en el 
ejército de ia ciudad, durante los prim eros tiem pos, lo encontramos 
distribuido en tribus, en curias, en fam ilias,20 “de tal suerte, dice un 
antiguo, que el guerrero tenga por vecino en el com bate al que, en 
tiem pos de paz, hace la libación y el sacrificio en e! m ism o altar".31 
Sí nos fijamos en el pueblo reunido en asam blea, en ios prim eros siglos 
de Rom a, observarem os que vota por curias y por gentes.22 Si nos 
fijam os en e! culto, encontram os en Roma seis vestales, dos por cada 
tribu; en Atenas, el arconta celebra la m ayoría de los sacrificios en 
nom bre de ¡a ciudad entera, pero aún quedan algunas cerem onias re
ligiosas que deben ser realizadas en com ún po r los jefes de las tribus.25

Así, la ciudad no es una asam blea de individuos: es una confede
ración de varios grupos constituidos antes de ella, y que ella deja sub
sistir. En los oradores áticos se ve que cada ateniense form aba parte 
a la vez de cuatro sociedades distintas: es m iem bro de una familia, de 
una fratría, de una tribu y de una ciudad. No ingresa al m ism o tiempo 
y en el mismo día en las cuatro, com o el francés, que desde el momento 
de nacer, pertenece sim ultáneam ente a una familia, a una com una, a 
un departam ento y a una patria. La fratría y la tribu no son divisiones 
adm inistrativas. El hom bre ingresa en diversas épocas en estas cuatro 
sociedades y, en cierto sentido, asciende de una a otra. El niño es admi
tido prim eram ente en la familia por la ceremonia religiosa que se celebra 
diez días después de su nacim iento. A lgunos años después entra en la 
fratría por una nueva cerem onia que hem os descrito más arriba. En fin,

20 H om ero, Iliada, II, 362. Varrón, De ling. Ia!.. V , 89. En A tenas subsistió el uso de 
clasificar a ios soldados por tribus y por demos: Herodoto, V i, 111 : Iseo, de Meneclis 
hered., 42; Lisias, pro Mantitheo, 15.

21 D ionisio de Halicarnaso, Π, 23.
31 A ulo Galio, XV, 27.

Pollux, VIH, 111.
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la edad de diez y seis o de diez y ocho años, se presenta para ser 
Emitido en la ciudad. Ese día, ante un altar y ante las carnes hum ean-
1 de una víctima, pronuncia un juram ento  com prom etiéndose, entre 

cosas, a respetar siem pre la religión de la ciudad.2,1 A contar de 
ÍT d ía  Ya iniciado en ei culto público y se convierte en ciuda
dano 25 Que se observe a ese joven  ateniense elevándose de escalón en 
scalón, de culto en culto, y se tendrá la imagen de los grados por los 
ue ]a asociación hum ana había pasado antaño. La m archa que ese 

¡oven se ha visto obligado a seguir es la que antes siguió la sociedad.
' Un ejemplo hará más patente esta verdad. Sobre las antigüedades 
de Atenas nos han quedado bastantes tradiciones y recuerdos para que 
podamos observar, con regular precisión, cóm o se form ó la ciudad 
ateniense. Al principio, dice Plutarco, el Atica estaba d ividida en fam i
lias.26 A lgunas de esas familias de la época prim itiva, los Eum ólpidas, 
los Cecrópidas, los G efireanos, los Fitálidas, los Lakiadas, se han 
perpetuado hasta las edades siguientes. Entonces no existía la ciudad 
ateniense; pero cada familia, rodeada de sus ramas m enores y de sus 
clientes, ocupaba un cantón y vivía allí en absoluta independencia. 
Cada una tenía su religión propia: los Eum ólpidas. fijados en Eleusis, 
adoraban a Démeter; los Cecrópidas, que habitaban la roca donde más 
tarde estuvo Atenas, tenían por divinidades protectoras a Poséidon y 
Atenea. M uy cerca, en la colinilla del Areópago, el dios protector era 
Ares; en M aratón, un Hércules; en Prasies, un Apolo; otro Apolo en 
Flies; los D ioscuros, en Céfalo, y así en los dem ás cantones.27

Así como cada familia tenía su dios y su altar, tam bién tenía su 
jefe. Cuando Pausanias visitó el Ática, encontró en los pequeños burgos 
antiguas tradiciones que se habían perpetuado con el culto, y estas 
tradiciones le hicieron conocer que cada burgo había tenido su rey 
antes del tiem po en que Cécrope reinaba en Atenas ,2S ¿No era éste el 
recuerdo de una época lejana, en que las grandes fam ilias patriarca
les, semejantes a los clanes célticos, tenían sus jefes hereditarios, que

31 ‘Α μυνώ ύπέρ ιερώ ν κ α ί όσιων... κ α ί  ίερα  τά  π ά τρ ια  τ ιμ ή σ ω  (Pollux, VIII, 
'03-106),

25 Iseo, de Cironis hered., 19; pro Eiiphilelo, 3. D em óstenes, in Eubulidem, 46. 
La necesidad de eslar inserito en una fratría, al menos en los tiempos antiguos, antes de 
formar parte de la ciudad, se infiere de una ley citada por Dinarco (Oratores attici, colec
ción Didot, tomo TI, pág, 462, fr. 82).

16 Κ ατά  γένη, Plutarco, Teseo. 24; ibid.. 13.
a  Pausanias, I, 15; I, 31; I, 37; II, 18.

Pausanias, 1 ,31: τών έν  ra ïs  5ήμοι$ φάναι π ο λ λο ί^  dis κ α ί  πρό τ ή ϊ  άρχήϋ τή ΐ 
Kénponos έβα σ ιλεύοντο .
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a la vez eran sacerdotes y jueces? Un centenar de pequeñas sociedad^ 
vivían, pues, aisladas en el país, sin conocer entre sí lazos religj0sos 
ni políticos, teniendo cada una su territorio, declarándose frecuente 
m ente la guerra, hasta tal punto, en fin, separadas unas de otras, qUe 
el m atrim onio no siempre era perm itido entre ellas.M

Pero las necesidades o los sentim ientos las aproxim aron. Insensi
blem ente se unieron en pequeños grupos, de cuatro, de seis. Así venios 
por las tradiciones que los cuatro burgos de la llanura de Maratón se 
asociaron para adorar jun tos a Apolo Délfico; los hom bres del Pireo 
de Palero ν  de otros dos cantones vecinos, se unieron por su parte y 
erigieron en com ún un tem plo a Hércules.·30 A la larga, este centenar 
de pequeños Estados se redujo a doce confederaciones. Este cambio, 
m ediante el cual la población de Atica pasó del estado de familia 
patriarcal a una sociedad algo más am plia, era atribuido por la leyenda 
a los esfuerzos de Cécrope; sólo debe entenderse por esto que no ter
m inó hasta la época en que se coloca el reinado de este personaje, es 
decir, hacia el decim osexto siglo antes de nuestra era. Se ve, por otra 
parte, que este Cécrope sólo reinó sobre una de las doce asociaciones, 
la que después fue Atenas; las otras once eran plenam ente indepen
dientes; cada cual tenía su dios protector, su altar, su fuego sagrado, 
su je fe .31

Varias generaciones pasaron, y durante ellas el grupo de los Cecró- 
pidas adquirió insensiblem ente m ayor importancia. De este período ha 
quedado el recuerdo de una lucha sangrienta que sostuvieron contra los 
Eum ólpidas de Eleusis, y cuyo resultado fue que se som etieron éstos 
con la única reserva de conservar el sacerdocio hereditario de su di
vinidad.32 Puede creerse que ha habido otras luchas y otras conquistas, 
cuyo recuerdo no se ha conservado. La roca de los Cecrópidas, donde 
progresó poco a poco el culto de Atenea, y que acabó por adoptar el 
nom bre de su divinidad principal, adquirió la suprem acía sobre los 
otros once Estados. Entonces apareció Teseo, heredero de los Cecrópidas. 
Todas las tradiciones están contestes en decir, que reunió los doce 
grupos en una ciudad. En efecto, logró que toda el Ática adoptase el 
culto de Atenea Polias, de suerte que el país entero celebró desde enton-

Ά Plutarco, Teseo, 13.
J“ Plutarco, Teseo, 14; Pollux, VI, 105. Esteban de Bizancio, V ', έχελΙΒ αι.
Jl Filócoro, citado por Estrabón. IX pág. 609; Κ έκροπα πρώ του Ès βώδεκα πόλε^  

σ υ ν ο ικ ΐσ α ι ιό  κλήθο5. Tucídidcs, 11, 15: έ π ί K éxponos Ès Θ ησ έα  ά ε ί ή ’Α ττ ικ ή  κά ιβ  
πόλε is ώ κεΐτο  π ρ υ τα ν ε ία  τε έχο υ σ α  κ α ί άρχονταν... αΐιτο'ι ε χ α σ το ι έπ λ ιτεύ ο ν το  και 
έβουλεΰντο . κ α ί τινεδ κ α ί έπο λέμ η σ ά ν  ποτε α ύ τώ ν .— Cf. Pollux, VIII, I I I .

ΐ! Pausanias, I, 38.
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y en común los sacrificios denom inados Panatcneas. A ntes de él, 
CÉ¡ja burgo tenía su fuego sagrado y su pritaneo. Teseo quiso que el 
Gitaneo de Atenas fuese el centro religioso de toda el Á tica.13 Desde 
e n to n c e s  quedó fundada la unidad ateniense; religiosam ente, cada can
tón c o n s e r v ó  su antiguo culto, pero todos adoptaron un culto com ún;

lít¡Camente, cada cual conservó sus jefes, sus jueces, su derecho de 
re u n irs e  en asam blea, pero por encim a de estos gobiernos locales estu- 
v0 el gobierno central de la ciudad.34

Nos parece que de estos recuerdos y precisas tradiciones que A te
nas conservaba religiosam ente, se destacan dos verdades igualm ente 
manifiestas: una, que la ciudad ha sido una confederación de grupos 
constituidos antes que ella; otra, que la sociedad sólo ha progresado 
en la medida que la religión adquiría elasticidad. No es fácil decir si 
el progreso religioso es el que ha aportado el progreso social; lo indu
dable es que ambos se han m anifestado sim ultáneam ente y con notable 
acuerdo.

Es necesario pensar en la excesiva dificultad que para las pobla
ciones prim itivas im plicaba el fundar sociedades regulares. No es fácil 
establecer un lazo social entre esos seres humanos que son tan diversos,

-IJ Tucídides, II, 15: ό Θ ησ εύϊ κ α τα λ ύ σ α σ  τώ ν ά λλω ν πόλεω ν τά  β ο υ λευ τή ρ ια  κ α ί 
ios άρχάί... εν  β ο υ λ ΐυ ιή ρ ιο ν  άποΰεΐξαε χ α ί  πρυτανείον... Plularco, Teseo. 24: Ëv ποιήαα5 
άπασι κοινόν πρυτανείον... κ α ι ΙΙα να θ ή να ια  θ υ σ ία ν  έπο ίη σ ε κ ο ινή ν  εθυσ ε 8έ κ α ί 
Μετοίκια. ήν έ ι ι  κ α ί νυν θύου σ ι. C f  Pausanias, VIH, 2, I.

31 Plutarco y Tucídides dicen que Teseo destruyó los prilancos locales y abolió las 
magistraturas de los burgos. Sin em bargo, si inlenló hacerlo, la verdad es que no lo con
siguió, pues m ucho tiempo después de él todavía encontram os los cultos locales, las asam 
bleas, los reyes de las Iribus. Bæckh, Corp. inset·., 82, 85. D em óstenes, iii Theocrinem. 
Pollux, VIII, 111. Prescindimos de la leyenda de Jon, a la que diversos historiadores modernos 
nos parece que han dado excesiva im portancia, ofreciéndola com o el síntom a de una inva
sión extranjera en el Ática. Esta invasión no está consignada en ningún docum ento. Si el 
Atica hubiese sido conquistada por los jonios del Peloponeso, no es probable que los atenienses 
hubiesen conservado tan religiosam ente sus nombres de Ccerópidas, Erecteidas, y, al con
trario, que hubiesen considerado com o una ofensa el nombre de joníos. (H erodoto, I, 143), 
A los que creen en esta invasión de los jonios, y que añaden que la nobleza de los Eupátridas 
procede de ese hecho, se les puede responder, además, que la m ayoría de las grandes 
familias de A tenas se rem ontan a una época m uy anterior a aquella en que se coloca la 
llegada de Jon al Ática. ¿Q uiere decir esto que los atenienses no son cn su m ayor parte 
Jónicos? Seguram ente que pertenecen a esta rama de la raza helénica. Estrabón nos dice 
'lue en los tiempos m ás rem otos el Ática se llamaba Jonia y Jas. Pero se incurre en error 
al hacer del hijo de Xuthos, del héroe legendario de Eurípides, el tronco de estos jonios; 
s°n infinitamente anteriores a Jon, y su nom bre quizá sea m ucho m ás antiguo que el de 
l le n o s . Es un error hacer descender de este Jon a lodos los Eupátridas y presentar a esta 
clase de hombres como una población conquistadora que hubiese oprimido por la fuerza
3 una población vencida. Tal opinión no se sustenta en ningún testim onio antiguo.
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tan libres, tan inconstantes. Para darles reglas com unes, para instituir 
el m ando y hacerles aceptar la obediencia, para subordinar la pasión 
a la razón y la razón individual a la razón pública, seguramente que se 
necesita algo más fuerte que la fuerza m aterial, más respetable que e! 
interés, más seguro que una teoría filosófica, más inm utable que una 
convención, algo que esté por igual en el fondo de todos los corazones 
y que en ellos ejerza igual imperio.

Ese algo es una creencia. N ada hay más poderoso en el alma. Una 
creencia es la obra de nuestro espíritu, pero no som os libres de modi
ficarla a nuestro gusto. Ella es nuestra creación, pero no lo sabemos. 
Es hum ana, y la creem os un dios. Es el efecto de nuestro poder, y es 
más fuerte que nosotros. Está en nosotros, no nos deja, nos habla a 
todas horas. Si nos ordena obedecer, obedecem os; si nos prescribe 
deberes, nos som etem os. El hombre puede dom ar a ía naturaleza, pero 
está esclavizado a su pensam iento.

Pues bien, una antigua creencia ordenaba al hombre que honrase 
al antepasado; el culto del antepasado ha agrupado a ¡a fam ilia en tor
no del altar. De ahí la prim era religión, las prim eras oraciones, ia pri
mera idea del deber y la prim era moral; de ahí tam bién el estableci
m iento de la propiedad, la fijación del orden de la sucesión; de ahí, en 
fin, lodo el derecho privado y todas fas reglas de la organización domés
tica. Luego se ensanchó la creencia y con ella, al m ism o tiempo, la 
asociación. A m edida que ios hom bres advierten que hay para ellos 
d ivinidades com unes, se asocian en grupos más extensos. Las mismas 
reglas, encontradas y establecidas en fa familia, se aplican sucesiva
m ente a ia fratría, a la tribu, a la ciudad.

A barquem os con la mirada el cam ino que los hom bres han reco
rrido. En su origen, la familia vive aislada y el hom bre sólo conoce 
a los dioses dom ésticos, θεο ί πατρώ οι, dii gentiles. Por encim a de la 
familia, se forma la fratría con su dios, 0eós cppáxpios, Juno curialis. 
V iene en seguida la tribu, y el dios de la tribu, Geós φύλιοβ. En fin, 
se llega a la ciudad y se concibe a un dios cuya providencia alcanza 
a la ciudad entera, 0eós TtoXieús, penates publici. Jerarquía de creen
cias, jerarquía de asociaciones. La idea religiosa ha sido entre los 
antiguos el soplo inspirador y organizador de la sociedad.

Las tradiciones de los indos, de los griegos, de los etruscos, cuen
tan que los dioses habían revelado a los hom bres las leyes sociales- 
Bajo esta forma legendaria se oculta una verdad. Las leyes sociales han 
sido obra de los dioses; pero esos dioses tan poderosos y bienhechores 
no eran otra cosa que las creencias de los hombres.
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De este modo se incubó el Estado entre los antiguos; este estu- 
r 0 nos fue necesario para poder dam os cuenta de la naturaleza y de 
u s instituciones de la ciudad. Pero hay que hacer aquí una reserva, 
gi ias primeras ciudades se han formado por la confederación de las 
equeñas sociedades constituidas anteriorm ente, esto no quiere decir 

- je  todas las ciudades que conocem os se hayan form ado de idéntica 
manera. Una vez encontrada la organización m unicipal, no era nece
sario que para cada ciudad nueva recom enzase la m ism a larga y difícil 
ruta. Hasta pudo ocurrir con bastante frecuencia que se siguiese e! 
orden inverso. Cuando un je fe  salía de una ciudad ya constituida para 
fundar otra, ordinariam ente sólo llevaba un pequeño núm ero de con
ciudadanos, a los que se incorporaban m uchos oíros que procedían de 
diversos lugares y auu podían pertenecer a distintas razas. Pero este 
jefe siempre constituía e! nuevo Estado a imagen del que acababa de 
dejar. En consecuencia, dividía su pueblo en tribus y en fratrías. Cada 
una de esas pequeñas asociaciones tuvo un altar, sacrificios, fiestas; 
cada una llegó hasta a idear un antiguo héroe, al que honró con un 
culto y del que a la larga se creyó descendiente.

También sucedió c m  frecuencia que los hom bres de un determ ina
do país vivían sin leyes y sin orden, bien porque la organización social 
no hubiese llegado a establecerse, com o en Arcadia, bien porque se 
hubiese corrompido y disuelto por súbitas revoluciones, como en Cirene 
y en Turios. Si un legislador se proponía poner orden entre estos hom 
bres, siempre em pezaba distribuyéndolos en tribus y en fratrías, como 
si no hubiese otro tipo de sociedad que ése. En cada uno de esos cuadros 
instituía un héroe epónimo, establecía sacrificios, inauguraba tradiciones. 
Siempre se comenzaba del mismo modo si se quería fundar una socie
dad regular.35 Así hace el mismo Platón cuando idea una ciudad modelo.

C a p ít u l o  IV  

LA URBE

Ciudad y urbe (cité  y ville en francés) no eran palabras sinónim as 
entre los antiguos. La ciudad era la asociación religiosa y política de 
las familias y de ias tribus; la urbe era el lugar de reunión, el dom icilio 
y, sobre todo, el santuario de esta asociación.

15 Herodoto, IV, 161. Cf. Platón, Leyes. V, 738; VI, 771. Asi, cuando Licurgo refomia y
renueva la ciudad de Esparta, la primera cosa que hace es erigir un templo, la segunda, repartir
a los ciudadanos en φ ΰλα ι y en ώ βαί, sus leyes políticas vienen después. (Plutarco, Licurgo. 6.)
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No hay que hacem os de las urbes antiguas la idea que nos sug¡e 
ren las que vemos erigirse en nuestros días. Si se construyen vari^ 
casas, resulta una aldea; insensiblem ente aum enta el núm ero de casas 
y resulta la urbe; y si es preciso la rodeam os de fosos y murallas. Entre 
los antiguos, la urbe no se formaba a la larga, por el lento crecimiento 
de hom bres y de construcciones. Fundábase ¡a urbe de un solo golpe· 
totalm ente term inada en un día.

Pero era preciso que antes estuviese constituida la ciudad, que era 
la obra más difícil y ordinariam ente la m ás larga. Una vez que las 
fam ilias, las fratrias y las tribus habían convenido en unirse y en tener 
un m ism o culto, se fundaba al punto la urbe para que sirviese de san
tuario a ese culto común. Así, la fundación de una urbe era siempre 
un acto religioso.

Tom em os por prim er ejem plo a ia m isma Roma, no obstante la o!a 
de incredulidad que acom paña a esta antigua historia. Se ha repetida 
frecuentem ente que Rómulo era un je fe  de aventureros, que se habia 
hecho un pueblo atrayendo en torno suyo a vagabundos y ladrones, y 
que todos esos hom bres, reunidos sin seleccionar, edificaron al azar 
algunas cabañas para guardar el botín. Pero los escritores antiguos nos 
ofrecen los hechos de muy otra manera; y nos parece que, si se quiere 
conocer la antigüedad, la prim era regla debe ser ía de apoyarse en los 
testim onios que de ella proceden. Es verdad que esos escritores hablan 
de un asilo, es decir, de un recinto sagrado, donde Rómulo admitió a 
todos los que le presentaron; en lo cual siguió el ejem plo que muchos 
fundadores de ciudades le habían dado.36 Pero ese asilo no era la ciu
dad; ni siquiera se abrió hasta que ¡a ciudad estuvo fundada y comple
tam ente edificada.37 Era un apéndice añadido a Rom a, no Roma. 
Ni siquiera formaba parte de la ciudad de Rómulo, pues se encontraba 
en la ladera del monte Capitolino, m ientras que la urbe ocupaba el 
otero del Palatino.3" Conviene distinguir bien el doble elem ento de la 
población romana. En el asilo están los aventureros sin fuego ni lugar; sobre

36 Tito Livio, I, íj: Veíere consilio condentium urbes.
)T T ito  Livio, I, 8; sólo después de haber contado la fundación de la urbe en el Palatino, 

y después de haber hablado de sus primeras instituciones y de sus primeros progresos, 
añade Tito Livio: deinde asylum aperit.

îa La urbe, urbs, ocupaba el Palatino: esto se encuentra claram ente afirm ado por 
D ionisio, II, 69; Plutarco, Rómulo, 9; Tilo Livio, I, 7 y 33; Varrón, De ling. ¡at.. VI, 34; 
Fcsto, Vo Quadrata, pág. 258; A ulo C elio, XIII, 14. Tácito, Anales. XII, 24, da el trazado 
de este recinto primitivo, en el cual el Capitolino no estaba incluido. Al contrario, el asylui» 
estaba situado en la falda del Capitolino; Tilo Livio, I, 8. Estrabón, V, 3, 2; Tácito, His
torias, HI, 71; D ionisio, II, 15; por otra parte, este asylum no era nías que un sim ple /mu® 
o ιερόν ίίσ υλο ν , com o existían por todas partes en Italia y Grecia.
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latino están los hom bres venidos de Alba, esto es, los hom bres ya 
ε1 ' f izad o s en sociedad, distribuidos en gentes y en curias, que tienen 

domésticos y leyes. El asilo no es más que una especie de aldea 
^arrabal donde las cabañas se alzan al azar y sin reglas; sobre el Pala- 
°n0 se eleva una ciudad religiosa y santa.

Sobre la manera com o esta ciudad se fundó, la antigüedad abunda 
informes; se encuentran en Dionisio de Halicarnaso, que los recogió 

j" aUtores más antiguos que él; se encuentran en Plutarco, en los Fas- 
ms de Ovidio; en Tácito, en Catón el Viejo, que había com pulsado los 
antiguos anales, y en otros dos escritores que deben inspiram os gran 
confianza, el sabio Varrón ÿ  el sabio Verrio Flaco, que Festo nos ha 
conservado en parte: am bos instruidísim os en las antigüedades rom a
nas, amigos de la verdad, de ningún modo, crédulos y que conocían 
bastante bien las reglas de la crítica histórica. Todos estos escritores 
nos lian transm itido el recuerdo de la cerem onia religiosa que señaló 
la fundación de Roma, y no tenemos el derecho de rechazar testim onios 
tan abundantes.

No es raro encontrar entre los antiguos sucesos que nos admiran: 
¿es esto motivo para decir que se trata de fábulas, sobre todo si estos 
sucesos, que se alejan bastante de las ideas m odernas, concuerdan 
perfectamente con las de los antiguos? En su vida privada hem os visto 
una religión que regulaba todos sus actos; hem os visto enseguida que 
esta religión los había constituido en sociedad: ¿qué tiene, por lo tanto, 
de admirable que la fundación de una sociedad tam bién haya sido un 
acto sagrado y que el m ism o Rómulo haya tenido que practicar ritos 
que se observaban en todas partes?

El prim er cuidado del fundador consiste en escoger el em plaza
miento de la nueva ciudad. Pero esta elección, cosa grave y de la cual 
se cree que depende el destino del pueblo, se deja siem pre a la decisión 
de los dioses. Si Róm ulo hubiese sido griego, habría consultado al 
oráculo de Delfos; samnita, hubiese seguido al animal sagrado: el lobo 
o el picoverde; latino, vecino de los etruscos, iniciado en la ciencia 
augural,39 pide a los dioses que le revelen su voluntad por el vuelo de 
los pájaros. Los dioses le designan el Palatino.

Llegado el día de ia fundación, em pieza ofreciendo un sacrificio. 
Sus com pañeros forman fila en torno suyo, con ram as encienden fuego 
y uno tras otro brincan sobre la llama ligera.40 La explicación de este 
rito es que, para el acto que va a realizarse, se necesita que el pueblo

M Cicerón, De divin.. 1, 17, Plutarco, Camilo, 32. Ptiniü, XIV, 2; X VII], 12.
™ Dionisio, 1, 88.
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esté puro; ahora bien, los antiguos creían purificarse de toda máC(]l 
física o moral saltando sobre la llama sagrada. “

Cuando esta cerem onia prelim inar ha preparado al pueblo para 
gran acto de la fundación, Róm ulo cava un pequeño hoyo de f0rir 
circular y arroja en él un terrón que ha traído de A lba.41 Luego, caj, 
uno de sus com pañeros se acerca por tum o, y arroja, com o él, una p0c, 
de tierra, que ha traído de su país de origen. Este rito es notable 
nos revela en esos hombres un pensamiento que conviene señalar. An'te¡ 
de llegar al Palatino habitaban en Alba u otra cualquiera de las ciu. 
dades vecinas. Allí estaba su hogar; allí habían vivido sus padres y a|| 
estaban enterrados. La religión prohibía abandonar la tierra donde st 
había establecido el hogar y donde reposaban los divinos antepasados 
Había sido necesario, pues, para librarse de cualquier impiedad, qu( 
cada uno de esos hom bres usara de una ficción, y que llevase consigo 
bajo el sím bolo de un terrón, el suelo sagrado donde sus antepasados 
estaban sepultados y al que sus manes estaban asociados. El hombre 
no podía trasladarse sin llevar consigo su suelo y sus abuelos. Era ne
cesario que este rito se consum ase para que pudiera decir, mostrando 
el nuevo lugar que había adoptado: Tam bién esta es ¡a tierra de mis 
padres, terra patrum , patria: ésta es mi patria, pues aquí están los 
manes! de mi familia.

El hoyo donde cada uno había echado un poco de tierra se llamaba 
m undus: esta palabra designaba especialm ente en la antigua lengua 
religiosa la región de los m anes.112 De este mismo sitio, según la tradi
ción, se escapaban tres veces por año las aimas de los m uertos, deseo
sas de volver a ver la luz.'13

¿No vemos también en esta tradición el verdadero pensamiento 
de los antiguos? Al depositar en el hoyo un terrón de su antigua pa
tria, creían encerrar tam bién las alm as de sus antepasados. Esas almas, 
allí reunidas, debían recibir culto perpetuo y velar por sus descendiez

J1 Plutarco, Rómulo. 11, Dion Casio, Fragm,, 12. Ovidio, Fast., IV, 821: Festo, V" 
Quadrata.

4! Plutarco, Rómulo, U : κ α λ ο υ σ ι SÉ τόν βόθρον το ίχ ο ν  μοϋνδον. Festo, edic. Mu ! Ier 
pàg. 156: m undum ,in feriorem  ejus pariem consecratam diis manibus. Servio, ad Æl«
III, 134: aras Inferorum (vocant) mundos.

J3 La expresión mundus patet designaba esos tres dias en que los m anes salían dc sus 
moradas. Varrón, en Macrobio, Saturn., 1. 16: mundus quum pater. Deorum tristium attj^ 
inferum quasi janua  patet. Festo, cdie. M ulier, pág. 156: mundum ¡er in anno Pa' 
tere putabant... clausum omni tempore prœter hos tres dies quos religiosos ju d ic i 
verum quod his diebus ea qua· occulta religionis deorum manium essent. In lucO 
adducerentur.
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Rómulo elevó en este m ism o sitio un altar y encendió fuego. Tal 
f e el hogar de la ciudad.44

Alrededor de este hogar debe elevarse la urbe, como la casa se eleva 
dedor del hogar doméstico. Rómulo traza un surco que indica el re- 

a. También en esto los menores detalles están prefijados por el ritual, 
ci fimdador ha de servirse de una reja de cobre; el arado ha de ser arras- 

por un toro blanco y una vaca blanca. Rómulo, cubierta la cabeza 
revestido con el traje sacerdotal, sostiene personalmente la mancera de) 

Urado y lo dirige entonando preces. Sus compañeros marchan detrás ob
servando un silencio religioso. A medida que la reja levanta los terrones, 
se los arroja cuidadosamente al interior del recinto para que ninguna partícula 
de esta tierra sagrada caiga del lado del extranjero.'*5

Este recinto trazado por la religión es inviolable. Ni el extranjero 
ni el ciudadano tienen el derecho de rebasarlo. Saltar sobre este peque
ño surco es un acto de im piedad; la tradición rom ana decía que el 
hermano del fundador había com etido ese sacrilegio y que lo había 
pagado con la vida.110

Pero, para que se pueda entrar y salir de la ciudad, se interrum pe 
el surco en varios sitios: por eso Róm ulo levantó y cargó la reja; estos 
intervalos se llaman portæ : son las puertas de la ciudad.47

Sobre el surco sagrado, o un poco detrás, se elevan en seguida las 
murallas, que son tam bién sagradas.48 Nadie podrá tocarlas, ni siquiera

41 Ovidio, Fastos, IV, 823. Fossa repletur humo plenaque imponitur ara. Et novus 
accenso fungitur igne focus. Más tarde, el hogar fue trasladado. Cuando las tres ciudades 
del Palatino, del C apitolino y del Quirinal formaron una sola, el hogar com ún, o tem plo de 
Vesta, fue colocado en un terreno neutro entre las tres colinas.

4> Plutarco, Rómulo. 11. Dion. de Halic., 1, 88. Ovidio, Fastos, IV, 82S y sig. Varrón, 
lat.. V, 143. Oppida condebant in Latio, Etrusco ritu; junctis bobus, lauro et 

wicca interiore, aratro circumagebant sulcum; hoc faciebant religionis causa, die auspicato. 
Terram unde exci dpserant fossam vocabant et introrsum jactam  murum. Festo, cdic. Mulier, 
pagina 375. Urvat... ab eo sulco qui f i t  in urbe condenda sulco aratri. E stas reglas eran 

tal modo conocidas y usadas, que Virgilio, describiendo la fundación de una ciudad, 
comienza describiendo esta práctica: Interea Aeneas urbem designat aratro (V, 755).

■** Plutarco, Cuest, rom., 27: τό τε'ιχο5 ιερόν οότω γάρ  δ ο κ ε ϊ ‘Ρωμΰλο5 ά π ο κ τε ιν  
Τον άδελφον ώ ϊ α β α τον  κ α ι ιερόν τόπον έπ ιχ ε ιρ ο υ ν τα  δ α π η δ ά ν  κ α ι π ο ιε ιν  βέβηλον.

"  Catón, citado por Servio: Urbem designat aratro, quem Cato in Originibus dicit 
’’‘orem fuisse; conditores enim civitatis taurum in dextra, vaccam intrinsecus jungebant; 
el 'ncincti ritu Sabino, id est. togee parte capul velati, parte succincti, tenebant stivam 
wcuivam ut glebee omnes intrinsecus caderent: el ita sulco ducto loca murorum designabant. 
arotrum suspendentes circa loca portarum  (Servio, ad Æn., V , 755),

4" Cicerón, De nat. deorum, III, 40: muri urbis quas vos, pontifices, sanctos esse 
'citis, diligemiusque urbem religione quam mœnibus cingitis.—G ayo, 11, 8: Sanctœ quoque 

res· velut muri et portæ. quodammodo divini juris sum. Digesto. I, 8, 8: muros esse 
ibid.. ] 1: 5¿ quis violaverit muros, capite punitur.
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para su reparación, sin e! perm iso de los pontífices. A am bos iadosn 
esta muralla hay un Irecho de algunos pasos concedido a la r e l ig ó  
se le llama pom œ rium , y no está perm itido pasar el arado por allí ■ 
construir ningún edificio.49 111

Tal ha sido, según una multitud de testim onios antiguos, la cerein^, 
nia de la fundación de Roma. Si se pregunta cóm o ha podido conser 
varse su recuerdo hasta los escritores que nos la han transmitido, diremos 
que esa cerem onia se refrescaba cada año en la m em oria del pueblo 
gracias a una fiesta aniversaria, que se llamaba día natal de Rom a» 
Esta fiesta se ha celebrado en toda la antigüedad, de año en año, y e| 
pueblo rom ano aún la celebra hoy en la misma techa com o en otro 
tiem po, el 21 de abril: ¡de tal m odo los hom bres perm anecen fieles a 
las viejas costum bres, a través de sus incesantes transformaciones!

No puede suponerse razonablem ente que Róm ulo haya sido e! pri- 
mero en concebir tales ritos. Al contrario, es seguro que muchas ciu
dades anteriores a Roma habían sido fundadas del mismo modo. Varrón 
dice que esos ritos eran com unes al L a d o  y a Etruria. Catón el Viejo, 
que para escribir su libro sobre los Orígenes había consultado los 
anales de todos los pueblos italianos, nos dice que ritos análogos eran 
practicados por todos los fundadores de ciudades. Los etruscos poseían 
libros litúrgicos en los que estaba consignado el ritual com pleto de esas 
cerem onias.51

Los griegos creían, com o los italianos, que el emplazamiento de 
una ciudad debía ser escogido por la divinidad. Así, cuando querían 
fundar una, consultaban al oráculo de Delfos.52 H erodoto consigna 
com o un acto de impiedad o de locura que el espartano Dories osase 
erigir una ciudad “sin consultar el oráculo y sin practicar ninguna de 
las cerem onias prescritas”, y el piadoso historiador no se sorprende

45 Varrón, V, 143. Postea qui flebat orbis, urbis principium: ... postmœrium dictum, 
quo urbana auspicia fluuntur. Cippi pomoerii slant circum Romam. T ilo  Livio, l  
pomœrium... iocits quem itt condendis urbibus quondam Etrusci certis terminis inatigurelo 
consecrabant, ut ñeque interiore parte œdijicia manibus continuarentur ac extrinsecus 
puri aliquid ab humano cultu pateret soli... Neque habitari neque arari fa s est. Aulo Gelio. 
XIII. 14, da Ia definición que ha encontrado en los libros de los augures: Pomœrium 
locus intra agrum effatum per toiius urbis circuitum pene muros, regionibus ( r e l i g i o n i b u s )  

certis determinatus, qui facit finem urbani auspicii.
!ü Plutarco, Rómulo. 12: κ α ί τήν ημέραν ταύτην έορτάζου σ ι ‘Ρ ω μ α ίο ι γ ε ν έ θ λ ι θ ν 

τή ΐ πατρίδο5 ό ν ο μ ά ζ ο ν ^ .  Plinio, Hist. nat.. XVIII, 66, 247: X I Kaleiidas ma ios uriis 
Romœ matalis. Cf. Corpus inscript. lat., tomo 1, págs. 340-341: natalis dies urbis route- 

Jl Catón en Servio, V, 755. Varrón, L. L ,  V. 143. Fcsto, Vo, Rituales, página 285· 
rituales nominantur Etruscorum libri in quibus proscriptum ext quo ritu condantur urbes' 
arce, cedes sacrentur, qua sanctitate muri.

a  Herodoto, IV, 156; Diódoro, XII, 12; Pausanias, VII, 2; Ateneo. VIII. 62.
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e una ciudad construida a despecho de las reglas sólo haya durado 
^ 4 años.53 Tucídides, recordando el día en que se fundó Esparta, 
O c io ria  los cantos piadosos y los sacrificios de ese día.54 El mismo 
?■ toriador nos dice que los atenienses tenían su ritual particular y que 
■ m á s  fundaban una colonia sin observarlo.55 Puede verse en una com e
dia de Aristófanes un cuadro bastante exacto de ia cerem onia que se 

alizaba en sem ejante caso. Cuando el poeta representaba la graciosa 
fundación de la ciudad de los Pájaros, seguram ente pensaba en las 
c o s tu m b re s  que se observaban en la fundación de las ciudades de ios 
hombres: por eso sacaba a escena a un sacerdote que encendía el hogar 
e invocaba a los dioses, a un poeta que cantaba him nos y a un adivino 
que recitaba oráculos.

Pausanias recorrió Grecia en tiem pos de Adriano, Llegado a M ese- 
nia, hizo que los sacerdotes le contasen la fundación de la ciudad de 
Mesena, y nos ha legado el relato.56 La erección no era m uy antigua: 
se había realizado en tiempo de Epaminondas. Tres siglos antes, los 
mesemos habían sido expulsados de su país, y desde entonces habían 
vivido dispersos entre los dem ás griegos, sin patria, pero conservando 
piadosamente sus costumbres y su religión nacional. Los tebanos querían 
hacerlos volver al Peloponeso para poner un enemigo al lado de Esparta, 
pero lo más difícil era convencer a los mesemos, Epam inondas, com 
prendiendo que trataba con hom bres supersticiosos, creyó deber lanzar 
a la circulación un oráculo que predecía a ese pueblo la vuelta a su 
antigua patria. A lgunas apariciones m ilagrosas atestiguaron que los 
dioses nacionales de los m esem os, que les habían traicionado en la 
época de la conquista, se les habían vuelto favorables. Este pueblo 
tímido se decidió entonces a retom ar a! Peloponeso siguiendo a un 
ejército tebano. Pero se trataba de saber dónde se edificaría la ciudad, 
pues no era posible pensar en reocupar las antiguas ciudades, que 
Rabian sido m anchadas por la conquista. Para escoger el sitio don- 
e habían de establecerse, faltaba el recurso ordinario de consultar el 

Oracu!o de Delfos, pues la Pitia estaba entonces de parte de los 
apártanos. Afortunadamente, los dioses disponían de otros m edios para 
^ velar su voluntad. Un sacerdote m esenio tuvo cierto sueño en que un 

°s de su nación se le apareció y le dijo que iba a fijar su residencia 
m°nte [tomo, y que invitaba a su pueblo para que le siguiese, 

icado así el em plazam iento de la nueva ciudad, aún quedaban por
S!
! Idem. V, 42. 

s¡ Tucídides, V, 16. 
M Tucídides, II], 24. 

in sa n ia s , IV, 27.



1 3 2 FUSTEL DE COULANGES

conocer ios ritos necesarios para la fundación, pues los mesen' 
habíanlos olvidado; por otra parte, no podían adoptar los de los teban°S 
ni los de ningún otro pueblo, y no sabían cóm o erigir la ciudad, o * 8 
m esenio tuvo un sueño muy a propósito: los dioses le ordenaban qUc 
se trasladase al monte Itomo, que buscase allí un tejo que se encontrah 
jun to  a un m irto, y que cavase la tierra en ei m ism o sitio. Obedeció 
y encontró una um a, y en la urna hojas de estaño en las que se encan! 
traba grabado eî ritual com pleto de la cerem onia sagrada. Los sacer
dotes la copiaron inmediatamente, inscribiéndola en sus libros. No dejó 
de creerse que la um a había sido colocada allí por un antiguo rey de los 
m esenios, antes de la conquista del país.

C uando se estuvo en posesión del ritual com enzó la fundación. 
Los sacerdotes ofrecieron primeramente un sacrificio; se invocó a los an
tiguos dioses de M esenia, a los D ióscuros, al Júpiter del Itomo, a los 
antiguos héroes, a los antepasados conocidos y venerados. Todos estos 
protectores del país lo habían aparentem ente abandonado, según las 
creencias de los antiguos, el día en que el enem igo se apoderó de él; 
se les conjuró para que volviesen. Se pronunciaron fórm ulas que ha
bían de tener por efecto el determ inarlos a habitar la nueva ciudad en 
com ún con los ciudadanos. Esto era lo im portante: fijar a los dioses 
con ellos era lo que más cordialm ente anhelaban estos hom bres, y pue
de creerse que la cerem onia religiosa no tenía otro objeto. Así como 
los com pañeros de Rómulo cavaron un hoyo creyendo depositar en él 
a los manes de sus antepasados, así los contemporáneos de Epaminondas 
invocaban a sus héroes, a sus antepasados divinos, a los dioses del 
país. M ediante fórm ulas y ritos creían asociarlos al suelo que ellos 
m ism os iban a ocupar y encerrarlos en el recinto que iban a trazar. 
Por eso les decían: “Venid con nosotros, ¡oh seres divinos!, y habitad 
en com ún con nosotros esta ciudad.” El prim er día se em pleó en estos 
sacrificios y en estas oraciones. Al siguiente se trazó el recinto, mien
tras el pueblo cantaba him nos religiosos.

De pronto queda uno soiprendido al darse cuenta, por la lectura 
de los antiguos, que no existía ciudad, por antigua que fuese, que no 
pretendiese conocer el nom bre de su fundador y la fecha de su funda' 
ción. Esto se debe a que una ciudad no podía perder el recuerdo de 
la cerem onia santa que había m arcado su nacim iento, pues cada año 
celebraba su aniversario con un sacrificio. Atenas, lo mismo que Roma· 
festejaba su día natal.57

íJ Plutarco, Teseo, 24: εθυσε τά Μ ετοίκια, ήν Ëxi κ α ι νΰν θύουσι. Cicerón, Ρ 9 
Sextio, 63, observa que desembarcó en Brindis el día en que la ciudad festejaba su natal¡c!° 
idem dies natalis colonia: Bnmdistnœ.
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Ocurría frecuentem ente que algunos colonos o conquistadores se
hiedan en una urbe ya edificada. No tenían que construir casas, 

ada se oponía a que ocupasen las de los vencidos. Pero tenían 
pUeSrealizar la cerem onia de la fundación, esto es, colocar su propio 
£*UC r V fijar en su nueva inorada a sus dioses nacionales. Por eso se 
b0ëen Tucídides y en Herodoto que los dorios fundaron a Esparta y 
Iee 'onios a M ileto, aunque am bos pueblos hubiesen encontrado esas 
^ e s  completamente edificadas y ya bastante antiguas.

Estas costum bres n os dicen claram ente lo que una urbe significaba 
jp el p en sam ien to  de los antiguos. Rodeada de un recinto sagrado y 
extendiéndose en tom o  de un altar, era el domicilio religioso q u e  recibía 
a los dioses y a los hom bres de la ciudad. Tito Livio decía de Roma: 
■‘No hay espacio en esta urbe que no esté im pregnado de religión y no 
esté ocupado por alguna divinidad... L o s  dioses la habitan.” L o  que 
Tito Livio decía de Roma, cualquier hom bre podía decirlo de su propia 
urbe, pues si se había fundado, conform e a los ritos, había recibido en 
su recinto a los dioses protectores que estaban com o im plantados 
en su suelo y ya no debían abandonarlo. Cada urbe era un santuario; 
cada urbe podía llam arse santa.56

Como los dioses estaban por siem pre asociados a la ciudad, el 
pueblo tampoco podía abandonar el lugar donde sus dioses radicaban. 
A este propósito existía un com prom iso recíproco, una especie de 
contrato entre los dioses y los hombres. Los tribunos de la plebe dijeron 
un día que Roma, devastada por los galos, sólo era un m ontón de rui
nas; que a cinco leguas había una urbe perfectam ente construida, grande 
y hermosa, bien situada y vacía de habitantes desde que los rom anos 
la habían conquistado; que era necesario, pues, abandonar a Roma des
truida y trasladarse a Veyess. Pero el piadoso Cam ilo Ies respondió: 
"Nuestra ciudad ha sido fundada religiosamente; los dioses mismos han 
designado el lugar y en él se han establecido con nuestros padres. Por 
arruinada que esté, aún es la m orada de nuestros dioses nacionales.” 
Los romanos continuaron en Roma.

Algo sagrado y divino se asociaba naturalm ente a estas ciudades 
que los dioses habían erigido,59 y que seguían llenando con su presen
ta . Sábese que las tradiciones romanas prom etían a Rom a la eterni
dad. Cada ciudad tenía tradiciones sem ejantes. Todas las ciudades se 
construían para ser eternas,

í! "R ío s ϊρη {¡Hada), ϊ ε ρ α ι  Ά θ η να ι (Aristófanes, Cab.. 1319), Λ α κ ε ά α ιμ ό ν ι  διη 
Yoguis, V. 857), ιε ρ α ν  π ό λ ιν ,  dice Teognis hablando de Megara, Pausanias, I, 26: ιε ρ ά  
%  Άθηνάβ ëctlv ή  π ό λ ΐ3 .

” Neptunia Troja, θεόδμητοι Ά θηνα ι. Vcasc Teognis, V. 765 (Wclckcr).
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C a p ít u l o  V

EL CU LTO  DEL FUNDADOR; LA LEYENDA DE ENEAS

El fundador era el hom bre que realizaba el acto religioso, sin e] 
cual no podía existir la ciudad. Él era quien colocaba el hogar don- 
de había de arder eternam ente el fuego sagrado; él era quien con sus 
oraciones y sus ritos llamaba a ios dioses y los fijaba por siem pre en 
la nueva ciudad.

Concíbese el respeto que debía tributarse a este hom bre sagrado 
Vivo, los hom bres veían en él al autor del culto y al padre de la ciudad; 
m uerto, se convertía en un antepasado común para todas las genera
ciones que se sucedían: era para la ciudad lo que el prim er antepasado 
para la familia, un lar familiar. Su m em oria se perpetuaba como el 
fuego del hogar que él había encendido. Se le rendía culto, se le creía 
dios, y la ciudad le adoraba com o su Providencia. Sacrificios y fiestas 
se renovaban cada año sobre su tum ba.60

Todos saben que se adoraba a Róm ulo, quien tenía su tem plo y su 
sacerdocio. Los senadores pudieron degollarlo, pero no privarlo del 
culto a que tenía derecho com o fundador.61 Cada ciudad adoraba igual
m ente al que la había fundado; Cécrope y Teseo, a quienes se consi
deraba como sucesivos fundadores de Atenas, tenían allí templos. Abdera 
ofrecía sacrificios a su fundador Tim esios; Tera, a Teras; Ténedos, a 
Tenes; Délos, a Anios; Cirene, a Batios; M ileto, a Neleo; Amfípolis, 
a H agnón,62 En tiem pos de Pisistrato, un M ilcíades fundó una colonia 
en el Q uersoneso de Tracia: esta colonia le instituyó un culto después

™ Pindaro, Pit.. V, I [7-132; Olimp., Vil, 143-145. Pindaro llama al fundador "padre 
de las ceremonias sagradas" (Hiporquemas.fr. I). La costumbre de instituir un culto Ρ';Γ?· 
cl fundador está atestiguada por Hcradoto, V[, 38: Μ ιλτιάδει τελευτήσαντι Χερσονησίται 
θύουσιν (bs νόμοδ οικιστή. Diódoro de Sicilia, XI, 78: ‘Ίερων έτελεϋτιισε κ α ί τιμών 
ήρωικων Ιτυχεν , tos αν κτίστηκ γεγοώϊ τή ί πόλεωϊ. Plutarco, Aralo, 53, describe los 
honores religiosos y los sacrificios instituidos por la muerte de Aralo, y añade: ώσι«ρ 
οικιστήν έχήδευσαν.

11 Plutarco, Rómulo, 29. Dionisio, II, 63. τόν ‘Ρωμύλον ίερου κατασκευή και 
Βιετησίοΐί ΐταξεγερα ιρεσθαι. Ovidio, Fastos. ¡I, 475-5 10. Cicerón, De rep.. II, 10; 1, 41- 
Casi no es posible dudar que desde ese momento se compusiesen himnos en honor ^  
fundador; tentados estamos de considerar como un cco de esos viejos cantos algunos versos 
de Ennio que cita Cicerón:

Simul ínter Scse sic memorant: O Romule, Romule dic, Qualem te patria: custodem Di g e n u e rit
O  pater, o genitor, o sanguen Dis oriundum. Tu produxisti nos iiiirn luminis oras.

t2 Herodoto, I, 168. Pindaro, Pit.. IV. Tucídides, V, 11. Es [rabón, XIV. I . Cicerón, Ρ*
nat. Deorum. Ill, 19, Plutarco, Cues!, griegas, 28. Pausanias, í, 34; III, I.
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muerto, “según el uso acostum brado” . Hierón de Siracusa fundó ia 
daà de Etna, y gozó luego “del culto de los fundadores” .63 

ClU N a d a  había tan caro a una ciudad com o la m em oria de su funda- 
C u a n d o  Pausanias visitó Grecia, en el segundo siglo de nuestra 

C¡-a. cada ciudad pudo decirle el nom bre de su fundador, con su genea
logía y *os acontecim ientos principales de su existencia. La m em oria 
He ese nom bre y de esos acontecim ientos no podía perderse, pues 
f o r m a b a n  parte de la religión y se recordaban cada año en las cere
monias sagradas.

Se ha conservado el recuerdo de gran núm ero de poem as griegos 
aue tenían por m otivo la fundación de una ciudad. Filócoro había 
cantado la de Salam ina; Ión, la de Quíos; Critón, la de Siracusa; 
Z ó p iro , la de Mileto; Apolonio, Hermógenes, Helánico, Diocles, habían 
com puesto poem as e historias sobre el m ismo tema. Quizá a ninguna 
ciudad le faltaba su poem a o, al menos, su him no sobre el acto sagrado 
que le había dado nacim iento.

Entre todos esos poem as antiguos, que tenían por objeto !a funda
ción santa de una ciudad, hay uno que no ha perecido, pues si su tem a 
io hacia caro a una ciudad; sus bellezas lo han hecho precioso a todos 
los pueblos y a todos los sigios. Sábese que Eneas había fundado a La
vinio, de donde procedían los albanos y los rom anos, y que, por con
secuencia, era considerado com o el prim er fundador de Roma. Sobre 
él se estableció un conjunto de tradiciones y recuerdos, que ya se en
cuentran consignados en los versos del viejo N evio y en las historias 
de Catón el Viejo. V irgilio se apoderó de esc tem a y escribió el poem a 
nacional de la ciudad romana.

La llegada de Eneas, o m ejor, el traslado de los dioses de Troya 
a Italia, es el tema de la Eneida. El poeta canta a ese hom bre que surca 
los mares para fundar una ciudad y llevar sus dioses al Lacio,

dum conderet urbem  
Interretque Deos Latio.

No se debe juzgar la Eneida  con nuestras ideas m odernas. Suelen 
quejarse algunos de no encontrar en Eneas la audacia, el ím petu, la 
pasión. Cansa el epíteto de piadoso que se repite sin cesar. Causa 
admiración el ver a este guerrero consultar a sus penates con tan 
Scrupuloso cuidado, invocar a cada momento a alguna divinidad, alzar

"  Herodoto, VI, 38. Diódoro, XI, 78. El culto del fundador parccc haber existido 
también entre los sabinos: Sabini etiam regent situni primum Sangum retulerunt in Deos 
(San Agustín. Ciudad de Dios. XVII1, 19).
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los brazos al cielo cuando se trata de com batir, dejarse traquetear 
por los oráculos a lo largo de todos los mares, y derram ar lágrimas 
en presencia de un peligro. Incluso no deja de reprochársele su frialdad 
para con Dido, y se siente uno tentado de acusar a este corazón al qUe 
nada conmueve:

Nullis Ule movetur 
Fletibus, aut voces ullas tractabilis audit.

Y esto se debe a que no se trata aquí de un guerrero o de un héroe 
de novela. El poeta quiere m ostrarnos a un sacerdote. Eneas es el jefe 
del culto, el hombre sagrado, e! divino fundador, cuya misión consiste 
en salvar a los penates de la ciudad:

Sum pius Æneas raptos qui ex hoste Penates Classe veho mecum.

Su cualidad dom inante debe ser la piedad, y el epíteto que el poe
ta le aplica con más frecuencia es también el que m ejor le conviene. 
Su virtud debe ser una fría y alta im personalidad, que haga de él, no 
un hombre, sino un instrumento de los dioses. ¿Por qué buscar en él las 
pasiones? No tiene derecho a sentirlas, o debe m antenerlas en el fondo 
de su corazón:

Multa gemens midtoque animum labefactus amore,
Jussa tamen Divum insequitur.

En Homero ya era Eneas un personaje sagrado, un gran sacerdote 
al que el pueblo “veneraba al igual que a un dios”, y que Júpiter 
prefería a Héctor. En Virgilio es el guardián y el salvador de los dioses 
troyanos. Durante la noche en que es consum ada la ruina de ia ciudad, 
Héctor se le aparece en un sueño: “Troya — le dice—  te confía sus 
dioses; busca una nueva ciudad.” Y al m ism o tiem po le entrega las 
cosas santas, ias estatuillas protectoras y el fuego del hogar, que no 
debe extinguirse. Este sueño no es un adorno colocado en el poem a por 
la fantasía del poeta. Al contrario, es e¡ fundam ento en que reposa el 
poem a entero; pues por él se ha convertido Eneas en el depositario de 
los dioses de la ciudad y se le ha revelado su santa misión.

La urbe (ville) de Troya ha sucum bido, pero no la ciudad (cité) 
troyana; gracias a Eneas, el hogar no se ha extinguido, y los dioses aún 
tienen un culto. La ciudad y los dioses huyen con Eneas; surcan los 
mares y buscan otra región donde puedan tener asiento:



LA CIUDAD ANTIGUA.—LtBRO I l t . - C A P .  V 1 3 7

Considere Teucros 
Errantesque Deos agitataque numina Trojœ.

E n e a s  b u s c a  u n a  m o r a d a  f i ja ,  a u n q u e  s e a  p e q u e ñ a ,  p a r a  s u s  d i o s e s

paternales:

Dis sedem exiguam paíriis.

Pero la elección de esa morada, a la que el destino de la c iu
dad estará por siem pre ligado, no depende de los hom bres: pertenece 
a los dioses. Eneas consulta a los adivinos e interroga a los oráculos, 
Mo traza él m ism o su ruta ni determ ina su fin; se deja gu iar por la 
divinidad.

Italiam non sponte sequor.

Le hubiera gustado detenerse en Tracia, en Creta, en Sicilia, en 
Cartago con Dido: fa ta  obstant. Entre él y su deseo de reposo, entre 
él y su amor, se interpone siem pre ei dictamen de los dioses, la palabra 
revelada: fa ta .

No hay que engañarse: el verdadero héroe de! poem a no es Eneas: 
son los dioses de Troya, esos mismos dioses que han de ser algún 
dia los de Roma. El tem a de la Eneida  es la lucha de los dioses ro
manos contra una divinidad hostil. Se les oponen obstáculos de todo 
género:

Tantee molis erat romanam condere gentem!

Poco falta para que la tem pestad los abism e o para que el am or 
de una mujer los encadene. Pero de todo triunfan y llegan al fin marcado:

Fata viam in venia ni.

Esto es lo que singularm ente había de suscitar el interés de los 
romanos. En este poem a se veían a sí m ism os, y veían tam bién a su 
fundador, así com o a su ciudad, a sus instituciones, a sus creencias, 
a su imperio; pues sin esos dioses la ciudad rom ana no existiría.'·4

M No tenemos que examinar aqui si ia leyenda de Eneas responde a un hecho real; 
Nos basta con ver en ella una creencia. Y esta nos muestra lo que para los antiguos sig- 
n |ficaba el fundador de una ciudad, qué idea se forjaban del penatiger y lo importante para 
Nosotros es eso. Añadamos que varias ciudades de Tracia, Creta, Epiro, Citcrcs, Zacinto, 
®'ci!ia, Italia, se crcian fundadas por Eneas y 1c rendían culto.
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C a p ít u l o  VI 

LOS DIOSES DE LA CIUDAD

No hay que perder de vista que, en ias antiguas edades, lo q Ue 
constituía el nexo de toda sociedad era un culto. Así com o un altar 
dom éstico tenía agrupados a su alrededor a los m iem bros de una fami
lia, así tam bién la ciudad era la reunión de los que tenían a los mismos 
dioses protectores y consum aban el acto religioso en el mismo altar.

Este altar de la ciudad estaba encerrado en el recinto de un edificio 
que los griegos llam aban pritaneo,fiî y íos rom anos tem plo de Vesta.66

N ada había más sagrado en una ciudad que el altar, donde se 
conservaba siem pre el fuego sagrado. V erdad es que esta gran vene
ración se debilitó muy pronto en Grecia, porque la imaginación grie
ga se dejó arrastrar por los más herm osos tem plos, por las más 
ricas leyendas y por las más bellas estatuas. Pero no se debilitó en 
Roma. Los rom anos siem pre estuvieron convencidos de que el destino 
de la ciudad estaba asociado al hogar que representaba a sus dioses.67 
El respeto que se tributaba a ¡as vestales dem uestra la im portancia de 
su sacerdocio."* Si un cónsul encontraba a alguna en su cam ino, tenia

El pritanco era, ame todo, el edificio que contenía el hogar. Pollux. I, 7: έστία... οΰτω 
S* àv  κυριώτατα χαλοίηβ τήν έν πρυτανείω, έφ’ fis τό π ΐρ  τό άσβεστον άνάπτεται. 
Pausanias, V, 15, 5: έν αύτω τά> πρυτανεία), οίκημα ΐνδ α  ή έστία. Dionisio de Halicarnaso,
11, 23, dice que en los pritaneos de los griegos se encontraba cl hogar común de las fratrías, 
ώ σ π ε ρ  èv toïs  ε λ λ η ν ικ ο ί πρυτανείου έστία  κοινή των φρατρίΜν. Cf. el Escoliasta de 
Pindaro, Nemcas, XI: Escoliasta de Tucídidcs, II, 15. En cada ciudad griega había un pritaneo: 
en Atenas (Tucídidcs, II, 15; Pausanias, I, 18); en Sicione (Herod., V, 67); en Megara [Pausan., 
I, 43); en Hermione (Pausan., II, 35); en Elis (Pausanias, V, 15); en Sifnos (Herod., Ill, 57V. 
entre los aqucos ftiotas (Herod., VII, 197); en Rodas (Polibio, XXIX, 5); en Mantinea (Pausanias, 
VIII, 9); en Tasos (Aleneo, I, 58); en Mitilinc (Ateneo, X, 24); en Cizico (Tito Livio, XLI, 
?0); en Naucratis (Ateneo, IV. 32); en Siracusa (Cicerón, in Verrem, de signis. 53), y hasta 
en las islas de Lipari habitadas por la raza griega (Diodoro, XX, 101). Dionisio de Halicarnaso 
dice que no se consideraba como posible cl fundar una ciudad sin establecer antes cl hogar 
común (II, 65). En Esparta había una sacerdotisa que ostentaba cl titulo de έστία  jróXecos 
(Bccckh, Copr. inscr. gr„ tomo I, pág. 610).

** En Roma el templo de Vcsla no era otra cosa que el hogar sagrado de la ciudad. 
Cicerón, De legibus. II, 8 : Virgines Vestales custodiunto ignem fo c i publici sempiternum. 
Ibid.. II, 12: Vesta quasi focus urbis. Ovidio, Fastos, VI, 291: Nec tu aliud Vestam quam 
vivam intellige flammam.

1,1 Tito Livio, XXVI, 27: Conditum in penetrali fatale pignus romani imperii. Cicerón, 
Filípicas. XI, 10: Quo salvo salvi sumus futan.

™ Virgines sancta: (Horacio, Odas, 1, 2 ,271) sanctissimum sacerdotium  (Cicerón, pro 
domo, 53). Cf. Cie.. Pro Fonteio. 20.
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rendir sus varas ante ella. En cambio, si alguna de ellas dejaba que 
^¿pagase  el fuego o m ancillaba el culto faltando a su deber de cas- 

la ciudad, que se creía entonces am enazada de perder a sus 
•¡oses, se vengaba de la vestal enterrándola viva.69 
Q Un día, el templo de Vesta estuvo a punto de arder a consecuencia 

un incendio de las casas contiguas, y Roma se alarmó porque sentía 
g tocío su porvenir estaba en peligro. Pasado el peligro, el Senado 

ordenó al cónsul que buscase al autor del incendio, y el cónsul acusó 
inmediatamente a varios habitantes de Capua, que a la sazón se encon
traban en Roma. El cónsul no tenía ninguna prueba contra ellos, pero 
se hacia este razonamiento: “Un incendio ha amenazado a nuestro hogar; 
este incendio, que debía aniquilar nuestra grandeza y paralizar nuestros 
destinos, sólo ha podido ser provocado por nuestros más crueles enem i
gos. Ahora bien, nuestros más encarnizados enemigos son los habitantes 
de Capua, esa ciudad aliada al presente con Aníbal, y que aspira a 
sustituimos como capital de Italia. Luego, son esos hom bres los que han 
querido destruir nuestro templo de Vesta, nuestro hogar eterno, esa prenda 
y esa garantía de nuestra futura grandeza.”70 Así un cónsul, bajo el 
imperio de sus ideas religiosas, creía que los enem igos de Rom a no 
habían podido encontrar medio más seguro de vencerla que destruir su 
hogar. En esto vemos las creencias de los antiguos: el hogar público era 
el santuario de la ciudad, él le había dado nacimiento y él 1a conservaba.

Así como el culto del hogar dom éstico era secreto y sólo la fam i
lia tenía derecho a tom ar parte en él, así tam bién el culto del hogar 
público se ocultaba a los extranjeros. Nadie, si no era ciudadano, podía 
asistir a los sacrificios. La sola m irada del extranjero m ancillaba el 
acto religioso.71

Cada ciudad tenía dioses que sólo a ella le pertenecían. Estos d io 
ses solían ser de la m isma naturaleza que los de la religión prim itiva 
de la familia. Como éstos, recibían el nombre de lares, penates, genios, 
demonios, héroes;72 bajo todos estos nom bres, se trataba de almas

6,1 Tito Livio, XXVlíl, 11. Feslo, pág. 106: Ignis Vestœ si quando interstinctus esset, 
verberibus afficiebantur a pontifice. El fuego sólo podía reencenderse mediante 

Un procedimiento antiguo y religioso: Mos erat tabulam felicis materia tamdiu terebrare 
quousque ignem cribro orneo virgo in ædem ferret (Festo, ibidem).

™ Tito Livio, XXVI, 27.
11 Ιε ρ ά  απόρρητα, αθέατα, άδηλα, Plutarco, Numa. 9; Camilo. 20; Dionisio de 

'̂c-> II. 66. Virgilio, Eneida, III, 408. Pausanias, V, 15, Apiano, G. civ., I, 54.
Penales publici (Tilo Livio, III, 17), Lares publici (Plinio, Η. N., XXI, 3, 8). Et 

v‘giiaiu nostra semper in urbe Lares (Ovidio, Fastos, il, 616). Cicerón, Pro Sextio, 20: Te. 
Pwria, testor, et vos, Penates patri ¡que dii. Macrobio, Saturn., Ill, 4: De diis Romanorum 
P'0Priis, i j  e î/p Penatibus. Servio, ad Æn„ II, 351: Genio Urbis Romœ.
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hum anas divinizadas por la muerte, pues ya hemos visto que en la ra^ 
indoeuropea el hom bre había em pezado por profesar e! culto de la fuer 
za invisible e inmortal que sentía en sí. Estos genios o estos héroes 
eran, la mayoría de las veces, antepasados del pueblo.73 Sus cadáveres 
estaban entenados en la ciudad m isma o en su territorio, y com o, según 
las creencias que liemos m ostrado precedentem ente, el aim a no aban
donaba al cuerpo, resultaba que esos muertos divinos estaban ligados 
al suelo donde sus huesos estaban enterrados. Dçsde el fondo de sus 
tum bas velaban por la ciudad, protegían al país, y eran, en cierto sen
tido, sus jefes y sus dueños. Esta expresión de jefes del país, aplicada 
a los m uertos, se encuentra en un oráculo dirigido por la Pitia a Solón· 
“Honra con un culto a tos jefes del país, los m uertos que moran bajo 
tierra .” 1A Estas opiniones procedían del grandísim o poder que las anti
guas generaciones atribuían al alm a hum ana tras la muerte. Cualquier 
hom bre que hubiese prestado un gran servicio a la ciudad, desde el que 
la había fundado hasta el que le había dado alguna victoria o había 
m ejorado sus leyes, se convertía en dios para esa ciudad.75 Ni siquiera 
era necesario el haber sido un gran hom bre o un bienhechor; bastaba 
con haber herido vivam ente la im aginación de sus contemporáneos y 
de haberse hecho objeto de una tradición popular para convertirse en 
héroe, esto es, en un muerto poderoso, cuya protección fuese deseable 
y cuya cólera temible. Los tebanos ofrecieron sacrificios durante diez 
siglos a Eteocles y a Polinice.76 Los habitantes de Acanto tributaban 
culto a un persa que murió entre ellos durante la expedición de Jerjes.77 
A H ipólito se le veneraba com o a un dios en Trecena.78 Pirro, hijo de 
Aquiies, era un dios de Delfos sólo porque allí murió y fue ε π ίο η ^ ο .”

73 Plutarco, Aristides, 11 : οί μέν γάρ ήρωε5, oïs εκέλευε θύειν, άρχηγέτκι ΙΙλαταιέων 
ήσαν. Sófocles, Antigona, 199: γην πατρώαν κ α ί θεούκ toús έγγενεϊί A estos dioses 
suele llamárseles άαίμονΕ5 εγχώριοι. Compárese, enlre los latinos, a los dii indigsles 
(Servio, ad Æn„ XI], 794; Aulo Gelio, II, 16).

7J Piularte, Solón, 9: άρχηγύδ χώρακ θυσίαιδ ήρωα5 évoíkotjs ϊλασο, ο'ί φθιμενοι 
δέρκονται Ès ήλιον Βύνοντα. Eslas últimas palabras hacen alusión a la costumbre que 
existia en Atenas de enterrar a los muertos vueltos hacia el so] poniente (Plutarco. 
Solón, 10).

7S Licurgo tenía en Esparta un templo, sacerdotes, fiestas sagradas c himnos (HcrodoW. 
I, 65; Plutarco, Licurgo. 31; Éforo, en Estrabón, VIH, 5, 5). Teseo era un dios en Atenas, 
la que erigió un templo a sus huesos. Aristóincno era honrado con un culto por los mesemos 
(Pausanias, IV, 32); los Edcidas en Egina (Herodoto, V, 80). Puede verse en Pausanias d 
numero de los dioses tópicos que cada ciudad honraba.

1,1 Pausanias, IX, 18.
”  Herodoto, Vil, 117.
w Diódoro, [V, 62.
”  Pausanias, X, 23; Pindaro, Nem.. VII, 65 y sig.
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tona rendía culto a un héroe sólo por haber sido en vida el hom bre 
. hermoso de la ciudad.80 Atenas adoraba com o a uno de sus pro- 
tores a Euristeo, que era, no obstante, argivo; Eurípides nos explica 

e| origen este cu*to cuand °  presenta en escena a Euristeo, próxim o 
„,„rir V le hace decir a los atenienses: “Enterradm e en el Atica, 

os seré propicio, y en el seno de la tierra sere para vuestro país un huesped 
tector.” 81 Toda la tragedia de Edipo en Colona reposa en estas 

creencias: Creón y Teseo, es decir, Tebas y Atenas, se disputan el cuer
po de un hombre que va a m orir y trocarse en dios; Edipo, según la 
leyenda, se pronuncia por Atenas, y él mismo indica el lugar donde 
quiere ser enterrado: “M uerto — dice—  no seré un inútil habitante de 
esta comarca,82 os defenderé contra vuestros enem igos, seré una m u
ralla más fuerte que m illones de com batien tes;83 mí cuerpo, dorm ido 
bajo tierra, se abrevará con la sangre de los guerreros tebanos.” 34 Los 
muertos, quienes quiera que fuesen, eran los custodios de) país, a 
condición de que se les tributase culto. “Los m egarenses preguntaron 
un día al oráculo de Delfos cóm o podría ser dichosa su ciudad. El dios 
les respondió que lo sería si tenían cuidado de deliberar siempre con el 
mayor número posible; com prendieron que el dios designaba con estas 
palabras a los muertos, que son, efectivam ente, más num erosos que los 
vivos; en consecuencia, erigieron su sala de consejo en el lugar mismo 
donde estaba la sepultura de sus héroes.” 35 Era gran dicha para una 
ciudad poseer muertos de alguna nota. M antinea hablaba con orgullo 
de los restos de Arcas; Tebas, de los de Gerión; M esena, de los de 
Aristómeno.86 Para obtener estas preciosas reliquias solía apelarse a la 
astucia. Herodoto refiere por qué superchería los espartanos hurtaron 
los huesos de O restes.87 V erdad es que esos restos, a que estaba unida 
el alma del héroe, dieron una inm ediata victoria a los espartanos. Desde 
que Atenas adquirió preem inencia, el prim er uso que de ella hizo fue 
apoderarse de los restos de Teseo, que había sido enterrado en la isla

“  Herodoto, V, 47.
!l Eurípides. Meiáclidax, 10, 32.
°  Sófocles, Edipo en Colana. 627.
IJ Idem, ibidem, 1524, 1525.

Idem, ibidem, 621-622, En Atenas se exhibía la tumba donde reposaban los huesos 
^  Ed¡Po y el ήρώον donde recibía los honores fúnebres (Pausanias, I, 28; I, 30). Inútil es 

Clr que los tebanos tenían otra leyenda sobre Edipo.
Pausanias, I, 43. Semejante leyenda y práctica idéntica se encuentran en la ciudad 

ei a de Tarento (Polibio, VIH, 30).
“ Pausanias, IV, 32; VIII, 9; VIH, 36.
” Hcrodolo, I, 67, 68. Pausanias, II], 3,
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de Esciros, y de elevarles un tem plo en la ciudad para aum entar e] 
mero de sus dioses protectores.

Adem ás de estos héroes y genios, los hom bres tenían dioses de ot^ 
especie, com o Júpiter, Juno, M inerva, hacia los que había sido condu
cido su pensam iento por el espectáculo de la naturaleza. Pero ya hemos 
visto que estas creaciones de la inteligencia hum ana habían revestido 
durante m ucho tiem po, el carácter de divinidades dom ésticas o locales 
Al principio no se concibió a estos dioses com o velando sobre todo el 
género hum ano; se creyó que cada uno era peculiar a una familia o a 
una ciudad.

Así era costum bre que, sin contar a sus héroes, cada ciudad tuvie
se un Júpiter, una M inerva o cualquiera otra divinidad que hubiese 
asociado a sus prim eros penates y a su hogar. En Grecia y en Italia 
había una m uchedum bre de divinidades poliadas. C ada ciudad tenía 
sus dioses que la habitaban.88

Se ha oividado el nom bre de m uchas de estas divinidades, y sólo 
por casualidad se ha conservado el recuerdo del dios Satrapes, que 
pertenecía a la ciudad de Elis; de la diosa D indim ena, en Tebas; de So- 
teira, en Egio; de Britomartis, en Creta; de Hiblea, en H ibla. Los nom
bres de Zeus, Atenea, Hera, Júpiter, M inerva, Neptuno, nos son más 
conocidos, y sabem os que con frecuencia se aplicaban a divinidades 
poliadas. Pero cuidém onos de no inferir que dos ciudades adoraban al 
mismo dios porque daban a su dios el mismo nombre; había una Atenea 
en Atenas y otra en Esparta: eran dos diosas.89 M uchas ciudades tenían 
un Júpiter por divinidad poliada, y eran tantos los Júpiter com o las 
ciudades. En la leyenda de la guerra de Troya se ve a una Palas que 
com bate por los griegos, y los troyanos tienen otra Palas que recibe 
culto y protege a sus adoradores.90 ¿Se dirá que era la m ism a divinidad 
protegiendo a dos ejércitos? No, ciertam ente; pues los antiguos no atri*

““ Se llamaba a estos dioses θεοί πολίεΐδ (Pollux, IX, 40), πολιούχοι (Esquilo, Sie>e 
contra Tebas. 109), πολίτα ι (Esquilo, ibid., 253), άστΰνομοι (Esquilo, Agam., 88). Ejer
cían una protección especial sobre la ciudad; Vitrubio, I, 7: Quorum deorum in tutele 
civitas videtur esse. Macrobio, 111, 9: Constat omnes urbes in alicujus Dei esse tute
la. Hesiquio: πολιούχοι, οί τήν πόλιν σώζοντεε καί οί άρχοντεδ αύτής. V irg i l io  expresa 
esta misma idea: Di patrii, quorum semper sub numine Troja est (IX, 246). La n ecesidad  

para toda ciudad nueva de comenzar dándose una divinidad poliada está consignada 
Aristófanes, Pájaros, V, 826: tís  Sai Beós πολιοΰχοβ eoíca. Esas divinidades habitaban 
en cl país, lo  poseían; Demóstenes, Pro corona, 141: Θεοί όσοι τήν χώραν εχουσι 
‘Αττικήν. Plutarco, Aristides, 18: θεοί οι τήν λατα ιΐΰα  εχουσι. Licurgo, in L e o c r a t e » ' ·  

26: Ά θηνάν τήν χώραν είληχυΐαν.
Κ’ Tucídidcs, 1, 134; Pausanias, III, 17.
w ¡liada, VI, 88.
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ían a sus dioses el don de ubicuidad.91 Las ciudades de Argos y de 
gamos tenían cada una Hera poliada, que no era la m ism a diosa, pues 
staba representada en am bas ciudades con atributos m uy diferentes, 

gn Rom a habia una Juno; a cinco leguas de allí, la ciudad de Veyes 
tenía o tra ;tan Poco tenían de idénticas, que vem os al dictador Cam ilo, 

el asedio de Veyes, dirigirse a la Juno del enem igo para conjurarla 
que abandone la ciudad etrusca y se pase a su campo. D ueño de la 
ciudad, toma la estatua, bien persuadido de que al m ism o tiem po coge 
a una diosa, y la transporta devotam ente a Roma. Roma tuvo desde 
entonces dos Junos protectoras. Idéntica historia se reproduce algunos 
años después con un Júpiter que otro dictador llevó de Preneste, cuando 
ya habia en Roma tres o cuatro m ás.92

La ciudad que poseía com o propia a una divinidad no quería que 
protegiese a los extranjeros, ni perm itía que fuese adorada por ellos. 
La mayoría de las veces sólo a los ciudadanos era accesible un tem plo. 
Sólo los argivos tenían derecho a entrar en ei tem plo de la Hera de 
Argos. Para penetrar en el de la A tenea de Atenas, era preciso ser ate
niense.93 Los rom anos, que adoraban a dos Junos, no podían entrar en 
el templo de una tercera Juno que había en la pequeña ciudad de 
Lanuvio.94

Es preciso reconocer que los antiguos, exceptuando algunas raras 
inteligencias superiores, jam ás se representaron a D ios com o a un ser 
único que ejerce su acción sobre el universo. Cada uno de sus innu
merables dioses tenía su pequeño dominio: éste una familia; aquél, una 
tribu; el otro, una ciudad, tal era el mundo que bastaba a la providencia 
de cada cual. En cuanto al Dios del género hum ano, algunos filósofos 
han podido presentirlo; los m isterios de Eleusis han podido hacerlo en
trever a los más inteligentes de sus iniciados, pero el vulgo nunca creyó 
en él. Durante m ucho tiem po el hom bre sólo ha com prendido al ser 
divino com o una fuerza que le protegía personalm ente, y cada hom bre 
o cada grupo de hom bres ha querido tener sus dioses. A ún hoy, entre 
los descendientes de esos griegos, se ve a toscos cam pesinos rogar 
a los santos con fervor, pero se duda que posean la idea de Dios; cada

Había una ‘Αθηνή t io lm s  en Alenas, y también una Ά θ η υ ή  πολιάκ  en
Tegea; esta había promclido a los tcgcanos que jamás sería conquistada su ciudad (Pausanias, 
VIH, 47)

53 Tito Livio, V, 2 1,22; VI, 29. Véase en Dión Cassio, L!V, 4, una historia que muestra 
a Júpiter Capitolino y a Jupiter Tonante como dos dioses diferentes.

w Herodoto, V, 72; VI, 81 Esparta tenía una Atenea y una Hera (Plutarco, Licurgo, 
Pausanias, 1(1); pero un espartano no tenía derecho de penetrar en el templo de la Atenea 

Poüada de Atenas, o en la Hera poliada de Argos.
Sólo adquirieron esc derecho después de conquistar la ciudad; Tito Livio, VIH, 14.



1 4 4 FUSTEL DE COULANGES

uno de ellos quiere tener entre los santos a un protector particular a 
una providencia especial. Cada barrio tiene en N ápoles su Madonna· 
el ¡azzarone se arrodilla ante la de su calle e insulta a la de la callé 
vecina, y no es raro ver a dos fa cch in i  disputar y darse de puñaladas 
por los m éritos de sus respectivas m adonnas. Esto suele ser hoy una 
excepción, y sólo se encuentra en ciertos pueblos y en ciertas clases 
Pero era ia regla entre los antiguos.

Cada ciudad tenía su cuerpo de sacerdotes, que no dependía de nin
guna autoridad extraña. Entre los sacerdotes de dos ciudades no existía 
ninguna conexión, ninguna com unicación, ningún cam bio de enseñan
zas ni de ritos. Si se pasaba de una a otra ciudad, se encontraban otros 
dioses, otros dogmas, otras cerem onias. Los antiguos tenían libros 
litúrgicos; pero ios de una ciudad no se parecían a los de otra. Cada 
ciudad tenía su colección de oraciones y de prácticas, que guardaba 
muy en secreto; pues hubiese creído com prom eter su religión y su 
destino si la dejase ver al extranjero. Así, la religión era completamente 
local y civil, tom ando este últim o nom bre en su antiguo sentido, es 
decir, especial a cada ciudad.95

En general, el hombre sólo conocía a los dioses de su ciudad, y 
sólo a ellos honraba y respetaba. Cada cual podía decir lo que en una 
tragedia de Esquilo dice un extranjero a los argivos: “No tem o a los 
dioses de vuestro país y nada les debo.” 96

C ada ciudad esperaba su salud de sus dioses. Se les invocaba en 
el peligro, se les decía: “ ¡Dioses de esta ciudad, no perm itáis que sea 
destruida con nuestras casas y nuestros hogares!... ¡Oh tú, que habitas 
desde tanto tiem po en nuestra tierra: ¿la traicionarás?! ¡Oh todos voso
tros, guardianes de nuestras torres, no las entreguéis al enem igo!” 97 
Para asegurarse su protección, los hom bres Íes consagraban un culto. 
Estos dioses estaban ávidos de ofrendas: se les prodigaban, pero a 
condición de que velasen por la salud de la ciudad. No olvidem os que 
la idea de un culto puram ente moral, de una adoración de espíritu, no 
es m uy vieja en la humanidad. En las edades antiguas, e! culto consistía 
en alim entar a los dioses, en ofrecerles cuanto halagaba a sus sentidos: 
carne, tortas, vino, perfumes, vestidos y alhajas, danzas y música. En cam
bio, se exigía de ellos beneficios y servicios. Así, en la Riada, Cri
ses dice a su dios: “Desde hace m ucho tiem po he quem ado para ti 
toros cebados; escucha hoy mis ruegos y lanza tus flechas contra mis

”  Sólo existían cultos comunes en diversas ciudades en caso de confederación: en otro 
lugar hablaremos de esto.

,s Esquilo, Suptic.. 858.
1)7 Esquilo, Siete. V, 69-73, IOS, 109, 139, 168-170.



LA CIUDAD A N T I G U A . —L i BR O  1 I I . - C A P .  VI 1 4 5

eneîîiisos.” En otra parte, los troyanos invocan a su diosa, le ofrecen 
un hermoso vestido y le prom eten doce terneras “si salva a Ilion” .98 
Siempre hay un contrato entre estos dioses y estos hom bres: la pie-

de ios últim os no es gratuita, y los prim eros nada dan de balde. 
cn Esquilo, los tebanos se dirigen a sus divinidades polladas, y les 
-«íce!': “Sed nuestra defensa; nuestros intereses son com unes; si la ciu
dad prospera, honrará a sus dioses. Dem ostrad que am áis a nuestra 
c¡uHad; pensad en el culto que este pueblo os tributa, y acordaos de 
los Domposos sacrificios que se os ofrecen.” 99 Este pensam iento está 
exnresado cientos de veces en los antiguos; Teognis dice que A polo ha 
salvado a M egara del asalto de los persas “para que su ciudad le 
ofrezca cada año brillantes hecatom bes” .100

De ahí procede que una ciudad no perm itiese a los extranjeros el 
presentar ofrendas a sus divinidades poliadas, ni siquiera el entrar en 
su tem plo.Im Para que sus dioses sólo por ella velasen, era necesario 
que sólo de ella recibiesen culto. H onrándolos ella sola, si querían la 
continuación de los sacrificios y de las hecatom bes que les eran gratas, 
estaban obligados a defender la ciudad, a hacerla durar por siem pre, 
a hacerla rica y poderosa.

En efecto, esos dioses solían tom ar m uy a pecho su ciudad; ved 
en Virgilio cóm o Juno “hace esfuerzos y trabaja” para que su Cartago 
obtenga un día el im perio del mundo. Cada uno de esos dioses, com o 
la Juno de Virgilio, tenía en el corazón la grandeza de su ciudad. Esos 
dioses tenían los mismos intereses que los hom bres, sus conciudadanos. 
En tiempos de guerra m archaban al com bate con ellos. En Eurípi
des se ve a un personaje que dice a) avecinarse una batalla: “Los dioses 
que combaten con nosotros no son m enos fuertes que los que están al 
lado de nuestros enem igos.” 102 Jam ás entraban en batalla los eginetas 
sin llevar las estatuas de sus héroes nacionales, los Eácidas. Los espar
tanos transportaban en todas sus expediciones a los T indáridas.103 
En la lucha, dioses y ciudadanos se sostenían recíprocam ente, y cuando 
se vencía era porque todos habían cum plido con su deber. Al contrario, 
si se era vencido, se culpaba a los dioses por la derrota, se les recri

1)8 Iliada. I, 37 y sig.; Vi, 93.96.
m Esquilo, Siete Jefes, 76-77, 176-181.
™ Teognis, edic. Weleker, V, 759; edic. Boissonade, v, 777.
101 Sin duda, es innecesario advertir que esas antiguas reglas se dulcificaron mucho 

COn el tiempo, pues existen inscripciones que muestran a los extranjeros consagrando ofren
das a las divinidades atenienses; pero esas inscripciones son de fecha relativamente reciente.

103 Eurípides, Herádidas. 347.
101 Herodoto, V, 65; V, 80.
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m inaba haber cum plido mal su deber com o defensores de la ciudad; se 
llegaba a veces hasta derribar sus altares y arrojar piedras contra sus 
tem plos.104

Si una ciudad era vencida, se creía que sus dioses eran vencidos 
con e lla .105 Si una ciudad era asaltada y tomada, sus dioses m ism ns 
quedaban cautivos.

V erdad es que sobre este último punto las opiniones eran inciertas 
y variables. M uchos estaban persuadidos de que una ciudad jamás 
podía ser tom ada m ientras sus dioses residían en ella; si sucumbía, es 
que la habían abandonado previam ente. C uando Eneas ve a los griegos 
dueños de Troya, grita que los dioses de la ciudad han huido, aban
donando sus tem plos y altares.IM El coro de los tebanos expresa en 
Esquilo la misma creencia cuando, al acercarse el enem igo, conjura a 
los dioses para que no abandonen la c iudad .107

En virtud de esta opinión era necesario, para tom ar una ciudad, 
hacer salir a los dioses. Los romanos em pleaban para esto cierta fórmu
la que tenían en sus rituales, y que M acrobio nos ha conservado. “A ti, 
¡oh excelso!, que conservas bajo tu protección a esta ciudad, te ruego, 
te adoro y te pido en gracia que abandones esta ciudad y este pueblo, 
que dejes estos templos, estos lugares sagrados y habiéndote alejado de 
ellos, que vengas a Roma, a mi casa y a casa de los míos. Que nuestra 
ciudad, nuestros templos, nuestros lugares sagrados te sean más aceptos 
y más caros; recíbenos bajo tu guarda. Si así lo haces, fundaré un 
tem plo en tu h o n o r." Iü8 Los antiguos estaban convencidos de que había 
fórmulas tan eficaces y poderosas que, si se las pronunciaba exactamen
te y sin cam biar una sola palabra, el dios no podía resistir a la demanda 
de los hom bres. El dios, así invocado, se pasaba al enem igo y la ciudad 
era tom ada.’®

Iüi Suetonio, Caligula, 5; Séneca, De Vita beata, 36.
IDi Virgilio, Eneida, [, 68; victosqite Penates.
104 Virgilio, Eneida, II, 351.

Excessere omnes adytis arisque reticiis 
Di quiblts imperitoti hoc steterat.

I(’' Esquilo, Siete Jefes, 217-220. "Eteocles; Se dice que cuando una ciudad cae en 
poder del enemigo, los dioses la abandonan. El coro: Plegue a los dioses que moran aquí 
no abandonarnos jamás, y que yo no vea a Tebas asaltada y presa de las llamas ”

“  Macrobio, Saturnales, IH, 9. Plinio, Hist. nal.. XXVII], 4, 18. In oppugnationibus 
ante omnia solitum a Romanis sacerdotibus evocari deum in cujus tutela id oppidum esset 
promittique illi eumdem aut ampliorem apud Romanos cultum.

'·* Sobre el poder de las formulas επαγωγού ο χαταΒέσει^, véase Platón, Leyes. XI. 
pág. 933; Eurípides, Suplicantes, 39. Estas fórmulas eran tan antiguas, que muchas pala
bras ya no se comprendían y ni siquiera pertcnccian a ia lengua griega; véase Hesiquio, en
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En Grecia se encuentran las m ismas opiniones y costum bres análo- 
aS Todavía en tiem po de Tucídides no se prescindía, al asediar una 

ciudad, de dirigir una invocación a sus dioses para que perm itiesen 
tomarla·11,1 En vez de em plear una fórm ula para atraer al dios, los grie- 
Eos preferían con frecuencia llevarse astutam ente su estatua. Todos 
co n o cen  la leyenda de U lises hurtando la Palas de los troyanos. En otra 
época, queriendo ios egínetas hacer la guerra a Epidauro, com enzaron 
por sustraer dos estatuas protectoras de esa ciudad y las transportaron 
a la su y a ."1

Cuenta Herodoto que los atenienses querían declarar la guerra a 
los eginctas; pero la em presa era arriesgada, pues Egina tenía un héroe 
protector de gran poder y fidelidad singular: era Eaco. Los atenienses, 
luego de haber reflexionado m aduram ente, difirieron treinta años la 
realización de su designio; al mismo tiem po elevaron en su país una 
capilla a Eaco, y le tributaron culto. Estaban persuadidos de que si ese 
culto se proseguía sin interrupción durante los treinta años, el dios ya 
no pertenecería a los eginetas, sino a los atenienses. En efecto, antojá- 
baseles que un dios no podía aceptar durante tanto tiem po pingües 
victimas, sin quedar obligado a quien se las ofrecía. Eaco se vería al 
fin obligado a abandonar los intereses de los eginetas, y a conceder la 
victoria a los a ten ienses."2

Hay en Plutarco esta otra historia. Solón quería que A tenas fuese 
dueña de la isleta de Salamina que pertenecía entonces a los megarenses.
Y consultó al oráculo. Éste le respondió: “Si quieres conquistar la isla, 
es preciso ante todo que alcances el favor de los héroes que la protegen 
y habitan.” Solón obedeció; en nombre de Atenas ofreció sacrificios a 
los dos principales héroes salam inos. Estos héroes no se resistieron 
a los dones que se les ofrecían y se pasaron a Atenas. La isla, privada 
de protectores, fue ren d id a ."3

'a palabra έφεσίο. Los antiguos creían que les era posible obligar y constreñir a los dioses; 
tal es cl pensamiento de Virgilio contenido en estos versos:

I n o n i s  m ag n a : p r im u m  p ie c e  n u m e n  a d o ra ;
Junoni e m e  v o ta  lib en s , d o n iin a n iq u c  p m e n te m  

S upp lic ibus su p e ra  d o n is .
(En.. III, 427-440).

El enunciado de la oración, preces: las promesas vota: las ofrendas, dona, son las 1res 
annas con las que puede vencerse, superare, la malevolencia de una diosa.

110 Tucídidcs, II. 74.
111 Herodoto, V, 83.
111 ibid.. V, 89.
111 Plutarco, Solón, 9.
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Si en tiem pos de guerra procuraban los asaltantes apoderarse ri 
las divinidades de la ciudad, los sitiados hacían por su parte todo ï0 
posible por retenerlas. En ocasiones, se encadenaba al dios para qUe 
no pudiera desertar. Otras veces se le ocultaba a todas las miradas para 
que el enem igo no pudiera encontrarlo. O bien, se oponía a ía fórmula 
con que el enem igo procuraba seducir al dios otra fórm ula que tenía 
la virtud de retenerle. Los romanos habían imaginado un medio que les 
parecía más seguro: conservaban secreto el nom bre del principal y 
poderoso de sus dioses protectores, suponiendo que los enem igos jamás 
podrían invocar a! dios por su nom bre, y éste nunca se pasaría a ellos 
ni su ciudad sería tom ada.lM

De lo que precede se infiere la singular idea que los antiguos se 
forjaban de ios dioses. Durante m ucho tiem po no pudieron concebir a 
la divinidad com o una potencia suprem a. Cada familia tuvo su religión 
dom éstica; cada ciudad, su religión nacional. Una ciudad era como una 
pequeña iglesia com pleta, con sus dioses, sus dogm as y su culto. Esas 
creencias nos parecen muy toscas, pero han sido las del pueblo más 
espiritual de aquellos tiem pos, y han ejercido sobre ese pueblo y sobre 
el pueblo rom ano tan fuerte acción, que la m ayoría de sus leyes, de 
sus instituciones y de su historia, de ellas proceden.

C a p ít u l o  VII 

LA RELIGIÓN DE LA CIUDAD 

1« Las com idas públicas

Se ha visto antes que la principal cerem onia del culto doméstico 
era una com ida, que se denom inaba sacrificio. Com er algunos alimen
tos preparados en el altar, tal fue, según todas las apariencias, la pri
mera forma que el hom bre haya dado a! acto religioso. La necesidad 
de ponerse en comunicación con la divinidad quedó satisfecha mediante 
esta com ida, a la que era convidada y  se le daba su parte.

La principal cerem onia del culto de la ciudad tam bién era una 
com ida de esta naturaleza, que habia de realizarse en com ún, por todos

M< Plinio, Hist, itat., XXVIII, 4, 18: constat ideo occultatum in cujus dei tutela Romo 
esset, ne qui hostium evocarent.—Macrobio, Sa/., III, 9: Ipsius urbis nomem etiam doctissimis 
ignotum est, caventibus Romanis ne. quod sœpe adversus urbes hostium fecisse se noverûrtt< 
idem ipsi hostili evocatione paterentur, si tutelcesute nomen divulgaretur.—Servio, ad Æt>-
II, 351 : "Romani ceialum esse voluerunt in cujus dei tutela Roma sit, ne suis nominibus 
dii Romani appellarentur, ne exaugurari possint. "
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ciudadanos, en honor de las divinidades protectoras. La práctica de 
° (aS comidas públicas era universal en Grecia; creíase que la salud 
j ]a ciudad dependía de su realización.115
°e La Odisea  nos da ia descripción de una de esas com idas sagradas: 
p| pueblo de Pilos dispone nueve grandes mesas; a cada una se sientan 
miinientos ciudadanos, y cada grupo ha inm olado nueve toros en honor

ios dioses. Esta comida, que se llama com ida de los dioses, com ien
za y acaba con libaciones y preces.116 La antigua costum bre de las co
cidas en común está igualm ente indicada en las más viejas tradiciones 
atenienses; se cuenta que Orestes, asesino de su madre, había llegado 
a Atenas en el m om ento m ism o en que la ciudad, reunida en tom o de 
su rey, iba a realizar el acto sag rado ,"7 Tam bién se encuentran esas 
comidas públicas en tiem po de Jenofonte: en ciertos días del año, la 
ciudad inmola num erosas víctim as y el pueblo se distribuye las car
nes."8 Las m ismas prácticas existían en todas partes.119

Además de estos inm ensos banquetes, en que todos los ciudadanos 
se reunían, y que no podían celebrarse más que en las fiestas solem nes, 
la religión prescribía que hubiese cada día una com ida sagrada. A este 
efecto, algunos hom bres escogidos por la ciudad debían com er juntos, 
en su nombre, en el recinto del pritaneo, en presencia del hogar y de 
los dioses protectores. Los griegos estaban convencidos de que si esta 
comida se om itía un solo día, ei Estado se vería en la am enaza de per
der el favor de sus d ioses.120

La suerte designaba en Atenas a los hom bres que habían de tom ar 
parte en el banquete com ún, y la ley castigaba severam ente a los que 
rehusaban cum plir con este deber.121 Los ciudadanos que se sentaban

115 Σωτήρια τών πόλεων σύνδειπνα. Ateneo, V, 2. Pollux, I, 34, menciona las 
δημοθοινίαι ο πανθοινίαι en cl número de las fiestas religiosas.

110 Odisea, III, 5-9; 43-50; 339-341.
111 Ateneo, X, 49, según Fanodemo.
1111 Jenofonte, Resp., Athen., 3: θΰουσι δημοσία ή πόλισ ίερεία πολλά, εστι 6έ ό

δήμοΒ εύεχούμενο5 ν.αΧ δ ιαλαγχάνω ν τά ίερεία. Cf. Escoliasta de Aristófanes, Nubes, 368;
Plutarco, Pericles, I I , c Isocrates, Areopagi!., 29, mencionan el uso de las έσ τια σ ε^  en 
Atenas,

115 Ateneo, V, 2: oí νομοθέται τά τε φυλετική δείπνα και τα. δημοτικά προσέταξαν
τά φρατριακά. El mismo escritor menciona en Argos las δημόσιαι θοίναι, y en Esparta

■as comidas κατά  xas Éoptás, que son distintas de las φ ειδ ίτια  cuotidianas (Ateneo, XI,
66). Da una extensa descripción de las comidas sagradas en Figalia y Naucratis; menciona
l°s ritos que en ellas se observaban, las libaciones, los himnos (IV, 32). Habla de las de 
Tarento: ή πόλιϊ καθ’ έκαστον μήνα βουθυτει καί δημοσία έστιάσειε ποιείται (IV, 61).
En otra parle también hace alusión a este uso, X, 25. Píndaro, en la XI Ncmea, describe 
fes comidas sagradas de Tenedos. C f  Diodoro, XI, 72.

110 Ateneo, 5, 2: συνδείπνου όσημέραι oí περί πρύτανιν σώφρονα κ α ι σωτήρια 
ttuv πόλεων σύνδειπνα.
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a la mesa sagrada estaban revestidos m om entáneam ente de un carácter 
sacerdotal; se les llamaba parásitos: esta palabra, que había de conver- 
tirse luego en térm ino de m enosprecio, com enzó siendo un título sagra. 
d o .122 En tiem po de D em óstenes, los parásitos habían desaparecido 
pero los pritanos aún tenían que com er jun tos en el pritaneo. En todas 
las ciudades había salas destinadas a los banquetes com unes.123

Basta ver io que ocurría en esas com idas para reconocer en ellas 
una cerem onia sagrada. Cada convidado tenía una corona en la cabeza- 
en efecto, era costum bre antigua coronarse de hojas o flores cada vez 
que se reaiizaba un acto solemne de la religión. “Cuanto más adornado 
se está de ñores — decíase— , más seguro se está de agradar a los 
dioses; pero si sacrificas sin llevar corona, te vuelven la espalda.”1̂  
“Una corona — se decía también—  es m ensajera del dichoso augurio 
que la oración envía ante ella hacia los dioses.” 125 Por la misma razón, 
los convidados iban vestidos de blanco: el blanco era el color sagrado 
entre los antiguos, el que agradaba a los d ioses.126

Las com idas empezaban invariablem ente con una oración y con 
libaciones; se cantaban him nos.127 La naturaleza de los alim entos y la 
especie del vino que debían servirse estaban prefijados por el ritual de 
cada ciudad. Desviarse en cualquier cosa del uso observado por los 
antepasados, ofrecer un plato nuevo o alterar el ritm o de los himnos 
sagrados, era una grave impiedad de la que la ciudad entera hubiese 
tenido que responder ante los dioses. La religión llegaba hasta deter
m inar la naturaleza de los vasos que debían em plearse para la cocción 
de los alim entos o para el servicio de la mesa. En tal ciudad era nece
sario que el pan se colocase en cestas de cobre; en la otra, sólo debían

131 Véase un decreto citado por Ateneo, VI, 26; os ¿xv μή θέλη παρασιτείν, είσβγέχΒ 
£ts τό Βικαστήριον.

122 Plutarco, Solón, 24: i'Siov δε τού EóXcüvos καί τό περί trjs έν δημοσίω σιτήσεακ.
î)7CÊp α ύ -ràs παρααιτειν  χέκληκε.— Ateneo, VI, 26; τό του παρασίτου ονομα πάλαι
σεμνόν κ α ί ιερόν... 'Εν lo ts παλαίοιΞ vópois α ί πλεισ τα ι ιώ ν πόλεων ετι κ α ι τήμερ°ν
τα'ΐΗ έντιμ ότατα ΐί άρχαΐκ συγχαταλέγουσ ι π α ρ α σ ίτο υ .—Filócoro, fragmento 156; 
Clitodemo, fragmento 11, Pollux, VI, 35.

m Demóstenes, Pro corona, 53. Aristóteles, Política, VIL, I, 19. Pollux, VII!, 15̂ · 
Pausanias, V, 15.

121 Fragmento de Safo, en Ateneo, XV, 16.
115 Fragmento de Quercmón, en Ateneo, XV, 19.
lífi Platón, Leyes, XII, 956. Cicerón, De legib., II, 18. Virgilio, V, 70, 774; VII, 135;

VIII, 274. Lo mismo entre los indos: en los actos religiosos era preciso llevar una corono 
e ir vestido de blanco. Leyes de Manú, IV, 66. 72.

137 llermias, en Ateneo, IV, 32: τού ΐεροχήρυκοϊ τά5 πατρίουδ εύχάσ  καταλέ' 
γοντοε, συνσπένδοντεΞ.
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iearse vasos de barro. La forma m isma de los panes estaba inmu- 
elhíeiTiente determ inada.123 Estas reglas de la antigua religión jam ás 

aron de observarse, y las com idas sagradas siem pre conservaron su 
^ c il le z  primitiva. Creencias, costum bres, estado social, todo cam bió; 
*  eSt0s banquetes subsistieron invariables, pues los griegos fueron 
^ m p re escrupulosísim os observadores de su religión nacional.
S! Es justo añadir que cuando los com ensales habían satisfecho a la 
eligión com iendo jun tos los alim entos prescritos, podían com enzar in

m ediatam ente después otra com ida más suculenta y más de acuerdo a 
gusto. Este uso era bastante común en E sparta.129
La costumbre de las com idas sagradas estaba tan vigente en Italia 

como en Grecia. Aristóteles dice que antiguam ente existía entre los 
pueblos llamados enotrianos, oscos, ausones.13” Virgilio la trae a la m e
moria dos veces en su Eneida: El viejo Latino recibe a los enviados 
de Eneas, no en su propia m orada, sino en un tem plo "consagrado 
por la religión de los antepasados; allí se celebran los festines sagrados 
tras la inmolación de las víctim as; allí todos los jefes de fam ilia se 
sientan juntos ante grandes m esas” . M ás adelante, cuando Eneas llega 
a casa de Evandro, lo encuentra celebrando un sacrificio; el rey está 
entre su pueblo; todos están coronados de flores; todos, sentados a la 
misma mesa, cantan un him no en alabanza dei dios de la c iu d ad .131

Esta costum bre se perpetuó en Roma. En ésta hubo siem pre una 
sala donde los representantes de las curias com ían en com ún. En cier
tos días, el Senado celebraba un banquete sagrado en el C apito lio .132 
En las fiestas solem nes se disponían mesas en las calles, y el pueblo 
entero se sentaba ante ellas. Al principio, los pontífices presidían estas 
comidas; luego se delegó este cuidado a sacerdotes especiales, llamados 
epulones. 131

Estas antiguas costum bres nos dan una idea del estrecho lazo que 
existía entre los m iem bros de una ciudad. La asociación hum ana era

l!* Véanse los autores citados por Ateneo: I, 58; IV, 31 y 32, XI, 66.
Ateneo, IV, 19; IV, 20.
Aristóteles, Política, VII, 9, 2-3, edic. Didot, pág. 6 1 1.

111 Virgilio, VII, 174 y sig.; VIII, 102-111, 2S3-305.
IJ! Dionisio, II, 23. Aulo Gelio, XII, 8. Tito Livio, XL, 59.
133 Cicerón, De Oratore. Ill, 19: Pontífices veteres, propter sacrificiorum muhitudi- 
tres viros epulones esse voluemnt... ut illud ludomni epulare sacrificium facerent. 

*-a palabra epulum se daba propiamente a las comidas en honor de los dioses. Festo, edición 
duller, pág. 78: Epulones... datum his nomen quod epulas indicendi Jovi caterisque diis 
P°!estatem haberent. Vcase Tito Livio, XXV, 2; XXVII, 36; XXIX, 38; XXXIII, 42; XXXIX, 
46> in quo toto foro  strata triclinia. Cicerón, Pro Murena. 36, quum epulum populo ro- 
1,10,10 daret.
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una religión: su símbolo, una comida celebrada en común. Es necesaii0 
representarse a una de estas sociedades prim itivas congregadas ínte&ra 
mente, o, al m enos, a los jefes de fam ilia, en una m isma mesa, todos 
vestidos de blanco y con una corona en la cabeza; todos hacen juntos 
la libación, recitan una misma oración, entonan los m ism os himnos 
comen el mismo alimento preparado en el mismo altar; entre ellos están 
presentes los antepasados, y los dioses protectores com parten la comi
da. De esto procede la íntima unión de los m iem bros de la ciudad 
Sobreviene una guerra, los hom bres recordarán, según la expresión de 
un antiguo, “que no debe abandonarse al com pañero de fila, con quien 
se han celebrado los mismos sacrificios y las m ism as libaciones, con 
quien se han compartido las comidas Sagradas".134 En efecto, esos hom
bres están ligados por algo más fuerte que el interés, que !a convención, 
que e¡ hábito: por la santa com unión piadosam ente realizada en pre
sencia de los dioses de la ciudad.

29 Las fies ta s  y  el calendario

En todo tiem po y en todas las sociedades, el hom bre ha querido 
honrar a sus dioses con fiestas, y ha establecido que habría días duran
te los cuales el sentim iento religioso reinaría solo en su alma, sin ser 
distraído por los pensam ientos y labores terrestres. En el núm ero de 
días que ha de vivir ha reservado una parte a los dioses.

C ada ciudad había sido fundada conform e a unos ritos que, en el 
pensam iento de los antiguos, tenían por efecto fijar en su recinto a los 
dioses nacionales. Era necesario que la virtud de esos ritos se re
juveneciese cada año por una nueva cerem onia religiosa: llamábase a 
esta fiesta día natal, y todos los ciudadanos debían celebrarla.

Todo lo que era sagrado daba lugar a una fiesta. Existía la fiesta 
dei recinto de la ciudad, am burbalia ; la de los lím ites del territorio, 
ambarvalia. Los ciudadanos organizaban en esos días una gran pro
cesión, vestidos de blanco y coronados de follaje, y daban la vuelta a 
la ciudad o al territorio cantando preces; al frente m archaban los sa
cerdotes, conduciendo a las víctim as, que se inm olaban al term inar la 
cerem onia.135

I3Í Dionisio, II, 23: μή χαταλιπεΓν τόν παραστάτην, ώ συνέσπεισε κ α ί συνέθυοΕ 
κ α ι κοινών ιερών μετέσχε. El historiador aplica esto a los banquetes comunes de l°s 
espartanos, a los que compara, además, con los banquetes comunes de los romanos.

115 Festo, V°, Amburbtales, edic. Muller, pág. 5. Macrobio, 5α/., III, 5. La descripctó11 
de la fiesta está en Tibtilo, lib. II, elegia 1.
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Venía en seguida la Fiesta del fundador. Luego, cada uno de los 
• r o e s  de la ciudad, cada una de esas alm as que los hom bres invoca

ban com o protectoras, exigían un culto. Rómulo tenía el suyo, y lo 
mismo Servio Tulio y m uchos otros; hasta la nodriza de Róm ulo y la 
madre de Evandro. De igual manera, Atenas celebraba la fiesta de 
Cécrope, la de Erecteo, la de Teseo, y también celebraba a cada uno 
jg los héroes del país, al tutor de Teseo, a Euristeo, a A ndrogeo y a 
otros muchos.

Todavía había la fiesta de los cam pos, ia del trabajo, la de la siem 
bra, la de la floración, la de la vendim ia. En Grecia com o en Italia, 
cada acto de la vida del agricultor estaba acom pañado de sacrificios, 
y se ejecutaban los trabajos recitando him nos sagrados. Los sacerdotes 
fijaban anualm ente en Roma ei día en que debían com enzar las vendi
mias y el día en que podía beberse ei vino nuevo. Todo estaba regulado 
por la religión. La religión era la que ordenaba podar las viñas, pues 
ella decía a los hom bres: Habrá impiedad en ofrecer a los dioses una 
libación con vino de viña sin podar.136

Todas las ciudades tenían su fiesta para cada una de las divinidades 
que habían adoptado com o protectoras, y solían tener varias. A m edi
da que el culto de una nueva divinidad se introducía en la ciudad, era 
preciso consagrarle un día del año. Lo que caracterizaba a estas fiestas 
religiosas era la prohibición de trabajar,137 la obligación de estar ale
gres, el canto y los juegos públicos. La religión añadía: G uardaos esos 
dias de haceros mal los unos a los o tros.138

El calendario no era otra cosa que la sucesión de las fiestas reli
giosas. Por ello eran los sacerdotes quienes )o establecían. En Roma 
pasó mucho tiempo antes de su redacción escrita: el prim er día del mes, 
el Pontífice, luego de ofrecer un sacrificio, convocaba al pueblo y decía 
las fiestas que habían de observarse en el transcurso del mes. Esta con-

ΙΜ Plutarco, Numa. 14: Μή σπένάειν ΘεοΤϊ έξ αμπέλων άτμητων. Varrón, L. L., VI, 
16: Aiiquoi locis vindemia.' primum ab sacerdotibus publice fiebant, ut Roma: etiam nunc, 
nam flamen dialis auspicatur vindemiam et. ut jussit vinum legere, agna Jovi facit.—  
Plinio, XVIII, 2: Nec degustabant nova vina antequam sacerdotes primitias libassem ,—  
^ara las fiestas que debían preceder a la recolección, véase Virgilio, Geórgicas. Î, 340-350.

137 Platón, Leyes. I], pág. 584. Demóstenes, in Midiam. 10; in Timocratea. 29: μή 
ΪΡημκΐίζειν ô ti  αν μή rcepi τήδ ÉopxTjs ή.— Cicerón, De legibus. Il, 12: Feriarium ratio
*  Uberis requietem habet litium et jurgiorum, in servis operum et laborum.—Macrobio, 
*■ '6. Affirmabant sacerdotes poliui ferias, si opus aliquod fieret.

!lB Demóstenes, in Timocratea, 29. La misma prescripción en Roma: Macrobio, Sat..
• 15: In feriis vim cuiquam inferre piaculare est: Cf. Cicerón De leg.. H, 12: requietem 

}Urgiomm.
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vocatoria se llamaba calatio, de donde procede el nom bre de calenj 
que se daba a ese d ía .139

El calendario no estaba regulado ni por el curso de la luna ni p0r 
el curso aparente del sol; sólo estaba regulado por ¡as leyes de la ré¡¡ 
gíón, leyes m isteriosas que únicam ente los sacerdotes conocían. y nas 
veces, la religión prescribía abreviar el año, otras, alargarlo. Puede for. 
marse una idea de !os calendarios prim itivos si se piensa que entre los 
albanos el mes de mayo tenía veintidós días y m arzo treinta y seis.140

Concíbese que el calendario de una ciudad no debía parecerse en 
nada al de otra, puesto que no tenían la m isma religión, y las fiestas 
como los dioses, eran diferentes. E! año no tenía la m ism a duración en 
una ciudad que en otra. Los meses no ostentaban el m ism o nombre: 
Atenas los denom inaba de muy distinto modo que Tebas, y Roma 
de muy distinto modo que Lavinio. Procedía esto de que el nombre de 
cada mes se sacaba ordinariam ente de la principal fiesta que contenía: 
ahora bien, las Fiestas no eran las m ism as. Las ciudades no se concer
taban para que el año com enzase en la m isma época, ni para contar 
la serie de sus años a partir de una m isma fecha. La fiesta de Olimpia 
se convirtió, andando cl tiempo, en una fecha com ún para Grecia; pero 
no impidió que cada ciudad tuviese su año particular. En Italia, cada 
ciudad contaba los años a partir del año de su fundación.

3v E l censo y  la lustration

Entre las más im portantes cerem onias de la religión de la ciudad, 
había una que se llamaba la purificación.'·" Celebrábase todos los años 
en A tenas;M2 en Roma, sólo cada cuatro años. Los ritos que en ella 
se observaban y el nom bre m ism o que llevaba, indican que esta cere
m onia debía tener por virtud borrar las faltas com etidas contra el culto 
por los ciudadanos. En efecto, esta religión tan com plicada era fuente 
de terrores para los antiguos: com o la fe y la pureza de intenciones eran 
poca cosa, y toda la religión consistía en la práctica m inuciosa de

1W Varrón, De ling. Ia!.. VI, 27, Servio, ad Æn., VIII, 654. Macrobio, Saturn.. I,
1, 15.

Censorino, De die natali. 22.
141 Llamábase a esta operación καδαίρειν o ά γνεύειν  πόλιν. Hipponax, edic. Bcrgk. 

fragmento 60.— En latin se decía lastrare. Cicerón, De divin., I, 45: quum censor p o p u la  
lustraret.— Servio, ad Æn., I, 283: post quinquennium unaquceque civitas lustrabatur.

MS Diogenes Laercio, Sócrates, c. 23: εκχω Θαργηλιώνοί. 5τε καθαίρουσι ^ ίν 
πόλίν 'Αθηναίοι. Harpocración, V’  φάρμακοδ: δύο ôtv5pas Ά θήνησ ιν έξηγόν καθάρο10 
έσομένου5 τή ϊ πόλεωί έν to is Θ αργηλίοιϊ, μέν ύπέρ των άνδρων, ενα 8È ύπέρ tw*1 
γυνα ικώ ν. También se purificaba cada año el hogar doméstico: Esquilo, Coéforas, 9b6-
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■ numerables prescripciones, debía siem pre tem erse el haber incurrido 
111 alguna negligencia, en alguna omisión o error, y jam ás se estaba 
eneuro de no estar am enazado por la cólera o el rencor de algún dios. 
Mecesitábase, pues, para tranquilizar el corazón del hom bre, un sacri
ficio expiatorio. El m agistrado encargado de realizarlo (en Roma era 
‘i censor; antes del censor lo fue el cónsul; antes del cónsul, el rey) 
c0menzaba asegurándose, con ayuda de los auspicios, de que los dioses 
aceptarían la ceremonia. Luego convocaba al pueblo por m edio de un 
heraldo, que se servía al efecto de una fórmula sacram ento .M3 El día 
fijado, todos los ciudadanos se reunían extram uros, y perm aneciendo 
allí todos en silencio, el m agistrado daba tres vueltas en torno de la 
asamblea, llevando delante tres víctimas: un cam ero, un cerdo, un toro 
(suoveta itrüe); la reunión de estos tres anim ales constituía, tanto entre 
Sos griegos com o entre los rom anos, un sacrificio expiatorio. Sacerdo
tes y victimarios seguían la procesión; term inada la tercera vuelta, el 
magistrado pronunciaba una fórm ula de oración e inm olaba las v íc ti
mas.1'1'1 A contar de este m om ento  toda mancha quedaba borrada, toda 
negligencia en el culto reparada, y la ciudad estaba en paz con sus 
dioses.

Para realizar un acto de esta naturaleza y de tal im portancia, eran 
necesarias dos cosas: una, que ningún extranjero se deslizase entre los 
ciudadanos, pues esto hubiese turbado y viciado la ceremonia; otra, que 
todos los ciudadanos se encontrasen presentes, sin lo cual la ciu
dad habría conservado alguna mancha. Necesitábase, pues, que esta 
ceremonia religiosa estuviese precedida del recuento de los ciudadanos. 
En Roma y en Atenas se les contaba con escrupulosísim o cuidado; es 
posible que asi com o se inscribía este núm ero en el acta que de la

IJ:l Varrón. De ting. tat., VI, 86, 87,
lw Tilo Livio, I, 44: suovetaurilibus instravit. Dion, de Halic.. IV, 22: κελεΐΐσακ τούϊ 

πολίτακ άπανταε συνελθείν„. καθαρμόν αύτ&ν έποιήσατο ταύρω καί χρίω καί τράγω. 
Cicerón, Dc oratore. 11, 66: lustrum condidit et laurum itutttola vit,— Servio, ad /Eu.. [I], 
279; lustrato populo dii placantur. Cf. ibid., VIII. 183. Valerio Máximo resume !a oración, 
que pronunciaba cl censor: Censor, ¡/uutn lustrum conderet, i/iqite solito fieri sacrificio 
scriba ex publicis tabulis solenne ei precationis carmen prœiret, quo dii inmortales ut 
Popttii romoni res meliores amplioresque jacerent rogabamur (Valerio Máximo. IV, I, 10), 
Estus usos persistieron hasta los tiempos del imperio: Vopisco, Aureliano. 20¡lustrata urbe, 
cantata carmina.—Tito Livio, 1, 44, parece crccr que la ceremonia de la lustración fue 
Wslituida por Servio, pero es tan vieja como Roma. Pruébalo e! que la lustratio del Palatino, 
e5 decir, de la primitiva ciudad de Rómulo, siguió celebrándose de año en año: Varrón, De 
U>,S· leu., VI, 34: Febraitíur popuhts. id est, lupercis nudis lustratur antiquum oppidum 
platinum gregibus humanis cinctum .— Servio Tulio fue quizá el primero en aplicar la 
giración  a la ciudad agrandada por el; sobre lodo, instituyó el censo que acompañaba a 
a lustración, pero que no se confundía con ella.
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cerem onia levantaba el censor, así tam bién fuera antes pronunciado p0t 
el m agistrado en la fórm ula de la oración.

La pérdida del derecho de ciudad era el castigo de! hom bre que no 
se había inscrito. Explícase esta severidad. El hom bre que no había 
tom ado parte en el acto religioso, que no había sido purificado, en cuy0 
nom bre no se había hecho la oración ni se había inm olado la víctima 
ya no podía ser m iem bro de la ciudad. A los ojos de los dioses, que 
habían asistido a la cerem onia, ya no era ciudadano,

Puede juzgarse de la im portancia de esta cerem onia por el poder 
exorbitante del m agistrado que la presidía. Antes de com enzar el sacri
ficio, el censor colocaba al pueblo observando cierto orden: aquí los 
senadores, allí los caballeros, allá las tribus. Señor absoluto en ese día, 
fijaba el lugar de cada hombre en las distintas categorías. Dispuestos 
todos según sus prescripciones, realizaba el acto sagrado. De aquí re
sultaba que, a contar de este día hasta la lustración siguiente, cada 
hom bre conservaba en la ciudad el rango que el censor le había asig
nado en la cerem onia. Era senador, si había figurado aquel día entre 
los senadores; caballero, si había figurado entre los caballeros. Simple 
ciudadano, form aba parte de la tribu en cuyas filas lo habían colocado 
el susodicho día, y hasta se daba el caso de que, si el m agistrado no 
lo había adm itido en la cerem onia, ya no era ciudadano. Así, el lugar 
que cada cual había ocupado en el acto religioso y en el que los dioses 
lo habían visto, era el que conservaba en la ciudad durante cuatro años. 
De ahí procede el inmenso poder de los censores.

A esta cerem onia sólo asistían los ciudadanos; pero sus mujeres, 
sus hijos, sus esclavos, sus bienes, m uebles e inm uebles, quedaban en 
cierto sentido purificados en la persona del jefe  de familia. Por eso 
cada uno tenía que entregar al censor, antes del sacrificio, la lista de 
las personas y de las cosas que de él dependían.146

La lustración se realizaba en tiem po de A ugusto con la misma 
exactitud y los m ism os ritos que en los más antiguos tiem pos. Los pon
tífices aún la consideraban com o un acto religioso; los hom bres de Es
tado veían en ella, por lo menos, una excelente m edida, administrativa.

10 Podía castigársele con varas y vendérsele como esclavo; Dionisio, IV, 15; V, 75; 
Cicerón, Pro Cæcina, 34. Los ciudadanos ausentes de Roma debían volver para el día de 
la lustración; ningún motivo podía dispensarlos de este deber. Tal era la regla al principi0’ 
y sólo se dulcificó en los dos últimos siglos de la república; Velcyo, II, 7, 7; Tito Livio. 
XXIX, 37; AuloGelio, V, 19.

,J‘ Cicerón, De legibus, III, 3; Pro Flacco, 32. Tito Livio, Ï, 43. Dionisio, ¡V, 15; V. 
75. Varrón, D e ling. Ia!.. VI, 93. Plutarco, Cato Major, 16.
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4? La religión en la asamblea, en el senado, en el tribunal 
en el ejército: el triunfo

No había ni un solo acto de la vida pública en que no interviniesen 
jos dioses. Como se vivía bajo el imperio de la idea de que podían ser, 
0 excelentes protectores o crueles enem igos, ei hom bre jam ás obraba 
Ein estar seguro de que le fuesen favorables.

El pueblo sólo se reunía en asam blea los días en que la religión 
se |o permitía. Recordábase que la ciudad había sufrido algún desas
tre en tal día: eso significaba, sin ninguna duda, que los dioses habían 
estado ausentes o irritados ese día; y  !o estarían tam bién, sin duda, 
cada año, en la m ism a época, por razones ignoradas de los m ortales.147 
Luego ese día era por siem pre nefasto: no se celebraban asam bleas, no 
se juzgaba; la vida pública quedaba en suspenso.143

En Roma, antes de em pezar la sesión, era preciso que ios augures 
asegurasen que los dioses eran propicios. La asam blea com enzaba con 
una oración que el augur pronunciaba y que el cónsul repetía después 
de él.145

Lo m ism o ocurría entre los atenienses: la asam blea com enzaba 
siempre con un acto religioso. Los sacerdotes ofrecían un sacrificio; 
luego se trazaba un gran círculo vertiendo en tierra el agua lustral, y 
en este sagrado círculo se reunían los ciudadanos.150 A ntes de que al
gún orador tomase la palabra, pronunciábase una oración ante el pueblo 
silencioso.151 Se consultaba tam bién a los auspicios, y si en el cielo se 
mostraba algún signo de carácter funesto, la asam blea se disolvía 
inmediatamente.152

141 Sobre este pensamiento de los antiguos, véase Casio Hemina en Macrobio, I, 16,
l4“ Sobre los dias nefastos entre los griegos, véase Hesiodo, Opera el dies, v. 710 y 

s¡g. Los días nefastos se llamaban ήμέραι áirótppaSes (Lisias, Pro Phania, fragm. edie. 
Dídoi, tomo II, pág. 278). Cf. Herodoto, VI, 106. Plutarco, De defectu oracui, 14; De et 
spud Delphos, 20.

I,s Cicerón, Pro Murena, 1. Tito Livio, V, 14; VI, 41; XXXIX, 15. Dionisio, VII, 59;
IX. 41; X, 32. Plinio, en el Panegírico de Trajano, 63. aún recuerda el longum carmen 
wmiliorum,

150 Esquino, in Timar chum, 23: έπειδάν τό καθάρσιο v περιενέχθη καν ô κήρυς t à s  
"ttïpious εύ χά ί εϋξηται. id., in Ctcsiph., 2-6. Pollux, VIII, 104: περιεστίαρχοι έκάθαιρον 
ΐ°ψ ιδίθί5 τήν έκκλησίαν, De ahí la palabra de Aristófanes, Acarn., 44, èvtds tou 
Κοθάρματοε, para designar cl lugar de la asamblea. Cf. Dinarco, in Arisiog., 14.

151 Demóstenes recuerda esta oración sin citar la fórmula, De falsa lega!., 70. De ella 
Puede formarse una idea por la parodia que da Aristófanes en las Thesmophonazousœ, v,
295-35o.

Ií! Aristófanes, Acarnios, 171: διοσημία έστί.
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La tribuna era lugar sagrado; el orador sólo ascendía a ella COn 
una corona en la cabeza,153 y durante m ucho tiempo, el uso quiso q,^ 
com enzase su discurso invocando a los dioses.

El lugar donde se reunía cl Senado de Roma era siem pre un tem
plo. Si se hubiese celebrado alguna sesión fuera de lugar sagrado, |as 
decisiones adoptadas habrían estado afectadas de nulidad, pues los 
dioses no habrían estado presentes.I5i| Antes de cualquier deliberación 
el presidente ofrecía un sacrificio y pronunciaba una oración. En là 
sala había un altar donde cada senador derram aba una libación al en
trar, invocando a los dioses.155

El Senado de Atenas se parecía en este punto al de Roma. La sala 
tam bién contenía un altar, un hogar. Consum ábase un acto religioso ai 
principio de cada sesión. A! entrar, cada senador se acercaba al altar 
y pronunciaba una oración.I5Í

En la ciudad, tanto en Roma com o en Atenas, sólo se dictaba jus
ticia los días que la religión indicaba com o favorables. En Atenas, la 
sesión del tribunal se celebraba jun to  a un altar y em pezaba con un 
sacrificio .157 En tiempo de Homero, los jueces se reunían “en un círculo 
sagrado”.

Festo dice que en los rituales etruscos se encontraba indicada la 
m anera com o había de fundarse una ciudad, consagrarse un templo, 
distribuirse las curias y las tribus en asam blea, ordenarse un ejército 
en batalla. Todas estas cosas estaban consignadas en los rituales por
que todas tocaban a la religión.

Ésta era en la guerra tan poderosa, por lo m enos, com o en la paz. 
En las ciudades italianas había colegios de sacerdotes llamados feciales, 
que presidían, como los heraldos entre los griegos, todas las ceremonias 
sagradas a que daban ocasión las relaciones internacionales. Un fecial,

Idem, Tesmof, 381, y Escoliasta: οτέφανον ÈOos ήν το is λέγουσι σχεφανοϋσΒαι 
πρώτον. Tal era cl uso antiguo.—Cicerón, in Vatinium, 10; in Rostris, in illa augurato 
templo.— Servio, ad Æn., 11, 301, dice que entre los antiguos cualquier discurso co m en zab a  
con una oración, y cila como prueba los discursos que poseía de Catón y de los Gracos.

IM Varrón, en Aulo Gclio, XIV, 7; Nisi in loco per augures constituto, quod templum 
appellaretur, senatusconsultum facium fuisset, justum id non esse. Cf. Servio, ad Æn-, I· 
446; VII, 153: Nisi in augusto loco consilium senatus habere non poterat. C f  Cicerón, Ai 
diversos, X, 12.

155 Varrón, en Aulo Gclio, ibid.: Immolare hostiam prius auspicarique debere Q,l! 
senatum habiturus essi;!. Suetonio, Augusto, 35. Dion Casio, LIV, 30.

I5<' Andocides, De suo reditu, I i ;  De mysteriis. 44; Antifón, Super choreuta, 45f 
Licurgo, in Leocralem, 132. Demóstenes, in Midiam, 114; Diódoro, XIV, 4. Je n o fo n te . 
Heleni.. II, 3, 52.

1,1 Aristófanes, Avispas, 860-865. Cf. Iliada, XVIII, 504.
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bierta la cabeza con un velo de lana según los ritos, declaraba la gue- 
C° oroiiunciando una fórm ula sacramenta! y tom ando a los dioses por 
2 t|g o s .,J* El cónsul, en traje sacerdotal, hacia al m ism o tiem po un 
orificio, y abria solem nem ente el tem plo de la divinidad más antigua 

v e n e r a d a  de Italia, el templo de Jano .159 Antes de partir para alguna 
e x p e d ic ió n ,  congregado el ejército, el general recitaba oraciones y ofrecía 
un sacrifico. Exactam ente lo mismo ocurría en A tenas y en Esparta.’60 

El ejército en campaña presentaba la imagen de la ciudad: su religión 
le seguía. Los griegos transportaban las estatuas de sus divinidades. 
Todo ejército griego o rom ano llevaba un hogar en el que alim entaba 
noche y día el fuego sagrado .161 Un ejército rom ano iba acom pañado 
de augures y pularios; todo ejército griego llevaba un adivino.

Veamos un ejército rom ano en el m om ento de prepararse para el 
combate. El cónsul pide una víctim a y la hiere con el hacha: cuando 
cae, sus entrañas deben indicar la voluntad de los dioses. Un arúspice 
las examina, y, si los signos son favorables, el cónsul da la señal de 
batalla. Las disposiciones más hábiles, las circunstancias más favora
bles no sirven de nada si los dioses no perm iten el com bate. El funda
mento del arte m ilitar entre los romanos consistía en no verse nunca 
obligados a com batir cuando los dioses se mostraban adversos. Por eso, 
cada día, hacían de su cam pam ento una especie de ciudadela.

Veamos ahora un ejército griego, y tomemos como ejemplo la batalla 
de Platea. Los espartanos están form ados en línea, cada uno en su

1:3 Puede verse en Tilo Livio, 1, 32, los "rilos” de lu declaración de guerra. Compárese 
Dionisio, II, 72; Plinio, XXII, 2, 5; Servio, ad Æn., IX, 52, X, 14.—Dionisio. 1,21, y Tito Livio, 
1,32, aseguran que esta institución era común a muchas ciudades italianas. También en Grecia 
la guerra era declarada por un κήρυί,, Tucídides, I, 29; Pausanias, IV, 5, 8. Pollux, IV, 91.

Iív Tito Livio, I, 19: la descripción exacta y minuciosa de la ceremonia está cu Virgilio, 
vil, 601-617.

Dionisio, IX, 57; oi ΐιπατοι εύχά3 ποιησάμεναι toîs Geoïs και καθήραντεκ τον 
°Ίρατ6ν. έξήεσαν έπ ί xoùs πολέμιο™ .—Jenofonte, Hellen., Ill, 4, 3; IV, 7, 2; V, 6, 5. 
Véase en Jenofonte. Resp. Laced., 13 (14), la serie de sacrificios que el jefe de un ejército 
esPartano hacía antes de saür de ¡a ciudad, antes de rebasar la frontera, y que después 
^novaha cada mañana antes de dar la orden de marcha. Al zarpar una flota, los atenienses, 
como los romanos, ofrecían un sacrificio: consúltese a Tucídides. VI, 32, y a Tilo Livio,
*XIX, 27.

111 Herodoto, IX, 19. Jenofonte, Resp., Laced, 13. Plutarco, Licurgo. 22. Al frente de 
l°do ejercito griego marchaba un πύρφορο$ llevando el fuego sagrado (Jenofonte, Resp. 
Qcei¡·· 13; Herodoto, VIII, 6; Pollux, Γ, 35; Hcsiquio, Vo. rtvptpopos). También en el cam- 

Pamento romano había un hogar encendido siempre (Dionisio, IX. 6). Los etruscos también 
cvaban un hogar con sus ejércitos (Plutarco, Publico!a, 17); Tito Livio, II, 12, muestra 

¡IMmentc un accensus ad sacrificium foculus. EI mismo Sila tenia un bogar ante su tienda 
tJu'ius Obsequens, 116).



1 6 0 F U S T EL  DE  C O U L A N G E S

puesto de combate; todos ostentan una corona en la cabeza, y l0s π 
tistas tocan ios him nos religiosos. El rey, un poco a retaguardia de 1- 
filas, sacrifica las víctimas. Pero las entrañas no ofrecen los signos 
vorables, y es preciso recom enzar el sacrificio. Dos, tres, cuatro victi 
mas son inm oladas sucesivam ente. La caballería persa se aproxjm' 
durante este tiempo, ianza sus flechas, mata gran núm ero de espartano* 
Estos perm anecen inm óviles, el escudo depuesto a sus pies, sin hacer 
siquiera intento de defenderse contra los ataques enem igos. Esperan ¡a 
señal de ios dioses. Por fin las víctim as presentan señales favorables' 
los espartanos levantan entonces sus escudos, em puñan !a espada, com
baten y resultan vencedores.162

Luego de cada victoria se ofrece un sacrificio: tal es el origen del 
triunfo, tan conocido entre los rom anos y no m enos usado entre los 
griegos. Esta costum bre era consecuencia de la opinión que atribuía 
¡a victoria a los dioses de la ciudad. Antes de la batalla, el ejército 
les había dirigido una oración análoga a ia que se lee en Esquilo: 
“A vosotros, dioses que habitáis y poseéis nuestro territorio, si nuestros 
ejércitos son dichosos y nuestra ciudad se salva, prom eto rociar vues
tros altares con la sangre de las ovejas, inm olaros toros y exponer en 
vuestros santos tem plos los trofeos conquistados con la lanza.”ISí 
En virtud de estas promesas, el vencedor debía un sacrificio. El ejército 
reingresaba en la ciudad para cum plirlo; se dirigía a! tem plo formando 
larga procesión y cantando un him no sagrado, θρίαμβοΒ.154

La cerem onia era casi igual en Roma. El ejército se dirigía en 
procesión al principal tem plo de la ciudad; los sacerdotes m archaban 
a la cabeza del cortejo conduciendo las víctimas. Llegado al templo, 
el general inmolaba las víctim as a los dioses. D urante el camino, los 
soldados llevaban todos una corona, com o convenía en una ceremonia 
sagrada, y cantaban un himno, com o en Grecia. Llegó el tiempo, es 
verdad, en que los soldados no tuvieron escrúpulo en sustituir el himno 
con canciones de cuartel o con burlas contra su general. Pero, al menos, 
conservaron la costum bre de repetir de tiem po en tiem po el antiguo 
estribillo, Io trium phe . 165 Era el m ism o estribillo sagrado que daba 
nom bre a la cerem onia.

Herodoto, (X, 61-62.
165 Esquilo, Siete Jefes, 252-260. Eurípides, Fenic., 573.
IH Diódoro, IV, 5. Focio: θρίαμβοβ, éniSEiÇts νικηδ, πομϋή. 
lfi! Tito Livio, XLV, 39: Diis quoque, non solum hominibus, debetur triumphus- 

Consui proficiscens ad bellum vota in Capitolio nuncupat; victor, perpetrato bello, ** 
Capitolio triumphans ad eosdeni deos, quibus vota nuncupavit, merita dona populi rotnd^ 
traducit.— Tito Livio, V, 23; X, 7, Varrón, De ling, lat., VI, 68. Plinio. H. U.. VII, 
XXXIII, 7, 36.
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*sí en tiem pos de paz com o en tiem pos de guerra, la religión 
eI1'ía en todos los actos. En todas partes estaba presente, envolvía 

'^w nbre . ¡5] a im a, e¡ cuerpo, la vida privada, la vida pública, las co- 
las fiestas, las asam bleas, los tribunales, los com bates, todo 

^ b a 'b a jo  el imperio de esta religión de la ciudad. Ella regulaba todas 
f a c c i o n e s  del hom bre, disponía de todos los instantes de su vida, 
^terminaba todos sus hábitos. G obernaba al ser hum ano con autoridad 
^  absoluta que nada quedaba fuera de su alcance. 
tan Sería tener una idea muy falsa de 1a naturaleza hum ana creer que 
sta religión de los antiguos era una im postura y, por decirlo así, una 

^media. Pretende M ontesquieu que los rom anos sólo se dieron un 
culto para embridar al pueblo. Jamás una religión tuvo sem ejante origen, 
y toda religión que ha llegado a no tener más apoyo que esta razón 
de utilidad pública, no se ha sostenido m ucho tiem po. Tam bién dice 
Montesquieu que los rom anos subordinaban la religión al Estado; lo 
contrario es más cierto; resulta im posible leer algunas páginas de Tito 
Livio sin quedar im presionado de la absoluta dependencia en que los 
hombres estaban con relación a sus dioses. Ni los rom anos ni los grie
gos conocieron esos tristes conflictos, que han sido tan com unes en 
otras sociedades, entre la Iglesia y el Estado. Pero esto se debe única
mente a que en Roma, com o en Esparta y en Atenas, el Estado estaba 
sujeto a la religión. N o es que haya habido un cuerpo de sacerdotes 
que impusiera su dom inación. El Estado antiguo no obedecía a un sa
cerdocio: era a su religión m ism a a la que estaba som etido. Este Estado 
y esta religión estaban tan perfectam ente com penetrados, que no sólo 
era imposible concebir la idea de un conflicto entre am bos, sino que 
ni siquiera se podía distinguir a uno de otra.

Capítulo VIII

LOS RITU A LES Y LOS ANALES

El carácter y la virtud de la religión de los antiguos no consis
tía en elevar la inteligencia hum ana a la concepción de lo absoluto, 
en abrir al espíritu ávido una brillante ruta, al térm ino de la cual cre
yese entrever a Dios. Esta religión era un conjunto mal hilvanado de 
Pequeñas creencias, de pequeñas prácticas, de ritos m inuciosos. N o ha- 

que inquirir su sentido, no había que reflexionar ni darse cuenta. 
La palabra religión no significaba lo que para nosotros significa; con 
este término designam os un cuerpo de dogm as, una doctrina sobre



1 6 2 FUS T E L  DE C OUL ANGI 2S

Dios, un sím bolo de fc sobre los m isterios que hay en nosotr0s 
en tom o de nosotros; este m ism o térm ino entre los antiguos, desi  ̂
naba ritos, cerem onias, actos de culto exterior. La doctrina era n0 
cosa; io im portante eran las prácticas; éstas, lo obligatorio e imperios^ 
La religión era un lazo m aterial, una cadena que tenía al Ιιο ιη^  
esclavizado. El hom bre se la habia forjado, y estaba gobernado p0t 
ella. Le tenía miedo y no osaba razonarla, ni discutirla, ni mirarla fre(1. 
te a frente. Los dioses, los héroes, los muertos, exigían de él un ciM  ̂
material, y él les pagaba su deuda para hacérselos am igos, y nv¿s 
todavía para no hacérselos enem igos.

El hombre tenía poco en cuenta su amistad. Eran dioses envidiosos 
irritables, sin afecto ni benevolencia, fácilm ente en guerra con el hom
bre .16'1 Ni los dioses am aban al hom bre ni el hom bre am aba a sus 
dioses. Creía en su existencia, pero hubiese querido a veces que no 
existiesen. Hasta de sus dioses dom ésticos o nacionales recelaba, 
tem iendo que le traicionasen. Incurrir en el odio cíe esos seres invisibles 
era su gran inquietud. Toda su vida estaba ocupado en calmarlos, 
paces deom m  quœrere. dice el poeta. Pero ¿el medio de contentarlos? 
Y, sobre todo, ¿el medio de estar seguros de que se les contentaba y 
se los tenia de su parte? Se creyó encontrarlo en el em pleo de ciertas 
fórmulas. Tal oración, com puesta de tales palabras, había conseguido 
el éxito que se pedía; sin duda, la había escuchado el dios, había ejer
cido influjo en él, había sido poderosa, más poderosa que él, puesto 
que no la había podido resistir. Se conservaron, pues, los térm inos mis
teriosos y sagrados de esa oración. Después del padre, los repitió el 
hijo. Cuando se supo escribir, se los puso por escrito. C ada familia,
o cuando m enos cada familia religiosa, tuvo un libro en que estaban 
contenidas las fórm ulas que habían servido a los antepasados y a las 
que habían cedido los dioses. Era un arma que el hom bre empleaba 
contra la inconstancia de los dioses. Pero era necesario no cambiar ni 
una palabra, ni una sílaba, ni, sobre todo, el ritmo con que habían de 
cantarse. Pues entonces la oración hubiese perdido su fuerza y los 
dioses hubieran quedado libres.167

Plutarco, De tíejeclu oracular.. 1 4 :  & Ηρώσιν άνθρωποι μηνέματα δ α ιμ ό ν ω ν ,  

αφοσιούμενοι καί ττραύνοντεβ oüs άλάστορα5 και παλαμναιοΰ ί όνομάζουσι.
Iir Sobre los viejos himnos que los griegos seguían cantando en ias ceremonias, véase 

Pausanias, I. IS; VI!, IS, in fine; VII, 21; IX, 27, 29, 30. Cicerón, De legibus. II, I Si 
observa que las ciudades griegas estaban atentas a conservar los ritmos antiguos, antinuu<11 
vocttm servare moditm. Piatón, Leyes, VU, págs. 799-800, se conforma a las antiguas reglas 
cuando prescribe que los cantos y los ritmos subsistan inalterables.— Entre los romanos. Î s 
(omiulas de oración estaban fijadas en un ritual: véase Varrón, D e ling. h t.. y Catón,
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peio la fórmula no era suficiente; también había actos exteriores 
s detalles eran m inuciosos e inmutables. Los más pequeños gestos 

j isacrificador y los infimos porm enores de su traje estaban prescritos. 
\| dii‘i^ 'rse a 11,1 ^ 'os era Prcc ' so tener 'a cabeza cubierta; a otro, des
cubierta; a un tercero, el extrem o de la toga levantado sobre el hombro. 
En ciertos actos era preciso tener los pies descalzos. Había oraciones 
qUe sólo tenían eficacia si el hombre, luego de haberlas pronuncia
do hacía piruetas volviéndose sobre sí m ismo de izquierda a derecha. 
La naturaleza de la víctim a, ei color de su pelo, la m anera de dego
llarla, la forma del cuchillo, la especie de leña con que debían asarse 
las carnes, todo esto estaba regulado para cada dios por la religión de 
cada familia o de cada ciudad. En vano el corazón más ferviente ofrecía 
a los dioses las víctim as m ejor cebadas; si se descuidaba cualquiera de 
los innumerables ritos del sacrificio, éste resultaba nulo. La más m íni
ma falta hacía de un acto sagrado un acto impío. La m ás nim ia alte
ración turbaba y trastornaba la religión de la patria, y trasform aba a 
los dioses protectores en otros tantos enem igos crueles. Por eso Atenas 
era tan severa con el sacerdote que cam biaba algo en los antiguos 
rítos;lí,fl por eso el Senado rom ano degradaba a sus cónsules y d icta
dores que habían com etido algún error en un sacrificio.

Todas estas fórmulas y prácticas habían sido legadas por los an te
pasados, que habían experim entado su eficacia. Nada se podía innovar. 
Era preciso apoyarse sobre lo que esos antepasados habían hecho, y 
la suprema piedad consistía en hacer lo m ism o que ellos. Poco im porta
ba que la creencia cambiase: podía m ortificarse librem ente a través de 
las edades y adoptar mil diversas formas, conforme a la reflexión de los 
sabios o a la im aginación popular. Pero era de la m ayor im portancia 
que las fórmulas no cayesen en olvido y que los ritos no sufriesen al
teración. Así cada ciudad tenía un libro donde todo eso se conservaba.

El uso de los libros sagrados era universal entre los griegos, entre 
*0s romanos, entre los e truscos.169

PQxstnt. Quintiliano, 1, 11: Saliorum carmina, νίχ sacerdotibus suis intellecta, mutari velat 
^" g h  et consecratis utendum est.

Demóslcnes, in Neceram, 116-117. Varrón cita algunas palabras de los libri sacrorum 
sc conservaban en Aleñas, y cuya lengua era arcaica (De iing. lot., V, 97). Sobre cl 

^ sPdu de los griegos por los anliguos ritos, véanse en Plutarco algunos ejemplos curiosos, 
ltesí griegas. 26, 31, 35, 36, 5Í¡. F.l pensamiento antiguo eslá bien expresado por Isocrates, 

aer°pcighico, 29-30, y en todo el alegato contra Ñero.
. . 'w Pausanias, IV, 27. Plutarco, contra Colotes, 17. Plinio, H. N„ XIII, 21. Valerio 

;ι’η'ο, I, 1,3. Varrón, L  L .  VI, 16. Censorino, 17. Festo Vf Rituales.
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A veces, el ritual estaba escrito en tabletas de madera; a veces ^  
tela; Atenas grababa sus ritos en láminas de cobre o en estelas de pje 
dra para que fuesen im perecederas.170 Roma tenía sus libros de p0nt¡ 
fices, sus libros de augures, su libro de cerem onias y su colección (jç 
¡ndigitamenla. No había ciudad a la que faltase una colección de vje 
jos him nos en honor de sus d ioses;171 en vano la lengua cambiaba c0c 
las costum bres y las creencias; ¡as palabras y el ritmo persistían in. 
m utables, y en las fiestas se seguía entonando esos him nos sin com. 
prenderlos.

Estos libros y estos cantos, escritos por los sacerdotes, ios conser
vaban ellos m ism os con grandísim o cuidado. Jam ás se enseñaban a los 
extranjeros. Revelar un rito o una fórm ula hubiese sido tanto como 
traicionar a la religión de la ciudad y entregar sus dioses al enemigo. 
Para m ayor precaución, hasta se ocultaban a los ciudadanos, y sólo los 
sacerdotes podían tener conocim iento de ellos.

En el pensam iento de esos pueblos, todo lo antiguo era respetable 
y sagrado. Cuando el romano quería decir que una cosa le era cara, 
decía: Eso es antiguo para mí. Los griegos tenían una expresión'seme- 
ja n te .172 Las ciudades se atenían grandem ente a su pasado, porque en 
el pasado era donde encontraban todos los m otivos y todas las reglas 
de su religión. Tenían necesidad de recordar, pues en los recuerdos y 
tradiciones reposaba todo su culto. Por eso la historia tenía para los 
antiguos m ucha más im portancia que para nosotros. Ha existido mucho 
antes de los H erodotos y los Tucídidcs; escrita o no escrita, mera tra
dición o libro, ha sido contem poránea del nacim iento de las ciudades. 
No había ciudad, por pequeña y oscura que fuera, que no pusiese la 
m áxim a atención en conservar el recuerdo de lo que había ocurrido en 
ella. N o era cuestión de vanidad, sino de religión. Una ciudad no creía 
tener el derecho de olvidar nada, pues todo en su historia se relacio
naba con el culto.

En efecto, la historia com enzaba con el acto de la fundación y de
cía el nombre sagrado del fundador. Continuaba con la leyenda de los 
dioses de la ciudad, de los héroes protectores. Enseñaba la fecha, el

l7n Pollux, VIII, 128: 5έλτοι χαλκα ί, a i, ήσαν πάλα ι έντετυπωμένοι οί νόμα1 ® 
περί των ιερών κ α ί των πατρίων. Sábese que una de las significaciones más anlíguaS 
la palabra νομσ es la de rilo o regla religiosa. Lisias, in Nicomachum. 17: χρή θ ύ ϊΐν ιβί 
Θυσία5 tczs έκ των κυρβέων καί τών στηλών κατά  xas ávaypatpás.

1,1 Ateneo, XIV, 68, cita ios antiguos himnos de Atenas; Eiiano, II, 39, los de 
Píndaro, Pit., V, 134, los de Cirene; Plutarco, Teseo, 16, los de Bcocia; Tácito, Anales.
43, los vatum carmina, que conservaban espartanos y mesenios.

in ΙΙάτριόν έστιν  ήμΐν. Estas palabras se repiten frecuentemente en Tucídidcs y 
los oradores áticos.
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■ en ]a razón de cada culto y explicaba sus ritos oscuros. Se con- 
0rínab'an en ella los prodigios que los dioses del país habían obrado 
51̂ or ios cuales habían m anifestado su poder, su bondad o su cólera.

d e s c r i b í a n  en ella las cerem onias con que los sacerdotes habían 
fsviado hábilmente un mal presagio o aquietado el rencor de los dioses, 
ce daba cuenta en ella de las epidem ias que habían flagelado a la 
iudad y de las fórmulas santas con que se las había vencido; del día 

^  que había sido consagrado un templo, y por qué m otivo un sacrificio 
una fiesta habían sido establecidos. Se inscribían en ella todos los 

acontecimientos que podían relacionarse con la religión, las victorias 
que demostraban la asistencia de los dioses y en las que frecuentem ente 
se había visto com batir a esos dioses, las derrotas que indicaban su 
cólera y por las cuales había sido necesario instituir un sacrificio ex
piatorio. Todo esto estaba escrito para la enseñanza y la piedad de los 
descendientes. Toda esta historia era la prueba material de la existencia 
de los dioses nacionales, pues los sucesos que contenía eran la form a 
visible con que esos dioses se habían revelado de edad en edad. Entre 
esos hechos había muchos que daban lugar a aniversarios, esto es, a 
sacrificios, a fiestas, a juegos sagrados. La historia de la ciudad decía 
ai ciudadano todo lo que debía creer y todo lo que debía adorar.

Por eso tal historia era escrita por los sacerdotes. Rom a tenía los 
anales de los pontífices; los sacerdotes sabinos, los sacerdotes sam nitas, 
los sacerdotes etruscos, los tenían sem ejantes.173 De los griegos nos ha 
quedado el recuerdo de libros o anales sagrados de Atenas, de Esparta, 
de Delfos, de Naxos, de T aren to .174 Cuando Pausanias recorrió Grecia, 
en tiempo de A driano, los sacerdotes de cada ciudad le refirieron las 
antiguas historias locales: no las inventaban, las habían aprendido en 
sus anales.

Este género de historia era com pletam ente local. Em pezaba con la 
fundación, porque lo anterior a esta fecha en nada interesaba a la ciu
dad, y por esto los antiguos han ignorado tan com pletam ente los oríge-

l,J Dionisio, II, 49. Tilo Livio, X, 33. Cicerón, De divin.. II, 41; 1, 33; II,  23. Censorino, 
12, 17. Suetonio, Claudio. 42. Macrobio, I, 12; V, 19. Solin., II, 9. Servio, VII, 678; VIII, 
*̂8, Cartas de Marco-Aurclio, IV, 4.

m Los antiguos anales de Esparta, ώροι, πα λα ιύ τα τα ι  άναγραφαί, son mencionados 
P°r Plutarco, adv. Coloten, 17; por Ateneo, XI, 49; por Tácito, Anales, IV, 43. Plutarco, 

11_ habla de los de Delfos. Los mismos mesenios tenían Anales y  monumenta sculpta 
prisco, que remontaban, según ellos, a la invasión dórica (Tácito, ibidem). Dionisio de 

Ĥ icamaso, de Thucyd. hist., edie. Rciskc, lomo VI, pág. 819: οσαι διεσώ ζονΐο παρά 
ltns ^πιχωρίοιβ μνήμαι «ατά  εθνη κ α ί κατά πόλείΕ, ε ϊτ ’ έν íepoís εϊτ έν βέβηλοιε 
“Κοχείμεναι γ ρ α φ α ί— Polibio también indica los 3ημοσίαι των πόλεων άναγραφαί 
ιχ11. 10).
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nés de su raza. Tam poco consignaba más que los acontecimientos c  
que la ciudad había intervenido, sin ocuparse de lo que pasaba en m 
resto de la tierra. Cada ciudad tenía su historia especial, como ten¿ 
su religión y su calendario.

Es fácil suponer que esos anales de las ciudades eran muy secos 
y muy extraños, tanto en el fondo com o en la forma. N o eran una obra 
de arte, sino una obra de religión. Luego vinieron los escritores, I0s 
narradores com o Herodoto; los pensadores como Tucídides. La historia 
salió entonces de entre los sacerdotes y se transform ó. Desgraciada
mente, estos herm osos y brillantes escritos aún no pueden borrar nues
tra nostalgia por los antiguos archivos de las ciudades y lo que nos 
enseñarían sobre las creencias y la vida íntima de los antiguos. Estos 
inapreciables docum entos, que parecen haberse conservado secretos, 
que no salían de los santuarios, de los que no se sacaban copias y que 
sólo leían los sacerdotes, han perecido todos y de ellos nada más nos 
ha quedado un débil recuerdo.

Verdad es que ese recuerdo tiene gran valor para nosotros. Sin éi, 
quizá habría derecho para rechazar todo lo que Grecia y Roma nos 
cuentan de sus antigüedades; todos esos relatos, que nos parecen in
verosím iles por contrastar con nuestros hábitos y nuestra manera de 
pensar y obrar, podrían considerarse com o producto de la imaginación 
de los hom bres. Pero el recuerdo que nos ha quedado de los viejos 
anales nos m uestra, por lo menos, el piadoso respeto que los antiguos 
sentían por su historia. Sabemos que en esos archivos se registraban 
religiosam ente los acontecimientos a m edida que ocurrían. Cada página 
de estos libros sagrados era contem poránea del suceso que refería. Era 
m aterialm ente im posible alterar esos docum entos, pues los sacerdotes 
los custodiaban y la religión estaba altam ente interesada en que se con
servasen inalterables. Ni siquiera al pontifice era fácil insertar conscien
tem ente, a m edida que iba escribiendo, hechos contrarios a la verdad, 
pues se creía que todo suceso procedía de los dioses, que ese suceso 
revelaba su voluntad, que daba ocasión a las generaciones futuras para 
recuerdos piadosos y hasta para actos sagrados; todo acontecimiento 
que ocurría en la ciudad formaba inm ediatam ente parte de la religion 
del porvenir. Con tales creencias, es fácil suponer que haya habido 
m uchos errores involuntarios, resultado de la credulidad, de la predi
lección por lo m aravilloso, de la fe en los dioses nacionales; pero n° 
se concibe la m entira voluntaria, pues hubiese sido impía, hubiese 
violado la santidad de los anales y alterado la religión. Podem os, pueS 
creer, que si no todo era verdadero en esos viejos libros, no había nada, 
al m enos, que el sacerdote no creyese verdadero. Y por tanto, para ^
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V s t o r i a d o r  que intenta rasgar la oscuridad de esos antiguos tiem pos es
1 poderoso motivo de confianza el saber que, si tendrá que habérselas 

¡Lfl errores, de ningún m odo se las habrá con la im postura. H asta esos 
'rfores, teniendo la ventaja de ser contem poráneos de las antiguas eda
des Que estlJdia, pueden revelarle, si no el detalle de los acontecim ien
tos a! menos las creencias sinceras de los hombres.

’ Al lado de los anales había también docum entos escritos y autén
ticos, una tradición oral que se perpetuaba en el pueblo de cada ciudad: 
no una tradición vaga e indiferente, com o lo son las nuestras, sino una 
trad ic ió n  cara a las ciudades, que no variaba a capricho de la im agina
ción, ni podía m odificarse librem ente, pues formaba parte del culto y 
se componía de relatos y cantos que se repetían cada año, en las fiestas 
de la religión. Esos himnos sagrados e inmutables fijaban los recuerdos 
y revivían perpetuam ente la tradición.

No es posible, sin duda, creer que esta tradición tuviera la exacti
tud de los anales. El deseo de loar a los dioses podía ser más fuerte 
que el am or a la verdad. Sin embargo, por lo menos tenía que ser el 
reflejo de los anales y debía estar ordinariam ente de acuerdo con ellos, 
pues los sacerdotes que los redactaban y leían eran los m ism os que 
presidían las fiestas en que se cantaban los viejos relatos.

Por otra parte, llegó un tiem po en que esos anales se divulgaron. 
Roma acabó por publicar los suyos; se conocieron los de otras ciuda
des italianas; los sacerdotes de las ciudades griegas ya no tuvieron 
escrúpulo en contar lo que contenían los anales de las suyas.17- Se estu
diaron, se com pulsaron esos m onum entos auténticos. Se form ó una 
escuela de eruditos, desde Varrón y Verrio Flaco hasta Aulo G elio y 
Macrobio. Se hizo la luz sobre toda la historia antigua. Se corrigieron 
algunos errores que se habían deslizado en la tradición, y que los 
historiadores de la época precedente habían repetido; se supo, por 
ejemplo, que Porsena había tom ado a Roma y que el oro había sido 
pagado a los galos. Com enzó la edad de la crítica histórica. Y es muy 
digno de nota que esta crítica, que se rem ontaba a las fuentes y estu
diaba los anales, no haya encontrado nada que le diese derecho a 
rechazar el conjunto histórico que habían construido los H erodotos y 
los Titos Livio.

1,s Cicerón, De Oratore. II, 12: Res omnes singularum annorum mandabat litteris 
Pontifex et proponebat domi tu potestas esset populo cognoscendi. C f Servio, ad Æn.. I, 

Dionisio declara que conoce los libros sagrados y los anales secretos de Roma (XI, 
62). Desde una época muy remota hubo en Grecia logógrafos que consultaron y copiaron 

anales sagrados de las ciudades: véase Dionisio, de Thttcyd. kistor., cap. V, edie. Rciskc, 
Pág, 819.
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C a p ít u l o  IX 

GOBIERNO DE LA CIUDAD. EL REY 

l 9 A utoridad religiosa del rey

No hay que representarse a una ciudad, en su origen, deliberando 
sobre el gobierno que va a darse, buscando y discutiendo sus leyes, com
binando sus instituciones. No es así com o se encontraron las leyes y 
se establecieron los gobiernos. Las instituciones políticas de la ciudad 
nacieron con la ciudad misma, el m ism o día que ella: cada miembro 
de la ciudad las llevaba en sí m ism o, pues se encontraban en germen 
en las creencias y en la religión de cada hombre.

La religión prescribía que el hogar tuviese siempre un sacerdote su
premo. No adm itía que fuese com partida la autoridad sacerdotal. El ho
gar dom éstico tenía un gran sacerdote, que era el padre de familia; el 
hogar de la curia tenía su curión o fratriarca; cada tribu tenía igual
m ente su je fe  religioso, al que los atenienses llamaban rey de la tribu. 
La religión de la ciudad también debía tener su pontífice.

El sacerdote de! hogar público ostentaba el nombre de rey. A veces 
se le daban otros títulos. Como era, ante todo, sacerdote del pritaneo, 
los griegos lo llamaban con gusto priíano; en ocasiones, tam bién íe da
ban el nom bre de arconta. Bajo estos diversos nom bres: rey, pritano, 
arconta, debem os ver a un personaje que es, sobre todo, el je fe  del cul
to: él conserva el hogar, hace el sacrificio y pronuncia la oración; él 
preside las com idas religiosas.

Es evidente que ¡os antiguos reyes de Italia y de Grecia eran sacer
dotes tanto como reyes. Se lee en A ristóteles: “Él cuidado de los sacri
ficios públicos de la ciudad pertenece, según !a costum bre religiosa, no 
a sacerdotes especiales, sino a esos hom bres que reciben su dignidad 
del hogar, y que se llaman reyes aquí, pritanos allá, arcontas más 
allá.” 175 Así habla Aristóteles, el hom bre que m ejor ha conocido las 
constituciones de las ciudades griegas. Este pasaje tan preciso prueba, 
desde luego, que las tres palabras: rey, pritano, arconta, han sido durante 
m ucho tiempo sinónimas; tan cierto es esto, que un antiguo historiador, 
Carón de Lampsaco, al escribir un libro sobre los reyes de Lacedemonia, 
lo intituló: Arcontas y  pritanos de los lacedem onios}17 Prueba también

1,6 Aristóteles, Politica, VI, 5, II (Didot, pág. 600).— Dionisio de Halic., II, 65: τά 
καλούμενα πρυτανεία έστίν ίερά κ α ί θεραπεύεται npôs των έχόντων τό μέγιστον 
έν Tats πόλεσι κράτος.

Suidas, Vç Χάρων.
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x  e[ personaje al que se denom inaba indiferentem ente con uno de 
gSfos tres nom bres, quizá con los tres a la vez, era e! sacerdote de la 
ciudad, y que el culto del hogar público era la fuente de su dignidad 
y de su poder.

Este carácter sacerdotal de la realeza prim itiva está claram ente 
indicado en los escritores antiguos. En Esquilo, las hijas de Danao se 
dirigen al rey de Argos e n  l o s  siguientes términos: “Tú e r e s  el p r i t a n o  

supremo, y t ú  eres quien velas p o r  el hogar de este país.” 173 En Eurípides, 
O re s te s , matricida, dice a Menelao: “Es justo que, hijo de Agam em nón, 
reine y o  en A rgos” ; y M enelao le responde: “Tú, asesino, ¿te encuen
tras en situación de tocar los vasos del agua lustral para los sacrificios? 
¿Estás en condición de degollar las víctim as?” 179 La principal función 
de un rey consistía, pues, en realizar las cerem onias religiosas. Un anti
guo rey de Sicione f u e  depuesto porque, habiendo m anchado sus manos 
con una muerte, no se encontraba ya en condición de ofrecer los sacri
ficios.130 No pudiendo ser ya sacerdote, tam poco podía ser rey.

Homero y V irgilio nos m uestran a los reyes ocupados sin cesar en 
ceremonias sagradas. Sabem os por D em óstenes que los antiguos reyes 
de! Ática realizaban ellos m ism os todos los sacrificios prescritos por 
la religión de la ciudad, y Jenofonte nos dice que los reyes de Espar
ta eran los jefes de la religión lacedem ónica.181 Los lucum ones etruscos 
eran a la vez m agistrados, jefes m ilitares y pontífices.182

No ocurrió de otro m odo con los reyes de Roma. La tradición siem 
pre los representa com o sacerdotes. El primero fue Róm ulo, que estaba 
“instruido en la ciencia augurai”,183 y que fundó la ciudad según ritos 
religiosos. El segundo fue Numa: “Realizaba, dice Tito Livio, la mayoría 
de las funciones sacerdotales; pero, previendo que sus sucesores ten
drían que sostener frecuentes guerras y no siem pre podrían estar ai

178 Esquilo, Suplicantes, 369 (357), Conócese la estrecha relación que habia entre 
cl teatro y la religión antiguas Una representación teatral era una ceremonia de! culto, y el 
Poeta trágico debía celebrar en general, una de las leyendas sagradas de la ciudad. De ahí 
procede que encontremos en los trágicos tañías antiguas tradiciones y aun formas arcaicas 
de lenguaje.

Eurípides, Orestes, 1594-1597.
1,0 Nicolás de Damasco, en los Fragm. híst. grec,, tomo III, pág. 394.
181 Demóstenes, in Newram. 74-81. Jenofonte, Resp. Lac., 13-14. Herodoto, VI, 57.

Aristóteles, Pol. III, 9, 2: τά  npós tous Geoí)s άποβέΒοται βασιλεϋσι.
183 Virgilio, X, 175. Tito Livio, V, 1. Censorino, 4.
183 Cicerón, De Nat. Dear., III, 2; De rep., II, 10; De Divinal., I, 17; II, 38, Véanse 

l°s versos de Ennio, en Cié., De Div., 1, 48.— Los antiguos no representaban a Rómulo en 
lraje de guerra, sino en hábito de sacerdote, con el bastón augurai y la trábea, timo pulcher 
^Qbcaque Quirinus (Ovidio, Fastos, VI, 375. Cf. Plinio, H, N„ IX, 39, 136).
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cuidado de los sacrificios, instituyó los flamines para reem plazar a |0s 
reyes cuando éstos se encontrasen ausentes de Rom a.” Así pues e' 
sacerdocio rom ano sólo era una especie de em anación de la pnm,;. 
ti va realeza.184

A estos reyes-sacerdotes se les entronizaba con un ceremonial 
religioso. El nuevo rey, conducido a la cima del monte Capitolino, se ins
talaba en un trono de piedra, vuelto el rostro hacia el m ediodía. A su 
izquierda tomaba asiento un augur, cubierta ia cabeza con bandeletas 
sagradas y teniendo en la mano el bastón augural. Trazaba en el es
pacio ciertas líneas, pronunciaba una oración, e im poniendo su mano 
en la cabeza del rey, suplicaba a los dioses que indicasen con un signo 
visible que este je fe  les era grato. Luego, cuando un relám pago o el 
vuelo de los pájaros había m anifestado el asentim iento de los dioses, 
el nuevo rey tom aba posesión de su cargo. Tito Livio describe esta 
cerem onia con m otivo de la instalación de Numa; D ionisio asegura que 
se celebraba con todos los reyes, y tras los reyes, con los cónsules; y 
añade que en su tiempo aún se p racticaba.185 Tal uso tenía su razón 
de ser: com o el rey iba a ser el je fe  suprem o de la religión y la sa
lud de la ciudad iba a depender de sus oraciones y de sus sacrificios, 
había cabal derecho de asegurarse antes de que el rey era acepto a los 
dioses.

Los antiguos no nos informan sobre la m anera como los reyes de 
Esparta entraban en funciones; pero nos dicen, al m enos, que se reali
zaba una cerem onia religiosa.iEa Se reconoce incluso en algunos anti
guos usos, que han durado hasta el fin de la historia de Esparta, que 
la ciudad quería estar bien segura de que sus reyes eran gratos a los 
dioses. Para esto interrogaba a los dioses m ismos, solicitándoles “un 
signo, σημεΤον". He aquí ese signo, según Plutarco: “Cada nueve años, 
los éforos escogen una noche muy clara, pero sin luna, y se sientan en 
silencio, fijos los ojos en el cielo. ¿Ven una estrella que cruza el cielo 
de un lado a otro? Esto les indica que sus reyes son culpables de alguna 
falta contra los dioses. Entonces los suspenden de la realeza hasta que 
un oráculo venido de Delfos les absuelva de su falta.” 187

'** Tilo Livio, I, 20. Servio, ad Æn., Ill, 268: mayorutn Iioíc erat consuetudo at rex 
esset etiam sacerdos ei pontifex.

,β Tito Livio, I. 18. Dionisio, II, 6; IV, 80.— Por eso Plutarco, resumiendo un discurso 
de Tiberio Graco, le hace decir: ή y t  βασ ιλεία  xctís μεγ ίσ τα ΐΐ 'ιερουργίαν καθοχήωτί» 
jrpos τά θειον. (Plut., Tiberio, 15).

Tucídidcs, V, 16, in fine.
"" Plutarco, Agis, 11.
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29 Autoridad politica del rey

Así com o en la familia la autoridad era inherente al sacerdocio, y 
e! padre, a título de je fe  del culto dom éstico, era al m ism o tiem po ju ez
V señor, análogam ente el gran sacerdote de la ciudad fue también el jefe 
D0]jtjco. El altar, según la expresión de A ristóteles,188 le confería la dig
nidad. Esta confusión del sacerdocio y del poder no debe sorprender
nos. Se la encuentra en el origen de casi todas las sociedades, sea que 
en la infancia de los pueblos sólo la religión pueda obtener de ellos obe
diencia, sea que nuestra naturaleza experim ente la necesidad de no 
someterse jam ás a otro imperio que al de una idea moral.

Ya hemos dicho cuánto se m ezclaba en todo la religión de la ciu
dad. El hombre se sentía depender en todo m om ento de sus dioses y, 
por consecuencia, del sacerdote que se encontraba colocado entre ellos 
y él. Era ese sacerdote quien velaba por el fuego sagrado; era su culto 
de cada día, como dice Pindaro, el que salvaba cotidianam ente a la ciu
dad. ,IW El sacerdote era quien conocía las fórmulas de oración a las que 
los dioses no podían resistir, y en el m om ento del com bate era él quien 
degollaba la víctim a y atraía sobre el ejército la protección de los d io
ses. Era muy natural que a un hombre armado de tal poder se le reco
nociese y aceptase com o jefe . De esta injerencia de la religión en el 
gobierno, en la justicia, en la guerra, resultó necesariamente que el sa
cerdote ñiese al mismo tiempo magistrado, juez y jefe militar. "Los reyes 
de Esparta, dice A ristóteles,'90 tienen tres atribuciones: hacen los sacri
ficios, mandan en la guerra y dictan justicia.” Dionisio de Halicarnaso 
se expresa en los mismos términos a propósito de los reyes de Roma.

Las reglas constitutivas de esta m onarquía fueron muy sencillas, 
y no hubo necesidad de buscarlas mucho tiempo: se derivaron de las 
reglas mismas del culto. El fundador que había instalado el hogar sa
grado fue, naturalm ente, el prim er sacerdote. La herencia fue al prin
cipio la regla constante para la transm isión del culto. La religión pres
cribía que el cuidado de Ja conservación del hogar pasase siem pre de 
padre a hijo, ya se tratase del hogar de una familia, ya del de una ciu
dad. Así, pues, el sacerdocio fue hereditario y el poder lo acom pañó.m

'** Aristóteles, Pol.. VI, 5, II. άπό ιή5 κ ο ιν φ  è o tia s  εχουσι τήν τιμήν.
Iw Pindaro, Νemeas. XI, 1-5.
Iw Aristóteles, Politica, 111, 9.
|1JI Sólo hablamos aquí de la primera edad de las ciudades. Más adelante se verá que 

Só un tiempo en que la herencia cesó de ser la regla: en Huma, jamás fue la realeza 
Editaría , y se explica, porque Roma es de fundación relativamente reciente y dala de una 

cPot;i crl que |a realeza era combalida en todas parles y se había debilitado.
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Un rasgo bien conocido de la antigua historia de Grecia prueba de 
un m odo sorprendente que, al principio, îa realeza pertenecía al hombre 
que había im plantado eî hogar de la ciudad. Sábese que la población 
de las colonias jónicas no se com ponía de atenienses, sino que era una 
m ezcla de pelasgos, de eolios, de abantos, de cadmeos. Sin embargo 
los hogares de las nuevas ciudades fueron erigidos todos por miem
bros de la fam ilia religiosa de Codro. Y resultó que estos colonos, en 
lugar de tener por jefes a hom bres de su raza, los pelasgos a un peias- 
go, los abantos a un abanto, los eolios a un eolio, todos concedieron 
la realeza, en sus doce ciudades, a los C ódridas.192 Seguram ente estos 
personajes no habían adquirido su autoridad por la fuerza, pues casi eran 
los únicos atenienses que había en esta num erosa aglom eración; pero 
com o ellos habían erigido los hogares, a ellos correspondía su conser
vación. La realeza, pues, se les confirió sin discusión y fue hereditaria 
en su fam ilia. Batos fundó a Cirene en África: los Batiadas estuvieron 
durante m ucho tiem po en posesión de la dignidad real. Protis fundó a 
M arsella: los Protiadas ejercieron hereditariam ente el sacerdocio y 
gozaron de grandes privilegios.

No fue, pues, la fuerza la que dio origen a los jefes y a los reyes 
en esas antiguas ciudades. Tam poco sería acertado decir que el pri
m er rey de ellas fuera un soldado afortunado. La autoridad se derivó 
— com o lo dice form alm ente A ristóteles—  del culto del hogar. En la 
ciudad, la religión creó al rey, de la m ism a manera que en la casa había 
creado al jefe  de familia. La creencia, la indiscutible e im periosa creen
cia, decía que el sacerdote, heredero del hogar, era el depositario de las 
cosas santas y el guardián de los dioses. ¿Cóm o dudar en obedecer 
a tal hom bre? Un rey era un ser sagrado: βασ ιλεΐβ  ιερο ί, dice Píndaro. 
En él se veía, si no precisam ente a un dios, al menos “al hom bre más 
poderoso para conjurar la cólera de los dioses”,193 al hom bre sin cuyo 
concurso ninguna oración era eficaz, ningún sacrificio acepto.

Esta realeza sem irreligiosa y sem ipolítica se estableció en todas las 
ciudades, desde su origen, sin esfuerzo por parte de los reyes, sin 
resistencia por parte de los súbditos. En ei origen de ios pueblos antiguos 
no vem os las fluctuaciones y las luchas que señalan el penoso alum
bram iento de las sociedades m odernas. Sábese cuánto tiem po se nece
sitó, tras la caída del imperio rom ano, para encontrar las reglas de una 
sociedad regular. Europa vio durante siglos cómo varios príncipe5 
opuestos se disputaban el gobierno de los pueblos, y cóm o los pueblos

1,2 Herodoto, 1, 142-143. Pausanias, Vil, 1-5. 
|g3 Sófocles, Edipo rey, 34.
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^chazaban a veces toda organización social. Tal espectáculo no se ve
■ en la antigua Grecia ni en la antigua Italia; su historia no com ienza 

"on conflictos: las revoluciones sólo aparecieron al final. Entre estos 
oUeblos, la sociedad se formó paulatina y lentamente, por grados, pasan- 
jo de la familia a la tribu y de la tribu a la ciudad, pero sin sacudidas 
n¡ luchas. La realeza se estableció muy naturalm ente, en la fam ilia pri
mero, en la ciudad después. No fue ideada por la am bición de algunos: 
nació de una necesidad m anifiesta a los ojos de todos. Durante largos 
siglos fue tranquila, honrada, obedecida. Los reyes no tenían necesidad 
je |a fuerza material; no disponían de ejército ni de hacienda; su auto
ridad, sostenida por creencias que ejercían su imperio en las alm as, era
santa e inviolable.

Más tarde, una revolución de que hablarem os luego, derribó a la 
realeza en todas las ciudades. Pero al caer, no dejó ninguna inquina en 
el corazón de los hom bres. Ese desprecio m ezclado de rencor que se 
asocia de ordinario a las grandezas abatidas, no la hirió. Por caída que 
estuviese, su recuerdo se vio siem pre acom pañado del respeto y del 
afecto de los hombres. Hasta se vio algo en Grecia que no es muy 
común en la historia, a saber, que en las ciudades donde la fam ilia real 
no se extinguió, lejos de expulsarla, seguían honrándola los m ism os 
hombres que la habían despojado del poder. En Efeso, en M arsella, en 
Cirene la familia real, privada de su poder, siguió rodeada del respeto 
de los pueblos y hasta conservó el título y las insignias de ia realeza.IM

Los pueblos establecieron el régim en republicano; pero el nom bre 
de rey, lejos de convertirse en una injuria, siguió siendo un título 
venerado. Existe el hábito de decir que esa palabra era odiosa y des
preciada: ¡singular error! Los rom anos la aplicaban a los dioses en sus 
oraciones. Si los usurpadores jam ás se atrevieron a adoptar ese título, 
no es porque fuese odioso, sino más bien por ser sagrado .1”  En Grecia, 
la monarquía fue varias veces restablecida en las ciudades; pero los 
nuevos m onarcas jam ás se creyeron con derecho a llam arse reyes, y se 
contentaron con ser llamados tiranos.196 La diferencia entre estos nom-

IM Estrabón, XIV, 1, 3: καί ετι νυν οί εκ τοΰ γένουε Ά νορόκλου ονομάζονται 
PowiXeïs εχοντέΐ tivcts τιμάς, προεδρίαν έν άγω σι κ α ί πορφύραν επίσημον τοΰ 
Ρ^σιλικοΰ γένους, σχιπωνα αντί σκήπτρου, κ α ί τά ίΐρ ά  τηε Δήμητρος.— Ateneo, XIII,
36> pág. 576.

1,3 Tito Livio, III, 39: nee nominis fregii) homines tum perteesum esse, quippe quo
J°vem appellari fa s sit, quod sacris etiam u! solemne retentum sit.—Sanctitas regum
(Suetonio, Julio. 6).

'w Cicerón. De rep., 1, 33: cur enim regem appellem, Jovis Optimi nomine, hominem
^°Riinaiidi cupidum aut populo oppresso dominantem, non tyrannum potius?
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bres no estaba en las mayores o m enores cualidades m orales que radj 
caban en el soberano: no se llamaba rey a un buen principe y tirar»o 
a otro malo; era principalm ente la religión la que distinguía a uno de 
otro. Los reyes prim itivos habían desem peñado las funciones de sacer
dotes y habían recibido su autoridad del hogar; los tiranos de la época 
posterior sólo eran jefes políticos, y sólo a ia fuerza o a la elección 
debían su poder.

C a p ít u l o  X 

EL M A GISTRADO

La confusión de la autoridad política y del sacerdocio en el mismo 
~ personaje no cesó con la realeza. La revolución, que estableció el régi

men republicano, no separó funciones cuya unión parecía m uy natura! 
y era entonces la ley fundamental de la sociedad humana. E! magis
trado que reemplazó al rey fue, com o él, un sacerdote al m ism o tiempo 
que un je fe  político.

Este m agistrado anual conservaba en ocasiones el título sagrado de 
rey .11,7 En algunas partes, el nom bre de pritano, que se le respetó, 
indicaba su función principal.198 En otras ciudades prevaleció el título 
de arconta. En Tebas, por ejemplo, el prim er m agistrado llevaba este 
nombre; pero lo que Plutarco dice de esta m agistratura muestra que 
difería poco de un sacerdocio. Durante el tiem po de su cargo, este ar
conta debía llevar una corona,1W com o convenía a un sacerdote; la 
religión le prohibía dejar crecer sus cabellos y llevar sobre sí ningún 
objeto de hierro, prescripciones que le hacen parecerse algo a los flamines 
rom anos. La ciudad de Platea tam bién tenía un arconta, y la religión 
de esta ciudad ordenaba que, durante todo el curso de su magistratura, 
estuviese vestido de blanco,200 es decir, del color sagrado.

Los arcontas atenienses, el día en que tom aban posesión del c a r g o ,  

subían a la A crópolis; iban con la cabeza coronada de mirto, y ofrecían 
un sacrificio a la divinidad poliada.301 Tam bién era costum bre que en 
el ejercicio de sus funciones llevasen una corona de follaje.302 Ahora

1,7 En Megara, en Samotraeia. Tito Livio, XLV, 5. Bceckh, Corp. mscr. ge., número 1052. 
I,! Pindaro, Nemeas. XI.
IW Plutarco, Cues), rom.. 40.
™ Plutarco, Aristides, 21.
2nl Tucídides, VIII, 70. Apolüdoro. Fragm., 21 (Colee. Didot, tomo I, pág. 432).
302 Demóstenes, in Midiam. 33. Esquino, in Timarch., 19.
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bien, es indudable que la corona, convertida a ¡a larga en em blem a del 
d e r ,  sólo era entonces un em blem a religioso, un signo exterior, que 

J,c0mpañaba a la oración y al sacrificio.203 Entre los nueve arcontas, 
ej que se llamaba rey era, sobre todo, el jefe  de la religión; pero cada 
uno de sus colegas tenía que llenar también alguna función sacerdotal, 
tenía que ofrecer algún sacrificio a los dioses.204

Los griegos tenían una expresión general para designar a los m agis
trados: decían oí έν τέλ ε ι, que significa literalmente los que están para 
celebrar el sacrificio:205 vieja expresión que indica la idea que prim i
tivamente se forjaban del m agistrado. Píndaro dice de esos persona
jes que, por las ofrendas que hacen al hogar, aseguran la salud de la 
ciudad.

En Roma, el prim er acto del cónsul era celebrar un sacrificio en 
el foro. Se conducían víctim as a la plaza pública; cuando el pontífice 
las había declarado dignas de ser ofrecidas, el cónsul las inm olaba con 
su propia mano, m ientras que un heraldo ordenaba a la m uchedum bre 
el silencio religioso y un tañedor de flauta tocaba la m elodía sagrada.206 
Pocos días después, el cónsul se dirigía a Lavinio, de donde habían sa
lido los penates rom anos, y ofrecía otro sacrificio.

Cuando se exam ina con una poca de atención el carácter del m agis
trado entre los antiguos, se ve cuán poco se parece a los jefes de Estado 
de las sociedades modernas. Sacerdocio, justic ia  y mando se confunden 
en su persona. Representa a la ciudad, que es una asociación religiosa, 
tanto, por lo menos, com o política. Tiene en sus m anos los auspicios, 
los ritos, la oración, la protección de los dioses. Un cónsul es algo más 
que un hombre: es ei intermediario entre el hombre y ia divinidad. A su 
fortuna está asociada la fortuna pública; él es com o el genio tutelar de 
la ciudad. La muerte de un cónsul es funesta  a la república.-*07 Cuando 
el Cónsul Claudio Nerón abandona el ejército para volar en socorro de 
su colega, Tito Livio nos dice cuán alarm ada queda Roma pensando 
en la suerte de ese ejército; y es que, privado de su jefe , el ejército está

21,1 Se llevaba la corona en los coros y procesiones; Plutarco, Nicias, 3; Facían. 37; 
Cicerón, in Ven., IV, 50.

301 Pollux, V¡[[, cap. [X, rtúms. 89 y 90: Lisias, de Ev. prab., 6-8; Demóstenes, in
Neœram. 74-79; Licurgo, coicc. Didot, tomo I¡, pág. 362: Lisias, íh Andoc., 4.

10> La expresión οί έν  τελεί Ó τά  τέλη lo mismo se empica para designar a los
magistrados de Esparta que a los de Atenas. Tucidides, I, 58; [I, 10; III, 36; IV, 65; VI, 
88; Jenofonte, Agesilao. I, 36; Helen.. VI, 4, !. Compárese Herodoto, I, 133; III, 18;
Esquilo, Pers., 204; Again., 1202; Euripides, Traqu., 238.

306 Cicerón, De lege., agr., ]], 34. Tilo Livio, XXI, 63; IX, 8; XLI, 10. Macrobio, 
Saturn., III. 3.

201 Tito Livio, XXVII, 40.
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al m ism o tiempo privado de la protección celeste: con el cónsul han 
partido los auspicios, es decir, la religión y los dioses.™

Las dem ás m agistraturas rom anas, que en cierto sentido fueron 
miembros sucesivamente desgajados del consulado, reunieron como éste 
atribuciones sacerdotales y atribuciones políticas. Veíase en ciertos días 
al censor ofrecer, con ia corona en la cabeza, un sacrificio en nombre 
de la ciudad y herir con su propia m ano a la víctima. Los pretores, los 
ediles curules, presidían fiestas religiosas.309 No había ningún magis
trado que no tuviese que realizar algún acto sagrado, pues en el pensa
miento de los antiguos toda autoridad tenía que ser religiosa en algún 
sentido. Los tribunos de la plebe eran los únicos que no tenían que 
realizar ningún sacrificio; por eso no se les contaba entre los verdade
ros m agistrados. Más adelante verem os que su autoridad era de natu
raleza com pletam ente excepcional.

Ë1 carácter sacerdotal afecto al m agistrado se m uestra, sobre todo, 
en la m anera cóm o se le elegía. A los ojos de los antiguos, no bastaba 
el sufragio de los hom bres para establecer al jefe  de la ciudad. Mientras 
duró la realeza prim itiva, pareció natural que ese je fe  fuese designado 
por el nacim iento, en virtud de la ley religiosa que prescribía que el 
hijo sucediese al padre en todo sacerdocio: el nacim iento parecía reve
lar suficientem ente la voluntad de los dioses. Cuando las revoluciones 
suprim ieron en todas partes la realeza, parece ser que los hombres 
buscaron, para suplir al nacimiento, un m odo de elección que no fuera 
desaprobado por los dioses. Los atenienses, como m uchos pueblos grie
gos, no encontraron otro mejor que la suerte. Pero importa no forjarse 
una falsa idea de ese procedim iento, que se ha convertido en motivo 
de acusación contra la dem ocracia ateniense, y para eso es necesario 
penetrar en el pensam iento de los antiguos. La suerte no era para ellos 
el azar: la suerte era la revelación de la voluntad divina. Así com o en 
los tem plos se recurría a ella para apoderarse de los secretos de los 
dioses, así tam bién la ciudad recurría a ella para la elección de su 
m agistrado. Se estaba persuadido de que los dioses designaban ai más 
digno al hacer que saliese su nom bre de la unía. Platón expresaba el 
pensam iento de los antiguos al decir: “Del hom bre designado por la 
suerte, decim os que es caro a la divinidad, y encontram os justo  que 
mande. Para todas las m agistraturas que tocan a las cosas sagradas, 
dejam os a la divinidad la elección de los que le son agradables, so

íu" Tito Livio, XXVII, 44: castra relicta sine imperio, sine auspicio. 
Varrón, L. L., VI, 54. Aleneo, XIV, 79.
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metiéndonos a la suerte.” La ciudad creía recibir así sus m agistrados 
de ¡os dioses.210

En el fondo, y bajo diferentes apariencias, ocurría lo m ism o en 
Roma. La designación del cónsul no debía pertenecer a los hom bres. 
La voluntad o el capricho de) pueblo no podía crear legítim am ente un 
magistrado. He aquí cóm o se designaba a un cónsul: Un m agistrado 
en activo, esto es, un hom bre en posesión ya del carácter sagrado y 
de los auspicios, indicaba, entre los días faustos, uno en el que debía 
ser nombrado el cónsul. Durante la noche que precedía a ese día, 
velaba a la intem perie, los ojos fijos en el cielo, observando ¡os signos 
que los dioses enviaban, al mismo tiempo que pronunciaba m entalm en-

110 Platón, Leyes, III, pág. 690; VI, pág. 759. Los h istoriadores m odernos han 
conjeturado que la elección por suerte era invento de la dem ocracia ateniense, y que debió 
existir un tiempo en que los arcontas eran elegidos por la χ ε ιρ ο το ν ία . Es ésta una pura 
hipótesis que no se apoya en ningún texto. Al contrario, los textos presentan la elección por 
suerte, κ λ η ρ ο ϊ, τώ  κ υ α μ ώ  λ α χ ε ΐν ,  com o muy antigua. Plutarco, que escribió la vida de 
Pcriclcs siguiendo a escritores contem poráneos como Stcsim broto, dice que Pericles jam ás 
fue arconia, porque esta dignidad era otorgada por la suerte, desde tiem po muy antiguo, 
εχ π α λ α ιο ύ  (Plut., Pericles, 9). Dem etrio Falereo, que había es trilo  algnnas obras sobre 
la legislación de Alenas, y  en particular sobre el arcontado, decía form alm ente que Aristides 
había sido arconta por la suerte. (Demetrio, citado por Plutarco, Aristides, 1). C ierto que 
Idomeneo de Lam psaco, escritor posterior, decía que Aristides había llegado a este cargo 
por elección de sus conciudadanos; pero Plutarco, que nos transm ite este aserto (ibidem), 
añade que, de ser exacto, es necesario entenderlo como una excepción hecha por tos atenienses 
en favor del m érito eminente de Aristides. Herodoto, VI, 109, m uestra claram ente que en 
tiempos de la batalla de M aratón, los nueve arcontas, y entre ellos cl polem arca, eran 
nombrados por la suerte. D em óstenes, in Leptinem, 90, cita una ley de donde resulta que, 
en tiempos de Solón, la suerte designaba ya a los arcontas. En fin, Pausanias, IV, 5, da a 
entender que cl arcontado anual, designado por la suerte, sucedió inmediatamente al arcontado 
decenal, esto es, en el año 683. Es verdad que Solón fue escogido para ser arconta, ήρέθη 
άρχω ν, y Aristides quizá lo fue también, pero ningún texto im plica que la elección haya 
existido jam ás como regla. La designación por la suerte parece ser tan antigua com o cl 
mismo arcontado; asi, al m enos, debem os pensarlo en defecto de textos contrarios. Por lo 
demás, éste no era un procedim iento dem ocrático. Dem etrio Falcrco dice que en tiem pos 
de Aristides sólo se echaba la suene entre las más ricas familias, έκ  τω ν γένω ν  τώ ν τά  
μ έγ ισ τα  τ ιμ ή μ α τα  έχόντω ν. Am es de Solón, la suerte sólo se echaba entre los Eupátridas. 
Aún en tiempos de Lisias y Dem óstenes no se metían en la um a los nom bres de todos los 
ciudadanos (Lisias, De invalido, í3; in Andocidem, 4; ¡sociales, π. ávuS óascus, 150). 
No son bien conocidas las reglas de esta elección por la suerte, que, por otra parte, estaba 
confiada a los tesm olctas en ejercicio; lo único que puede afirm arse es que los textos, en 
ninguna ¿poca, indican la práctica de la χ ε ιρ ο το ν ία  para los nueve arcontas.— Es digno de 
observarse que cuando la dem ocracia prevaleció, creó a los estrategas y  les dio toda la 
autoridad; por lo que a estos je fes se refiere, no pensó en practicar la suerte y prefirió 
elegirlos por sufragio. De modo que existía la designación por suerte para las m agistraturas 
que databan de la edad aristocrática, y la elección para las pertenecientes a la edad dem o
crática.
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íe el nom bre de algunos candidatos a la m agistratura. Si ios presagi0s 
eran favorables, significaba que los dioses aceptaban esos candidatos 
A la siguiente m añana, e! pueblo se reunía en el cam po de Marte; e| 
m ism o personaje que había consultado a los dioses presidía la asam
blea. Decía en alta voz los nom bres de los candidatos sobre los que 
había consultado a ios auspicios: si entre los que solicitaban el con
sulado había alguno a quien no hubiesen sido favorables los auspicios, 
om itía su nom bre. El pueblo sólo votaba por los nom bres que este 
presidente había proclam ado.211 Si sólo nom braba a dos candidatos, el 
pueblo votaba necesariam ente por ellos; si nom braba a tres, e! pueblo 
escogía entre ellos. La asamblea nunca tenía derecho de dar su voto 
a quienes no hubiesen sido designados por el presidente, ya que sólo a 
los designados habían sido favorables los auspicios, y así quedaba ase
gurado el asentim iento de los dioses.312

Este m odo de elección, que fue escrupulosam ente observado duran
te ¡os prim eros siglos de la república, explica algunos rasgos de la his
toria rom ana que, a primera vista, sorprenden. Por ejemplo, se ve con 
gran frecuencia que el pueblo está casi unánim e en querer elevar a dos 
hom bres al consulado, y, sin embargo, no puede conseguirlo: esto se 
debe a que el presidente no ha consultado a los auspicios sobre esos

Valerio-M áxim o, I, 1 ,3 . Plutarco, Marcelo. 5. T ito Livio, IV, 7.
M  Estas reglas del antiguo derecho público de  Roma, que cayeron en  desuso durante 

los últimos siglos de la república, están atestiguadas por num erosos textos. Dionisio, IV, 84. 
señala bien que c! pueblo sólo vota por los nom bres propuestos por el presidente de los 
com icios: ό Λ ουχρέτιοκ c¡v5pcts α ίρ ε ιτ α ι δύο, Βρούτον κ α ί Κ ολλάτινον , κ α ί ό δημο5 
■καλούμενοι κ α τ ά  λ ό χ ο υ ί έπεκΰω ρσ ε xoîs α ν δ ρα σ ι τήν άρχή ν. Si algunas centurias 
votaban por otros nombres, el presidente podía prescindir de esos sufragios; Tito Livio, III, 
21 : consules edic tut I ne quis L  Quincti uni, consulem faceret: s i quis fecisset, se id suffragium 
non observaturas, Tito Livio, VII, 22: consules... rationem ejus se habituros negabam. Este 
últim o hecho es ya del año 352 antes de J, C., y el relato de Tito Livio muestra que el 
pueblo, en esta ocasión, tuvo muy poco en cuenta el derecho del presidente. Este derecho, 
convertido en letra m uerta, no quedó, sin em bargo, legalm cntc abolido, y, andando ei tiem
po, m ás de un cónsul osó recordarlo. Aulo G clio, VI, 9: Fulviam pro tribu tedilem curulem 
renuntiaverunt; al œditis qui comitia habebat negat accipere, el presidente, que es aquí 
un sim ple edil, se niega a aceptar y contar los sufragios. En otra ocasión, el cónsul Porcio 
declara que no aceptará tal candidato, non accipere nomen ejus (Tito Livio, XX X IX , 39). 
V alerio M áximo, III, 8, 3, cuenta que en la apertura de los com icios se preguntó al presi
dente C. Pisón si proclam aría electo a Lolio Palicano, dado ei caso que éste obtuviese los 
sufragios del pueblo; Pisón respondió que no lo proclam aría, non renuntiabo, y la asam blea 
tuvo que dar sus sufragios a otro candidato. Vemos en Vcieyo, II, 92, que un presidente 
(le com icios prohíbe a un candidato que se presente, profiteri vetuit, y  al persistir este, 
declara que, aunque resultase electo por los sufragios del pueblo entero, no reconocerá el 
voto. Ahora bien, la proclam ación del presidente, renuntiatio, era indispensable, y sin ella 
no había elección.
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dos hombres, o que ios auspicios no les han sido favorables. En carn
e o  se ve algunas veces que el pueblo nom bra com o cónsules a dos 
hombres que detesta:213 quiere decir que el presidente sólo ha pronun
ciado dos nombres. Ha sido preciso votar por ellos, pues el voto no 
se expresa con un sí o un no: cada sufragio debe ostentar dos nom bres 
propios, sin que sea posible escribir otros que no sean los designados. 
Cuando son presentados al pueblo candidatos que le son odiosos, puede 
exteriorizar su cólera retirándose sin votar: en el recinto aún quedan 
bastantes ciudadanos para figurar un voto.214

De lo dicho se infiere cuánto era el poder del presidente de los 
comicios, y ya no puede sorprender la expresión consagrada, creaí 
cónsules, que no se aplicaba al pueblo, sino al presidente de los comicios. 
En efecto, de él m ejor que del pueblo podía decirse: Crea a los cón
sules, pues era él quien descubría la voluntad de los dioses. Si no era 
él quien hacía a los cónsules, por lo menos los dioses se servían de su 
mediación para hacerlos. El poder del pueblo sólo llegaba a la ratifi
cación de la elección, o, todo lo más, a la elección entre 1res o cuatro 
nombres, si los auspicios se habían m ostrado igualm ente favorables a 
tres o cuatro candidatos.

Es indudable que esta manera de proceder resultó muy ventajosa 
para la aristocracia romana; pero se engañará quien suponga que todo 
eso fue sólo una astucia de la misma. Sem ejante astucia no se concibe 
en ios siglos en que se daba crédito a esta religión. Políticam ente, tal 
astucia hubiera sido inútil en los prim eros tiem pos, pues los patri
cios tenían entonces m ayoría en los sufragios. Hasta podría haberse 
revuelto contra ellos ai investir a un solo hom bre de un poder exor
bitante. La única explicación que puede darse de estos usos, o m ejor 
de estos ritos de la elección, es que todos creían muy sinceram ente que 
la elección del m agistrado no pertenecía al pueblo, sino a los dioses. 
El hom bre que iba a disponer de la religión y de la fortuna de la ciudad 
debía ser revelado por la voz divina.

La regla prim era para la elección de un m agistrado era la que nos 
da Cicerón: “Que sea nom brado conform e a los ritos.” 215 Si algunos 
meses después se decía ante el Senado que se había descuidado algún 
i'ito, o que había sido observado mal, el Senado obligaba a los cónsules 
a abdicar, y éstos obedecían. Los ejem plos son muy num erosos; y si

-1J Tilo Livio, II, 42; II, 43. D ionisio, VIII, 87.
De eslo se eneuenlrfin dos ejem plos en Dionisio, VIII, 82, y Tilo Livio, 11, 64. 

’1S Cicerón, De iegibtts. III, 3: Auspicia paírum sunta, oliique ex se produnto qui 
comitiatu creare consules rite possint. Sábese que en el De iegibus. C icerón casi no hace 
0lra cosa que reproducir y explicar las leyes de Roma.
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en dos o tres de ellos es lícito creer que el Senado se sintió m uy satis- 
fecho al desem barazarse de un cónsul inhábil o mal intencionado, en 
la m ayoría de los casos no puede atribuírsele otro m otivo que el escrú
pulo religioso.

Es verdad que cuando la suerte en Atenas o los auspicios en Roma 
habían designado al arconta o al cónsul, quedaba una especie de prueba 
para exam inar el m érito del nuevo electo.216 Pero esto m ism o nos va 
a m ostrar lo que la ciudad deseaba encontrar en su magistrado: no 
buscaba al hom bre más valeroso en la guerra, al más hábil o a! más 
ju sto  en la paz, sino al más amado de los dioses. En efecto, el Senado 
ateniense preguntaba a! nuevo electo si tenia un dios dom éstico,217 si 
form aba parte de una fratría, si poseía una tum ba fam iliar, y si cumplía 
todos sus deberes para con los m uertos.218 ¿Por qué estas preguntas? 
Porque quien no tenía un culto de familia no podía form ar parte del 
culto nacional, y no era apto para hacer los sacrificios en nombre de la 
ciudad. El que descuidaba el culto de sus muertos estaba expuesto a sus 
tem ibles cóleras, y a ser perseguido por invisibles enem igos. La ciudad 
hubiese sido m uy tem eraria al confiar su fortuna a tal hom bre. Quería 
que el nuevo m agistrado perteneciese a una familia pura, según la 
expresión de Platón,219 pues sí uno de sus antepasados hubiera come
tido uno de esos actos atentatorios contra ía religión, el hogar de la 
familia habría quedado por siem pre m anchado, y sus descendientes 
habrían sido detestados por los dioses. Tales eran las principales pre
guntas que se dirigían al que iba a ser m agistrado. Parecería que no 
les preocupaba ni su carácter ni su inteligencia. Pero se tenía singular 
cuidado de que fuese apto para desem peñar las funciones sacerdotales, 
y de que la religión de la ciudad no se viera com prom etida en sus 
manos.

316 Δ ο κ ιμ α σ ία  o ά ν ά κ ρ ισ ίΐ  α ρχόντω ν. Los diversos puntos de que constaba este 
exam en se encuentran enum erados en Dinarco, in Aristogitonem, 17, 18, y en Pollux, VIII, 
85, 86. Cf. Licurgo, fragmento 24 y H arpocración, Vo ÉpjíEios.

117 Ei ippátopEs ε ίσ ίν  α ΰ τώ  κ α ί βω μοί Aios έρ κ ε ίο υ  x a i  Α πόλλωνοκ πατρώου 
(Dinarco, en Harpocración). El ’Α πόλλων έσ τ ίν  aí>iois πατρωο.ΐ κ α ί Zeùs ÊpKios (Pollux, 
VIII, 85).

E i ή ρ ια  πα τρώ α  έσ τ ί (Dinarco, en Aristog.. 17-18). Tam bién se preguntaba al 
arconta si había realizado todas las campañas que se Ic habían confiado, y si había pagado 
todos sus im puestos.

s"  Platón, Leyes, VI, pág. 759: ώε ότι μ ά λ ισ τ α  έκ  τώ ν  κ α θα ρευου σ ώ ν ο ική σ εω ν.— 
Por razones análogas se excluía del arcontado a cualquier liombrc inválido o deforme 
(Lisias, De invalido, 13). Esto se debe a que un defecto corporal, signo de la m alquerencia 
de los dioses, hacía a un hom bre indigno de ejercer ningún sacerdocio y, por lo m ism o, de 
desem peñar ninguna m agistratura.
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A lo que parece, esta especie de exam en tam bién se em pleó en 
Roma. Es verdad que no tenem os ninguna inform ación sobre las pre
guntas a que el cónsul tenía que responder; pero sabem os, por ío 
nienos, que este examen era hecho por los pontífices, y nos es lícito 
creer que sólo se refería a la aptitud religiosa del m agistrado.220

C a p ít u l o  XI 

LA LEY

Entre los griegos y los rom anos, como entre los indos, la ley fue 
al principio una parte de la religión. Los antiguos códigos de las ciuda
des eran un conjunto de ritos, de prescripciones litúrgicas, de oracio
nes, al mismo tiem po que de disposiciones legislativas. Las reglas del 
derecho de propiedad y del derecho de sucesión se encontraban disper
sas entre reglas concernientes a los sacrificios, a la sepultura y al culto 
de los m uertos.-

Lo que nos ha quedado de las más antiguas leyes de Rom a, llam a
das leyes reales, tan pronto se aplica al culto com o a las relaciones de 
la vida civil. U na de ellas prohibía a la m ujer culpable el acercarse a 
los altares; otra, que se sirviesen ciertas cosas en las com idas sagradas; 
otra prescribía la cerem onia religiosa que el general vencedor tenía que 
celebrar al volver a la ciudad. El código de las Doce Tablas, aunque 
más reciente, tam bién contenía m inuciosas prescripciones sobre los ri
tos religiosos de la sepultura. La obra de Solón era a la vez un código, 
una constitución y un ritual; allí se reglam entaba el orden de los sacri
ficios y el precio de las víctim as, así como los ritos de las nupcias y 
el culto de los muertos.

Cicerón, en su Tratado de las Leyes, traza el plan de una legis
lación que no es com pletam ente imaginaria. Por el fondo com o por la 
forma de su código, imita a los antiguos legisladores. He aquí las 
primeras leyes que escribe: “Que nadie se acerque a los dioses si no 
tiene las m anos puras; que se conserven los tem plos de los padres y 
la m orada de los lares dom ésticos; que los sacerdotes sólo em pleen en 
las com idas sagradas los alim entos prescritos; que se tribute a los 
dioses manes el debido culto .” Seguram ente que el filósofo rom ano se 
preocupaba poco de esta vieja religión de los lares y de los manes; pero

™ Dionisio, II, 73: οι ποντίφικεΐ... r á s  ά π χ ά ί  άπάσαβ  έξετά ζο υ σ ι.— N o tenemos 
necesidad de advertir que en los últimos siglos de la república, este exam en sólo era una 
vana fórmula, suponiendo que todavía se practicase.
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trazaba un código a imagen de los códigos antiguos, y se creía obligado 
a incluir en él las reglas del culto.

En Roma era una verdad reconocida que no se podía ser buen 
pontífice si se desconocía el derecho,221 y recíprocam ente, que no se 
podía conocer el derecho si se ignoraba la religión. Los pontífices fue
ron, durante m ucho tiempo, los únicos jurisconsultos. Como no había 
casi ningún acto de la vida que no tuviese relación con la religión, 
resultaba que casi todo estaba som etido a las decisiones de esos sacer
dotes, y que ellos solos eran jueces com petentes en infinito número de 
procesos. Todas las cuestiones referentes al m atrim onio, al divorcio, a 
los derechos civiles y religiosos de los hijos, se dilucidaban ante su tri
bunal. Eran jueces en los casos de incesto y en los del celibato. Como 
la adopción se relacionaba con la religión, sólo podía hacerse con el 
asentim iento del pontífice. Hacer testam ento era rom per el orden que 
la religión había establecido para la sucesión de los bienes y la trans
m isión del culto; por eso, en los orígenes, el testam ento tuvo que ser 
autorizado por el pontífice. Como los limites de toda propiedad estaban 
m arcados por la religión, cuando litigaban dos vecinos, tenían que 
hacerlo ante e¡ pontífice o ante los sacerdotes llamados herm anos arva
les.222 Y he allí por qué ios mismos hom bres eran pontífices y juris
consultos: derecho y religión form aban una sola cosa,323

En Atenas, el prim er arconta y el rey tenían casi las m ism as atri
buciones judiciales que el pontífice romano. Esto se debe a que el 
arconta tenía la misión de velar por la peipetuídad de los cultos domés
ticos,224 y el rey, bastante sem ejante al pontífice de Roma, tenía la di
rección suprem a de la religión de la ciudad. Así, el prim ero juzgaba 
en todos los debates que tocaban al derecho de familia, y el segundo en 
todos los delitos que se referían a la religión.225

El m odo de generación de las leyes antiguas aparece claramente. 
No es un hom bre quien las ha inventado. Solón, Licurgo, Minos, Numa, 
han podido poner por escrito las leyes de sus ciudades, pero no las han 
hecho. Si por legislador entendem os un hombre que crea un código con 
la fuerza de su genio y que lo im pone a los dem ás hom bres, este legis-

Cicerón, De legibus, II, 19: Pontificem nemimem bonum esse nisi qui ju s  civile 
cognoscit.

n2 C icerón, De legibus. II, 9, 19, 20, 21. De antap. resp.. 7; Pro doma, 12, 14. 
Dionisio, 11, 73. Tácilo, Anales. I, 10; Hist.. I, 15. Dion Casio, XLVIII, 44. Plinio. H. N-, 
XVIII. 2. Aulo Gelio, V, 19; XV, 27. Pomponio en cl Digesto. De origine juris.

n! De ahí procede csa vieja definición que los jurisconsultos han conservado hasta 
Justiniano; Jurisprudentia est rerum divinarunt atque huma/iaritim notitia.

” 4 Iseo, de ApoUod, hered, 30.
Pollux, VIII, 90. Andócidcs, de Misteriis, 111.
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¡ador jam ás existió entre los antiguos. La ley antigua tam poco se originó 
jg  ios votos del pueblo. La idea de que el núm ero de sufragios podía 
hacer una ley apareció mucho más tarde en las ciudades, y sólo cuando 
¿0s revoluciones las habían transform ado. Hasta entonces ofreciéronse 
las leyes como algo antiguo, inmutable y venerable. Tan viejas com o 
¡a ciudad, el fundador las había colocado  al m ism o tiem po que coloca
ba el hogar, m oresque viris et mœnia ponit. Las había instituido al 
mismo tiempo que instituía la religión. Pero ni siquiera puede decirse 
que él mismo las concibiese. ¿Quién es, por lo tanto, el verdadero 
autor? Cuando hablábam os antes de la organización de la fam ilia y de 
las leyes griegas o romanas que regulaban la propiedad, la sucesión, 
el testamento, la adopción, observam os cómo esas leyes correspondían 
exactamente a las creencias de las antiguas generaciones. Si se colocan 
esas leyes ante la equidad natural, se las encuentra frecuentem ente en 
contradicción con ella, y parece muy evidente que no es en la noción 
del derecho absoluto y en el sentim iento de lo justo  donde se ha ido 
a buscarlas. Pero que se coloquen esas m ismas leyes en presencia del 
culto de los muertos y del hogar, que se las com pare con diversas pres
cripciones de esa religión prim itiva, y se reconocerá que con todo esto 
se hallan en perfecto acuerdo.

El hombre no ha tenido que exam inar su conciencia para decir: 
—Esto es justo  y esto no lo es— . No es de este m odo com o ha nacido 
el derecho antiguo. Pero el hom bre creía que el hogar sagrado pasaba 
del padre al hijo en virtud de la ley religiosa; de allí resultó que la casa 
fue un bien hereditario. El hom bre que había enterrado a su padre en 
su campo, creía que el espíritu del muerto tom aba posesión por siem 
pre de ese campo y exigía de su posteridad un culto perpetuo; de allí 
resultó que el cam po, dom inio del muerto y lugar de los sacrificios, 
se convirtió en propiedad inalienable de una familia. La religión decía: 
" E l  hijo continúa el culto, no la hija; y la ley dijo con la religión: — El 
hijo hereda, la hija no hereda; el sobrino por la rama de los hom bres 
heredo, pero no el sobrino por la rama de las mujeres. He ahí cómo 
se elaboró la ley; se presentó por sí misma y sin que se haya necesitado 
buscarla. Era una consecuencia directa y necesaria de la creencia; era 
ta religión m ism a aplicada a las relaciones de los hom bres entre sí.

Los antiguos decían que sus leyes las habían recibido de los d io
ses. Los cretenses atribuían las suyas, no a M inos, sino a Júpiter; los 
lacedemonios creían que su legislador no era Licurgo, sino Apolo. 
Los rom anos decían que Numa había escrito bajo el dictado de una 
de las divinidades más poderosas de la antigua Italia, la diosa Egeria. 
Los etruscos habían recibido sus leyes del dios Tages. Hay algo de
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verdadero en todas esas tradiciones. El verdadero legislador entre |0s 
antiguos no fue el hombre, sino la creencia religiosa que tenía en s¡ 
mismo.

Las leyes fueron durante m ucho tiem po una cosa sagrada. Aun en 
la época en que se admitió que la voluntad de un hom bre o los sufra
gios de un pueblo podían decretar una ley, era necesario que se con
sultase la religión y que ésta por lo m enos diera su consentimiento 
En Rom a no se creía que la unanim idad de los sufragios bastase para 
dictar una ley; se necesitaba todavía que los pontífices aprobasen la 
decisión del pueblo, y que tos augures atestiguasen que los dioses eran 
favorables a la ley propuesta.226 Un día en que ¡os tribunos plebeyos 
querían que la asam blea de las tribus adoptase cierta ley, un patricio 
les dijo: “¿Qué derecho tenéis para hacer una ley nueva o para tocar 
a las leyes existentes? Vosotros, que no disponéis de los auspicios; 
vosotros, que en vuestras asam bleas no celebráis actos religiosos, ¿qué 
tenéis de com ún con la religión y las cosas sagradas, entre las cuales 
figura la ley?” :J7

Así se concibe el respeto y adhesión que ¡os antiguos han conser
vado durante m ucho tiem po a sus leyes. En ellas no veían una obra 
hum ana. Tenían un origen santo. N o es una vana frase cuando Platón 
dice que obedecer a las leyes es obedecer a los dioses. No hace más 
que expresar el pensam iento griego cuando, en el Critón, muestra a 
Sócrates dando su vida porque la ley se la pide. Antes de Sócrates, 
se había escrito en las Term opilas: “V iajero, di a Esparta que hemos 
m uerto aquí por obedecer a sus leyes.” La ley entre los antiguos fiie 
siem pre santa; en tiem pos de la realeza fue reina de los reyes; en 
tiem pos de las repúblicas fue reina de los pueblos. D esobedecerla era 
sacrilegio.

En principio, la ley era inm utable, puesto que era divina. Conviene 
observar que nunca se derogaban las leyes. Podían dictarse otras nuevas, 
pero las antiguas subsistían siempre, aunque hubiese contradicción entre 
ambas. El C ódigo de Dracón no quedó abolido por el de Solón,213 n>

336 Dionisio, IX, 4 1 : xas  φ ρα τρ ια ρχικά β  ψη<ρηφορία3 εδε ι, π ρ ο β ο υ λ ε υ σ α μ έ ν η β  tt¡s  

βουλΰδ. κ α ί τού πλή θου ί κ α τά  φρατρίοκ i à s  ψήφουβ έπενέγκανιοβ , κ α ί μ ε τ ’ άμφότερ0· 
τα ΰ τ α  χών παρά  τού  Δ α ιμ ονίου  σ η μ είω ν  κ α ί ο ιω νώ ν μηδέν ένα ντιω θέντω ν , τοχε 
x u p ta s  ε ίν α ι. Esta regla, muy rigurosam ente observada en el prim er siglo de la república- 
desapareció luego o fue eludida.

Dionisio, X, 4: τ ι vos ύ μ ΐν  μ έτεσ τ ι τω ν  ιερώ ν, ώ ν ëv ΐ ι  κ α ί νόμοβ ήν. Cf. Tila 
Livio, II, 41: nec plebem nec tribunos legem ferre posse.

!Ia Andocides, D e mysteriis. 82: ΙΒοξε teo 5ήμω, Τ ισάμενο5 ε ίπ ε , π ο λ ιτεύ εσ θα1 
Ά θ η ν α ίο υ κ  κ α τ ά  τά  π ά τρ ια , νόμ ο ΐί δέ χρ η σ θ α ι τοΟ Σόλωνο5, χρ ή σ θ α ι EÈ κ α ί w lS
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Leyes Reales por las Doce Tablas. La piedra donde la ley estaba 
abada era inviolable; sólo los menos escrupulosos se creían perm itido 
m overla . Este principio ha sido la causa principa! de la gran con

fusión que se observa en el derecho antiguo. Leyes opuestas y de dis
tintas épocas se encontraban reunidas en él, y todas tenían derecho al 
respeto. Se ve en un alegato de íseo a dos hom bres disputándose una 
herencia: cada cual alega una ley en su favor; ambas leyes son abso
rtam ente contrarías e igualm ente sagradas. Así tam bién el Código de 
Manú conserva la antigua ley que establece el derecho de prim ogeni
tura, y a continuación añade otra que prescribe el reparto igual entre 
los hermanos.

La ley antigua nunca tiene considerandos. ¿Por qué habría de tener
los? No tiene que dar sus razones; está allí porque los dioses la han 
hecho. No se la discute, se impone; es una obra de autoridad: los hom 
bres ía obedecen, porque tienen fe en ella.

Durante largas generaciones, las leyes no fueron escritas; se trans
mitían de padres a hijos, con la creencia y la fórm ula de la oración. 
Eran una tradición sagrada que se perpetuaba en tom o del hogar, de 
la familia o del hogar de la ciudad.

El día en que se empezó a ponerlas por escrito, se las consignó en 
los libros sagrados, en los rituales, entre oraciones y ceremonias. Varrón 
cita una antigua ley de la ciudad de Túsculo, y añade que la ha leído 
en los libros sagrados de esa ciudad.339 Dionisio de H alicarnaso, que 
había consultado tos docum entos originales, dice que en Rom a, antes 
de la época de los Decenviros, las pocas leyes escritas que había esta
ban en los libros sagrados.230 M ás tarde la ¡ey salió de los rituales; se 
la escribió aparte; pero siguió el uso de colocarla en un tem plo, y los 
sacerdotes conservaron el encargo de su custodia.

Escritas o no, esas leyes se form ulaban siem pre en brevísim as 
sentencias, que pueden com pararse por su form a a los versículos del 
libro de M oisés o a los zlocas del libro de M anú. Hasta hay fuertes 
indicios de que las palabras de la ley eran rítm icas.231 A ristóteles dice 
φιε antes de que las leyes estuvieran escritas, se las cantaba.332 De ello

Δράκο vies θέσμοΐΐ, οισπερ έχρώμεθα έν τώ πρόσθεν χρόνοι. Cf. Demóstenes, in Ever gum. 
^1; in Leptirtem, 158. Pollux, IX, 61.— Aulo Gelio, XI, 18: Draconis leges, quoniam  
videbantur acerbiores, non decreto jussaque, sed tacito ilHleratoque Atheniensium consensu 
obliterates sunt.

I!g Varrón, De ling., iat., VI, 16.
!ra Dionisio, X, 1: έν lepáis β φ λ ο ΐϊ άποκείμενα. 
ai Eüano, Η. V., II, 39.

Aristóteles. Probi., XIX, 28.
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han quedado vestigios en la lengua: los rom anos llamaban a las lev 
carmina,™  versos; los griegos decían νόμοι, cantos.234 ' es

Estos antiguos versos eran textos invariables. C am biar una letra en 
ellos, perm utar la colocación de una palabra, alterar el ritmo, hubiese 
significado destruir la ley misma, al destruir la forma sagrada con qUe 
se había revelado a los hombres. L a  ley era com o la oración: sólo agra 
daba a la divinidad si se la recitaba exactam ente, y se hacía impía si 
una sola palabra cam biaba en ella. En el derecho prim itivo, lo externo 
la ietra, lo es todo: no hay que buscar el sentido o el espíritu de la ley' 
Esta no vale por el principio moral que contiene, sino por las palabras 
de que su fórm ula consta. Su fuerza radica en las palabras sagradas 
que la com ponen.

Entre los antiguos, y sobre todo en Roma, la idea del derecho era 
inseparable del empleo de ciertas palabras sacram entales. ¿Tratábase, 
por ejemplo, de contraer una obligación? Uno debía decir: D an spondes?, 
y el otro tenía que responder: Spondeo. Si no se pronunciaban estas 
palabras, tam poco había contrato. En vano el acreedor reclamaba el 
pago de la deuda: el deudor nada debía, pues lo que obligaba al hombre 
en este derecho antiguo, no era la conciencia ni el sentim iento de lo 
justo , sino la fórm ula sagrada.

Esta fórmula, pronunciada entre dos hom bres, establecía un lazo 
de derecho. Donde no había fórmula, no existía el derecho.

Las form as peregrinas del antiguo procedim iento rom ano no pue
den sorprendernos, si recordam os que el derecho antiguo era una reli
gión; la ley, un texto sagrado; la justicia, un conjunto de ritos. El deman
dante persigue con la ley, agit iege. Por el enunciado de la ley se 
apodera del adversario. Pero ha de tener cuidado: para tener la ley a 
su favor, necesita conocer sus térm inos y pronunciarlos exac tam en te . 
Si pronuncia una palabra por otra, la ley ya no existe y no ptiede 
defenderlo. Gayo refiere la historia de un hom bre cuyo vecino le había 
cortado las viñas: el hecho constaba; recitó !a ley, pero ésta decía 
árboles, y él pronunció viñas: perdió el proceso.335

El enunciado de la ley no era suficiente. Era preciso, además, un 
acom pañam iento de signos exteriores, que eran com o los ritos de esa 
cerem onia religiosa, que se llamaba contrato o procedim iento en  justi
cia. Por eso en cada venta había que em plear el trozo de cobre y Ia

Tito Livio, I, 26: Lex horrendi carminis eral·
!3J Νέμω, repartir; νόμοβ, división, medida, ritmo, canto; véase Plutarco. De musiM  

pág. 1133; Pindaro, Pit,, X]¡, 41; frag, 190 (cdic. Heyne). Eco lias la tic Aristófanes. ' 
9: Νόμοι καλούντα ι οι els Beoùs ΰμνοι.

Gayo, /ust., ¡V, II.
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balanza; para adquirir cualquier cosa, había que tocarla con la m ano, 
ffiaiicipatio; sí se disputaba una propiedad, había combate ficticio, manuum  
conservo. De ahí las formas de la liberación, las de la em ancipación, las

la acción en justicia y toda la pantom im a del procedim iento.
Como la ley formaba parte de la religión, participaba del carácter 

misterioso de toda esta religión de las ciudades. Las fórm ulas de la ley 
se  conservaban secretas, com o las del culto. Se ocultaban al extranjero, 
y aun al plebeyo. Y esto, no porque los patricios hubiesen calculado 
que la posesión exclusiva de las leyes les daría gran fuerza, sino porque 
la ley, por su origen y naturaleza, pareció durante m ucho tiem po un 
misterio, en el que no se podía estar iniciado sin estarlo antes en el cu l
to nacional y en el culto dom éstico.

El origen religioso del derecho antiguo tam bién nos explica uno de 
los principales caracteres de ese derecho. La religión era puram ente 
civil, esto es, especial a cada ciudad: de ella no podía derivarse más 
que un derecho civil. Pero conviene precisar el sentido que esta palabra 
tenía entre ios antiguos. Cuando decían que el derecho era civil, ju s  
civile, νόμοι π ο λ ιτ ικ ο ί, no sólo entendían que cada ciudad tenía su 
código, como en nuestros días cada Estado tiene el suyo. Querían decir 
que sus leyes sólo tenían valor y efecto entre m iem bros de una m isma 
ciudad. No era suficiente habitar en una ciudad para quedar som etido 
a sus leyes y ser protegido por ellas: era preciso ser ciudadano. La ley 
no existía para el esclavo; tam poco existía para el extranjero. Luego 
veremos que el extranjero dom iciliado en una ciudad 110 podía ser 
propietario en ella, ni heredar, ni testar, ni hacer contrato de ninguna 
especie, ni presentarse ante los tribunales ordinarios de los ciudadanos. 
Si en Atenas era acreedor de un ciudadano, 110 podía acudir a la justicia 
para el pago de la deuda: la ley no reconocía contrato válido para él.

Estas disposiciones del antiguo derecho eran de una lógica per
fecta. E! derecho no había nacido de la idea de justicia, sino de la 
religión, y no se concebía fuera de ella. Para que existiese una relación 
de derecho entre dos hom bres, era preciso que entre ellos hubiese ya 
Una relación religiosa, es decir, que profesasen el culto de un mismo 
hogar y los m ism os sacrificios. Cuando no existía entre dos hom bres 
es(a comunidad religiosa, tam poco parecía que pudiese existir alguna 
pación  de derecho. Ahora bien, ni el esclavo ni el extranjero parti- 
Clpaban en la religión de la ciudad. Un extranjero y un ciudadano 
P°dían vivir uno al lado del otro, durante muchos años, sin que pudiera 
P°ncebirse la posibilidad de establecer un lazo de derecho entre ellos.

derecho sólo era un aspecto de la religión. Sin religión com ún, no 
hab¡a ley común.
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C a p ít u l o  XII 

EL CIUDADANO Y EL EXTRANJERO

Reconocíase al ciudadano en que tenia parte en el culto de |a 
ciudad, y de esa participación em anaban todos sus derechos civiles y 
políticos. El que renunciaba al culto renunciaba al derecho. Ya hemos 
hablado de los banquetes públicos, que eran la principal ceremonia del 
culto nacional. Pues bien, en Esparta, el que no asistía a ellos, aunque 
no fuese por culpa suya, dejaba inm ediatam ente de figurar entre los 
ciudadanos.” 6 Cada ciudad exigía que todos sus m iem bros tomasen 
parte en las ñestas de su culto.237 En Rom a era preciso haber estado 
presente en la ceremonia santa de la lustración para gozar de los derechos 
políticos.238 El hom bre que no había asistido, es decir, que no había 
tom ado parte en la oración com ún y en el sacrificio, no era ciudadano 
hasta el siguiente lustro,

SÍ se quiere definir al ciudadano de los tiem pos antiguos por su 
atributo más esencial, es necesario decir que es el hom bre que posee 
la religión de ¡a ciudad. Es aquél que honra a los m ism os dioses que 
ella.239 Es aquél por quien el arconta o el pritano ofrece el sacrificio 
de cada dia,340 es el que tiene derecho de acercarse a los altares, el que 
puede penetrar en el recinto sagrado donde se celebran las asambleas, 
el que asiste a las fiestas, el que forma en las procesiones y se mezcla 
a las panegirias, el que toma asiento en las comidas sagradas y recibe 
su parte de las víctimas. Así este hom bre, el día en que fue inscrito 
en el registro de los ciudadanos, ju ró  que practicaría el culto de los 
dioses de la ciudad y com batiría por elios.2íl V éanse los términos de

™ Aristóteles, Pol.. II, 6, 21 (II, 7).
237 Ekrckh, Corp. inscr.. núm. 3641 b, tomo II, pág. 1131. De igual manera, en Atenas, 

cl liombre que había sido designado para lomar parte en las comidas públicas y no cufflp11* 
con este deber, era juzgado y castigado; véase una ley citada por Ateneo, VI, 26.

!3< Dionisio, IV, IS; V, 75. Cicerón. Pro Ctechia. 34. Velcyo, II, 15. Se admitió uní 
excepción para los soldados en campaña; pero aun entonces era preciso que el ccnsof 
enviase a tomar sus nombres para que, inscritos en cl registro de la ceremonia, fucs5n 
considerados como presentes.

Oijs ή πόλιβ νομίζει ΘεοΌβ νομίζων (Jenofonte, Memor., 1,1). .
310 Sobre los sacrificios que los pritanos celebraban cada día en nombre de la ctud®1· 

véase Antifón, super choreuta. 45. ^
Ml Καί τά ιερά τά πάτρια τιμήσω... άμυνώ SÈ ύπέρ ιερών. La fórmula enter* 

este juramento se cncncníra cn Pollux, XIII, 105-106,
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]engUa: ser adm itido entre los ciudadanos se expresa en griego con 
*3g palabras μ ε τ ε ΐν α ι των ιερώ ν, participar de las cosas sagradas.242 
'aS Ai contrario, el extranjero es el que no tiene acceso a) culto, aquél 

nuien no protegen los dioses de la ciudad y que ni siquiera tiene el 
predio de invocarlos, pues esos dioses nacionales sólo quieren recibir 
o ra c io n e s  y ofrendas del ciudadano; rechazan al extranjero; el acceso 
a sus templos le está prohibido, y su presencia durante las cerem onias 
¡s un sacrilegio. Nos ha quedado un testim onio de este antiguo senti
miento de repulsión en uno de los principales ritos del culto romano: 
e| pontífice, cuando sacrifica al aire libre, debe cubrirse la cabeza, 
"pues no conviene que ante los fuegos sagrados, en el acto religioso 
que se ofrece a los dioses nacionales, el rostro de un extranjero se 
ofrezca a los ojos del pontífice; los auspicios resultarían alterados” .243 
yn objeto sagrado, caído m om entáneam ente en poder de un extranjero, 
se convertía inmediatamente en profano, y sólo podía recobrar su carácter 
religioso m ediante una cerem onia expiatoria.24,1 Si el enem igo había 
tomado una ciudad, y los ciudadanos llegaban a reconquistaría, era pre
ciso, ante todo, que se purificasen los templos y que todos los hogares 
se apagasen y renovasen: el contacto de los extranjeros los había 
mancillado.245

Así es como la religión establecía entre el ciudadano y el extranjero 
una profunda e im borrable distinción.246 Esta m ism a religión, m ientras 
imperó sobre las almas, prohibió que se com unicase al extranjero el de
recho de ciudad. En tiem pos de Herodoto, Esparta aún no lo había 
concedido a nadie, excepto a un adivino, y aun en este caso había sido 
necesaria la orden formal del oráculo.247 Atenas lo otorgaba a veces, 
Pero; ¡con qué precauciones! Ante todo, se necesitaba que el pueblo

112 Decrclo referente a los piáleos, en Demóstenes. in Neeeram. 104. Cf. ibidem. I 13: 
ΐελεχων καί ιερών κ α ί τιμών μετέχειν. Véase también Isocrates, Panegir., 43, y  Esira- 
tón. IX, 3ι 5

Virgilio, En.. Ill, 406. Festo, V°, Exesto: Liclor in quibusdam sacris clamitabat, 
‘ostis exesto. Sábese que hostis se decía del extranjero (Macrobio, I, I7; Varrón, De ling. 
αί· V, 3; Plauto, Trinumus. !, 2, 65); hostilis facies, en Virgilio, significa cl rostro de un 
extranjero.

Digesto, lib. XI, titulo 6, 36.
Puede verse un ejemplo de esta regla, para Grecia, en Plutarco, Aristides. 20, y para 

«orna, en Tito Livio, V, 50.
Esas reglas de los tiempos antiguos se dulcificaron más adelante: los extranjeros 

dieron cl derecho de entrar en los templos de la ciudad y depositar en ellos sus ofrendas. 
yCro a“n quedaron algunas fiestas y sacrificios de los que el extranjero siempre fue excluido. 

Caŝ B®c!th, Corp. ¡user., uùm. 10 1 : ίίε ιρα ιεΰσ ι νόμιμόν έσ τιν  είσένα ι. άλλω  5έ μή.
Herodoto, IX, 33-35. Sin embargo, Aristóteles dice que los antiguos reyes de Esparta 

la” concedido de muy buen grado el derecho de ciudad (Política, II,  9, 12).
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reunido votase la adm isión del extranjero; pero esto aún no era nari 
era preciso que, nueve días después, votase una segunda asamblea 
el m ism o sentido, y en escrutinio secreto, y que resultasen favorabl^ 
seis mil sufragios, por lo menos; cifra que resultaba enorm e si se p¡et)S 
sa que era muy raro que una asam blea ateniense reuniese tal número 
de ciudadanos. En fin, cualquiera de ios atenienses podía oponer una 
especie de veto, atacar el decreto ante los tribunales com o atentatorio 
a las antiguas leyes, y conseguir su anuiación. No había, seguramente 
otro acto público al que el legislador hubiese rodeado de tantas difi
cultades y precauciones como a aquél en que se iba a conferir el título 
de ciudadano a un extranjero; m enores eran, con mucho, las formali- 
dades necesarias para declarar la guerra o elaborar una nueva ¡ey. ¿p0r 
qué se oponían tantas dificultades al extranjero que deseaba ser ciu
dadano? Seguram ente no se temía que en las asam bleas políticas su 
voto inclinase la balanza. D em óstenes nos dice el verdadero motivo y 
el verdadero pensam iento de los atenienses: “Es necesario pensar en los 
dioses y conservar su pureza a los sacrificios.” Excluir al extranjero 
es “ velar por las cerem onias santas” . A dm itir a un extranjero entre los 
ciudadanos es “darle parte en la religión y  en los Sacrificios”.248 Ahora 
bien, para sem ejante acto el pueblo no se creía com pletam ente libre y 
se sentía sobrecogido de un escrúpulo religioso, pues sabía que los 
dioses nacionales rechazaban al extranjero y que los sacrificios quizá 
fuesen perturbados con la presencia del advenedizo. La concesión del 
derecho de ciudad al extranjero era una verdadera violación de los prin
cipios fundam entales del culto nacional, y por eso la ciudad se mostró 
al principio tan avara en otorgarlo. Hay que añadir aun que el hom
bre tan difícilm ente adm itido com o ciudadano, no podía ser arconta ni 
sacerdote. La ciudad le perm itía asistir a su culto, pero presidirlo hu
biera sido excesivo.

N adie podía ser ciudadano en Atenas, si lo era en otra ciudad,248 
pues existía una im posibilidad religiosa en ser a la vez m iem bro de dos 
ciudades, como ya hemos visto que existía en ser m iembro de dos fami
lias. No se podía pertenecer sim ultáneam ente a dos religiones.

La participación en el culto im plicaba la posesión de derechos. 
Com o el ciudadano podía asistir al sacrificio que precedía a la asam
blea, también podía votar en ella. Com o podía hacer los sacrificios 
nom bre de la ciudad, podía ser pritano y arconta. Poseyendo la religión 
de la ciudad, podía invocar su ley y observar todos los ritos del proce
dimiento.

"* Demóstenes, in Neæram, 89, 91, 92, 113, 114. 
Plutarco. Solón, 24. Cicerón, Pro Cœecina, 34.
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jU contrario, com o ei extranjero no tenía ninguna parte en la reli- 
;¿n, tampoco disfrutaba de ningún derecho. Si entraba en el recinto 

sagino que el sacerdote había trazado para la asam blea, se le conde
naba a muerte. Las leyes de la ciudad no existían para él. Si había 
cometido algún delito, se le trataba com o a esclavo y se le castigaba 
sjn forma de proceso, pues la ciudad no le debía ninguna ju stic ia .!í0 
Cuando se llegó a sentir la necesidad de tener una justic ia  para el ex
tranjero, fue preciso establecer un tribunal excepcional. Roma tenía un 
pretor para juzgar al extranjero (prœtor peregrinus). El ju ez  de los 
extranjeros era en Atenas el polem arca, esto es, el m ism o m agistrado 
que tenía a su cargo los cuidados de la guerra y de todas las relaciones 
con el enem igo.251

Ni en Roma ni en Atenas podía ser propietario el extranjero.252 
No podía casarse, o al menos no se reconocía su matrimonio; los hijos na
cidos de la unión de un ciudadano y una extranjera se reputaban como 
bastardos.353 No podía hacer un contrato con un ciudadano; la ley, al 
menos, no reconocía a tal contrato ningún valor. Al principio, no tenía 
derecho a ejercer el c o m e r c i o . L a  ley romana le prohibía heredar de 
un ciudadano, y hasta que un ciudadano le heredase.355 Se llevaba tan 
lejos el rigor de este principio, que si algún extranjero obtenía el derecho 
de ciudadano rom ano sin que su hijo, nacido antes de esta época, goza
se del mismo favor, el hijo se convertía en un extranjero en relación 
a su padre y no podía heredarle.256 La distinción entre ciudadano y 
extranjero era más fuerte que el lazo de naturaleza entre padre e hijo, 

A primera vista parecerá que se hubiese puesto gran cuidado en esta
blecer un sistema de vejación contra el extranjero. Nada de eso. Al con
trario, A tenas y Roma le dispensaban buena acogida y le protegían por 
razones de com ercio o de política. Pero su benevolencia y hasta su 
interés no podían abolir las antiguas leyes que la religión había estable
cido. Esta religión no perm itía que el extranjero se convirtiese en pro-

:,n Aristóteles, Politica. Ill, 1, 3. Platón, Leyes, Vi.
í!1 Demóstenes. in Neœrant, 49. Lisias, in Pancleonem. 2, 5, 13. Pollux, VIII, 91.

Harpocración, Vn πολέμαρχοΒ.
Jenofonte, De vectigal., II, 6. El extranjero podia obtener, por favor individual, lo

*luc el derecho griego llamaba εγκ τη σ ίΞ , y cl derecho romano j ia  commercii,
uí Demóstenes, in Necaram, 16. Aristófanes, Pájaros, 1652. Aristóteles, Polit., Ill, 3, 

^  Plutarco, Pericles, 37. Pollux, III, 21. Ateneo, XIII, 38. Tito Livio, XXXVIII, 36 y 43. 
Gayo. I, 67. Ulpiano. V. 4-9. Pablo, 11, 9.— Sc necesitaba una Icy especial de la ciudad para 
c0nccdcr a los habitantes de otra ciudad la επ ιγαμ ία  o cl connubium. 

is,< Ulpiano, XIX, 4. Demóstenes, Pro Pliorin., ή; in Eitbulidcm. 31,
!íi Cicerón, Pro Archia. 5. Gayo, II, 110.
!i(’ Pausanias, VIH, 43.
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pietario, porque no podía tener parte en el suelo religioso de la ciudad 
No permitía que el extranjero heredase al ciudadano, ni que el ciudadano 
heredase al extranjero, pues cualquier transm isión de bienes implicaba 
la transm isión de un culto, y tan im posible era al ciudadano realizar 
el culto del extranjero, como al extranjero el del ciudadano.

Se podía acoger al extranjero, velar por él, hasta estim arle si era 
rico u honorable; no se le podía dar parte en la religión y en el dere
cho. El esclavo, en cierto sentido, era m ejor tratado que él; pues el 
esclavo, m iem bro de una familia cuyo culto com partía, estaba unido 
a la ciudad por m ediación de su am o y los dioses le protegían. Por eso 
la religión rom ana decía que la tum ba del esclavo era sagrada, pero 
no lo era la del extranjero.257

Para que el extranjero significase algo ante la ley, para que pudiese 
com erciar, contratar, gozar en seguridad de sus bienes, para que la 
justic ia  de la ciudad pudiera defenderle eficazm ente, era necesario que 
se hiciese cliente de un ciudadano. Rom a y Atenas querían que todo 
extranjero adoptase un patrono.258 Som etiéndose a la clientela y a la 
dependencia de un ciudadano, el extranjero quedaba incorporado por 
esta m ediación a la ciudad. Entonces participaba de algunos beneficios 
del derecho civil y obtenía la protección de las leyes.

Las antiguas ciudades castigaban la mayoría de las faltas come
tidas contra ellas despojando al culpable de su calidad de ciudadano. 
Esta pena se Mamaba ά τ ιμ ία .259 El hom bre que la sufría ya no podía 
revestir ninguna m agistratura, ni form ar parte de los tribunales, ni ha
blar en las asambleas. Al mismo tiem po, se le prohibía la práctica de 
la religión; la sentencia decía “que ya no entraría en ningún santuario 
de la ciudad, que ya no tendría e! derecho de coronarse con flores en 
¡os días en que los ciudadanos se coronan, que ya no pisaría el recinto 
que el agua lustral y la sangre de las víctim as trazaban en el ágora”.260

-S7 Digesto, iib. XI, til. 7, 2; lib. XLV1I, tít. 12,
’** Harpocración, προστάτηε. Pollux, lit, 56. Licurgo, in Leocratem. 21. Aristóteles, 

Polît.. Ill, I, 3.
Sobre la α τιμ ία  en Atenas, véase Esquino, in Timarchum, 2 1 ; Andócides, de Mysteriis, 

73-80; Plutarco, Foción, 26, 33, 34, 37.—Sobre la α τιμ ία  en Esparta, Herodoto, VII, 231: 
Tucídides, V, 34; Plutarco, Agesilao. 30. La misma penalidad se imponía en Roma, expresándola 
con las palabras infamia o tribu movere.Tuo Livio, VII, 2; XXIV, 18; XXIX, 37; XLII, 10; 
XLV, 15; Cicerón. Pro Cluentio. 43; de Oratore, II, 67; Valerio Máximo, II, 9, 6; Ps. Asconi°i 
edición Orclli, pág. 103; Digesto, lib. 111, tít. 2. Dionisio, XI, 63, traduce infames por άτιμοι. 
y Dion Casio, XXXVIII, 13, da tribu movere por άτιμάζειν.

160 Esquino, in Timarchum, μή έξέστω αύτώ  ιεροσύνην ίεράσαθαι, μή8’ els to 
5ημοτέλη νερά είσ ίΐω , μήδ’ έν xafs xoivats στεφανηφορίαυ στεφανούσθω, μήβ’ évtôs 
τών xfjs àyopàs περιρραντηρίων πορευέσθω. Lisias, in Andocidem, 24; εϊργεσθα ι îÂs 
àyopâs καί τών ιερών.
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dioses de la ciudad ya no existían para él. Al m ism o tiem po perdía 
jpg los derechos civiles; ya no com parecía ante los tribunales, ni 

"'quiera com o testigo; agraviado, no le era perm itido querellarse; “se 
[1 podía pegar im punem ente” ;261 âs leyes de la ciudad no le protegían, 
para él ya no había ni com pra, ni venta, ni contrato de ninguna espe
cie.262 Resultaba un extranjero en la ciudad. D erechos políticos, reli
gión, derechos civiles, lo perdía todo a la vez. Todo esto estaba com 
prendido en el título de ciudadano y se perdía con él.

C a p ít u l o  XIII 

EL PA TRIO TISM O . EL D ESTIERRO

La palabra patria significaba, entre los antiguos, la tierra de los pa
dres, ierra patria. La patria de cada hom bre era la parte de terreno 
que su religión dom éstica o nacional había santificado, la tierra donde 
reposaban los huesos de sus antepasados, y ocupada por sus almas. 
La patria chica era el recinto familiar, con su tumba y su hogar. La patria 
grande era la ciudad, con su pritaneo y sus héroes, con su recinto sa
grado y su territorio m arcado por la religión. “T ierra sagrada de la pa
tria”, decían los griegos. N o era ésta una vana frase. Este suelo era 
verdaderamente sagrado para e! hom bre, pues estaba habitado por sus 
dioses. Estado, ciudad, patria: estas palabras no eran una abstracción, 
como entre los m odernos; representaban realm ente todo un conjunto de 
divinidades locales, con un culto cotidiano y creencias arraigadas en 
el alma.

Así se explica el patriotism o de los antiguos, sentim iento enérgico 
que era para ellos la virtud suprema, a la que se subordinaban todas 
las demás. Cuanto para el hom bre había de más caro se confundía con 
la patria. En ella encontraba su bien, su seguridad, su derecho, su fe, 
su dios. Al perderla, lo perdía todo. Era casi im posible que el interés 
privado estuviese en desacuerdo con el interés público. Platón dice: 
La patria nos engendra, nos sustenta, nos educa. Y Sófocles: La patria 
nos conserva.

261 Plutarco, Agesilao, 30: πα ίε ι ό βουλόμενοβ av to ú s .— Lisias, in And., 24: ώστε 
N 6 ' αδικούμενο v ύπό τών εχθρών δΰνασθαι δίκην λαβειν.— Demóstenes, in Midiam, 
92: ά τιμ ία  νόμων m i  δικών καί πάντω ν στέρησή. El alegato contra Ñera, 26-28, indica 
que el ά τιμ ο ί ni siquiera era admitido a deponer ante el juez.

En Esparta no podía comprar, ni vender, ni contraer un matrimonio regular, ni casar 
a su hija con un ciudadano. Tucídides, V. 34. Plutarco, Agesilao, 30.
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Tal patria no sólo es para el hom bre un dom icilio. Que ab a iic j^  
sus santas m urallas, que rebase los límites sagrados del territorio, y ya 
no hay para é¡ ni religión ni lazo social de ninguna especie. En cual 
quier parte, fuera de su patria, está al m argen de la vida regular y  de| 
derecho; se encuentra sin dios y fuera de la vida moral. Sólo en su ng. 
tría encuentra su dignidad de hom bre y sus deberes. Sólo en ella puerie 
ser hombre.

La patria ata al hom bre con un lazo sagrado. Es preciso amarla 
com o se ama a la religión, obedecerla como se obedece a Dios. “Es 
preciso entregarse a ella todo entero, dárselo todo, consagrárselo todo." 
Es preciso amarla gloriosa u oscura, próspera o desgraciada. Es preci
so am arla en sus actos bienhechores, y am arla también en sus rigores. 
Sócrates, condenado por ella sin razón, no debe am arla menos. Es pre
ciso am arla com o Abraham am ó a su Dios, hasta sacrificarle su propio 
hijo. Y, sobre todo, es preciso saber m orir por ella. El griego y el roma
no apenas mueren por adhesión a un hom bre o por punto de honor; 
pero consagran su vida a la patria, pues si se ataca a la patria, se ataca 
a la religión. Realm ente combaten por sus altares, por sus hogares, pro 
aris et fo c is ;2a pues si el enem igo se apodera de la ciudad, sus altares 
caerán, sus hogares se apagarán, sus tum bas serán profanadas, sus 
dioses serán destruidos, su culto se extinguirá. El am or de la patria es 
la piedad de los antiguos.

Preciso es que la posesión de ¡a patria fuese muy preciosa, pues 
los antiguos apenas im aginaban castigo más cruel que privar de ella 
al hombre. El castigo ordinario de los grandes crímenes era el destierro.

El destierro no sólo era la prohibición de m orar en la ciudad y el 
alejam iento del suelo de la patria: era al m ism o tiem po la prohibición 
del culto; contenía lo que los m odernos han llamado excom unión. Des
terrar a un hom bre era, según la fórm ula em pleada por los romanos, 
negarle el fuego y el agua.264 Por fuego hay que entender el fuego de 
los sacrificios; por agua, el agua lustral.265 El destierro, pues, ponía al 
hom bre fuera de la religión. Tam bién en Esparta, cuando un hom
bre quedaba privado del derecho de ciudad, se le negaba el fuego.266 
Un poeta ateniense pone en boca de uno de sus personajes la fórmula 
terrible que caía sobre el desterrado: “Que huya, decía la sentencia, y 
que jam ás se acerque a los templos. Que ningún ciudadano le hable m

563 De ahí la fórmula de juramento que pronunciaba cl joven ateniense: άμυνίό ΰκεΡ 
τών ιερών. Pollux. VIIl, 105. Licurgo, In leocratem, 78.

!ÍJ Cicerón. Pro domo. 18. Tito Livio, XXV. 4. Ulpiano, X , 3.
!6S Fcsto. cdíc., Muller, pág. 2.
!<6 Herodoto. Vil. 231,
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reciba; que nadie lo acepte en las oraciones ni en los sacrificios; que 
'tflie le ofrezca el agua lustral,267 Cualquier casa quedaba m ancha- 
ja con su presencia. El hom bre que le acogía resultaba im puro con 
u contacto. “El que haya com ido o bebido con él, o lo haya tocado 

Ldecía la ley—  tendrá que purificarse.” 26i! Bajo el peso de esta ex 
comunión, el desterrado no podía tomar parte en ninguna cerem onia 
religiosa: ya no tenía ni culto, ni comidas sagradas, ni oraciones; quedaba 
¿esheredado de su parte de religión.

Hay que recordar que para los antiguos, Dios no estaba en todas 
partes. Si poseían alguna vaga idea de una divinidad del universo, no 
era a ésa a la que consideraban como su Providencia ni a la que 
invocaban. Los dioses de cada hom bre eran los que habitaban en su 
casa, en su cantón, en su ciudad. El desterrado, al dejar a su patria 
detrás, tam bién dejaba a sus dioses. Ya no encontraba en ninguna parte 
religión que pudiera consolarle y protegerle; ya no sentía ninguna pro
videncia que velase por él; se le arrebataba la dicha de orar. C uanto 
pudiera satisfacer las necesidades de su alma estaba lejos de él.

Ahora bien, la religión era la fuente de donde em anaban los dere
chos civiles y políticos. El desterrado perdía, por lo m ism o, todo eso 
al perder la religión de la patria. Excluido del culto de la ciudad, se 
le arrebataba al mismo tiem po su culto dom éstico, y tenía que apagar 
su hogar.269 Ya no gozaba del derecho de propiedad: su tierra y todos 
sus bienes quedaban confiscados en provecho de los dioses o del Es- 
lado.™ No teniendo ya un culto, tam poco tenia ya una familia: dejaba 
de ser esposo y padre. Sus hijos ya no perm anecían bajo su depen
dencia;271 su m ujer ya no era su mujer, y podía tom ar inm ediatam ente

Sófocles, Eihpo Rey, 229-250. Lo mismo sucedía con la α τιμ ία , que era una 
«pccic de destierro en el interior.

218 Platón, Leyes. IX. pág. 8SI: φευγέτω  ά ε ιφ υγ ία ν  èi; a o te o s  κ α ί πάντω ν ιερών 
ε'Ρΐέσθω... Έ ά ν  δέ î is  τώ τοιοΰτω  συμφάγη ή συμπίη ή χ α ί μόνον έντυγχά νω ν  
κοινωνήση. ή τ ινα  άλλην κο ινω νίαν  προσάπτηται, μήτε eis ιερόν έλθη μ ή ΐ’ eis 
αγοράν πρότερον ή χαθήρηται.

3<* Ovidio, Tristes, I, 3, 4: extinctos focos.
3,“ Tito Livio, NI, 58; XXV, 4. Dionisio, XI, 46. Demóstenes, in Mídiam. 43. Tucídides, 

60. Plutarco, Temistocles. 25. Pollux, VIH, 99.— Esta regla se dulcificó algunas veces; 
EI1 cíenos casos los bienes podían dejarse al desterrado o transmilirse a sus hijos. Platón, 
Leyes, IX, pág. 877. No hay que contundir de ningún modo cl ostracismo con cl destierro; 
^ Primero no implicaba la confiscación.

311 Institutos de Justiniano, I, 12, l. Gayo, I. 128: Cui aqua el igni interdicitur. 
Proinde ac mortuo eo liberi desinunt in potestate esse. El desterrado tampoco permanecía 
***j° la dependencia de su padre. {Gayo, ibidem). Quedaban rotos los lazos de familia; 
^aparecían  los derechos a la herencia.
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otro esposo.272 Ved a Régulo: prisionero del enem igo, la ley romana U 
asim ila a un desterrado; si el Senado le pide su opinión, se niega a dar 
la, porque el desterrado ya no es senador; si su m ujer y sus hijos correó 
a él, rechaza sus abrazos, pues para el desterrado ya no hay hijos ni 
esposa:

Fertur pudicœ conjugis osculum 
Parvosque natos, ut capitis minor,
A se removisse}11

Así el desterrado perdía, jun to  con la religión y los derechos de la 
ciudad, la religión y los derechos de la familia: no le quedaba ya hogar 
ni m ujer, ni hijos. M uerto, no se le podía enterrar en el suelo de la 
ciudad ni en la tum ba de sus antepasados,274 pues se había convertido 
en un extranjero.

No es sorprendente que las repúblicas antiguas hayan permiti
do casi siem pre al culpable que escapase a la m uerte por la fuga. 
El destierro no parecía un suplicio más dulce que la m uerte.275 Los ju
risconsultos rom anos lo llamaban pena capital.

C a p ít u l o  XIV 

DEL ESPÍRITU M UNICIPAL

Lo que hasta aquí hemos visto de las antiguas instituciones y, sobre 
todo, de las antiguas creencias, ha podido dam os idea de la profun
da distinción que siem pre existía entre dos ciudades. Por vecinas que 
fuesen, form aban siem pre dos sociedades com pletam ente separadas. 
Entre ellas había una separación m ucho mayor que la distancia que 
separa hoy a dos ciudades, m ucho m ayor que la frontera divisoria de

3,1 Véase en Dionisio, VIH, 41, el adiós de Coriolano a su mujer: “ ¡Ya no tienes 
marido: ¡ojalá encuentres otro más feliz que yo!" Añade que sus hijos ya no tienen padre. 
No se trata de una declamación de retórico: es la expresión del derecho antiguo.

:,! Horacio, Odas, III, 5. Las palabras Capitis minor se explican por la capiíis detninutio 
del derecho romano, que era la consecuencia del destierro. Cf. Gayo, 1, 129: Si ab hostibtë 
captus fuerit parens, pendeI ju s  liberorum. Regulo, que era prisionero bajo su palabra, era 
igualmente s o ™  hostium, según la expresión de Gayo (ibidem), y por consecuencia, ya 
no gozaba de los derechos de ciudad ni de los derechos de familia: véase también Cicerón· 
De officiis. III, 27.

!T4 Tucídides, 1, 13H.
m  Éste es el pensamiento de Euripides, Electra. 1315; Fenic.. 388, y de Platón. 

Críión. pág. 52.
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Estados; los dioses no eran los mismos, ni las cerem onias, ni 
,aS o rac io n es . El culto de una ciudad estaba prohibido al hom bre de 
j3 ciudad vecina. Se creía que los dioses de una ciudad rechazaban 
¡os homenajes y las oraciones de cualquiera que no fuese su con
ciudadano.

Cierto que esas antiguas creencias se m odificaron y tem plaron a 
¡a larga* pero habían estado en pleno vigor durante el tiem po en que 
se formaron las sociedades, y estas sociedades conservaron siem pre su
sello.

Concíbense fácilm ente dos cosas: primera, que esta religión, propia 
a cada ciudad, debió constituir la ciudad de una m anera fortísim a y 
casi inquebrantable; en efecto, es maravilloso que, a pesar de sus defectos 
y de todas sus am enazas de ruina, haya durado tanto tiem po esa orga
nización social; segunda que esa religión debió tener por efecto, duran
te muchos siglos, el im posibilitar el establecimiento de otra forma social 
distinta de la ciudad.

Cada ciudad, por exigencias de su misma religión, tenía que ser 
absolutamente independiente. Era necesario que cada cual poseyese su 
código particular, pues cada una tenía su religión y de ésta em anaba 
la ley. Cada cual debía tener su ju stic ia  soberana, y no podia haber 
justicia superior a la de la ciudad. Cada cual tenía sus fiestas religiosas 
y su calendario; los meses y los años no podían ser los m ism os en dos 
ciudades, pues la serie de los actos religiosos era diferente. Cada cual 
tenía su moneda particular, que, en el origen, solía marcarse con su em 
blema religioso. Cada cual tenía sus pesos y medidas. No se admitía 
que pudiera existir nada com ún entre dos ciudades. La linea de dem ar
cación era tan profunda, que apenas se concebía que pudiera perm itirse 
el matrimonio entre habitantes de dos ciudades distintas. Tal unión pa
reció siempre extraña y durante mucho tiempo se consideró ilegítima. 
La legislación de Rom a y la de Atenas sienten visible repugnancia en 
admitirla. Casi en todas partes los hijos que nacían de tal m atrim onio 
se confundían con los bastardos y estaban privados de ios derechos de 
ciudadanía.276 Para que el m atrim onio entre habitantes de dos ciudades 
fuese legitimo, era preciso que entre ellas existiese un convenio par- 
ticular (ju s  coimubii. έ π ιγ α μ ία ) .277

276 Pollux, ill, 21: νόθοs ό έκ  ξένη ϊ ή π α λ λ ά κ iSas —  os ά ν  μή έξ άστής γένη τα ι  
νόθον είναι. (Ley citada por Ateneo, XIII, 38). Dcmóstencs, in Neceram, 16. Plutarco, 
Pericias. 37.

m  Lisias, De antigua reip. forma, 3. Dcmóslcnes, Pro Corona, 91. Isócratcs Plataic., 
51 — Gayo, I, 67. Ulpiano. V, 4. Tito Livio, XLI1I, 3; XXXVIII, 36.
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C ada ciudad tenia alrededor de su territorio una línea de térr^j 
nos sagrados. Era el horizonte de su religión nacional y de sus dioses 
A llende esos lím ites reinaban otros dioses y se practicaba otro culto í7«

El carácter más visible de la historia de Grecia y de Italia, antes 
de la conquista romana, es la excesiva fragm entación y ei espíritu de 
aislam iento de cada ciudad. Grecia jam ás logró form ar un solo Estado- 
ni las ciudades latinas, ni las etruscas, ni las tribus sam nitas, pudieron 
form ar nunca un cuerpo com pacto. Se ha atribuido la incurable divi
sión de los griegos a la naturaleza de su país, y se ha dicho que ¡as 
m ontañas que lo cruzan establecían entre los hom bres líneas natura
les de dem arcación. Pero ninguna m ontaña había entre Tebas y Platea, 
ni entre Argos y Esparta, ni entre Síbaris y Crotona. Tam poco las ha
bía entre las ciudades del Lacio ni entre las doce ciudades de Etruria. 
La naturaleza física ejerce sin duda alguna acción en la historia de ios 
pueblos, pero m ucho más poderosa es la acción de las creencias del 
hombre. Entre dos ciudades vecinas había algo más insuperable que 
una m ontaña, y esto era la serie de los térm inos sagrados, era la dife
rencia de los cultos, era la barrera que cada ciudad elevaba entre e! 
extranjero y sus dioses. La ciudad prohibía al extranjero que entrase 
en los tem plos de sus divinidades polladas, exigía a sus divinidades 
polladas que odiasen y com batiesen al extranjero.279

Por este m otivo los antiguos no pudieron establecer y ni siquiera 
concebir otra organización social que ia ciudad. Ni los griegos, ni los 
italianos, ni siquiera los rom anos durante m ucho tiem po, tuvieron el 
pensam iento de que varias ciudades se uniesen y viviesen con igual 
título bajo un mismo gobierno. Entre dos ciudades podía existir perfec
tam ente una alianza, asociación m om entánea con el propósito de obte
ner algún beneficio o de rechazar algún peligro, pero jam ás había 
com pleta unión, pues la religión hacía de cada ciudad un cuerpo que 
no podía fusionarse con ningún otro. El aislam iento era la ley de la 
ciudad.

Con las creencias y los usos religiosos que hem os visto, ¿cómo 
hubiesen podido diversas ciudades confundirse en un mism o Estado? 
La asociación hum ana sólo se com prendía y sólo parecía regular en 
cuanto que se sustentaba en la religión. El sím bolo de esta asociación

3,8 Plutarco, Teseo, 25. Platón, Leyes. VIH, pág. 842. Pausanias, Passim. Pollux, 1, 1®· 
Bœckh, Corp. inscrip., tomo II, págs. 571 y 837,— La linca de términos sagrados del ag(r 
ramantts aun existía en tiempos de Estrabón, y los sacerdotes celebraban anualmente un 
sacrificio sobre cada una de esas piedras. (Estrabón, V, 3, 2).

Desde luego se comprenderá que sólo hablamos aquí de la edad antigua de lfs 
ciudades. Esos sentimientos se debilitaron mucho con el tiempo.



LA CIUDAD AN TIC U A .—LIBRO III.—CAP. XIV 1 9 9

jebía ser una com ida sagrada hecha en común. A lgunos m illares de 
ciudadanos podían, en rigor, reunirse en torno de un m ism o pritaneo, 
^ cjtar la m ism a oración y repartirse los alim entos sagrados. ¡Pero in
tentad, con ta*es usosj form ar un solo Estado de la Grecia entera! 
■Cómo se celebrarían los banquetes públicos y las dem ás cerem onias 
gantas a las que todos los ciudadanos están obligados a asistir? ¿Dónde 
estaría el pritaneo? ¿Cóm o se haría la lustración anual de ios ciudada
nos? ¿Qué sería de los limites inviolables que m arcaron en su origen 
el territorio de la ciudad y que lo han separado por siem pre del resto 
del suelo? ¿Qué sería de los cultos locales, de las divinidades po lla
das, de Jos héroes que habitan cada cantón? A tenas tiene en su tierra 
al héroe Edipo, enem igo de Tebas: ¿cómo reunir a Atenas y a Tebas 
en un mismo culto y en un mismo gobierno?

Cuando esas supersticiones se debilitaron (y sólo muy tarde se 
debilitaron en el espíritu del vulgo), ya no era tiem po de establecer una 
nueva forma de Estado. La división estaba consagrada por el hábito, 
por el interés por el odio inveterado, por el recuerdo de las antiguas 
luchas. Ya no se podía volver sobre el pasado.

Cada ciudad estaba muy apegada a su autonomía: así designaba 
al conjunto integrado por su cuito, por su derecho, por su gobierno, 
por toda su independencia religiosa y política.

Era más fácil a una ciudad sojuzgar a otra que incorporársela. 
La victoria podía hacer de todos los habitantes de una ciudad otros 
tantos esclavos; pero no podía hacerlos conciudadanos del vencedor. 
Confundir dos ciudades en un solo Estado, unir la población vencida 
a la población victoriosa y asociarlas bajo un mismo gobierno, es algo 
que jam ás se ve entre los antiguos, con la casi única excepción de que 
hablaremos más adelante. Si Esparta conquista a M esenia, no es para 
formar un solo pueblo con espartanos y m esenios, pues expulsa o 
esclaviza a los vencidos y toma posesión de sus tierras. De igual manera 
procede Atenas con relación a Salamina, Egina o Melos.

Pretender que los vencidos formasen parte de la ciudad de los ven
cedores, era un pensam iento que a nadie podía ocurrírsele. La ciudad 
Poseía dioses, him nos, fiestas, que eran su patrim onio precioso, y bien 
se cuidaba de que los vencidos tuviesen parte en todo esto. Ni siquiera 
tenía ese derecho. ¿Podía adm itir Atenas que el habitante de Egina en
case en el templo de A tenas poliada? ¿Ni que tributase culto a Teseo? 
¿Ni que tomase parte en ias com idas sagradas? ¿Ni que conservase, 
como pritano, el hogar público? La religión lo prohibía. Luego, la po
ta c ió n  vencida de la isla de Egina no podía form ar un mismo Estado 
c°n la población de Atenas. No poseyendo los m ism os dioses, egine-
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tas y atenienses no podían tener las mismas leyes ni los mismos rua 
gístrados.

Pero, al dejar en pie la ciudad vencida, ¿no podía A tenas, por ¡0 
menos, enviarle magistrados para que la gobernasen? Era absoluta
m ente contrario a los principios de los antiguos que una ciudad fuese 
gobernada por un hombre que no era su ciudadano. En efecto, e! magis. 
trado debía ser un jefe  religioso, y su función principal consistía en 
celebrar el sacrificio en nom bre de la ciudad. Como el extranjero no 
tenía el derecho de celebrar el sacrificio, tam poco podía ser magistrado 
N o desem peñando ninguna función religiosa, tam poco tenía ninguna 
autoridad regular ante los hombres. Esparta trató de poner en las ciuda
des a sus harm ostas; pero estos hom bres no eran m agistrados, no juz
gaban, no se presentaban en las asam bleas. No teniendo ninguna rela
ción regular con el pueblo de las ciudades, no pudieron mantenerse 
m ucho tiempo.

De ahí resultaba que todo vencedor se encontraba en la alternativa 
de destruir la ciudad vencida y  ocupar su territorio, o de dejarle toda 
su independencia. No había término medio. O la ciudad dejaba de serlo, 
o era un Estado soberano. Conservando su culto, tenía que conservar 
su gobierno; perdiendo al uno, tenía que perder al otro, y entonces ya 
no existía.

Esta independencia absoluta de la ciudad antigua sólo pudo cesar 
cuando las creencias sobre las que estaba fundada hubieron desapare
cido completamente. Cuando cambiaron las ideas y cuando varias revolu
ciones hubieron dejado su huella sobre esas sociedades antiguas, pudo 
llegarse a concebir y a establecer un Estado más grande, regido por 
otras regías. Para eso fue preciso que los hom bres descubriesen otros 
principios y otro lazo social que el de las viejas edades.

C a pítu lo  X V

RELACIONES ENTRE LAS CIUDADES; LA GUERRA,
LA PAZ, LA ALIANZA DE LOS DIOSES

La religión, que ejercía tan gran imperio en la vida interior de la 
ciudad, intervenía con la misma autoridad en todas las reiaciones que 
las ciudades tenían entre sí. Esto es lo que puede verse observando 
cóm o los hom bres de esas antiguas edades se hacían la guerra, cómo 
concertaban la paz, cómo form aban alianzas.
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D os ciudades eran dos asociaciones religiosas que no tenían los 
gismos dioses. Cuando estaban en guerra, no sólo com batían los horn
o s :  también los dioses tom aban parte en la lucha. No se crea que era 
gsto una sim ple ficción poética. Entre los antiguos existía una creencia 
ifluy definida y m uy viva, en virtud de la cual cada ejército iba acom 
p añado  de sus dioses. Estaban convencidos de que éstos com batían en 
¡a refriega: los soldados Jos defendían y ellos defendían a los soldados. 
Al combatir contra el enem igo, cada cual creía también com batir contra 
los dioses de la otra ciudad; era perm itido detestar a esos dioses extran
jeros, injuriarlos, herirlos; hasta se les podía hacer prisioneros.

La guerra revestía así un aspecto extraño. Hay que representarse 
dos pequeños ejércitos frente a frente: cada uno tiene en el centro sus 
estatuas, su altar, sus enseñas, que son em blem as sagrados; ^  cada 
uno tiene sus oráculos, que le han prom etido el éxito; sus augures y 
sus adivinos, que le han asegurado ia victoria. Cada soldado de los dos 
ejércitos piensa y dice antes de la batalla lo que el griego de Eurípides: 
“Los dioses que com baten con nosotros son más fuertes que los que 
están con nuestros enem igos.” Cada ejército pronuncia contra el ejér
cito enem igo una im precación sem ejante a la que M acrobio nos ha 
conservado: “ ¡Oh dioses: difundid el miedo, el terror y el mal entre 
nuestros enemigos! Que esos hom bres y cualquier otro que habite en 
sus campos y en su ciudad queden por vosotros privados de la luz de! 
so!. Que esta ciudad y sus cam pos, sus ganados y sus personas, os sean 
consagradas.” 331 Dicho esto, am bos ejércitos se atacan con ese encar
nizamiento salvaje que com unica la idea de que los dioses están a favor 
y de que se com bate contra dioses extranjeros. No hay gracia para e! 
enemigo, la guerra es im placable; la religión preside la lucha y excita 
a los combatientes. No puede existir ninguna regla superior que atempere 
el deseo de matar; es lícito degollar al prisionero, rem atar a! herido.

Ni siquiera fuera del cam po de batalla se tiene la idea de un deber, 
sea cualquiera, en relación con el enemigo. No existe jam ás un derecho 
para el extranjero, y m enos aun cuando se está en guerra con é!. T ra
bándose de él no puede distinguirse lo justo  de lo injusto. M ucio Escé- 
vola y todos los rom anos creían que era bueno asesinar a un enemigo. 
El cónsul M arcio se jactaba públicam ente de haber engañado al rey de 
Macedonia. Paulo Emilio vendió como esclavos a cien mil epirotas que 
se le habían entregado voluntariam ente.ÍS2

,M έπί xas ίερoís έτά ττοντο  σημείαζ, Dionisio, X, 16,
51,1 Macrobio, Saturnales, III, 9.
!#! Tito Livio, XL1I, 57; XLV, 34.
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El lacedem onio Fébidas se apoderó en plena paz de la ciudad 
de los tebanos. Se interrogó a Egesilao sobre la justic ia  de esta acciôif 
"Exam inad solam ente si es útil — dijo el rey— , pues desde que ün' 
acción es útil a la patria, es bueno hacerla.” He ahí el derecho de gentes 
en las ciudades antiguas. Otro rey de Esparta, Cleóm enes, decía qUe 
todo el mal que pudiera hacerse a los enem igos era justo  a los ojos de 
los dioses y de los hom bres.393

El vencedor podía usar de su victoria a capricho. N inguna ley divi. 
na ni hum ana refrenaba su venganza o su codicia. El día en que Atenas 
decretó que todos los m itilenos. sin distinción de sexo ni edad, fueran 
exterm inados, no creyó abusar de su derecho; cuando al siguiente día 
rectificó su decreto contentándose con dar muerte a mil ciudadanos v 
confiscar todas tas tierras, creyó ser hum ana e indulgente. Tras la toma 
de Platea, los hom bres fueron degollados, las mujeres vendidas, y nadie 
acusó a los vencedores de haber violado el derecho.2Síl

No sólo se hacía la guerra a los soldados, se la hacía a la pobla
ción entera: hom bres, m ujeres, niños, esclavos. N o sólo se la hacía a 
los seres humanos: también a los cam pos y cosechas. Se incendiaban 
las casas, se cortaban los árboles, la cosecha del enem igo casi siempre 
se consagraba a los dioses infernales y, por, consecuencia, se quema
ba.2,5 Se exterm inaba a los rebaños y hasta se destruían los semilleros 
que hubiesen podido producir al siguiente año. Una guerra podía hacer 
desaparecer súbitam ente el nombre y la raza de todo un pueblo y 
transform ar un país fértil en un desierto. En virtud de este derecho de 
guerra Rom a difundió la soledad a su alrededor: dei territorio en que 
los volscos tenían veintitrés ciudades, hizo las iagunas pontínas; desapa
recieron las cincuenta y tres ciudades del Lacio; en el Sam nio, durante 
mucho tiempo se pudieron reconocer los lugares por donde los ejércitos 
rom anos habían pasado, no tanto por los vestigios de sus campamen
tos, cuanto por la soledad reinante en los alrededores.286

C uando el vencedor no exterm inaba a los vencidos, tenía el dere
cho de suprim ir su ciudad, esto es, de rom per su asociación religiosa 
y política. Los cultos cesaban entonces y los dioses quedaban olvi-

20 Plutarco, Agesilao, 23: Apotegmas de los lacedemonios. El mismo Aristides no 
sirve de excepción, pues parece haber profesado que la justicia no es obligatoria de una 
ciudad a otra; véase lo que dice Plutarco, Vida de Aristides, cap X X V  

1,4 Tucídidcs, III, 50; 111, 68.
•“s Tito Livio, VI, 31; VII, 22. Cum agris magis quam cum hominibus urendo 

populandoque gesserunt bella-
Tito Livio, ΙΓ, 34; X, 15, Plinio. Hist. na{„ XXXV, 12.
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. s w  D e s tm id a  la religión de la ciudad, desaparecía al m ism o tiem- 
¡a religión de cada familia. Los hogares se apagaban. Con el culto 

P°, |as leyes, el derecho civil, la familia, la propiedad, todo lo q u e  
C sustentaba en la religión.288 Escuchemos al vencido a quien se le 
hace gracia  de la vida; se le obliga a pronunciar la fórm ula siguiente: 
"Doy mi persona, mi ciudad, mi tierra, el agua que por ella corre, mis 
dioses términos, mis tem plos, mis objetos m obiliarios, todas las cosas 
míe pertenecen a lo s  dioses, los entrego al pueblo rom ano.” 289 A partir 
de este momento, los dioses, los tem plos, las casas, las tierras, las per
sonas, eran del vencedor. Luego direm os en lo que se convertía todo 
esto bajo la dom inación d e  Roma.

Para concertar un tratado de paz se necesitaba un acto religioso. 
En la H ía d a  vem os ya a “ los heraldos sagrados que llevan las ofrendas 
destinadas a los juram entos de los dioses, es decir, los corderos y el 
vino; el jefe del ejército, con la mano en la cabeza de las víctim as, se 
dirige a los dioses y les hace sus prom esas; luego inm ola los corderos 
y derrama la libación, m ientras que el ejército pronuncia esta fórm ula 
de oración: “ ¡Oh dioses inm ortales, haced que asi com o esta víctim a 
ha sido herida por el hierro, así se rompa la cabeza del prim ero que 
viole su juram ento!” 29" Los mismos ritos continúan durante toda la 
historia griega. Todavía en tiem po de Tucídides, el sacrificio concluía 
los tratados. Los jefes del pueblo, la mano puesta sobre la víctima 
inmolada,291 pronunciaban una fórmula de oración y se obligaban mutua-

!e' Eurípides. Troyanas, 25-28: νοσεί i à  των θεών ούδέ τιμάσθαι θέλει. A veces, 
cl vencedor se llevaba los dioses. Oirás, cuando se establecía en la tierra conquistada, se 
arrogaba como un derecho el cuidado de proseguir el cullo de los dioses o héroes del país. 
Tilo Livio refiere que los romanos, dueños de Lanuvio, “le devolvieron sus cultos”, prueba 
de que el solo hecho de la conquista se los había quitado; sólo impusieron la condición de 
lue tendrían el derecho do entrar en el templo de Juno Lanuvina. (Tilo Livio. VIH, 14).

Los vencidos perdían el derecho de propiedad sobre sus tierras. Tucídides, í, 98;
50; III, 58. Plutarco, Pericles, 11.— Siculo Flaco, De cond. agror., en los Gromatici, 

cdíc- Lachmann, pág. 138: Bellis gestis victores populi terras omnes ex quibus victos 
ejecerum publicavere, Siculo Flaco, página 136: Ut vero Romani omnium gentium potiti 
sunt, agros ex hoste captos i» victorem populum partiti sunt. Cicerón, m ferrem. II, 111, 
6; De lege agraria. 1, 2; II, 15. Appiano, Guerras civiles, 1, 7. En virtud de oste principio, 
C1 salum provinciale pertenecía en derecho al pueblo romano; Gayo, II, 7: In provinciali 
s°lo dominium populi romani est.

!ï“ Tito Livio, L 38: VII, 31: XXVIII, 34. Polibio, XXXVI, 2. La formula misma de 
A cim iento se encuentra en Plauto. Anfitrión: Urbem, agrum, aras, focos, seque uti dederent 
(v- 71), deduntque se, divina humunaque omnia, urbent et liberos (v. 101).

Iliada. III, 245-301.
!V1 Κατα ίερων τελείων, Tucídides, V. 47. Cf. Jenofonte, Anabasis, II, 2, 9: σφάξαντ£5 

Ιαυρον jchî χάπρον xcd χρίον, κ α ί βάπτοντε5 ξιφοε.
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m ente en presencia de ios dioses. Cada pueblo invocaba a los suy0s 
particulares,293 y pronunciaba la fórm ula de juram ento que le era pro
pia.293 Esta oración y este juram ento  prestado a los dioses es lo que 
com prom etía a las partes contratantes. Los griegos no decían: Firmar 
un tratado, sino degollar la víctim a del juram ento, δ ρ κ ια  τέμνειν , 0 
hacer la libación, σ πένδεσ θ α ι; y cuando el historiador quiere dar los 
nom bres de los que en lenguaje m oderno llam aríam os signatarios del 
tratado, dice: He aquí los nom bres de los que han hecho la libación,294 

Virgilio, que describe con tan escrupulosa exactitud las costumbres 
y los ritos de los rom anos, no se aleja m ucho de Hom ero cuando nos 
dice cóm o se form a un tratado: “Se coloca entre los dos ejércitos 
un hogar y se erige un altar a las divinidades que les son comunes. 
Un sacerdote, vestido de blanco, trae la víctim a; los dos jefes hacen 
la libación, invocan a los dioses, enuncian su prom esa; luego se sacrifi
ca a la victim a y se colocan sus carnes en ias llamas del altar.” 295 Tito 
Livio es de una notable claridad en este punto del derecho público 
romano: “No puede concluirse un tratado sin los feciales y sin el 
cum plim iento de los ritos sacram entales, pues un tratado no es una 
convención, una sponsio, como entre los hom bres; un tratado se con
cluye por el enunciado de una oración, precatio, en la que se pide que 
el pueblo que falte a las condiciones estipuladas sea herido por los 
dioses com o la víctim a ha sido herida por el fecial.” 296

Sólo esta cerem onia religiosa daba a las convenciones internacio
nales un carácter sagrado e inviolable. Todos conocen la historia de las 
horcas caudinas. Un ejército entero, por m ediación de sus cónsules, de 
sus cuestores, de sus tribunos y de sus centuriones, había hecho una 
convención con los samnitas. Pero no se habían inm olado víctimas, ni 
pronunciado oraciones, ni formulado juram entos ante los dioses. Por eso 
el Senado se creyó en el derecho de decir que la convención carecía 
de valor. Al anularla, no se le ocurrió a ningún pontífice, a ningún patri
cio, que se realizaba un acto de m ala fe.

Era opinión constante entre los antiguos que cada hom bre sólo 
tenía obligaciones para con sus dioses particulares. Conviene recordar

Tucídidcs, II, 71.
™ Idem, V, 47: όμνύντων τον Επιχώριον όρκον έκαστοι. 
w  Idem. V, 19.
™ Virgilio. XU, V, 13, 118-120, 170-174, 200-215. Cf. VI [I, 641 ; et ccesa jungebant 

fœdera porca.
™' Tilo Livio, IX, 5. El mismo historiador da en olra parte, I, 24, la dcscripció11 

completa d e  la ceremonia y una parle de la precatio. También se la encontrará en Polibio· 
111, 25.
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¡a frase de cierto griego, cuya ciudad adoraba al héroe A labandos, 
¿¡rigiéndose a un hom bre de otra ciudad, que adoraba a Hércules: 
“Alabandos — decía—  es un dios y Hércules no lo es.” 397 Con tales 
¡deas, era necesario que en un tratado de paz cada ciudad tom ase a sus 
propios dioses por testigos de sus juram entos. “ Hemos hecho un tra
tado y derramado las libaciones — dicen los plateenses a los espartanos—
V hemos atestiguado: vosotros, por los dioses de vuestros padres; 
nosotros, por los dioses que habitan nuestro país.” 298 A ser posible, se 
procuraba invocar divinidades que fuesen com unes a las dos ciudades. 
Se juraba por esos dioses que son visibles para todos, el sol que alum 
bra. la tierra que nutre. Pero los dioses de cada ciudad y sus héroes 
protectores tocaban mucho más de cerca a los hom bres, y era necesario 
que los contratantes los tom asen por testigos, si se quería que verda
deramente estuviesen ligados por la religión.

Así como durante la guerra los dioses se m ezclaban con los com 
batientes, así también había que contar con ellos en el tratado. Se esti
pulaba, pues, que habría alianza entre los dioses com o entre los hom 
bres de las dos ciudades. Para señalar esta alianza de los dioses, ocurría 
a veces que am bos pueblos se autorizaban m utuam ente para asistir a 
sus fiestas sagradas.299 En ocasiones se abrían recíprocam ente sus 
templos y hacían un cam bio de ritos religiosos. Roma estipuló un día 
que la divinidad de la ciudad de Lanuvio protegería en adelante a los 
romanos, quienes tendrían el derecho de invocarla y de entrar en su 
templo.300 Frecuentem ente, cada una de las partes contratantes se com 
prometía a ofrecer un culto a las divinidades de la otra. Así, habiendo 
los éleos concluido un tratado con los etolios, ofrecieron en lo sucesivo 
un sacrificio anual a los héroes de sus aliados.301 En fin, había oca
siones en que ambas ciudades convenían en que cada una de ellas 
intercalase el nom bre de la otra en su oración.303

Era frecuente que, a consecuencia de una alianza, se representasen 
en estatuas o m edallas las divinidades de las dos ciudades dándose la 
mano. Así tenemos m edallones en que se ven unidos al Apolo de Mileto 
y al Genio de Esm im a, a la Palas de Side y a la A rtem isa de Perga, 
aI Apolo de Hierápolis y a la Artem isa de Efeso. H ablando de una

Cicerón, De nal. Deortim, III, ¡9.
T ucíd idcs, II, 71.

!W Tucídides. V, 23. Plutarco, Teseo. 25-33.
Tilo Livio, VIH, 14.

*" Pausanias, V, 15, 12.
Asi, Atenas oraba por Quios, y recíprocamente. Véase Aristófanes, Pájaros, v. H80, 

y un curioso fragmento de Teopompo, citado por el escoliasta a propósito del mismo verso.
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alianza entre tracíos y troyanos, m uestra Virgilio a los penates de 
am bos pueblos unidos y asociados.303

Estas costum bres extrañas respondían perfectam ente a la idea que 
los antiguos se forjaban de los dioses. Com o cada ciudad tenía los 
suyos, parecía natural que esos dioses figurasen en los com bates y en 
los tratados. La guerra o la paz entre dos ciudades era la guerra o la 
paz entre dos religiones. El derecho de gentes, entre los antiguos, estuvo 
fundado durante m ucho tiempo en este principio. Cuando los dioses 
eran enem igos, había guerra sin piedad ni regla; cuando eran amigos 
los hom bres estaban ligados entre sí y tenían el sentim iento de deberes 
recíprocos. Ei poder suponer que las divinidades poliadas de dos ciu
dades tenían algún motivo para ser aliadas, era bastante para que 
am bas ciudades lo fuesen. La prim era ciudad con que Rom a concertó 
am istad fue Cere, en Etruria, y Tito Livio nos dice la razón: en el 
desastre de la invasión gala, los dioses rom anos encontraron un asilo 
en Cere; habían habitado en esta ciudad; en ella habían sido adorados; 
un tazo sagrado de hospitalidad se form ó así entre los dioses romanos 
y la ciudad etrusca;304 desde entonces, la religión no perm itía que las 
dos ciudades fuesen enemigas, y se aliaron por siempre.

C a p ít u l o  XVI 

LAS CO N FED ERA CIO N ES; LAS COLONIAS

N o es dudoso que el espíritu griego se haya esforzado para elevarse 
sobre el régim en m unicipal; desde muy pronto, varias ciudades se reu
nieron en una especie de confederación; pero también en ésta ejercieron 
gran influencia las prácticas religiosas. Así com o la ciudad tenía su 
hogar en el pritaneo, así las ciudades asociadas tuvieron su hogar co
m ún.305 La ciudad tenía sus héroes, sus divinidades poliadas, sus fiestas; 
la confederación también tuvo su templo, su dios, sus cerem onias, sus 
aniversarios señalados con com idas piadosas y juegos sagrados.

El grupo de las doce colonias jónicas en Asia M enor tenía su tem
plo com ún, que se llamaba Panjonio;306 estaba consagrado a Poseidón 
H eliconiano, a quien estos mismos hom bres habían honrado en el Pelo- 
poneso antes de su em igración.307 Todos los años se reunían en este

30J Virgilio, Eneida, III, 15: sociiquepenates. C f Tito Livio, ], 45: deos consociatos·
)w Tito Livio, V, 50. Auto Gcüo, XVI, 13.
las Έ σ τ ια  κοινή των Αρκάδων. Pausanias, VIII, 53.
106 Herodoto, I, 143.

Estrabón. VIII, 7, 2.
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¡ugar sagrado para celebrar !a fiesta llam ada Panjonta; jun tos ofrecían 
un sacrificio y se distribuían los alim entos sagrados.30* Las ciudades 
dóricas de Asia tenían su templo común en el prom ontorio Triopio: este 
templo estaba dedicado a Apolo y a Poséidon, y allí se celebraban, en 
los días aniversarios, los juegos triópicos.309

En el continente griego, el grupo de las ciudades beocias tenía su 
templo de A tenea Itonia310 y sus fiestas anuales, Pambœotia. Las c iu
dades aqueas tributaban sus sacrificios com unes a Egio y ofrecían un 
culto a Dém eter Panaquea.311

La palabra am fíctionía parece haber sido el térm ino antiguo que 
designaba la asociación de varias ciudades. Desde los prim eros tiem pos 
de Grecia hubo gran núm ero de amfictionías. Se conocen la de Calau- 
ria, la de Délos, la de las Term opilas y la de Deifos. La isla de C alauria 
era el centro donde se unían las ciudades de Herm ione, Epidauro, 
Prasies, Nauplia, Egina, Atenas, Orcom eno; estas ciudades realizaban 
allí un sacrificio, en el que ninguna otra tom aba parte.312 Lo mismo 
ocurría en Délos, a donde las islas vecinas enviaban desde rem ota 
antigüedad a sus representantes para celebrar la Fiesta de A polo con 
sacrificios, coros y juegos.313

La am fictionía de las Term opilas, más conocida en la historia, no 
era de distinta naturaleza que las precedentes. Form ada en su origen 
entre ciudades vecinas,314 tenía su templo de Dém eter, su sacrificio y 
su fiesta anual.” 5

,ts Hcrodolo, I, 148: συλλεγόμενοι ’"!(ùves αγεσκον όρτήν, xr¡ εθεντο οΰνομα 
Πανιώνια. Estrabón, XIV, I, 20: ΙΙαινιώ νια  κοινή πανήγυριε των Ίώ νω ν σ υντελεϊτα ι 
tâ  ΙΙοσει5ώνο5 κ α ι θυσία .— Diódoro, XV, 49.

1011 Herodoto, 1, 144. Aristides de Mileto, en tos Fragmenta hist, grcec., cdïc. Didot, 
tomo IV, pág. 324.

ΐι(ι Pausanias, IX, 34.
Jn Mem. Vil, 24.
■"2 Estrabón, VIII, 6, 14. Con cl tiempo se produjeron algunos cambios; los argivos 

ocuparon el lugar de Nauplia en la ceremonia sagrada, y los lacedemonios el de Prasies.
111 Tucídides, III, 104: ήν 5έ το π άλα ι μεγάλη σύνοδοί es τήν Δ ήλον των Ίώνω ν

*αι νησιωτών συν γΰνα ιξι καί παισ ιν  έθεώρουν, καί άγων έποιεϊτο, χόρου3 τε 
ανηγον olí πόλεΐ5. Esta amficlionia fue restablecida por Atenas en el siglo quínlo, pero con 
distinto espíritu.

Esquino, π. παραπρεσβ., 116, enumera los pueblos que compartían la posesión del 
fcmplo, εθνη μετέχοντα τοΰ ιερού: tales eran los tcsalíos, los beocios, los dorios de la 
l^râpolis, los jonios, los perrebos, los magnetas, los dólopes, los îoerios, los etcos, los 
l|otas, los malios, ¡os focenses. Esparta figuraba como colonia de la Dónda, Atenas como 

Parte del pueblo jonio. C f  Pausanias, X, 8; Harpocración, V" άμφιχτΰονεε.
ils Estrabón, IX, 5, 17: Δήμητρο5 ιερόν εν ω θυσ ίαν έτέλουν οί άμφικτύονε.5.
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No había am fíctionía o federación sin culto, “pues el mismo nen  ̂
sam iento — decía un antiguo—  que ha presidido a la fundación dé las 
ciudades, ha instituido también los sacrificios com unes a varias ciuda 
des; acercándolas la vecindad y las necesidades com unes, celebraban 
jun tas fiestas religiosas y panegirias; de la com ida sagrada y de ¡ 
libación hecha en común nacía un lazo de am istad” .316 En los días 
indicados por la religión, las ciudades confederadas enviaban algunos 
hom bres, revestidos m om entáneam ente de un carácter sacerdotal, qUe 
recibían el nombre de teoras, pilágoras o hierom nem ones. Ante ellos 
se inm olaba una víctima en honor del dios de la asociación, y las car
nes, cocidas en el altar, se distribuían entre los representantes de las 
ciudades. Este banquete común, acom pañado de himnos, de oraciones 
y de juegos, era el sello y el lazo de la asociación.

Si la unidad misma del cuerpo helénico se manifestó claramente al 
espíritu de los griegos, fue, sobre todo, por los dioses que les eran 
com unes y por las ceremonias santas en que se congregaban. A imagen 
de las divinidades poliadas, tuvieron un Zeus Panhelénico. Los juegos 
olím picos, ístmicos, ñemeos, píricos, eran grandes solem nidades reli
giosas, a las que todos los griegos fueron adm itidos poco a poco. Cada 
ciudad enviaba su teoría  para tom ar parte en el sacrificio.317 El patrio
tism o griego durante mucho tiempo sólo conoció esta form a religiosa. 
Tucídides recuerda varias veces los dioses que son com unes a los hele
nos,313 y cuando Aristófanes conjura a sus com patriotas para que renun
cien a sus luchas intestinas, les dice: “Vosotros, que en Olim pia, en las 
Term opilas y en Delfos rociáis los altares con la m isma agua lustral, 
no desgarréis más a Grecia con vuestras luchas, sino unios contra los 
bárbaros.”319

Esas am fictionías y esas confederaciones ejercían poca acción polí
tica. Sería gran error el representarse las teorías de las Term opilas, del 
Panjonio o de Olimpia, como un  Congreso o un Senado federal. Si esos 
hom bres se vieron algunas veces obligados a ocuparse de los in tereses 
m ateriales y políticos de las asociaciones, sólo fue excepcionalm ente y

316 Estrabón, IX, 3, 6. Meinekc creía que era un pasaje interpolado, y lo ha suprim í0 
en su edición. Seguramente pertenece a un antiguo y muy probablemente a Estrabón. P°r 
otra parte, el misino pensamiento se encuentra en Dionisio de Halicarnaso, IV, 25.

311 Platón, Leyes, XII, pág. 950: Θεωροΰε... ΙΙυθώ5ε τώ Ά πόλλω νι κ α ί eis ’Ολυμ
π ίαν Δίι καί ès Νεμέαν κ α ι âs ’Ισθμόν χρή πέμπειν, χο ινω νο ΐνταε θυσιών x<¡11
αγώνων τούτοικ teñs Seois,

3Ι* Τά ιερά τα  κο ινά  τη5 ‘Έ λλαδοϊ (Tucíd., Ill, 58). Βεοί όμαβώμιοι κ α ί κοινό*
των ‘Ελλήνων (Id., Ill, 59; V, IS).

lla Aristófanes, Lists traía, v, 1130 y siguientes.
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bajo el imperio de circunstancias particulares. Estas am fictionías ni si- 
nu’jera impedían que sus m iem bros se hiciesen la guerra entre sí. Sus 
atribuciones regulares no consistían en deliberar sobre intereses, sino 
en honrar a los dioses, en celebrar las cerem onias, en conservar la 
tregua sagrada durante las fiestas, y si las teorías  se erigían en tribunal 
¿ infligían una pena a cualquiera de las ciudades asociadas, sólo era 
porque esta ciudad había faltado a algún deber religioso, o porque 
había usurpado alguna tierra consagrada a la d iv inidad.320

Análogas instituciones reinaron en ia antigua Italia. Las ciudades 
del Lacio tenían las ferias latinas: sus representantes se reunían cada 
año en el santuario de Júpiter Latiaris, en el m onte A lbano. Se inm o
laba un toro blanco, y la cam e se dividia en tantas partes com o ciu
dades confederadas.331 Las doce ciudades de Etruria tam bién tenían su 
templo común, su fiesta anual, sus juegos presididos por un gran 
sacerdote.332

Se sabe que ni los griegos, ni siquiera los rom anos, practicaron la 
colonización de igual m anera que los modernos. Una colonia no era 
una dependencia o un anejo del Estado colonizador; ella m ism a era un 
Estado com pleto e independiente. Sin embargo, un lazo de naturaleza 
particular existía entre la colonia y la m etrópoli, y eso se debía al m odo 
como cada colonia había sido fundada.

En efecto, no debem os creer que una colonia se form ase al azar 
y según el capricho de cierto número de emigrantes. Un grupo de aven
tureros jam ás podía fundar una ciudad y, según las ideas de los anti
guos, no tenía el derecho de organizarse en ciudad. Había reglas a las 
que era preciso conform arse. La prim era condición era poseer, ante 
todo, un fuego sagrado; la segunda, ir acom pañados de un personaje 
capaz de practicar los ritos de la fundación. Los em igrantes pedían 
todo esto a la m etrópoli. Llevaban fuego encendido en el hogar de 
ésta;323 los acom pañaba un fundador, que debía pertenecer a una de las 
familias santas de la ciudad.33,1 Este realizaba la fundación de la ciudad

I!0 Sólo más tarde, en tiempo <lc Filipo de Macedonia, se ocuparon las amfictionías 
de los intereses políticos.

1!l Dionisio, IV, 49: ϊνα  συνερχόμενοι πανηγυρίζωσι κ α ί έστιω ντα ι κ α ί κοινών 
Έρών μεταλαμβάνωσι Varrón, VI. 25: Latinee ferie;, a Latinis populis quibus ex sacris 
Car”em petere ju s  fu it cum Romanis. Plinio, H. N„ ΙΠ, 9, 69. Cum his carnem in monte 
Albano soiiti accipere populi. Cf. Tilo Livio XLI. 16. Dionisio, IV, 49: évôs ταύρου h o i v o i s  

υπο πασών θυομένον, μέροϊ έκαστη το τεταγμ ίνον λαμβάνει.
!!2 Tilo Livio, V, 1.
323 Etymologicum magnum, Vs, πρυτανεία. Herodoto, I. 136.
314 Herodoto. 1, 146; Tucídides, I, 24: VI, 3-5; Díódoro, V, 53, 59, 81, 83, 84; Plutarco, 

'̂iitoieón.
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nueva observando los mismos ritos que, en otro tiem po, se habían 
practicado para la ciudad de donde salía .325 El fuego del hogar esta, 
blecía por siem pre un lazo religioso y de parentesco entre las dos 
ciudades. La que lo había sum inistrado recibía el nombre de ciudad- 
m adre.32* La que lo había recibido quedaba en la situación de una 
hija .327 Dos colonias de una m isma ciudad se llamaban entre sí ciuda- 
des herm anas.32*

La colonia tenía e¡ mismo culto que la m etrópoli;339 podía tener 
algunos dioses particulares, pero debía conservar y honrar a las divini
dades poliadas de la ciudad de que procedía. Las doce ciudades jónicas 
del Asia M enor, reputadas como colonias de Atenas, no por estar com
puestas de atenienses, sino porque habían recibido el fuego del pritaneo 
de Atenas, y porque las habían erigido fundadores atenienses, rendían 
culto a las divinidades de Atenas, celebraban sus fiestas,330 y les envia
ban todos los años sacrificios y teorías.3i> Así obraban también las 
colonias de Corinto, las de N axos .332 De igual manera Rom a, colonia 
de A lba y, por ésta, de Lavinio, hacía cada año un sacrificio sobre el 
m onte A lbano, y enviaba víctim as a Lavinio, “donde estaban sus 
penates”.333 Hasta era antigua práctica griega que la colonia recibiese 
de la m etrópoli los pontífices que presidían su culto y que velaban por 
la conservación de los ritos .334

Estos lazos religiosos entre colonias y m etrópolis subsistieron 
muy fuertes hasta el siglo quinto antes de nuestra era. En cuanto al lazo 
político, los antiguos pasaron mucho tiem po sin pensar en estable
cerlo.33·'

' ' '  Tucídidcs, 111, 34; VI. 4. Varrón, De ling. Int., V, 143, colonia: nostree Hem condita 
ul Roma.

Herodoto llama a los atenienses padres de los jonios, Víf, 51; VHi, 22. 
u ’ Este pensamiento se repite con frecuencia entre los antiguos: Polibio, XII, ¡0; 

Dionisio, 111, 7; Tito Livio, XXVII, 9; Platón, Leyes, VI; Tucídidcs, I, 38.
™ Polibio, XXII, 7, II, Plutarco, Timoteo». 15.
,Λ Tucídidcs, VI, 4. Polibio, IX, 7; Estrabón, [V, I, 4.

Herodoto, 1, 147; VII, 95,
“ ■ Tucídidcs, 1, 25, Escoliasta de Aristófanes, Nubes. 385; Isócratcs. Panegírico, 

7, 31.
,M Diódoro, XII, 30; Tueídides, VI, 3.
” * Varrón, De ling, lai., V, 144; Dionisio, II, 52. Plutarco, Coriolano, 28.
!!* ’ EBos ήν àp^iÉpeas έχ μητροπόλεωβ λαμβάνειν. Escoliasta de Tueídides,

I, 25,
î3i Este lazo político, apenas ensayado por Corinto (Tucídidcs, I. 56), sólo se esta

bleció verdaderamente en las clerujias de Atenas y en las colonias de Roma; unas y 
otras pertenecen a una fecha relativamente reciente, y no tenemos por qué hablar aqtii 
de ellas.
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C a p ít u l o  XVII 

EL ROM ANO; EL ATEN IEN SE

Esta m ism a religión, que había fundado las sociedades y las había 
gobernado durante m ucho tiem po, modeló tam bién el alm a hum ana, 
¿omunicando ai hom bre su carácter. Por sus dogm as y por sus prácti
cas. dio al romano y al griego cierta manera de pensar y de obrar, y 
ciertos hábitos que tardaron m ucho en abandonar. Por todas partes 
mostraba dioses al hombre: dioses pequeños, dioses fácilmente irritables 
y malévolos. Abrumaba al hombre con el temor de tener siem pre dioses 
en su contra, y 110 le dejaba ninguna libertad en sus actos.

Hay que ver el lugar que la religión ocupa en la vida de un romano. 
Su casa es para él Jo que un templo para nosotros: en ella encuentra su 
culto y sus dioses. Su hogar es un dios; dioses son los m uros, las puer
tas, el umbral; los lím ites que rodean su cam po tam bién son dioses. 
La tumba es un altar; sus antepasados, seres divinos.

Cada una de sus cotidianas acciones es un rito; el día entero per
tenece a su religión. M añana y tarde invoca a su hogar, a sus Penates, 
a sus antepasados; al salir de casa o al volver, les dirige una oración. 
Cada com ida es un acto religioso que com parte con sus divinidades 
domésticas. El nacim iento, la iniciación, la im posición de la toga, el 
casamiento y los aniversarios de todos estos acontecim ientos, son los 
actos solem nes de su culto.

Sale de casa y apenas puede dar un paso sin encontrar un objeto 
sagrado: una capilla, un lugar herido antaño por el rayo, una tumba; 
tan pronto ha de concentrarse para pronunciar una oración, com o ha 
de volver los ojos y cubrirse el rostro para evitar el espectáculo de un 
objeto funesto.

Todos los días sacrifica en su casa, cada mes en su curia, varias 
veces al año en su gens  o en su tribu. Sobre todos esos dioses, aun 
están los de la ciudad, a los que debe culto. En Roma hay más dioses 
que ciudadanos.

Ofrece sacrificios para dar gracias a los dioses; los ofrece, y en 
mayor número, para calm ar su cólera. Un día se m uestra en una pro
cesión danzando, según un ritm o antiguo, al son de la flauta sagrada. 
Otro dia conduce carros donde yacen las estatuas de las d iv in idades .136

Sobre la procesión de las tensœ. véase Tito Livio, V, 41; Suetonio, Vespasiano, 5; 
Fes¡0i cdic. Mulier, pág. 364.
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Otra vez es on lectisternium ; en medio de la calle se apareja una mec 
con com ida; las estatuas de los dioses yacen en lechos, y cada román3 
pasa y se inclina, llevando una corona en la cabeza y una rama 
laurel en la m ano .337

Hay una fiesta para la siem bra; otra para la siega; otra para |a 
poda de la viña. Antes de que el trigo haya espigado, se han hecho más 
de diez sacrificios y se ha invocado a una decena de divinidades par 
ticulares por el éxito de la cosecha. Sobre todo, hay gran número de fies
tas por los m uertos, pues se les tiene m iedo .338

Jam ás sale el rom ano de casa sin m irar si aparece algún pájaro de 
mal agüero. Hay palabras que no se atreve a pronunciar en toda su 
vida. ¿Siente algún deseo? Pues lo inscribe en una tableta, que pone 
al pie de la estatua de un dios .335

A cada m om ento consulta a los dioses y quiere saber su voluntad. 
Todas sus resoluciones las encuentra en las entrañas de las víctimas, 
en el vuelo de los pájaros, en los avisos del rayo .3'10 El anuncio de una 
lluvia de sangre o de un buey que ha hablado, íe turba y le hace tem
blar; sólo quedará tranquilo cuando una cerem onia expiatoria le haya 
puesto en paz con los dioses.3'11

Siem pre sale de casa con el pie derecho. Sólo se corta el pelo en 
plenilunio. Lleva consigo amuletos. Contra el incendio, cubre los muros 
de su casa con inscripciones mágicas. Conoce unas form ulas para evi
tar la enferm edad, y otras para curarla; pero es necesario repetirlas 
veintisiete veces y cada vez escupir en cierta form a .343

Jam ás delibera en el Senado si las victim as no han ofrecido signos 
favorables. A bandona la asam blea del pueblo si ha oído el chillido de 
un ratón. Renuncia a ios proyectos más m editados si advierte un mal

337 Tito Livio, XXXIV, 55; XL, 37, Plinio, XXXI], 2, 10.
33* Plauto, Anfitrión. II. 2, 145; Ovidio (Fastos. V, 421 y sig.), describe los ritos 

empleados para alejar a los aparecidos: es preciso levantarse a media noche, cruzar la casa 
descalzo, tronar los dedos medio y pulgar, meterse en la boca habas negras y arrojarías a 
tierra, volviendo la cabeza y diciendo: “He ahi lo que doy; con estas habas me rescato." 
Los espíritus las recogen y se marchan satisfechos. Tal es el rito antiguo.

Juvenal, Sat.. X, 55. También encontramos testimonio de esto en las tabletas dc 
plomo halladas en Delfos por M. Carapanos.

340 Cicerón, De divin., 1,2: nihil publice sine auspiciis nee domi nec militice gerebotw- 
Valerio Máximo, II, 2, I: apttd antiquos, non solum publice, sed etiam privatim, a 0  
gerebatur sine auspicio prius sumpto.

341 Tito Livio, XXIV, 10; XXVII, 4; XXVIII, 11, ei alias passim.
!J! Véase, entre otras, las fórmulas que da Catón, De re rusL. 160, y Varrón, De re

rust.. Il, I; I, 37. Cf. Plinio, H. N., XXVIII, 2-5 (4-23).— La Ley de las Doee Tablas cast¡Ea 
al hombre qui fruges excaniassit (Plinio, XXVIII, 2, 17; Servio, ad Eglogas. VIII, 99: çf 
Cicerón, De rep., IV, 10).
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agio o si una palabra funesta hiere sus oídos. Es bravo eu el com 
pte pero a condición de que los auspicios le aseguren la victoria.

El romano que aquí presentam os no es el hom bre del pueblo, el 
hombre de flaco espíritu a quien la miseria y ia ignorancia retienen en 
ia superstición. Hablam os del patricio, de! hom bre noble, poderoso y 
rjco. Este patricio puede ser guerrero, m agistrado, cónsul, agricultor, 
comerciante; pero siem pre y en todas partes es sacerdote y su pensa
miento está fijo en los dioses. Patriotism o, am or a la gloria, am or al 
oro: por muy fuertem ente que estos sentim ientos arraiguen en su alma, 
el temor a los dioses dom ina sobre todo eso. Horacio ha dicho la frase 
más verdadera sobre el romano: el tem or a los dioses le ha hecho señor 
de la tierra.

Dis te timorem quod geris, imperas,

Se ha dicho que era una religión de política. Pero, ¿podem os suponer 
que un Senado de trescientos miembros, un cuerpo de tres mil patricios, 
se haya concertado con tal unanim idad para engañar al pueblo ignoran
te? Y esto por espacio de siglos, sin que entre tantas rivalidades, lu
chas, odios personales, se haya jam ás alzado una voz para decir: “ Esto 
es una m entira.” Si un patricio hubiese traicionado los secretos de su 
casta; si, dirigiéndose a los plebeyos que soportaban im pacientem ente 
el yugo de esta religión, Ies hubiese de súbito aliviado y liberado de 
auspicios y  de sacerdocios, ese hombre hubiese adquirido inm ediata
mente tal crédito que se hubiera convertido pronto en amo del Estado. 
¿Puede suponerse que si los patricios no hubiesen creído en ia religión 
que practicaban, tal tentación no hubiese sido bastante fuerte para de
terminar a uno de ellos, por lo menos, a revelar el secreto? Es engañar
se gravemente sobre la naturaleza hum ana el suponer que una religión 
pueda establecerse por convención y sostenerse por im postura. Véase 
en Tito Livio cuántas veces esa religión estorbó a los m ism os patricios, 
cuántas veces em barazó al Senado y entorpeció su acción, y dígase 
enseguida si tal religión fue inventada para com odidad de los políticos. 
Sólo hasta el tiempo de Cicerón se com enzó a creer que la religión era 
útil al gobierno; pero la reiigión había muerto ya en las almas.

Tom em os a un rom ano de los prim eros siglos; escojam os a uno de 
los más grandes guerreros, a Camilo, que fue cinco veces dictador y 
yenció en más de diez batallas. Para colocam os en lo justo , debem os 
^presentárnoslo com o un sacerdote tanto com o un guerrero. Pertenece 
a la gens Furia; su sobrenom bre es una palabra que designa una función 
sacerdotal N iño, se le ha hecho llevar la túnica pretexta que indica su
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casta, y la bula que aleja la mala suerte. Ha crecido asistiendo dia ' 
mente a las cerem onias del culto; ha pasado su juventud  instruyénd^" 
en los ritos de la religión. Verdad es que ha estallado una guerra y 
el sacerdote se ha convertido en soldado: se le ha visto, herido en ’*  ̂
muslo durante una carga de caballería, arrancarse el hierro y s e J /*1 
com batiendo. Luego de varias cam pañas, ha sido elevado a las m agif 
traturas; com o m agistrado, ha hecho los sacrificios públicos, ha juzga" 
do, ha m andado el ejército. Un día llega en que se piensa en él pára 
la dictadura. Ese día, el m agistrado en ejercicio, tras haberse recogido 
durante una noche clara, consulta a los dioses: su p en sam iento  está 
absorto en Cam ilo, cuyo nombre pronuncia muy quedo, y sus ojos 
están puestos en el cielo donde inquieren los presagios, y buenos son 
todos los que envían los dioses: Camilo les es grato. Y queda nombrado 
dictador.

Vedle je fe  del ejército. Sale de la ciudad, no sin haber consultado 
los auspicios e inm olado abundantes víctimas. A sus órdenes tiene 
m uchos oficiales, casi tantos sacerdotes, un pontífice, augures, anispi- 
ces, púlanos, victim arios, un porta-hogar.

Se le encarga term inar la guerra contra Veyes, a la que desde hace 
diez años se la sitia sin éxito. Veyes es una ciudad etrusca, esto es, casi 
una ciudad santa; se necesita más piedad que valor para luchar. Si por 
espacio de nueve años llevan los rom anos la peor parte, quiere decir 
que los etruscos conocen m ejor los ritos agradables a los dioses y 
las fórm ulas m ágicas que conquistan su favor. Roma, por su parte, 
ha abierto sus libros sibilinos y explorado la voluntad de los dioses. 
Se da cuenta de que sus ferias latinas habían sido m ancilladas por 
algún defecto de forma, y renueva el sacrificio. Sin em bargo, los etrus
cos aún conservan la superioridad; sólo queda un recurso: apoderarse 
de algún sacerdote etrusco y conocer por él el secreto de los dioses. 
Se aprehende a un sacerdote veyo y se le lleva ai Senado: “Para que 
Roma obtenga la victoria, les dice, es preciso que rebaje el nivel del 
lago A lbano, teniendo buen cuidado de que el agua no penetre en el 
m ar.” Rom a obedece, se abre una infinidad de canales y acequias, y 
el agua del lago se difunde por los campos.

En este m om ento es cuando Cam ilo es elegido dictador. Se incor
pora al ejército cerca de Veyes. Está seguro del triunfo, pues todos los 
oráculos se han revelado y todas ¡as órdenes de los dioses están cum 
plidas. Adem ás, antes de abandonar a Roma, ha prom etido a los dioses 
protectores fiestas y sacrificios. Para vencer, no descuida los m edios 
humanos: aum enta el ejército, fortifica la disciplina, hace cavar una 
galería subterránea para penetrar en la ciudadela. Llega el día del
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taque: Camilo sale de su tienda, tom a los auspicios e inm ola las víc- 
linias. Los pontífices y los augures le rodean; revestido del p a luda 
r i u m .  invoca a los dioses: “Bajo tu dirección, ¡oh Apolo!, y por tu 
yoluntad que me inspira, m archo para tom ar y destruir la ciudad de 
Veves; si salgo vencedor, prometo consagrarte ia décima parte del botín.” 
pero no basta tener a los dioses a su favor; el enem igo tam bién tiene 
a una divinidad poderosa que le protege. Cam ilo la evoca con esta 
fórmula: “ Reina Juno, que al presente habitas en Veyes, te suplico que, 
vencedores, vengas con nosotros; síguenos a nuestra ciudad, recibe 
nuestro culto, que nuestra ciudad sea la tuya.” Term inados los sacrifi
cios, dichas las oraciones, recitadas las fórmulas, cuando los rom anos 
están seguros de que los dioses están por ellos y de que ningún dios 
defiende ya al enem igo, se da el asalto y se tom a la ciudad.

Tal es Camilo, Un general rom ano es un hom bre que sabe com ba
tir admirablemente; que conoce, sobre todo, el arte de hacerse obede
cer; pero que cree firm em ente en los agüeros, que celebra todos los días 
los actos religiosos, y que está convencido de que lo más im portan
te no es el valor, ni siquiera la disciplina, sino el enunciado de algunas 
fórmulas exactam ente dichas según los ritos. Estas fórm ulas dirigidas 
a los dioses los determ inan y constriñen casi siem pre a darle la victoria. 
Para tai general, la suprem a recom pensa consiste en que el Senado le 
permita celebrar el sacrificio triunfal. Entonces sube en el carro sagra
do, arrastrado por cuatro caballos blancos, los m ism os que llevan la 
estatua de Júpiter el día de la gran procesión; va revestido con el traje 
sagrado, el m ism o con que se reviste al dios en los días de fiestas; su 
cabeza está coronada; su m ano derecha em puña una rama de laurel y 
su izquierda el cetro de marfil: tales son exactam ente los atributos 
y el atavío que lleva la estatua de Júpiter.343 Con esta m ajestad casi 
divina se m uestra a sus conciudadanos, y va a rendir hom enaje a la 
majestad verdadera del más grande de los dioses rom anos. Sube la pen
diente del Capitolio y, llegado ante el templo de Júpiter, inm ola sus 
victimas.

El miedo de los dioses no era un sentim iento peculiar del rom ano; 
también reinaba en el corazón del griego. Esos pueblos, constituidos 
en su origen por la religión, nutridos y educados por ella, conservaron 
roncho tiem po la m arca de su primera educación. C onocidos son los 
escrúpulos del espartano, que jam ás com ienza una expedición sin que

14:1 Tilo Livio, V, 23: curru albis equis juncto... Jovis Solisque equis. Id., X, 7. Qui 
Jovis Optimi Maximi ornatu decoratus, curru curato vectus in Capitolium. Plinio, H. N., 
^®X1II, 7, 36: Jovis simulacri faciem minio tnUni solitum iriuphantiumque corpora. Dionisio, 

34; V. 47. Apiano, Guerras púnicas, 66. Cf. Juvenal, X. 38.· in tu n ic J o v is .
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la luna esté en su p lenitud ,3"14 que inmola víctim as sin cesar para s ^ e  
si debe com batir, y que renuncia a las em presas m ejor pensadas y más 
necesarias porque un mal presagio le asusta. El ateniense se diferencia 
de! rom ano y del espartano por mil rasgos de carácter y de espíritu- 
pero se Ies parece en el tem or a los dioses. Un ejército ateniense jamás 
entra en cam paña antes del séptim o día del mes, y, cuando una flota 
se va a dar a la mar, se tiene gran cuidado de volver a dorar la estatua 
de Palas.

Jenofonte asegura que los atenienses tienen m ás fiestas religiosas 
que cualquier otro pueblo griego .345 “ ¡Qué de víctim as ofrecidas a los 
dioses! — dice A ristófanes— ,346 ¡Qué de templos! ¡Qué de estatuas! 
¡Qué de procesiones sagradas! A cada m om ento del año se ven festines 
religiosos y víctim as coronadas.” Y Platón dice: “Som os los que ofre
cem os el m ayor núm ero de sacrificios, y los que hacemos a los dioses 
las más santas y brillantes procesiones .” 7 La ciudad de Atenas y su 
territorio estaban cubiertos de tem plos y de capillas; las había para el 
culto de la ciudad, para e¡ culto de las tribus y de ¡os dem os, para 
el culto de las familias. Cada casa era ella m isma un templo, y casi 
en cada cam po había una tum ba sagrada.

El ateniense, el que nos figuram os tan inconstante, tan caprichoso, 
tan librepensador, profesa, por el contrario, un singular respeto a las 
viejas tradiciones y a los ritos antiguos. Su principa! religión, la que 
de él obtiene devoción más ferviente, es la religión de los antepasados 
y de los héroes. Profesa el culto de los m uertos y los teme. Una de sus 
leyes le obliga a ofrecerles cada año las prim icias de su cosecha; otra 
le prohíbe pronunciar una sola palabra que pueda suscitar su cólera.348 
Cuanto se refiere a la antigüedad, es sagrado para el ateniense. Posee 
viejas colecciones donde están consignados sus ritos, y jam ás deja de 
observarlos.*49 Si un sacerdote introdujera en el culto la m ás leve in-

S4J Herodoto, VI, 106: “A la noticia del desembarco de ¡os persas, pareció bien a los 
espartanos ayudar a los atenienses; pero les fue imposible hacerlo en seguida, pues no 
querían violar la regía (τόν νόμον, la regla religiosa); dijaron que no saldrían a campaña 
hasta el día del plenilunio." El historiador no dice que fuera eso un pretexto. D ebem os 
juzgar a los antiguos por sus ideas y no por las nuestras.

Jenofonte, Resp. athen.. Ill, 2. Sófocles dice que Atenas es la más piadosa de U5 
ciudades (Edipo en Colona, 1007). Pausanias observa, I, 24, que los atenienses eran más 
atentos que los demás pueblos en cuanto concernía al culto de los dioses.

3,6 Aristófanes, Nubes.
Platón, Alcibiades, II, pág. 148.

H® Plutarco, Solón. 21.
*** Véase lo que Isócrates dice de la fidelidad de los antiguos a los viejos n toS- 

AreapagU., 29-30. Cf. Lisias: adv. Nícomac., 19: τά εκ teñv κύρβεων θΰοντεε. Démostelas
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vación , sería condenado a muerte. Los ritos más extraños se siguen 
^ s e rv a n d o  de siglo en siglo. Cierto dia del a ñ o , e) ateniense celebra 
j!,) sac r if ic io  en honor de Ariadna, y como se dice que la am ante de 
-j’eseo murió en el parto, hay que im itar los gritos y los m ovim ientos 
je una parturienta. Celebra otra fiesta anua) que se llama Oscoforias, 
v aue es com o la pantom im a de la vuelta de Teseo al Ática: se corona 
el caduceo  de un heraldo, porque el heraldo de Teseo coronó el suyo; 
se lanza cierto grito, pues se supone que el heraldo lo lanzó, y se 
celebra una procesión en la que cada cual lleva el vestido que se usaba 
en tiempos de Teseo. Hay otro día en que el ateniense no deja de hervir 
legumbres en una marmita de forma determ inada: es éste un riío cuyo 
origen se pierde en la rem ota antigüedad, cuyo sentido se ignora, pero 
que se renueva piadosam ente cada a ñ o .330

El ateniense, com o el rom ano, tiene sus días nefastos: en esos días 
nadie se casa, nadie com ienza una empresa, no se celebran asam bleas, 
no se dicta justicia. El decim octavo y el decim onono días de cada mes 
se emplean en purificaciones. El día de las Plinterias, día nefasto entre 
todos, se vela la estatua de la gran divinidad poliada .351 Al contrario, 
el dia de las Panateneas se lleva en gran procesión el velo de la diosa, 
y todos los ciudadanos, sin distinción de edad ni de rango, deben for
mar el cortejo. El ateniense celebra sacrificios por las cosechas, por el 
retomo de las lluvias o del buen tiempo, para curar las enferm edades 
y para expulsar el ham bre o la peste.

Atenas tiene sus colecciones de antiguos oráculos, com o Rom a sus 
libros sibilinos, y sostiene en el pritaneo hom bres que le anuncian el 
porvenir.352 En sus calles se encuentra a cada paso adivinos, sacerdotes, 
intérpretes de los sueños.353 El ateniense cree en los presagios: un estor
nudo o un zum bido de los oídos le detiene en una em presa .354 Jam ás 
se em barca sin haber interrogado los auspicios.355 Antes de casarse no 
deja de consultar el vuelo de los pájaros.356 Cree en las palabras m ági-

rccucrda también el viejo principio que exige que los sacrificios se hagan según los ritos 
de los antiguos, sin que nada se omita ni innove (In Ncœrum, 75),

350 Plutarco, Teseo, 20, 22, 23.
311 Platón, Leyes. VII, pág. 800: ημέραl μή χαθαρα ΐ ά λ λ ’ άπόφραδεϊ. Filúcoro, 

Fragüenlos, 183; Jenofonte, Helen., I, 4, 12,
,n  Aristófanes, Pax. 1084.
w  Tucídides, II, 8. Platón también habla "de los sacrificadores ambulantes y de los 

adivinos que se sientan a la puerta de los ricos” .
151 Aristófanes y el Escoliasta, Pájaros. 72!. Eurípides, ion, 1189.
5SS Aristófanes, Pájaros, 596.
” * Aristófanes, Pájaros, 718, Jenofonte, Memorables, [, 1, 3. “creen en la adivinación; 

interrogan a los pájaros, a las voces, a los monos, a las entrañas de las víctimas. Jenofonte
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cas, y si está enferm o se pone am uletos en el cuello .3S7 La asambl 
del pueblo se disuelve en cuanto alguno asegura que ha aparecido ^  
el cielo un signo funesto .358 Si un sacrificio ha sido perturbado con · 
anuncio de una mala noticia, es preciso recom enzarlo .359

El ateniense apenas com ienza una frase sin invocar primeramente 
a la buena fortuna .’611 En la tribuna, el orador com ienza de buen grado 
con una invocación a los dioses y a los héroes que m oran en el pa;s 
Se conduce al pueblo espetándole una sarta de oráculos. Los oradores 
para que prevalezca su criterio, repiten a cada mom ento: La diosa asj 
lo o rdena .361

N icias pertenece a una grande y rica familia. M uy joven, conduce 
al santuario de Délos una teoría, esto es, algunas víctim as y un coro 
para cantar durante el sacrificio el elogio del dios. Vuelto a Atenas, 
rinde a los dioses el homenaje de una parte de su fortuna, dedicando 
una estatua a A tenea y una capilla a Dionisio. Sucesivam ente es kes- 
tiador  y paga los gastos de la com ida sagrada de su tribu; corega y 
sostiene un coro para las fiestas religiosas. Ni un día pasa sin que 
ofrezca un sacrificio a algún dios. Tiene un adivino al servicio de su 
casa, que no le abandona y al que consulta sobre los negocios públicos 
tanto com o sobre sus intereses particulares. N om brado general, dirige 
una expedición contra Corinto; cuando vuelve vencedor a Atenas, 
advierte que dos de sus soldados m uertos han quedado insepultos en 
territorio enem igo; le asalta un escrúpulo religioso; detiene su flota y 
envía un heraldo para solicitar de los corintios el perm iso de enterrar 
a los dos cadáveres. Algún tiempo después, el pueblo ateniense delibera 
sobre la expedición de Sicilia. Nicias sube a la tribuna y declara que 
sus sacerdotes y su adivino anuncian presagios que se oponen a la 
expedición. Verdad es que Alcibiades tiene otros adivinos que ensar
tan oráculos en sentido contrarío. El pueblo está indeciso. Llegan en 
eso algunos hom bres procedentes de Egipto. Estos han consultado al 
dios Am m ón, que empieza a estar muy en boga, y refieren este orácu-

asegura que Sócrates creía en los augurios y recom endaba el estudio de la adivinación; 
ibidem, 1, 1, 6; IV, 7, 10. Él mismo era muy supcrticioso; creía en los sueños (Anábasis, 
III, I; IV, 3); consultaba las entrañas de las víctim as (ibid., IV, 3); estaba rodeado de 
adivinos {ibid., V, 2, 9; VI, 4, 13). Véase en la Anábasis (III, 2) la escena del estornudo.

55’ A propósito del mismo Pericles, nos da ese detalle Plutarco. (Plutarco, Pericles. 37. 
según Teofraslo).

ís“ Aristófanes, Acarn., 171.
™ Plutarco, Teseo, 22.
M Aristófanes, Pájaros, 436.
J61 Licurgo, in Leocraiem, 1. Aristófanes, Caballeros. 903, 999, 1171, 1179.



LA CIUDAD ANTIGUA.—LIBRO III . -C A P .  XVIII 2 1 9

. Los atenienses capturarán a todos los siracusanos. Ei pueblo se 
¿Hde inm ediatam ente por la guerra .362

N icias, muy a su pesar, m anda la expedición. A ntes de partir, cele
bra un sacrificio, según la costum bre. Como todos los generales, lleva 
cons¡go un grupo de adivinos, de sacrificadores, de arúspices y de he
raldos. La flota transporta su hogar; cada barco tiene un em blem a que
re p re se n ta  algún dios.

Pero Nicias tiene poca esperanza. ¿No han anunciado la desgracia 
bastantes prodigios? Los cuervos han dañado una estatua de Palas; un 
hombre se ha m utilado sobre un altar, ¡y la partida se ha realizado 
durante los días nefastos de las Plinterias! Demasiado sabe N icias que 
esta guerra será fatal para él y para su patria. Así, durante todo el 
decurso de esta cam paña, se le ve siem pre tem eroso y circunspecto; 
casi nunca se atreve a dar la señal para un com bate, él, conocido por 
ser tan bravo soldado com o hábil general.

No es posible tom ar a Siracusa, y luego de sufrir crueles pérdidas, 
es necesario decidirse a volver a Atenas. Nicias prepara su flota para 
el retomo; la mar aún está libre. Pero sobreviene un eclipse de luna. 
Consulta a su adivino; éste responde que el presagio es contrario y que 
es preciso esperar tres veces nueve días. Nicias obedece; todo ese tiempo
lo pasa en la inacción, ofreciendo abundantes sacrificios para calm ar la 
cólera de los dioses. Entretanto, el enem igo le cierra el puerto y destruye 
su flota. No hay más remedio que emprender la retirada por tierra, cosa 
imposible; ni él ni ninguno de sus soldados escapará a los siracusanos.

¿Qué dijeron los atenienses a la nueva del desastre? C onocían e! 
valor personal de N icias y su adm irable constancia. Tam poco pensaron 
en censurarle por haberse atenido al dictam en de la religión. Sólo de 
una cosa le recrim inaron: de haber llevado un adivino ignorante, pues 
el adivino se había equivocado sobre el presagio del eclipse de luna; 
tenia que haber sabido que, para un ejército que quiere retirarse, la luna 
que esconde su luz es un presagio favorable .363

C a p ít u l o  XVIII

DE LA OM N IPO TEN CIA  DEL ESTADO; LOS A N TIG U O S 
NO CONOCIERON LA LIBERTAD IN D IV ID U A L

La ciudad se había fundado sobre una religión y se había consti- 
toido como una Iglesia. De ahí su fuerza, de ahí tam bién su om nipoten-

M  Plutarco, Nicias, 4, 5, 6, 13.
363 Plutarco, Nicias. 23, Tucidides, VI, VII, Diodoro, XII, XIII.
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cia y el imperio absoluto que ejercía sobre sus m iem bros. En u 
sociedad establecida sobre tales principios, la libertad individual 
podía existir. El ciudadano estaba som etido en todas las cosas y ^  
n inguna reserva a la ciudad: le pertenecía todo entero. La religión 
había engendrado al Estado, y el Estado, que conservaba la re l ig j^  
sosteníanse m utuam ente y sólo form aban una sola cosa; estos dos 
poderes, asociados y confundidos, form aban una fuerza casi sobrehu 
mana, a la que alma y cuerpo estaban igualm ente esclavizados.

N ada había en el hombre que fuese independiente. Su cuerpo per
tenecía al Estado y estaba consagrado a la defensa del mismo. En Roma, 
el servicio m ilitar obligaba hasta los cuarenta y seis años; en Atenas 
y en Esparta, toda la vida .364 Su fortuna estaba siem pre a disposición 
del Estado; si la ciudad necesitaba dinero, podía ordenar a las mujeres 
que le entregasen sus alhajas, a los acreedores que le abandonasen sus 
créditos, a los dueños de olivares que le cediesen gratuitam ente el aceite 
que habían fabricado .365

La vida privada no escapaba a esta omnipotencia del Estado. Muchas 
ciudades griegas prohibían el celibato a los hom bres.366 Esparta no 
sólo castigaba al que no se casaba, sino tam bién al que se casaba tarde. 
El Estado podía prescribir el trabajo en A tenas, la ociosidad en Es
parta .367 Ejercía su tiranía hasta en las cosas más pequeñas: en Locres, 
la ley prohibía a los hom bres beber vino puro; en Rom a, Mileto y 
M arsella lo prohibía a las m ujeres.368 Era ordinario que el vestido fuese 
fijado invariablem ente por las leyes de la ciudad; ia legislación de 
Esparta determ inaba el peinado de las mujeres; y la de Atenas les 
prohibía llevar en viaje más de tres túnicas .369 En Rodas, la ley pro
hibía afeitarse; en Bizancio castigaba con m ulta al que tenía en su casa

JSJ Tucídidcs, I, 105; Plutarco, Focián. 24; Pausanias, I, 26. Jenofonte Helénicas, Vi, 
4, 17.

361 Aristóteles, Econam, II. El autor cita ejemplos de Bizancio, de Atenas, de Lampsaco,
de H eraclea Póntiea, de Quios, de Clazomene, de Éfeso.

3M Pollux, III, 48: ή α α ν  κ α ί ά γ α μ ίο ν  5 ίχ α ι  π ο λ λ α χ ο ΰ , κ α ι ό ψ ιγ α μ ίο υ  51(11
κ α κ ο γ α μ ίο υ  έ ν  Λ ακΕ δαίμοσι. Cf. Id.. VIII, 40: γραφ ή ά γ α μ ίο υ . Plutarco, Lisandro,
30.— U na sentencia de los censores impuso en Rom a una multa a los célibes. Valerio Má
ximo, II, 9. Aulo Gelio, !, 6; II, 15; Cicerón añade: censores... cœhbes esse prohibento (&e 
legib., III, 3).

367 Plutarco, Licurgo. 24. Pollux, VIII, 42. Teofrasto, Fragmento, 99.
36! Ateneo, X, 33. Eiiano, H. V., II, 38. Tcofrastro, Fragmento, 117.
,6V Jenofonte, Res. Lac., 7. Tucídides, I, 6. Plutarco, Licurgo, 9. Heracl. del Po"10’ 

Fragmenta, edic. Didot, tomo II, pág. 211. Plutarco, Solón, 21.
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navaja de afeitar; al contrario, en Esparta exigía que se afeitase 
11 · 270
el bigote·

g] Estado tenía el derecho de no tolerar que sus ciudadanos fuesen 
deformes o contrahechos. En consecuencia, ordenaba al padre, a quien 
n a c ie se  tal hijo, que le hiciese morir. Esta ley se encontraba en los 
a n tig u o s  códigos de Esparta y de R om a .371 Ignoram os si existía en A te
nas; sólo sabem os que Aristóteles y Platón la inscribieron en sus legis
laciones ideales.

Hay en la historia de Esparta un rasgo que Plutarco y Rousseau 
admiraban grandemente. Esparta acababa de sufrir una derrota en Leuc- 
des, y muchos de sus ciudadanos habían sucum bido. Al conocer esta 
noticia, los padres de los m uertos tuvieron que m ostrarse en público 
con alegre semblante. La madre que sabía que su hijo había escapado 
al desastre y que volvería a verlo, m ostraba aflicción y lloraba. La que 
sabia que ya no vería a su hijo, expresaba contento y recorría los 
templos dando gracias a los dioses. ¡Cuál no sería, pues, e! poder del 
Estado, que ordenaba la inversión de !os sentim ientos naturales y era 
obedecido!

El Estado no perm itía que un hom bre fuese indiferente a sus in
tereses; el filósofo, el hom bre de estudio, no tenía el derecho de vivir 
aparte. Era una obligación que votase en la asam blea y que fuese 
magistrado cuando le correspondiese. En un tiem po en que las discor
dias eran frecuentes, la ley ateniense no perm itía al ciudadano el per
manecer neutral; tenía que com batir por uno u otro partido; contra 
aquél que deseaba perm anecer alejado de las facciones y  m ostrarse 
tranquilo, la ley pronunciaba una pena severa: la pérdida del derecho 
de ciudad.372

La educación entre los griegos distaba m ucho de ser libre. M uy al 
contrario, en nada se esforzaba más el Estado por ejercer su dom inio 
que en esto. En Esparta, el padre no tenía ningún derecho sobre la 
educación de su hijo. La ley parece haber sido m enos rigurosa en 
Atenas; pero la ciudad obraba de suerte que la educación fuese com ún, 
tajo m aestros escogidos por ella. Aristófanes, en un pasaje elocuente, 
«os muestra a los niños de Atenas dirigiéndose a la escuela. Ordenados, 
distribuidos por barrios, m archan en filas apretadas en m edio de la 
lluvia, entre la nieve o bajo el rayo del sol; esos niños parecen comprender

170 Ateneo, XIII, 18. Plutarco, Cleómenes, 9 .— “ Los rom anos no creían que debiera 
■tejarse a cada uno la libertad de casarse, de tener hijos, de vivir a su guisa, de celebrar 
festines, de seguir sus gustos, sin sufrir inspección y ju ic io ." Plutarco, Catón, 23,

1,1 Cicerón, De Legib., III, 8. D ionisio, II, 15. Plutarco, Licurgo. 16.
171 Plutarco, Solón. 20.
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cia y e! imperio absoluto que ejercía sobre sus m iem bros. En i*, 
sociedad establecida sobre tales principios, la libertad individual * 
podía existir. El ciudadano estaba som etido en todas las cosas y 
ninguna reserva a la ciudad: le pertenecía todo entero. La religión qUe 
había engendrado al Estado, y el Estado, que conservaba la r e lig j^  
sosteníanse m utuam ente y sólo form aban una sola cosa; estos dos 
poderes, asociados y confundidos, formaban una fuerza casi sobrehu 
mana, a la que alma y cuerpo estaban igualm ente esclavizados.

Nada había en el hom bre que fuese independiente. Su cuerpo per- 
tenecía al Estado y estaba consagrado a la defensa del mismo. En Roma, 
el servicio m ilitar obligaba hasta los cuarenta y seis años; en Atenas 
y en Esparta, toda la vida .364 Su fortuna estaba siem pre a disposición 
de! Estado; si la ciudad necesitaba dinero, podía ordenar a las mujeres 
que le entregasen sus alhajas, a los acreedores que le abandonasen sus 
créditos, a los dueños de olivares que le cediesen gratuitam ente el aceite 
que habían fabricado .365

La vida privada no escapaba a esta omnipotencia del Estado. Muchas 
ciudades griegas prohibían el celibato a los hom bres.366 Esparta no 
sólo castigaba al que no se casaba, sino también al que se casaba tarde. 
El Estado podía prescribir el trabajo en A tenas, la ociosidad en Es
parta .367 E jercía su tiranía hasta en las cosas más pequeñas: en Locres, 
la ley prohibía a los hom bres beber vino puro; en Rom a, Mileto y 
M arsella lo prohibía a las m ujeres.368 Era ordinario que el vestido fuese 
fijado invariablem ente por las leyes de la ciudad; la legislación de 
Esparta determ inaba el peinado de las m ujeres; y la de Atenas les 
prohibía llevar en viaje más de tres túnicas .369 En Rodas, la ley pro
hibía afeitarse; en Bizancio castigaba con m ulta al que tenía en su casa

™ Tucídides, Î, 105; Plutarco, Foción, 24; Pausanias, I, 26. Jenofonte, Helénicas, VI,
4, 17.

Aristóteles, Econom, II. El autor cita ejemplos de Bizancio, de Atenas, de Lampsaco, 
de H eraelea Póntica, de Quios, de Clazomcne, de Éfeso.

364 Pollux, III, 48: η σ α ν  κ α ί ά γ α μ ίο ν  5 ίκ α ι π ο λ λ α χο ϋ , κ α ί όψ ιγαμ ίου «°*
κ α κ ο γ α μ ίο υ  έν  Λ αχεΒ α ίμ οσ ι. Cf. Id.. VIII, 40: γραφ ή ά γ α μ ίο υ . Plutarco, Lisandro,
30,— U na sentencia de los censores impuso en Rom a una m ulta a los célibes. Valerio Mí· 
xim o, II, 9. Aulo Gelio, I, 6; II, 15; C icerón añade: censores... ccelibes esse prohibento, 
leg ib , III, 3).

™ Plutarco, Licurgo. 24. Pollux, VIII, 42. Teoírasto, Fragmento, 99.
3“  Ateneo, X, 33. Eliano, H. V„ II, 38. Teofrastro, Fragmento, 117.
™ Jenofonte, Res. Lac., 7. Tucídides, I, 6. Plutarco, Licurgo. 9. Heracl. del PDnt0, 

Fragmenta, edic. Didot, tomo II, pág. 211. Plutarco, Solón, 21.
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na navaja de afeitar; al contrario, en Esparta exigía que se afeitase 
el bigote-370

El Estado tenía el derecho de no tolerar que sus ciudadanos fuesen 
deformes o contrahechos. En consecuencia, ordenaba al padre, a quien 
naciese tal hijo, que le hiciese morir. Esta ley se encontraba en los 
antiguos códigos de Esparta y de Rom a .371 Ignoram os si existía en A te
nas; sólo sabem os que Aristóteles y Platón la inscribieron en sus legis
laciones ideales.

Hay en la historia de Esparta un rasgo que Plutarco y Rousseau 
admiraban grandemente. Esparta acababa de sufrir una derrota en Leuc- 
tres, y muchos de sus ciudadanos habían sucum bido. Al conocer esta 
noticia, los padres de los m uertos tuvieron que m ostrarse en público 
con alegre semblante. La m adre que sabía que su hijo había escapado 
al desastre y que volvería a verlo, m ostraba aflicción y lloraba. La que 
sabia que ya no vería a su hijo, expresaba contento y recorría  los 
templos dando gracias a los dioses. ¡Cuál no sería, pues, el poder del 
Estado, que ordenaba la inversión de los sentim ientos naturales y era 
obedecido!

El Estado no perm itía que un hombre fuese indiferente a sus in
tereses; el filósofo, el hom bre de estudio, no tenía el derecho de vivir 
aparte. Era una obligación que votase en la asam blea y  que fuese 
magistrado cuando le correspondiese. En un tiem po en que las discor
dias eran frecuentes, la ley ateniense no perm itía al ciudadano el per
manecer neutral; tenía que com batir por uno u otro partido; contra 
aquél que deseaba perm anecer alejado de las facciones y  m ostrarse 
tranquilo, la ley pronunciaba una pena severa: la pérdida del derecho 
de ciudad.372

La educación entre los griegos distaba m ucho de ser libre. M uy al 
contrario, en nada se esforzaba más el Estado por ejercer su dom inio 
que en esto. En Esparta, el padre no tenía ningún derecho sobre la 
educación de su hijo. La ley parece haber sido m enos rigurosa en 
Atenas; pero la ciudad obraba de suerte que la educación fuese com ún, 
tajo m aestros escogidos por ella. Aristófanes, en un pasaje elocuente, 
a°s muestra a los niños de Atenas dirigiéndose a la escuela. Ordenados, 
distribuidos por barrios, m archan en filas apretadas en m edio de la 
*iuvia, entre la nieve o bajo el rayo del sol; esos niños parecen comprender

Ateneo, XIII, 18. Plutarco, Cleómenes. 9.—“Los romanos no creían que debiera 
a cada uno la libertad de casarse, de tener hijos, de vivir a su guisa, de celebrar 

Afires, de seguir sus gustos, sin sufrir inspección y juicio." Plutarco, Calón, 23.
1.1 Cicerón, De Legib.. III, 8. Dionisio, II, 15. Plutarco, Licurgo. 16.
1.1 Plutarco, Solón, 20.
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ya que realizan un deber cívico .373 El Estado quería dirigir solo i 
educación, y Platón dice el motivo de esta exigencia :314 “Los padres "* 
deben ser libres de enviar o no enviar sus hijos a los maestros q u e^  
ciudad ha escogido, pues ios hijos pertenecen m enos a sus padres αι* 
a la ciudad.” El Estado consideraba el cuerpo y el alma de cada ciu. 
dadano como de su pertenencia; por esto quería m odelar ese cuerpo v 
esa alm a en la form a que le perm itiese  sacar el m ejor partido 
Le enseñaba gimnasia porque el cuerpo de! hom bre era un arma para 
la ciudad, y era preciso que esta arm a resultase lo más fuerte y maneja
ble que fuera posible. Tam bién le enseñaba los cantos religiosos, los 
him nos, las danzas sagradas, pues este conocim iento era necesario para 
la buena ejecución de los sacrificios y de las fiestas de la ciudad,375

Se reconocía al Estado el derecho de im pedir que hubiese una 
enseñanza libre al lado de la suya. Una vez, Atenas prom ulgó una ley 
que prohibía instruir a los jóvenes sin una autorización de los magis
trados, y otra que prohibía especialm ente enseñar la Filosofía .376

El hom bre no era libre en la elección de sus creencias. Debía creer 
y som eterse a la religión de la ciudad. Era lícito odiar o despreciar a 
los dioses de la ciudad vecina, en cuanto a las divinidades de carácter 
general y universal, como Júpiter Celeste, Cibeles o Juno, se tenía li
bertad de creer o no creer en ellas. Pero no debía dudarse de Atenea 
Poliada, de Erecteo o de Cécrope. Hubiese sido gran impiedad, aten
tatoria al m ism o tiempo contra la religión y contra e! Estado, y que 
éste hubiese castigado severam ente. Por este crim en fue Sócrates con
denado a m uerte .377 La libertad de pensar, en lo referente a la reli
gión de la ciudad, fue absolutam ente desconocida entre los antiguos. 
Era necesario conform arse a todas las reglas del culto, figurar en todas 
las procesiones, tom ar parte en la com ida sagrada. La leg is lac ió n  
ateniense im ponía una pena a los que se abstenían de celebrar religio
sam ente una fiesta nacional.378

Los antiguos no conocían, pues, ni la libertad de la vida privada, 
ni la libertad de la educación, ni la libertad religiosa. La persona hu-

373 Aristófanes, Nubes, 960-965.
37í Platón, Leyes, VII.
3.5 Aristófanes, Nubes, 966-968. Lo mismo en Esparta: Plut. Licurgo. 21.
3.6 Jenofonte, Memor., 1,2, 31. Diógenes Laercio, Tcofr., capítulo V. Estas dos ley® 

no duraron mucho; pero no por eso prueban menos la omnipotencia que se reconocía 
Estado en materia de instrucción.

377 El acta de acusación decía: άδ ικεΐ Σωκράτης o ís  ή πόλιβ νομίζει θεουί 
νομίζων (Jenofonte, Memorables, I, I ), Sobre la γραφή άσεβείαβ, véase Plutarco,
32; cl alegato de Lisias contra Andocides; Pollux, VIH, 90.

371 Pollux, V ili, 46, Ulpíano, Schol. in Demos!h. in Midtam.
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na co n ta b a  muy poca cosa ante la autoridad santa y casi divina que 
l la m a b a  la patria o el Estado. Éste no sólo tenía, com o en nuestras 
p iedades modernas, un derecho de justicia sobre los ciudadanos. Podía 
astiear a alguien aunque no fuese culpable, y sólo porque así lo acon

ta b a  su interés. Seguram ente que Aristides no había com etido nin- 
LyO crimen, y ni siquiera era sospechoso; pero la ciudad tenía el de- 
Ücho de arrojarlo su territorio sólo porque Aristides había conquistado

sus virtudes dem asiada influencia, y podía resultar peligroso si 
miería. Llamábase a esto ostracismo; esta institución no era particular 
a Atenas; se la encuentra en Argos, en Megara, en Siracusa, y Aristóteles 
da a entender que existía en todas las ciudades griegas que tenían un 
gobierno democrático.™  Pues bien, el ostracism o no era un castigo; era 
una precaución que la ciudad adoptaba contra un ciudadano de quien 
sospechaba que le podría resultar m olesto algún día. En A tenas se 
podía acusar a un hom bre y condenarle por incivism o, es decir, por 
falta de afecto al Estado. Cuando se trataba del interés de la ciudad, 
nada garantizaba la vida de un hombre. Roma dictó una ley por la que 
se permitía m atar a cualquier hombre que tuviese el propósito de 
convertirse en rey .380 La funesta máxima de que la salud del Estado es 
la ley suprema, ha sido form ulada por la antigüedad .381 Se creía que 
el derecho, la justicia, la moral, todo debía ceder ante el interés de la 
patria.

Es, pues, un error singular entre todos los errores hum anos el ha
ber creído que en las ciudades antiguas el hom bre gozaba de libertad. 
Ni siquiera tenía idea de ella. No creía que pudiera existir un derecho 
frente a la ciudad y sus dioses. Pronto veremos que el gobierno cam bió 
de forma m uchas veces; pero la naturaleza del Estado persistió casi 
idéntica y su om nipotencia apenas disminuyó. El gobierno se llam ó su
cesivamente monarquía, aristocracia, democracia; pero ninguna de estas 
revoluciones dio al hombre la verdadera libertad, la libertad individual. 
Gozar de derechos políticos, votar, nom brar m agistrados, poder ser 
Aconta, he ahí lo que se llam aba libertad; pero el hom bre no estaba 
Retios sujeto al Estado. Los antiguos, y sobre todo los griegos, exage
r a n  siempre la im portancia y los derechos de ia sociedad; esto se 
'kbe, sin duda, al carácter sagrado y religioso que la sociedad había 
^vestido en su origen.

y ”* Aristóteles, Política, 111, 8, 2; V, 2, 5. Diodoro, XI, 87. Plutarco, Aristides, 1; 
efí>‘siocles, 22. Filócoro, cdic. Didot, pág. 396. Escol. de Aristófanes, Caballeros, 855. 

!s° Plutarco, Publicola. 12.
!SI Cicerón, De legib., III, 3.



LIBRO IV

LAS REVOLUCIONES

No podía im aginarse nada más sólidam ente constituido que esta 
familia de ias antiguas edades, conteniendo en sí m ism a sus dioses, su 
culto, su sacerdote, su m agistrado. N ada más fuerte que esta ciudad, 
que tenía también en sí m ism a su religión, sus dioses protectores, su 
sacerdocio independiente, que gobernaba al alm a tanto com o al cuerpo 
del hombre, y que, infinitam ente más poderosa que el Estado de nues
tros días, reunía en sí la doble autoridad que hoy vem os com partida 
entre el Estado y la Iglesia. Si alguna sociedad ha sido constituida para 
durar, ha sido ésta. No obstante, com o todo lo hum ano, sufrió su serie 
de revoluciones.

No podem os decir de una m anera general en qué época com enza
ron esas revoluciones. Concíbese, en efecto, que esa época no haya sido 
la misma para las diferentes ciudades de G recia y de Italia. Pero lo 
cierto es que, desde el séptim o siglo antes de nuestra era, esta orga
nización social era discutida y atacada casi en todas partes. Desde 
entonces se sostuvo con gran trabajo, y gracias a una com binación más 
o menos hábil de resistencia y de concesiones. Así se debatió durante 
muchos siglos, entre luchas constantes, hasta que al fin desapareció.

Las causas que la hicieron sucum bir pueden reducirse a dos. Una, 
el cambio que, a la larga, se operó en las ideas a consecuencia del p ro
greso natural del espíritu humano, y que, debilitando las antiguas creen
cias, arruinó al m ism o tiem po el edificio social que estas creencias 
habían levantado y  que sólo ellas podían soportar. La otra es la existen
cia de una clase de hom bres que estaba fuera de esta organización de 
Ia ciudad, y que, interesada en destruirla por lo que de ella tenía que 
sufrir, le hizo guerra sin descanso.

Así pues, cuando se debilitaron las creencias en que este régim en 
social estaba fundado, y cuando el interés de la m ayoría estuvo en 
desacuerdo con tal régim en, tuvo que sucum bir. N inguna ciudad ha 
chapado a esta ley de transform ación: Esparta no m enos que A tenas, 
^oma no m enos que Grecia. Así com o hem os visto que los hom bres 
de G recia e Italia habían tenido, al principio, las m ism as creencias, y

225
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que se había desarrollado entre eílos la m isma serie de instituci 
vam os a ver en seguida que todas estas ciudades pasaron por |as°nes! 
mas revoluciones. tllls·

Es necesario estudiar por qué y cóm o los hom bres se han alai a 
gradualm ente de esta antigua organización, no para decaer, sino al c 
trario, para avanzar hacia una forma social más vasta y mejor pu Π" 
bajo una apariencia de desorden, y en ocasiones de decadencia Cad’ 
uno de sus cam bios los aproxim aba a un fin que no co n o cía n ' 3

C a p ít u l o  I 

PATRICIOS Y CLIENTES

Hasta aquí no hemos hablado de las clases inferiores, ni teníamos 
por qué hacerlo. Tratábase de describir el organism o primitivo de la 
ciudad, y las clases inferiores no intervenían absolutam ente para nada 
en ese organism o. La ciudad se había constituido com o si esas clases 
no existiesen. Podíamos, pues, reservar su estudio para cuando llegá
sem os a ia época de las revoluciones.

L a  ciudad antigua, como cualquier sociedad hum ana, presentaba 
rangos, diferencias, desigualdades. Conócese en Atenas la diferencia 
originaria entre los Eupátridas y los Tetas; en Esparta se encuentra la 
clase de los Iguales y ía  de los Inferiores; en Eubea, la de los caballeros 
y ía del pueblo. L a historia de Rom a está llena de la lucha entre los 
patricios y ei pueblo, lucha que se encuentra en todas las ciudades 
sabinas, latinas y etruscas. Hasta puede observarse que cuanto más se 
rem onta en la historia de Grecia y de Italia, más profunda aparece la 
diferencia y están más fuertem ente m arcados los rangos, prueba segura 
de que la desigualdad no se ha form ado en ei decurso del tiempo, sino 
que ha existido desde el origen y que es contem poránea al nacim iento  
de las ciudades.

Conviene investigar los principios en que se sustentaba esta divi
sión de las clases. Así podrá verse más fácilm ente en virtud de qué 
ideas o necesidades se va a entablar la lucha, lo que van a reclama'' 
las clases inferiores y en nombre de qué principios defenderán su impe" 
rio las clases superiores.

Se ha visto antes que la ciudad había nacido de la confederación 
de fam ilias y tribus. Ahora bien; antes de que la ciudad se formase, 
la familia ya contenía en sí esta distinción de clases. En efecto, la fami
lia no se desm em braba; era indivisible com o la religión prim itiva del
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El prim ogénito, sucediendo él solo a su padre, heredaba el 
^ r d o c io ,  la propiedad, la autoridad, y sus herm anos eran respecto 
* f |0 que habían sido respecto al padre. De generación en generación,
11 el rjnlogénito en primogénito, jam ás había más que un jefe  de familia: 
p re s id ía  el sacrificio, recitaba la oración, juzgaba, gobernaba. A él 

]0 pertenecía, en el origen, el título de paler, pues esta palabra, que 
A janaba el poder y no la paternidad, sólo pudo aplicarse entonces al 
jrffe'de la familia. Sus hijos, sus hermanos, sus servidores, todos le
llamaban así. . . . .

He ahí, pues, en la constitución íntima de la familia un prim er prin
cipio de desigualdad. El prim ogénito tiene el privilegio del culto, de la 
sucesión, del mando. Después de varias generaciones se form an natu
ralmente, en cada una de esas grandes familias, ramas segundonas, que 
se encuentran, por la religión y por la costum bre, en un estado de 
inferioridad con respecto a la ram a prim ogénita, y que, viviendo bajo 
su protección, reconocen su autoridad.

Además, esta fam ilia tiene servidores, que no la abandonan, que 
están hereditariam ente asociados a ella, y sobre los cuales ejerce el 
pater o patrono  la triple autoridad de señor, de m agistrado y de sacer
dote. Se les dan nom bres que varían según los lugares: clientes y tetas 
son los más conocidos.

He ahí otra clase inferior. El cliente no sólo está por debajo del 
jefe supremo de la familia, sino también de las ramas segundonas. 
Entre ellas y él existe la diferencia de que el m iem bro de una rama 
segundona, rem ontándose en la serie de sus antepasados, llega siem pre 
a un pater, es decir, a un jefe  de familia, a uno de esos antepasados 
divinos que la familia invoca en sus oraciones. Com o desciende de un 
pater, se le llama en latín patricius. Al contrario, el hijo de un cliente, 
por mucho que se rem onte en su genealogía, siem pre llega a un clien
te o a un esclavo. Entre sus antepasados no hay ningún pater. De ahí 
un estado de inferioridad del que nada puede sacarlo.

La distinción entre estas dos clases es m anifiesta en lo que con
geme a los intereses m ateriales. La propiedad de la familia pertenece 
integramente al jefe, quien, por lo demás, com parte su disfrute con las 
ramas segundonas y aun con los clientes. Pero, m ientras que la rama 
Segundona tiene, por lo m enos, un derecho eventual sobre la propiedad 
en caso de que la prim ogénita llegara a extinguirse, el cliente jam ás 
Puede llegar a propietario. La tierra que cultiva, sólo la tiene en depo
rto; si muere, tom a al patrón. El derecho romano de las épocas poste
a re s  ha conservado un vestigio de esta antigua regla en lo que se
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Mamaba ju s  a p p l ic a t io n is Ni el dinero del cliente pertenece a éste· 
verdadero propietario es el patrono, y puede apoderarse de él ’ e' 
satisfacer sus propias necesidades. En virtud de esta regia a n t i g u ó  
derecho rom ano ordena que el cliente debe dotar a la hija del patro' 
que debe pagar la multa por éste, que debe pagar su rescate o contri’ 
buir a los gastos de sus m agistraturas.

La distinción todavía es más m anifiesta en la religión. Sólo el des 
cendiente de un pa ter  puede practicar las cerem onias del culto de h 
familia. El cliente asiste a ellas; por él se celebra el sacrificio, pero 
no lo celebra personalm ente. Entre él y la divinidad dom éstica existe 
siem pre un intermediario. Ni siquiera puede sustituir a ia familia ausen
te. Si esta familia llega a extinguirse, los clientes no continúan el cuitó
se dispersan porque la religión no es su patrim onio; no es de su sangre; 
no procede de sus propios antepasados. Es una religión prestada: de 
ella gozan, pero no son sus propietarios.

Recordem os que, según las ideas de las antiguas generaciones, el 
derecho de tener un dios y de orar era hereditario. La tradición santa, 
los ritos, las palabras sacram entales, las fórm ulas poderosas que deter
m inaban a los dioses a obrar, todo eso sólo se transm itía con la sangre. 
Era, pues, m uy natural que en cada una de esas antiguas familias, la 
parte libre e ingenua que realm ente descendía del prim er antepasado, 
estuviese ella sola en posesión del carácter sacerdotal. Los patricios o 
eupátridas tenían el privilegio de ser sacerdotes y de tener una religión 
que les perteneciese en exclusiva .2

Así, aun antes de que se hubiese salido del estado de familia, exis
tía ya una distinción de clases: la antigua religión dom éstica había esta
blecido rangos. Cuando enseguida se formó la ciudad, nada cambió en 
la constitución interior de la familia. Hasta hemos m ostrado que, en su 
origen, la ciudad no fue una asociación de individuos, sino una confe
deración de tribus, de curias y de familias, y que en esta especie de 
alianza, cada uno de esos cuerpos siguió siendo lo que había sido al 
principio. Los jefes de esos pequeños grupos se unieron entre sí; per0 
cada uno siguió siendo amo absoluto en la pequeña sociedad de la que 
ya era jefe. Por eso el derecho rom ano dejó tanto tiem po al pater la 
autoridad absoluta sobre los suyos, la om nipotencia y el d e r e c h o  de 
justic ia  sobre los clientes. La distinción de clases, nacida en la faniilia> 
continuó, pues, en la ciudad.

1 Cicerón, De oratore, I, 39; Aulo Gel ¡o, V, 13.
1 Diódoro, I, 28; Pollux, VIII, 3; Etymologicum magnum, pág. 395.— Dionisio 

Halicarnaso, II, 9; Tito Livio, X, 6-8; IV, 2; VI, 41.
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r a c i u d a d ,  en sus prim eros tiempos, sólo fue la reunión de los jefes

dadâiio en vida de su padre, y que, m uerto éste, sólo el hijo m ayor 
pozase de los derechos políticos”.'1 La ley no incluía, pues, en la ciudad 
3 las ramas segundonas, ni m ucho menos a los clientes. Por eso añade 
Aristóteles que los verdaderos ciudadanos eran entonces m uy escasos.

La asamblea que deliberaba sobre los intereses generales de la 
ciudad sólo estaba com puesta, en esos antiguos tiem pos, de los jefes 
de familia, de los paires. Es lícito no dar crédito a Cicerón cuando dice 
que Rómulo llamó p ad res  a los senadores para significar el afecto 
paternal que sentían por ei pueblo. Los miembros de este antiguo Senado 
ostentaban naturalm ente este título porque eran los je fes de las gentes. 
Al mismo tiempo que esos hom bres reunidos representaban a la ciudad, 
cada cual seguía siendo am o absoluto en su gens, que era com o su 
pequeño reino. También se ve desde los com ienzos de Roma otra asam 
blea más num erosa, la de ias curias; pero difiere m uy poco de la de 
los patres. Todavía son éstos los que forman el elem ento principal 
de esta asamblea; sólo que cada pa ier  aparece en ella rodeado de su 
familia: sus parientes, y hasta sus clientes, forman su cortejo y m ues
tran su poder. Por lo dem ás, cada familia sólo tiene un sufragio en 
estos comicios.5 Se puede admitir sin dificultad que el jefe  recibe consejo 
de sus parientes y hasta de sus clientes, pero es claro que sólo él vota. 
Por otra parte, la ley prohibe al cliente que profese opinión distinta a 
la de su patrono .6 Si los clientes están incorporados a la ciudad, sólo 
es por intermedio de sus jefes patricios. Participan en el culto público, 
comparecen ante el tribunal, entran en la asam blea, pero form ando el 
sequito de sus patronos.

No hay que representarse la ciudad de esas antiguas edades com o 
üna aglomeración de hom bres que viven revueltos en el recinto de sus 
Murallas. La ciudad es apenas un lugar de residencia en ¡os prime-

lt6 necesario poseer un dios dom éstico .3 A ristóteles observa “que 
C anam ente, era regia en algunas ciudades que el hijo no fuese ciu-

“  _ ·  > ·  f-1 η  / ί α  m i  η π Η ι · Α  m í a  α ι Ί ύ  Ρ Λ ΐ Λ  a I Κ κ λ  m m  m » ·

r°s tiempos: es el santuario donde radican los dioses de la com unidad; 
65 la fortaleza que los defiende y a la que con su presencia santifican;

1 Harpocración, V“ Ζεύ8 épxeïos, según Hipéridcs y Demetrio Falero.
4 Aristóteles, Politica, V, 5.
’ Aulo Gelio, XV, 27. Veremos que la clientela se transformó más larde; aquí sólo
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es el centro de la asociación, la residencia del rey y de los sacern 
el lugar donde se dicta justicia; pero los hom bres no viven e n ^ 5. 
Durante muchas generaciones aún, los hombres seguirán viviendo fu 
de la ciudad, en familias aisladas que se reparten el campo. Cada u n a^  
esas familias ocupa su cantón, donde tiene su santuario doméstico e 
donde forma un grupo indivisible bajo la autoridad de su pater.1 Cier*^ 
días, si se trata de los intereses de la ciudad o de las obligaciones de* 
culto com ún, los jefes de esas familias se dirigen a la ciudad y se 
congregan en tom o de! rey, ya para deliberar ya para asistir al sacrj 
fício. Sí se trata de una guerra, llegan esos jefes seguidos de su familia 
y servidores (sita mamts); se agrupan por fratrías o por curias v 
forman el ejército de la ciudad a las órdenes del rey.

C a p ít u l o  II 

LOS PLEBEYOS

Es necesario indicar ahora otro elem ento de población que estaba 
por debajo de los mismos clientes, y que, ínfimo en su origen, adquirió 
insensiblem ente la fuerza suficiente para rom per la antigua organiza
ción social. Esta clase, que se hizo en Roma más num erosa que en 
cualquier otra ciudad, recibía allí el nom bre de plebe. Hay que ver el 
origen y el carácter de esta clase para com prender el papel que ha 
desem peñado en ia historia de la ciudad y de la familia entre los 
antiguos.

Los plebeyos no eran los d ien tes; los historiadores de la antigüe
dad no confunden estas dos clases. Tito Livio dice en algún sitio: “La 
plebe no quiso tom ar parte en la elección de los cónsules; los cónsules 
fueron, pues, electos por los patricios y sus clientes.” 8 Y en otra parte: 
"La plebe se quejó de que los patricios tuviesen dem asiada influencia 
en los com icios gracias a los sufragios de sus clientes .” 9 Se lee en 
D ionisio de Halicarnaso: “La plebe salió de Roma y se retiró al monts 
Sacro; los patricios se quedaron solos con sus clientes en la ciudad.’

' Tucídjdes, Π, 15-16, describe estas antiguas costumbres que habían subsistido en ^  
Atica hasta su tiempo: τή κατά χώραν αύτονόμω οϊκήσεί μετείχον οί ’Αθηναίοι, έν « lS 
áypols πανοικησία  οίχήσαντεε. Sólo al principio de la guerra del Peioponeso abandon®' 
ron oixicts κ α ί ιερά α  διά  παντόκ ήν ccùtoîs έχ  τήβ κατά τό αρχαίου πολιτεία -

* Tito Livio, II, 64. 
a Tito Livio, II, 56.



LA CIUDAD ANTIGUA.—LIBRO IV .-C A P .  II 2 3 1

. adelante: “La plebe descontenta se negó a alistarse; los patricios
aron las armas con sus clientes e hicieron la guerra ." 10 Esta plebe, 

• p a r a d a  de los clientes, no formaba parte de lo que se llam aba 
T 'ucb lo  romano, al m enos durante los prim eros siglos. En una anti- 
e ^  fórmula de oración, que aún se repetía en tiempo de las guerras 
^nicae, se im ploraba a los dioses que fuesen propicios “al pueblo y 
*\a nlebe”.11 La plebe, pues, no figuraba al principio entre el pueblo, 
gl" pueblo constaba de los patricios y de sus clientes; la plebe estaba
excluida.

Sobre la prim era form ación de esta plebe, los antiguos nos dan 
ñocos informes. Tenem os perfecto derecho de suponer que se form ó, 
en eran parte, de antiguas pobfacíones conquistadas y som etidas. Sin 
embargo, sorpréndenos en T ito  Livio, que conocía las antiguas tradi
ciones, el ver que los patricios recrim inaban a los plebeyos, no el p ro 
ceder de poblaciones vencidas, sino el carecer de religión y hasta de 
familia. Ese reproche, que era ya inmerecido en tiempo de Licinio Esto
lón, y que los contemporáneos de Tito Livio apenas com prendían, debía 
remontar a una época antiquísim a y nos transporta a los prim eros tiem 
pos de la ciudad.

En efecto, adviértense en la naturaleza m isma de las antiguas ideas 
religiosas varias causas que implican la formación de una clase infe
rior. La religión dom éstica no se propagaba; nacida en una fam ilia, en 
ella seguía encerrada; era preciso que cada familia se forjase su creen
cia, sus dioses, su culto. Pero pudo ocurrir que algunas fam ilias no 
hayan tenido la necesaria fuerza de espíritu para crearse una divinidad, 
instituir un culto, inventar el himno y el ritmo de la oración. Tales fa
milias quedaron por eso solo en un estado de inferioridad respecto a 
las que tenían una religión, y no pudieron entrar en sociedad con éstas. 
También ocurrió, seguram ente, que otras familias, que habían tenido un 
culto doméstico, lo perdieron por negligencia y olvido de los ritos o por 
uno de esos crím enes o de esas manchas que impedían al hom bre acer
carse a su hogar y continuar su culto. Pudo ocurrir, en fin, que algunos

10 Dionisio, VI, 46; VII, 19; X, 27.
" Tito Livio, XXIX, 27: Ut ea mihi populo plebique romance bene vernmcent.—  

Cicerón, p ío  Murena, !: Utea res mihi magistratuique meo, populo plebique romance bene 
alque feliciter eveniat.— Macrobio (Satum., I, 17) cita un antiguo oráculo del adivino 
Jarcio, que dice Prœtor qui ju s  populo plebique dabit. Que los escritores antiguos no
S1cniprc hayan tenido en cuenta esta distinción esencial entre el populus y la plebs, nada 
l|enc de sorprendente, si se piensa en que esta distinción ya no existía cuando ellos escri
bieron. En tiempo de Cicerón hacía ya mucho que la plebe formaba parle del populus. Pero 
ta  antiguas fórmulas persistían como vestigios del tiempo en que ambas clases no se 
confundían.
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clientes, que habían participado del culto de su patrono y no conocían 
otro, hubiesen sido arrojados de la familia o la hubiesen abandonado 
voluntariam ente. Era esto renunciar a una religión. A ñadam os aun qUe 
al hijo nacido de un m atrimonio sin ritos se le consideraba tan bastar 
do com o al nacido de adulterio, y la religión dom éstica no existía para 
ellos. Todos estos hom bres excluidos de la familia y del culto, caían 
en la clase de los hom bres sin hogar. La existencia de una plebe era 
la necesaria consecuencia de la naturaleza exclusiva del organismo 
antiguo.

Encuéntrase esta clase al lado de casi todas !as ciudades antiguas 
pero separada por una línea de dem arcación. Una ciudad griega es 
doble; existe la ciudad propiam ente dicha, πόλΐδ, que suele elevarse en 
la cum bre de una colina; ha sido fundada conform e a ritos religiosos, 
y encierra el santuario de las divinidades poliadas. Ai pie de la colina 
hay una aglom eración de casas, edificadas sin cerem onias religiosas, 
sin recinto sagrado; éste es el dom icilio de ia plebe, que no puede ha
bitar en la ciudad santa.

En Roma es sorprendente la diferencia original que hay entre am
bas poblaciones. La ciudad de los patricios y de sus clientes era la fun
dada por Rómulo según los ritos en la colina del Palatino. El domicilio 
de la plebe era el Asilo, especie de cercado en la falda del monte 
Capitolino, y donde el prim er rey adm itió a la gente sin patria ni hogar, 
que no podía recibir en su ciudad. M ás tarde, cuando nuevos plebeyos 
llegaron a Roma, como eran extraños a la religión de la ciudad, se les 
instaló en el Aventino, es decir, fuera del pomoerium y de la ciudad 
religiosa .12

U na frase caracteriza a esos plebeyos: no tienen culto. Al menos, 
los patricios ¡os acusan de no tenerlo. “Carecen de antepasados”, lo 
cual quiere decir, en el pensam iento de sus adversarios, que no tienen 
antepasados reconocidos y legalm ente admitidos. “No tienen padres”, 
esto es, que remontarían en vano la serie de sus ascendientes; no en
contrarían jam ás un jefe  de familia religiosa, un pater. “No tienen 
fam ilia, gentem  non habent", es decir, que sólo tienen la fam ila natu
ral; en cuanto a la que forma y constituye la religión, !a v e rd ad e ra  
gens, ésa les falta.13

El m atrim onio sagrado no existía para ellos; no conocían los ritos. 
No teniendo hogar, Íes estaba prohibida la unión que el hogar estable

Aulo Gelio, XIII, 14; Tito Livio, I, 33.
13 Sólo se testifica la existencia de gentes plebeyas en los tres últimos siglos de ¡a 

república. La plebe se transformó entonces, y asi como adquirió los derechos de los patricios, 
también adoptó sus costumbres y se modeló a su imagen.
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cía P ° r eso e* P e n e io , que no conoce otra unión regular que la que 
ütic al esposo con la esposa en presencia de la divinidad dom éstica, 
^jede decir hablando de los plebeyos: Connubia prom iscua  habent 
Z o te  ferarum .

No hay familia para ellos; tampoco autoridad paterna. Pueden tener 
sobre sus hijos ei poder que presta ía fuerza o el sentim iento natural; 
pero les falta la autoridad santa con que ¡a religión inviste al padre.

Tampoco existe para eilos eJ derecho de propiedad; pues toda p ro 
piedad debe ser estabiecida y consagrada por un hogar, por una tum ba, 
por dioses térm inos, es decir, por todos los elem entos del culto dom és
tico. Si el plebeyo posee una tierra, ésta no reviste carácter sagrado; 
es profana y no conoce los límites. Pero ¿acaso podía poseer una tierra 
en los prim eros tiem pos? Sábese que en Roma nadie puede ejercer el 
derecho de propiedad si no es ciudadano; ahora bien, el plebeyo no era 
ciudadano en la prim era edad de Roma. El jurisconsulto  dice que sólo 
se puede ser propietario por el derecho de ios Q uirites; pero el plebeyo 
no figuraba al principio entre los Quirites. En el origen de Rom a, el 
ager rom anus estaba repartido entre las tribus, las curias y las g en 
tesv14 pero ei plebeyo, que no pertenecía a ninguno de esos grupos, no 
entró ciertamente en el reparto. Como esos plebeyos no tienen religión, 
carecen de lo que el hom bre necesita para poner su sello en un pedazo 
de tierra y hacerla suya. Sábese que habitaron durante m ucho tiem po 
en el A ventino, y que en éi construyeron casas; pero sólo después de 
1res siglos y de m uchas luchas obtuvieron la propiedad de su terreno .15

Para los plebeyos no hay ley ni justicia, ya que la ley es el dictado 
de ¡a religión y el procedim iento un conjunto de ritos. El cliente posee 
el beneficio del derecho de ciudad por interm edio del patrono; para el 
plebeyo no existe ese derecho. Un historiador antiguo dice form alm ente 
que el sexto rey de Roma fue el prim ero en dictar algunas leyes para 
la plebe, mientras que los patricios tenían las suyas desde hacía m ucho 
tiempo.16 Hasta parece que esas leyes fueron suprim idas después, o que 
los patricios no las tuvieron en cuenta por no estar fundadas en la 
religión, pues vemos en el historiador que, cuando se crearon los tribu
nos, fue preciso hacer una ley especial para proteger su vida y su 
libertad. Esta ley estaba concebida así: “Que nadie se atreva a herir 
o m atar a un tribuno com o lo haría con un hom bre de ía p lebe .”17

N Varrón, De ling, lat., V, 55; Dionisio, II, 7.
IS Dionisio, X, 32. Cf. Tilo Livio, III, 31.

■ 16 Dionisio, IV. 43.
11 Dionisio, VJ, 89: íüs ενα  των πολλών. La expresión οί πολλοί es la que Dionisio 

suele emplear para designar a la plebe.
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Parece, pues, que se tuvo el derecho de herir o m atar a un plebev 
o que, por lo menos, no se castigaba legalm ente al que cometía está 
fechoría contra un hom bre fuera de la ley.

Para los plebeyos no hay derechos políticos. Al principio no son 
ciudadanos y ninguno puede ser magistrado. Durante dos siglos no hav 
en Rom a otras asam bleas que la de las curias, y en los tres primeros 
siglos de Roma las curias sólo com prenden a los patricios y sus clien
tes. La plebe ni siquiera entró en la com posición del ejército mientras 
éste estuvo distribuido por curias.

Pero lo que más m anifiestam ente separa al plebeyo del patricio es 
que el primero no participa en la religión de la ciudad. Imposible es que 
pueda revestírsele con un sacerdocio. Hasta puede creerse que en ios 
prim eros siglos se le prohibía la oración y no podían revelársele los ri
tos. Es com o en la India, donde “el sudra debe siem pre ignorar las 
fórm ulas sagradas". Es extranjero, y, por consecuencia, su presencia 
basta para m ancillar el sacrificio. Los dioses le rechazan. Entre el pa
tricio y él existe toda la distancia que la religión puede establecer entre 
dos hom bres. La plebe es una población despreciada y abyecta, fuera 
de la religión, fuera de la ley, fuera de la sociedad, fuera de la familia. 
El patricio sólo puede com parar esta existencia con la de la bestia, 
m ore ferarum . El contacto del plebeyo es impuro. Los decenviros, en 
sus diez prim eras tablas, habían olvidado prohibir el casam iento entre 
los dos órdenes; pero siendo todos ellos patricios, no podía ocurrírsele 
a ninguno que tal casam iento fuera posible.

Ya se ve cuántas clases se sobreponían unas a otras en la edad 
prim itiva. A la cabeza figuraba la aristocracia de los jefes de fami
lia, a los que la lengua oficial de Roma llamaba paires, a los que los 
clientes denom inaban reges, a los que la Odisea designa βασ ιλεΐβ  o 
a v a x x ss . Venían después las ramas segundonas de las familias; más 
abajo aún, los clientes; todavía más, mucho más, y com pletam ente a! 
m argen, la plebe.

Esta distinción de clases procedía de la religión; pues cuando los 
antecesores de los griegos, de los italianos y de los indos aún vivían 
jun tos en el Asia central, la religión había dicho: “El m ayor recitará 
la oración.” De ahí la preeminencia que en todo tenía el primogénito: la 
ram a prim ogénita de cada familia había sido la ram a sacerdotal y 
señora. Sin em bargo, la religión concedía m ucha im portancia a las 
ramas segundonas, que eran como una reserva para sustituir algún día 
a ia ram a m ayor si se extinguía, y salvar así el culto. Tam bién c o n c e d í a  

alguna im portancia al cliente, y hasta al esclavo, porque asistían a los 
actos religiosos. Pero a! plebeyo, que no tenía ninguna participación en
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e\ culto, no le concedía absolutam ente ninguna. Así habían sido fijadas 
las categorías.

Pero ninguna de las form as sociales que el hom bre im agina y 
establece es inmutable. Ésta contenía en sí un germ en de enferm edad 
v de muerte, a saber, esta desigualdad demasiado grande. M uchos hom 
bres tenían interés en destruir una organización social que no im plicaba 
para ellos ningún beneficio.

C a p ít u l o  III 

PRIM ERA  REVOLUCIÓN 

l9 Se despoja a los reyes de la autoridad política

Hemos dicho que el rey fue al principio el je fe  religioso de la ciu
dad, el gran sacerdote del hogar público, y que a esta autoridad sacer
dotal había unido la autoridad política, pues había parecido natural que 
el hombre que representaba la religión de la ciudad fuese al mismo 
tiempo el presidente de la asam blea, el juez, ei je fe  del ejército. En vir
tud de este principio, ocurrió que cuanto había de poder en el Estado 
se reuniera en m anos del rey.

Pero los jefes de las familias, los patres, y  por encim a de ellos los 
jefes de las fratrías y de las tribus, formaron al lado del rey una 
aristocracia fortísima. Ei rey no era el único rey; cada p a te r  lo era 
como él en su gens; hasta era antigua costum bre en Rom a ei dar a cada 
uno de esos poderosos patronos el nom bre de rey; en A tenas, cada fra
tría y cada tribu tenía su jefe , y jun to  al rey de la ciudad estaban 
los reyes de las tribus, φυλοβασ ιλέίβ . Era una jerarqu ía  de jefes, 
teniendo todos, en un dom inio más o menos extenso, las m ism as atribu
ciones y la m ism a inviolabilidad. El rey de ia ciudad no ejercía su 
poder sobre la población entera; el interior de las fam ilias y toda la 
clientela se sustraían a su acción. Com o el rey feudal, que sólo tenía 
por súbditos algunos poderosos vasallos, este rey de Ja ciudad antigua 
sólo m andaba a los jefes de las tribus y de las gentes, cada uno de los 
cuales podía ser individualmente tan poderoso como él, y juntos, mucho 
roás que él. Hasta puede creerse que no le era m uy fácil hacerse obede
cer. Los hombres debían sentir por él gran respeto, porque era je fe  del 
culto y custodio del hogar; pero sin duda le estaban poco sum isos, 
Porque no tenía m ucha fuerza. Gobernantes y gobernados no tardaron
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en advertir que no estaban de acuerdo sobre el grado de obedienc'. 
debida. Los reyes querían ser poderosos, y ¡os padres  no querían qUf 
lo fuesen. La lucha se entabló, pues, en todas las ciudades, entre la 
aristocracia y los reyes.

En todas partes fue idéntico el resultado de la lucha: ¡a realeza 
quedó vencida. Pero no se debe olvidar que esta realeza prim itiva era 
sagrada. El rey era el hombre que recitaba la oración, que celebraba 
el sacrificio; que tenía, en fin, por derecho hereditario, el poder de 
atraer sobre la ciudad la protección de los dioses. No era posible pen
sar en prescindir del rey; se le necesitaba para la religión, se le nece
sitaba para !a salud de la ciudad. Así vem os en todas las ciudades cuya 
historia nos es conocida, que no se atentó al principio contra la auto
ridad sacerdotal del rey, y que sólo se le quitó la autoridad política. 
Esta únicam ente era una especie de apéndice que los reyes habían 
añadido a su sacerdocio: la autoridad política no era santa e inviola
ble com o el rey. Podía despojársele de ella sin que la religión sufriese 
peligro.

Se conservó, pues, la realeza; pero despojada de su poder, ya no 
fue más que un sacerdocio. “En tiem pos m uy antiguos — dice Aris
tóteles—  los reyes tenían un poder absoluto en la paz y en la guerra; 
pero luego unos, por propia voluntad, renunciaron a este poder, y a 
otros se les arrancó por la fuerza, y sólo se dejó a estos reyes el 
cuidado de los sacrificios.” Plutarco dice lo mismo: “Com o los reyes 
se m ostraban orgullosos y duros en el mando, la mayoría de los griegos 
les despojaron del poder y sólo les dejaron el cuidado de la religión .” 18 
H erodoto habla de la ciudad de Cirene y dice: “Se dejó a Battos, 
descendiente de los reyes, el cuidado del culto y  la posesión de ¡as 
tierras sagradas; pero se le arrebató todo el poder de que sus padres 
habían gozado.”

Esta realeza, así reducida a las funciones sacerdotales, siguió sien
do casi siempre hereditaria en la familia santa que había poseído antaño 
el hogar y había com enzado el culto nacional. En tiem pos del imperio 
rom ano, esto es, siete u ocho siglos después de esta revolución, aún 
había en Éfeso, en M arsella, en Tespias, algunas fam ilias que co n se r
vaban el título y  las insignias de la antigua realeza y todavía presi
dían las cerem onias religiosas.19 En las dem ás ciudades se habían ex
tinguido las familias sagradas, y la realeza se hizo electiva y, por lo 
com ún, anual.

"  Aristóteles, Politica, III, 9, 8. Plutarco, Cues!, rom., 63.
Estrabón, XIV, 1, 3.  Diódoro, IV, 29.
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2? Historia de esta revolución en Esparta

Esparta siem pre tuvo reyes, y, sin em bargo, ia revolución de que 
hablamos aquí se realizó en ella como en las demás ciudades.

Parece ser que los prim eros reyes dorios reinaron com o señores 
absolutos. Pero a contar de ia tercera generación, se entabló la riva
lidad entre los reyes y la aristocracia. Durante dos siglos hubo una 
ser¡e de luchas que hicieron de Esparta una de las ciudades más agi
tadas de G recia : 20 sábese que uno de esos reyes, el padre de Licurgo, 
pereció en una guerra c iv il.31

Nada tan oscuro como !a historia de Licurgo: su antiguo biógrafo 
empieza de este modo: “Nada puede decirse de él que no esté sujeto 
a controversia.” Pero es cierto, cuando menos, que Licurgo aparece en 
el momento de las discordias, “ en un tiempo en que el gobierno flotaba 
en perpetua agitación”.22 Lo que más claram ente resalta de todos los 
informes que nos han llegado sobre él, es que su reform a dio a la rea
leza un golpe del que ya no pudo reponerse. “Bajo Carilao — dice A ris
tóteles—  la m onarquía cedió ante la aristocracia.” 23 Ahora bien, este 
Carilao era rey cuando Licurgo hizo su reforma. Sábese, adem ás, por 
Plutarco, que fue durante un motín que obligó al rey Carilao a buscar 
asilo en un templo, cuando a Licurgo se le encom endaron las funciones 
de legislador. Licurgo fue un m om ento árbitro con poder de suprim ir 
la reaieza; pero se cuidó m ucho de hacerlo, juzgando que la realeza era 
necesaria y la familia reinante inviolable. Pero obró de tal suerte que 
los reyes quedasen en adelante som etidos al Senado en lo que concernía 
al gobierno, y que sólo fueran los presidentes de esta asam blea y  los 
ejecutores de sus decisiones. Un siglo después, la realeza aun quedó 
más debilitada al quitársele ese poder ejecutivo, que se confirió a unos 
magistrados anuales llamados éforos.

Es fácil inferir, por las atribuciones que se concedieron a los éforos, 
el escaso poder que se dejó a los reyes. Los éforos dictaban justicia 

materia civii, mientras que el Senado juzgaba en los asuntos crim ina
les.2"1 Los éforos, previo el parecer del Senado, declaraban la guerra o 
redactaban las cláusulas en los tratados de paz. En tiem pos de guerra, 
d°s éforos acom pañaban al rey y le vigilaban: ellos fijaban el plan de

!° Tucídides, I, 18. Herodoto, 1, 65.
11 Eslrabón, VIII, 5. Plutarco, Licurgo, 2.
12 Plutarco, Licurgo, 5. Cf. ibid.. 8.
11 Aristóteles, Politica. V , 10, 3, cdic. Didot, pág. 589. Hcráclídes, en los Fragm de

1 historiadores griegos, colec. Didot, tom o II, pág. 210.
Aristóteles, Politica, III, 1, 7.
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cam paña y dirigían todas las operaciones.25 ¿Qué quedaba, pues a ln 
reyes, si se les quitaba la justicia, las relaciones exteriores, las one 
ciones militares? Les quedaba el sacerdocio. Herodoto describe sus^re* 
rragativas: “ Si la ciudad hace un sacrificio, ocupan el prim er puestñ 
en el banquete sagrado; se les sirve prim ero y se les da doble porción 
Tam bién son los prim eros en hacer la libación, y les pertenece la pjej 
de las víctimas. Dos veces por mes se les da a cada uno una victima 
para que la inmolen en honor de A polo .” 26 “Los reyes — dice Jeno
fonte—  celebran los sacrificios públicos y obtienen la m ejor parte de 
las v íctim as.” Si no juzgan en m ateria civil ni en m ateria criminal se 
les reserva al menos el ju icio en algunos litigios que se relacionan con 
la religión. En caso de guerra, uno de ¡os dos reyes marcha siempre 
a la cabeza de las tropas, haciendo diariam ente los sacrificios y con
sultando los presagios. En presencia del enem igo, inm ola las víctimas, 
y cuando los signos son favorables da la señ al de acometer. Durante 
el com bate está rodeado de adivinos que le com unican la voluntad de 
los dioses, y de flautistas que tocan los him nos sagrados. Dicen los 
espartanos que es el rey quien manda, porque en su mano están la 
religión y los auspicios; pero son los éforos y  los polem arcas quienes 
ordenan todos los m ovim ientos del ejército .27

Se acierta, pues, al decir que la realeza de Esparta es sobre todo 
un sacerdocio hereditario. La m isma revolución que ha suprimido en 
todas las ciudades el poder político del rey, también lo ha suprimido 
en Esparta. El poder pertenece realm ente al Senado, que dirige, y a los 
éforos, que ejecutan. Los reyes obedecen a los éforos en cuanto no con
cierne a la religión. Por eso H erodoto puede decir que Esparta no 
conoce ei régimen monárquico, y Aristóteles, que el gobierno de Esparta 
es aristocrático .28

15 Jenofonte, Resp. Lac., 8, 11, 15; Helénicas, II, 4, 36, VI, 4, 1. Los éforos tenían 
la presidencia de la Asamblea, Tucídides, I, 87. Ellos decretaban las levas de soldados, 
Jenofonte, Resp. Lac., 11; Helén.. VI, 4, 17. Tenían el derecho de juzgar a los reyes, de 
aprehenderlos, de condenarlos a multa; Herodoto, VI, 85, 82; Tucídides, 1, 13!; Plutarco, 
Licurgo, 12; Agis, II; Apophíh. lac., pág. 221. Aristóteles llama al eforado άρχή xlJP'“ 
t í ú v  μεγ ίσ τω ν  (Política, II, 6, 14). Los reyes habían conservado algunas a trib u c io n es  

militares; pero se ve con frecuencia a los éforos dirigirlos en sus expediciones o llamarlos 
a Esparta (Jenofonte, Helen., VI, 4, 1. Tucídides, V, 63; Plutarco, Agesilao, 10, 17. 23,28; 
Lisandro, 23).

26 Herodoto, VI, 56, 57: Jenofonte, Resp. Lac., 14. Aristóteles. Politica, III, 9, 2: W 
Jipós το ώ  θεου5 άποΒέδοιαι β α σ ιλ ε ϋ σ ι.

37 Jenofonte, Resp. Lac., 13-15. Herodoto, VI, 56.
:s Herodoto, V, 92. Aristóteles, Polii., V, 10. Isocrates, Nicocies, 24. Plutarco, De unttë 

in resp. dominatione, cap. 3.
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3? Idéntica revolución en A tenas

Se ha v*st0 antes cuál había sido el estado prim itivo de la pobla
ción del Ática. Cierto número de familias, independientes y sin lazo 
mutuo, compartían el país; cada cual formaba una pequeña sociedad 
gobernada por un je fe  hereditario. Luego esas fam ilias se agruparon, 
y de su asociación nació la ciudad ateniense. Se atribuía a Teseo el 
haber rematado la gran obra de la unidad del Ática. Pero las tradicio
nes añaden, y nosotros lo creemos sin esfuerzo, que Teseo tuvo que 
superar muchas resistencias. La clase de hom bres que le hizo oposición 
no fue la de los clientes, la de los pobres, que estaban repartidos por 
los burgos y ios γένη . Estos hom bres más bien se regocijaron de un 
cambio que daba un je fe  a sus jefes y les aseguraba a ellos mismos 
un recurso y una protección. Los que sufrieron del cam bio fueron los 
jefes de las familias, los jefes de los burgos y de las tribus, los βασ ιλεΐδ, 
los φ υλοβ α σ ιλέΪ3, esos eupátridas que gozaban por derecho heredita
rio de la autoridad suprem a en su yévos o en su tribu. Estos fueron 
los que defendieron su independencia como m ejor pudieron, y los que, 
una vez perdida, la deploraron.

Por lo menos, retuvieron cuanto les fue posible de su antigua auto
ridad. Cada uno siguió siendo el jefe  om nipotente de su tribu o de su 
yévos. Teseo no pudo destruir una autoridad que la religión había esta
blecido y hacía inviolable. M ás todavía. Si se exam inan las tradiciones 
referentes a esta época, se advierte que esos poderosos eupátridas sólo 
consintieron en asociarse para form ar una ciudad, estipulando que ei 
gobierno sería realm ente federativo y que cada uno de ellos tendría 
parte en él. Sin duda hubo un rey suprem o; pero, desde que los intere
ses com unes entraban en juego , la asam blea de los jefes tenía que 
convocarse, y nada importante podía hacerse sin el asentim iento de esta 
especie de Senado.

En el lenguaje de las siguientes generaciones, esas tradiciones se 
expresaron poco más o m enos de este modo: Teseo cam bió el gobierno 
de Atenas, y de m onárquico lo convirtió en republicano. Así hablan 
Aristóteles, 1 sócrates, Demóstenes, Plutarco. Bajo esta forma, algo enga
ñosa, hay un fondo de verdad. Es cierto que Teseo, com o dice la tradi
ción, “puso la autoridad soberana en manos del pueblo". Sólo que la 
Palabra pueblo, δήμο5, conservada por la tradición, no tenía en tiem po 
de Teseo acepción tan am plia como en el de D em óstenes. Ese pueblo
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o cuerpo político sólo podía ser entonces la aristocracia, es decir e] 
conjunto de jefes de los γενη ,29

Al instituir esta asamblea, Teseo no innovaba por propia voluntad 
ya que la form ación de la gran unidad ateniense cambió, muy a su 
pesar, las condiciones del gobierno. Desde que los eupátridas, cuva 
autoridad subsistía intacta en la familia, se reunían en la misma ciudad 
constituían un cuerpo poderoso que tenía sus derechos y podía tener 
sus exigencias. El rey de la pequeña roca de Cécrope se convirtió en 
rey de toda el Ática; pero, en lugar de ser rey absoluto, com o en su 
pequeño burgo, sólo fue el jefe  de un Estado federativo, es decir, el pri
m ero entre iguales.

El conflicto entre esa aristocracia y la realeza no podía tardar en 
surgir. “Los eupátridas echaban de m enos el poder verdaderam ente real 
que cada uno había ejercido hasta entonces en su burgo.” Parece que 
esos guerreros-sacerdotes pusieron la religión por delante, pretendien
do que la autoridad de los cultos locales había menguado. Si es cierto, 
como dice Tucídides, que Teseo intentó destruir los pritaneos de los 
burgos, no es extraño que el sentim iento religioso se alzase contra él. 
No es posible decir cuántas luchas tuvo que sostener, cuántas subleva
ciones tuvo que reprimir, con habilidad o por la fuerza; lo indudable 
es que al fin quedó vencido, que fue arrojado de Atenas y que murió 
en el destierro .30

Los eupátridas, pues, habían vencido; no suprim ieron la realeza, 
pero nom braron a un rey de su gusto, M enesteo. Después de él, la fa
milia de Teseo logró recuperar el poder, conservándolo durante tres 
generaciones. Luego fue reem plazada por otra familia, la de los Melán- 
tidas. Toda esta época ha debido ser muy turbulenta; pero el recuerdo 
de las guerras civiles no nos ha sido conservado con precisión.

La m uerte de Codro coincide con Sa victoria definitiva de los eupá
tridas. Tam poco ahora suprimieron la realeza, pues su religión se lo 
prohibía; pero íe arrebataron el poder político. El viajero Pausanias, 
que era m uy posterior a estos acontecim ientos, pero que consultaba es
m eradam ente las tradiciones, dice que la realeza perdió entonces gran 
parte de sus atribuciones y “ se hizo dependiente”; lo que significa, sin 
duda, que desde entonces quedó subordinada al Senado de los eupátridas. 
Los historiadores m odernos llaman a este período de la historia de 
Atenas el arcontado, y no dejan de decir que la realeza quedó entonces

Λ Plutarco, Teseo, 25; Aristóteles, citado por Plutarco, ibidem; [sócrales, Helena, 36; 
Demóstenes, in Neæram, 75. La leyenda de Teseo fue alterada, sin duda, por el tiempo y> 
sobre todo, por el espíritu democrático.

3n Plutarco, Teseo, 25 y 32. Diódoro, IV, 62,
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abolida. Esto no es com pletam ente cierto. Los descendientes de Codro 
ge sucedieron de padres a hijos durante trece generaciones. Tenían el 
titulo de arcontas; pero se conservan docum entos antiguos donde se les 
(la también ei título de reyes ,31 y hem os dicho antes que am bos títu
los eran exactam ente sinónim os. Atenas, pues, durante este largo perio
do. tenía aún reyes hereditarios; pero les había quitado su poder y sólo 
les dejó sus funciones religiosas. Es lo que se había hecho en Esparta.

Al cabo de tres siglos, los eupátridas consideraron que esta realeza 
religiosa era todavía más fuerte de lo que deseaban, y tuvieron que 
debilitarla. Se decidió que un mismo hom bre sólo estaría revestido de 
esta alta dignidad sacerdotal durante diez años. Por lo dem ás, se con
tinuó creyendo que la antigua familia real era la única apta para ejercer 
las funciones de arconta .32

Pasaron así cerca de cuarenta años. Pero un día la fam ilia real se 
mancilló con un crimen. Se alegó que ya no podía ejercer las funciones 
sacerdotales;33 se decidió que en lo sucesivo se escogerían los arcontas 
fuera de ella, y que esta dignidad sería accesible a todos los eupátri
das. Otros cuarenta años después, para debilitarla o para repartirla 
entre más personas, se declaró que la realeza sería anual y, al m ism o 
tiempo, se la dividió en dos m agistraturas distintas. Hasta entonces, el 
arconta era rey a la vez; en adelante quedaron separados am bos títulos. 
Un m agistrado llamado arconta y otro denom inado rey se repartieron 
las atribuciones de la antigua realeza religiosa. El cuidado de velar por 
la perpetuidad de las fam ilias, de autorizar o prohibir la adopción, de 
recibir los testam entos, de juzgar en m ateria de propiedad inm ueble, 
cosas todas en que la religión estaba interesada, recayó en el arconta. 
El cuidado de realizar los sacrificios solem nes y el de juzgar en m ateria 
de im piedad, se reservaron al rey. Así, el título de rey, título sagrado 
que era necesario a !a religión, se perpetuó en la ciudad con los sacri
ficios y el culto nacional. El rey y el arconta Jun tam ente con e! polemarca 
y los seis tesm otetas, que quizá existían de m ucho antes, com pletaron 
el número de los nueve m agistrados anuales, a los que la costum bre 
dio en llam ar los nueve arcontas, por el nom bre del prim ero de ellos.

La revolución que despojó a la realeza del poder político se realizó, 
bajo formas diversas, en todas las ciudades. En Argos, a contar de la 
segunda generación de los reyes dorios, la realeza se debilitó hasta el

11 Véanse los Mármoles de Paros y Pausanias. I, 3, 2; IV, 5, 10; Vil, 2, I; Platón, 
Munaxeaes, pág. 238 c; Eliano, H. V., V, 13.

‘ 32 Pausanias, IV, 5, 10.
33 Heráclidcs del Ponto, en los Fragmenta, tomo II, pág. 208; Nicolás de Damasco, 

fi'agm, 51. Suidas, Vo Ιππαμένη5. Diódoro, Fragm., ! ib. VIL
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punto “de sólo dejar a los descendientes de Tém enos el nom bre de rey 
sin ningún poder”; por lo demás, esta realeza persistió hereditaria durante 
m uchos sig los .34 En Cirenne, los descendientes de Battos empezaron 
reuniendo en sus manos e! sacerdocio y el poder; pero a partir de la 
cuarta generación sóio se les dejó el sacerdocio .35 En Corinto, la reale
za se había transm itido al principio hereditariam ente en la familia de 
los Baquiadas; la revolución tuvo por efecto hacerla anual, pero sin 
hacerla salir de esa familia, cuyos miembros la poseyeron sucesivamen
te durante un sig lo .36

49 Idéntica revolución en Roma

La realeza fiie al principio en Roma lo que en Grecia. El rey era 
el gran sacerdote de la ciudad, y al mismo tiem po, el juez  supremo; 
en caso de guerra, mandaba a los ciudadanos armados. A su lado esta
ban los je fes de familia, paires, que form aban un Senado. Sólo habia 
un rey, porque la religión prescribía la unidad en el sacerdocio y la 
unidad en el gobierno. Pero estaba convenido que, en todo asunto 
im portante, el rey debía consultar a los jefes de las familias confede
radas .37 Los historiadores m encionan desde esta época una asamblea 
del pueblo. Pero conviene preguntarse cuál podría ser entonces el 
significado de ia palabra pueblo (populus), esto es, cuál era el cuerpo 
político que lo ostentaba en tiempo de los prim eros reyes. Todos los 
testim onios convienen en m ostrar que ese pueblo se congregaba siem
pre por curias; ahora bien, las curias eran la reunión de las gentes; 
cada gens  asistía en grupo, y sólo tenía un sufragio. Los clientes esta
ban allí, form ando alrededor del pater, quizá eran consultados, tal vez 
daban su parecer, contribuyendo a figurar el voto único que !a gens 
pronunciaba, pero sin poder tener una opinión distinta a la del pater. 
Esta asam blea de las curias 110 era, pues, otra cosa que ia ciudad patri
cia reunida ante el rey.

Por ahí se ve que Roma se hallaba en las m ism as condiciones que  
las dem ás ciudades. El rey se encontraba en presencia de un cuerpo 
aristocrático muy firm em ente constituido, y que derivaba su fuerza de 
la religión. Los m ism os conflictos que hem os observado en Grecia se 
encuentran, pues, en Roma.

Η Pausanias, 11, tomo IX.
3) Herodoto, IV, 161. Diódoro, VIH, Fragm.
16 Diódoro, VII; Herodoto, V, 92; Pausanias II, 3 y 4. La gens de los B aquiadas 

constaba, aproximadamente, de 200 miembros.
17 Cicerón, De republ.. H, 8.
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La historia de los siete reyes es la historia de esta larga querella. 
c| primero quiere aum entar su poder y libertarse de la autoridad dei 
cenado. Logra hacerse am ar de las clases inferiores; pero los padres  
|E son hostiles.38 Perece asesinado en una reunión del Senado.

La aristocracia piensa inm ediatam ente en abolir la realeza, y los 
oadres ejercen por tum o las funciones de rey. V erdad es que las clases 
‘inferiores se agitan: no quieren ser gobernadas por los je fes  de las 
aentes, y  exigen el restablecim iento de la realeza .39 Pero los patricios 
se consuelan decidiendo que en lo sucesivo será electiva, y  determ i
nan con m aravillosa habilidad las formas de la elección: el Senado 
deberá escoger a! candidato; la asam blea patricia de las curias confir
mará esa elección, y, en fin, los augures patricios dirán si el nuevo 
electo agrada a !os dioses.

Conforme a estas reglas se eligió a Numa. Se mostró m uy relig io
so, más sacerdote que guerrero, escrupulosísim o observador de todos 
los ritos del culto, y, por consecuencia, muy afecto a la constitución 
religiosa de las familias y de ¡a ciudad. Fue un rey según los deseos 
de los patricios y m urió tranquilam ente en su lecho.

Parece ser que, bajo Numa, la realeza quedó reducida a las funcio
nes sacerdotales, como había ocurrido en las ciudades griegas. Es cierto, 
cuando m enos, que la autoridad relig iosa del rey era com ple ta 
mente distinta de su autoridad política, y que una no im plicaba nece
sariamente la otra. Lo dem uestra el hecho de que había una doble 
elección. En virtud de la prim era, el rey sólo era un je fe  religioso; si 
a esta dignidad quería asociar el poder político, imperium, era nece
sario que la ciudad se lo confiriese por un decreto especial. Este pun
to resalta claram ente de lo que nos dice C icerón40 sobre la anti
gua constitución. Así, el sacerdocio y el poder eran distintos; podían

!" Tito Livio, J, 15: multitud)») gratio quam Patribus.
w Tito Livio, I, 17: Fremere plebs multiplicatam servitutem, centum pro uno dominos 

factos, nec ultra nisi regem ei ab Ipsis creatum videbantur passuri. Cicerón, De rep., II, 
12: Senatus lentavit ut ipse gereret sine rege rempublicam , populus id non tulit et regent 

flagitare noti destitit.
110 Cicerón, De rep., II, 13: Quanqttam populus eum curialis comitiis regem esse jussarat. 

lantén ipse de suo imperio curiatam legem tulit. Cf. ibidem, II, 17: Tullus Hostilius, rex crea- 
populum de imperio consuluit curiatim: II, 20. Cunctis populi suffragiis rex est creatus 

L· Tarquinius, isque de suo imperio legem tulit. Si estos hombres, reyes ya en forma regular, 
todavía tienen que proponer una ley que les conceda el imperium, quiere decir que la realeza 
y el. imperium son cosas distintas. Hay que observar que la palabra imperium no sólo desig
naba el mando militar, sino que también se aplicaba a la autoridad civil y política; véanse 
Ampios de esta significación: Tito Livio, I, 17; 1, 59; XXVI, 28; XXVII, 22; XXXII, 1; 
'-'cerón, De rep.. II, 13; Tácito, Anales, VI, 10; Dión Casio, XXIX, 19; LII, 41.



2 4 4 FUSTEL DE COULANGES

coincidir en las m ism as manos, pero para eso se necesitaban doh] 
com icios y doble elección.

El tercer rey los reunió, ciertam ente, en su persona. Tuvo el sacer 
docio y ei mando; hasta fue más guerrero que sacerdote: desdeñó v 
quiso am enguar la religión, que constituía la fuerza de la aristocracia. 
Se le ve acoger en Roma a una m uchedum bre de extranjeros, a pesar 
de los principios religiosos que los excluían; hasta osó habitar entre 
ellos en el monte Celio. Tam bién se le ve distribuir entre los plebeyos 
algunas tierras, cuyas rentas se habían consagrado antes a los gastos 
de los sacrificios. Los patricios le acusan de haber descuidado ios ritos, 
y, lo que es más grave, de haberlos m odificado y alterado. Por eso mue
re com o Róm ulo: los dioses de los patricios le hieren con el rayo, y 
a sus hijos con él.

Este golpe devuelve la autoridad al Senado, que nom bra un rey de 
su gusto. Anco observa escrupulosam ente la religión, guerrea lo menos 
posible, y pasa su vida en los templos. Caro a ios patricios, muere en 
su lecho.

El quinto rey es Tarquino, que obtiene la realeza a pesar del Senado 
y con ayuda de las clases inferiores. Es poco religioso, m uy incrédulo; 
se necesita nada menos que un m ilagro para convencerle de la ciencia 
de los augures. Es enem igo de las antiguas familias; crea nuevos patri
cios; altera cuanto puede la antigua constitución religiosa de la ciudad. 
Tarquino muere asesinado.

El sexto rey se apodera de la realeza por sorpresa; hasta parece 
ser que el Senado no lo reconoció nunca com o rey legítimo. Halaga a 
las clases inferiores; desconociendo el principio antiguo sobre el dere
cho de propiedad, les distribuye tierras; hasta les concede un puesto 
en e! ejército y en la ciudad. Servio cae degollado en las gradas del 
Senado.

La pendencia entre los reyes y la aristocracia adquirió caracteres 
de lucha social. Los reyes se atraían al pueblo, convirtiendo en sus auxi
liares a los clientes y a la plebe. Al patriciado, tan fuertem ente orga
nizado, oponían las clases inferiores, ya num erosas en Roma. La aris
tocracia se encontró entonces en un doble peligro, no siendo el peor el 
tener que doblegarse ante la realeza. Detrás veía surgir a las clases que 
despreciaba. Veía surgir a la plebe, la clase sin religión y sin hogar- 
Quizá se veía atacada por sus clientes, en el interior mismo de la fami
lia, cuya constitución, derecho y religión se encontraban discutidas y 
en peligro. Los reyes eran, pues, para ella, enem igos odiosos que, para 
aum entar su poder, querían subvertir la organización santa de la fami
lia y  de la ciudad.
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Λ Servio sucede el segundo Tarquino, que defrauda la esperanza 
je los senadores que lo han elegido; quiere ser dueño, de rege dom inus 

¡\S(¡tit. Hace todo el daño que puede a los patricios; abate las más 
altas cabezas; reina sin consultar a los padres; declara la guerra y con
cierta la paz sin pedirles su aprobación. El patriciado parece definiti
vamente vencido.

Pero al cabo se presenta una buena ocasión. Tarquino está ausente 
de Roma; no sólo él, sino también el ejército que le sostiene. La ciudad 
está m om entáneam ente en poder de los patricios. El prefecto de la 
ciudad, es decir, el que tiene el poder civil en ausencia del rey, es un 
patricio, Lucrecio. El je fe  de la caballería, esto es, el que posee la 
autoridad m ilitar después del rey, es otro patricio, Jun io .41 Estos dos 
hombres preparan la insurrección. Tienen por asociados a otros patricios, 
a un Valerio, a un Tarquino Colatino. El lugar de cita no es Rom a, sino 
la pequeña villa de Colacia, que pertenece a uno de los conjurados. Allí 
muestran al pueblo el cadáver de una mujer: dicen que se ha suicidado, 
castigándose por el crimen com etido por un hijo del rey. El pueblo de 
Colacia se subleva; se trasladan a Roma; reproducen allí la m ism a es
cena. Los espíritus se excitan, los partidarios de! rey se desconciertan; 
por otra parte, el poder legal de Roma pertenece en este m om ento a 
Junio y a Lucrecio.

Los conjurados se cuidan de reunir al pueblo y se dirigen al Sena
do. Éste decreta que Tarquino queda destituido y la realeza abolida. 
Pero el decreto del Senado debe ser confirm ado por la ciudad. Lucre
cio, a título de prefecto, tiene el derecho de convocar la asam blea. Las 
curias se reúnen; piensan com o los conjurados y confirm an la depo
sición de Tarquino y la creación de dos cónsules.

Decidido este punto principal, se deja el cuidado de nom brar los 
cónsules a la asam blea por centurias. Pero esta asam blea, donde algu
nos plebeyos han de votar, ¿no protestará contra lo que los patricios 
han hecho en el Senado y en las curias? No puede. Cada asam blea 
romana está presidida por un m agistrado que designa el objeto del voto, 
y nadie puede som eter a la deliberación otro objeto. Aún más: nadie, 
fuera del presidente, tiene el derecho de hablar en esta época. Sí se trata 
de una ley, las centurias sólo pueden votar con un sí o un no. Si se 
trata de una elección, el presidente presenta a los candidatos, y nadie 
puede votar más que por los candidatos presentados. En el caso actual, 
el presidente designado por el Senado es Lucrecio, uno de los conju-

41 La familia Junia era patricia, Dionisio, IV, 68. Los Junios que se encuentran más 
en la historia son plebeyos.
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rados, que indica como único objeto del voto la elección de dos c ' 
sules. Presenta dos nombres a los sufragios de ias centurias: Junio 
Tarquino Colatino. Estos dos hombres quedan necesariam ente electo^ 
Luego el Senado ratifica la elección, y, en fin, los augures la confirma3 
en nom bre de ios dioses.

Esta revolución no agradó en Roma a todos. M uchos plebeyos se 
incorporaron a! rey, asociándose a su fortuna .112 En cambio, un rico 
patricio de la Sabina, je fe  poderoso de una gran gens, el fiero Ato 
Clauso, encontró el nuevo gobierno tan conform e a su ideal, qUe se 
estableció en Roma.

Por lo  dem ás, sólo la realeza política quedó suprim ida; la realeza 
religiosa era santa y tenía que subsistir. Por eso se dieron prisa en 
nom brar un rey, pero que sólo fue rey para los sacrificios, rex sacro
rum. Se adoptaron todas las precauciones imaginables para que este 
rey-sacerdote jam ás abusase del gran prestigio que sus fu nciones le 
daban, y se apoderase de la autoridad.

C a p ít u l o  IV

LA ARISTOCRACIA G O BIERN A  LAS CIUDADES

La m ism a revolución, bajo form as ligeram ente variadas, se realizó 
en Atenas, en Esparta, en Roma, en todas las ciudades cuya historia 
nos es conocida. En todas partes fue obra de la aristocracia; en todas 
tuvo por efecto suprim ir la realeza política, dejando subsistir la realeza 
religiosa. A contar de esta época, y durante un período cuya duración 
fue muy desigual para las distintas ciudades, el gobierno de la ciudad 
perteneció a la aristocracia.

Esta aristocracia estaba fundada en el nacim iento y, al mismo tiem
po, en la religión. Tenía su principio en la constitución religiosa de las 
familias. La fuente de donde derivaba eran esas m ismas reglas que 
hemos observado antes en el culto dom éstico y en el derecho privado, 
esto es, la ley de herencia del hogar, el privilegio de la primogeni- 
tura, el derecho de decir la oración, anejo al nacimiento. La religión 
hereditaria era el título de esta aristocracia al dominio absoluto. Ella le 
concedía derechos que parecían sagrados. Según las antiguas creencias, 
sólo podía ser propietario de! suelo el que tenía un culto doméstico;

Dionisio, V, 26, 53T 58, 59, 63, 64. Tito Livio no indica estos acontecimientos, pcr0 
liacc alusión a ellos cuando dicc que los patricios se vieron obligados a hacer concesiones 
a la plebe, i/isemire píehi (ÍI, 21).
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Ίο  e ra  miembro de Ja ciudad el que poseía el carácter religioso que 
constituía al ciudadano; sólo podía ser sacerdote el que descendía de 
ypa fam ilia  poseedora de un culto; sólo podía ser m agistrado el que 
(em'a derecho a celebrar los sacrificios. El hom bre que carecía de culto 
hereditario debía ser cliente de otro hom bre, y si no se resignaba a ello 
tenía que perm anecer fuera de la sociedad. Durante largas generaciones 
¡Μ se le ocurrió al hom bre que fuese injusta esta desigualdad. N o se 
c o n c i b ió  el pensam iento de constituir la sociedad hum ana conform e a 
otras reglas.

En Atenas, desde la muerte de Codro hasta Solón, toda la autoridad 
estuvo en manos de los eupátridas. Sólo ellos eran sacerdotes y arcontas. 
Sólo ellos dictaban justicia y conocían las leyes, que no estaban escritas, 
y cuyas fórmulas sagradas se transmitían de padres a hijos.

Estas familias conservaban tanto com o les era posible ias anti
guas formas del régim en patriarcal. N o vivían reunidas en la ciudad. 
Seguían residiendo en los diversos cantones del Ática, cada cual en su 
vasto dom inio, rodeada de sus num erosos servidores, gobernada por 
su jefe eupátrida, y practicando, con absoluta independencia, su culto 
hereditario."·1 La ciudad ateniense sólo fue, durante cuatro siglos, la 
confederación de estos poderosos jefes de familia, que se congregaban 
en ciertos días para la celebración del culto central o para la prose
cución de los intereses comunes.

Se ha observado frecuentem ente cuán muda es la historia sobre 
este largo período de la existencia de Atenas, y, en general, de la de 
las ciudades griegas. Ha sorprendido que, habiendo conservado el re
cuerdo de m uchos sucesos del tiem po de los antiguos reyes, no haya 
registrado casi ninguno del tiem po del gobierno aristocrático. Sin duda, 
se produjeron entonces muy pocos actos que tuviesen interés general. 
El retomo al régimen patriarcal había suspendido en casi todas partes 
la vida nacional. Los hom bres vivían separados y tenían pocos intere
ses comunes. El horizonte de cada uno era el pequeño grupo o el peque
ño burgo donde vivía, a título de eupátrida o de servidor.

También en Roma, cada familia patricia vivía en su propio dom i
nio, rodeada de sus clientes. Se iba a la ciudad para las fiestas del culto 
Público o para las asam bleas. Durante los años que siguieron a la ex
pulsión de los reyes, el poder de la aristocracia fue absoluto. Nadie más 
que el patricio podía ejercer las funciones sacerdotales en la ciudad; 
en la casta sagrada era donde exclusivam ente podía escogerse a las 
vestales, a los pontífices, a los salios, a los flamines, a los augures.

15 Tucídidcs, II, 15-16.
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Sólo los patricios podían ser cónsules; ellos solos com ponían el Sena 
do. Si no se suprim ió !a asam blea por centurias, a la que los plebevos 
tenían acceso, se consideró, al menos, a la asam blea por curias corno 
la única que fuese legítima y santa. Las centurias tenían, en aparien
cia, la elección d e los cónsules; pero ya hem os visto que sólo podían 
votar por los nom bres que los patricios les presentasen, y sus deci
siones, por otra parte, estaban som etidas a la triple ratificación del 
Senado, de las curias, y de los augures. Sólo los patricios dictaban 
justic ia  y conocían las fórm ulas de la ley.

Este régim en político nada más duró algunos años en Roma. 
En Grecia, al contrario, hubo un largo espacio de tiempo en que la aristo
cracia fue señora. La Odisea nos presenta un cuadro fiel de ese estado 
social en la parte occidental de Grecia. En efecto, allí vem os un régi
men patriarcal muy análogo al que hem os observado en el Ática. Algu
nas fam ilias grandes y ricas se reparten el país; num erosos servidores 
cultivan ¡a tierra o guardan los rebaños; la vida es sencilla; una misma 
m esa reúne al jefe  y a los servidores. A esos jefes se Ies designa con 
un nom bre que se convirtió, en otras sociedades, en título pomposo: 
ά να κτεβ , βασ ιλέιβ . Así los atenienses de la época prim itiva llamaban 
βασιλεύΞ  al je fe  del yévos, y los clientes de Roma conservaron la 
costum bre de Mamar rex a! jefe  de la gens. Estos jefes de familia tienen 
un carácter sagrado: el poeta ios llam a los reyes divinos. ítaca es muy 
pequeña, y, sin embargo, contiene gran número de esos reyes. Es cierto 
que entre ellos hay un rey suprem o; pero apenas tiene impor-tancia y 
no parece tener otra prerrogativa que la de presidir el consejo de los 
jefes. Hasta existen algunos signos que dan a entender que estaba 
som etido a ¡a elección, y se ve que Telém aco no será el je fe  supremo 
de la isla hasta que los otros jefes, sus iguales, quieran elegirlo. Al 
volver U lises a su patria, no parece tener otros súbditos que sus pro
pios servidores; cuando ha m atado a algunos jefes, los servidores de 
éstos tom an las armas y sostienen una lucha que el poeta no encuentra 
nada censurable. Entre los feacios, A lcinoo tiene la autoridad suprema; 
pero le vem os dirigirse a la reunión de los jefes, y es fácil observar 
que no es é! quien ha convocado al consejo, sino el consejo quien ha 
llam ado al rey. El poeta describe una asam blea de la ciudad feacia, y 
dista m ucho de ser una reunión de la m ultitud; sólo se han reunido  l°s 
jefes, individualm ente convocados por un heraldo, com o en Roma para 
los com itia calata; están sentados en asientos de piedra; el rey toma 
¡a palabra y califica a su auditorio con el nom bre de reyes portadores 
de cetros.
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En la ciudad de H esiodo, en la pétrea Ascra, encontram os una 
clase de hom bres que el poeta llama jefes o reyes: ellos son quienes 
administran justicia al pueblo. Pindaro también nos m uestra una clase 
je  jefes entre los cadm eos; en Tebas, exalta a la raza sagrada de los 
gspartas, a ¡a que Epam inondas vinculó, más tarde, su nacim iento .'14 
Apenas es posible leer a Píndaro sin que sorprenda el espíritu aristo
crático que todavía reina en la sociedad griega durante las guerras 
médicas, y de ahí puede inferirse cuán vigorosa había sido esa aristo
cracia uno o dos siglos antes. Pues lo que el poeta más exalta en sus 
héroes es la familia, y debem os suponer que esta especie de elogio tenía 
entonces gran valor, y  que el nacim iento aún parecía ei suprem o bien. 
Píndaro nos m uestra las grandes familias que por entonces brillaban 
en cada ciudad: sólo en la de Egina nom bra a los M idílidas, los 
Teándridas, los Euxénidas, los Biepsíadas, los Cariadas, los Balíquidas. 
En Siracusa exalta a la familia sacerdotal de los Yam idas; en Agrigento, 
a la de los Em m énidas, y así en todas las ciudades de que tiene ocasión 
de hablar.

En Epidauro, el cuerpo entero de los ciudadanos, esto es, de los 
que tenían derechos políticos, sólo se com puso, durante m ucho tiem po, 
de 180 m iem bros; el resto “estaba fuera de la ciudad”.45 Los verda
deros ciudadanos eran m enos num erosos aun en H eraclea, donde 
los segundones de las grandes familias carecían de derechos políticos .46 
Lo mismo ocurrió durante largo tiem po, en Cnido, en Istros, en M arse
lla. En Tera, todo el poder se encontraba en m anos de algunas familias, 
que eran reputadas como sagradas. Así también en Apolonia.47 En Eritrea 
existía una ciase aristocrática llam ada los B asílidas .48 En tas ciudades 
de Eubea, la clase dom inadora se llam aba la de los C aballeros .49 Puede 
observarse, a este propósito, que entre los antiguos, com o en la Edad 
Media, era un privilegio com batir a caballo.

La m onarquía ya no existía en Corinto cuando partió de allí una 
colonia para fundar Siracusa; de m odo que ¡a nueva ciudad no conoció 
la realeza, y  fue gobernada, desde luego, por una aristocracia. Llamábase 
a esta clase la de los G eóm oras, esto es, los propietarios. C om poníase

44 Píndaro, him.. 1, 41; Pausanias, VIII, 11; IX, 5,
45 Plutarco, Cuesl. gr„ 1.
44 Aristóteles, Politica. V, 5, 2.
47 idem. ibid.. I, 9, S; VI, 3, 8.
4! Idem. ibid.. V, 5, 4.
w Ίππόβοται Herodoto, V, 77, Plutarco, Pericles. 23. Estrabón, X, 1, 8: ή τών 

^ιποβοτών καλούμενη πολιτεία  έπεκράτει, προέστησαν γάρ άπό τιμημάτων cxvSpes 
°Picuojípcmxtus αρχοντεβ. Aristóteles, Politica, IV, 3, 2: έπ ι των αρχαίω ν χρόνων οσαΐΞ 

Év τοΐ5 ΐπποΐ5 ή 8ύ valus ήν, όλ ιγα ρχία ι παρά τοΰτοΐ5 ησαν.
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de las familias que el día de la fundación se habían distribuido, con 
todos los ritos ordinarios, las partes sagradas del territorio. Esta aris 
tocracia fue, durante muchas generaciones, dueña absoluta del gobier
no, y conservó su título de propietarios; lo que parece indicar que las 
clases inferiores no tenían el derecho de propiedad sobre la tierra50 
Una aristocracia semejante dominó mucho tiempo, en Mileto y en Sanios

C a p ít u l o  V

SEGUNDA REVOLUCIÓN; CAM BIOS EN LA CONSTITUCIÓN 
DE LA FAM ILIA; DESAPARECE EL DERECHO DE PRIMO- 

GENITURA; SE D ESM EM BRA LA “G E N S"

La revolución que derribó a la realeza, más que cam biar la constitu
ción de la sociedad, modificó la forma exterior del gobierno. Esa revo
lución no había sido obra de las clases inferiores, interesadas en des
truir las antiguas instituciones, sino de ¡a aristocracia, que deseaba su 
conservación. Luego, no se había hecho para cam biar la antigua orga
nización de la familia, sino para conservarla. Los reyes sintieron fre
cuentem ente la tentación de elevar a las clases bajas y debilitar a las 
gentes, y por eso se derribó a los reyes. La aristocracia hizo una 
revolución política sólo para evitar una revolución social y doméstica. 
Tom ó en sus manos el poder, m enos por el placer de dom inar que por 
defender de los ataques a sus viejas instituciones, a sus principios anti
guos, a su culto dom éstico, a su autoridad paternal, al régim en de la 
gens, y, en fin, a todo el derecho privado que la religión prim itiva había 
establecido.

Este grande y genera! esfuerzo de la aristocracia respondía, pues, 
a un peligro. Sin em bargo, parece ser que, no obstante sus esfuerzos 
y hasta su victoria, el peligro subsistió. Las antiguas instituciones comen
zaron a tam balearse y graves cam bios iban a introducirse en la íntima 
constitución de las familias.

El viejo régimen de la gens, fundado por la religión de la familia 
no quedó destruido el día en que los hom bres pasaron al régimen de 
la ciudad. No se quiso o no se pudo renunciar inm ediatam ente a aquél, 
pues los jefes aspiraban a conservar su autoridad, y los inferiores no 
podían pensar tan pronto en liberarse. Se había concillado, pues, el 
régim en de la gens  con el de la ciudad. Pero en el fondo eran dos re
gím enes opuestos, que no era posible aliar por siem pre, y que uno u

st> Herodoto, VII, 155. Diodoro. Vili, 5. Dionisio, VI, 62,
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fl£ro día tenían que hacerse la guerra. La familia, indivisible y num ero
sa. era dem asiado fuerte e independiente para que el poder social no 
sintiese la tentación y aun la necesidad de debilitarla. O la ciudad 
„0 podía durar, o tenía que quebrantar a la familia andando el tiempo.

La antigua gens, con su hogar único, su jefe  soberano, su dom inio 
indivisible, concíbese mientras dura el estado de aislam iento y no existe 
0tra sociedad más que ella; pero desde que los hom bres se reúnen en 
ciudad, el poder del antiguo jefe  am engua necesariam ente; pues, al 
mismo tiem po que es soberano en su casa, es m iem bro de una com u
nidad: com o a tal, intereses generales le obligan a sacrificios, y leyes 
generales le ordenan la obediencia. A sus propios ojos — y sobre todo 
a los ojos de sus inferiores—  dism inuye su dignidad. Luego, si en esta 
comunidad, por aristocráticam ente constituida que esté, los inferiores 
cuentan algo, ¿no será por razón de su número? La familia que se com 
pone de varias ramas y se dirige a los comicios rodeada de una m uche
dumbre de clientes, tiene naturalm ente más autoridad en las delibera
ciones com unes que la familia poco num erosa y que cuenta pocos 
brazos y pocos soldados. Estos inferiores no tardan m ucho en recono
cer su im portancia y su fuerza; un cierto sentim iento de altivez y el 
deseo de m ejorar su suerte nacen en ellos. Añadid a esto las rivalidades 
de los jefes de familia, luchando por ganar influencia y cuidando de 
debilitarse m utuam ente. A ñadid todavía que se hacen ávidos de las 
magistraturas de la ciudad y que, para obtenerlas, procuran hacerse 
populares, y que, para llevarlas a cabo, descuidan u olvidan su pequeña 
soberanía local. Estas causas produjeron lentam ente una especie de 
relajamiento en la constitución de la gens; los que tenían interés en con
servar esta constitución se em peñaban menos; los que tenían interés en 
modificarla se hacían más audaces y fuertes.

La regla de indivisión que dio fuerza a la fam ilia antigua fue aban
donada paulatinam ente. El derecho de prim ogenitura, condición de su 
unidad, desapareció. Ciertam ente no hay que esperar que algún escritor 
de la antigüedad nos sum inistre la fecha exacta de este gran cam bio. 
Hasta es probable que ni siquiera haya tenido fecha, por no haberse 
realizado en un preciso año. Se ha operado a la larga, prim ero en una 
familia, luego en otra, y lentam ente en todas. Se realizó sin que apenas 
Pudiera advertirse.

Tam bién puede creerse que los hom bres no pasaron de un solo 
salto de la indivisibilidad del patrim onio al reparto igual entre los her
manos. Probablemente hubo transición entre ambos regímenes. Las cosas 
^uizá ocurrieron en Grecia y en Italia como en la antigua sociedad de 
■os indos, en donde la ley religiosa, tras haber prescrito la indivisibi-
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lidad dei patrim onio, dejó al padre en libertad de dar alguna porció 
a sus hijos menores; luego, después de haber exigido que el prim oo¿ 
nito tuviese, por lo menos, doble parte, perm itió que la distribución Γ- 
hiciese por igual, y hasta term inó recom endándola.íl

Pero sobre todo eso no tenemos ninguna indicación precisa. Un so|0 
punto es cierto: que el derecho de prim ogenitura y la indivisión fueron 
la regla antigua y que desaparecieron luego.

Este cam bio no se realizó al m ism o tiempo ni de la m isma manera 
en todas las ciudades. En algunas, la ley conservó bastante tiempo la 
indivisibilidad del patrim onio. En Tebas y en Corinto aún estaba en 
vigor por el siglo v i i i . En Atenas, la ley de Solón todavía marcaba una 
cierta preferencia por el hijo mayor. Hay ciudades en que el derecho 
de prim ogenitura sólo desapareció a consecuencia de una insurrección 
En Heraclea, en Cnido, en Istros, en M arsella, las ramas segundonas 
tom aron las arm as para destruir sim ultáneam ente la autoridad paterna 
y el privilegio del m ayorazgo .52 A partir de este m omento, tal ciudad 
griega, que sólo había contado hasta entonces un centenar de hombres 
que gozase de los derechos políticos, pudo contar quinientos o seis
cientos. Todos los m iembros de las fam ilias aristocráticas fueron ciu
dadanos y tuvieron abierto el acceso a las m agistraturas y al Senado.

No es posible decir en qué época desapareció en Roma el privilegio 
del m ayorazgo. Es probable que los reyes, en sus luchas contra la aris
tocracia, hiciesen io posible para suprim irlo y desorganizar así a las 
gentes. Al principio de la república vemos entrar en el Senado a ciento 
cuarenta nuevos miembros. Según Tito Livio, salieron de las primeras 
filas del orden, ecuestre.3’ Ahora bien: sabem os que las seis prime
ras centurias de caballeros se com ponían de patricios,54 Luego, también 
eran patricios los que venían a cubrir los huecos del Senado. Pero Tito 
Livio añade un detalle muy significativo: a contar de este momento, se 
distinguieron dos categorías de senadores: unos, llamados patres y  los 
otros, conscripti.ss Todos eran igualm ente patricios; pero los patres 
eran jefes de las ciento sesenta gentes que aún subsistían, y los conscripti 
se escogían entre las ramas segundonas de esas gentes. En efecto,

!l En Roma, a mediados del siglo v, el reparto de] patrimonio es ya de regla" Ia 
de las Doce Tablas concede la odio familia; erciscundœ (Gayo, en el Digesto. X, 2. D-

11 Aristóteles, Politica, V, 5, 2; edic. Didot, pág. 571,
Tito Livio, 11, I: primoribus equestris gradus lectis,

Vl Véase Bclot, Historia de tos caballeros romanos, libro I, cap. II.
”  Tito Livio, II, I: qui patres que conscripti essent. Festo, edición Mn tier, pág· *\· 

conscripti dicebantur qui ex equestri ordine patribus ascribebantur. Durante muchos si· 
glos se diferenció a los patres de los conscripti: véase Plutarco, Cuestiones romanas.
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o(jeje  suponerse que esta ciase, num erosa y enérgica, había aportado 
ju concurso a la obra de Bruto y de los patres  sólo a condición de 
obtener derechos civiles y políticos. Gracias a la necesidad que de ella 
se tenía, pudo obtener así lo que la misma clase había conquistado por 
|as armas en Heraclea, en Cnido y en Marsella.

El derecho de prim ogenitura desapareció, pues, de todas partes: 
considerable revolución que em pezó a transform ar la sociedad. La gens  
italiana y el yévos helénico perdieron su prim itiva unidad. Separáronse 
las diferentes ramas; en adelante tuvo cada una su parte de propiedad, 
su domicilio, sus intereses aparte, su independencia. Singuli singulas  
fam ilias incipiunt habere, dice el jurisconsulto . Hay en la lengua latina 
una vieja expresión que parece remontarse a esta época: fam iliam  ducere  
decíase del que se desprendía de la gens  e iba a form ar familia aparte, 
como se decía ducere coloniam  dei que abandonaba la m etrópoli e iba 
a fundar una colonia. El herm ano que así se separaba del herm ano m a
yor tenía en lo sucesivo su propio hogar, que había encendido sin duda 
en el hogar común de la gens, com o la colonia encendía el suyo en el 
pritaneo de la m etrópoli. La gens  sólo conservó ya una especie de 
autoridad religiosa sobre las varias familias que de ella se habían des
prendido. Su culto tuvo suprem acía sobre los cultos de aquellas, las 
cuales no podían olvidar que procedían de esa gens, y siguieron lle
vando su nombre: en ciertos días se congregaban en torno dei hogar 
común para venerar al antiguo antepasado o a la divinidad protectora. 
Hasta siguieron teniendo un jefe  religioso, y es probable que el p rim o
génito conservase su privilegio para el sacerdocio, que durante m ucho 
tiempo siguió siendo hereditario. Exceptuado esto, las gentes  fueron 
independientes.

Esta desm em bración de la gens  tuvo graves consecuencias. La an
tigua familia sacerdotal, que había formado un grupo com pacto, fuerte
mente constituido, poderoso, quedó por siem pre relajada. Esta revo lu 
ción preparó e hizo más fáciles otros cambios.

C a p ít u l o  VI 

LOS CLIENTES SE EM ANCIPAN 

I9 Lo que era al principio  la clientela y  cómo se transform ó

He aquí otra revolución cuya fecha no puede indicarse, pero que 
cor¡ toda seguridad ha m odificado la constitución de la fam ilia y de la
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sociedad misma. Bajo la autoridad de un je fe  único, la familia anti 
com prendía dos clases de rango desigual: de un lado, las ramas seJf 3 
donas, es decir, los individuos naturalm ente libres; de otro, los serv¡' 
dores o clientes, inferiores por el nacim iento, pero incorporados al je?» 
por su participación en el culto dom éstico. A cabam os de ver a la η^ν 
mera de estas dos clases salir de su estado de inferioridad, la s e g u ía  
aspira m uy pronto a emanciparse. A la larga lo consigue; la clientela 
se transform a y acaba por desaparecer.

Cam bio inmenso, que los antiguos escritores no nos refieren. Tam
poco los cronistas de la Edad M edia nos dicen cóm o la población de 
los cam pos se transform ó paulatinam ente. En la existencia de las socie
dades hum anas ha habido gran núm ero de revoluciones, cuyo recuerdo 
no ha llegado a nosotros por ningún docum ento. Los escritores no las 
han consignado por haberse realizado lentam ente, de un modo insen
sible, sin luchas manifiestas; revoluciones profundas y ocultas que remo
vían el fondo de la sociedad hum ana sin que nada saliese a la super
ficie, y que pasaban inadvertidas a las generaciones mismas que en 
ellas trabajaban. La historia sólo puede observarlas mucho tiempo des
pués de haber term inado, cuando, com parando dos épocas en la vida 
de un pueblo, reconoce tan grandes diferencias entre ellas que, eviden
tem ente, una gran revolución ha debido realizarse en el intervalo que 
las separa.

Si nos atenem os al cuadro que los escritores nos trazan de la primi
tiva clientela de Roma, resultaría una verdadera institución de la edad 
de oro. ¿Q ué hay de más hum ano que este patrono defendiendo a su 
cliente ante la justicia, que le sostiene con su dinero si es pobre, que pro
vee a la educación de sus hijos? ¿Qué hay de más encantador que ese 
cliente sosteniendo a su vez al patrono caído en la m iseria, que paga 
sus deudas, que da cuanto tiene por obtener su rescate? 56 Pero en las 
leyes de los pueblos antiguos no hay tanto sentim iento. El afecto des
interesado y la abnegación jam ás fueron instituciones. Debem os forjar
nos otra idea de la clientela y del patronato.

Lo que sabem os de más cierto sobre el cliente es que no puede 
separarse del patrono ni escoger otro, y que está incorporado, de padres 
a hijos, a una fam ilia .57 A unque sólo supiésem os eso, resultaría bas
tante para creer que su situación no sería m uy dulce. A ñ a d a m o s  que 
el cliente no es propietario de la tierra; ésta pertenece ai patrono, quien, 
com o je fe  de un culto dom éstico, y tam bién com o m iem bro de una

Plutarco, Rómulo, 13, Dionisio, II, 9-10.
51 Véase sobre este punto un hecho curioso referido por Plutarco en la Vida de

5. Cf. Cicerón, De oratore. 1. 39.
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udad, es el único que reúne las cualidades necesarias para ser propie- 
Cario S ' c ' ’ente cultiva la tierra, es en nom bre y en provecho del 
gmo. Ni siquiera tiene la propiedad com pleta de los objetos m uebles, 
je su plat3' de su peculio. La prueba es que su patrono puede quitarle 
todo eso para pagar sus propias deudas o su rescate. Así, pues, nada 
|e pertenece. Verdad es que ei patrono debe velar por su subsistencia, 
Dor la de él y por la de sus hijos; pero, en cambio, él debe su trabajo 
a! patrono. No puede decirse precisam ente que sea esclavo; pero tiene 
un amo a quien pertenece, y a cuya voluntad está som etido en todo. 
Es cliente de por vida, y sus hijos lo son después de él.

Existe cierta analogía entre el cliente de las épocas antiguas y el 
siervo de !a Edad Media. En verdad, el principio que los condena a la 
obediencia no es el mismo. Para el siervo, ese principio es el derecho 
de propiedad que se ejercía sobre la tierra y, al m ism o tiem po, sobre 
el hombre; para el cliente, ese principio es la religión dom éstica a la 
que está asociado bajo la autoridad de! patrono, que es el sacerdote. 
Aparte esto, la subordinación es idéntica para el cliente y para el sier
vo: el uno está ligado a su patrono com o el otro a su señor; ni el cliente 
puede separarse de la gens, ni el siervo de la gleba. El cliente, como 
el siervo, queda som etido, de padre a hijo, a un amo. Un pasaje de Tito 
Livio hace suponer que le está prohibido casarse fuera de la gens, 
como le está prohibido al siervo casarse fuera de la aldea .58 Lo indu
dable es que no puede contraer m atrim onio sin perm iso del patrono. 
Éste puede recobrar la tierra que el cliente cultiva y el dinero que 
posee, como el señor puede hacerlo con el siervo. Si m uere el cliente, 
todo lo que poseía en uso revierte de derecho al patrono, así com o la 
sucesión del siervo pertenece al señor.

El patrono no es sólo un am o; es ju ez  y  puede condenar a m uerte 
al cliente. Es también un jefe  religioso. El cliente se som ete a esta auto
ridad, material y moral a la vez, que le tiene sujeto en cuerpo y alma. 
Verdad es que esa religión, impone deberes al patrono, pero deberes de 
los que él es el único juez y para los que no hay sanción. El cliente 
n° ve nada que le proteja; no es ciudadano por sí m ism o: si quiere 
Presentarse ante el tribunal de la ciudad, es necesario que su patrono 
te conduzca y hable por él. ¿Invocará la ley? D esconoce las fórm ulas 
^gradas, y, aunque las conociera, su primera ley le ordena no testificar 
ni hablar contra su patrono. Sin el patrono no hay justic ia , contra el 
Patrono no hay recurso.

El cliente no existe únicam ente en Roma; se le encuentra entre 
l°s sabinos y los etruscos form ando parte de ia m anus de cada

!í Tito Livio, XXXIX, 19.
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je fe .59 Ha existido en !a antigua gens  helénica com o en la g em  jta |j· 
Cierto que no hay que buscarlo en las ciudades dóricas, donde"13 
régim en de la gens desapareció muy pronto y donde los vencid,91 
quedaron adscritos, no a la familia de un amo, sino a un lote de tierral 
Lo encontram os en Atenas y en las ciudades jónicas y eólicas con el 
nom bre de teta  o de pelata. M ientras dura el régim en aristocrático 
el teta  no forma parte de la ciudad; encerrado en una familia de la qUe' 
no puede salir, está bajo el poder de un eupátrida, que reviste el mismo 
carácter y la misma autoridad que el patrono romano.

Es fácil presum ir que entre el patrono y el cliente apareciese muy 
pronto la aversión. Sin dificultad podem os representam os lo que era 
la existencia en esta familia, donde el uno tenia todo el poder y el otro 
ningún derecho; donde la obediencia sin limitación y sin esperanza 
estaba al lado de la om nipotencia sin freno; donde el m ejor amo tenia 
sus arrebatos y caprichos; donde ei servidor más resignado tenía sus 
rencores, sus gem idos y sus cóleras. U lises es un buen amo: véase su 
paternal afecto por Eumeo y Filetios. Pero condena a muerte al servi
dor que le ha insultado sin reconocerlo, y a las criadas que han caído 
en el mal a que su misma ausencia las ha expuesto. De la muerte 
de los pretendientes ha de responder ante la ciudad; pero de la muer
te de sus servidores nadie le pide cuenta.

En el estado de aislam iento en que la familia había vivido mucho 
tiempo, la clientela pudo formarse y conservarse. La religión doméstica 
era entonces om nipotente en el alma. El hom bre que por derecho here
ditario era sacerdote, se ofrecía a las clases inferiores como un ser 
sagrado. Más que un hombre, era el interm ediario entre los hombres 
y Dios. De su boca salía la oración poderosa, la fórmula irresistible 
que atraía el favor o la cólera de la divinidad. Ante tal fuerza era 
preciso inclinarse; la obediencia estaba impuesta por la fe y por la 
religión. Adem ás, ¿cómo el cliente podía sentir la tentación de liber
tarse? No veía más horizonte que esa familia a la que todo lo vincu
laba. Sólo en ella encontraba una vida tranquila, una subsistencia asegu
rada; sólo en ella encontraba a un am o y también a un protector; en 
fin, sólo en ella encontraba un altar al que poderse aproxim ar, y dioses 
a los que le fuese perm itido invocar. Dejar a esta familia era tanto 
com o colocarse fuera de toda organización social y de todo derecho! 
era perder sus dioses y renunciar a! derecho de orar.

Pero, fundada la ciudad, los clientes de las diversas familias podía11 
verse, hablarse, com unicarse sus deseos o sus rencores, com parar a los

5V Dionisio, V, 20; IX, 5, Tito Livio. II, 16.
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aferentes amos y entrever una suerte mejor. Luego su mirada com enzó 
uextenderse más allá del recinto de la familia. Veían que fuera de ella 
eJ¿stia una sociedad, reglas, leyes, altares, tem plos, dioses. Salir, pues, 
¿g [a familia, ya no era para ellos una desgracia sin rem edio. La ten* 
tació11 hacíase cada día más fuerte; la clientela parecía una carga cada 
veZ más pesada, y poco a poco dejaba de creerse que la autoridad del 
aIno fuese legítim a y santa. Entonces entró en e! corazón de esos 
hombres un ardiente deseo de ser libres.

No se encuentra, sin duda, en la historia de ninguna ciudad el re
cuerdo de una insurrección general de esta clase. Si hubo luchas a 
mano armada, quedaron encerradas y ocultas en el recinto de cada 
familia. Durante más de una generación, se vieron de un lado enérgi
cos esfuerzos por la independencia; del otro, una represión im placable. 
En cada casa se desarrolló una larga y dram ática historia que hoy es 
imposible reproducir. Lo único que puede decirse es que los esfuerzos 
de las clases inferiores no fueron estériles. Una necesidad invencible 
obligó lentam ente a los am os a ceder algo de su om nipotencia. Cuando 
la autoridad cesa de parecer justa  a los súbditos, aún se necesita tiem po 
para que deje de parecerlo a los señores; pero esto llega a la larga, y 
entonces el amo, que ya no cree legítima su autoridad, la defiende mal 
o acaba por renunciar a ella. Añádase que esa clase inferior era útil; 
que sus brazos, cultivando la tierra, hacían la riqueza del am o, y sos
teniendo las am ias, constituían su fuerza entre las rivalidades de las 
familias; que era cuerdo, pues, satisfacerla, y que el interés se uniese 
a la humanidad, para aconsejar algunas concesiones.

Parece seguro que la condición de los clientes se mejoró poco a 
poco. Al principio vivían en la casa del amo, cultivando jun tos el dom i
nio común. Luego se les asignó un lote de tierra. El cliente debió 
considerarse ya más feliz. Sin duda, trabajaba todavía en provecho del 
amo; la tierra no le pertenecía: más bien él a ella. No importa; la cul
tivaba m uchos años seguidos y la amaba. Entre ella y cl se establecía, 
no ese lazo que la religión de la propiedad había creado entre ella y 
el amo, sino otro lazo: el que el trabajo y aun el sufrim iento pueden 
formar entre el hom bre que pone su fatiga y la tierra que ofrece sus 
frutos.

En seguida sucedió un nuevo progreso. Ya no cultivó para e) amo, 
sino para si mismo. Con la condición de una renta, que tal vez fue 
fr ia b le  al principio, pero que después se hizo fija, gozó de la cosecha. 
"'Us afanes encontraron así alguna recom pensa, y su vida fue más libre 
y al mismo tiem po más noble. “Los jefes de familia — dice un anti
guo—  asignaban porciones de tierra a sus inferiores, cual si hubiesen
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sido sus propios hijos.” 60 Tam bién se lee en la Odisea: “Un am 
névolo da a su servidor una casa y un cam po” ; y Eumeo añade  " 
esposa deseada” , porque el cliente aún no puede casarse sin la voiu Una 
del je fe , y es éste quien le escoge su com pañera. a(̂

Pero ese campo, donde ahora transcurría su vida, donde est h 
todo su trabajo y todo su goce, aún no era de su propiedad; pues 
cliente no tenía el carácter sagrado que era necesario para que la tierT 
pudiera convertirse en propiedad de un hombre. El lote que ocunah3 
seguía ostentando el límite santo, el dios Término que la familia defam o 
había colocado en otro tiempo. Este lím ite inviolable atestiguaba qUe 
el campo, unido a la familia del am o por un lazo sagrado, jam ás podría 
pertenecer al cliente emancipado. En Italia, el cam po y la casa que 
ocupaba el villicus, cliente del patrono, tenía un hogar, un Lar familiaris- 
pero este hogar no pertenecía al cultivador: era el hogar del am o .61 Eso 
establecía, a la vez, el derecho de propiedad del patrono y la subordi
nación religiosa del cliente, quien, por muy lejos que se encontrase 
de aquél, todavía continuaba su culto.

C onvertido el cliente en poseedor, sufría por no ser propietario, y 
aspiró a serlo. Puso su ambición en que desapareciese del campo, que 
le parecía suyo por el derecho del trabajo, el lím ite sagrado que lo 
hacía por siem pre propiedad del antiguo amo.

Se ve claram ente que en Grecia los clientes alcanzaron su fin, pero 
se ignora por qué medios. Cuánto tiem po y esfuerzo necesitaron para 
conseguirlo, sólo puede presum irse. Quizá se haya realizado en la anti
güedad la m ism a serie de cambios sociales que Europa vio producirse 
en la Edad M edia, cuando los esclavos de los campos se convirtie
ron en siervos de la gleba, y de siervos tasados a capricho se convirtieron 
en siervos con tasa fija, y luego en cam pesinos propietarios.

29 La clientela desaparece de A tenas; obra de Solón

Esta especie de revolución está claram ente indicada en la historia 
de Atenas. La caída de la realeza tuvo por efecto reavivar el régimen 
del yévos; las familias reanudaron su vida de aislam iento, y cada una 
volvió a form ar un pequeño Estado, que tenía por jefe  a un e u p á t r i d a ,  

y por súbditos a la m uchedum bre de clientes o servidores que la anti
gua lengua llamaba tetas,61 Este régim en parece haber pesado gran-

m Fcsto, Vo, Paires, edic. Muller, pág. 246.
6i Catón, De re rust.. 143. Columela, XI, l, 19.
a  Esta palabra, con el sentido d e  servidor, se encuentra en Hesíodo. Opera et Dí^·

V, 563, y en la Odisea. IV, 644. Dionisio de Halicarnaso, II, 9, asimila los antiguos tetas
de Atenas a los clientes de Roma.
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ente sobre la población ateniense, pues de él conservó un mal re
medo. El pueblo se consideró tan desgraciado, que la época preceden

t e  le antojó una especie de edad de oro; echó de m enos a los reyes;
a figurarse que bajo la m onarquía había sido feliz y libre, que 

entonces gozó de la igualdad, y que sólo a partir de la caída de los 
-ves comenzaron la desigualdad y el sufrim iento. Trátase de una ilu
sión como los pueblos suelen padecerlas con frecuencia: la tradición 
nopular colocaba el com ienzo de la desigualdad donde el pueblo había 
empezado a encontrarla odiosa. Esta clientela, esta especie de servi
dumbre, que era tan antigua com o la constitución de la familia, se la 
refería a la época en que ios hom bres habían, por prim era vez, sentido 
su peso y com prendido su injusticia. Pero es seguro que no fue en el 
sjglo séptimo cuando los eupátridas establecieron ¡as duras leyes de la 
clientela. Se limitaron a conservarlas, y su único error consistió en 
haber conservado esas leyes en una época en que los pueblos habían 
dejado de aceptarlas sin protestar: las conservaron contra el deseo de 
los hombres. Los eupátridas de esta época quizá eran señores m enos 
duros que sus antepasados; sin embargo, fueron más detestados. 

Hasta parece que bajo la dom inación de esta aristocracia mejoró 
la condición de la clase inferior, pues se ve claram ente en esta época 
que esa clase obtiene la posesión de lotes de tierra, con la única con
dición de pagar una renta, que estaba fijada en el sexto de la cosecha.1f,! 
Los hombres se encontraban así casi em ancipados: teniendo una casa 
propia y no encontrándose ya bajo la mirada del amo, respiraban más 
fácilmente y trabajaban en su provecho.

Pero tal es la naturaleza hum ana, que esos hom bres, a m edida que 
su suerte m ejoraba, sentían más am argam ente lo que les quedaba de 
desigualdad. No ser ciudadanos y no tener ninguna parte en la adm i
nistración de la ciudad, sin duda les afectaba poco; pero no poderse 
trocar en propietarios de la tierra en que habían nacido y tendrían que 
morir, les afectaba m ucho más. Añadam os que lo que había de sopor
table en su presente condición carecía de estabilidad, pues si realm ente 
eran poseedores de la tierra, ninguna ley formal, sin em bargo, les ase
r ra b a  esta posesión ni la independencia que de ella resultaba. En Plu
meo, se ve que el antiguo patrono podía recobrar a su antiguo ser- 
k'dor; si no pagaban la renta anual, o por cualquier otra causa, estos 
Ambres recaían en una especie de esclavitud.

63 Plutarco. Solón, 13: έγεώργσυν xols πλουσ'ιοΐϊ έκτα των γινομένων τελοΰντεβ, 
^ημόριοι προσαγορευόμενοι κ α ί θήτες. Pollux, IV, 165: έκτημόριοι 5έ οί πέλατα ι 

Ά ττιχοΐκ. /dem. VII. 151: έπίμορτοϊ γη έπ'ι Σολώνι. ή έπ \ μέρει γεωργό υμένη.



2 6 0 FUSTEL DE COULANGES

Graves problem as se agitaron, pues, en el Á tica duram e eu 
cinco generaciones. Apenas era posible que los hombres de la '1° 0 
inferior perm aneciesen en esta posición inestable e irregular a la ^ 6 
les había conducido un progreso insensible, y tenía que ocurrir u n á ^  
dos cosas: o que perdiendo esta posición recayesen en los lazos 
dura clientela, o que, decididam ente em ancipados por un nuevo 3 
greso, ascendiesen al rango de propietarios de la tierra y de hoinh10" 
libres. ' res

Pueden adivinarse todos los esfuerzos hechos por parte del labra 
dor, antiguo cliente, y ia resistencia por parte del propietario, antiguo 
patrono. No fue una guerra civil; por eso los anales atenienses no han 
conservado el recuerdo de ningún com bate. Fue una guerra doméstica 
en cada burgo, en cada casa, guerra transm itida de padres a hijos 

Estas luchas parecen haber tenido varia fortuna, según la natura
leza del terreno de los diversos cantones del Atica. En el llano, donde 
el eupátrida tenía su principal dom inio y donde siem pre estaba presen
te, su autoridad se m antuvo casi intacta sobre el pequeño grupo de 
servidores, que estaban siem pre ante sus ojos; por eso los pedienses 
se m ostraban Fieles en general al antiguo régimen. Pero los que labora
ban penosam ente la falda de la montaña, los diacrienses, más separa
dos del amo, más habituados a la vida independiente, más audaces y 
más valerosos, encerraban en lo íntimo de su corazón un odio violento 
por el eupátrida y una firme voluntad de em anciparse. Éstos eran los 
que singularm ente se indignaban viendo en su campo “el término sagra
do” del am o, y sintiendo “su tierra esclava” .M En cuanto a los habitan
tes de los cantones vecinos al mar, los paraiienses, les tentaba menos 
la propiedad de la tierra; tenían el m ar ante sí y, por tanto, el comercio 
y la industria. Varios se hicieron ricos y, con la riqueza, casi libres. 
Éstos no participaban, pues, de la ardiente codicia de los diacrien
ses, y no sentían por los cupátridas un odio tan fuerte. Pero tampoco 
sentían la cobarde resignación de los pedíenses: solicitaban más esta
bilidad en su condición y derechos m ejor afianzados.

Fue Solón quien, en la m edida de lo posible, satisfizo estos anhe
los. Hay una parte en la obra de este legislador que los antiguos sólo 
im perfectam ente nos dan a conocer, pero que parece haber sido la parte 
principal. Antes de él, ia m ayoría de los habitantes del Ática aún esta
ban reducidos a la posesión precaria del terreno, y hasta podían recaer 
en la servidum bre personal. Después de él, desaparece esta numerosa

w Solón, edit;. Bach, págs. 104, 105: γη βουλεύυυσα. Plutarco. Solón. 15; 
υποκείμενη.
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de hombres; ya no vem os ni al labrador sujeto al censo, ni a “ la 
Ĉ tta esclava”, y el derecho de propiedad es accesible a todos. Hay ahí 
,,e gran cambio, cuyo autor sólo puede ser Solón. 
un Verdad es que si nos atenem os a las palabras de Plutarco, Solón

limitó a dulcificar la legislación sobre las deudas, quitando al acreedor 
^derecho de esclavizar al deudor. Pero hay que aceptar con reserva 
lo que un escritor tan distante de esa época nos dice de esas deudas 
ue oerturbaron a la ciudad de Atenas, como a todas las ciudades de 

r,recia y de Italia. Es difícil creer que antes de Solón existiese tal 
circulación de moneda, que hiciese posible un gran núm ero de presta
mistas y de personas que pidiesen prestado. No juzguem os esos tiem 
pos conforme a los que siguieron. Había entonces poco com ercio; el 
cambio de créditos era desconocido y los préstam os debían ser esca
sísimos. ¿Sobre qué garantía podría tom ar un préstam o el que no era 
propietario de nada? En ninguna sociedad se acostum bra prestar a los 
indigentes. Es cierto que, apoyándose en los traductores de Plutarco, 
más bien que en él m ism o, se dice que el que pedía prestado em peñaba 
su tierra.65 Pero, aun suponiendo que esta tierra fuera su propiedad, no 
la hubiese podido ofrecer en garantía, pues el sistem a de las hipotecas 
aún no se conocía en aquel tiem po y estaba en contradicción con la 
naturaleza del derecho de propiedad.w’ En estos deudores de que Plutar
co nos habla hay que ver a los antiguos servidores; en sus deudas, el 
censo anual que debían pagar a sus antiguos amos; en la servidum bre 
en que podían caer si no pagaban, la antigua clientela que los reabsorbía.

Solón quizá suprim ió el censo, o, más probablem ente, redujo la 
cifra a una tasa tal, que se hacía fácil el rescate; añadió que en lo 
porvenir la falta de pago no haría recaer al hom bre en la servidum bre.

Todavía más. Antes de él, los antiguos clientes, convertidos en 
poseedores del terreno, no podían ser propietarios, pues en su campo 
continuaba siempre el lím ite sagrado e inviolable del antiguo patrono. 
Para la liberación de la tierra y del cultivador era preciso que desapa
reciese ese límite. Solón lo derribó; el testim onio de esta gran reform a 
lo encontramos en algunos versos del m ism o Solón: “ Era ésta una obra

“  Plutarco habla de όροι. En liempos de Plutarco, y ya en liempos de Dcmóstencs. 
tabia όροι hipotecarios. En ¿poca du Solón, el Spos no era ni podía ser más que el terminas, 
Hublciua y garantía del derecho de propiedad. En el caso que nos ocupa, c! ñpos indicaba 
crl el campo ocupado por el tela el dominio omínenle del eupáirida,

“  La propiedad aún pertenecía a la familia más bien que a la persona. Sólo más tarde 
pl derecho de propiedad se convirtió en derecho individual. Únicamente entonces pudo 
’niruducirsc la hipoteca, y aun entonces, para introducirse en el derecho ateniense, tuvo que 
Wiliïar el subterfugio de la venta con condición de rescate.



2 6 4 ¡-'LISTEL. DE COULANGES

se propietario, al menos disfruta de las cosas tan am pliam ente com0 
es posible.

Sin duda no se trata todavía de la com pleta em ancipación; nero 
ningún docum ento nos permite fijar la época en que los clientes se des
ligaron por com pleto de las familias patricias. Hay varios textos de 
Tito L ivio71 que, si se les toma a la letra, m uestran que desde los prj. 
m eros años de ia república, los clientes eran ciudadanos. Existen gran
des apariencias de que lo fuesen en tiem pos del rey Servio; quizá 
votaban en los com icios curiales desde los orígenes de Roma. Pero no 
puede concluirse de ahí que estuviesen ya com pletam ente emancipados 
pues es posible que los patricios hayan creído de interés para ellos el 
conceder a sus clientes derechos políticos y perm itirles votar en los 
com icios, sin que por eso hayan consentido en otorgarles derechos civi
les, esto es, en em anciparlos de su autoridad.

No parece que la revolución em ancipadora de los clientes se reali
zase en Roma bruscam ente, com o en Atenas. Se efectuó con gran 
lentitud, de un modo casi imperceptible, sin que ninguna ley formal la 
haya consagrado jam ás. Los lazos de la clientela se aflojaron poco a 
poco y el cliente se alejó insensiblem ente del patrono.

El rey Servio realizó una gran reform a en beneficio de los clientes: 
cam bió la organización del ejército. Antes de él, el ejército estaba divi
dido en tribus, en curias, en gentes: era esta la división patricia; cada 
je fe  de gens  se encontraba a la cabeza de sus clientes. Servio dividió 
el ejército en centurias, cada una de las cuales tuvo un rango de acuer
do a su riqueza. De ahí resultó que el cliente no formó ya al lado de 
su patrono y no le reconoció más por jefe en el com bate, adquiriendo 
así hábitos de independencia.

Este cambio aportó otro en la constitución de los comicios. La asam
blea se dividía antes en curias y en gentes, y si el cliente votaba, 
hacíalo bajo la inspección del amo. Pero establecida la división por 
centurias para los comicios, como lo había sido para el ejército, el 
cliente ya no se encontró en el mismo cuadro que su patrono. Es verdad 
que la antigua ley le ordenaba votar com o éste; pero ¿de qué manera 
verificar su voto?

Era ya m ucho separar al cliente del patrono en los m omentos más 
solem nes de la vida: en el del com bate y en el del voto. La autoridad 
del patrono se encontró muy am enguada, y la que le quedó, le fue cada 
día más discutida. Desde que el cliente hubo gustado de la independen
cia, la quiso entera. Aspiró a separarse de la gens y a ingresar en la

” Tito Livio, II, 16: Ani clausi clientibus civitas data, II, 64: per patres client<-'s(t!ie 
patnnn consules creati.
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jebe, donde se era libre. ¡Cuántas ocasiones se presentaban! Bajo los 
P es’ estaba seguro de su ayuda, pues su em peño estaba precisam en- 
L 'en ’debilitar las gentes. Bajo la república, encontraba la protección 
¿e la plebe misma y de los tribunos. M uchos clientes se em anciparon 
así sin que la ge /κ  pudiese recobrarlos. En el año 472 antes de J. C., 
e| número de clientes era aún bastante considerable, pues la plebe se 
q u e jab a  de que con sus sufragios en ios comicios centuriales inclinaban 
la balanza en favor de ¡os patricios .72 Hacia la m isma época, la plebe 
se negó a alistarse, y los patricios pudieron formar un ejército con sus 
clientes.73 Sin embargo, parece ser que los clientes no eran bastante 
numerosos para cultivar por sí solos las tierras de los patricios, y que 
éstos se veían obligados a pedir el concurso de la plebe .74 Es verosím il 
que la creación del tribunado, que aseguraba a los clientes desertores 
protección contra sus antiguos patronos, y hacía más envidiable y segu
ra la situación de los plebeyos, apresurase este m ovim iento gradual 
hacia la em ancipación. En 372 ya no había clientes, y un M anlio podía 
decir a la plebe: “Cuantos más clientes habéis sido en tom o de cada 
patrono, tantos más adversarios seréis ahora contra un solo enem igo .75 
Desde entonces, ya no vem os en la historia de Roma a esos antiguos 
clientes, a esos hombres hereditariam ente asociados a la gens. La prim i
tiva clientela dejó su puesto a una clientela de nuevo género, lazo vo
luntario y casi ficticio que no implicó las mismas obligaciones. En Roma 
ya no se distinguieron las tres clases de patricios, clientes y plebeyos. 
Sólo quedaron dos, pues los clientes se fundieron en la plebe.

Los M arcelos parecen ser una rama así desprendida de la gens 
Claudia. Su nombre era Claudio; pero com o no eran patricios, sólo 
debieron formar parte de la gens  a título de clientes. Libres muy pron
to, enriquecidos por medios que nos son desconocidos, eleváronse primero 
a las dignidades de la plebe, y luego a las de la ciudad. Durante varios 
siglos, la gens Claudia pareció haber olvidado sus antiguos derechos 
sobre ellos. Sin em bargo, un día, en tiempo de C icerón ,76 se recordaron 
inopinadamente. Un liberto o cliente de los M arcelos m urió dejando 
una herencia, que, según la ley, debía volver al patrono. Los Claudios 
patricios pretendieron que los M arcelos, como clientes que eran, no 
podían a su vez tener clientes, y que sus libertos debían recaer, con su 
herencia en manos del jefe  de la gens patricia, único capaz de ejercer

7: Tilo Livio, II, 56.
71 Dionisio, VII, 19; X, 27.
74 1 nculli per secessionem plebis agri. Tito Livio. II, 34.
,5 Tito Livio, VI, 48.
;s Cicerón, De oratore, I. 39.
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los derechos de patronato. Este proceso sorprendió al público y Dre 
ocupó a los jurisconsultos: el mismo Cicerón consideró intrincado e1 
pleito. No lo hubiera sido cuatro siglos antes, y los C laudios habrían 
ganado su causa. Pero en tiem pos de Cicerón, el derecho sobre que 
fundaban su reclam ación era tan antiguo, que se había olvidado, y ei 
tribunal pudo fallar en favor de los M arcelos. La antigua clientela yá 
no existía.

C a pítu lo  V II

TERCERA REVOLUCIÓN; LA PLEBE 
INGRESA EN LA CIUDAD

l 9 H istoria general de esta revolución

Los cambios que a la larga se habían operado en la constitución 
de la familia, aportaron otros en la constitución de la ciudad. La antigua 
familia aristocrática y sacerdotal se había debilitado. Habiendo desapa
recido el derecho de prim ogeniture perdió su unidad y su vigor; habién
dose em ancipado la m ayoría de los clientes perdió la m ayor parte de 
sus subditos. Los hom bres de la ciase inferior ya no estaban distribui
dos en las gentes; vivían fuera de ellas formando un cuerpo entre sí. 
Con estas m udanzas, la ciudad cam bió de aspecto: en lugar de ser, 
com o antes, un conjunto débilm ente ligado de tantos pequeños Esta
dos com o fam ilias había, la unión se hizo, de una parte, entre los 
m iem bros patricios de las gentes; de la otra, entre los hom bres de ran
go inferior. Así hubo dos grandes cuerpos frente a frente, dos socie
dades enemigas. Ya no fue, como en la época precedente, una lucha 
oscura en cada familia: fue una guerra abierta en cada ciudad. De las 
dos ciases, una quería que se conservase la constitución religiosa de 
la ciudad, y que el gobierno, así com o el sacerdocio, siguiese en poder 
de las familias sagradas. La otra quería derribar las antiguas barreras 
que la colocaban fuera del derecho, de la religión y de la sociedad 
política.

En la prim era parte de la lucha, la ventaja perteneció a la aristo- 
ciacia de nacim iento. La verdad es que ya no disponía de sus antiguos 
súbditos y que su fuerza material había decaído; pero le quedaba el 
prestigio de su religión, su organización regular, su hábito del mando, 
sus tradiciones, su orgullo hereditario. No dudaba de su derecho; defen
diéndose, creía defender la religión. El pueblo sólo tenía a su favor el
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$er muy numeroso. Estaba constreñido por un hábito de respeto, del 
aue no le era fácil desprenderse. Además, carecía de jefes; le faltaba 
ej  más rudim entario principio de organización. Al principio, más que 
un cuerpo bien constituido y vigoroso, era una m uchedum bre desorga
nizada. Si recordam os que los hom bres no habían encontrado otro 
principio de asociación que la religión hereditaria de las familias, y que 
no poseían la idea de una autoridad que no se derivase del culto, com 
prenderemos fácilm ente que esta plebe, fuera del culto y de ia religión, 
no haya podido formar al principio una sociedad regular, y que haya 
necesitado mucho tiempo para encontrar en sí m ism a Jos elem entos de 
una disciplina y las reglas de un gobierno.

Esta clase inferior, en su debilidad, no vio al principio otro medio 
de com batir a la aristocracia que oponerle la m onarquía.

En las ciudades donde la clase popular estaba ya form ada en tiem 
po de los antiguos reyes, los sostuvo con toda la fuerza de que d ispo
nía, y los estim uló a acrecentar su poder. En Roma exigió el restableci
miento de la realeza después de Rómulo; hizo nom brar a Hostilio; hizo 
rey a Tarquino el Viejo; amó a Servio y echó de m enos a Tarquino el 
Soberbio.

Cuando los reyes fueron vencidos en todas partes y  la aristocracia 
se hizo señora, el pueblo no se circunscribió a lam entar la m onarquía; 
aspiró a restaurarla bajo nueva forma. En Grecia, durante el siglo sex
to, consiguió generalm ente darse jefes; no pudiéndoles llam ar reyes, 
porque este título implicaba la idea de funciones religiosas y sólo podían 
ostentarlo las familias sacerdotales, los denom inó tiranos.77

Sea cualquiera el sentido original de esta palabra, es indudable que 
no pertenecía a la lengua de la religión; no se la podía aplicar a los 
dioses, como se hacía con la palabra rey; tampoco se la pronunciaba 
en las oraciones. En efecto, designaba algo novísimo entre los hombres, 
una autoridad que no em anaba del culto, un poder que no había sido 
establecido por la religión. La aparición de esta palabra en la lengua 
griega marca ia aparición de un principio que las generaciones prece
dentes no habían conocido: la obediencia del hom bre al hom bre. Hasta 
entonces no habían existido más jefes de Estado que los que eran je 
fes de la religión; sólo m andaban en la ciudad los que celebraban los 
sacrificios e invocaban a los dioses en favor de ella; obedeciéndolos, 
se obedecía a la ley religiosa y se hacía acto de sumisión a la divinidad, 
í-a obediencia a un hombre, la autoridad concedida a ese hom bre por 
°tros hom bres, un poder de origen y naturaleza com pletam ente hum a

"  El nombre de rey se respetó algunas veces en estos jefes popularos, cuando descen
tran de familias religiosas. Herodoto, V, 92.
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nos, todo esto había sido desconocido por los antiguos eupátridas 
sólo fue concebido el día en que las clases inferiores sacudieron el yu^  
de la aristocracia y buscaron un nuevo gobierno.

Citem os algunos ejemplos: En Corinto, “el pueblo soportaba con 
trabajo la dom inación de ¡os Baquiadas; Cipselo, testigo del odio qUe 
se les profesaba, y viendo que el pueblo buscaba un je fe  que le con 
dujese a la liberación”, se ofreció a serlo; el pueblo lo aceptó; le 
nom bró tirano, arrojó a los Baquiadas y obedeció a C ipselo,78 Mileto 
tuvo por tirano a un tal Trasibulo; M itilene obedeció a Pitaco; Samos 
a Polícrates. Encontram os tiranos en Argos, en Epidauro, en Megara' 
en Calcis, durante el siglo sexto; Sición ¡os tuvo durante ciento trein
ta años sin interrupción,79 Entre los griegos de Italia se encuentran 
tiranos en Cum as, en Crotona, en Síbaris, en todas partes. En Siracusa, 
en 485, la clase inferior se hizo dueña de la ciudad y arrojó a la clase 
aristocrática; pero no pudo ni sostenerse n¡ gobernarse y, al cabo de 
un año, tuvo que nom brar a un tirano.1*

Entre estos tiranos se profesaba la m isma política, más o menos 
violenta. Cierto día, un tirano de Corinto pidió a un tirano de Mileto 
consejos para gobernar. Por toda respuesta, éste cortó las espigas de 
trigo que sobresalían de las otras. Así, su regla de conducta se cifra
ba en abatir las altas testas y en herir a la aristocracia apoyándose en 
el pueblo.

La plebe romana primero tramó conspiraciones para restablecer a 
Tarquino. Enseguida intentó nom brar tiranos, y puso sus ojos sucesiva
m ente en Publicola, en Espurio Casio, en Manlio. La acusación que el 
patriciado lanza tan frecuentem ente contra aquellos de los suyos que 
se hacen populares, no debe ser pura calum nia. El tem or de los gran
des atestigua los deseos de la plebe.

Pero hay que observar que s¡ el pueblo en Grecia y en Roma de
seaba restaurar la monarquía, no era por verdadera adhesión a ese 
régimen. No am aba a los tiranos; detestaba a la aristocracia. La monar
quía era para él un medio de vencer y de vengarse; pero jam ás este 
gobierno, que no tenía otro derecho que el de la fuerza ni reposaba en 
ninguna tradición sagrada, echó profundas raíces en el corazón de los 
pueblos. Se escogía a un tirano por exigencia de la lucha; se le deja
ba enseguida el poder por agradecim iento o por necesidad; pero cuan-

™ Herodoío, V, 92. Aristóteles, Polit.. V, 9, 22, Diódoro, VII, 2. Pausanias. U, 3-4- 
N icolás de Damasco, Frag., 58.

™ Herodoto, I, 20; V, 67, 68; Aristóteles, Polit., Ill, 8, 3; V, 4, 5; V, 8. 4; Plutarco. 
Solón. 14.

m Herodoto, VII, 155. Diódoro, Χ1Π, 22; Aristóteles, V, 2, 6.
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jo habían pasado algunos años y el recuerdo de la dura oligarquía se 
i^bia borrado, se dejaba caer al tirano. Este gobierno nunca gozó del 
¿fecto de los griegos; sólo lo aceptaron como un recurso m om entáneo 
v en espera de que el partido popular encontrase un régim en mejor, 
„ se sintiese con fuerzas para gobernarse a sí mismo.

La clase inferior prosperó poco a poco. Hay algunos progresos que 
se realizan oscuramente, y no obstante, deciden el porvenir de una clase 
v transforman una sociedad. Hacia el sexto siglo antes de nuestra era, 
Grecia e Italia vieron brotar una nueva fuente de riqueza. La tierra ya 
no bastaba a todas las necesidades del hombre; los gustos se dirigían 
a |o bello y al lujo, y las artes nacían; la industria y el com ercio se 
hicieron entonces necesarios. Poco a poco se formó una riqueza m obi- 
liaria; se acuñaron m onedas; el dinero apareció. Ahora bien; la apari
ción del dinero implicó una gran revolución. El dinero no estaba som e
tido a las mismas condiciones de propiedad que la tierra; según la 
expresión de un jurisconsulto , era res nec mancipi, podía pasar de 
mano en mano sin ninguna form alidad religiosa y llegar sin obstáculos 
hasta el plebeyo. La religión, que había impuesto su sello en la tierra, 
no podía nada sobre el dinero.

Los hom bres de las clases inferiores conocieron entonces otra 
ocupación que la de cultivar la tierra; hubo artesanos, navegantes, due
ños de industrias, comerciantes: pronto hubo ricos entre ellos. ¡Singular 
novedad! Antes, sólo los jefes de las gentes podían ser propietarios, y 
he aquí antiguos clientes o plebeyos que ahora son ricos y ostentan su 
opulencia. Luego, el lujo que, enriqueciendo al hombre del pueblo, em 
pobrecía al eupátrida. En m uchas ciudades, singularm ente en Atenas, 
se vio a parte del cuerpo aristocrático caer en la miseria. Pues bien: 
en una sociedad donde la riqueza cam bia de lugar, las clases están muy 
próximas a ser trastornadas.

Otra consecuencia de este cam bio fue que en el pueblo m ism o se 
establecieron distinciones y categorías, necesarias en cualquier socie
dad humana. A lgunas familias adquirieron notoriedad; algunos nom 
bres se hicieron ilustres poco a poco. En la plebe se formó una especie 
de aristocracia: no era esto un mal. La plebe cesó de ser una masa 
confusa, y empezó a m ostrarse como un cuerpo constituido. Constando 
de categorías, pudo darse jefes, y sin necesidad de escoger entrn los 
Patricios al prim er am bicioso que quisiera reinar. Esta aristocracia 
Plebeya poseyó muy pronto las cualidades que ordinariam ente acom 
pañan a la riqueza adquirida por el trabajo, es decir, el sentim iento del 
valor personal, el am or a una libertad tranquila, y ese espíritu de 
Prudencia que, anhelando las m ejoras, teme las aventuras. La plebe se
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dejó guiar por esta élite  de que estaba orgullosa. Renunció a tener 
tiranos apenas advirtió que tenía en su seno los elem entos de un gobier 
no mejor. En fin, la riqueza se convirtió durante algún tiem po —^ 0rr^  
enseguida verem os—  en el principio de organización social.

Todavía hay un cambio del que conviene hablar, pues ayudó efi 
cazm ente en el progreso de la clase inferior: tal es el que se realizó en 
el arte militar. En los prim eros siglos de la historia de las ciudades 
la fuerza de los ejércitos radicaba en la caballería. El verdadero gue! 
rrero era el que com batía en un carro o a caballo; el infante, poco 
útil en el com bate, era poco estim ado. Por eso, a la antigua aristo
cracia estaba reservado, en todas partes, el derecho de combatir a 
caballo ,81 y en algunas ciudades, los nobles se daban el título de caba
lleros. Los celeres de Rómulo, los caballeros rom anos de los primeros 
siglos, eran todos patricios. La caballería fue siem pre el arma noble 
entre los antiguos. Pero poco a poco la infantería adquirió alguna 
im portancia. El progreso en la fabricación de armas y la introducción 
de la disciplina le perm itieron resistir a la caballería. O btenido esto, 
adquirió pronto el prim er rango en las batallas, pues era más manejable 
y sus m aniobras más fáciles; los legionarios y los hoplitas constitu
yeron en adelante la fuerza de ios ejércitos. Ahora bien, los legionarios 
y los hoplitas eran plebeyos. Añádase que la marina adquirió impor
tancia, sobre todo en Grecia; que se libraron batallas en el mar, y que 
el destino de una ciudad dependió frecuentem ente de los que remaban, 
es decir, de los plebeyos. Y es que la clase que es fuerte para defender 
a una sociedad lo es también para conquistar derechos y ejercer legí
tim a influencia. El estado social y político de una nación está siempre 
en relación con la naturaleza y com posición de sus ejércitos.

En fin, !a clase inferior tam bién logró tener su religión. Puede su
ponerse que esos hom bres tenían en el corazón el sentim iento religioso 
que es inseparable de nuestra naturaleza, y que nos crea la necesidad 
de adorar y de orar. Sufrían, pues, de verse separados de la religión 
por el antiguo principio que prescribía que cada dios perteneciese a una 
familia, y que el derecho de orar sólo se transm itiese con la sangre. 
Se esforzaron, pues, por tener también un cuito.

Es im posible entrar aqui en el detalle de los esfuerzos que reali
zaron, de los medios que idearon, de las dificultades o recursos que se 
les presentaron. Este trabajo, individual durante m ucho tiempo, fue 
tam bién durante m ucho tiempo cl secreto de cada inteligencia, y sólo

1,1 A ristóteles ha hecho la observación do que en todas las ciudades donde la caballería 
había sido predom inante, la constitución era oligárquica. Politica, IV, 3, 2.
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oodemos advertir sus resultados. A veces, una fam ilia plebeya se crea
ba un hogar, osando encenderlo ella m isma o procurándose en otra 
0arte el fuego sagrado, y así tuvo su culto, su santuario, su divinidad 
protectora, su sacerdocio, a imagen de la familia patricia. O tras, el ple
beyo, que no disponía de culto dom éstico, tuvo acceso a ¡os tem plos 
je la ciudad. Los que en Roma no tenían hogar y, por lo tanto, care
cían de fiesta dom éstica, ofrecían su sacrificio anuaJ al dios Q uirino .82 
Cuando la clase superior persistía en alejar de sus tem plos a la clase 
inferior, ésta se erigía tem plos propios; en Roma tenía uno sobre el 
Aventino, que estaba consagrado a Diana; tenía el tem plo del pudor 
plebeyo. Los cultos orientales, que, a contar del siglo sexto, invadie
ron Grecia e Italia, fueron acogidos solícitam ente por la plebe. Eran 
cultos que, como el budismo, no hacían acepción de castas ni de pueblos. 
En fin, se vio, con frecuencia a la plebe forjarse objetos sagrados, 
análogos a los dioses de las curias y de las tribus patricias. Así el rey 
Servio elevó un altar en cada barrio, para que la m ultitud tuviese 
ocasión de hacer sacrificios, y los Pisistratidas erigieron herm es en las 
calles y plazas de A tenas .83 Tales fueroti los dioses de Ja dem ocracia. 
La plebe, antaño m ultitud sin culto, tuvo en adelante sus cerem onias 
religiosas y sus fiestas. Pudo orar, y esto era ya m ucho en una sociedad 
en que la religión constituía la dignidad del hombre.

Cuando la clase inferior hubo consum ado esos diferentes progre
sos; cuando contó con ricos, soldados, sacerdotes; cuando reunió todo 
lo que da al hom bre el sentim iento de su valor y de su fuerza; en fin, 
cuando hubo obligado a ia clase superior a tenerla en cuenta, entonces 
file im posible retenerla fuera de la vida social y política, y no pudo la 
ciudad estarle cerrada por más tiempo.

El ingreso de esta clase inferior en la ciudad es una revolución que 
ha llenado la historia de Grecia y de Italia de! séptim o al quinto siglo. 
Los esfuerzos del pueblo han triunfado en todas partes, pero no de la 
misma m anera ni por Jos m ism os medios.

En unas partes, cuando el pueblo se sintió fuerte, se insurreccionó: 
con las armas en la mano, forzó las puertas de la ciudad donde le es
taba prohibido habitar. Una vez dueño, expulsó a los grandes y ocupó 
sus casas o se contentó con decretar la igualdad de derechos. Esto es 
'o que ocurrió en Siracusa, en Eritrea, en Mileto.

En otros sitios, al contrario, el pueblo empleó m edios m enos vio
lentos. Sin luchas a mano armada, y con sólo la fuerza moral que le 
habían dado sus últim os progresos, obligó a los grandes a hacerle

Varrón. De ¡i>tg. lat. VI, 13.
Dionisio, IV, 5. Platón, Híparco. Harpocración, V" ερμαί.
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concesiones. Entonces se nombró un legislador y cam bió la legislación 
Esto es lo que se vio en Atenas.

En otras partes, la clase inferior llegó por grados a su objeto, sin 
sacudidas ni conm ociones. Así en Cumas: ei número de los miembros 
de la ciudad, muy restringido al principio, se aum entó la primera vez 
adm itiendo a aquellos que eran lo suficientem ente ricos como para sos
tener un caballo. Luego se elevó hasta mil el número de ciudadanos, 
y, en fin, se llegó poco a poco hasta la dem ocracia .8*1

En algunas ciudades, la admisión de la plebe entre los ciudadanos 
fue obra de los reyes; así ocurrió en Roma. En otras fue obra de los 
tiranos populares: tal ocurrió en Corinto, en Sición, en Argos. Cuando 
la aristocracia volvió a tener el poder, ordinariam ente tuvo el buen 
sentido de dejar a la clase inferior el título de ciudadano que los reyes 
o los tiranos le habían concedido. En Sainos, la aristocracia sólo Ileso 
al térm ino de su lucha con los tiranos em ancipando a las clases más 
bajas. Sería dem asiado largo enum erar todas las diversas formas que 
revistió esta gran revolución al llevarse a cabo. El resultado fue en to
das partes el mismo: la clase inferior penetró en la ciudad y formó parte 
del cuerpo político.

El poeta Teognis nos ofrecc una idea bastante clara de esta revo
lución y de sus consecuencias. Dícenos que en M egara, su patria, hay 
dos clases de hombres. A una la llama la de los buenos, α γα θο ί: tal 
era, en efecto, el nom bre que se daba a sí misma en la m ayor parte 
de las ciudades griegas. A la otra clase la llama la de los malos, κακοί; 
con este nombre solía designarse a la clase inferior. El poeta nos describe 
la antigua condición de esa clase: “en otro tiempo 110 conocía los 
tribunales ni las leyes”, es tanto com o decir que no poseía el derecho 
de ciudad. Ni siquiera se permitía a estos hom bres acercarse a la ciu
dad; “vivían fuera, com o bestias salvajes” . No asistían a las comidas 
religiosas, no tenían el derecho de casarse en la familia de ¡os buenos,

¡Pero cóm o ha cam biado todo esto! Las clases se han subver
tido, “ los m alos se han sobrepuesto a los buenos”. La justic ia  se ha 
alterado; las antiguas leyes ya no existen, y otras leyes de novedad 
inaudita las han sustituido. La riqueza se ha convertido en único objeto 
de los deseos de los hombres, porque otorga el poder. El hombre de 
raza noble se casa con la hija del rico plebeyo, y “el m atrim onio con
funde las razas” .

Teognis, que desciende de una familia aristocrática, intentó en vano 
oponerse al curso de las cosas. Condenado a destierro, despojado de

’■* Hcrádides, en los Frag. de ¡as historias griegos, colección Dídol, tomo II, pág. 2 1
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sus bienes, sólo le quedan sus versos para protestar y com batir. Pero 
si no confia en el éxito, al m enos tam poco pone en duda la justic ia  de 
gu causa; acepta la derrota, pero conserva el sentim iento de su derecho. 
En su concepto, la revolución que se ha hecho es un mal m oral, un 
cr¡men. Hijo de la aristocracia, antójasele que esta revolución no tiene 
en su favor ni a la justicia ni a los dioses, y que atenta contra la 
re lig ión . “Los dioses — dice—■ han  abandonado la tierra; nadie los 
teme. La raza de los hom bres piadosos ha desaparecido; nadie se 
preocupa de los Inm ortales,”

Estos lamentos son inútiles, bien lo sabe. Sí gime así es por una 
especie de piadoso deber, porque ha recibido de los antiguos “ la tra
dición santa”, y debe perpetuarla. Pero en vano: la tradición m ism a va 
a marchitarse; los hijos de los nobles van a olvidar su nobleza; pronto 
se les verá a todos unirse m ediante el casam iento a las fam ilias p le
beyas, “beberán en sus fiestas y comerán en sus m esas” ; pronto adop
tarán sus sentim ientos. En tiem pos de Teognis; lo único que le queda 
a la aristocracia griega es el sentim iento, y hasta ese sentim iento va a 
desaparecer.

En efecto, después de Teognis, la nobleza sólo fue un recuerdo. 
Las grandes familias siguieron conservando piadosamente el culto domés
tico y la m em oria de los antepasados; pero esto fue todo. Todavía hubo 
hombres que se com placían en contar sus abuelos; pero los tales fueron 
objeto de risa.Si Se conservó la costum bre de inscribir en algunas 
tumbas que el m uerto pertenecía a noble raza; pero no se hizo tentativa 
alguna para restaurar un régimen por siempre caído. Isocrates dice con 
verdad que en su tiem po sólo en las tumbas existían las grandes fam i
lias de Atenas.

Así se transform ó gradualm ente la ciudad antigua. En su origen era 
la asociación de un centenar de jefes de familia. Luego aum entó ei 
numero de ciudadanos, porque las ramas segundonas obtuvieron la 
igualdad. Más tarde, los clientes emancipados, la plebe, toda esa m uche
dumbre que durante siglos había quedado fuera de la asociación reli
giosa y política, y en ocasiones hasta fuera del recinto sagrado de la 
ciudad, derribó las barreras que se le oponían y penetró en la ciudad, 
de la que en seguida se hizo dueña.

2“ H istoria de esta revolución en Atenas

Los eupátridas, después de derribar a ia realeza, gobernaron en 
Atenas durante cuatro siglos. La historia perm anece m uda acerca de

*s Exceptuamos a Ruma, donde la nobleza, al transformarse, conservó prestigio y fuerza.
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esta larga dom inación: sólo una cosa se sabe, y es que fue odiosa a 
las clases inferiores, y que el pueblo se esforzó por librarse de ese 
régimen.

Hacia el año 612, el descontento general y los signos ciertos que 
anunciaban una próxim a revolución, despertaron la am bición de un 
eupátrida, Cilón, el cual pensó en derribar el gobierno de su casta y 
hacerse tirano popular. La energía de los arcontas logró que abortase 
la empresa; pero la agitación continuó después de él. En vano los 
eupátridas utilizaron todos los recursos de su religión. En vano dije
ron que los dioses estaban irritados y que se aparecían los espectros. 
En vano purificaron la ciudad de todos los crímenes del pueblo y elevaron 
dos altares a la V iolencia y a la Insolencia para aquietar a estas divini
dades, cuya influencia maligna había turbado a los espíritus.36 De nada 
sirvió todo eso. Los sentim ientos de odio no se calm aron. Se hizo venir 
de Creta al piadoso Epiménides, personaje m isterioso de quien se decía 
ser hijo de una diosa; se le invitó a realizar una serie de ceremonias 
expiatorias; impresionando asi la im aginación del pueblo, se esperaba 
reavivar la religión y, por lo mismo, fortificar la aristocracia. Pero el 
pueblo no se conmovió; la religión de los eupátridas ya no ejercía 
prestigio sobre su alma, y persistió en exigir reformas.

Durante otros diez y seis años, la oposición feroz de los pobres de 
la montaña y la paciente oposición de los ricos del litoral hicieron ruda 
guerra a los eupátridas. Al cabo, cuanto había de ju icioso  en los tres 
partidos se concertó para confiar a Solón el cuidado de term inar sus 
pendencias y de prevenir desgracias mayores. Solón tenía la rara for
tuna de pertenecer a la vez a los eupátridas por el nacim iento y a los 
com erciantes por las ocupaciones de su juventud. Sus poesías nos lo 
m uestran com o un hombre com pletam ente exento de los prejuicios de 
su casta; por su espíritu conciliador, por su gusto a la riqueza y al lujo, 
por su afición a los placeres, está muy distante de los antiguos eupátri
das y pertenece a la nueva Atenas.

Hemos dicho antes que Solón comenzó por emancipar la tierra de 
la vieja dominación que la religión de las familias eupátridas había ejer
cido sobre ella. Rompió las cadenas de la clientela. Tal cambio en el 
estado social implicaba otro en ei orden político. Era necesario que las 
clases inferiores tuviesen un escudo, según la expresión del mismo Solón, 
para defender su reciente libertad. Ese escudo eran los derechos políticos.

La constitución de Solón nos es muy mal conocida; sin embargo, 
parece que todos los atenienses formaron parte de la asam blea del

Plutarco, Solón. 12. Diógenes Lacrcio, 1, 110. Cicerón, De leg.. Ii, II. A lenco, XIII, 78.
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pueblo, y que el Senado ya no se compuso exclusivamente de eupátridas; 
también parece que ios arcontas pudieron ser nom brados fuera de la 
antigua casta sacerdotal. Estas grandes innovaciones trastornaron todas 
las antiguas reglas de la ciudad. Sufragios, m agistraturas, sacerdocios, 
dirección de la sociedad: era necesario que el eupátrida com partiese 
todo eso con el hom bre de la casta inferior. En la nueva constitución 
no se tenían en cuenta para nada los derechos del nacim iento; todavía 
existían ciases, pero sólo se diferenciaban por la riqueza .87 Desde 
entonces, desapareció la dom inación de los eupátridas. El eupátrida ya 
no fue nada, a m enos de que fuese rico: significó por su riqueza y no 
por su nacimiento. El poeta pudo decir: “El hom bre noble ya no es 
nada en la pobreza” ; y el pueblo aplaudió en el teatro esta salida de 
un cómico: “¿De qué nacim iento es este hombre? — Rico; ésos son hoy 
ios nobles.” ss

El régimen así fundado tenía dos clases de enem igos: los eupátri
das, que deploraban sus privilegios perdidos, y los pobres, que aún 
sufrían de desiguaidad.

Apenas había term inado su obra Solón, cuando recom enzó la ag i
tación. “Los pobres — dice Plutarco—  se m ostraron ásperos enem igos 
de los ricos.” El nuevo gobierno les desagradaba quizá tanto como el de 
los eupátridas. Además, viendo que los eupátridas aún podían ser arcon
tas y senadores, m uchos creían que la revolución no había sido com 
pleta. Solón había conservado las formas republicanas; y el pueblo aún 
conservaba un odio instintivo contra esas formas de gobierno, bajo las 
cuales sólo había visto durante cuatro siglos el reinado de la aristocra
cia. Siguiendo el ejem plo de m uchas ciudades griegas, quiso un tirano.

Pisistrato, salido de los eupátridas, pero persiguiendo un fin de am 
bición personal, prom etió a los pobres un reparto de tierras, y se los 
asoció. Un día se presentó en la asam blea y, pretendiendo que le ha
bían herido, solicitó que se le concediese una guardia. Los hom bres de 
las prim eras clases iban a responderle y poner de m anifiesto la m en
tira, pero “el populacho estaba presto a acudir a las m anos para sos
tener a Pisistrato, y al ver su actitud, los ricos huyeron en desorden” . 
Así, uno de los prim eros actos de la asam blea popular, recientem en
te instituida, fue ayudar a un hombre para que se hiciese dueño de la 
patria .39

,J Sobre las cuatro nuevas clases y sobre los ημ ήμ ατα  véase Plutarco, Solón. 18; 
Aristóteles, citado por Harpocración, V” ¡raías; Pollux, VIII, 129.

’* Euripides, Fenicias; Alexis en Ateneo, IV, 49.
** Sobre la alianza de Pisistrato con las clases inferiores, véase Herodoto, I, 5[J; Plutarco, 

Salón, 29, 30; Aristóteles, Politica, V, 4, 5, edic. Didol, página. 571.
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No parece, por otra parte, que el reinado de Pisistrato haya apor
tado ningún obstáculo al progreso de los destinos de Atenas. Al contra
rio, tuvo por principal efecto el asegurar y garantizar contra una re
acción la gran reform a social y política que acababa de consum arse.1̂ 

El pueblo no se mostró muy deseoso de reconquistar su libertad- 
dos veces la coalición de los grandes y de los ricos derribó a Pisistrato 
y otras dos éste reconquistó el poder, y su hijo m ayor reinó en Atenas 
después de él. Se necesitó la intervención de un ejército espartano en 
el Atica para que cesase la dom inación de esta familia.'”

La antigua aristocracia tuvo po r un m om ento la esperanza de 
aprovechar la caída de los Pisistrátidas para recobrar sus privilegios. 
No solamente no lo consiguió, sino que recibió el más rudo golpe que hasta 
entonces sufriese. Clistenes, originario de esta clase, pero de una fami
lia a la que ésta había cubierto de oprobio y de la que había renegado 
hacía tres generaciones, encontró el más seguro medio de quitarle por 
siem pre lo que aún le quedaba de fuerza.‘J1 Al cam biar Solón la cons
titución política, dejó subsistir la antigua organización religiosa de la 
sociedad ateniense. La población siguió dividida en doscientas o tres
cientas gentes, en doce fratrías, en cuatro tribus. En cada uno de estos 
grupos aún había, com o en la época precedente, un culto hereditario, 
un sacerdote que era eupátrida, un jefe  que era el m ism o que el sacer
dote. Todo esto era el resto de un pasado que se resistía a morir; así 
se perpetuaban las tradiciones, los usos, las reglas, las distinciones que 
habían reinado en el antiguo estado social. Esos cuadros habían sido 
establecidos por la religión y, a su vez, sostenían la religión, esto es, 
el poder de las grandes familias. En cada uno de esos cuadros había 
dos clases de hom bres; de una parte, los eupátridas, que poseían 
hereditariam ente el sacerdocio y la autoridad; de la otra, los hombres 
de condición inferior, que ya no eran servidores ni clientes, pero que 
aún estaban retenidos por la religión bajo la autoridad del eupátri
da. En vano decía la ley de Solón que todos los atenienses eran libres. 
La antigua religión cogía al hombre apenas salía de la asam blea, donde 
librem ente había votado, y le decía: Estás ligado al eupátrida por el 
culto; le debes respeto, deferencia, sum isión; com o m iem bro de una

w Herodoto, I, 59, y  Tucídidcs, VI, 54, afirman que Pisistrato conservó la constitución 
y las leyes establecidas, es decir. las leyes y la constitución de Solón.

^  Herodoto, V, 63-65; VI, 123; Tucídidcs, 1, 20; VI, 54-59. Ambos historiadores 
muestran claramente que la tiranía fue destruida, no por Armodío y Aristogiton, sino p1-11' 
los espartanos. La leyenda ateniense ha alterado los hechos.

s’ Herodoto, V, 66-69, da una idea muy exacta de la lucha de Clistenes contra Iságoras, 
y de su alianza con las clases inferiores; cf. Isocrates, π. άντιδόσεωί, cap. 232.
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ciudad, Solón te ha hecho libre, pero como m iem bro de una tribu, has 
de obedecer a un eupátrida; com o m iem bro de una fratría, has de tener 
a un eupátrida por jefe; en la familia misma, en la gens donde tus 
antepasados han nacido y de la que tú no puedes salir, tam bién encuen
tras la autoridad del eupátrida. ¿Para qué podía servir que la ley política 
hubiese hecho de este hom bre un ciudadano, si la religión y las cos
tumbres seguían haciendo de él un cliente? Es verdad que, desde varias 
generaciones antes, m uchos hom bres se encontraban fuera de esos 
cuadros, o por proceder de países extranjeros, o porque hubiesen de
sertado de la gens  y de la tribu para ser libres. Pero esos hom bres 
sufrían de otra manera; colocados fuera de las tribus, se encontraban 
en un estado de inferioridad moral frente a los otros hom bres, y una 
especie de ignom inia se asociaba a su independencia.

Tras Ja reform a política de Solón había, pues, otra reform a que 
realizar en el dom inio de la religión. Clístenes la consum ó, reem pla
zando las cuatro antiguas tribus religiosas por diez tribus nuevas, que 
se dividían en cierto núm ero de dem os.93

Estas tribus y estos dem os se asemejaban aparentem ente a las 
antiguas tribus y gentes. En cada una de esas circunscripciones había 
un culto, un sacerdote, un juez, reuniones para las cerem onias religio
sas, asambleas para deliberar sobre intereses com unes.w Pero los nuevos 
grupos diferían de los antiguos en dos puntos esenciales. Primero, 
todos los hom bres libres de Atenas, aun los que no habían form ado 
parte de las antiguas tribus y gentes, se distribuyeron en los cuadros 
formados por C lístenes:‘í5 gran reforma que daba un culto a los que de 
él carecían, y que hacía entrar en una asociación religiosa a los que 
antes estaban excluidos de toda asociación. En segundo lugar, los 
hombres fueron distribuidos en las tribus y en Jos dem os, no ya según 
su nacim iento, com o antes, sino según su dom icilio. El nacim iento no 
significó nada; los hom bres fueron iguales para el caso y ya no se 
conoció ningún privilegio. E) culto, para cuya celebración se reunía la 
nueva tribu o el dem o, ya no era el culto hereditario de una antigua 
familia; la gente ya no se congregaba alrededor del hogar de un eupátrida. 
Ya no era a un antiguo eupátrida al que la tribu o el dem o veneraban 
como antepasado divino: las tribus tuvieron nuevos héroes epónim os, 
escogidos entre los personajes antiguos de los que el pueblo habia 
conservado buen recuerdo, y en cuanto a los dem os, adoptaron unifor
memente por dioses protectores a Zeus custodio del recinto  y a Apolo

¥1 Hcrodoio, I, 66, 69.
v* Esquines, ím Ctesiph., 30. Demóstenes, in Eubut. Pollux, VIII. 19, 95, 10/.
,5 Aristóteles, Política, III. ¡, 10, Escoliasta de Esquines, edición Dido!, pág. 51 I.
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paternal. Desde entonces, ya no hubo razón para que e¡ sacerdoc  
fuese hereditario en el dem o, com o !o había sido en la geni, tampaco 
había ninguna para que el sacerdote fuese siem pre un eupátrida. En los 
nuevos grupos, la dignidad de sacerdote y de je fe  fue anual, y 
m iem bro pudo ejercerla por turno.

Esta reform a fue la que acabó de derribar a la aristocracia de los 
eupátridas. A contar de este m om ento, ya no hubo casta religiosa ni 
privilegios de nacimiento, ni en religión ni en política. La sociedad ate
niense estaba com pletam ente transform ada.5*

Pues bien; la supresión de las antiguas tribus, reemplazada por 
tribus nuevas en ias que todos los hom bres encontraban acceso y eran 
iguales, no es un hecho particular a la historia de Atenas. El mismo 
cam bio se realizó en Cirene, en Sición, en Elis, en Esparta y, probable
m ente, en otras m uchas ciudades griegas .97 De todos los medios pro
pios para debilitar la antigua aristocracia, Aristóteles no encontraba 
otro más eficaz que éste. “Si se quiere fundar la dem ocracia — dice— 
se hará lo que Clístenes hizo entre los atenienses: se establecerán nuevas 
tribus y nuevas fratrias; a los sacrificios hereditarios de las familias se 
sustituirán sacrificios a los que todos los hom bres serán admitidos; 
se confundirán cuanto sea posible las relaciones de los hombres entre sí, 
teniendo cuidado de destruir todas las asociaciones anteriores .” 98

Cuando esta reform a se hubo consum ado en todas las ciudades, 
pudo decirse que el antiguo molde de la sociedad estaba roto y que se 
form aba un nuevo cuerpo social. Este cam bio en los cuadros que la 
antigua religión hereditaria había establecido y declarado inmutables, 
m arca el térm ino del régimen religioso de la ciudad.

39 H istoria de esta revolución en Roma

La plebe adquirió muy pronto gran im portancia en Roma. La situa
ción de la ciudad entre los latinos, ¡os sabinos y los etruscos la conde
naba a perpetua guerra, y la guerra le exigía que tuviese una población 
num erosa. Por eso !os reyes acogieron y llamaron a los extranjeros, sin 
fijarse en su origen. Las guerras se sucedían sin cesar, y com o se nece-

16 Las fratrías antiguas y los γένη no quedaron suprimidos; al contrario, subsistieron 
basta el fin de la historia griega; de ellos hablan los oradores (Dcmóslcncs, in Macan.. 14· 
57; in Neeeram. 6 1 ; in Eubuiid, 23, 54; Isco, de Cironis her., 19). Las inscripciones 
también mencionan sus actas y decretos (Bœckli, tomo I, pág. 106; tomo li, pág. 650; Ros5· 
demi, pág. 24; Kohlcr, números 598, 599, 600), pero esas fratrías y esos γένη  sólo fueron 
cuadros religiosos, sin valor en el orden politico.

*7 Herodoto, V, 67, 68. Aristóteles, Política, VII, 2, II. Pausanias, V, 9.
™ Aristóteles, Politica, VI, 2, 11, edic. Didot, págs. 594, 595.
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jitaban hom bres, el resultado m ás frecuente de cada victoria era que 
se despojaba a Ja ciudad vencida de su población para transferirla 
a Roma. ¿Qué era de esos hom bres así transportados con ei botín? 
cj entre ellos había familias sacerdotales y patricias, el patriciado se 
daba prisa en asociárselas. En cuanto a Ja m uchedum bre, parte ingre
saba en la ciientela de los grandes o del rey, y parte quedaba relegada 
a la plebe.

También entraban otros elem entos en la com posición de esta clase. 
Muchos extranjeros afluían a Roma como a un lugar cuya situación era 
propia para el comercio. Los descontentos de Sabina, de Etruria, del La
cio, encontraban en ella refugio. Todos ingresaban en Ja plebe. El cliente 
que lograba desertar de la gens  se convertía en plebeyo. El patricio que 
contraía matrimonio desigual o cometía una de esas faltas que implica
ban la degradación, caía en la clase inferior. El bastardo era rechazado 
por la religión de las familias puras y relegado a la plebe.

Por todas estas razones, la plebe aum entaba en núm ero. La lucha 
entablada entre los patricios y los reyes adquirió m ayor im portancia. 
La realeza y ia plebe com prendieron pronto que tenían los m ism os 
enemigos. La am bición de los reyes se cifraba en em anciparse de los 
viejos principios de gobierno que contrariaban el ejercicio de su poder. 
La am bición de la plebe era derribar las antiguas barreras que la 
excluían de la asociación religiosa y politica. Establecióse una alianza 
tácita; los reyes protegerían a la plebe, la plebe sostendría a los reyes.

Las tradiciones y los testim onios de la antigüedad colocan en el 
reinado de Servio los prim eros progresos de la plebe. El odio que los 
patricios profesaron a ese rey m uestra suficientem ente cuál era su 
política. Su prim era reform a fue dar tierras a la plebe, no, a la verdad, 
en el ager romanas, sino en los territorios conquistados al enem igo; no 
por eso fue una innovación m enos grave el conferir así el derecho de 
propiedad sobre Ja tierra a fam ilias que, hasta entonces, sólo habían 
podido cultivar la tierra de otros.9’'

Lo más grave fue que publicó leyes para la plebe, que nunca antes 
las había tenido. La m ayoría de ellas eran referentes a las obligacio
nes que el plebeyo podía contraer con el patricio. Era esto un com ienzo 
de derecho común entre los dos órdenes, y, para la plebe, un com ien
zo de igualdad .100

Este m ism o rey estableció luego una nueva división en la ciudad. 
Sin destruir las tres antiguas tribus, en las que las fam ilias patricias

w Tito Livio, 1, 47. Dionisio, IV, 13. Los reyes precedentes habían distribuido ya las 
¡ierras tomadas al enemigo; pero no es seguro que incluyesen a la plebe en cl reparto.

IM Dionisio, [V. 13; IV. 43.
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y los clientes estaban distribuidos según el nacim iento, fundó cuatro 
nuevas en las que la población entera estaba distribuida según e¡ dom¡ 
cilio. Hemos visto esta reforma en Atenas y los efectos que produjo· 
ios m ism os se reprodujeron en Roma. La plebe, que no entraba en las 
antiguas tribus, fue admitida en las nuevas.,ni Esta m uchedum bre, hasta 
entonces flotante, especie de población nóm ada que no tenía ningún 
lazo con la ciudad, tuvo en adelante sus divisiones fijas y su organiza
ción regular. La formación de esas tribus, donde am bos órdenes esta
ban m ezclados, marca verdaderam ente la entrada de la plebe en la 
ciudad. Cada tribu tuvo un hogar y sacrificios; Servio estableció dioses 
lares en cada cruce de la ciudad, en cada circunscripción del campo, 
los cuales sirvieron de divinidades a los que no las tenían por su 
nacim iento. El plebeyo celebró las fiestas religiosas de su barrio y de 
su burgo (compitalia, paganalia), com o ei patricio celebraba los sa
crificios de su gens  y de su curia. El plebeyo tuvo una religión.

Un gran cam bio se operó al m ism o tiem po en la cerem onia sagrada 
de la lustración. El pueblo ya no se ordenó por curias, con exclusión de 
los que éstas no admitían. Todos los habitantes libres de Roma, to
dos los que formaban parte de las tribus nuevas, figuraban en el acto 
sagrado. Por prim era vez se reunieron todos los hom bres sin distinción 
de patricios, clientes y plebeyos. El rey dio la vuelta alrededor de esta 
asam blea mixta, llevando por delante a las víctim as y entonando el 
him no solem ne. Term inada la cerem onia, todos fueron igualm ente ciu
dadanos.

Antes de Servio, sólo se conocían en Roma dos clases de hombres: 
la casta sacerdotal de los patricios, con sus clientes, y la clase plebe
ya; no se conocía otra distinción que la establecida por la religión 
hereditaria. Servio hizo una división nueva, que tenia por principio la 
riqueza. D istribuyó a los habitantes de Roma en dos grandes catego
rías: en una estaban los que poseían algo; en la otra los que nada 
tenían. La prim era se subdividió en cinco clases, distribuyéndose los 
hom bres según la cifra de su fortuna .102 Servio introdujo así un prin
cipio novísimo en la sociedad romana: la riqueza determinó en lo sucesivo 
los rangos, com o antes lo había hecho la religión.

idem. IV, 26.
1,0 Los historiadores modernos suelen contar seis clases. En realidad sólo son cinco·' 

Cicerón, De repubt.. II. 22; Aulo Gclio. X, 28, Los caballeros por una parte, y los proletarios 
por la olra, no pertenecían a las clases. Observemos también que la palabra classis no tenis 
en la antigua lengua un sentido análogo al de nuestro término ciase: significaba cuerpo át 
tropa (Fabio Pictor, en Aulo Ciclio, X, 15; ibid., 1, 11; Fasto, cdic. Muller, págs IBQ y 22í)· 
Esto da a entender que la división cslableeida por Servio fue mds militar que potinca
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Servio aplicó esta división del pueblo romano al servicio militar. 
Antes de é!, si los plebeyos com batían, no era en las filas de la legión, 
pero como Servio los había convertido en propietarios y ciudadanos, 
también podía hacerlos legionarios. En adelante el ejército ya no estuvo 
com puesto sólo con los hom bres de fas curias: lodos los hom bres li
bres, al menos todos los que poseían algo, formaron parte del ejército, 
y sólo los proletarios siguieron excluidos. Ya no fue la categoría de 
patricio o de cliente lo que determ inó la arm adura de cada soldado y 
su lugar en la batalla; el ejército se dividió por clases, exactam ente 
como la población, según la riqueza. La prim era clase, que tenía la 
armadura com pleta, y las dos siguientes, que tenían cuando m enos el 
escudo, el casco y la espada, formaban las tres prim eras líneas de la 
legión. La cuarta y la quinta, ligeramente armadas, formaban los cuerpos 
de los véiites y de los honderos. Cada clase se distribuía en com pañías, 
llamadas centurias. D ícese que la prim era constaba de ochenta; las 
otras cuatro, de veinte o treinta cada una. La caballería era aparte, y 
en este punto también hizo Servio una gran innovación: m ientras que 
antes sólo los jóvenes patricios com ponían las centurias de caballeros, 
Servio admitió cierto núm ero de plebeyos, escogidos entre los más 
ricos, para com batir a caballo y formó doce nuevas centurias.

Pero apenas era posible tocar al ejército sin tocar al m ism o tiem po 
a la constitución política. Los plebeyos com prendieron que su signifi
cación en el Estado había crecido; poseían arm as, disciplina, jefes; 
cada centuria tenía su centurión y una enseña sagrada. Esta organiza
ción m ilitar era perm anente; la paz no la disolvía. Es verdad que a la 
vuelta de una cam paña los soldados abandonaban sus filas, pues la ley 
les prohibía entrar en la ciudad como cuerpos de tropa. Pero en segui
da, a la primera señal, los ciudadanos se dirigían con sus arm as al 
campo de M arte, donde cada uno encontraba su centuria, su centurión 
y su enseña. Y ocurrió, veinticinco años después de Servio Tulio, que 
se pensó en convocar al ejército, sin que se tratase de ninguna expe
dición militar. H abiéndose reunido el ejército y tom ado cada cual su 
puesto, las centurias, con sus centuriones al frente y alrededor de sus 
banderas, el m agistrado habló, consultó e hizo votar. 103 La seis cen tu
rias patricias y las doce de caballeros plebeyos votaron prim ero; luego 
las centurias de infantería de primera clase, y en seguida las otras. Así 
quedó establecida, al cabo de poco tiem po, la asam blea centuria], en

lo;! Dionisio de Halicarnaso describe en breves palabras la fisonomía de estas asam
bleas ccnUirialcs: συνήει τό πλήθοε els τό Ά ρειον πεδίον, ύπό λοχαγοΐκ κ α ί σημκίοΐί 
ίεταγμένον. ώσπερ έν πολέμω (VII, 59). Cf.. id., IV, 84: Ëxovras τά  δπλα.
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la que cualquier soldado tenía el derecho de sufragio y en la que apenas 
se diferenciaba el plebeyo del patric io .104

Todas estas reform as cam biaron singularm ente la faz de la ciudad 
rom ana. El patriciado seguía en pie con sus cultos hereditarios, sus cu
rias, sus senados. Pero los plebeyos adquirían hábitos de independen
cia, riquezas, armas, religión. La plebe no se confundía con el patri. 
ciado, pero crecía a su ¡ado.

Verdad es que el patriciado se resarció. Com enzó por matar a Ser- 
vio, luego arrojó a Tarquíno. Con la realeza fue vencida la plebe.

Los patricios se esforzaron por quitarle todas las conquistas aue 
había obtenido durante el mando de los reyes. Uno de sus primeros 
actos fue despojar a ios plebeyos de las tierras que Servio Ies había 
concedido; y puede observarse que el único m otivo alegado para el 
despojo, fue que eran plebeyos.105 El patriciado puso, pues, en vigor 
el viejo principio, según el cual sólo la religión hereditaria fundaba el 
derecho de propiedad, y no perm itía que el hom bre sin religión y sin 
antepasados ejerciese ningún derecho sobre la tierra.

Tam bién quedaron anuladas las leyes que Servio dictó para la 
plebe. Si el sistem a de las clases y la asam blea centurial no fueron abo
lidos, se debió ante todo a que el estado de guerra no perm itía desor
ganizar el ejército, y, en seguida, porque se supo rodear a esos comicios 
de tales form alidades, que el patriciado fue el amo de las elecciones. 
No se atrevieron a quitar a los plebeyos el título de ciudadanos, y los

144 Parécenos indiscutible que los comicios por centurias no eran otra cosa que la 
reunión del ejército romano. Pruébalo: I9 que a esta asamblea suelen llamarla ejército los 
escritores latinos: urbanus exercitus. Varrón, VI, 93: quum comitiorum causa exercitus 
eductus esset. Tito Livio, XXXIX, IS; miles ad sujfragia vocatur et comitia centuriata 
dicuntur, Ampclio, 48; 2'·' que esos comicios se convocaban exactamente como el ejercito 
cuando iba a entrar en campaña, esto es, al toque de la trompeta {Varrón, V, 91); dos 
estandartes flotaban en la ciudadela: uno rojo para llamar a la infantería, el otro verde 
oscuro para la caballería; 3'·' que esos comicios se realizaban siempre en el campo de Marte, 
pues el ejército jamás podía reunirse en el interior de ¡a ciudad (Aulo Gelio, XV, 27); 
4" que se componían de todos los que llevaban armas (Dion Casio, XXXVII, 28), y hasta 
parece ser que en los orígenes se concurría con las armas al campo de Marte (Dionisio, IV,
84, ht fine); 59 que se distribuían por centurias, la infantería a un lado, la caballería a otro; 
6’' que cada centuria tenia al frente su centurión y su enseña, ώσπερ έν πολέμω, Dionisio, 
VII, 59; 7V que los sexagenarios, al no formar parte del ejército, tampoco tenían derecho 
a votar en estos comicios, al menos durante los primeros siglos: Macrobio, Ϊ, 5; Festo, V' 
Depontani. Añadamos que en la antigua lengua la palabra classis significaba cuerpo de 
tropa, y que la palabra centuria significaba una compañía militar. Los proletarios no asis
tían, al principio, a esta asamblea; sin embargo, como era habitual que formasen en el 
ejercito una centuria empleada en los trabajos, también pudieron formar una centuria en 
estos comicios.

101 Casio Hemina, en Nonio, libro II, V" Plevitas.
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jejaron figurar en el censo. Pero es claro que el patriciado, al perm itir 
-je la plebe formase parte de la ciudad, no com partió con ella ni los 
derechos políticos, ni la religión, ni las leyes. N om inalm ente, la plebe 
fluedó en la ciudad; de hecho fue excluida.

No acusemos demasiado a los patricios, ni supongamos que fríamen
te concibiesen el designio de oprim ir y aplastar a la plebe. El patricio, 
descendiente de una fam ilia sagrada y heredero de un culto, no con- 
cebia un régimen social distinto de aquél cuyas reglas había trazado 
la antigua religión. A sus ojos, el elem ento constitutivo de toda socie
dad era la gens, con su culto, con su jefe  hereditario, con su clientela. 
Para él, la ciudad no podía ser otra cosa que la reunión de los jefes 
de las gentes. No podia concebir que hubiese otro sistem a político que 
el que reposaba en el culto, ni otros m agistrados que los encargados 
de celebrar los sacrificios públicos, ni otras leyes que aquellas cuyas 
santas fórm ulas había dictado la religión. H ubiera sido inútil objetar
les que también los plebeyos poseían, desde poco antes, una religión, 
y que hacían sacrificios a los lares de las esquinas, pues hubiese respon
dido que ese culto no revestía ei carácter esencial de la verdadera reli
gión, que no era hereditario, que esos hogares no contenían el fuego 
antiguo, y que esos dioses lares no eran verdaderos antepasados. H ubie
se añadido que los plebeyos, al darse un culto, habían hecho lo que no 
debían hacer; que para dárselo habían violado todos los principios, que 
sólo habían tom ado lo formal del culto y habían elim inado el princi
pio esencial, que era la herencia; en fin, que su sim ulacro de religión 
era lo contrario de la religión.

Desde que el patricio se obstinó en creer que sólo la religión here
ditaria debía gobernar a los hom bres, resultó que no veía gobierno po
sible para la plebe. No concebía que el poder social pudiera ejercerse 
regularmente sobre esta clase de hombres. No podía aplicárseles la ley 
santa; la justicia era un terreno sagrado que les estaba vedado. M ien
tras hubo reyes, éstos tom aron a su cargo el regir a la plebe y lo hicie
ron conform e a ciertas regias que nada tenían de com ún con la antigua 
religión, y que habían sido sacadas de la necesidad o del interés públi
co. Pero con la revolución que derribó a los reyes, la religión obtuvo 
otra vez el imperio, y ocurrió forzosam ente que toda la clase plebeya 
fue excluida de las leyes sociales.

El patriciado se dio entonces un gobierno conform e a sus propios 
Principios; pero 110 pensó en establecer otro para la plebe. N o tuvo la 
audacia de arrojarla de Roma; pero tam poco encontró el m edio de 
in s ti tu ir la  en sociedad regular. Así, se encontraban en Roma m illares 
de familias para las que no había leyes fijas, ni orden social, ni m agis-
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traturas. La ciudad, el populus, es decir, la sociedad patricia con 1 
clientes que aún le quedaban, se alzaba potente, organizada, maje^ 
tuosa. A  su alrededor vivía la m ultitud plebeya, que no era un pueblo' 
ni form aba un cuerpo. Los cónsules, jefes de la ciudad patricia, cop’ 
servaban el orden material en esta población confusa; los plebeyos 
obedecían; débiles, generalm ente pobres, se sometían a la fuerza del 
cuerpo patricio.

El problem a cuya solución debía decidir el porvenir de Roma era 
éste: ¿Cóm o la plebe se convertiría en sociedad regular?

El patriciado, dominado por los principios rigurosos de su religión 
sólo veía un medio de resolver este problem a, y era el hacer entrar à 
la plebe, por medio de la clientela, en los cuadros sagrados de las gen
tes. Presiéntese que se realizó una tentativa en este sentido. La cuestión 
de las deudas que agitó a Roma por esta época, sólo puede explicarse 
viendo en ella el problema más grave de la clientela y de la servi
dum bre. Despojada de sus tierras, ya no podía vivir la plebe romana. 
Los patricios calcularon que con el sacrificio de algún dinero la harían 
caer en sus lazos. El hombre de la plebe recurrió al préstam o. Al tomar 
prestado, se entregaba al acreedor, se ligaba a él por una especie de 
operación que los romanos llamaban nexum. Era éste un género de ven
ta p e r  ces et ¡ibram, es decir, con la solem ne form alidad que solía em
plearse para conferir a un hom bre el derecho de propiedad sobre un 
ob je to .106 Es verdad que el plebeyo adoptaba sus precauciones contra 
la servidum bre: por una especie de contrato fiduciario, estipulaba que 
conservaría su rango de hombre libre hasta el día del vencimiento, y 
que ese día recobraría la plena posesión de sí mismo reembolsando su 
deuda al prestamista. Pero si llegado ese día, no pagaba su deuda, ei 
plebeyo perdía el beneficio de su contrato. Convertido en addictus, 
quedaba a discreción del acreedor, que lo llevaba a su casa y lo hacía 
su servidor. El patricio no creía realizar con esto un acto inhumano: 
siendo su ideal de la sociedad el régim en de la gens, no consideraba 
nada tan legítimo y herm oso com o conducir los hom bres a ella, por 
cualquier recurso. De triunfar su plan, !a plebe hubiese d e s a p a r e c i d o  

en poco tiem po, y la ciudad rom ana sólo habría sido la asociación  de 
las gentes patricias, que se hubiesen repartido la m uchedum bre de los 
clientes.

Pero esta clientela era una cadena por ia que el plebeyo sentía 
horror. Este se defendía contra el patricio, quien, arm ado del c o n tra to , 
quería atarlo nuevam ente. La clientela era para él la equivalencia de

,w Varrún, De ting. tai.. VII, 105. Tiío Livio, VIII, 28. Aulo Gclio, XX, 1, Festo, V
Nexuri.
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la esclavitud; la casa del patricio era a sus ojos una prisión (ergastulum). 
ju ch as veces, aprehendido el plebeyo por el patricio, im ploraba el 
jooyo sus sem ejantes y am otinaba a ia plebe, gritando que era 
hombre libre y m ostrando en prueba de ello las heridas que había 
recibido en los com bates por ia defensa de Roma. El cálculo de los 
natricios sólo sirvió para irritar a la plebe. Esta vio el peligro; aspiró 
con toda su energía a salir del estado precario en que la caída del 
gobierno real ia había colocado. Quiso poseer leyes y derechos.

Pero no parece que esos hom bres hayan deseado, desde un p rin
cipio, com partir las leyes y derechos de los patricios. Q uizá creían, 
como los m ism os patricios, que entre ambos órdenes no podía existir 
nada común. Nadie pensaba en la igualdad civil y política. En el espíritu 
del plebeyo de los prim eros siglos, com o en el del patricio, no cabía 
la idea de que la plebe se elevase al nivel del patricio. Parece, pues, 
que estos hom bres, lejos de reclam ar la igualdad de derechos y de 
leyes, prefirieron al principio una separación com pleta. En Rom a no 
encontraban rem edio a su sufrim iento; sólo vieron un m edio para salir 
de su inferioridad: alejarse de Roma.

El historiador antiguo refleja bien su pensam iento cuando les atri
buye este lenguaje: “ Puesto que los patricios quieren poseer solos la 
ciudad, que gocen de ella a su antojo. Para nosotros Roma no es nada. 
En ella no tenem os hogares, ni sacrificios, ni patria. N os lim itam os a 
abandonar una ciudad extranjera; ninguna religión hereditaria nos liga 
a este lugar. C ualquier tierra es buena para nosotros; donde encontre
mos la libertad, allí estará nuestra patria .” 107 Y fueron a establecerse 
al monte Sacro, fuera de los límites del ager romanas.

Ante tal acto, el Senado se dividió en distintos pareceres. Los pa
tricios más ardientes dieron a entender que la marcha de la plebe estaba 
muy lejos de afligirles. En adelante, los patricios vivirían solos en Roma 
con los clientes que aún les perm anecían fieles. Rom a renunciaría a su 
futura grandeza, pero el patriciado sería dueño de ella. Ya no habría 
que ocuparse de esa plebe a la que no podían aplicarse las reglas o rd i
narias del gobierno, y que era un estorbo en la ciudad. Q uizá se la hu
biese debido arrojar al m ism o tiempo que a los reyes; pero ya que ella 
tfiisma había tom ado el partido de alejarse, había que dejarla partir y 
leg rarse  por ello.

Pero otros, menos fieles a los viejos principios o más preocupados 
de la grandeza rom ana, se afligían de la m archa de la plebe. Roma 
Perdía la mitad de sus soldados. ¿Qué iba a ser de ella entre latinos.

107 Dionisio, VI, 45; VI, 79.
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sabinos, etruscos, enem igos todos? La plebe tenía algún elemento bu 
no; ¿por qué no aprovecharla para servir a los intereses de la ciudad 
Estos senadores deseaban, pues, que a costa de algunos sacrificios, cuyas 
últimas consecuencias quizá no preveían, se hiciese volver a la ciudad 
a esos millares de brazos que constituían la fuerza de las legiones

Por otra parte, la plebe advirtió al cabo de pocos meses que ιχ> 
podía vivir en el monte Sacro. Procurábase lo que era materialmente 
necesario a la existencia, pero le faltaba cuanto es necesario a una 
sociedad organizada. N o podía fundar allí una ciudad, pues no tenía 
sacerdote que supiese realizar la cerem onia religiosa de la fundación 
No podía nom brar m agistrados, pues carecía de prítaneo regularmente 
encendido, donde un magistrado tuviese ocasión de sacrificar. No podía 
encontrar el fundamento de las leyes sociales, pues las únicas leyes que 
el hom bre conocía entonces se derivaban de la religión patricia. En una 
palabra: carecía de ios elem entos necesarios para una ciudad. La plebe 
se dio cuenta de que no por ser más independiente era más feliz, de que 
no formaba una sociedad más regular que en Roma, y de que el proble
ma, cuya solución tanto le importaba, no estaba resuelto. De nada le 
habia servido alejarse de Roma, y no era en el aislam iento del monte 
Sacro donde podía encontrar las leyes y los derechos a que aspiraba.

Resultó, pues, que sin haber casi nada de com ún entre la plebe y 
el patriciado, no podían vivir independientes. Se avinieron y concerta
ron un tratado de alianza, que parece haberse concluido en la misma 
forma que los que ponían fin a una guerra entre dos pueblos diferentes: 
plebe y patricios no eran, en efecto, ni un m ism o pueblo, ni una misma 
ciudad . 108 Los patricios no concedieron en este tratado que la plebe 
formase parte de la ciudad religiosa y política; ni siquiera parece que 
la plebe dem andase tal cosa. Sólo se convino que la plebe, formando 
en adelante una sociedad casi regular, tendría jefes salidos de su seno.109 
Tal es el origen del tribunado de la plebe, institución novísima y que no 
se parece a nada de !o que las ciudades habían conocido antes.

El poder de los tribunos no era de la m ism a naturaleza que la auto
ridad del m agistrado; no se derivaba del culto de la ciudad. El tribuno 
no celebraba ninguna cerem onia religiosa, se elegía sin auspicios, y no 
se necesitaba para crearlo el asentim iento de los d ioses .110 N o tenía m 
silla curul, ni toga de púrpura, ni corona de follaje, ni ninguna otra de

Tito Livio, !V, 6: Foedere icto cum plebe. Dionisio, VI, 89, nombra formiiInicn,e a 
los fccíalcs. Ei texto de este tratado, que se liamó lex sacrata, se conservó durante much® 
tiempo en Roma: Dionisio cita algunos extractos (VI, 89; X, 32; X, 42); cf. Festo, pág- -

lw Tito Livio, II, 33; concessum i ti plebi sui magistratus essent.
110 Dionisio. X. 4.
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las insignias que en todas las ciudades antiguas hacían venerables ante 
]0s hombres a los m agistrados-sacerdotes. No se le contó entre los ver
daderos m agistrados rom anos .111

¿Cuál era, pues, la naturaleza y cuál el principio de su poder? 
j\) llegar aquí es necesario elim inar de nuestro espíritu todas las ideas 
y todos los hábitos modernos, y transportam os, en lo posible, hasta el 
centro de las creencias de los antiguos. Hasta entonces los hom bres 
sólo habían concebido la autoridad com o un apéndice del sacerdocio. 
Cuando quisieron establecer un poder que no estuviese ligado al cuito 
y jefes que no fuesen sacerdotes, tuvieron que valerse de un singular 
rodeo. El día en que se crearon los prim eros tribunos, se celebró una 
ceremonia religiosa de carácter particular." 2 Los historiadores no des
criben sus ritos; sólo dicen que tuvo por efecto hacer a esos prim eros 
tribunos sacrosantos. No tom em os este térm ino en sentido figurado y 
vago. La palabra sacrosanctus  designaba algo muy preciso en la len
gua religiosa de los antiguos. Aplicábase a los objetos que estaban 
consagrados a los dioses, y que, por esta razón, no podía tocar el 
hombre. No era la dignidad del tribuno la que se declaraba venerable 
y santa; era la persona, el cuerpo m ism o del tribuno ,113 lo que se 
encontraba en tal reacción con los dioses, que ese cuerpo ya no era un 
objeto profano, sino sagrado. Desde entonces, nadie podía tropezar con 
él sin com eter el crim en de violación y sin m ancillarse, α γ ε ι ενο χο σ  
ε ίν α ι. 114

Plutarco nos refiere, a este propósito, una singular costumbre: parece 
ser que, cuando se encontraba a un tribuno en público, la regla reli
giosa quería que la persona se purificase como si el cuerpo se hubiese 
mancillado con este encuentro .115 Costum bre que algunos devotos aún

1.1 Plutarco, Cuestiones romanas, 81: κώλυσιν άρχήδ μάλλον ή άρχήν. Tito Livio,
II, 56, muestra que, en concepto del patricio, cl tribuno era un privatus, sine imperio, sine 
magistratu. Por un abuso, pues, del lenguaje, se ha aplicado algunas veces a los tribunos 
el titulo de magislratus. El tribunado se había transformado bastante cuando Cicerón, en 
un arrebato oratorio sin duda, lo llamó sanctisiinus magislratus (pro Sextio, 38).

111 Tito Livio no habla de esta ceremonia en cl momento de instituirse cl tribunado,
Pero sí en cl momento de restablecerse, en el 449; Ipsis quoque tribunis, ul sacrosancti 
viderentur, relatis quibusdam caerimoniis, renovarunt et inviolatos eos quum religione tum 
tege Jecerunt (III, 55). Dionisio indica con ia misma claridad la intervención de la religión: 
Έραν κ α ί μεγάλαι^ ήσφαλεσμένην έκ θεών άνάγκαΐ3 (IX, 47).

1.1 Dionisio, VI, 89: δημάρχων σώματα ιερά καί παναγή. Idem, IX, 48: σώμασιν 
'Epais.

114 idem. VI, 89: Τώ &γει ένέχεσθαι, Zonaras, lomo 1, pág. 56.
Mi Plutarco, Cuest. rom.. 81: πασ ι vópos έστΐ καθαίρεσθαι καί άγνίξεσθα ι τό 

σα)μα καθάπερ μεμιασμένον.
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observaban en tiem pos de Plutarco, y que nos da una idea de cómo se 
había considerado el tribunado cinco siglos antes.

Este carácter sacrosanto estaba asociado al cuerpo del tribuno mien
tras duraban sus funciones, pues al crear  a su sucesor le transm itía este 
carácter, exactam ente lo mismo que un cónsul al crear  a otros cónsu
les, les transm itía los auspicios y el derecho de practicar los ritos sa
grados. En el año 449, como el tribunado quedase interrumpido du
rante dos años, fue preciso, para establecer nuevos tribunos, renovar 
la cerem onia religiosa que se había celebrado en el m onte Sacro.

No son suficientem ente conocidas las ideas de los antiguos para 
decir si ese carácter sacrosanto hacía a la persona del tribuno hono
rable ante los ojos de los patricios, o se la ofrecía, al contrario, como 
un objeto de m aldición y de horror. Esta segunda conjetura parece la 
más verosímil, al menos durante los prim eros tiempos. De todos modos, 
lo cierto es que el tribuno era perfectam ente inviolable; la mano del 
patricio no podía tocarle sin incurrir en grave impiedad.

Una ley confirm ó y garantizó esta inviolabilidad, dictando que 
“nadie podría violentar a un tribuno, ni golpearle, ni m atarle” . Y aña
dió que “quien se perm itiese cualquiera de esos actos contra un tri
buno, quedaría impuro, que sus bienes serían confiscados en provecho 
del tem plo de Ceres y que se le podría m atar im punem ente”.116 Esa 
ley term inaba con esta fórmula, cuya vaguedad ayudó eficazmente 
a los progresos futuros del tribunado: “Ni el m agistrado ni el particu
lar tendrán derecho de hacer nada en contra de un tribuno .” " 7 Todos 
los ciudadanos pronunciaron un juram ento  “sobre las cosas sagradas”, 
por el cual se com prom etían a observar siem pre esta extraña ley, y 
cada cual recitó una fórm ula de oración, invocando sobre sí la cólera 
de los dioses si violaba la ley, añadiendo que quien se hiciese culpa
ble de atentado contra un tribuno “quedaría m aculado con la mayor 
m ancilla”.111*

Este privilegio de inviolabilidad se extendía a tanto cuanto pudiese 
abarcar la presencia física del tribuno. Si un plebeyo era maltratado 
por un cónsul, que le condenaba a prisión, o por un acreedor, que le 
ponía ¡as m anos encima, y si el tribuno se presentaba y se interpO' 
nía entre ambos (intercessio), detenía la mano patricia. ¿Quién hubiese 
osado “hacer nada en contra de un tribuno” o exponerse a que él le 
tocase?

Míl Dionisio, VI, 89; Tito Livio, III, 55.
117 Dionisio, X, 32: ούτε άρχοντι ούτε ¡8ιώτη συνεχωρεΐτο πράττειυ ούδέν ένανΐΐ°ν

5ϊ|μάρχη). Dionisio presenta esta frase como uno de los artículos de la lex sacrala.
,ls ídem. Vil, 89: cás άγει τώ μεγίστω ένόχοι.5
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Pero ei tribuno sólo ejercía este singular poder donde estaba pre
sente. Lejos de él, se podía m altratar a los plebeyos. No ejercía ninguna 
acción más allá del alcance de su mano, de su mirada, de su palabra.11*'

Los patricios no habían dado derechos a la pleble; sólo habían 
concedido que algunos plebeyos fuesen inviolables. Sin em bargo, fue 
bastante para que existiese alguna seguridad en favor de todos. El tri
buno era una especie de altar viviente al que se asociaba un derecho 
¡Je asilo . 120

Los tribunos se convirtieron, naturalm ente, en jefes de la plebe, y 
se apoderaron del derecho de juzgar. En verdad, no poseían el derecho 
de citar ante ellos ni siquiera al plebeyo; pero podían aprehender físi
camente.121 Una vez en su m ano, el hom bre obedecía. Hasta era sufi
ciente encontrarse en el radio a que su palabra alcanzaba; esta palabra 
era irresistible y había que som eterse, aunque se tratase de un patricio 
o de un cónsul.

El tribuno no poseía, en los prim eros tiempos, ninguna autoridad 
política. No siendo m agistrado, no podía convocar a las curias ni a las 
centurias. No podía presentar ninguna proposición en el Senado: al 
principio, ni siquiera se pensó que pudiese concurrir a él. N ada de 
común tenía con la verdadera ciudad, esto es, con la ciudad patricia, 
en la que no se le reconocía ninguna autoridad. No era tribuno del 
pueblo, sino tribuno de la p lebe .122

Había, pues, com o en el pasado, dos sociedades en Rom a, la ciu
dad y la plebe: una, fuertem ente organizada, teniendo leyes, m agis
trados, un Senado; otra, que seguía siendo una m uchedum bre sin dere
cho ni ley, pero que en sus tribunos inviolables encontraba protectores 
y jueces.

Puede verse, en los años siguientes, cómo los tribunos adquirieron 
audacia y qué imprevistas licencias se permitieron. Nada les autorizaba 
para convocar a la plebe, y la convocaron. N ada les autorizaba para 
asistir al Senado, y em pezaron sentándose a la puerta de la sala; luego, 
en el interior. Nada les daba derecho para juzgar a los patricios, y los 
juzgaron y los condenaron. Era esto consecuencia de la inviolabilidad 
asociada a sus personas sacrosantas. Todas las fuerzas claudicaban 
ante ellos. El patriciado se desarm ó el día en que declaró, con solem nes

M* Tribuni antiquitus creati, non ju ri dicundo nec causis querelisque de absentibus 
noscendis, sed intercessionibus faciendis quibus præsenteü fuissent. ut injuria QVM coham 
■llkn arceretur, Aulo Gclio, XIII, 12.

1:0 Plutarco, Cuest, rom., 81: ώσπεο βώμοΒ.
121 Aulo Gelio, XV, 27. Dionisio, VIH, 87; VI, 90.
I!! Tito Livio, II, 5, 12: tribunos non populi, sed plebis.
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ritos, que quien tocase a un tribuno sería impuro. La ley decía: No Se 
hará nada contra un tribuno. Luego, si este tribuno convocaba a ]a 
plebe, la plebe se reunía y nadie podía disolver esta asam blea, porque 
la presencia del tribuno la ponía fuera del alcance de los patricios 
de las leyes. Si el tribuno entraba en el Senado, nadie podía sacarlo 
Si detenía a un cónsul, nadie podía arrancarlo de sus manos. Nada re
sistía a las audacias de un tribuno. Contra él nadie tenía fuerza, como 
no fuese otro tribuno.

Cuando la plebe tuvo sus jefes, no tardó en tener también sus 
asam bleas deliberantes. En nada se parecían éstas a las de la ciudad 
patricia. En sus com icios, la plebe se dividía en tribus: el domici
lio determ inaba el lugar de cada persona, no ¡a religión ni la riqueza. 
La asam blea no com enzaba con un sacrificio: la religión para nada 
figuraba en ella. N o se conocían ios presagios, ni la voz de un augur 
o de un pontífice podía obligar a que se disolviese. Eran éstos, en ver
dad, los com icios de la plebe y no participaban, en ningún sentido, ni 
de las antiguas reglas ni d e  la religión d e l patriciado.

Verdad es que estas asam bleas no se ocupaban, al principio, de los 
intereses generales de la ciudad: no designaban magistrados ni dictaban 
leyes. Sólo deliberaban sobre (os intereses de la plebe, sólo nombraban 
a los jefes plebeyos y sólo celebraban plebiscitos. D urante mucho tiem
po hubo en Roma una doble serie de decretos: senatus-consultos para 
los patricios, plebiscitos para la plebe. Ni la plebe obedecía a los sena
tus-consultos, ni los patricios a los plebiscitos. Había, pues, dos pue
blos en Roma.

Estos dos pueblos, en presencia siem pre uno del otro y habitando 
dentro de los m ism os muros, no tenían, sin em bargo, casi nada de co
mún. Un plebeyo no podía ser cónsul de la ciudad, ni un patricio tri
buno de la plebe. El plebeyo no entraba en la asam blea por curias, ni 
el patricio en la asam blea por tribus .123

Eran dos pueblos que no se com prendían, pues no tenían ideas 
com unes, por decirlo así. Si el patricio hablaba en nom bre de la reli
gión y de las leyes, el plebeyo respondía que ignoraba esa r e l i g i ó n  

hereditaria y las leyes que de ella se derivaban. Si el patricio a l e g a b a  

ia santa costum bre, el plebeyo respondía en nom bre del derecho de la 
naturaleza. M utuam ente se acusaban de injusticia: cada uno era justo 
según sus propios principios, injusto según los principios y las creen-

m Tilo Livio, lí, 60. Dionisio, Vil, 16. Festo, V-, Sciia plebis. Entiéndase bien <Vje 
hablamos de los primeros tiempos. Los patricios estaban inscritos en las tribus, pero sin 
duda no figuraban en las asambleas que se reunían sin los auspicios y sin ceremonia 
religiosa, y a las que durante mucho tiempo no reconocieron ningún valor legal.
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t ¡as del otro. La asam blea de las curias y la reunión de los patres  
p recian  al plebeyo privilegios odiosos. En la asam blea de las tribus 
veía el patricio un conciliábulo reprobado por la religión. El consulado 
era para el plebeyo una autoridad arbitraria y tiránica; el tribunado era 
pera el patricio algo impío, anorm al, contrario a todos los principios; 
no podía com prender a esta especie de je fe  que no era sacerdote, y al 
que se elegía sin el concurso de los auspicios. El tribunado alteraba 
el orden sagrado de la ciudad; significaba lo que una herejía en la 
religión; había debilitado al culto público. “ Los dioses nos serán con
trarios — decía un patricio—  m ientras tengam os entre nosotros esta 
úlcera que nos roe y extiende la corrupción a todo el cuerpo social.” 
La historia de Roma, durante un síglo, estuvo llena de sem ejantes 
desacuerdos entre estos dos pueblos que no parecían hablar la misma 
lengua. El patriciado persistía en retener a la plebe fuera del cuerpo 
político; la plebe se daba instituciones propias. La dualidad de la pobla
ción romana se hacía cada vez más evidente.

Sin embargo, había algo que formaba un lazo entre am bos pueblos: 
la guerra. El patriciado tuvo cuenta de no privarse de soldados. Dejó 
a los plebeyos el título de ciudadanos, aunque sólo fuese para poderlos 
incorporar a las legiones. Por otra parte, se cuidó de que la inviola
bilidad de los tribunos no alcanzase fuera de Roma, y para esto se 
decidió que un tribuno jam ás saliese de la ciudad. En el ejército, pues, 
la plebe estaba som etida; allí no había doble poder: ante el enem igo, 
Roma volvía a quedar unida.

Luego, gracias al hábito adquirido tras la expulsión de los reyes 
de reunir al ejército para consultarle sobre los intereses públicos o so
bre la elección de los m agistrados, había asam bleas m ixtas en que la 
plebe figuraba al lado de los patricios. Y claram ente vem os en la his
toria que estos com icios por centurias adquirieron cada día más im por
tancia, y se convirtieron insensiblem ente en lo que se llamó los grandes 
comicios. En efecto, en cl conflicto em peñado entre la asam blea por 
curias y la asam blea por tribus, parecía natural que la asam blea centu
ria! se convirtiese en una especie de campo neutral donde se debatie
sen preferentem ente los intereses'generales.

El plebeyo no siem pre era un pobre. Frecuentem ente pertenecía 
a una familia que era originaria de otra ciudad, que había sido rica y 
considerada, y a la que las vicisitudes de la guerra habían transportado 
a Roma, sin despojarla de la riqueza ni de ese sentim iento de dignidad 
que ordinariam ente la acom paña. A lgunas veces el plebeyo también 
había podido enriquecerse con su trabajo, sobre todo en tiem po de los 
reyes. Cuando Servio distribuyó la población en clases, según la for-
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tuna, algunos plebeyos ingresaron en la prim era. El patriciado no se 
atrevió o no pudo abolir esta division de clases. No faltaban, pues, oie 
beyos que com batiesen al lado de los patricios en las prim eras filas 
de la legión, y que votasen con ellos en las prim eras centurias.

Esta clase rica, orgullosa, prudente también, que no podía gustar de 
los disturbios, sino que los temía, que tenía mucho que perder si Roma 
sucumbía, y mucho que ganar si se elevaba, fue un intermediario natural 
entre los dos órdenes enemigos.

No parece que la plebe haya experim entado ninguna repugnancia 
al ver establecerse en ella distinciones de riqueza. Treinta y seis años 
después de crearse el tribunado, e! núm ero de tribunos se elevó a diez, 
para que correspondiesen dos a cada una de las cinco clases. La plebe 
aceptó, pues, y tuvo interés en conservar la división establecida por 
Servio. Y ni la parte pobre, que no estaba incluida en las clases, formu
ló reclam ación alguna; dejó a los más holgados de fortuna su privile
gio, y no exigió que también de ella saliesen tribunos.

En cuanto a los patricios, se asustaban poco de esta importancia 
que adquiría la riqueza, pues ellos también eran ricos. Más prudentes 
o más afortunados que los eupátridas de Atenas, que cayeron en la 
nada el día en que la dirección de la sociedad perteneció a la rique
za, los patricios nunca desdeñaron la agricultura, ni el com ercio, ni 
siquieia la industria. A um entar su fortuna fue siem pre su gran pre
ocupación. El trabajo, la frugalidad, el buen cálculo, fueron siempre 
sus virtudes. Adem ás, cada victoria sobre el enem igo, cada conquista, 
aum entaba sus posesiones. Por eso no consideraban com o un gran mal 
que el poder se asociase a la riqueza.

Los hábitos y el carácter de los patricios eran tales, que no podían 
sentir desprecio por un rico, aunque perteneciese a la plebe. El rico 
plebeyo se aproxim aba a ellos, vivía con ellos, y se establecían muchas 
relaciones de interés o de amistad. Este perpetuo contacto aportaba un 
intercam bio de ideas. El plebeyo hacía com prender poco a poco al pa
tricio los deseos y los derechos de la plebe. El patricio acababa por 
dejarse convencer; insensiblem ente, llegaba a tener una opinión menos 
firme y altanera de su superioridad: no estaba ya tan seguro de su dere
cho. Y bien; cuando una aristocracia llega a dudar de que su impe
rio sea legítim o, o ya no tiene el valor de defenderlo, o lo defiende 
mal. Desde que las prerrogativas del patricio ya no fueron un artículo 
de fe para él mismo, pudo decirse que ei patriciado estaba ya medio 
vencido.

La clase rica parece haber ejercido una acción de otro género sobre 
la plebe, de la que había salido y de la que aún no se había separado.
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Como estaba interesada en la grandeza de Roma, deseaba la unión 
de ambos órdenes. Adem ás, era am biciosa; calculaba que la absoluta 
separación de los dos órdenes lim itaría por siem pre su carrera, enca
denándola para siem pre a la clase inferior, m ientras que su unión le 
abría un cam ino cuyo térm ino no podía presentir. Esforzóse, pues, en 
imprimir otra dirección a las ideas y anhelos de la plebe. En lugar de 
persistir en form ar un orden separado; en vez de darse penosam en
te leyes particulares, que el otro orden nunca reconocería; en vez 
de trabajar lentam ente, por medio de plebiscitos, en hacer rem edos de 
leyes para su uso y en elaborar un código que jam ás tendría valor 
oficial, le inspiró la am bición de penetrar en la ciudad patricia y com 
partir las leyes, las instituciones, las dignidades del patricio. Los deseos 
de la plebe propendieron entonces a la unión de am bos órdenes, m e
diante la condición de la igualdad.

Una vez en esta vía, la plebe com enzó reclam ando un código.
En Roma, com o en todas las ciudades, había leyes, leyes invaria

bles y santas, que estaban escritas y que los sacerdotes guardaban .12-1 
Pero esas leyes, que form aban parte de la religión, sólo se aplicaban 
a los m iem bros de la ciudad religiosa. El plebeyo carecía del derecho 
de conocerlas, y puede creerse que tampoco tenía el derecho de invo
carlas. Esas leyes existían para las curias, para las gentes, para los 
patricios y sus clientes, pero no para los dem ás. No reconocían el 
derecho de propiedad al que carecía de sacra; no concedían la acción 
en justic ia  al que no tenía patrono. Este carácter exclusivam ente reli
gioso de la ley es el que la plebe quería hacer desaparecer. No sólo 
solicitaba que las leyes se escribiesen e hicieran públicas, sino tam bién 
que hubiera leyes igualm ente aplicables a los patricios y a ella.

Parece que los tribunos deseaban, al principio, que esas leyes fue
sen redactadas por plebeyos. Los patricios respondieron que, por lo 
visto, los tribunos ignoraban lo que era una ley, pues de otro m odo no 
hubiesen form ulado sem ejante pensamiento. “Es de toda im posibilidad 
— decían—  que los plebeyos elaboren leyes; ios que carecéis de los 
auspicios, los que no celebráis actos religiosos, ¿qué tenéis de común 
con todas las cosas sagradas, entre las cuales hay que contar la ley?” Iís 
La pretensión de la plebe parecía, pues, m onstruosa e impía a los patri
cios. Así, los viejos anales que Tito Livio y Dionisio consultaron en

li4 Que hubiese una legislación escrita mucho antes de los deccnviros, lo atestigunn 
numerosos textos: Dionisio, X, I; III, 36; Cicerón, De rep., II, 14; Pomponio, en ci Digesto. 
I, 2. Muchas de estas antiguas leyes son citadas por Plinio, XIV, 12; XXXII, 2; por Servio, 
ad Eglogas, IV, 43; ad Georg.. Ill, 387; por Feíío, passim.

IH Tito Livio, III, 31. Dionisio, X, 4.
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este punto de su historia, m encionan horrorosos prodigios: el cielo ar
diendo, espectros girando en el aire, lluvias de sangre .126 El verdadero 
prodigio era que los plebeyos tuviesen la idea de hacer leyes. Entre los 
dos órdenes, cada uno de los cuales se adm iraba de la insistencia del 
otro, la república perm aneció ocho años en suspenso. Los tribunos 
encontraron luego un término medio: “Puesto que no queréis que la lev 
sea escrita por los plebeyos — dijeron— , escojam os los legisladores en 
los dos órdenes." Con esto creyeron conceder mucho; pero era poco si 
se tienen en cuenta ¡os principios tan rigurosos de la religión patricia. 
El Senado replicó que no se oponía de ningún m odo a la redacción de 
un código, pero que sólo podía ser redactado por patricios. Se acabó 
por encontrar un medio de conciliar los intereses de la plebe con la 
necesidad religiosa que el patriciado invocaba: se decidió que los legis
ladores serian todos patricios, pero que su código, antes de ser promul
gado y puesto en vigor, se expondría al público y se som etería a la 
previa aprobación de todas las clases.

No es éste el momento de analizar el código de los decenviros. Sólo 
importa observar, desde luego, que la obra de los legisladores, previa
m ente expuesta en el foro, discutida librem ente por todos los ciudada
nos, Fue en seguida aceptada por los com icios cenluriales, es decir, por 
la asam blea en que los dos órdenes se confundían. Había en esto una 
grave innovación. Adoptada por todas las clases, a todas se aplicó en 
adelante la m ism a ley. En lo que nos queda de ese código, no se en
cuentra ni una sola palabra que im plique desigualdad entre el plebeyo 
y el patricio, tanto sobre el derecho de propiedad com o sobre los con
tratos y obligaciones o sobre el procedim iento. A contar de este mo
m ento, el plebeyo com pareció ante el mismo tribunal que el patricio; 
obró com o él, fue juzgado según la m isma ley que él. No podía hacerse 
revolución más radical: los hábitos de cada día, las costum bres, los 
sentim ientos del hom bre respecto al hombre, la idea de la dignidad per
sonal, el principio del derecho, todo resultó cam biado en Roma.

Com o aún quedaban algunas leyes por hacer, se nom braron nuevos 
decenviros, y entre ellos, hubo tres plebeyos. Así, luego de proclamarse 
con tanta energía que el derecho de redactar las leyes sólo pertenecía 
a la clase patricia, el progreso de las ideas fue tan rápido, que al cabo 
de un año se adm itía a plebeyos entre los legisladores.

Las costum bres propendían a la igualdad. Se estaba en una pen
diente en la que ya no era posible detenerse. Se hizo necesario publicar 
una ley para prohibir el casam iento entre am bos órdenes: prueba cierta

IJ1 Julius Obsequens, 16.
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je que ni la religión ni las costum bres bastaban para impedirlo. Pero 
apenas se publicó esa ley, cuando cayó a impulsos de la reprobación 
ulljversal. A lgunos patricios se em peñaron en invocar la religion. 
“Muestra sangre se va a m ancillar y el culto hereditario de cada familia 
desaparecerá; nadie sabrá ya a qué sangre pertenece, cuáles sacrificios 
jon los suyos; será la subversión de todas las instituciones divinas y 
humanas.” Los plebeyos no entendían estos argum entos, que sólo les 
oarccían sutilezas sin valor. D iscutir artículos de fe ante hom bres que 
frecen  de religión es trabajo perdido. Los tribunos, por otra parte, 
replicaban con m ucha razón: “ Si es verdad que vuestra religión habla 
tan alto, ¿qué necesidad tenéis de esa ley? De nada os sirve; retiradla, 
continuaréis tan libres com o antes para no aliaros a las fam ilias ple
beyas.” La ley fue retirada. Los casam ientos se hicieron en seguida 
frecuentes entre los dos órdenes. Hasta tai punto fueron deseados los 
ricos plebeyos que, para sólo hablar de los Licinios, se les vio aliarse 
a tres gentes patricias: a los Fabios, a los C om elios, a los M anlios .127 
Entonces pudo reconocerse que la ley había sido por un m om ento la 
única barrera que separaba a ios dos órdenes. En adelante se confun
dieron la sangre patricia y la sangre plebeya.

Desde que se obtuvo la igualdad en la vida privada, lo más difícil 
estaba hecho, y parecía natural que la igualdad tam bién existiese en la 
política. La plebe, pues, se preguntaba por qué se le prohibía el consu
lado, y no encontró ninguna razón para verse alejada de él por siempre.

Sin embargo, había para ello una razón potentísima. El consulado 
no sólo era un mando, era un sacerdocio. Para ser cónsul no bastaba 
ofrecer garantías de inteligencia, de valor, de probidad; necesitábase, so
bre todo, ser capaz de realizar las ceremonias del culto público. Era ne
cesario que los ritos fuesen bien observados y que los dioses quedasen 
contentos. Pues bien, sólo los patricios poseían el carácter sagrado que 
Permitía pronunciar las oraciones e invocar la protección divina sobre la 
ciudad. El plebeyo nada de común tenia con el culto: la religión se opo
nía, pues, a que fuese cónsul, nefas plebeium consulem fie r i.

Puede figurarse la sorpresa e indignación del patriciado cuando tos 
plebeyos expresaron, por prim era vez, la pretensión de ser cónsules. 
Pareció que la religión estaba amenazada. Costó mucho trabajo hacer 
comprender eso a la plebe; se le dijo la importancia que la religión tenía 
en la ciudad; que ella había fundado la ciudad; que ella presidía todos 
los actos públicos; que ella dirigía las asam bleas deliberantes, y ella 
quien daba a la república sus m agistrados. Se añadió que esta religión

,3Ï Tito Livio, V, 12: VI, 34; VI, 39.
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era, según la regla antigua (more majorum), el patrim onio de los 
patricios; que sus ritos sólo de ellos podían ser conocidos y practica- 
dos, y, en fin, que los dioses no aceptaban el sacrificio dei plebevo 
P roponer que se creasen cónsules plebeyos, era querer suprimir 
la religión de la ciudad; en adelante, el culto quedaría m ancillado y |a 
ciudad ya no estaría en paz con sus d ioses.12*

El patriciado em pleó toda su fuerza y habilidad en alejar a los 
plebeyos de las magistraturas. Defendía sim ultáneam ente su religión γ 
su poder. Cuando vio que el consulado estaba en peligro de ser obte
nido por la plebe, disasoció de él la función religiosa más importante, 
a saber, la que consistía en hacer la lustración de ios ciudadanos: así 
se establecieron los censores. En un m om ento en que !e pareció dema
siado difícil resistir a los anhelos de los plebeyos, reem plazó el con
sulado con el tribunado militar. La plebe, por otra parte, mostró gran 
paciencia y esperó setenta y cinco años para ver realizado su deseo. 
Es evidente que puso menos ardor en obtener estas altas magistraturas 
que en conquistar el tribunado y un código.

Pero si la plebe perm anecía bastante indiferente, había una aristo
cracia plebeya que tenía ambición. He aquí una leyenda de esta época: 
“Fabio A m busto, uno de los patricios más distinguidos, había casado 
a sus dos hijas: la primera, con un patricio, que fue luego tribuno mili
tar; la otra, con Licinio Estolón, hom bre muy conocido, pero plebeyo. 
Esta se encontraba un día en casa de su herm ana, cuando los lictores, 
acompañando al tribuno militar a su casa, tocaron la puerta con sus varas. 
Com o la m ujer de Licinio ignoraba este uso, tuvo miedo. Las risas y 
las preguntas trónicas de su herm ana le hicieron com prender hasta qué 
punto la había hecho descender su m atrim onio con un plebeyo, colo
cándola en una casa donde las dignidades y los honores jam ás habían 
de entrar. Su padre adivinó su sentimiento, la consoló y le prometió que 
algún día vería en su casa lo que acababa de ver en la de su hermana. 
Se puso de acuerdo con su yerno, y am bos trabajaron en la realización 
del m ism o designio.” Entre algunos detalles pueriles e inverosímiles, 
esta leyenda nos dem uestra dos cosas por lo menos: una, que la aris
tocracia plebeya, a fuerza de vivir con los patricios, sentía su am bición 
y aspiraba a sus dignidades; la otra, que había patricios que estimu
laban y excitaban la ambición de esta nueva aristocracia, que se había 
unido a ellos con los más estrechos vínculos.

Parece que Licinio y Sextio, que se le había unido, no creían que 
la plebe hiciese grandes esfuerzos para que se les concediese el derecho

IIB Tito Livio, VI, 41.
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de ser cónsuies, pues creyeron necesario proponer tres leyes al m ism o 
tiempo- La que tenía por objeto establecer que uno de los cónsules se 
escogería forzosam ente entre la plebe, estaba precedida de las otras 
dos: una que dism inuía las deudas y otra que concedía tierras al pueblo. 
Es evidente que las dos prim eras debían servir para caldear el celo de 
¡a plebe en favor de la tercera. Hubo un m om ento en que la plebe fue 
muy clarividente: escogió en las proposiciones de Licinio las que eran 
para ella, es decir, ¡a reducción de las deudas y la distribución de 
tierras, y dejó a un lado el consulado. Pero Licinio replicó que las tres 
leyes eran inseparables, y que era necesario aceptarlas o rechazarlas 
en bloque. La constitución romana autorizaba este procedimiento. Es fácil 
suponer que la plebe prefirió aceptarlo todo a perderlo todo.

Pero no era suficiente que la plebe quisiese elaborar leyes. Tam bién 
se necesitaba por esta época que el Senado convocase los grandes 
comicios y que después confirm ase el decreto .'29 Durante diez años se 
negó a ello. Al fin surgió un acontecim iento que Tito Livio deja dem a
siado en la penum bra : 130 parece ser que ia plebe tomó las arm as y que 
la guerra civil ensangrentó las calles de Roma. El patriciado, vencido, 
dictó un senatus-consuito aprobando y confirm ando previam ente todos 
los decretos que el pueblo presentase ese año. Nada im pidió ya que se 
votasen las tres leyes de los tribunos. A contar de este m om ento, la 
plebe tuvo cada año uno de los dos cónsules, y casi no tardó en con
quistar las otras m agistraturas. El plebeyo ostentó la toga de púrpura 
y m archó precedido de los haces, dictó justicia, fue senador, gobernó 
la ciudad y m andó las legiones.

Faltaban los sacerdocios, y no parecía fácil arrebatárselos a los 
patricios, pues era un dogm a inquebrantable de la antigua religión que 
el derecho de recitar la oración y de tocar los objetos sagrados sólo 
se transm itían con ia sangre. La ciencia de Jos ritos, como la posesión 
de los dioses, era hereditaria. Así com o un culto dom éstico era un pa
trimonio del que ningún extraño podía participar, así el culto de la c iu
dad pertenecía exclusivam ente a las familias que habían constituido la 
ciudad prim itiva. Seguram ente en los prim eros siglos de Roma no se 
le hubiera ocurrido a nadie que un plebeyo pudiera ser pontifice.

Pero las ideas habían cambiado. La plebe, elim inando de la reli
gión la regla de la herencia, se había formado una religión para su uso. 
Se había dado lares dom ésticos, altares en las esquinas, hogares en las 
tribus. Los patricios sólo sintieron al principio desprecio por esta parodia

125 Tito Livio, JV, 49. 
m  Idem, VI, 42.
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de religión. Pero, con el tiempo, eso se convirtió en cosa seria, y R¡ nt 
beyo llegó a creer que, aun desde el punto de vista del cuito y e ~ 
relación con los dioses, era el igual del patricio.

Había dos principios frente a frente. Ei patriciado persistía en SOs 
tener que el carácter sacerdotal y el derecho de adorar a la divinidad 
eran hereditarios. La plebe libertaba a la religión y al sacerdocio de 
esta antigua regla de la herencia; pretendía que cualquier hombre era 
apio para pronunciar la oración, y que bastaba ser ciudadano para 
tener el derecho de celebrar las cerem onias del culto de la ciudad- 
llegaba así a la consecuencia de que un plebeyo podía ser pontífice'

Si los sacerdocios hubiesen sido distintos de los mandos y de !n 
politica, es posible que los plebeyos no ios hubiesen deseado tan ardien
temente. Pero todas estas cosas se confundían: el sacerdote era un 
m agistrado, el pontífice era un juez, el augur podía disolver las asam
bleas públicas. La plebe no dejó de advertir que, sin los sacerdocios, 
no poseía realm ente ni la igualdad civil ni la igualdad política. Exigió, 
pues, que se com partiese e! pontificado entre am bos órdenes, como ha
bía exigido com partir el consulado.

Era difícil objetarle su incapacidad religiosa, pues desde hacía 
sesenta años se veía al plebeyo, como cónsul, realizar los sacrificios; 
com o censor, hacer la lusíración; com o vencedor del enem igo, celebrar 
las sanias formalidades del triunfo. Con las m agistraturas, la plebe se 
habia apoderado ya de una parte de los sacerdocios; no era fácil salvar 
el resto. La fe en el principio de la herencia religiosa se había cuarteado 
entre los mismos patricios. En vano invocaron algunos las antiguas re
glas, diciendo: “ El culto resultará perturbado, m ancillado por manos 
indignas; atacáis a los dioses mismos: cuidad de que su cólera no se 
haga sentir en nuestra ciudad .” 131 N o parece que estos argumentos 
ejerciesen mucho influjo sobre la plebe, ni siquiera que se conmoviese 
con ellos la m ayoría del patriciado. Las costum bres nuevas daban ya 
el triunfo al principio plebeyo. Decidióse, pues, que la mitad de los 
pontífices y de los augures se escogerían en adelante entre la plebe.132

Ésta fue la última conquista del orden inferior: ya no había más que 
desear. El patriciado perdió hasta la superioridad religiosa. En nada se

1,1 Tito Livio, X, 6; Deos visuros ne sacra sua polluantur. Tito Livio parece creer que' 
este argumento solo era fingimiento; pero las creencias no estaban tan debilitadas en esta 
época (301 antes de nuestra era) como para que ese lenguaje no fuera sincero en boca Je 
muchos patricios.

” ·' Las dignidades de rey de los sacrificios, de flamines, de salios, de vestales, a 'as 
que no se atribuía importancia política alguna, se dejaron sin dificultad en poder del pa* 
tnciado. que siguió siendo casta sagrada, pero no casta dominante.
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diferenciaba ya de la plebe; el patriciado sólo era un nom bre o un 
reCuerdo. Los viejos principios en que la ciudad rom ana — com o todas 
¡aS ciudades antiguas—  se había fundado, se extinguieron. De esa 
a n t i g u a  religión hereditaria, que durante m ucho tiem po habia gober
nado a los hom bres y establecido categorías entre ellos, sólo quedaban 
|as formas exteriores. El plebeyo había luchado contra ella durante 
cuatro siglos, bajo la república y bajo los reyes, y logró vencer.

C a p í t u lo  VIII

CAM BIOS EN EL DERECHO PRIVADO; EL C Ó D IG O  
DE LAS DOCE TABLAS; EL CÓ DIGO DE SOLÓN

No pertenece a la naturaleza del derecho el ser absoluto e inm u
table: se m odifica y se transform a com o toda obra hum ana. Cada 
sociedad tiene su derecho, que se forma y se desenvuelve con ella, que 
cambia como ella, y que, en fin, sigue siempre el m ovim iento de sus 
instituciones, de sus costum bres y de sus creencias.

Los hombres de las antiguas edades habían estado som etidos a una 
religión, tanto más im periosa sobre el alm a cuanto más grosera era; 
esta religión les había elaborado su derecho, com o les habia dado 
sus instituciones políticas. Pero he aquí que la sociedad se ha trans
formado. El régim en patriarcal que esta religión hereditaria había en
gendrado, se disolvió a la larga en el régimen de la ciudad. Insensible
mente se ha desm em brado la gens, el segundón se ha separado del 
primogénito, el servidor del jefe; la clase inferior ha aum entado, se ha 
armado; ha concluido por vencer a la aristocracia y conquistar la igual
dad. Este cam bio en el estado social debía de aportar otro en el dere
cho, pues cuanto más ligados estaban los eupátridas y los patricios a 
la antigua religión de las familias, y, por consecuencia, al antiguo de
recho, tanto más odio profesaba la clase inferior a la religión heredita
ria, que durante mucho tiem po había sido causa de su inferioridad, y 
al derecho antiguo que la había, oprimido. No solam ente lo detestaba, 
ni siquiera lo comprendía. Como no participaba de las creencias en que 
se sustentaba, parecíale que ese derecho carecía de fundamento. Lo con
sideró injusto, y desde ese m om ento era imposible que siguiese en pie.

Si nos colocam os en la época en que la plebe adquirió im portan
cia e ingresó en el cuerpo político, y se com para el derecho de esta 
epoca con el derecho prim itivo, desde luego se observan grandes cam 
pos. El prim ero y más visible es que el derecho es ahora público y
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conocido de todos. Ya no es ese canto sagrado y m isterioso que Se 
repetía de edad en edad con piadoso respeto, que sólo los sacerdotes 
escribían y que sólo los hom bres de ias familias religiosas podían 
conocer. El derecho salió de los rituales y de los libros sacerdotales- 
perdió su religioso misterio: es una lengua que todos pueden leer Ù 
hablar.

Todavía se m anifiesta en estos códigos algo más grave. La natu
raleza de la ley y su principio ya no son los m ism os que en el período 
precedente. La ley era antes un dictado de la religión; considerábase 
com o una revelación hecha por los dioses a los antepasados, al divino 
fundador, a los reyes sagrados, a los m agistrados-sacerdotes. Al con
trario, en los nuevos códigos ya no habla el legislador en nombre de 
los dioses; los decenviros de Roma han recibido su poder del pueblo; 
es tam bién el pueblo quien ha investido a Soíón con el derecho de 
redactar las leyes. El legislador ya no representa, pues, la tradición 
religiosa, sino la voluntad popular. En lo sucesivo, la ley tiene por 
principio el interés de los hombres, y por fundam ento el asentimiento 
de la mayoría.

De ahí dos consecuencias: Primera, la iey ya no se presenta como 
una fórm ula inm utable e indiscutible. Al convertirse en obra humana, 
se reconoce sujeta al cambio. Las Doce Tablas lo dicen: “ La última 
decisión tomada por los sufragios del pueblo, eso es la ley.” 133 Entre 
todos los textos que nos quedan de ese código, no hay ninguno más 
im portante que ése, ni ninguno que señale m ejor el carácter de la revo
lución que entonces se produjo en ei derecho. La ley no es ya una tra
dición santa, mos; es un mero texto, lex. y como ha sido hecha por 
la voluntad de los hombres, esta misma voluntad puede cambiarla.

La otra consecuencia es ésta: la ley, que era antes una parte de ¡a 
religión, y, por consecuencia, el patrim onio de las familias sagradas, 
fue en adelante propiedad com ún de todos los ciudadanos. El plebeyo 
pudo invocarla y obrar en justicia. El patricio de Roma, más tenaz o 
m ás astuto que el eupátrida de Atenas, intentó, a lo más, ocultar a la 
m uchedum bre las formas del procedim iento; pero esas formas no tar
daron en divulgarse.

El derecho cambió así de naturaleza. Desde entonces ya no pudo 
contener las m ism as prescripciones que en la época anterior. Mientras 
la religión ejerció imperio sobre él, había regulado las relaciones de ios 
hom bres entre sí según los principios de esa religión. Pero la clase 
inferior, que aportó a la ciudad otros principios, no com prendía nada

135 Tito Livio, V il, 17; IX; 33. 34.
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je  las viejas reglas del derecho de propiedad, ni del antiguo dere
cho de sucesión, ni de la autoridad absoluta del padre, ni del parentesco 
de agnación. Quería que todo eso desapareciese.

En verdad, esta transform ación del derecho no pudo realizarse de 
una so!a vez. Si a veces es posible al hombre cam biar de súbito sus 
instituciones políticas, sólo con lentitud, y por grados, puede cam biar 
sus leyes y su derecho privado. Esto es lo que dem uestran tanto la 
historia del derecho rom ano com o la del derecho ateniense.

Las Doce Tablas se escribieron, como hem os dicho antes, en un 
momento de transform ación social, h iriéronlas los patricios; pero las 
hicieron a requerim iento de la plebe y para uso de ésta. Tai legislación 
ya no es, pues, el derecho prim itivo de Roma; todavía no es el derecho 
pretoriano; es una transición entre ambos. He aquí, ante todo, los pun
tos en que aún no se aleja del derecho antiguo:

Conserva la potestad del padre: le deja juzgar a su hijo, condenarlo 
a muerte, venderlo. En vida del padre, el hijo nunca es mayor.

Por lo que se refiere a las sucesiones, también conserva las reglas 
antiguas: la herencia pasa a los agnados, y, a falta de agnados, a los 
gentiles. En cuanto a los cognados, esto es, a los parientes por las 
mujeres, la ley aún no los reconoce: no heredan entre sí; la madre no 
sucede al hijo, ni el hijo a la m adre .134

Conserva a la em ancipación y a la adopción el carácter y los efec
tos que am bos actos tenían en el derecho antiguo. El hijo em ancipado 
ya 110 participa en el culto de la familia, y de ahí se sigue que tam poco 
tiene derecho a la sucesión.

He aquí, ahora, los puntos en que esta legislación se separa del 
derecho primtivo:

Adm ite, formalmente, que el patrim onio pueda repartirse entre los 
hermanos, pues concede !a actio fa m iliœ  erciscundæ . 135

Prescribe que el padre no podrá disponer por más de tres veces 
de la persona de su hijo, y que después de tres ventas éste quedará 
libre.136 Éste fue el prim er ataque del derecho romano contra la auto
ridad paterna.

Otro cam bio más grave fue el conceder al hom bre el derecho de 
testar. El hijo era antes heredero suyo y necesario; a falta de hijo, here
daba el más próxim o agnado; a falta de agnados, los bienes revertían 
a la gens, en recuerdo del tiempo en que ia gens, todavía indivisa, era la 
única propietaria del dom inio que luego se distribuyó. Las Doce Tablas

IM Gayo. III. 17; III, 24. Ulpiano, XVI, 4. Cicerón, De inveni.. I. 5.
135 Gayo, Digesto; X, 2, 1.
I!6 Ulpiano, Frngm., X, 1.
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prescinden de esos principios anticuados; consideran la propiedad como 
perteneciendo, 110 ya a la gens, sino al individuo: reconocen, pues, al 
hom bre el derecho de disponer de sus bienes por testamento.

No es que en el derecho prim itivo se haya desconocido com pleta
m ente el testam ento. El hom bre podía antes escoger un legatario fuera 
de ia gens, pero a condición de que la asam blea de las curias confirm a
se su elección; de suerte que sólo la voluntad de la ciudad entera podía 
derogar el orden que la religión había establecido en otro tiempo. El nue
vo derecho desem baraza al testam ento de esta m olesta regla, y le da 
una forma más fácil, la de una venta sim ulada. El hom bre finge ven- 
der su fortuna al que haya escogido por legatario: en realidad hace un 
testam ento y no tiene necesidad de com parecer ante la asamblea del 
pueblo.

Esta form a de testam ento tenía la gran ventaja de estar permitido 
al plebeyo. Él, que nada tenía de común con ¡as curias, no había tenido 
hasta entonces ningún medio de testar.137 En adelante podía em plear el 
procedim iento de la venta ficticia y disponer de sus bienes. Lo que hay 
de más notable en este período de la historia de la legislación romana 
es que, por la introducción de ciertas fórm ulas nuevas, el derecho pudo 
extender su acción y sus beneficios a las clases inferiores. Las antiguas 
reglas y form alidades no habían podido ni podían todavía apíicarse más 
que a las familias religiosas; pero se idearon nuevas reglas y nuevos 
procedim ientos que fuesen aplicables a tos plebeyos.

Por la m isma razón, y a consecuencia de idéntica necesidad, se 
introdujeron algunas innovaciones en ¡a parte de! derecho que se refería 
al m atrim onio. Es claro que las fam ilias plebeyas no practicaban ei 
m atrim onio sagrado, y puede creerse que, para ellas, la unión conyugal 
se apoyaba únicam ente en el m utuo acuerdo de las partes (muíuus 
consensus) y en el afecto que se habían prom etido (affectio maritalis). 
No se realizaba ninguna form alidad civil ni religiosa. A la larga, este 
m atrim onio plebeyo acabó por prevalecer en las costum bres y en el 
derecho; pero al principio, las ieyes de la ciudad patricia no le recono
cían ningún valor. Esto implicaba graves consecuencias: com o la auto
ridad marital y paternal sólo em anaban, en concepto de los patricios, 
de ¡a cerem onia religiosa que había iniciado a la m ujer en el culto del 
esposo, resultaba que los plebeyos carecían de esta autoridad. La ley 
no le reconocía familia y el derecho privado no existía para él. Era ésta 
una situación que no podía durar más tiempo. Se imaginó, pues, un

, r  Sin duda cxisíía el lesiamenlo 1ti procinctu, pero 110 oslamos bien informados sobre 
esta especie de testamento; quizá fuese al testamento cala as comitiis lo que la asamblea 
por centurias a la asamblea por curias.
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.,-ocedimiento al alcance del plebeyo, y que, para las relaciones civiles, 
produjese los m ism os efectos que el m atrim onio sagrado. C om o para 
e¡ testamento, se recurrió a una venta ficticia. El marido com pró a la 
fuujer (coemptio); desde entonces se la reconoció en derecho com o for
mando parte de su propiedad (familia), estuvo en su mano, y tuvo el 
rango de hija con respecto a él, exactam ente com o si se hubiese consu
mado la cerem onia religiosa .138

No podríam os afirm ar si este procedim iento fue anterior a las Doce 
Tablas. Por lo m enos es cierto que la nueva legislación lo recono
ció como legítimo. Así daba al plebeyo un derecho privado análogo por 
sus efectos al derecho del patricio, aunque difiriese m ucho por los p rin
cipios.

A la coemptio  corresponde ei usus: dos form as de un m ism o acto. 
LTn objeto puede adquirirse indiferentem ente de dos m aneras, por com 
pra o por uso; lo mismo ocurre con la propiedad ficticia de la mujer. 
El uso consiste aquí en la cohabitación de un año, y establece entre 
los esposos idénticos lazos de derecho que la com pra y que la cere
monia religiosa. Ciertam ente no hay necesidad de añadir que la coha
bitación tenía que estar precedida del m atrim onio, al m enos del m atri
monio plebeyo, que se efectuaba por consentim iento y afecto de las 
partes. Ni la coemptio  ni el usus creaban la unión moral entre los es
posos; venían después del m atrim onio y sólo establecían un vínculo de 
derecho. No eran m odalidades de m atrimonio, com o se ha repetido con 
frecuencia; solam ente eran m edios de adquirir la autoridad marital y 
paternal.139

Pero la autoridad marital de los tiem pos antiguos im plicaba conse
cuencias que, en la época histórica a que hem os llegado, com enzaban 
a parecer excesivas. Hemos visto que la m ujer estaba som etida sin 
restricción al marido, y que el derecho de éste llegaba hasta poderla 
enajenar y vender.111" Desde otro punto de vista, ia autoridad marital 
aún producía efectos que al buen sentido del plebeyo le costaba trabajo 
comprender: así, la m ujer colocada en mano de su m arido quedaba 
separada de un modo absoluto de su familia paterna, no la heredaba,

IJ# Gayo, I, 113-114.
1,51 Gayo, 1, 111: qua: anno continuo NUPTA perseveraba!. Tan poco se parecía la 

t-'oempiio a una modalidad del matrimonio, que ta mujer podía contraería con olro distinto 
de su marido, con su tulor, por ejemplo.

IJ0 Gayo, I, 117, 118. No cabe duda de que esla emancipación sólo era ficticia en 
•'empo de Gayo; pero pudo ser real en su origen. Por oíra parte, no sucedía con el matri
monio por simple consensus lo mismo que con cl matrimonio sagrado, que establecía entre 
los esposos un lazo indisoluble.
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ni m antenía con ella ningún vínculo ni parentesco ante la ley κ 
estaba bien en el derecho prim itivo, cuando la religión prohibía q u  i°  

m ism a persona formase parte de dos gentes, sacrificase a dos hooa 9 
y heredase en dos casas. Pero la autoridad marital ya no se concek'5 
con ese rigor, y podían existir varios y excelentes m otivos para querer3 
se sustraer a esas duras consecuencias. Por eso la Ley de las r>oCg 
Tablas, aun estableciendo que la cohabitación de un año sometería a 
la m ujer a la potestad del marido, se vio obligada a dejar a los esno. 
sos la libertad de no contraer un lazo tan riguroso. Que la mujer inte
rrum pa cada año la cohabitación, aunque sólo sea por una ausencia de 
tres noches, y basta eso para que no se establezca la autoridad marital 
De esta manera la m ujer conserva con su propia familia un lazo de 
derecho y puede heredarla.

Sin que sea preciso entrar en más m inuciosos detalles, se ve que 
el Código de las Doce Tablas se aleja ya bastante del derecho pri
mitivo. La legislación romana se transform a com o el gobierno y el 
estado social. Poco a poco, y casi a cada generación, se producirá 
algún nuevo cambio. A medida que las clases inferiores realicen un 
progreso en el orden político, se introducirá una nueva modificación 
en las reglas del derecho. Prim ero se perm itirá el m atrim onio entre 
patricios y plebeyos. Luego vendrá la Ley Papiria, que prohibe al 
deudor que em peñe su persona al acreedor. Después se simplifica el 
procedim iento, con gran provecho de los plebeyos, aboliendo las accio
nes de la ley. En fin, el Pretor, siguiendo !a vía abierta por las Doce 
Tablas, trazará al lado del antiguo derecho un derecho completamente 
nuevo, no dictado por la religión, y que se acercará cada vez más al 
derecho de la naturaleza.

A náloga revolución se manifestó en ei derecho ateniense. Sabido 
es que, con la diferencia de treinta años, se redactaron dos códigos en 
Atenas: el prim ero por Dracón, eS segundo por Solón. El de Dracón 
se escribió en lo más recio de la lucha entre las dos clases, y cuando 
los eupátridas aún no estaban vencidos. Solón redactó el suyo en el 
m om ento mismo de triunfar la clase inferior. Así resultan grandes las 
diferencias entre ambos códigos.

Dracón era un eupátrida; poseía todos los sentim ientos de su casta 
y “estaba instruido en el derecho religioso”. N o parece haber hecho otra 
cosa que poner por escrito las antiguas costum bres, sin alterar nada 
en ellas. Su prim era ley es ésta: “Se deberá honrar a los dioses y a 
los héroes del país, y ofrecerles sacrificios anuales, sin apartarse de l°s 
ritos observados por los antiguos.” Se ha conservado el recuerdo de sus 
leyes sobre el hom icidio; prescriben que el culpable sea alejado de
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■ „ templos, y que se le im pida tocar el agua lustral y los vasos de las
^  ■ MIcerem onias.

Esas leyes parec ieron  crueles a las generaciones sigu ien tes, 
gn efecto, estaban dictadas por una religión implacable, que veía en 
^da  falta una ofensa a ia divinidad, y en cada ofensa a la divinidad 
jin crimen irremisible. El robo se castigaba con la m uerte, porque el 
robo era un atentado a la religión de la propiedad.

Un curioso artículo que se nos ha conservado de esta legislación, 
muestra con qué espíritu fue redactada. Sólo concedía el derecho de 
perseguir judicialm ente un crim en a los parientes del m uerto y a los 
miembros de su gens .M3 En ese rasgo vemos cuán vigorosa se con
servaba todavía la gens en esta época, pues no perm itía a la ciudad 
que interviniese de oficio en sus asuntos, ni siquiera para vengarla. 
El hombre aún pertenecía a la familia más que a la ciudad.

En todo lo que nos ha llegado de esta legislación, vem os que se 
limita a reproducir el derecho antiguo. Poseía la dureza y rigidez de 
la antigua ley no escrita. Puede creerse que establecía una dem arcación 
muy profunda entre las clases, pues la inferior la detestó siem pre, y 
al cabo de treinta años exigió una legislación nueva.

El Código de Solón es com pletam ente distinto: se advierte que co
rresponde a una gran revolución social. Lo prim ero que en él se obser
va es que las leyes son idénticas para todos. No establecen distinción 
entre el eupátrida, el sim ple hombre libre y el teta. Estas palabras ni 
siquiera se encuentran en ninguno de los artículos que han llegado has
ta nosotros. Solón se jac ta  en sus versos de haber escrito las m ismas 
leyes para los grandes y para los pequeños.1'0

Como las Doce Tablas, el Código de Solón se aleja en m uchos pun
tos del derecho antiguo; en otros le sigue fiel. No quiere esto decir que 
los decenviros rom anos hayan copiado las leyes de Atenas: ambas 
legislaciones, obras de Ja m ism a época, consecuencias de la m ism a 
revolución social, no han podido por m enos de parecerse. A unque este 
parecido apenas existe más que en el espíritu de am bas legislaciones: 
'a com paración de sus artículos presenta diferencias num erosas. Hay 
Juntos en que el Código de Solón está más cerca de! derecho prim itivo 
}ue las Doce Tablas, com o hay otros en que se aleja más.

El derecho antiquísim o había prescrito que el hijo m ayor fuese el 
¿nico heredero. La Ley de Solón se separa de él y dice en térm inos

Mt Aulo Geüo, XI, 18. Dcmósícncs, in Leptmem, 158. Por liro. De abstinentia. IX,
142 Dcmóslcnes, in Evergam, 68-71; in Macarla!uni. 37.
N) Θεσμοΰί δ’ όμοίω5 τώ χαχώ  τε χάγαθώ  έγραψα. Solón, edición Boissortadc,

Pág. 105.
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formales: “Los hermanos se repartirán el patrim onio.” Pero el legisla 
dor no llega a alejarse del derecho prim itivo hasta el punto de conceder 
a la herm ana una parte en la sucesión: “La distribución — dice—  se 
hará entre los hijos. "|4,1

Hay más: si un padre sólo deja una hija, esta hija única no puede 
ser heredera: el más próxim o agnado recibe la sucesión. En esto se 
conform a Solón al antiguo derecho, pero al menos consigue dar a la 
hija el disfrute del patrim onio, obligando al heredero a que se case con 
e lla .'JÍ

El parentesco por las mujeres era desconocido en el antiguo dere
cho; Solón lo admite en el nuevo derecho, pero colocándolo por debajo 
del parentesco masculino. He aquí su ley :146 “Si un padre que muere 
sin testar sólo deja una hija, hereda el más próxim o agnado casándose 
con la hija. Si no deja hijos, hereda su herm ano, no su hermana; su 
herm ano carnal o consanguíneo, no su herm ano uterino. A falta de her
manos o de hijos de hermanos, la sucesión pasa a la herm ana. Si no 
deja hermanos, ni hermanas, ni sobrinos, heredan los prim os y sobrinos 
segundos de ia rama paterna. Si no se encuentran prim os en la rama 
paterna (es decir, entre los agnados), la sucesión se otorga a los colate
rales de la rama m aterna (es dccir, a los cognados).” Así, las mujeres 
em pezaron a tener derecho a la sucesión, pero inferiores a los de los 
hombres. La ley enuncia form alm ente este principio; “Los varones y 
los descendientes por los varones excluyen a las mujeres y a los descen
dientes de las m ujeres.” Al menos se reconoce este género de paren
tesco y conquista un lugar en las leyes, prueba cierta de que el derecho 
natural com ienza a hablar casi tan alto com o la vieja religión.

Solón introdujo también en la legislación ateniense algo novísimo: 
el testam ento. Antes de él, los bienes pasaban necesariam ente al más 
próxim o agnado, o, a falta de agnados, a los gennetas (gentiles).141 
I*rocedía esto de que los bienes no se consideraban com o perteneciendo 
al individuo, sino a la familia. Pero en tiem pos de Solón se empezó a 
concebir de otro modo el derecho de propiedad, la disolución del anti
guo yévos había hecho de cada dom inio el bien propio de un individuo. 
El legislador permitió al hombre que dispusiese de su fortuna y escogie-

IM Iseo, de Apollad. hered.. 20; de Pyrrhi hered., 51. Dcmóslcncs, in Mucan., 51; 
in Bieottun de dote, 22-24.

N5 Iseo de Aristarchi hered.. 5; de Cironis her.. 31; de Pyrrhi her,, 74; de Cleonynti 
her., 39; Diódoro indica, XII, IS, una ley análoga de Carandas.

146 Iseo, De Hag/tiœ hereditate, 11-12; de Apoiiod. hered.. 20. Dcmostcncs, in
Macarlatiini, 5 1.

Plularco, Solón. 2 1 : έν τώ γένει του τεθνηχότοί ΐδ ε ι τά χρήματα καταμένΕΐν.
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S6 a su legatario. Sin em bargo, al suprim ir el derecho que el yévos 
había tenido sobre los bienes de cada uno de sus m iem bros, 110 supri
mió el derecho de la familia natural; el hijo siguió siendo heredero 
necesario; si el que m oría no dejaba más que una hija, sólo podía esco
ger un heredero a condición de que éste se casase con la hija; sin hijos, 
el hombre era libre de testar a su capricho .*48 Esta últim a regla era 
absolutamente nueva en el derecho ateniense, y por ella podem os ver 
cómo se form aban entonces nuevas ideas sobre la fam ilia y cóm o se 
la empezaba a diferenciar del antiguo yévos.

La religión prim itiva había concedido al padre una autoridad sobe
rana en la casa. El derecho antiguo de Atenas llegaba hasta perm itirle 
vender o condenar a muerte al hijo .5,19 Solón, ateniéndose a las nuevas 
costumbres, im puso límites a esta autoridad ; 150 sábese con certeza que 
prohibió al padre el vender a su hija, a menos de que fuese culpable 
de grave falta; es verosímil que idéntica prohibición defendiese al hijo. 
La autoridad paterna iba debilitándose a medida que la antigua religión 
perdía su imperio: esto ocurrió más pronto en A tenas que en Roma. 
Por eso el derecho ateniense no se contentó con decir com o las Doce 
Tablas: “D espués de una tercera venta, el hijo quedará libre.” Tam bién 
permitió al hijo llegado a cierta edad, que se sustrajese a la autori
dad paterna. Las costum bres, si no las leyes, llegaron insensiblem ente 
a establecer la m ayoría del hijo, aún en vida del padre. Conocem os una 
ley de Atenas que obliga al hijo a sustentar a su padre viejo o inválido; 
tal ley implica necesariamente que el hijo puede poseer, y, por consecuen
cia, que está emancipado de la potestad del padre. Esta ley no existía 
en Roma porque el hijo jam ás poseía nada y siem pre estaba sumiso.

Por lo que atañe a la m ujer, la Ley de Solón se conform ó al dere
cho antiguo, que le prohibía prestar testam ento, porque la m ujer nunca 
era realm ente propietaria y sólo podía poseer en usufructo. Pero esa 
ley se apartó del derecho antiguo cuando perm itió a la m ujer que reco
brase su dote .IS1

,J“ Iseo, de Pyrrhi her éd., 68. Demóstenes, in Stephamim. II, 14. Plutarco, Solón. 21.
1411 Plutarco, Solón. 13.
150 Pluiarco, Solón. 23,
1,1 Iseo, de Pyrrhi hered., 8-9, 37-38. Demóstenes, ¡n Onelorem, 8; in Aphobum, i, 

! 5 ; in Bœolum de dote, 6; in Phœnippitm. 27; in Neœram, 51, 52. No podría afirmarse que 
la restitución de la dote se estableciese desde el tiempo de Solón; pero es la regla en tiempos 
de Isco y de Demóstenes, Sin embargo, conviene hacer esta observación: el antiguo prin
cipio, según cl cual el marido era propietario de los bienes aportados por la mujer, seguía 
inscrito en la ley (Demóstenes, in Phœmppunt, 27); pero cl marido se constituía en deudor 
respecto a ios κύριοι de la mujer por una suma igual a la dote, y ofrecía sus bienes en 
garantía; Pollux, III, 36; VIII, 142; Bceckh, Corpus inscript. gr.. números 1037 y 2261.
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Aun había otras novedades en este código. En oposición a Dracón 
que sólo había concedido el derecho de perseguir judicialm ente υή 
crim en a la familia de la víctim a, Solón lo otorgó a todos los ciuda 
danos .152 D esaparecía una regla más del viejo derecho patriarcal.

Así, en Atenas como en Roma, em pezaba a transform arse el dere
cho. Para un nuevo estado social nacía un nuevo derecho. Las creen
cias, las costumbres, las instituciones se habían m odificado, y las leves 
que precedentem ente habían parecido justas y buenas, dejaban 
parecerio, y poco a poco desaparecían.

C a p ít u l o  IX

NUEVO PRINCIPIO DE GOBIERNO;
EL INTERÉS PÚBLICO Y EL SUFRAGIO

La revolución que arruinó el imperio de la clase sacerdotal y elevó 
a la clase inferior al nivel de los antiguos jefes de las gentes, marcó 
el com ienzo de un nuevo período de la historia de las ciudades. Se rea
lizó una especie de renovación social. N o era sólo cuestión de que una 
clase de hom bres reem plazaba a otra en el poder. Eran los viejos prin
cipios los que caían y reglas nuevas iban a gobernar a !as sociedades 
humanas.

Es cierto que la ciudad conservó las formas exteriores que había 
revestido en la época precedente. El régim en republicano subsistió; 
los m agistrados conservaron, en casi todas partes, sus antiguos nom
bres; A tenas aún tuvo sus arcontas y Rom a sus cónsules. Tampoco 
cam bió nada en las ceremonias de la religión pública: los banquetes del 
prítaneo, los sacrificios al em pezar las asam bleas, los auspicios y las 
oraciones, todo se conservó. Es bastante com ún en el hom bre, cuando 
abandona las viejas instituciones, el querer conservar al m enos !as apa
riencias.

Todo había cam biado en el fondo. Ni las instituciones, ni el dere
cho, ni las creencias, ni las costum bres, fueron en este nuevo período 
lo que habían sido en el precedente. El antiguo régim en d esap a rec ió , 
llevándose consigo las reglas rigurosas que en todo había e stab lec id o ; 
un nuevo régim en quedó fundado, cam biándose así el aspecto de la 
vida humana.

D urante m uchos siglos, la religión había sido el único principio de 
gobierno. Era preciso encontrar otro principio capaz de sustituirla, y

,s:! Plutarco, Solón. 18,
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que, como ella, pudiese regir las sociedades y ponerlas, en lo posi
t e ,  al abrigo de las fluctuaciones y de los conflictos. El principio en 
que e* gobierno de las ciudades se fundó en adelante fue el interés 
público.

Conviene observar este nuevo dogm a, que hizo entonces su apa
rición en el espíritu de los hom bres y en la historia. A ntes, la regla 
gunerior de la que se derivaba el orden social no era el interés, sino 
¡a religión. El deber de realizar los ritos del culto había sido el víncu
lo social. De esta necesidad religiosa se derivó, para unos, el derecho 
de mandar, y para otros, la obligación de obedecer: de ahí procedían 
las reglas de la justicia y del proceso, las de las deliberaciones publicas 
V las de la guerra. Las ciudades no se habían preguntado si las ins
tituciones que se daban eran útiles; esas instituciones se habían fundado 
porque así lo quiso la religión. El interés y ta conveniencia no habían 
contribuido a establecerlas; y si la clase sacerdotal com batió en su de
fensa, no fue en nom bre de) interés público, sino en nom bre de la tra
dición religiosa.

Pero en el periodo en que ahora entram os, la tradición ya no ejerce 
su imperio y la religión ya no gobierna. El principio regulador del que 
todas las instituciones deben recibir en adelante su fuerza, el único 
que esté sobre las voluntades individuales y que pueda obligarlas a 
someterse, es el interés público. Lo que los latinos llaman res p u b li
ca y  los griegos τό κο ινόν, es lo que sustituye a la antigua religión. 
De eso depende, en lo sucesivo, la decisión sobre las instituciones y 
sobre las leyes, y a eso se refieren todos Jos actos im portantes de las 
ciudades. En las deliberaciones de los Senados o de las asam bleas 
populares, que se discuta sobre una ley o sobre una forma de gobierno, 
sobre un punto de derecho privado o sobre una institución política, ya 
110 se pregunta qué es lo que la religión prescribe, sino qué es lo que 
reclama el interés general.

Atribuyese a Solón una frase que caracteriza bastante bien el nuevo 
régimen. Alguien le preguntó si creía haber dado a su patria la m ejor 
constitución. “No — respondió— , pero sí la que más le conviene.” 
Ahora bien; resulta algo muy novedoso el no dem andar a las form as 
de gobierno y a las leyes más que un mérito relativo. Las antiguas 
constituciones, fundadas en las reglas del culto, se habían proclam ado 
infalibles e inmutables; habían poseído el rigor y la inflexibilidad de 
la religión. Solón indicó en esta frase que las ulteriores constituciones 
políticas tendrían que conform arse a las necesidades, a las costum bres, 
a los intereses de los hom bres de cada época. Ya no se trató de la 
verdad absoluta: las reglas del gobierno debían ser, en adelante, íiexi-
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bles y variables. Dicese que Solon deseaba que sus leves se , , , . ' ·■—>asen
a lo mas, durante cien anos.

Las prescripciones del interés público no son tan absolutas, tan 
claras, tan m anifiestas como las de una religión. Se las puede discutir 
siem pre; no se las advierte en seguida. El m odo que pareció más spn. 
cillo y seguro para saber lo que dem andaba el iníerés publico, fue el 
de reunir a los hom bres y consultarles. Este procedim iento se consideró 
necesario y se em pleó casi cotidianam ente. En ¡a época precedente, Lns 
auspicios habían ocupado, casi por com pleto, el lugar de las delibera
ciones; la opinión del sacerdote, del rey, de! m agistrado sagrado, era 
todopoderosa; se votaba poco, y aun esto más para realizar una forma
lidad que para dar a conocer la opinión de cada cual. En adelante se 
votó sobre todo; hubo necesidad de oír a todos para estar seguros de 
conocer el interés de todos. El sufragio se convirtió en el gran medio 
de gobierno. Fue la fuente de las instituciones y la regla del derecho; 
decidió de lo útil y aun de lo justo. Estuvo sobre ios m agistrados, sobre 
las leyes mismas: fue el soberano de la ciudad.

El gobierno cam bió también de naturaleza. Su función esencial ya 
no consistió en la celebración regular de las cerem onias religiosas; 
consistió, sobre todo, en conservar el orden y la paz en el interior, la 
dignidad y la influencia en el exterior. Lo que antes había estado en 
segundo térm ino, pasó al primero. La política se antepuso a la religión, 
y el gobierno de los hombres se hizo cosa humana. En consecuencia, 
hubo que crear nuevas m agistraturas, o cuando menos, las antiguas 
tuvieron que revestir un nuevo carácter. Esto es lo que puede obser
varse en el ejem plo de Atenas y en el de Roma,

En Atenas, durante la dom inación de la aristocracia, los arcontas 
habían sido sacerdotes ante todo; el cuidado de juzgar, de administrar, 
de hacer la guerra, reducíase a poca cosa y sin inconveniente podía 
asociarse al sacerdocio. Cuando la ciudad ateniense rechazó los viejos 
procedim ientos religiosos de! gobierno, no suprim ió el arcontado, pues 
sentíase extrem ada repugnancia en suprim ir lo que era antiguo. Pero 
al lado de los arcontas instituyó a otros m agistrados que, por la natura
leza de sus funciones, respondían m ejor a las necesidades de la época. 
Estos fueron los estrategas. El térm ino significa je fe  del ejército, pero 
su autoridad no era exclusivam ente militar; se encargaban de las rela
ciones con las demás ciudades, de la adm inistración de la hacienda y 
de todo lo que tocaba a la policía de la ciudad. Puede decirse que los

l,J Plutarco, Solón. 25. Según Herodoto, 1, 29, Solón se hubiese comentado con haccr 
jurar a los atenienses que observarían sus leyes durante diez años.
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arcontas tenían en sus m anos la religion y cuanto a ella se refería, con 
la dirección aparente de la justicia, m ientras que los estrategas ejercían 
e] poder político. Los arcontas conservaban la autoridad tal com o las 
antiguas edades la habían concebido; los estrategas tenían la que 
las nuevas necesidades habían creado.

Poco a poco se llegó al punto en el que a los arcontas sólo les que
daban las apariencias del poder, m ientras los estrategas habían logrado 
toda la realidad del mismo. Estos nuevos m agistrados ya no eran 
sacerdotes: apenas celebraban las cerem onias absolutam ente indispen
sables en tiem pos de guerra. El gobierno tendía cada vez más a sepa
rarse de la religión.

Los estrategas pudieron escogerse Fuera de la clase de los eupátri
das. En la prueba a que se les sometía antes de nombrarlos (δοκ ιμ α σ ία ), 
no se les preguntaba, com o al arconta, si tenían un culto dom éstico y 
si pertenecían a una fam ilia pura: bastábales haber cum plido siem pre 
con sus deberes de ciudadanos y que tuviesen una propiedad en el 
Ática.154 Los arcontas eran designados por la suerte, es decir, por la 
voz de los dioses; cosa muy distinta ocurrió con los estrategas. Como 
el gobierno cada vez resultaba más difícil y complicado, com o la piedad 
ya no era la cualidad principal, y se necesitaba habilidad, prudencia, 
valor, arte de m andar, ya no se creyó que la suerte fuera bastante para 
hacer un buen m agistrado. La ciudad ya no quiso estar ligada por ¡a 
pretendida voluntad de los dioses, y deseó escoger librem ente a sus 
jefes. Que el arconta, en su calidad de sacerdote, fuese designado por 
los dioses, era natural; pero el estratega, que tenía en sus m anos los 
intereses m ateriales de la ciudad, debía ser elegido por los hom bres.

Si se observan de cerca las instituciones de Rom a, reconócese que 
en ellas se realizaron cam bios del mismo género. Por una parte, los tri
bunos de la plebe aum entaron hasta tal punto su im portancia, que la 
dirección de la república acabó perteneciéndoles, al m enos en lo que 
concernía a los negocios interiores. Pues bien, estos tribunos, despro
vistos del carácter sacerdotal, se parecen bastante a los estrategas. 
Por otra parte, el m ism o consulado no pudo subsistir sino cam biando 
de naturaleza. Lo que en él había de sacerdotal se borró poco a poco. 
Es muy cierto que el respeto de los rom anos por las tradiciones y 
formas del pasado exigió que el cónsul siguiese practicando ¡as cere
monias religiosas instituidas por los antepasados. Pero se com prende 
perfectam ente que el dia en que los plebeyos fueron cónsules, esas 
ceremonias sólo fueron ya vanas formalidades. El consulado cada vez tuvo

ls4 Dinarco, in Demosthenem. 71
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menos de sacerdocio y más de mando. Esta transform ación fue lenta 
insensible, inadvertida; no por eso resultó menos completa. El consu* 
lado ya no era, ciertam ente, en tiem pos de los Escipiones lo que hahía 
sido en tiem pos de Publicola. El tribunado m ilitar, instituido por el Se
nado en el 443, y sobre el que los antiguos nos dan inform ación dema
siado escasa, quizá fue la transición entre el consulado de la primera 
época y el de la segunda.

Puede observarse también que se realizó un cam bio en la manera 
de nom brar a los cónsules. Efectivam ente, en los prim eros siglos el 
voto de las centurias para la elección del m agistrado sólo era una mera 
form alidad, com o ya hemos visto. En puridad, el cónsul de cada año 
era creado  por el cónsul del año precedente, que le transmitía los 
auspicios luego de contar con el asentim iento de los dioses. Las centu
rias sólo votaban por los dos o tres candidatos que presentaba el cónsul 
en ejercicio: no había debate. El pueblo podía detestar a un candidato; 
pero no por eso estaba menos obligado a votar por él. Por la época 
en que a! presente nos encontram os, la elección es muy distinta, aun
que las formas persistan. Como en el pasado, todavía subsiste la cere
monia religiosa y el voto; pero la cerem onia es ¡o formal; lo real es 
el voto. El candidato aun ha de hacerse presentar por el cónsul que 
preside; pero el cónsul está obligado, si no por la ley, al menos por 
la costum bre, a adm itir a todos los candidatos y a declarar que los 
auspicios les son igualm ente favorables. Así, pues, las centurias nom
bran a los que quieren. La elección ya no pertenece a los dioses, sino 
al pueblo. Ya sólo se consulta a los dioses y a los auspicios con la 
condición de que sean imparciales con todos los candidatos. Son los 
hom bres quienes escogen.

C a pítu lo  X

LA RIQUEZA INTENTA CON STITU IRSE EN ARISTOCRACIA;
ESTA BLECIM IEN TO  DE LA D EM OCRACIA;

CUARTA REVOLUCIÓN

El régim en que sucedió a la dom inación de la aristocracia re lig io sa  
no fue inm ediatam ente el democrático. Por el ejem plo de Atenas y de 
Roma, hem os visto que la revolución que se llevó a cabo no fue obra 
de las clases más bajas. Hubo, en verdad, algunas ciudades en las que 
esas clases fueron las prim eras en sublevarse, pero no pudieron fu n d a r 
nada duradero: los continuados desórdenes en que cayeron Siracusa,
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Mileto, Samos, son de ello buena prueba. El nuevo régim en sólo se 
estableció con alguna solidez donde tuvo a la mano una clase superior 
que pudiese tomar, por algún tiempo, el poder y la autoridad m oral que 
perdían los eupátridas o los patricios.

¿Cuál podía ser esa nueva aristocracia? Elim inada la religión here
ditaria, ya no hubo otro elem ento de distinción social que la riqueza. 
Se confió, pues, a la riqueza el determ inar las categorías, porque los 
espíritus no adm itían aún que la igualdad debiese ser absoluta.

Así, Solón creyó que sólo podría hacer olvidar la antigua distin
ción fundada en la religión hereditaria, estableciendo una nueva di
visión fundada en !a riqueza. Distribuyó los hom bres en cuatro clases, 
concediéndoles derechos desiguales: se necesitaba ser rico para obtener 
las altas m agistraturas; era necesario pertenecer, cuando m enos, a una 
de las dos clases medias para tener acceso al Senado y a los tribu
nales.Ii3

Lo mismo sucedió en Roma. Ya hem os visto que Servio sólo pudo 
reducir la influencia del patriciado fundando una aristocracia rival. 
Creó doce centurias de caballeros escogidos entre los más ricos ple
beyos; tal fue el origen de la orden ecuestre, que en adelante fue la 
orden rica de Roma. Los plebeyos que no tenían el censo fijado para 
ser caballeros, se distribuyeron en cinco clases, según el m onto de su 
fortuna. Los proletarios estaban fuera de las clases. No poseían dere
chos políticos; si figuraban en los comicios por centurias, es seguro, 
al menos, que no votaban .156 La constitución republicana conservó esas 
distinciones establecidas por un rey, y la plebe no se m ostró en seguida 
muy deseosa de establecer la igualdad entre sus m iem bros.

Lo que tan claram ente se observa en Atenas y en Roma, se encuen
tra en casi todas ias dem ás ciudades. En Cum as, por ejem plo, los 
derechos políticos sólo se concedieron a! principio a los que, poseyendo 
caballos, formaban una especie de orden ecuestre; más tarde obtuvie
ron los mismos derechos los que les seguían en fortuna, y esta última 
medida sólo elevó a mil el núm ero de los ciudadanos. En Regio estuvo 
el gobierno, durante m ucho tiempo, en poder de los mil hom bres más 
ricos de la ciudad, En Turios necesitábase un censo muy elevado para

,5Í Plutarco, Solón, I y 18: Aristides, 13. Aristóteles, citado por Harpocración, en las 
palabras "Initeis, Θήτε5. Pollux, VIII, 129. Cf. lsco, de Apollad, her., 39, úis ϊππαδα  τελών 
άρχειν ήξίου τάκ άρχάβ.

Tito Livio, 1, 43. Dionisio, IV, 20. Aquellos cuyo censo no alcanzaba I Ι ,ΐΰ υ  ases 
(as de una libra), sólo formaban una centuria, y, por consecuencia, sólo tenían un sufragio 
Sobre 193; y tal era, además, la manera de votar, que jamás se llamaba a esta centuria para 
que emitiera su sufragio.
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form ar parte de! cuerpo político. C laram ente vemos en las poesías de 
Teognis que, tras la caída de los nobles, fue la riqueza la que reinó en 
M egara. Para gozar en Tebas de los derechos de ciudadano, era preciso 
no ser artesano ni com erciante.157

Así, pues, los derechos políticos, que en la época precedente eran 
inherentes al nacim iento, durante algún tiem po fueron inherentes a la 
fortuna. Esta aristocracia de la riqueza se formó en todas las ciudades 
no por efecto de un cálculo, sino por la naturaleza m isma del espíritu 
humano, que, a! salir de un régimen de profunda desigualdad, no podía 
llegar inm ediatam ente a la igualdad completa.

C onviene observar que esta aristocracia no fiundaba su superiori
dad exclusivam ente en la riqueza. Siempre tuvo a pecho el formar parte 
de la clase militar. Se encargó de defender las ciudades al mismo tiem
po que de gobernarlas. Se reservó las mejores arm as y los peligros 
m ayores en los com bates, queriendo im itar en esto a ia clase noble, a 
la que reem plazaba. En todas las ciudades, los más ricos formaron la 
caballerías,15” la clase de posición holgada nutrió los cuerpos de los ho- 
plitas o de los legionarios.159

Los pobres quedaron exentos del servicio militar; a lo más se les 
em pleó com o velites y  como peltastas, o como rem eros de la flota.160 
La organización del ejército respondía así, con exactitud perfecta, a la 
organización política de la ciudad. Los peligros eran proporcionados 
a los privilegios, y la fuerza m aterial se encontraba en las mismas 
m anos que la riqueza .161

Aristóteles, Política. III, 3, 4; VI, 4, 5. Heráclides, en los Fragmentos de las hist, 
gr., lomo II, págs. 217 y 219. Cf. Teognis, versos, 8, 502, 525-529.

151 Para Atenas, véase Jenofonte, Hiparco. !, 9. Para Esparta, Jenofonte, Helénicas. 
VI, 4, 10. Para las ciudades griegas en general, Aristóteles, Politica. VI, 4, 3, cdic. Didot, 
pág. 597. Cf. Lisias, in Alcibiad., I, 8; II, 7.

"" Tales son los όπλΐτα ι έκ καταλόγου de que habla Tucídides, VI, 43 y VIII, 24. 
Aristóteles, Polit., V, 2, 8, hace notar que, en la guerra del Peloponeso, las derrotas por 
tierra diezmaron a la clase rica de Atenas, 5ιά  ΐό  έκ καταλόγου στρατεύεσθαι. Para 
Roma, véase Tito Livio, I, 42; Dionisio, ÍV, 17-20, VII, 59; Salustío, Jugurta. 86; Aulo 
Gelio. XVI, 10.

"· 0f|TES ούκ έστρατεύνιο, Harpocración, según Aristófanes.
141 Dos pasajes de Tucídides muestran que, todavía en su tiempo, las cuatro clases eran 

distintas para el servicio militar. Los hombres de las dos primeras, pcntacosiomedimnos y 
caballeros, servían en la caballería; los hombres de la tercera, zcugitas, eran hoplitas; pDr 
eso ei historiador indica, como una excepción singular, que se les hubiese empleado como 
marinos en una necesidad perentoria (III, 16). Por otra parte, al contar Tucídides las vic
timas de la peste, los clasifica en tres categorías: caballeros, hoplitas, y en fin, ó &XXos 
όχλοΕ, la vil muchedumbre (III, 87). Poco a poco, los tetas ingresaron en el ejército (Tuctd- 
VI. 43; Antfón, en Harpocración, V¥ 0f|T£s).
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Así hubo, en casi todas las ciudades cuya historia nos es conocida, 
„n período durante el cual la clase rica, o cuando m enos, la clase hol
anda, estuvo en posesión del gobierno. Este régim en político tuvo sus 
írritos, com o todo régim en puede tener los suyos cuando está confor
me 3 las costum bres de la época y las creencias no le son contra
rias. La nobleza sacerdotal de !a época precedente había prestado 
seguramente, grandes servicios, pues fue ella la que, por prim era vez, 
estableció leyes y fundó gobiernos regulares. Durante varios siglos hizo 
vivir en calma y con dignidad a las sociedades hum anas. La aristocra
cia de la riqueza tuvo otro mérito: im prim ió a la sociedad y a la inteli
gencia un nuevo impulso. Salida de! trabajo bajo todas sus form as, lo 
honró y lo estim uló. Este nuevo régimen daba el m áxim o de valor 
político al hom bre más laborioso, más activo o más hábil; resultaba, 
pues, favorable al progreso de la industria y del com ercio; tam bién 
favorecía al progreso intelectual, pues la adquisición de esa riqueza, 
que, de ordinario, se perdía o se ganaba según el m érito de cada cual, 
hacia de !a instrucción la prim era necesidad, y de la inteligencia el más 
poderoso resorte de los negocios humanos. No es, pues, de sorprender 
que, bajo este régim en, G recia y Roma hayan am pliado los lím ites de 
su cultura intelectual y hecho avanzar su civilización.

La clase rica no conservó el imperio tanto tiem po com o la antigua 
nobleza hereditaria. Sus títulos a la dom inación no eran del m ism o 
valor. No poseía el carácter sagrado de que el antiguo eupátrida esta
ba investido; no reinaba en virtud de las creencias y por voluntad de 
los dioses. No tenía en sí m ism a nada que ejerciese influencia sobre 
la conciencia y que obligase ai hombre a som eterse. G eneralm ente, 
el hombre sólo se inclina ante lo que cree ser el derecho, o ante lo que 
considera como m uy por encim a de él. Pudo postrarse m ucho tiem 
po ante la superioridad religiosa del eupátrida, que decía la oración 
y poseía los dioses. Pero la riqueza no lo subyugaba. Ante la riqueza, 
eI sentim iento más ordinario no es de respeto, sino de envidia. La des
igualdad política que resultaba de la diferencia de fortunas pareció pron
to una iniquidad, y los hombres trabajaron por hacerla desaparecer.

Por otra parte, una vez iniciada la serie de revoluciones, no debía 
detenerse. Los viejos principios se habían arruinado y ya no quedaban 
tradiciones ni reglas fijas. Existía un sentim iento general de la inesta
bilidad de las cosas, que hacía que ninguna constitución fuese capaz 

durar mucho. La nueva aristocracia fue com batida, pues, com o lo 
jtabía sido la antigua; los pobres quisieron ser ciudadanos y procuraron 
ltlgresar tam bién en el cuerpo político.
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Es im posible entrar en los detalles de esta nueva lucha. La h¡<¡t ■ 
de las ciudades se diversifica más y más a medida que se aleja d e ^3 
origen. Esas ciudades reaíizan la m isma serie de revoluciones, pero 'SU 
tas revisten variadísim as formas. Puede, a! menos, hacerse la observa' 
ción de que en las ciudades donde el principa! elem ento de la riquejj 
consistía en la posesión del terreno, la clase rica ejerció durante más 
tiempo su dom inio e impuso su respeto, y, al contrario, en las ciudades 
com o Atenas, donde había pocas fortunas territoriales y la riqueza nro- 
venía, sobre todo, de la industria y del com ercio, la inestabilidad de las 
fortunas despertó más pronto la ambición o la esperanza de !as clases 
inferiores, y la aristocracia fue más pronto atacada.

Los ricos de Roma resistieron m ucho m ejor que los de Grecia, y 
esto obedece a causas que luego diremos. Pero al leer la historia griega 
obsérvase, con alguna sorpresa, cuán débilm ente se defendió la nueva 
aristocracia. V erdad es que no podía, como los eupátridas, oponer a sus 
adversarios ei grande y poderoso argum ento de la tradición y de la 
piedad. Tam poco podía invocar en su ayuda a los antepasados y a los 
dioses. No tenia ningún punto de apoyo en sus propias creencias; no 
tenía fe en la legitim idad de sus privilegios.

Sin duda, poseía la fuerza de las armas; pero hasta esta superio
ridad llegó a faltarle. Las constituciones que los Estados se dan, se
guram ente durarían más si cada Estado pudiera subsistir en el aisla
miento, o si al menos pudiera vivir siem pre en paz. Pero la guerra 
entorpece los engranajes de las constituciones y apresura los cambios. 
Pues bien; entre las ciudades de Grecia e Italia, el estado de guerra era 
casi perpetuo. El servicio militar era más abrum ador sobre la clase 
rica, puesto que ella ocupaba la prim era fila en las batallas. Frecuen
tem ente, al retom ar de una cam paña, entraba en la ciudad diezmada 
y débil, im posibilitada, por tanto, para hacer frente al partido popular. 
En Tarento, por ejemplo, la clase alta había perdido la m ayor parte de 
sus m iem bros en una guerra contra los yapiges, y la dem ocracia se 
instauró inm ediatam ente en la ciudad. Lo mismo ocurrió en Argos, 
unos treinta años antes: a consecuencia de una guerra d esg rac iad a  
contra los espartanos, el núm ero de los verdaderos ciudadanos era tan 
exiguo, que hubo necesidad de conceder el derecho de ciudad a una 
m ultitud d e periecos.'i2 Para no tener que llegar a este extrem o. Esparta 
cuidaba m ucho la sangre de ¡os verdaderos espartanos. En cuanto a 
Roma, sus guerras continuas explican en gran parte sus revoluciones. 
La guerra destruyó prim ero su patriciado: de las trescientas familia5

162 Aristóteles, Política. V, 2, 3.
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-ue contaba esta casta bajo los reyes, apenas quedó un tercio tras la 
conquista del S am n io . L a  guerra hizo presa enseguida de la plebe pri
mitiva, esa plebe rica y valerosa que nutría las cinco clases y formaba 
las legiones.

Uno de los efectos de la guerra era que las ciudades se veían obli
gadas. casi siem pre, a dar am ias a las clases inferiores. Por eso en 
/Uenas y en todas las ciudades marítim as, la necesidad de una marina 
y los com bates m arítim os dieron a las clases pobres la im portancia que 
jas constituciones les negaban. Los tetas, elevados a la categoría de 
remeros, de m arineros y aun de soldados, y dependiendo de ellos la 
salud de la patria, se sintieron necesarios y se hicieron audaces. Tal 
fue el origen de la dem ocracia ateniense. Esparta sentía m iedo a la gue
rra. En Tucídides puede verse su lentitud y su repugnancia a entrar en 
campaña. A su pesar se vio arrastrada a la guerra del Peioponeso; 
¡cuántos esfuerzos hizo por abandonaría! Es que Esparta se sentía 
obligada a armar a sus íu topeíoves, a sus neodám odas, a sus m otaces, 
a sus laconios y hasta a sus ilotas; sabía muy bien que cualquier gue
rra, obligándola a arm ar a esas ciases que oprim ía, poníala en peligro 
de una revolución y que al regreso del ejército tendría que soportar 
la ley de sus ilotas, o encontrar el medio de m atarlos sin ru ido . 163 
Los plebeyos calum niaban al Senado de Roma cuando le acusaban de 
buscar siem pre nuevas guerras. El Senado era dem asiado hábil. Sabía 
lo que esas guerras le costaban en concesiones y fracasos en el foro. 
Pero no podía eludirlas, pues Roma estaba rodeada de enem igos.

Está, pues, fuera de toda duda que la guerra ha reducido paulati
namente la distancia que la aristocracia de la riqueza había puesto entre 
ella y las ciases inferiores. De ahí resultó que las constituciones se en
contraron muy pronto en desacuerdo con el estado social y que hubo 
necesidad de m odificarlas. Además, debe reconocerse que cualquier 
privilegio estaba necesariam ente en contradicción con el principio que 
entonces gobernaba a los hombres. El interés público no era un prin
cipio de tal naturaleza que autorizase a conservar m ucho tiem po la 
desigualdad. C onducía inevitablem ente a las sociedades en derechura 
a la democracia.

Tan cierto es eso que, un poco antes o un poco después, fue necesario 
en todas partes dar a los hom bres libres derechos políticos. Desde que 
la plebe rom ana quiso tener com icios propios, tuvo que adm itir a los 
proletarios y no pudo introducir en ellos ia división por ciases. La m a
yoría de las ciudades vieron así la form ación de asam bleas verdade
ramente populares, y el sufragio universal quedó establecido.

IM Véase !o que refiere Tucídidcs, IV, 80.
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El derecho de sufragio tenía entonces un valor incomparablemente 
m ayor que en los Estados modernos. M ediante é¡, el últim o de los ciu 
dadanos intervenía en todos los negocios, nom braba a los magistrados 
elaboraba las ieyes, dictaba justicia, decidía de la paz o de la guerra 
y redactaba los tratados de alianza. Bastó, pues, esta extensión del 
derecho de sufragio para que el gobierno fuese verdaderam ente demo
crático.

C onviene hacer una última observación. Quizá se hubiese evitado 
el advenim iento de la dem ocracia de haberse podido fundar lo que 
T ucídides llama ο λ ιγ α ρ χ ία  ΐσόνμοβ, es decir, et gobierno para algu
nos y la libertad para todos. Pero los griegos no poseían una idea clara 
de la libertad; los derechos individuales carecieron siem pre de garantías 
entre ellos. Sabemos por Tucídides, quien ciertam ente no es sospecho
so de celo excesivo por el gobierno democrático, que bajo la dominación 
de la oligarquía, el pueblo estaba expuesto a m uchas vejaciones, a con
denas arbitrarías, a ejecuciones violentas. Leemos en este historiador 
“que se necesitaba del régimen dem ocrático para que los pobres tuvie
sen un refugio y los ricos un freno”. Los griegos jam ás supieron conciliar 
la igualdad civil con la desigualdad política. Para que el pobre no fuese 
lesionado en sus intereses personales, les pareció necesario que tuviese 
un derecho de sufragio, que fuese ju ez  en los tribunales y que pudiera 
ser m agistrado. Adem ás, si recordam os que entre los griegos el Estado 
era un poder absoluto y que ningún derecho individual podía alzarse 
contra él, com prenderem os el inmenso interés que tenía cada hom
bre, aun el más humilde, por poseer derechos políticos, es decir, por 
form ar parte del gobierno. Siendo el soberano colectivo tan omni
potente, el hom bre sólo podía significar algo siendo m iem bro de ese 
soberano. Su seguridad y su dignidad dependían de tal condición. 
Se deseaba poseer ios derechos políticos, no para gozar de la verda
dera libertad, sino para tener al m enos lo que pudiera sustituirla.

C a p í t u l o  X I

R E G L A S DEL G O B IE R N O  D E M O C R Á T IC O ;
EJEMPLO DE LA DEMOCRACIA ATENIENSE

A medida que las revoluciones seguían su curso y que ia so c ied ad  se 
alejaba del antiguo régimen, el gobierno de los hombres se hacia más di
fícil. Necesitábanse reglas más minuciosas, engranajes más n um erosos y 
delicados. Esto es lo que pu ed e  verse en el ejemplo del gobierno ateniense.
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Atenas reunía gran núm ero de magistrados. En prim er lugar, había 
conservado todos los de la época precedente: el arconta, que daba su 
nombre al año y velaba por la perpetuidad de los cultos dom ésticos; 
el rey, que celebraba los sacrificios; el polemarca, que figuraba com o 
jefe del ejército y juzgaba a los extranjeros; los seis tesm otetas, que 
precian dictar justicia y que, en realidad, sólo presidían los grandes 
;urados. Tam bién tenía los diez ίερόηοιο ι, que consultaban los orácu
los y celebraban algunos sacrificios; los π α ρ ά σ ιτο ι, que acom pañaban 
3¡ arconta y al rey en las cerem onias; los diez atlotetas, que perm a
necían cuatro años en ejercicio para preparar la fiesta de A tenas; en 
fin, los pritanos, que, en núm ero de cincuenta, estaban perm anente
mente reunidos para velar por la conservación del hogar público y la 
continuación de las com idas sagradas. Por esta lista se ve que Atenas 
seguía fiel a las tradiciones del tiem po antiguo: tantas revoluciones no 
habían logrado aún destruir ese respeto supersticioso. N adie osaba 
romper con las antiguas formas de ¡a religión nacional: la dem ocracia 
continuaba cl culto instituido por los eupátridas.

Venían luego los m agistrados especialm ente creados por la dem o
cracia, que no eran sacerdotes, y que velaban por los intereses m ate
riales de la ciudad. Eran, en prim er lugar, los diez estrategas, que se 
ocupaban en los negocios de la guerra y de la política; luego, los diez 
astínomos, que tenían el cuidado de la policía; los diez agoránom os, 
que vigilaban los m ercados de la ciudad y del Pireo; los quince sito- 
filaquios, que vigilaban la venta del trigo; los quince m etrónom os, que 
controlaban los pesos y las m edidas; los diez custodios del tesoro; los 
diez receptores de cuentas; los once, encargados de ejecutar las sen
tencias. Añadid que ia m ayor parte de esas m agistraturas se repetían 
en cada tribu y en cada demo. En el Atica, el m enor grupo de población 
tenía su arconta, su sacerdote, su secretario, su receptor, su je fe  militar. 
Casi no podía darse un paso en la ciudad o en el cam po sin encontrar 
algún magistrado.

Estas funciones eran anuales. Resultaba, pues, que apenas había 
hombre que no esperase ejercer alguna de ellas. Los m agistrados- 
sacerdotes se escogían a la suerte. Los m agistrados que sólo ejercían 
funciones de orden publico eran elegidos por el pueblo. Sin em bargo, 
se adoptaba una precaución contra los caprichos de la suerte o del 
sufragio universal: cada nuevo electo sufría un examen, o ante el Senado, 
o ante los m agistrados que cesaban en su cargo, o, en fin, ante e) 
Areópago; no se le exigían pruebas de capacidad o de talento, pero se 
abría una inform ación sobre la probidad del hom bre y sobre su familia;
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tam bién se exigía que cada m agistrado tuviese un patrim onio consjs 
tente en tierras.16'1

Parecerá que esos magistrados, elegidos por los sufragios de sus 
iguales, nombrados sólo por un año, responsables y aun revocables 
deberían tener poco prestigio y autoridad. Sin embargo, basta leer à 
Tucídides y a Jenofonte para convencerse de que eran respetados v 
obedecidos. En el carácter de los antiguos, aun de los atenienses, ha 
habido siempre gran facilidad para plegarse a una disciplina. Quizá era 
esto consecuencia de los hábitos de obediencia que el gobierno sacerdotal 
les había imbuido. Estaban acostumbrados a respetar al Estado y a todos 
los que, en diversos grados, lo representaban. No se les ocurría menos
preciar a un magistrado por haber sido elegido por ellos: el sufragio se 
consideraba como una de las fuentes más santas de la autoridad.lfi5

Sobre los m agistrados, que sólo tenían la m isión de hacer ejecutar 
las leyes, estaba el Senado. Éste sólo era un cuerpo deliberante, una 
especie de Consejo de Estado; no obraba, no legislaba, no ejercía ninguna 
soberanía. No se veía ningún inconveniente en que se renovase cada 
año, pues no exigía de sus m iem bros ni inteligencia superior ni gran 
experiencia. Com poníase de los cincuenta prítanos de cada tribu, que 
ejercían por turno las tunciones sagradas, y deliberaban durante todo 
el año sobre los intereses religiosos o políticos de la ciudad. Quizá por
que el Senado sólo era en su origen la reunión de los pritanos, esto es, 
de los sacerdotes anuales del hogar, se conservó la costum bre de nom
brarlo por medio de la suerte. Es ju sto  añadir que, cuando la suerte 
había decidido, cada uno era som etido a prueba y quedaba rechazado 
si no parecía suficientem ente honorable .166

Sobre el Senado mismo estaba la asam blea del pueblo. Éste era el 
verdadero soberano.

Pero así como en las m onarquías bien constituidas, el monarca se 
rodea de precauciones contra sus propios caprichos y errores, así tam
bién la dem ocracia tenía reglas invariables a las que se sometía.

IM Dinarco, adv. Demosthenem, 71: toiis νόμο-us προλέγειν τώ στρατηγώ, τήν παρά 
τού δήμου τύστι,ν άξιοϋντι λαμβάνει ν, παιΒοποιεΐσθαι «ατά  toiis νόμουΞ και Ί Ψ  
évtós Ôptuv κεκτησθαι.

165 No quiera decir esto que ci magistrado de Atenas haya sido tan respetado y, sobre 
todo, tan temido como los cforos de Esparta o los cónsules de Roma. Cada magistrado 
ateniense no sólo debía rendir cuentas al expirar su cargo, sino que, hasta en el mismo año 
de su magistratura, podía ser destituido por un voto del pueblo (Aristóteles, en Harpocración, 
V* κυρία, Pollux, VIII, 87; Demóstenes, in Timotheum, 9). Los casos de semejante desti
tución son relativamente muy escasos.

'** Esquines, i ti Ctesiph., 2. Demóstenes, in Nearam, 3. Lisias, in Philon., 2. 
Harpocración. V" έπιλαχών.
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La asam blea era convocada por los pritanos o los estrategas. 
Reuníase en un recinto consagrado por la religión; por la m añana, los 
sacerdotes daban la vuelta al Pnix inm olando víctim as e invocando la 
protección de los dioses. El pueblo tomaba asiento en bancos de piedra. 
En una especie de estrado elevado se colocaban los pritanos o los proe- 
dras que presidían la asam blea. Cuando todos se habían sentado, un 
sacerdote (κήρυξ) alzaba la voz: “Guardad silencio, decía, el silencio 
religioso (ευφ ημ ία); rogad a los dioses y a las diosas (aquí nom braba 
a las principales divinidades del país) a fin de que todo ocurra del 
mejor m odo en esta asam blea para el m ayor beneficio de A tenas y 
felicidad de los ciudadanos.” El pueblo, o alguien en su nombre, respon
día: “Invocam os a los dioses para que protejan la ciudad. ¡Qué pre
valezca el parecer del más sabio! ¡Sea maldito el que nos diere m a
los consejos, el que pretendiere cam biar los decretos y las leyes, o el 
que revelare nuestros secretos al enem igo !”167

A una orden del presidente, el heraldo anunciaba el asunto en que 
la asam blea debía ocuparse. Lo que se p resen taba al pueb lo  ten ía  
que haber sido discutido previamente por el Senado. El pueblo carecía de 
ío que en el estilo m oderno se llama iniciativa; el Senado le presentaba 
un proyecto de decreto; podía rechazarlo o adm itirlo; pero no podía 
deliberar sobre otra cosa.

Cuando el heraldo había leído el proyecto de decreto, com enzaba 
la discusión. El heraldo decía: “ ¿Quién quiere tom ar la palabra?” Los 
oradores subían a la tribuna por orden de edad. Podían hablar todos, 
sin distinción de fortuna ni de profesión, siempre que hubiesen acredi
tado que gozaban de Jos derechos políticos, que no eran deudores del 
Estado, que eran puras sus costum bres, que estaban unidos en legí
timo m atrim onio, que poseían tierras en e! Atica que habían cum plido 
todos los deberes con sus padres, que habían concurrido a todas las 
expediciones militares a que habían sido llam ados y que no habían 
arrojado su escudo en ningún com bate .163

Adoptadas estas precauciones contra la elocuencia, el pueblo se 
entregaba en seguida a ella sin reservas. Los atenienses, com o dice 
Tucídides, no creían que la palabra dañase a la acción. Al contrario, 
sentían la necesidad de estar bien informados. La política ya no era m a
teria de tradición y de fe, com o en el régimen precedente. Era necesario

Esquines, in Timarck.. 23: in Clcsiph., 2-6. Dinarco, in Aristagit., 14: ό νόμθ5 κελεύει 
ε ύ ξ ά μ εν ο ν  τό ν  κήρυκα μετ’ ε ύ φ η μ ια 5  πολλΐρ, o\>xiús ύμΓν τό  βουλεύεσθαι Β ίδαναι. 
Demóstcncs. π. παραπρεσβ., 70: τ α υ θ ' υπέρ ύμών καθ’ έχαστήν τήν εκκλησίαν ε ύ χ ε τ α ι  
ό κήρυξ νό μ ω  προστεταγμένα. Cf. Aristófanes, Tesmof. 295-350. Poilux, VIII, 104.

Δ ο κ ιμ α σ ία  ρητόρων. Esquines, in Timarchum, 27-33. Dinarco, in úemostenem. 71
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reflexionar y pesar las razones. La discusión era necesaria, pues todo 
negocio era más o menos oscuro, y sólo la palabra podía poner ]a 
verdad a plena luz. El pueblo ateniense quería que cada asunto se le 
expusiese en todos sus aspectos, y que se le m ostrase claram ente el pro 
y el contra. Estim aba grandem ente a sus oradores; dícese que los retri
buía con dinero por cada discurso pronunciado en la tribuna .169 Aun 
iiacía más: los escuchaba, pues no hay que figurarse a una muchedum
bre turbulenta y ruidosa. La actitud del pueblo más bien era todo lo 
contrario; el poeta cóm ico lo representa escuchando con la boca abier
ta, inmóvil en sus bancos de p iedra .170 Los historiadores y oradores nos 
describen con frecuencia esas reuniones populares: casi nunca vemos 
que se interrum pa a un orador; llámese Pericles o Cleón, Esquines o 
D em óstenes, el pueblo está atento; que se !e halague o que se ie repren
da, escucha. Con laudable paciencia deja expresar las opiniones más 
contradictorias. A lgunas veces se levantan m urm ullos, nunca gritos ni 
silbidos. El orador, diga ¡o que diga, puede llegar siem pre al término 
de su discurso.

En Esparta apenas se conoce ía elocuencia. Quiere decir que los 
principios de gobierno no son los mismos. La aristocracia aún gobier
na, y posee tradiciones fijas que la dispensan de debatir largamente el 
pro y el contra de cada cuestión. En Atenas, el pueblo quiere infor
marse, y sólo se decide tras un debate contradictorio; sólo obra cuando 
está convencido o cree estarlo. Para poner en juego el sufragio uni
versal se necesita la palabra; la elocuencia es el resorte del gobierno 
dem ocrático. Por eso los oradores reciben pronto el título de dema
gogos, es decir, conductores de la ciudad. En efecto, son ellos quienes 
¡a hacen obrar y determ inan todas sus resoluciones.

Se había previsto el caso de que un orador hiciese una proposición 
contraria a las leyes existentes. Atenas tenía m agistrados especiales, a 
los que llam aba guardianes de las leyes. En núm ero de siete, vigilaban 
la asam blea desde altos asientos, y parecían representar a la ley, que 
está por encim a del pueblo mismo. Si veían que una ley era atacada, 
interrum pían al orador en medio de su discurso y ordenaban la inme
diata disolución de la asamblea. El pueblo se retiraba sin tener derecho 
a la em isión de los sufragios.171

IW Esto es, al menos, lo que da a entender Aristófanes, Avispas, 691, φέρει το 
συνηγορικον, Βραχμήν. El Escoliasta añade: έλάμβανον ον ρή-topES δραχμήν ότι 
συνηγόρουν ύπέρ Tfjs πόλεακ.

1,0 Aristófanes, Caballeros, 1119.
111 Pollux, VIII, 94. Filócoro, Fragm.. coicc. Didol, pág. 497.
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Había una ley, poco aplicable en verdad, que castigaba a! orador 
convencido de haber dado un mal consejo al pueblo. Había otra que 
prohibía el acceso a la tribuna al orador que hubiese aconsejado tres 
veces resoluciones contrarias a las leyes existentes. 172

Atenas sabía perfectam ente que la dem ocracia sólo podía sostener
se por el respeto a las leyes. La misión de buscar los cam bios que 
conviniese aportar a la legislación pertenecía especialm ente a los 
tesmotetas. Sus proposiciones las presentaban al Senado, que tenía el 
derecho de rechazarlas, pero no de convertirlas en leyes. En caso de 
aprobación, ei Senado convocaba a la asam blea y le com unicaba el 
proyecto de los tesm otetas. Pero el pueblo no podía resolver nada 
inmediatamente; difería la discusión para otro día, y, entretanto, desig
naba a cinco oradores con la m isión especial de defender la antigua 
ley y poner de relieve los inconvenientes de la innovación propuesta. 
En el día designado reuníase de nuevo el pueblo, y escuchaba prim e
ramente a los oradores encargados de defender las antiguas leyes, y 
luego a los que sustentaban las nuevas. O ídos los discursos, el pueblo 
aún no decidía. Contentábase con nom brar una com isión m uy num e
rosa, pero com puesta exclusivam ente de hombres que hubiesen ejercido 
las funciones de juez. Esta com isión volvía a exam inar el asunto, oía 
de nuevo a los oradores, discutía y deliberaba. Si rechazaba la ley 
propuesta, su sentencia no tenía apelación. Si la aprobaba, volvía a 
reunirse el pueblo, que debía, en fin, votar en esta tercera vez, y cuyos 
sufragios convertían la proposición en ley .173

A pesar de tanta prudencia, podía ocurrir que una proposición 
injusta o funesta quedase aprobada. Pero la nueva ley ostentaba por 
siem pre el nom bre de su autor, quien, andando el tiem po, podía ser 
perseguido en justic ia  y castigado. El pueblo, com o verdadero sobe
rano, era considerado como impecable; pero cada orador era siem pre 
responsable del consejo que había dado .174

Tales eran las regias a que la dem ocracia obedecía. No debe con
cluirse de lo expuesto que estuviese exenta de com eter faltas. Sea 
cualquiera la forma del gobierno, m onarquía, aristocracia, dem ocracia, 
hay días en que gobierna la razón y días en que gobierna la pasión. 
N inguna constitución suprim ió jam ás las debilidades y los vicios de

l,J Ateneo, X, 73. Pollux, VIII, 52. Véase S. Ferrol, Historia dei derecho público 
de Atenas, cap. II.

1,1 Véanse sobre estos punios de la constitución ateniense los dos discursos de 
Demóstenes, contra Leptino y contra Timócrates; Esquines, ín Ccesipiioniem, 3B-40; 
Andócides, de Mysteriis, 83-84; Pollux, VIII, 101.

I,J Tucídidcs, III, 43. Demóstenes, in Timocratem.
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la naturaleza humana. Cuanto más m inuciosas son las reglas, tanto 
más indican que la dirección de la sociedad es difícil y está llena de 
peligros. La dem ocracia sólo podía durar a fuerza de prudencia.

A dm ira el gran trabajo que esta dem ocracia exigía de los hombres 
Era un gobierno laboriosísim o. Ved cómo pasa la vida de un ateniense 
Un día se le llama a la asam blea de su dem o y tiene que deliberar sobre 
los intereses religiosos o financieros de esta pequeña asociación. Otro 
día se le convoca a la asam blea de su tribu; trátase de organizar una 
fiesta religiosa o de exam inar los gastos; de redactar decretos o de 
nom brar jefes y jueces. Tres veces por mes, regularm ente, es preciso 
que asista a la asam blea general del pueblo; no tiene el derecho de 
faltar a ella. La sesión es larga, y no concurre solam ente para votar: 
llegado desde la mañana, es necesario que perm anezca hasta hora muv 
avanzada de! día para escuchar a los oradores. Sólo puede votar cuan
do ha estado presente desde la apertura de la sesión y ha oído todos 
los discursos. Este voto es para él una de las cuestiones más serias; 
unas veces se trata de nom brar a sus jefes políticos y militares, esto 
es, a quienes va a confiar por un año sus intereses y su vida; otras, 
se trata de crear un impuesto o de cam biar una ley; otras, en fin, ha 
de votar sobre la guerra, sabiendo perfectam ente que en ella habrá de 
dar su sangre o la de su hijo. Los intereses individuales están insepara
blem ente unidos a! interés del Estado. El hom bre no puede ser indife
rente ni ligero. Si se engaña, sabe que muy pronto sufrirá las conse
cuencias, y que en cada voto em peña su fortuna y su vida. El día en 
que se decidió la desgraciada expedición a Sicilia, no había un solo 
ciudadano ignorante de que alguno de los suyos tom aría parte en ella, 
y de que debía aplicar toda la atención de su espíritu para contrapesar 
todas las ventajas que ofrecía tal guerra y todos los peligros que 
implicaba, im portaba grandem ente reflexionar e inform arse bien; pues 
un fracaso de la patria significaba para cada ciudadano una dismi
nución de su dignidad personal, de su seguridad y de su riqueza.

El deber del ciudadano no se circunscribía a votar. Cuando le to
caba su turno, debía ser m agistrado en su dem o o en su tribu. Uno de 
cada dos años, por térm ino m edio ,175 era heliasta, es decir, juez, y se 
pasaba todo el año en los tribunales, ocupado en escuchar a los litigantes 
y en aplicar las leyes. Apenas había ciudadano que por dos veces en 
su vida no formase parte de! Senado de los Quinientos. Entonces, y

1,1 Crccsc que había 6,000 lid ¡astas entre 18,000 ciudadanos; pero hay q u e  e l im in a r  

d e  esta última cifra a todos los que no lenían treinta años, a los enfermos, a los ausentes, 
a los que oslaban en campaña, a los inculpados d e  ¡nimia, on fin, a lus que eran manifíes- 
laincntc incapaces d e  juzgar.
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¡jurante un año, tom aba asiento en él cada día, m añana y tarde, escu
chando los informes de los magistrados y haciéndolos rendir cuentas, 
’gcpondiendo a ios em bajadores extranjeros, redactando ias instruccio- 

de ios em bajadores atenienses, exam inando todos los negocios que 
Rabian de som eterse al pueblo y preparando todos los decretos. En fin, 
podía ser m agistrado de la ciudad, arconta, estratega, astínom o, si la 
suerte o el sufragio lo designaba. Com préndese, pues, que era ardua 
carga el ser ciudadano de un Estado dem ocrático; que el serlo era 
bastante para ocupar casi toda la existencia, y dejaba muy poco tiem po 
nara los trabajos personales y la vida doméstica. Así, decía A ristóte
les muy justam ente que el hom bre que necesitaba trabajar para vivir 
no podía ser ciudadano. Tales eran las exigencias de la dem ocracia. 
El ciudadano, como el funcionario público de nuestros días, se debía 
todo entero al Estado. Le daba su sangre en la guerra, su tiem po en 
la paz. No le era lícito dejar a un lado los negocios públicos para ocu
parse más asiduam ente en los suyos. M ás bien tenía que descuidar los 
suyos para trabajar en provecho de la ciudad. Los hom bres pasaban 
su vida ocupados en gobernarse. La dem ocracia sólo podía durar a 
condición del trabajo incesante de todos sus ciudadanos. A poco que 
el celo se enfriase, tendría que perecer o corrom perse.

C a pítu lo  XII

RICOS Y POBRES; LA D EM OCRACIA SU CU M BE;
LOS TIRA N O S POPULARES

Cuando la serie de revoluciones hubo aportado la igualdad entre 
los hom bres, y ya no hubo ocasión de com batir en nom bre de los 
principios y de los derechos, los hom bres se hicieron la guerra estim u
lados por los intereses. Este nuevo periodo de la historia de las ciu
dades no com enzó al m ism o tiempo para todas. En unas siguió muy 
de cerca a la instauración de la dem ocracia; en otras sólo se m anifestó 
cuando hubieron pasado varias generaciones que habían sabido gober
narse con calma. Pero, pronto o tarde, todas las ciudades cayeron en 
deplorables luchas.

A m edida que las ciudades se alejaban del antiguo régim en, for
mábase una clase pobre. Antes, cuando cada hom bre form aba parte de 
una gens  y tenía su señor, casi se desconocía la miseria. El hom bre era 
sustentado por su jefe , y éste, a quien debía obediencia, debíale, a su 
vez, el subvenir a todas sus necesidades. Pero las revoluciones, que
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habían disuelto el γένοε, también habían cam biado las condiciones 
de la vida humana. El día en que el hom bre se libertó de los lazos de 
la clientela, vio levantarse ante sí las necesidades y [as dificulta 
des de la existencia. La vida se hizo más independiente, pero también 
más laboriosa y sujeta a más accidentes. C ada cual tuvo en adelante 
el cuidado de su bienestar, cada cual su goce y su trabajo. El uno se 
enriqueció por su actividad o su buena fortuna; el otro quedó pobre 
La desigualdad de riqueza es inevitable en toda sociedad que no quiera 
persistir en el estado patriarcal o en el estado de tribu.

La dem ocracia no suprim ió la miseria; al contrario, la hizo más 
sensible. La igualdad de derechos politicos puso más de manifiesto aun 
la desigualdad de las condiciones.

Como no existía ninguna autoridad que se elevase a la vez sobre 
ricos y pobres, y que pudiera obligarlos a perm anecer en paz, hubiese 
sido de desear que los principios económ icos y las condiciones del tra
bajo fueran tales, que ambas clases se viesen forzadas a vivir en buena 
inteligencia. Hubiera sido preciso, por ejemplo, que mutuamente se 
necesitasen, que el rico sólo pudiera enriquecerse solicitando del pobre 
su trabajo, y que el pobre encontrase los medios de vivir dando su 
trabajo al rico. La desigualdad de las fortunas hubiese estim ulado en
tonces la actividad e inteligencia del hom bre y no hubiese engendrado 
la corrupción y la guerra civil.

Pero m uchas ciudades carecían absolutam ente de industria y de 
comercio: no tenían, pues, el recurso de aum entar la suma de la riqueza 
pública para dar alguna parte de ella al pobre sin despojar a nadie. 
D onde existía el com ercio, casi todos los beneficios eran para el rico, 
a consecuencia del valor exagerado del dinero. Donde había industria, 
casi todos los trabajadores eran esclavos. Sábese que el rico de Atenas 
o de Roma tenía en su casa talleres para tejedores, cinceladores, arme
ros, todos ellos esclavos. Hasta las profesiones liberales estaban poco 
menos que cerradas al ciudadano. El médico solía ser un esclavo, que 
curaba a los enferm os en provecho de su amo. El em pleado de la ban
ca, muchos arquitectos, los constructores de barcos, los bajos funcio
narios de! Estado, eran esclavos. La esclavitud era un azote para la 
misma sociedad libre. El ciudadano encontraba pocos em pleos, poco 
trabajo. La falta de ocupación le hacía pronto perezoso. Com o sólo 
veía trabajar a los esclavos, despreciaba el trabajo. Así, los hábitos 
económ icos, las disposiciones m orales, los prejuicios, todo se confa
bulaba para im pedir que el pobre saliese de su miseria y que viviese 
honestamente. La riqueza y la pobreza 110 estaban organizadas de suerte 
que pudieran convivir en paz.



LA C IU D A D  A N T IG U A .—LIBRO I V . - C A P .  XII 3 2 7

El pobre poseía la igualdad de derechos. Pero seguram ente que 
gus sufrim ientos diarios le hacían pensar que hubiese sido preferible 
la igualdad de fortunas. Y no pasó mucho tiempo sin advertir que la 
¡euaidad que poseía podría servirle para conquistar la que le faltaba, 
y"que, dueño del sufragio, podría ser dueño de la riqueza.

Com enzó queriendo vivir de su derecho de sufragio. Exigió un 
nago por asistir a la asam blea o por juzgar en ios tribunales.176 Si la 
c iudad  no era bastante rica para subvenir a tales gastos, al pobre le 
quedaban otros recursos. Vendía su voto, y como tas ocasiones de votar 
eran frecuentes, podía vivir. En Rom a se ejercía este tráfico regular
mente y a plena luz; en A tenas era más discreto. En Rom a, donde el 
pobre no entraba en los tribunaies, se vendía com o testigo; en Atenas, 
como juez. Todo esto no sacaba al pobre de su m iseria y le sum ía en 
la degradación.

Como estos expedientes no bastaban, el pobre em pleó m edios más 
enérgicos. Organizó una guerra en regla contra la riqueza. Esta guerra 
se disfrazó al principio con form as legales: se cargó a los ricos con 
todos los gastos públicos, se les colm ó de impuestos, se les hizo cons
truir trirrem es, se pidió que diesen fiestas al pueblo .117 Luego se m ulti
plicaron las m ultas en ios ju icios; se decretó la confiscación de bienes 
por las más ligeras faltas. ¿Quién puede decir cuántos hom bres fueron 
desterrados por la única razón de ser ricos? La fortuna del desterrado 
ingresaba en el tesoro público, de donde luego se filtraba en form a de 
trióbolo para repartirse entre los pobres. Pero ni eso bastaba, pues el 
número de pobres aum entaba sin cesar. En m uchas ciudades llegaron 
los pobres a ejercer entonces su derecho de sufragio para decretar una 
abolición de deudas, o una confiscación en masa y  una subversión 
general.

D urante las épocas anteriores se había respetado el derecho de 
propiedad, porque tenía por fundam ento una creencia religiosa. M ien
tras cada patrim onio estuvo afecto a un culto y se le reputó inseparable 
de los dioses dom ésticos de una familia, nadie hubiera pensado que 
existiese el derecho de despojar a un hom bre de su cam po. Pero en la 
época a que nos han conducido las revoluciones, las viejas creencias

Mioflós έκκλησιαστικόΒ, Aristófanes, Eccles., 280 y siguiente.—Μισθέ» δικαστικοί. 
Aristóteles, Polit., II, 9, 3; Aristófanes. Caballeros, 51, 255; Avispas. 682.

177 Jenofonte, Resp. Alen., 1, 13: Χορηγοϋσιν oí πλούσιοι, χορηγείται 5έ ó δήμοί, 
τριηραρχοϋσι καί γυμνασιαρχοΰσιν οί πλούσιοι, 6 8έ 5ήμο5 τριηραρχείται xoct γυμ- 
νασιαρχείτα ι. Ά ξ ιο ι οΰν άργύριον λαμβάνειν ό δημο5 χ α ί 66ων καί τρέχων και 
¿ρχούμενο*. ϊνα  ccúxós τε εχη  κ α ί οί πλούσιοι πενέστεροι γίγνωνται. Cf. Aristófanes, 
Caballeros, ν. 293 y  siguiente.
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habían sido abandonadas y la religión de la propiedad había desapa
recido, La riqueza ya no es un terreno sagrado e inviolable. Tampoco 
un don de los dioses, sino del azar. A lienta el deseo de apoderarse de 
ella despojando al que la posee, y este deseo, que antaño hubiese pare
cido una impiedad, com ienza a parecer legítimo. Ya no se reconoce el 
principio superior que consagra el derecho de propiedad: cada cual sólo 
siente su propia necesidad y por ella mide su derecho.

Ya hem os dicho que la ciudad, sobre todo entre los griegos, tenía 
un poder ilimitado; que se desconocía la libertad y que el derecho indi
vidual no era nada frente a la voluntad del Estado. De allí resultó que 
la mayoría de los sufragios podía decretar la confiscación de los bienes 
de los ricos, y que los griegos no veían en eso ilegalidad ni injusticia. 
Lo que el Estado acordaba, eso era el derecho. Esta ausencia de liber
tad individual ha sido una causa de grandes desgracias y desórdenes 
para Grecia. Roma, que respetaba un poco más el derecho del hombre, 
sufrió menos.

Plutarco refiere que en Megara, después de una insurrección, 
se decretó que las deudas quedarían abolidas, y que los acreedores, 
amén de perder su capital, tendrían que reem bolsar los intereses ya 
pagados.17*

“ En M egara, com o en otras ciudades — dice A ristóteles— ,t79 el 
partido popular se apoderó del poder y com enzó decretando la confis
cación de los bienes contra algunas familias ricas. Pero puesto en este 
camino, ya no le fue posible detenerse. Cada día se necesitaron nuevas 
víctim as, y al fin el núm ero de ricos despojados y desterrados fue tan 
grande, que formaron un ejército.”

En 412, “el pueblo de Samos hizo perecer a doscientos de sus 
adversarios, desterró a otros cuatrocientos y se repartió sus tierras y 
casas” .180

En Siracusa, apenas el pueblo se libertó del tirano Dionisio, cuan
do en la prim era asamblea decretó el reparto de las tierras.181

En este período de la historia griega, siem pre que vemos una guerra 
civil, los ricos están en un partido y los pobres en el otro. Los pobres 
quieren apoderarse de la riqueza, y los ricos quieren conservarla o 
recuperarla. “En cada guerra civil — dice un historiador griego—  se 
trata de cam biar las fortunas.” 132 Cada dem agogo hacía com o el Mol-

l7B Plutarco, Cuesi. griegas, 18.
Aristóteles, Politica. V, 4, 3.

'*  Tucididcs, VIH, 21.
Plutarco, Dio», 37, 48.

' u  Polibio, XV, 21, 3: ϊνα. Β ια ιρώ νται ià s  ά λ λ  ήλιον o (jo tas.
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pógaras de Cios, que entregaba a la m uchedum bre a los que poseían 
dinero, m ataba a unos, desterraba a otros y distribuía sus bienes entre 
los pobres. Apenas el partido popular adquirió preponderancia en 
Reseña, desterró a los ricos y distribuyó sus tierras.183

Entre los antiguos, las clases superiores jam ás tuvieron la ne
cesaria inteligencia y habilidad para encauzar a los pobres hacia el 
trabajo y ayudarlos a salir honrosam ente de la m iseria y de la corrup
c ió n . Algunos hom bres de corazón lo intentaron, pero ineficazm ente. 
De donde resultó que las ciudades fluctuaban siem pre entre dos revo
luciones: una que despojaba a los ricos, otra que les devolvía sus 
riquezas. Esta situación duró desde ia guerra del Peloponeso hasta la 
conquista de Grecia por los romanos.

En cada ciudad, el rico y el pobre eran dos enem igos que vivían 
uno al lado del otro; el uno, envidiando la riqueza; el otro, viendo su 
riqueza envidiada. N inguna relación entre ambos, ningún servicio, n in 
gún trabajo que los uniese. El pobre sólo podía adquirir la riqueza 
despojando al rico. El rico sólo podía defenderla con extrem ada habi
lidad o con la fuerza. Se veían con m iradas llenas de odio. En cada 
ciudad había una doble conspiración: los pobres conspiraban por 
codicia; los ricos, por miedo. Aristóteles dice que los ricos pronuncia
ban este jura-m ento: “Juro ser siem pre enemigo del pueblo y hacerle 
todo el mal que pueda.” 184

No es posible decir cuál de ambos partidos cometió más crueldades 
y crímenes. Los odios extinguían en el corazón todo sentim iento de hu
manidad. “En M ileto hubo una guerra entre ricos y pobres. Al p rin
cipio vencieron éstos, y obligaron a los ricos a huir de ¡a ciudad. Pero 
en seguida, lam entándose de no haber podido degollarlos, cogieron a 
sus hijos, los reunieron en unas granjas e hicieron que los bueyes los 
aplastasen bajo sus patas. Los ricos penetraron después en la ciudad 
y, dueños ya de ella, cogieron, a su vez, a los hijos de los pobres, los 
untaron de pez y los quem aron vivos.” 185

1115 Polibio, V il, 10, edic. Didot.
!M Aristóteles, Politica, V, 7, 10. Plutarco, Lisa adro, 19.
I!í Hcráclidcs del Ponto, en Ateneo, XII, 26. Es muy frecuente acusar a la dem ocracia 

ateniense de haber dado a G recia el ejemplo de esos excesos y trastornos. Al contrario. 
A leñas es casi la única ciudad griega conocida que no haya visto dentro de sus muros esa 
guerra atroz entre ricos y pobres. Esc pueblo, inteligente y cuerdo, com prendió, desde el día 
en que com enzaron las revoluciones, que se caminaba hacia un termino en que sólo el 
trabajo podría salvar a la sociedad. A tenas, pues, lo estimuló y lo hizo honroso. Solón había 
prescrito que los hombres que careciesen de algún trabajo no disfrutasen de derechos políticos, 
feríe les dispuso que ningún esclavo pusiera m ano en la construcción de los grandes m o
numentos que erigía, reservando lodo el trabajo a los hom bres libres. Adem ás, la propiedad
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¿Q ué sucedía entonces con la dem ocracia? No fue ésta la re$p0ri 
sable, precisam ente, de esos excesos y crím enes, pero de ellos fue ]a 
prim era víctima. Carecía de reglas, y la dem ocracia sólo puede vi.vir 
entre reglas muy estrictas y perfectam ente observadas. Ya no se veían 
verdaderos gobiernos en el poder, sino facciones. El m agistrado ya no 
ejercía la autoridad en provecho de la paz y de la ley, sino en provecho 
de los intereses y de las codicias de un partido. El m ando ya no esta
ba revestido de títulos legítimos ni de carácter sagrado; la obediencia 
nada tenía ya de voluntaria: siem pre constreñida, prom etíase siemnre 
un resarcim iento. La ciudad sólo era, com o dice Platón, un conjunto 
de hom bres, de los cuales una parte era señora y la otra esclava. 
Decíase del gobierno que era aristocrático cuando los ricos estaban en 
el poder; dem ocrático, cuando estaban los pobres. En realidad, la 
verdadera dem ocracia ya no existía.

A contar del día en que las necesidades y los intereses materiales 
hicieron irrupción en ella, se alteró y corrom pió. La democracia, con 
los ricos en e) poder, se convirtió en una oligarquía violenta; la demo
cracia de los pobres se convirtió en tiranía. Del quinto al segundo siglo 
antes de nuestra era, vemos en todas las ciudades de Grecia e Italia, 
todavía con excepción de Roma, que las formas republicanas corren 
peligro y se han hecho odiosas a un partido. Puede distinguirse clara
m ente quiénes son los que quieren destruirlas y quiénes los que quieren 
conservarlas. Los ricos, más ilustrados y más altivos, siguen fieles al 
régim en republicano, mientras que ios pobres, para quienes los dere
chos políticos tienen m enos valor, se dan de buen grado a un tirano por 
jefe . C uando esta clase pobre, tras m últiples guerras civiles, reconoció 
que sus victorias de nada servían, que el partido contrario volvía siem
pre al poder y que, tras largas alternativas de confiscaciones y resti
tuciones, la lucha era interm inable, pensó establecer un régim en mo
nárquico que estuviese acorde con sus intereses y que, reprim iendo por 
siem pre al partido contrario, le asegurase para el porvenir los benefi
cios de su victoria. Por eso creó a los tiranos.

estaba de tal m odo dividida que, al fin del quinto siglo, se contaban en el pequeño territorio 
itel Atica más de diez mil ciudadanos que eran propietarios territoriales, contra cinco mil 
solam ente que no lo eran (Dionisio de H alicarnaso, de Lysia, 32). Por eso Atenas, viviendo 
bajo un régim en económ ico algo m ejor que el de las otras ciudades griegas, se vio menos 
turbada que el resto de Grecia. La guerra de los pobres contra los ricos existió allí como 
en otras partes; pero fue menos violenta y no engendró tan graves desórdenes; se circunscribió 
a un sistem a de impuestos y  liturgias que arruinó a la clase rica, a un sistem a judicial que 
la hizo tem blar y la aplastó, pero que, al menos, nunca llegó hasta la abolición de las deudas 
y el reparto de las tierras.
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A partir de este m om ento, los partidos cam biaron de nom bre. 
Ya no se fue aristócrata o demócrata: se com batió por la libertad o 
por la tiranía. Bajo estas dos palabras, aún era la riqueza y la po
breza las que beiigeraban. Libertad significaba el gobierno en que los 
ricos predom inaban y defendían su fortuna; tiranía significaba exacta
mente lo contrario.

Es un hecho genera), y casi sin excepción en la historia de Grecia 
y de Italia, que los tiranos saien del partido popular y tienen por ene
migo al partido aristocrático. “El tirano — dice Aristóteles—  sólo tiene 
la misión de proteger al pueblo contra los ricos; com ienza siem pre por 
ser un dem agogo, y pertenece a la esencia de la tiranía el com batir a 
la aristocracia.” “ El medio de llegar a la tiranía — añade—  es conquis
tar la confianza de la m uchedum bre; ahora bien: se gana su confianza 
declarándose enem igo de los ricos. Así hicieron Pisistrato en Atenas; 
Teageno en M egara; D ionisio en Siracusa.” ,S6

El tirano siempre hace guerra a ios ricos. Teageno sorprende en los 
campos de M egara a los rebaños de los ricos y los degüella. En Cumas, 
Aristodemo abolió las deudas y despojó a los ricos de sus tierras para 
distribuirlas entre los pobres. Así hicieron N icocles en Sicione y Aris- 
tómaco en Argos. Los escritores nos pintan a todos esos tiranos com o 
muy crueles; no es verosím il que todos lo fuesen por naturaleza; pero 
lo eran por la necesidad aprem iante en que se encontraban de conceder 
tierras o dinero a los pobres. Sólo podían m antenerse en el poder satis
faciendo la codicia de ia m uchedum bre y halagando sus pasiones.

El tirano de estas ciudades griegas es un personaje del que nada 
puede hoy darnos una idea. Es un hombre que vive entre sus súbditos, 
sin interm ediarios ni m inistros, y que los castiga directam ente. No esíá 
en esa posición elevada e independiente que ocupa el soberano de un 
gran Estado. Tiene todas las pasioncillas del hom bre privado; no es in
sensible a los beneficios de una confiscación; es accesible a la cólera 
y al deseo de la venganza personal; tiene m iedo; sabe que tiene ene
m igos muy cerca, y que la opinión pública aprueba el asesinato cuando 
es un tirano el que cae. Adivínase lo que puede ser el gobierno de tal 
hombre. Excepto dos o tres honrosos casos, los tiranos que se levan
taron en todas las ciudades griegas durante el cuarto y tercer siglo, sólo 
pudieron reinar halagando lo que hay de peor en la m uchedum bre y 
abatiendo violentam ente todo lo que era superior por el nacim iento, la 
riqueza o e! mérito. Su poder era ilim itado; los griegos pudieron re
conocer cuán fácilm ente el gobierno republicano se transform a en des
potism o cuando no profesa gran respeto por los derechos individuales.

Aristóteles, Política. V, 8, 2-3; V, 4, 5.
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Los antiguos concedieron tal poder al Estado, que el día que un tirano 
asum ía esa om nipotencia, los hom bres ya no tenian ninguna garantía 
contra él, pues era legalm ente el señor de sus vidas y haciendas

C a p ít u l o  XIII 

REVOLUCIONES DE ESPARTA

No hay que creer que Esparta haya vivido diez siglos sin  presenciar  
revoluciones. Al contrario, Tucídides nos dice “que estuvo más agitada 
por las disensiones que cualquier otra ciudad griega”.187 En verdad, la 
historia de esas pendencias intestinas nos es poco conocida, pero eso 
se debe a que el gobierno de Esparta tenía por regla y por hábito ro
dearse del más profundo m isterio.188 La m ayor parte de las luchas que 
la agitaron han quedado ocultas y olvidadas, pero aun conocemos 
de ellas lo bastante para poder decir que, si la historia de Esparta di
fiere sensiblem ente de la de las otras ciudades, no por eso ha dejado 
de atravesar la m isma serie de revoluciones.

Los dorios habían formado ya un cuerpo de nación cuando inva
dieron el Peioponeso. ¿Qué causa los obligó a salir de su país? ¿Fue la 
invasión de un pueblo extranjero o una revolución interior? Se ignora. 
Lo que parece seguro es que en ese m om ento de la existencia del 
pueblo dórico, el antiguo régimen de la gens  había ya desaparecido. 
Ya no se reconoce en él ia antigua organización de la familia; ya no 
se encuentran trazas del régimen patriarcal, ni vestigios de nobleza 
reli-giosa, ni de clientela hereditaria: sólo se ven guerreros iguales bajo 
un rey. Es probable, pues, que se hubiese realizado ya una primera 
revolución social, sea en la Dórida, sea en el cam ino que siguió este 
pueblo hasta llegar a Esparta. Si se compara la sociedad dórica del siglo 
noveno con la sociedad jón ica de la m isma época, adviértese que la 
prim era había avanzado mucho más que la otra en la serie de los 
cam bios. La raza jónica entró más tarde en la ruta de las revolucio
nes, pero la recorrió más pronto.

Si los dorios ya no conservaban el régimen de la gens  cuando 
lle-garon a Esparta, aún no habían podido libertarse de él tan com 
pletam ente que no conservasen algunas instituciones: por ejemplo, 
la indivisión e inalienabilidad del patrim onio. Estas instituciones no 
tardaron en restablecer una aristocracia en la sociedad espartana.

Tutídidiís, í, 18.
ídem. V, 68.
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Todas las tradiciones nos m uestran que, por la época en que apa
reció Licurgo, había dos clases entre los espartanos, y que estaban en 
lucha.139 La realeza sentía una tendencia natural a tom ar partido por 
la clase inferior. Licurgo, que no era rey, “ se puso al frente de los m e
jores”, '911 obligó al rey a prestar un juram ento que am enguaba su poder, 
instituyó un senado oligárquico, y, en fin, hizo que la tiranía se trans
formase en aristocracia, según la expresión de A risto teles.1'·”

Las declam aciones de algunos antiguos y de m uchos m odernos 
sobre la sabiduría de las instituciones espartanas, sobre la felicidad 
inalterable de que allí se gozaba, sobre la igualdad, sobre la vida en 
común, no deben ilusionarnos. Entre todas las ciudades que han exis
tido en la tierra, quizá sea Esparta aquella en que la aristocracia ha 
reinado más duram ente y donde menos se ha conocido la igualdad. 
No hay que hablar del reparto igual de las tierras: si esta igualdad 
existió alguna vez, es indudable que no se m antuvo, pues en tiem pos 
de A ristóteles, “unos poseían inmensos dominios; otros no tenían nada 
o casi nada: apenas se contaba en toda la Laconia un m illar de pro
pietarios” . 192

Dejemos de lado a los ilotas y a los laconios, y exam inem os úni
camente la sociedad espartana: en ella encontram os una jerarquía  de 
clases superpuestas. Primero los neodámodas, que parecen ser antiguos 
esclavos em ancipados;193 luego los epeunactas, adm itidos para cubrir 
las bajas producidas en los espartanos por la guerra;19,1 en una cate
goría algo superior figuraban los m otaces, que, bastante parecidos a 
los clientes dom ésticos, vivían con su amo, form aban su cortejo, com 
partían sus ocupaciones, sus trabajos, sus fiestas, y com batían a su 
lado.195 Seguía la clase de los bastardos, νόθοι, que descendían de los 
verdaderos espartanos, pero que estaban separados de ellos por la reli
gión y la ley.” I9fi Luego, otra clase llamada de los inferiores, ύπ ο μ ε- 
íoves,197 y que quizá fuesen los segundones desheredados de las fam i
lias. En fin, sobre todos éstos se elevaba la ciase aristocrática, compuesta 
de hombres llamados los Iguales, όμοιοι. En efecto: estos hom bres eran 
iguales entre sí, pero muy superiores a los demás. El núm ero de los

llw Plutarco, Licurgo, 8.
tvu Idem, ibid., 5: ioùs άρίσιουε προσήγε.
151 Aristóteles, Política, V, 10, 3 (cdic. Didot, pág. 589).

Aristóteles, Politica, II. 6, 18 y 11. Cf. Plutarco. Agis, 5.
I,J Mirón de Prienc, en Ateneo, VI. 
m  Teopompo, en Ateneo, VI.
m  Ateneo, VI, 102. Plutarco, Cleomenes. 8. Eliaiio, XII, 43.
"■* Aristóteles, Politica. VIII, 6. (V, 6). Jenofonte, Helénicas, V, 3, 9. 
ι<" Jenofonte, Helénicas, III. 3, 6.
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m iem bros de esta clase nos es desconocido; sólo sabem os que era muy 
restringido. Cierto día, uno de sus enem igos los contó en la plaza 
publica, y sólo encontró una sesentena entre una m uchedumbre de 4,000 
individuos.1,8 Sólo estos Iguales participaban en el gobierno de la ciudad. 
“No pertenecer a esta clase — dice Jenofonte—  es no pertenecer al cuerpo 
político”.1 w Demóstenes dice que el hombre que entra en la clase de los 
iguales se convierte por ese solo hecho en “uno de los jefes del go- 
bíerno” .:tKI “Se les llama Iguales ■—añade— , porque ía igualdad debe 
reinar entre los miembros de una oligarquía.”

Sólo esos Iguales poseían los derechos íntegros del ciudadano; sólo 
ellos form aban lo que en Esparta se llamaba el pueblo, es decir, el 
cuerpo político. De esta clase salían, por vía de elección, los 28 sena
dores. El ser adm itido al Senado era lo que se llamaba, en el estilo 
oficial de Esparta, obtener el prem io de la virtud.™  Ignoram os qué 
mérito, nacim iento o riqueza se necesitaba para poseer esa virtud. 
Se ve que el nacim iento no era bastante, pues había, al m enos, una 
apariencia  de e lección ;’03 es de creer que la riqueza significaba 
m ucho en una ciudad ‘que poseía en el más alto grado el am or del 
dinero y en la que todo se permitía a los ricos’." 203

Sea de ello lo que ñiere, estos senadores, que eran inamovibles, 
gozaban de grandísim a autoridad, pues Dem óstenes dice que el día en 
que entra un hombre en el Senado, se convierte en déspota para la 
m uchedum bre.203-3 Este Senado, del cual ios reyes eran sim ples m iem 
bros, gobernaba al Estado conform e al procedim iento habitual de los 
cuerpos aristocráticos; los magistrados anuales, cuya elección le per
tenecía indirectam ente, ejercían en su nombre una autoridad absoluta. 
Esparta tenía así un régimen republicano; hasta revestía todas las 
apariencias de la democracia, reyes-sacerdotes, m agistrados anuales, 
senado deliberante, asam blea del pueblo. Pero ese pueblo sólo era la 
reunión de doscientos o trescientos hombres.

Tal fue desde Licurgo, y, sobre todo, desde el establecimiento de 
los éforos. el gobierno de Esparta. Una aristocracia, compuesta de algu
nos ricos, hacía pesar un yugo de hierro sobre los ilotas, sobre los laco-

"" Jenofonte, Helénicas, 111, 3, 5.
,v> Jenofonte, Reap. Lac., 10.
JKI Dcmóslcnes, in Leptinem. 107.
i0' ”Αθλον ο νικτήριον τήκ àpEiï|s. Aristóteles, II, 6, 15; Demóstenes, in Lepi., 107; 

Plutarco, Licurgo. 26.
Aristóteles, Polit., II, 6, 18, califica de pueril este modo de elección: παιδαριωδή£; 

Plutarco lo describe. Licurgo. 26.
3n! Aristóteles, Politica. II, 6, 5; V, 6, 7.
2M " Demóstenes. in Leptisi., 107. Jenofonte. Gob de Laced.. 10.
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nios y aun sobre la m ayoría de los espartanos. Por su energía, por su 
habilidad, por su poco escrúpulo y escasa observancia de las leyes 
morales, supo conservar el poder durante cinco siglos. Pero también sus
citó odios crueles y tuvo que reprim ir gran núm ero de insurrecciones.

No hay para qué hablar de las conspiraciones de los ilotas. No nos 
son conocidas todas las urdidas por los espartanos; el gobierno era 
dem asiado hábil para no pretender ahogar hasta el recuerdo de las 
mismas. Hay, sin em bargo, algunas que la historia no ha podido olvi
dar. Sábese que los colonos fundadores de Tarento eran espartanos que 
habían querido derribar al gobierno. Una indiscreción del poeta Tirteo 
reveló a Grecia que, durante las guerras de M esenia, un partido había 
conspirado para obtener el reparto de tierras.204

Lo que salvaba a Esparta era la extrem ada división que supo intro
ducir en las clases inferiores. Los ilotas no podian entenderse con los 
laconios; los m otaces despreciaban a los neodám odas. No era posible 
ninguna coalición, y ia aristocracia, merced a su educación m ilitar y 
a la estrecha unión de sus m iem bros, era siem pre bastante fuerte para 
hacer frente a cada una de las clases enemigas.

Los reyes intentaron lo que ninguna clase podía realizar. De éstos, to
dos los que aspiraron a salir del estado de inferioridad en que la aristo
cracia los tenía, buscaron apoyo entre los hombres de condición inferior. 
Durante las guerras médicas, Pausanias concibió el proyecto de levantar a 
la realeza y, al mismo tiempo, a las clases bajas derribando la oligarquía. 
Los espartanos le hicieron perecer, acusándole de haber trabado relaciones 
con el rey de Persia; probablemente, su verdadero crimen consistió en 
haber querido libertar a los ilotas.™5 Por la historia puede verse cuán 
numerosos fueron los reyes desterrados por los éforos; el motivo de esas 
condenas adivínase fácilmente, y Aristóteles lo dice: “Los reyes de Espar
ta, para hacer frente a los éforos y al Senado, se hacían dem agogos".206

En el año 397, una conspiración estuvo a punto de derribar al go
bierno oligárquico. Un tal Cinadón, que no pertenecía a la clase de los 
Iguales, era el jefe de los conjurados. Cuando quería afiliar a un hom bre 
a la conspiración, llevábale a la plaza pública y le hacía contar los 
ciudadanos: incluyendo a los reyes, a los éforos, a los senadores, llega
ban a unos setenta. Cinadón le decía entonces: “Esos sujetos son nuestros 
enem igos; al contrario, los demás que llenan la plaza, en número de 
más de cuatro mil, son nuestros aliados.” Y añadía: “Cuando encuen
tres en el campo a un espartano, ve en él a un enem igo y a un amo;

2<w Aristóteles. Política, V, 6, 2.
Mí Aristóteles, Política, V, 1,5.  Tucfdides, I, 13, 2.

Idem, ibid., 11, ft, 14.
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todos los demás son am igos.” Ilotas, laconios, ncodám odas, ύπομ είο - 
ves, todos estaban asociados esta vez y eran cóm plices de C inadón  
“pues todos — dice el historiador—  sentían tal odio por sus amos, que 
no había ni uno solo entre ellos que no confesase que le hubiera gustado 
devorarlos crudos” . Pero el gobierno de Esparta estaba admirablemente 
secundado: para él no había secretos. Los éforos pretendieron que las 
entrañas de las víctim as les habían revelado la conjuración. Ni siquiera 
se dejó a los conjurados el tiempo de obrar: se les echó m ano y se les 
hizo perecer secretamente. La oligarquía aun pudo salvarse esta vez.207

A favor de este gobierno, la desigualdad progresaba continua
mente. La guerra del Peloponeso y las expediciones al Asia habían 
hecho afluir el dînera a Esparta; pero se distribuyó de un modo muy des
igual, enriqueciendo solamente a los que ya eran ricos. Al mismo tiempo 
desapareció la pequeña propiedad. El num ero de propietarios, que aún 
era de mil en tiempo de Aristóteles, quedó reducido a cien un siglo 
después.208 La tierra estaba toda en poder de muy pocas manos, cuando 
no había industria ni comercio para dar a los pobres algún trabajo, y 
los ricos cultivaban sus inmensos dom inios sirviéndose de esclavos. 
De una parte, algunos hombres que lo poseían todo; de otra, la gran 
masa que no poseía nada. Plutarco nos presenta en la vida de Agis y 
en la de Cleóm enes un cuadro de la vida espartana; en él se ve un 
am or desenfrenado a la riqueza; a ella se subordina todo; en unos, el 
lujo, la m olicie, el deseo de aum entar ilim itadam ente su riqueza; 
fuera de ellos, sólo una turba miserable, indigente, sin derechos polí
ticos, sin valor en la ciudad, llena de envidia y de odio, y cuyo estado 
social la condenaba a desear la revolución.

Cuando la oligarquía hubo llevado así las cosas hasta el último 
extrem o posible, fue necesario que se realizase la revolución, y que la 
dem ocracia, limitada y contenida tanto tiem po, rom piese al fin sus 
diques. Tam bién es fácil adivinar que, tras una tan larga represión, la 
dem ocracia no había de circunscribirse a las reform as políticas, sino 
que debía llegar de un salto a las reform as sociales.

El pequeño número de espartanos por nacim iento (com prendidas 
todas las diversas clases, no eran más que setecientos) y el abatim iento 
de los caracteres, efecto de una larga opresión, fueron el motivo de que 
la señal de los cam bios no procediese de las clases inferiores. Procedió 
de un rey. Agis intentó realizar esa inevitable revolución por medios 
legales, lo que aum entó para él las dificultades de la em presa. Presentó 
al Senado, esto es, a los mismos ricos, dos proyectos de ley para la

■01 Jenofonte, Helénicas. III, 3.
*  Plutarco, Agis, 5.
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abolición de deudas y el reparto de tierras. No hay que sorprenderse 
mucho si el Senado no rechazó esas proposiciones: Agis, quizá, había 
tomado sus precauciones para que fuesen aceptadas. Pero una vez 
votadas las leyes, faltaba ponerías en ejecución, y las reform as de esta 
naturaleza son siem pre tan difíciles de realizar, que los m ás audaces 
fracasan. Agis, contenido por la resistencia de los éforos, se vio obli
gado a salir de la legalidad; depuso a esos m agistrados y nom bró a 
otros por su propia autoridad; luego armó a sus partidarios y estableció 
durante un año un régimen de terror. D urante ese tiem po pudo apli
car la ley sobre las deudas y quem ar todos los títulos de los acreedores 
en la plaza pública, pero no tuvo tiempo de repartir !as tierras. Ignórase 
si Agis dudó en este punto y se espantó de su obra, o si la oligarquía 
difundió contra él hábiles acusaciones; lo cierto es que el pueblo se 
alejó de é¡, dejándolo caer. Los éforos lo degollaron, y el gobierno aris
tocrático quedó restablecido,

Cleom enes hizo suyos los proyectos de Agis, pero con m ás habi
lidad y menos escrúpulos. Com enzó acuchillando a los éforos, suprim ió 
audazm ente esa m agistratura, odiosa a los reyes y al partido popular, 
y proscribió a los ricos. Tras este golpe de Estado, hizo la revolución, 
decretó el reparto de las tierras y concedió el derecho de ciudad a 
cuatro mil laconios. Es digno de nota que ni Agis ni C leóm enes confe
saban que hacían una revolución, sino que autorizándose am bos con 
el nombre del viejo legislador Licurgo, pretendían reinstaurar en Esparta 
las antiguas costumbres. Seguramente que la constitución de Cleómenes 
se alejaba m ucho de eso. El rey era un verdadero señor absoluto; 
ninguna autoridad contrabalanceaba la suya; reinaba al m odo de los 
tiranos que entonces había en la m ayor parte de las ciudades griegas, 
y el pueblo de Esparta, satisfecho de haber obtenido tierras, parecía 
preocuparse muy poco de las libertades políticas. Esta situación no 
duró m ucho tiempo. Cleóm enes quiso extender el régim en dem ocrático 
a todo el Peloponeso, donde Arato trabajaba por esta época, precisa
mente, para establecer un régim en de libertad y de sabia aristocracia. 
Al nom bre de Cleóm enes, el partido popular se agitó en todas las 
ciudades, esperando obtener, como en Esparta, la abolición de las deu
das y el reparto de las tierras. Esta im prevista insurrección de las 
clases bajas obligó a Arato a cam biar todos sus planes: creyó poder 
contar con M acedonia, cuyo rey, A ntigono Dosón, tenía entonces por 
norm a política el com batir en todas partes a los tiranos y al partido 
popular, y lo introdujo en el Peloponeso. A ntigono y los aqueos ven
cieron a C leóm enes en Selasio. La dem ocracia espartana quedó otra 
vez abatida, y los m acedonios restablecieron ei antiguo gobierno (222 
años antes de Jesucristo).
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Pero la oligarquía ya no podía sostenerse. Hubo grandes perturba
ciones: tres éforos, que eran favorables al partido popular, acuchillaron 
un año a sus dos colegas; al año siguiente, los cinco éforos pertenecían 
al partido oligárquico; el pueblo tomó las armas y ¡os degolló a todos. 
La oligarquía no quena reyes; el pueblo los quería: se designó a uno y se 
le escogió fuera de la familia real, lo que jam ás se había visto en Esparta. 
Este rey, llamado Licurgo, fue dos veces derribado del trono: la pri
mera vez, por el pueblo, por haberse negado a distribuir las tierras; la 
segunda, por la aristocracia, suponiéndole ei designio de quererlas distribuir. 
Ignórase cóm o terminó; pero después de él se ve en Esparta a un tirano, 
M acánidas: prueba cierta de que el partido popular había triunfado.

Filopem én, que al frente de la liga aquea hacía en todas partes la 
guerra a los tiranos dem ócratas, venció y mató a M acánidas. La dem o
cracia espartana adoptó en seguida otro tirano, Nabis. Este concedió 
el derecho de ciudad a todos los hombres libres, elevando a los laconios 
m ism os al rango de los espartanos; hasta llegó a em ancipar a los ilotas. 
Siguiendo la costumbre de los tiranos de las ciudades griegas, se procla
mó je fe  de los pobres contra los ricos: “proscribió o hizo perecer a 
aquellos cuya riqueza elevaba sobre los dem ás”.2ÍW

Esta nueva Esparta dem ocrática no carecía de grandeza. Nabis 
estableció en Laconia un orden que no se había conocido en mucho 
tiempo; sometió a Esparta toda la Mesenia, parte de la Arcadia y la 
Elida. Se apoderó de Argos. Formó una marina, lo que era muy ajeno a 
las antiguas tradiciones de !a aristocracia espartana: con su flota dominó 
todas las islas que rodean al Peloponeso y extendió su influencia hasta 
Creta. En todas parles sublevaba a la democracia; dueño de Argos, su 
primer cuidado fue confiscar los bienes de los ricos, abolir las deudas 
y repartir las tierras. En Polibio puede verse el odio que la liga aquea 
profesaba a este tirano demócrata, y esa liga determinó a Fiaminio a 
declararle la guerra en nombre de Roma. Diez mil laconios, sin contar 
a los mercenarios, tomaron las armas para defender a Nabis. Tras un 
fracaso, quiso concertar la paz, pero el pueblo la rechazó, ¡hasta tal 
punto !a causa del tirano era !a de la democracia! Vencedor Flaminio, 
le quitó parte de sus fuerzas, pero le dejó reinar en Laconia, ya porque 
fuese demasiado evidente la imposibilidad de restablecer el antiguo 
gobierno, ya porque conviniese a los intereses de Roma que algunos 
tiranos sirviesen de contrapeso a la liga aquea. Nabis fue asesinado más 
tarde por un etolio, pero su muerte no restableció la oligarquía; fueron 
mantenidos los cambios que había introducido en el orden social, y la 
misma Roma se negó a restablecer en Esparta la antigua situación.

** Polibio, XIII, 6; XVI, 12; Tito Livio, XXXII, 38, 40; XXXIV, 26, 27.



LIBRO V

DESAPARECE EL RÉGIMEN MUNICIPAL

C a p í t u l o  I

NUEVAS CREENCIAS; LA FILOSOFÍA CAM BIA LAS REGLAS 
DE LA POLÍTICA

Se ha visto en lo que precede cómo se constituyó el régim en m uni
cipal entre los antiguos. Una religión antiquísim a fundó prim ero la 
familia, y la ciudad después; ante todo estableció el derecho dom éstico 
y el gobierno de la gens; enseguida las leyes civiles y el gobierno 
municipal. El Estado estaba íntim am ente ligado a la religión: de ella 
procedía y con ella se confundía. Por eso, en ia ciudad prim itiva, todas 
las instituciones políticas habían sido instituciones religiosas; las fies
tas, cerem onias del culto; las leyes, fórmulas sagradas; los reyes y 
los m agistrados, sacerdotes. Tam bién por eso se había desconocido la 
libertad individual, y el hom bre no había podido sustraer su propia 
conciencia a la omnipotencia de la ciudad. Por eso, en fin, había quedado 
el Estado circunscrito a los límites de una ciudad, y no había podido 
rebasar el recinto que sus dioses nacionales le trazaron en su origen. 
Cada ciudad no sólo gozaba de su independencia política, sino también 
de su culto y de su código. La religión, el derecho, el gobierno, todo 
era municipal. La ciudad era la única fuerza viva; nada sobre elia, nada 
bajo ella; ni unidad nacional, ni libertad individual.

Quédanos por decir cóm o desapareció este régimen, es decir, cómo, 
habiendo cam biado el principio de la asociación hum ana, el gobierno, 
la religión y el derecho se despojaron de ese carácter m unicipal que 
habían revestido en la antigüedad.

La ruina del régim en político que Grecia e Italia habían creado, 
puede referirse a dos causas principales. Una pertenece al orden de los 
hechos m orales e intelectuales; la otra, al orden de los hechos m ate
riales; la prim era es la transform ación de las creencias; la segunda es 
la conquista romana. Estos dos grandes hechos son del m ism o tiem po;
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se han desarrollado y concluido juntos durante la serie de los cinco 
siglos que precedieron a ia era cristiana.

La religión prim itiva, cuyos sím bolos eran la piedra inmóvil de| 
hogar y la tum ba de los antepasados, religión que había constituido la 
familia antigua y organizado enseguida ia ciudad, se alteró con el tiem
po y envejeció. El espíritu humano adquirió fuerzas y se forjó nuevas 
creencias. Se com enzó a tener la idea de la naturaleza inmaterial; la 
noción del alm a hum ana se precisó, y casi al m ismo tiem po surgió en 
el espíritu la de una inteligencia divina.

¿Qué se debió pensar entonces de las divinidades de la primera edad, 
de los muertos que vivían en la tumba, de [os dioses lares que habían 
sido hombres, de los antepasados sagrados a quienes era necesario seguir 
alimentando? Tal fe se hizo imposible. Tales creencias ya no estaban al 
nivel del espíritu humano. Es muy cierto que esos prejuicios, por toscos 
que diesen, no se arrancaron fácilmente de la conciencia del vulgo; 
en ella reinaron por mucho tiempo todavía; pero, desde el quinto siglo 
antes de nuestra era, los hombres que reflexionaban se habían libertado 
de esos errores. Concebían de otro modo la muerte: unos creían en el 
aniquilamiento; otros, en una segunda existencia espiritual, en un mundo 
de las almas, en cualquier caso, no admitían ya que el muerto viviese 
en la tumba, ni que se alimentase de ofrendas. Comenzaba también a 
forjarse una idea de lo divino que era lo bastante elevada como para que 
se pudiera persistir en la creencia de que los muertos fuesen dioses. 
Al contrario, se creía que el alma humana iba a los Campos Elíseos a 
buscar su recompensa o a recibir el castigo de sus faltas, y, por un 
notable progreso, ya sólo se divinizó a aquellos hombres a los cuales la 
gratitud o la adulación colocaban sobre la humanidad.

La idea de la divinidad se transform ó poco a poco, por efecto 
natural del m ayor poder del espíritu. La idea que el hom bre aplicó pri
m eram ente a la fuerza invisible que sentía en sí m ismo, la transportó 
a las potencias incom parablem ente mayores que veía en la naturaleza, 
m ientras se elevaba hasta la concepción de un ser que estuviera fuera 
y por encim a de la naturaleza. Los dioses lares y los héroes perdieron 
entonces la adoración de todos los que pensaban.

En cuanto al hogar, que sólo parece haber tenido sentido en cuanto 
se relacionaba con el culto de los m uertos, tam bién perdió su prestigio. 
Se siguió teniendo en la casa un hogar dom éstico, saludándolo, ado
rándolo, ofreciéndole la libación; pero sólo era ya un culto de hábito, 
al que ninguna fe vivificaba ya.

El hogar de las ciudades o pritaneo cayó insensiblem ente en el 
mismo descrédito que el hogar dom éstico. Ya no se sabía lo que sig-
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nificaba; se había olvidado que el fuego siem pre vivo del pritaneo 
representaba la vida invisible de los antepasados, de los fundadores, de 
los héroes nacionales. Se siguió conservando ese fuego, celebrando las 
comidas públicas, cantando los antiguos himnos: vanas cerem onias de 
las que nadie osaba prescindir, pero de las que nadie com prendía ya 
el sentido.

Hasta las divinidades de la naturaleza, que habían sido asociadas 
a los hogares, cam biaron de carácter. Tras haber com enzado por ser 
divinidades dom ésticas, tras haberse convertido en divinidades de la 
ciudad, siguieron transform ándose más. Los hom bres acabaron por 
advertir que los seres diferentes a que daban el nom bre de Júpiter, 
podían, muy bien resultar un único y mismo ser; y así de los otros 
dioses. El espíritu quedó entorpecido por la m uchedum bre de las divini
dades, y sintió la necesidad de reducir su número. Se com prendió que 
los dioses no pertenecían a una familia o a una ciudad, sino al género 
humano, y que velaban por el universo. Los poetas iban de ciudad en 
ciudad enseñando a los hom bres, en vez de los anliguos him nos de 
la ciudad, cantos nuevos en que no se hablaba ni de los dioses lares, 
ni de las divinidades polladas, sino que narraban las leyendas de los 
grandes dioses de la tierra y del cielo, y eí pueblo griego olvidaba sus 
viejos him nos dom ésticos o nacionales por esta poesía nueva, que no 
era hija de la religión, sino del arte y de la libre im aginación. Al m ism o 
tiempo, algunos grandes santuarios, como los de Delfos y Délos, atraían 
a los hombres, haciéndoles olvidar los cultos locales. Los m isterios y 
las doctrinas que contenían, los habituaban a desdeñar la religión vacía 
e insignificante de la ciudad.

Así, una revolución intelectual se operó lenta y oscuram ente. 
Los m ism os sacerdotes no le oponían resistencia, pues com o los sacri
ficios continuaban celebrándose en los días prescritos, parecíales que 
la antigua religión se hallaba a salvo; las ideas podían cam biar y la 
fe sucum bir, con tal que los ritos no fuesen tocados. Ocurrió, pues, que 
sin m odificarse las prácticas, las creencias se transform aron, y la reli
gión dom éstica y m unicipal perdió todo imperio sobre las almas.

Luego apareció la filosofía y subvirtió todas las reglas de la vieja 
política. Era im posible tocar las opiniones de los hom bres sin tocar 
también los principios fundam entales de su gobierno. Pitágoras, posee
dor de ia vaga concepción del Ser Supremo, desdeñó los cultos locales, 
y esto fue bastante para que a la vez rechazara los viejos m odos de 
gobierno e intentar fundar una sociedad nueva.

Anaxágoras concibió al Dios-Inteligencia que reina sobre todos los 
hom bres y sobre todos los seres. Al desviarse de las creencias antiguas,
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se alejó también de la antigua política. Com o no creía en los dioses 
del pritaneo, tam poco cumplía con sus deberes de ciudadano; huía de 
las asam bleas y no quería ser magistrado. Su doctrina atentaba contra 
la ciudad, y los atenienses dictaron contra él sentencia de muerte.

Los sofistas vinieron en seguida y ejercieron más acción que estos  
dos grandes espíritus. Eran hombres ardientes en com batir los viejos 
errores. En la lucha que empezaron contra todo lo del pasado, no 
respetaron ni las instituciones de la ciudad ni los prejuicios de la reli
gión. A udazm ente exam inaron y discutieron las leyes que aún regían 
al Estado y a la familia. Iban de ciudad en ciudad predicando nuevos 
principios, enseñando, no precisamente la indiferencia respecto a lo ju s 
to y ¡o injusto, sino una nueva justicia, m enos estrecha y menos exclu
sivista que la antigua, más humana, más racional, despojada de las 
fórm ulas de las edades precedentes. Fue una empresa audaz, que sus
citó tem pestades de odios y rencores. Se les acusó de no tener religión, 
ni moral, ni patriotism o. La verdad es que sobre todas estas cosas no 
poseían una doctrina bien definida, y creían haber hecho bastante 
com batiendo los prejuicios. Como dice Platón, rem ovieron io que hasta 
entonces había estado inmóvil. Colocaban la regla del sentim iento 
religioso y la de la política en la conciencia hum ana, y no en ias 
costum bres de los antepasados, en la tradición inm utable. Enseñaban 
a los griegos que, para gobernar un Estado, no era ya suficiente invo
car los viejos usos y las leyes sagradas, sino que era necesario persua
dir a los hom bres y actuar sobre voluntades libres. Al conocim iento de 
las antiguas costum bres sustituían el arte de razonar y de hablar, la 
dialéctica y la retórica. Sus adversarios contaban con la tradición, ellos 
con la elocuencia y el talento.

Despierta así la reflexión, el hombre ya no quiso creer sin exam i
nar sus creencias, ni dejarse gobernar sin discutir sus instituciones. 
Dudó de la justicia de sus antiguas leyes sociales, y aparecieron otros 
principios. Platón pone en boca de un sofista estas herm osas palabras: 

A todos los que estáis aquí, os considero com o parientes unos de 
otros. La naturaleza, en defecto de la ley, os ha hecho conciudadanos. 
Pero la ley, ese tirano del hombre, contraría a la naturaleza en m u
chas ocasiones.” O poner así la naturaleza a la ley y a la costum bre era 
atacar, en sus mismos fundamentos, ia política antigua. En vano los 
atenienses arrojaron a Protágoras y quem aron sus escritos: el golpe 
estaba dado. El resultado de la enseñanza de los sofistas fue inmenso. 
La autoridad de las instituciones desapareció con la autoridad de 
los dioses nacionales, y el hábito del libre examen se estableció en las 
casas y en la plaza pública.
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Sócrates, aun reprobando el abuso que los sofistas hacían del derecho 
de dudar, pertenecía, no obstante, a su escuela. Com o ellos, rechazaba 
el imperio de la tradición, y creía que las reglas de la conducta estaban 
grabadas en la conciencia hum ana. Sólo difería de ellos en que estu
diaba religiosam ente esa conciencia, con el firme deseo de encontrar en 
ella la obligación de ser justo  y de practicar el bien. Ponía la verdad 
sobre la costum bre, la justic ia  sobre Ja ley. Separaba la moral de la 
religión; antes de él, sólo se concebía el deber com o una orden de los 
antiguos dioses: él dem ostró que el principio del deber radica en el 
alma del hombre. Con todo esto, quisiéralo o no, hacía guerra a los 
cultos de la ciudad. En vano tenía cuidado de asistir a todas las fiestas 
y de tom ar parte en los sacrificios; sus creencias y sus palabras des
m entían su conducta. Fundó una religión nueva, que era lo contrario 
de la religión de la ciudad. Se le acusó con verdad “de no adorar a 
los dioses que el Estado adoraba”. Se le hizo m orir por haber com ba
tido las costum bres y las creencias de los antepasados, o, com o se 
decía, por haber corrom pido a la generación presente. La im populari
dad de Sócrates y las violentas cóleras de sus conciudadanos, se expli
can con sólo pensar en los hábitos religiosos de esa sociedad ateniense, 
en la que había tantos sacerdotes que gozaban de gran influencia. Pero 
la revolución com enzada por los sofistas, y que Sócrates prosiguió con 
m ayor m esura, no fue detenida por la muerte de un anciano. La socie
dad griega se em ancipó cada día más de) imperio de las antiguas creen
cias e instituciones.

D espués de él, los filósofos discutieron con toda libertad los prin
cipios y las reglas de la asociación humana. Platón, Critón, Antístenes, 
Espeusipo, Aristóteles, Teofrasto y m uchos otros, escribieron tratados 
sobre la política. Se investigó, se analizó; los grandes problem as de 
la organización del Estado, de la autoridad y de la obediencia, de los 
deberes y de los derechos, se propusieron a todos los espíritus.

Sin duda, el pensamiento no puede desasirse fácilmente de los lazos 
creados por el hábito. Platón sufre aún, en ciertos puntos, el im perio 
de las antiguas ideas. El Estado que imagina, es todavía la ciudad anti
gua; es estrecho; sólo debe contener 5,000 m iem bros. El gobierno aún 
está regulado por los antiguos principios; la libertad es desconocida; 
el fin que el legislador se propone no es tanto el perfeccionam iento del 
hom bre cuanto la seguridad y grandeza de la asociación. La familia 
m ism a casi es sofocada, para que no pueda hacer com petencia a la 
ciudad. Sólo el Estado es propietario, sólo él es libre, sólo él tiene 
voluntad, sólo él posee religión y creencias, y el que no piense com o 
él debe morir. Sin em bargo, las ideas nuevas se van abriendo cam ino



3 4 4 FUSTEL DE COULANGES

entre todo eso. Platón proclam a, com o Sócrates y com o los sofistas 
que la regla de la moral y de la política está en nosotros m ism os qu ’ 
la tradición no es nada, que debe consultarse a la razón, y que las !eyes 
sólo son justas en cuanto están conform es con la naturaleza humana

Estas ¡deas aún se encuentran más precisas en Aristóteles. “ La ley 
— dice—  es la razón.” Enseña que no debe buscarse lo que es conforme 
a las costum bres de los padres, sino lo que es bueno en sí. Añade que 
a medida que el tiempo avanza, es necesario m odificar las instituciones' 
Da de lado al respeto de los antepasados: “Nuestros prim eros padres 
— dice— , que hayan nacido del seno de la tierra o que hayan sobre
vivido a algún diluvio, se parecían, según todas las apariencias, a lo 
que hay de más vulgar e ignorante hoy entre los hom bres. Serla un 
evidente absurdo atenerse a la opinión de tales gentes.” Aristóteles, 
com o todos los filósofos, desconocía en absoluto el origen religioso de 
la sociedad humana; no habla de los pritaneos; ignora que estos cultos 
locales hayan sido el fundamento del Estado. “El Estado — dice— , no 
es otra cosa que una asociación de seres iguales que buscan en común 
una existencia dichosa y fácil.” La filosofía rechaza así los viejos prin
cipios de las sociedades, y busca un nuevo fundamento en que sustentar 
las leyes sociales y la idea de la pa tria .1

La escuela cínica va más lejos. N iega hasta la misma patria. 
D iógenes se jactaba de no poseer el derecho de ciudad en ninguna 
parte, y Crates decía que su patria consistía en despreciar la opinión 
de los demás. Los cínicos añadían esta verdad, novísim a entonces: que 
el hom bre es ciudadano del universo y que la patria no se circunscri
be al estrecho recinto de una ciudad. C onsideraban com o un prejuicio 
el patriotism o m unicipal, y suprim ían del núm ero de los sentimien
tos el am or a la ciudad.

Por disgusto o por desdén, los filósofos se alejaban cada vez más 
de los negocios públicos. Sócrates aún había cum plido sus deberes 
com o ciudadano. Platón intentó la reform a del Estado. Aristóteles, 
más indiferente ya, se limitó al papel de observador e hizo del Estado 
un objeto de estudios científicos. Los epicúreos prescindieron de los 
negocios públicos. “No pongáis mano en ellos — decía Epicuro— , al 
m enos que alguna fuerza superior os obligue." Los cínicos ni siquiera 
querían ser ciudadanos.

Los estoicos volvieron a la política. Zenón, Cleanto, Crisipo, es
cribieron num erosos tratados sobre el gobierno de los Estados. Pero sus 
principios estaban muy distantes de la vieja política m unicipal. Véase

1 Aristóteles, Polit., II. 5, 12; TV, 5; IV, 7, 2; Vil, 4 (VI, 4).
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en qué térm inos nos inform a un antiguo sobre las doctrinas que con
tenían sus escritos: “Zenón, en su tratado sobre el gobierno, se ha 
propuesto dem ostram os que no somos habitantes de tal dem o o ciu
dad, separados unos de otros por un derecho particular y por leyes 
exclusivas, sino que todos los hom bres debem os ser conciudadanos, 
como si perteneciésem os todos al mismo demo o a !a m ism a ciudad” .2 
De esto se infiere el camino que las ideas habían recorrido desde Sócrates 
hasta Zenón. Sócrates aún se creía obligado, en la m edida de lo posi
ble, a adorar a los dioses del Estado. Platón aún no concebía otro 
gobierno que el de una ciudad. Zenón salta sobre esos estrechos límites 
de la asociación hum ana, y desdeña las divisiones que la religión de 
las antiguas edades había establecido. Como concibe a) D ios del uni
verso, tam bién posee la idea de un Estado en que entrase íntegro el 
género hum ano.3

Pero véase un principio aún más nuevo. El estoicism o, al am pliar 
la asociación humana, em ancipa al individuo. Com o rechaza la religión 
de la ciudad, también rechaza la servidum bre del ciudadano. No quiere 
que la persona hum ana sea sacrificada al Estado. D iferencia y separa 
claramente lo que debe quedar libre en el hom bre, y liberta, cuando 
menos, a la conciencia. Le dice al hombre que debe concentrarse en él 
mismo, y encontrar en sí la virtud, el deber, la recom pensa. N o le pro
hibe ocuparse en los negocios públicos; hasta le invita a interesarse en 
ellos, pero advirtiéndole que su principal trabajo debe consistir en su 
mejora individua!, y que, sea cual fuere el gobierno, su conciencia debe 
permanecer independiente. Gran principio que la sociedad antigua había 
desconocido siempre, pero que debía ser algún día una de las reglas 
más santas de la política.

Entonces empezó a com prenderse que existen otros deberes que los 
deberes hacia el Estado, otras virtudes que las virtudes cívicas. El alma 
ya no se interesa únicam ente por la patria. La ciudad antigua había 
sido tan poderosa y tiránica, que el hom bre la había convertido en fin 
de todos sus trabajos y de todas sus virtudes: ella había sido la nor
ma de lo bello y de lo bueno, y el heroísm o sólo había existido en 
relación con ella. Pero Zenón enseña al hom bre que hay una dignidad, 
no de ciudadano, sino de hom bre; que adem ás de sus deberes para con 
la ley, tiene otros para consigo mismo, y que el m érito suprem o no

1 Pscudo Plutarco, Fortuna de Alejandro, 1.
’ La idea de la ciudad universal está expresada por Séneca, ad Marciam, 4; De 

tranquillitate, 14; por Plutarco, De exsilio, por Marco Aurelio: "Como Antonino, tengo a 
Roma por patria: como hombre, al mundo.”
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entre todo eso. Platón proclama, com o Sócrates y com o los sofistas 
que !a regla de la moral y de la política está en nosotros m ismos, qué 
la tradición no es nada, que debe consultarse a la razón, y que las leyes 
sólo son justas en cuanto están conform es con ¡a naturaleza humana

Estas ideas aún se encuentran más precisas en A ristóteles. “La ley 
— dice—  es la razón.” Enseña que no debe buscarse lo que es conforme 
a las costum bres de los padres, sino lo que es bueno en sí. Añade que, 
a m edida que el tiempo avanza, es necesario m odificar las instituciones. 
Da de lado al respeto de los antepasados: “N uestros prim eros padres 
—dice— , que hayan nacido del seno de la tierra o que hayan sobre
vivido a algún diluvio, se parecían, según todas las apariencias, a lo 
que hay de más vulgar e ignorante hoy entre los hom bres. Seria un 
evidente absurdo atenerse a la opinión de tales gentes.” Aristóteles, 
com o todos ios filósofos, desconocía en absoluto el origen religioso de 
la sociedad hum ana; no habla de los pritaneos; ignora que estos cultos 
locales hayan sido el fundamento det Estado. “El Estado — dice—-, no 
es oíra cosa que una asociación de seres iguales que buscan en común 
una existencia dichosa y fácil.” La filosofía rechaza así los viejos prin
cipios de las sociedades, y busca un nuevo fundamento en que sustentar 
ias leyes sociales y  la idea de la pa tria .1

La escuela cínica va más lejos. N iega hasta la m ism a patria. 
D iógenes se jactaba de no poseer el derecho de ciudad en ninguna 
parte, y Crates decía que su patria consistía en despreciar la opinión 
de los demás. Los cínicos anadian esta verdad, novísim a entonces: que 
el hom bre es ciudadano del universo y que la patria no se circunscri
be al estrecho recinto de una ciudad. Consideraban com o un prejuicio 
el patriotism o m unicipal, y suprim ían del núm ero de los sentim ien
tos el am or a la ciudad.

Por disgusto o por desdén, los filósofos se alejaban cada vez más 
de los negocios públicos. Sócrates aún había cum plido sus deberes 
com o ciudadano. Platón intentó la reform a del Estado. A ristóteles, 
más indiferente ya, se limitó al papel de observador e hizo del Estado 
un objeto de estudios científicos. Los epicúreos prescindieron de los 
negocios públicos. “No pongáis m ano en ellos — decía Epicuro— , al 
menos que alguna fuerza superior os obligue.” Los cínicos ni siquiera 
querían ser ciudadanos.

Los estoicos volvieron a !a política. Zenón, Cleanto, Crisipo, es
cribieron num erosos tratados sobre el gobierno de los Estados. Pero sus 
principios estaban muy distantes de la vieja política m unicipal. Véase

1 Aristóteles, PoüL. II, 5, 12; IV, 5; IV, 7, 2; Vil, 4 (VI, 4).
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en qué térm inos nos informa un antiguo sobre las doctrinas que con
tenían sus escritos: “Zenón, en su tratado sobre el gobierno, se ha 
propuesto dem ostram os que no somos habitantes de tal dem o o ciu
dad, separados unos de otros por un derecho particular y por leyes 
exclusivas, sino que todos los hom bres debem os ser conciudadanos, 
como si perteneciésem os todos al m ism o dem o o a la m ism a ciudad” .2 
De esto se infiere el camino que las ideas habían recorrido desde Sócrates 
hasta Zenón. Sócrates aún se creía obligado, en la m edida de lo posi
ble, a adorar a los dioses del Estado. Platón aún no concebía otro 
gobierno que el de una ciudad. Zenón salta sobre esos estrechos límites 
de la asociación hum ana, y desdeña las divisiones que la religión de 
las antiguas edades había establecido. Como concibe al Dios del uni
verso, también posee la idea de un Estado en que entrase íntegro el 
género hum ano.3

Pero véase un principio aún más nuevo. El estoicism o, a! am pliar 
la asociación hum ana, em ancipa al individuo. Com o rechaza la religión 
de la ciudad, también rechaza !a servidum bre del ciudadano. No quiere 
que la persona hum ana sea sacrificada a! Estado. D iferencia y separa 
claram ente lo que debe quedar libre en el hom bre, y liberta, cuando 
menos, a la conciencia. Le dice al hombre que debe concentrarse en él 
m ismo, y encontrar en sí la virtud, el deber, la recom pensa. No le pro
hibe ocuparse en los negocios públicos; hasta le invita a interesarse en 
ellos, pero advirtiéndole que su principal trabajo debe consistir en su 
mejora individual, y que, sea cual fuere el gobierno, su conciencia debe 
perm anecer independiente. Gran principio que la sociedad antigua había 
desconocido siem pre, pero que debía ser algún día una de las reglas 
más santas de la política.

Entonces empezó a com prenderse que existen otros deberes que los 
deberes hacia el Estado, otras virtudes que las virtudes cívicas. El alm a 
ya no se interesa únicam ente por la patria. La ciudad antigua había 
sido tan poderosa y tiránica, que el hombre la había convertido en fin 
de todos sus trabajos y de todas sus virtudes: ella había sido la nor
ma de lo bello y de lo bueno, y el heroísm o sólo había existido en 
relación con ella. Pero Zenón enseña al hom bre que hay una dignidad, 
no de ciudadano, sino de hombre; que adem ás de sus deberes para con 
la ley, tiene otros para consigo m ismo, y que el m érito suprem o no

; Pscudo Plutarco, Fortuna de Alejandro. I.
5 La ¡dea de la ciudad universal está expresada por Séneca, ad Marciam, 4; De 

tranquillitate, 14; por Plutarco, De exsilio, por Marco Aurelio: “Como Antonino, tengo a 
Roma por patria; como hombre, al mundo."
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consiste en vivir o en m orir por el Estado, sino en ser virtuoso y agra
dar a la divinidad. Virtudes algo egoístas y que dejaron sucum bir la 
independencia nacional y la libertad, pero con ellas se engrandeció el 
individuo. Las virtudes públicas decayeron pero germ inaron y apare
cieron en el mundo las virtudes personales. Primero tuvieron que luchar 
contra la corrupción general o contra e! despotism o. Pero lentamente 
arraigaron en la hum anidad, y, andando el tiempo, se convirtieron en 
una fuerza con la que los gobiernos tuvieron que contar. Fue necesario 
que las reglas de la política se m odificaran para que esas virtudes 
ocuparan un iugar.

Así se transform aron poco a poco las creencias: la religión muni
cipal, fundamento de ia ciudad, se extinguió; el régimen m unicipal, tal 
com o los antiguos lo concibieron, cayó con ella. Insensiblem ente se 
despojó ¡a sociedad de esas reglas rigurosas y de esas formas estre
chas del gobierno, ideas más altas incitaban a ios hombres a formar so
ciedades más grandes. Se propendía a ia unidad: tal fue la aspiración 
genera] de los dos siglos que precedieron a la era cristiana. Verdad es 
que los frutos que producen estas revoluciones de la inteligencia tardan 
m ucho en madurar. Pero al estudiar la conquista rom ana, veremos 
que los acontecim ientos m archaban en el m ism o sentido que las 
ideas; que, com o ellas, tendían a la ruina del viejo régim en municipal, 
y que pre-paraban nuevas m odalidades de gobierno.

C a p ít u l o  II 

LA CONQUISTA ROM ANA

Parece sorprendente, a la prim era inspección, que entre las mil 
ciudades de Grecia e Italia haya habido una capaz de som eterlas a 
todas. Este gran acontecim iento explícase, sin em bargo, por las causas 
ordinarias que determ inan el proceso de los negocios humanos. La sa
biduría de Roma — com o toda sabiduría—  ha consistido en saberse 
aprovechar de las circunstancias favorables que encontraba.

En la obra de la conquista romana pueden distinguirse dos perio
dos. Uno pertenece al tiempo en que el viejo espíritu m unicipal aún 
tenía m ucha fuerza: entonces fue cuando Roma hubo de superar los 
m ayores obstáculos. El otro pertenece al tiem po en que el espíritu 
m unicipal andaba muy decaído: la conquista se realizó entonces fácil 
y rápidam ente.
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1“ Algunas palabras sobre los orígenes y  la población de Rom a

Los orígenes de Roma y la com posición de su pueblo son d ig 
nos de notar, pues explican el carácter particular de su política y el 
papel excepcional que, desde el com ienzo, desem peñó entre las dem ás 
ciudades.

La raza rom ana estaba extrañam ente mezclada. El fondo principal 
era latino y originario de Alba; pero esos mismos albanos — según tra
diciones que ninguna crítica nos autoriza para rechazar—  se com po
nían de dos pueblos asociados, pero no confundidos: uno era de la raza 
aborigen, verdaderos latinos; el otro, de origen extranjero, y se le decía 
venido de Troya con Eneas, el sacerdote-fundador: éste era poco nu
meroso, según todas las apariencias; pero respetable por el culto y 
las instituciones que había aportado.11

Estos albanos, mezcla de dos razas, fundaron a Rom a en un sitio 
donde ya se elevaba otra ciudad, Pailantium , fundada por griegos. 
La población de Pallantium  siguió en la nueva ciudad, conservando los 
ritos del culto griego.5 Tam bién había, en el lugar donde m ás tarde 
estuvo el Capitolio, una ciudad llamada Saturnia, que se creía fundada 
por griegos.6

Así pues, todas ias razas se asocian y confunden en Roma: hay 
latinos, troyanos, griegos; pronto habrá sabinos y etruscos. V éanse las 
diversas colinas: el Palatino es la ciudad latina, luego de haber sido 
la ciudad de Evandro. El Capitolino, luego de haber servido de asiento 
a los com pañeros de Hércules, se convirtió en el de los sabinos de 
Tacio. El Quirinal recibió su nom bre de los quirites sabinos o del dios 
sabino Qutrino. El Celio parece haber sido habitado desde el origen por 
etruscos.7 Roma no parecía ser una sola ciudad; parecía una confede
ración de varias ciudades, cada una de las cuales se relacionaba por 
su origen con otra confederación. Era e! centro donde latinos, etruscos, 
sabelios y griegos se encontraban.

1 El origen iroyano de Roma era una opinión admitida aún antes de que Roma estuviese 
en relación constante con Oriente. Un antiguo adivino, en cierta predicción que se refería a 
la segunda guerra púnica, daba al romano el epíteto de trajugena. Tilo Livio, XXV, 12.

5 Tito Livio, I, 5 y 7. Virgilio, VIII. Ovidio, Fast., I, 579. Plutarco. Cucsi rom., 76. 
Estrabón, V, 3, 3. Dionisio, I, 31, 79, 89.

Dionisio, 1, 45; I, 85. Varrón, de lingua ¡ai.. V, 42. Virgilio, VIH, 358. Plinio, Hist, 
nat.. Ill, 68.

’ De los tres nombres de las tribus primitivas, los antiguos siempre creyeron que uno 
era latino, otro sabino y el tercero etrusco.
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Su primer rey fue un latino; el segundo, un sabino, según la tradi
ción; el quinto, según se dice, era hijo de un griego; el sexto, un etrusco

Su lengua era un com puesto de los elem entos más diversos, pre
dom inando el latino; pero las raíces sabelias eran num erosas, y se 
encontraban más radicales griegas que en ningún otro de los dialectos 
de la Italia central. En cuanto a su nom bre m ism o, no se sabía a qué 
lengua pertenecía. Según unos, Roma era una palabra troyana; seyún 
otros, palabra griega; existen razones para suponerla latina, pero algu
nos antiguos la creían etrusca.

Los nom bres de las familias rom anas atestiguan también gran 
diversidad de origen. En tiempos de A ugusto aún había una cincuen
tena de familias que, rem ontándose en la serie de sus antepasados, se 
vinculaban a los com pañeros de Eneas." Otros se decían descender de 
los arcadios de Evandro, y desde tiem po inmemorial ¡os hombres 
de estas familias llevaban en el calzado, com o signo distintivo, una pe
queña media luna de plata.5 Las familias Poticia y Pinaria descendían 
de aquellos a quienes se llamaba com pañeros de Hércules, y su des
cendencia se probaba por el cuito hereditario de este dios.5'” Los Tulios, 
los Q uinccios, los Servilios, vinieron de A lba tras la conquista de esta 
ciudad. M uchas familias asociaron a su nom bre un sobrenom bre que 
recordaba su origen extranjero; así los Suipicios Camerinos, los Cominios 
A uruncos, los Sicinios Sabinos, los Claudios Regilenses, los Aqui- 
lios Tuscos. La familia Naucia era troyana; los Aurelios, sabinos; los 
Cecilios procedían de Preneste; los Octavios eran originarios de Velitra.

El efecto de esta mezcla de poblaciones diversas fue que Roma 
tuviera lazos de origen con todos los pueblos que conocía. Así podía 
decirse latina con los latinos, sabina con los sabinos, etrusca con los 
etruscos y griega con los griegos.

Su culto nacional también era un conjunto de múltiples cultos, in
finitamente diversos, cada uno de los cuales la vinculaba con uno de esos 
pueblos. Tenía los cultos griegos de Evandro y de Hercules, y se vana
gloriaba de poseer el paladio troyano. Sus penates estaban en la ciudad 
latina de Lavinio. Desde su origen adoptó el culto sabino del dios Consus. 
Otro dios sabino, Quirino, se implantó tan fuertemente en ella, que lo 
asoció a Rómulo, su fundador. También tenía los dioses de los etruscos, 
sus fiestas, su augurado y hasta sus insignias sacerdotales.

* Dionisio, 1, SS: έκ ;οϋ τρωικού xù εύγενέστατον νομιζόμενον. εξ ού γενεαί 
τι ves ετι περιήσαν eis εμέ. πεντήχοντα μάλιστα  οίκοι,— C f  Juvenal. I, 99; Servio, iid 
Æn.. V.  1 1 7 ,  1 2 3 .

* Plutarco, Cuest. rom.. 76.
Tito Livio, I, 7; IX. 29.
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En un tiem po en que nadie tenía derecho de asistir a las Fiestas 
religiosas de una nación si no pertenecía a ella por el nacim iento, el 
romano poseía la ventaja incom parable de poder concurrir a las ferias 
latinas, a las fiestas sabinas, a las fiestas etruscas y a los juegos o lím 
picos.10 Ahora bien, la religión era un lazo poderoso. Cuando dos c iu
dades poseían un culto com ún, se llamaban parientes; debían consi
derarse como aliadas y prestarse m utua ayuda; en esta antigüedad no 
se conocía otra unión que la establecida por la religión. Por eso Roma 
conservaba con gran cuidado todo cuanto podía servir de testim onio a 
este precioso parentesco con las otras naciones. A los latinos presen
taba sus tradiciones sobre Rómulo; a los sabinos, su leyenda de Tarpeya 
y de Tacio; alegaba ante los griegos los viejos him nos que poseía en 
honor de la madre de Evandro, him nos que ya no com prendía, pero que 
persistía en cantar. Tam bién conservaba con el m ayor cuidado el re
cuerdo de Eneas, pues si por Evandro podía llamarse pariente de los 
peloponesios, por Eneas lo era de más de treinta ciudades desparra
madas por Italia, Sicilia, Grecia, Tracia y Asia M enor, que tenían a 
Eneas por fundador, o que eran colonias de ciudades por él fundadas, 
y que tenían consecuentem ente un culto com ún con Roma. Puede verse 
en Jas guerras que hizo en Sicilia contra Cartago, en G recia contra 
Filipo, qué partido sacó de ese antiguo parentesco.

La población rom ana era, pues, una m ezcla de varias razas; su 
culto, un com puesto de varios cultos; su hogar nacional, una asociación 
de varios hogares. Era casi la única ciudad cuya religión m unicipal no 
!a aislaba de las demás. Estaba relacionada con toda Italia, con toda 
Grecia. No existía casi ningún pueblo al que no pudiera adm itir a su 
hogar.

29 Prim eros engrandecim ientos de Roma (753-350 antes de Cristo)

Durante los siglos en que la religión municipal estaba vigorosa en 
todas partes, Roma la utilizó com o regla de su política.

Dícese que el prim er acto de la nueva ciudad fue raptar algunas 
mujeres sabinas: leyenda que parece muy inverosím il si se piensa en 
la santidad del m atrim onio entre los antiguos. Pero ya hemos visto que 
la religión municipal prohibía el matrimonio entre personas de ciudades 
diferentes, a m enos que esas ciudades tuviesen un lazo de origen o un

10 Los romanos pretendieron muy pronto referir su origen a Troya; véase Tito Livio, 
XXXVII, 37; XXIX, 12. Asimismo se dieron prisa en atestiguar su parentesco con la ciudad 
de Segesta (Cicerón, in Verrem, IV, 33; V, 47); con la isla de Samotracia (Servio, ad Æn„
III, 12), con los peloponesios (Pausanias, VIII, 43); con ios griegos (Estrabón, V. 3, 5).
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culto común. Esos primeros rom anos tenían derecho de m atrim onio con 
Alba, de donde eran originarios; pero no con sus otros vecinos, los 
sabinos. Lo que Rómulo pretendía ante todo no era la conquista de 
algunas mujeres, sino la del derecho de m atrimonio, es decir, el derecho 
de contraer relaciones regulares con la población sabina. Para esto era 
necesario establecer entre ella y él un lazo religioso; Róm ulo adoptó, 
pues, el culto del dios sabino Consus, y celebró su fiesta. La tradición 
añade que durante esa fiesta raptó a las m ujeres; de haberío hecho así, 
los m atrim onios no se hubiesen podido celebrar según los ritos, pues 
el prim er acto, y el más necesario, del m atrim onio consistía en la 
Traditio in manum, esto es, la entrega de la hija por ei padre; Rómulo 
hubiese fracasado en su empeño. Pero la presencia de los sabinos y de 
sus familias en la cerem onia religiosa y su participación en el sacri
ficio, establecían entre ambos pueblos un lazo tal, que el connubium  
ya no podía rechazarse. No había necesidad de un rapto material; el 
jefe  de los rom anos había sabido conquistar el derecho de m atrimonio. 
Así, el historiador Dionisio, que consultaba los textos y los himnos 
antiguos, asegura que las sabinas se casaron según los más solem nes 
ritos, lo que confirm an Plutarco y C icerón ." Es digno de notarse que 
el prim er esfuerzo de los romanos haya tenido por resultado hacer caer 
las barreras que ¡a religión municipal colocaba entre ellos y un pueblo 
vecino. No ha llegado hasta nosotros ninguna leyenda análoga referente 
a Etruria; pero parece seguro que Roma tenía con este país las mismas 
relaciones que con el Lacio y la Sabina. Tenía, pues, la habilidad de 
unirse por el culto y por la sangre a los que la rodeaban. Se esforzaba 
por celebrar el connubium  con todas las ciudades, y prueba de que 
conocía bien la importancia de este lazo, es que no quería que las otras 
ciudades som etidas por ella lo celebrasen entre s í.12

Roma entró luego en la larga serie de sus guerras. La prim era fue 
contra los sabinos de Tacio, y se term inó con una alianza religiosa y 
política entre am bos pequeños pueblos.13 En seguida declaró la guerra 
a Alba: los historiadores dicen que Roma osó atacar a esta ciudad, no 
obstante ser colonia de la misma. Quizá por ser colonia, consideró

"  Dionisio. II. 30; Plutarco, Rómulo. 14, i 5, 19; Cicerón, de Rep.. II, 7. Si se observan 
atentamente los relatos de estos 1res historiadores y las expresiones que empican, se reco
nocerán todos los caracteres del matrimonio antiguo; por eso nos inclinamos a creer que 
esta leyenda de las sabinas, transformada con el tiempo en la historia de un rapto, fue en 
su origen la leyenda de la adquisición del connubium con los sabinos. Así parece haberlo 
comprendido Cicerón: Sabinorum connubio conjunxisse. De oral. Γ. 9

13 Tito Livio, IX, 43; XXIII, 4.
11 Sacris communicatis. Cicerón, de Rep. 11,7.
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necesario para su propia grandeza el destruirla. En efecto, toda m etró
poli ejercía sobre sus colonias una suprem acía religiosa, y com o la 
religión ejercía entonces tanto imperio, m ientras que A lba subsistiese 
en pie, Roma sólo podría ser una ciudad dependiente, y  sus destinos 
estarían por siempre limitados.

D estruida A lba, Roma no se contentó con dejar de ser una colonia; 
pretendió elevarse a! rango de m etrópoli, heredando los derechos y la 
suprem acía religiosa que Alba había ejercido hasta entonces sobre sus 
treinta colonias del Lacio. Roma sostuvo largas guerras por obtener la 
presidencia del sacrificio en las ferias latinas. Era éste el m odo de con
quistar el único género de superioridad y de dom inación que en aquel 
tiem po se concebía.

Elevó en su recinto un tem plo a Diana; hizo que los latinos acu
diesen a celebrar allí sacrificios, y atrajo tam bién a los sab inos.M Así 
acostum bró a am bos pueblos a com partir con ella, y bajo su presi
dencia, las fiestas, las oraciones, las carnes sagradas de las víctim as. 
Los reunió, pues, bajo su suprem acía religiosa.

Roma es la única ciudad que haya sabido aum entar su población 
con la guerra. Practicó una política desconocida al resto del m undo 
greco-italiano, incorporándose todo lo que vencía. Se Jlevó consigo a 
los habitantes de las ciudades rendidas, y convirtió poco a poco a los 
vencidos en romanos. Al m ism o tiem po enviaba colonos a los países 
conquistados, y de este m odo extendía a Roma por todas partes, pues 
sus colonos, aun form ando ciudades distintas desde el punto de vista 
político, conservaban con la m etrópoli la com unidad religiosa: esto fue 
bastante para que esos colonos se viesen obligados a subordinar su 
política a la de Rom a, a obedecerla y a ayudarla en todas sus guerras.

Uno de los rasgos notables de la política de Rom a consistía en 
atraer hacia si todos los cultos de las ciudades vecinas. Se preocupaba 
tanto de conquistar a los dioses com o a las ciudades. Se apoderó de 
una Juno de Veyes, de un Júpiter de Preneste, de una M inerva de Falis
ca, de una Juno de Lanuvio, de una V enus de los sam nitas y de otros 
m uchos que no conocem os:15 “Pues era costum bre de Rom a — dice un 
antiguo— 16 el introducir en ella las religiones de las ciudades vencidas; 
unas veces las difundía entre sus gentes, y otras les concedía un puesto 
en su religión nacional.”

14 Tilo Livio, I, 4S. Dionisio, IV, 48, 49.
I! Tilo Livio, V, 21, 22; VI, 29; Ovidio, Fait., Ill, 837, 843. Plu:arco, Paral, de las 

hist. gr. y  rom., 75.
16 Cincio, citado por Arnobio, Adv. gentes, III, 38.
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M ontesquieu aplaude a los romanos, como un refinamiento de hábil 
política, el no haber impuesto sus dioses a los pueblos vencidos. Pero 
esto hubiese sido absolutam ente contrario a sus ideas y a las de todos 
los antiguos. Roma conquistaba a los dioses de los vencidos y no les 
daba los suyos. Conservaba sus protectores y procuraba aum entar su 
número. Quería poseer más cultos y más dioses tutelares que cualquier 
otra ciudad.

Por otra parte, como la mayoría de esos cultos y dioses se tomaba 
a los vencidos, Roma estaba en comunión religiosa, por medio de ellos, 
con todos los pueblos. Los lazos de origen, la conquista del connubium, 
la de la presidencia de las ferias latinas, la de los dioses vencidos, el 
derecho que pretendía tener de sacrificar en O lim pia y en Delfos, eran 
otros tantos m edios con los que Roma preparaba su dom inación. Como 
todas las ciudades, también ella tenia su religión municipal, fuente de su 
patriotism o; pero ella era la única que se servia de la religión para 
su engrandecim iento. M ientras que la religión aislaba a las otras ciuda
des, Roma tuvo la habilidad o la buena fortuna de em plearla para 
absorberlo todo y dom inarlo todo.

3'· Cómo adquirió Roma el im perio (350-140 antes de Cristo)

M ientras que así se engrandecía paulatinam ente Rom a, utilizando 
los m edios que la religión y las ideas de entonces ponían a su dispo
sición, una serie de cambios sociales y políticos se m anifestaba en 
todas las ciudades y aun en Roma misma, transform ando a la vez el 
gobierno de los hombres y su manera de pensar. Ya hemos descrito 
antes esa revolución. Lo que ahora conviene observar, es que coin
cide con el gran desenvolvim iento del poderío romano. Estos dos 
hechos, que se han producido al mismo tiem po, no han dejado de 
ejercer recíproca influencia. Las conquistas de Roma no hubieran sido 
fáciles, si el viejo espíritu m unicipal no se hubiese extinguido enton
ces por todas partes, y puede creerse tam bién que el régim en m uni
cipal no habría decaído tan pronto, si la conquista rom ana no le 
hubiera dado ei últim o golpe.

Entre los cam bios producidos en las instituciones, en las costum 
bres, en el derecho, el patriotism o m ism o también cam bió de natura
leza, y ésta fue una de las cosas que más contribuyeron al engrande
cim iento de Roma. Hemos dicho va cóm o era ese sentim iento en la 
prim era edad de las ciudades. Formaba parte de la religión: se am aba 
a la patria porque se amaba a sus dioses protectores, porque en ella 
había un pritaneo, un fuego divino, fiestas, oraciones, himnos, y porque
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fuera de ella no se encontraban dioses ni culto. Era un patriotism o de 
fe y de piedad. Pero cuando se despojó de la autoridad a la casta sacer
dotal, esa especie de patriotism o desapareció con todas las viejas creen
cias. El am or de la ciudad aún no sucum bió, pero adoptó nueva forma.

Ya no se amó a la patria por su religión y sus dioses; se la amó 
solamente por sus leyes, por sus instituciones, por los derechos y la 
seguridad que concedía a sus miembros. Véase en la oración fúnebre 
que Tucídides pone en boca de Pericles, cuáles son las razones que 
hacen am ar a Atenas: esta ciudad “quiere que todos sean iguales ante 
la ley” ; “concede a todos los hom bres la libertad y les abre el cam ino 
de los honores; conserva el orden público; asegura a los m agistrados 
la autoridad, protege a los débiles, da a todos espectáculos y fiestas 
que son ¡a educación del alm a” . Y el orador term ina diciendo: “Véase 
por que nuestros guerreros han muerto heroicam ente antes que dejarse 
arrebatar esta patria; véase por qué los que sobreviven están pres
tos a sufrir y a sacrificarse por ella.” El hom bre, pues, aún tiene de
beres para con la ciudad; pero esos deberes ya no em anan del mismo 
principio que antaño. Aún ofrece su sangre y su vida; pero ya no es 
para defender a su divinidad nacional y al hogar de sus padres, sino para 
defender las instituciones de que goza y las ventajas que la ciudad le 
procura.

Este nuevo patriotism o no produjo exactam ente los mismos efectos 
que el de los tiem pos antiguos. Com o el corazón ya no se sentía vincu
lado al pritaneo, a los dioses protectores, al suelo sagrado, sino única
m ente a las instituciones y a las leyes, y com o éstas cam biaban con 
frecuencia, debido al estado de inestabilidad porque atravesaban enton
ces todas ias ciudades, el patriotism o se convirtió en un sentim iento 
variable e inconsistente, que dependía de las circunstancias y que
daba sujeto a idénticas fluctuaciones que el gobierno mismo. Sólo se 
am aba a la patria m ientras se amaba a! régimen político que prevalecía 
m om entáneam ente: el que encontraba malas Jas leyes ya no hallaba 
nada que a ella le uniese.

El patriotism o m unicipal se debilitó así y m urió en las alm as. Para 
el hom bre fue más sagrada su propia opinión que la patria, y estim ó 
m ucho más el triunfo de su facción que la grandeza o la gloria de su 
ciudad. C ada cual acabó por preferir a su ciudad natal cualquier 
otra ciudad, si en la prim era no encontraba las instituciones que am aba 
y en la segunda las veía implantadas. Entonces se com enzó a em igrar 
de buen grado; se temió m enos el destierro. ¿Q ué im portaba el ser 
excluido del pritaneo y quedar privado del agua lustrai? Apenas se
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pensaba en ios dioses protectores, y los hom bres se acostumbraban 
fácilm ente a prescindir de la patria.

De ahí a arm arse contra ella, no había m ucho camino. Hubo alian
zas con ciudades enem igas para conseguir en la propia el triunfo de 
un partido. De dos argivos, uno prefería el gobierno aristocrático, y 
estim aba en más a Esparta que a Argos; el otro prefería la democracia, 
y am aba a Atenas. Ni uno ni otro se interesaban m ucho por la in
dependencia de su ciudad, ni Ies repugnaba dem asiado ser súbditos 
de otra, si ésta sostenía a su facción en Argos. Claram ente se ve en 
Tucídides y en Jenofonte que esta disposición de los espíritus engen
dró y prolongó la guerra del Peioponeso, En Píatea, los ricos eran del 
partido de Tebas y de Lacedem onia; los dem ócratas, del partido de 
Atenas. En Corcira, la facción popular estaba por Atenas y la aristo
cracia por Esparta.17 Atenas tenía aliados en todas las ciudades del 
Peioponeso, y Esparta en todas las ciudades jónicas. Tucídides y Jeno
fonte están conform es en decir que no había una sola ciudad en que 
el partido popular no fuese favorable a los atenienses y la aristocracia 
a los espartanos.18 Esta guerra representa un esfuerzo general hecho 
por los griegos para establecer una m isma constitución en todas partes, 
con la hegem onía de una ciudad; pero unos quieren la aristocracia bajo 
la protección de Esparta; los otros, la dem ocracia con ayuda de Atenas. 
Lo m ism o ocurrió en tiempos de Filipo. El partido aristocrático invo
caba en todas las ciudades la dom inación de M acedonia. En tiem pos 
de Filopem én, los papeles se habían cam biado, pero los sentim ientos 
eran idénticos: el partido popular aceptaba la dom inación de M acedo
nia, y la aristocracia se adhería a la liga aquea. Así, pues, los anhelos 
y los afectos de los hom bres ya no tenían por objeto a la ciudad. Había 
pocos griegos que no se sintiesen dispuestos a sacrificar la independen
cia m unicipal a cambio de obtener la constitución que preferían.

En cuanto a los hom bres honrados y escrupulosos, ante las per
petuas disensiones que presenciaban, sentían disgusto del régimen 
m unicipal. No podían am ar una forma de sociedad donde era preciso 
com batir todos los días, donde el pobre y el rico estaban en perenne 
guerra, donde veían alternar sin fin las violencias populares y las ven
ganzas aristocráticas. Querían sustraerse a un régim en que, luego de 
haber producido una verdadera grandeza, sólo causaba ya sufrim ien
tos y odios. Se comenzó a sentir la necesidad de salir del sistema 
m unicipal y de llegar a otra forma de gobierno que no fuera el de la

17 Tucídidcs, 111, 69-72; IV, 46-48; 111, 82.
Tucídidcs, 111, 47; Jenofonte, Helénicas. VI.
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c iu d a d . M uchos hom bres pensaron por lo menos en establecer sobre las 
ciudades una especie de poder soberano que velase por la conservación 
del orden, obligando a estas pequeñas sociedades turbulentas a vivir en 
paz. Así Poción, un buen ciudadano, aconsejaba a sus com patriotas 
que aceptasen la autoridad de Filipo, prom etiéndoles a este precio la 
concordia y la seguridad.

Las cosas no pasaban en Italia de distinto modo que en Grecia. 
Las ciudades del Lacio, de la Sabina, de Etruria, se encontraban p er
turbadas por las m ism as revoluciones y luchas, y el am or de la ciudad 
se extinguía. Como en Grecia, cada uno se unía de buen grado a una 
ciudad extranjera para hacer prevalecer sus opiniones o sus intereses 
en la propia.

Esta disposición de los ánim os hizo la fortuna de Roma. Ésta apo
yó en todas partes a la aristocracia, y en todas tam bién la aristocracia 
fue su aliada. C item os algunos ejemplos. La gens  C laudia abandonó 
la Sabina a consecuencia de las discordias intestinas, y se trasladó a 
Roma porque las instituciones romanas le agradaban más que las de 
su país. Por la m isma época em igraron a Roma m uchas fam ilias latinas 
porque no sim patizaban con el régimen dem ocrático del Lacio, y por
que Roma acababa de restablecer el patriciado.19 En Ardea, la aristo
cracia y la plebe estaban en lucha: la plebe llamó en su ayuda a los 
volscos y la aristocracia entregó la ciudad a los rom anos.20 Etruria 
estaba llena de disensiones: Veyes había derribado a su gobierno aristo
crático; los rom anos la atacaron, y las otras ciudades etruscas, donde 
aún dom inaba la aristocracia sacerdotal, se negaron a ir en socorro de 
los de Veyes. Añade la leyenda que los rom anos raptaron en esta guerra 
a un arúspice de Veyes y le arrancaron oráculos que les aseguraban 
la victoria. ¿No deja entrever esta leyenda que los sacerdotes etruscos 
abrieron la ciudad a los rom anos?

M ás tarde, cuando C apua se rebeló contra Roma, se observó que 
los caballeros, es decir, el cuerpo aristocrático, no tom aron parte en 
esta insurrección.21 En el 3 i 3, las ciudades de Ausona, de Sora, de 
M intum e, de Vescia, fueron entregadas a los rom anos por el partido 
aristocrático.22 Cuando los etruscos se coaligaron contra Rom a, fue 
porque el gobierno popular se había establecido entre ellos; sólo una 
ciudad, la de Arrecio, se negó a entrar en esta coalición: la aristocracia

ls Dionisio, V], 2.
30 Tito Livio, IV, 9, 10.
!l Tito Livio. VIII, 11.
”  Tilo Livio, IX, 24, 25.
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aún prevalecía en A rrecio.23 Cuando Aníbal se encontraba en Italia 
todas las ciudades estaban agitadas; pero no porque buscaran su inde
pendencia, sino porque en cada ciudad la aristocracia se inclinaba por 
Rom a y la plebe por los cartagineses.211

La manera com o Roma estaba gobernada puede explicam os la 
preferencia constante que la aristocracia sentía por ella. La serie de las 
revoluciones se realizaba en elfa com o en todas las ciudades, pero con 
más lentitud. En el año 509, cuando las ciudades latinas tenían ya 
tiranos, había triunfado en Roma una reacción patricia. La democracia 
vino después, pero con m ayor lentkud y con m ucha m esura y tem
planza. El gobierno romano fue, pues, aristocrático durante más tiempo 
que cualquier otro, y pudo ser por mucho tiem po la esperanza del 
partido aristocrático.

Verdad es que la dem ocracia acabó por vencer en Roma; pero, aun 
entonces, los procedim ientos y lo que podría llamarse los artificios del 
gobierno, siguieron siendo aristocráticos. En ios com icios por centu
rias, los votos se repartían según las riquezas. No ocurría muy de otra 
suerte en los com icios por tribus; en derecho, no existía allí ninguna 
distinción de riqueza; en realidad, ia clase pobre, inscrita en las cuatro 
tribus urbanas, sólo podía oponer cuatro sufragios a los treinta y uno 
de la clase de los propietarios. Por lo demás, nada tan tranquilo, de 
ordinario, com o esas reuniones: sólo hablaba el presidente o aquél a 
quien éste concedía la palabra; apenas se escuchaban oradores; se d is
cutía poco; generalmente todo se reducía a votar por un sí o un no, y a 
contar los votos; esta última operación exigía m ucho tiem po y calma, 
por ser m uy com plicada. Hay que añadir a esto que el Senado no se 
renovaba anualm ente como en las ciudades dem ocráticas de Grecia. 
Legalm ente, debía ser conform ado a cada lustro por ¡os censores; en 
realidad, las listas se parecían dem asiado de un lustro a otro, y los 
m iem bros excluidos constituían la excepción; de modo que el Senado 
era un cuerpo vitalicio, que casi siem pre se elegía entre los m ism os, 
y en el que puede observarse que los hijos sucedían ordinariam ente a 
los padres. Era verdaderam ente un cuerpo oligárquico.

Las costum bres resultaban aún más aristocráticas que las institu
ciones. Los senadores tenían sitios reservados en el teatro. Solam ente 
los ricos servían en la caballería. Los grados del ejército se reservaban

11 ídem. IX, 32; X, 3.
11 Idem. XXIH, 13, 14, 39; XXIV, 2: Unus velut morbus invaserat omnes Italia: 

civitates, ut plebs ab optimatibus dissentiret, senatus Romanis faveret, plebs ad Pa’nos 
rem traheret.
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en gran parte a los jóvenes de las grandes familias. Escipión aún no 
contaba diez y seis años cuando ya m andaba un escuadrón.25

El predom inio de la clase rica se sostuvo en Roma m ucho más 
tiem po que en cualquier otra ciudad. Esto obedece a dos causas. Una, 
que se realizaron grandes conquistas, y los beneficios fueron para la 
clase que ya era rica. Todas las tierras quitadas a los vencidos fueron 
poseídas por ella, que se apoderó también del com ercio de los países 
conquistados, a lo que añadió los enormes beneficios de la percepción 
de los im puestos y de la adm inistración de las provincias. Enriquecién
dose así esas familias a cada generación, hiciéronse desm esuradam ente 
opulentas, y cada una se convirtió en un poder frente al pueblo. La otra 
causa era que el rom ano, aun el más pobre, sentía un respeto innato 
por la riqueza. A unque la verdadera clientela había desaparecido hacía 
m ucho tiempo, fue com o resucitado bajo la form a de un hom enaje 
rendido a las grandes fortunas, estableciéndose la costum bre de que los 
proletarios fuesen cada m añana a saludar a los ricos y a solicitarles 
la com ida del día.

No quiere decir esto que la lucha entre ricos y pobres no se haya 
presentado en Roma com o en las dem ás ciudades. Pero sólo com enzó 
en tiem po de los Gracos, es decir, después que la conquista estaba casi 
term inada. Por lo demás, esta lucha jam ás tuvo en Roma los caracteres 
de violencia que había tenido en otras partes. E! bajo pueblo de Roma 
no anheló muy ardientem ente la riqueza; ayudó sin entusiasm o a los 
Gracos, se negó a creer que estos reform adores luchasen por él, y 
los abandonó en el m om ento decisivo. Las leyes agrarias, con tanta 
frecuencia presentadas a los ricos com o una am enaza, dejaron siem pre 
al pueblo bastante indiferente, y sólo lo conm ovieron en la superficie. 
Se ve claro que no deseaba con ahínco poseer tierras; adem ás, si se 
le ofrecía el reparto de las tierras públicas, es decir, del dom inio del 
Estado, al menos no pensaba en despojar a los ricos de sus propieda
des. Parte por respeto inveterado, y parte por hábito de no hacer nada, 
gustaba de vivir al lado y como a la som bra de los ricos.

Esta clase tuvo el acierto de adm itir a las fam ilias más conspi
cuas de las ciudades som etidas o aliadas. Cuanto era rico en Italia, 
llegó, poco a poco, a formar la clase rica de Roma. Este cuerpo aumentó

15 Plinio, XIV, 1, 5: Senator censu legi, judex fie ri censu, magistratum ducemque nihil 
magis exornare quam censum. Lo que Plinio dice aquí no se aplica exclusivamente a los 
postreros tiempos de la república. En Roma siempre Imbo un censo para ser senador, otro 
para ser caballero y aun legionario; desde que hubo un cuerpo de jueces, se necesitó ser 
rico para formar parte de él, de suerte que el derecho de juzgar fue siempre privilegio de 
las clases superiores.



3 5 8 FUSTEL DE COULANGES

constantem ente en importancia y se hizo dueño de] Estado. Él solo 
desem peñó las magistraturas, porque eran m uy caras, y él solo consti
tuyó el Senado, porque se necesitaba un alto censo para ser senador. 
Así se dio el caso extraño de que, siendo las leyes dem ocráticas, se 
form ase una nobleza, y de que el pueblo, siendo om nipotente, perm i
tiese que la nobleza se colocara por encim a de él, sin hacerle jam ás 
verdadera oposición.

Roma era, pues, en el tercero y segundo siglo antes de nuestra era, 
la ciudad más aristocráticam ente gobernada que hubiese en Italia y en 
Grecia. En fin, observem os que si en los negocios interiores estaba 
obligado el Senado a contentar a la m uchedum bre, en lo que concernía 
a la política exterior era árbitro absoluto. El era quien recibía a los em
bajadores, quien concertaba las alianzas, quien distribuía las provincias 
y las legiones, quien ratificaba los actos de los generales, quien deter
m inaba las condiciones impuestas a los vencidos: cosas que en todas 
partes correspondían a la asam blea popular. Los extranjeros, en sus 
relaciones con Roma, no tenían, pues, nada que ver con el pueblo; sólo 
oían hablar del Senado, y se les m antenía en la idea de que el pueblo 
no tenía autoridad alguna. Ésta es la opinión que un griego expresaba 
a Flam inio: “En vuestro pais — le decía—  !a riqueza gobierna, y todo 
lo dem ás le está som etido.” 26

De ahí resultó que, en todas las ciudades, la aristocracia volvió ios 
ojos hacia Roma, contó con ella, la adoptó como protectora y se encadenó 
a su fortuna. Esto pareció tanto más lícito cuanto que Rom a no era 
para nadie una ciudad extranjera: sabinos, latinos, etruscos, veían en 
ella una ciudad sabina, latina o eírusca, y los griegos creían encontrar 
griegos en ella.

Desde que Roma se presentó en Grecia (199 antes de J. C.), la 
aristocracia se le entregó. Casi nadie pensó entonces que habría de 
escoger entre la independencia y la sumisión: para la mayoría de los 
hom bres, el problem a sólo estaba entonces entre la aristocracia y el 
partido popular. En todas las ciudades, éste se inclinaba por Filipo, 
A ntíoco o Perseo, aquella por Roma. Puede verse en Poübio y en Tito 
Livio que si en el año 198 Argos abre sus puertas a tos m acedones, 
es porque el pueblo dom ina, y, que al año siguiente es el partido de 
los ricos el que entrega Opuncia a los romanos; que, entre los acamamos, 
ia aristocracia firma un tratado de alianza con Roma; pero que, un año 
después, se rompe el tratado, pues en el intervalo la dem ocracia ha 
reconquistado el poder; que Tebas está en la alianza de Filipo m ientras

26 Tito Livio. XXXIV, 31.
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el partido popular es el más fuerte, y se acerca a Rom a tan pronto 
como la aristocracia obtiene el poder; que en Atenas, en Dem etríades, 
en Focia, el populacho es hostil a Roma; que Nabis, e! tirano dem ó
crata, les declara la guerra; que la liga aquea les es favorable m ientras 
está gobernada por la aristocracia; que los hom bres com o Filopem én 
y Polibio desean la independencia nacional, pero prefieren la dom ina
ción romana a la dem ocracia; que aun en la liga aquea hay un momento 
en que surge el partido popular, y a contar de ese m om ento la liga fue 
enemiga de Roma; que Dieos y Critolaos son jefes de la facción po
pular y, a la vez, generales de la liga contra los rom anos, y com baten 
valientem ente en Escarfea y en Leucopetra, menos quizá por la inde
pendencia de Grecia que por el triunfo de la dem ocracia.

Tales acontecim ientos dicen suficientem ente de qué m anera obtuvo 
Roma e) imperio sin realizar grandes esfuerzos. El espíritu m unicipal 
desapareció poco a poco. El am or a la independencia se convirtió en 
un sentim iento muy raro, y los corazones estaban íntegram ente consa
grados a los intereses y a las pasiones de los partidos. Insensiblem ente 
se llegó a olvidar a la ciudad. Las barreras que antaño habían separado 
a las ciudades y habían hecho de ellas otros tantos pequeños m undos 
distintos, cuyos horizontes servían de límites a los votos y sentim ientos 
de cada hombre, cayeron unas tras otras. Ya sólo se reconocían, para 
toda Italia como para toda Grecia, dos grupos de hom bres: de un lado, 
la clase aristocrática; de otro, el partido popular; aquélla invocaba ia 
dom inación de Roma; éste, la rechazaba. La aristocracia venció, y 
Roma obtuvo el imperio.

41·1 Roma destruye en todas partes el régimen m unicipal

Las instituciones de la ciudad antigua se debilitaron y agotaron en 
una serie de revoluciones. La dom inación rom ana tuvo por prim er re
sultado acabar de destruirlas y de extinguir lo que de ellas quedaba. 
Esto es lo que puede verse observando en qué condición cayeron los 
pueblos a m edida que fueron som etidos por Roma.

Ante todo, es preciso apartar de nuestro espíritu todos los hábitos 
de la política m oderna, y no representam os a los pueblos com o entran
do, uno tras otro, en el Estado romano, de igual manera que, en nuestros 
días, las provincias conquistadas se anexionan a un reino, que dilata 
sus lím ites a m edida que acoge a esos nuevos m iem bros. El Estado 
rom ano, civitas romana, no se agrandaba por ia conquista: seguía 
com prendiendo sólo las familias que Figuraban en la cerem onia religio
sa del censo. El territorio rom ano, ager romartns, tam poco aum entaba:
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quedaba encerrado en los límites inm utables que los reyes le habían 
trazado y que la cerem onia de los A m barvales santificaba cada año. 
Sólo dos cosas se agrandaban a cada conquista: la dom inación de 
Rom a, im perium  m m anum , y  el territorio perteneciente al Estado 
rom ano, ager publicus.

M ientras duró la república, no se te ocurrió a nadie que los ro
manos y los dem ás pueblos pudiesen form ar una m ism a nación. Roma 
podía acoger individualm ente a algunos vencidos, perm itirles habitar 
dentro de sus muros, y transform arlos a la larga en rom anos; pero no 
podía asim ilar toda una población extranjera a su población, todo un 
territorio a su territorio. No respondía esto a una política particular de 
Roma, sino a un principio que era constante en la antigüedad, principio 
del que Roma se hubiese alejado con más gusto que cualquier otra 
ciudad, pero del que no podía libertarse totalm ente. Así pues, cuando 
un pueblo quedaba som etido, no ingresaba en el Estado rom ano, in 
civitate, sino sóío en la dom inación rom ana, in imperio. No se incor
poraba a Roma com o hoy se incorporan las provincias a la capital; 
entre los pueblos y ella, Roma sólo conocía dos especies de lazos: la 
sum isión o la alianza (dedititii, socii).

Según eso, parecerá que las instituciones m unicipales subsistiesen 
entre ios vencidos, y que el mundo fuese un vasto conjunto de ciudades 
distintas entre sí, y teniendo al frente una ciudad soberana. Nada de 
eso. La conquista rom ana tenía por efecto realizar en el interior de cada 
ciudad una verdadera transformación.

De un lado estaban los súbditos, dedititii; eran éstos los que ha
biendo pronunciado la fórmula de deditio, habían entregado a! pueblo 
rom ano “sus personas, sus murallas, sus tierras, sus aguas, sus casas, 
sus tem plos, sus dioses” . No sólo habían renunciado, pues, a su gobier
no m unicipal, sino tam bién a todo lo que, entre los antiguos, iba unido 
a ello, esto es, a su religión y a su derecho privado. A partir de ese 
m om ento, esos hom bres ya no form aban entre sí un cuerpo político: 
nada tenían ya de una sociedad regular. Su urbe (ville) podía subsistir 
en pie, pero su ciudad (cité) había sucum bido. Si continuaban viviendo 
juntos, era sin gozar de instituciones, ni de leyes, ni de m agistrados. 
La autoridad arbitraria de un prœ fectus  enviado por Rom a m antenía 
entre ellos el orden m aterial.27

De otro iado estaban los aliados, fœ d era ti o socii. A éstos se les 
trataba m enos mal. El día que ingresaban en la dom inación romana, 
se estipulaba que conservarían su régim en m unicipal y seguirían orga

11 T ito  Livio, 1, 38; V II, 31; IX, 20; XXVI, 16; X X V III, 34. Cicerón, De lege agr.,
1, 6; II, 32. Festo, V9 Prcufedurce.
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nizados en ciudades. Seguían, pues, conservando en cada ciudad una 
constitución propia, m agistraturas, un senado, un pritaneo, leyes, ju e 
ces. La ciudad se consideraba independiente y no parecía tener otras 
relaciones con Roma que las de una aliada con su aliada. Sin em bargo, 
en los térm inos del tratado redactado en el m om ento de la conquista, 
Roma había insertado esta fórmula: majestatem  popu li rom ani com iter 
conservato.1* Estas palabras establecían la dependencia de la ciudad 
aliada con respecto a la ciudad dom inadora, y  com o eran m uy vagas, 
resultaba que la m edida de esta dependencia la determ inaba siem pre el 
más fuerte. Esas ciudades, llam adas libres, recibían órdenes de Roma, 
obedecían a los procónsules y pagaban im puestos a los publicanos; sus 
m agistrados rendían cuentas al gobernador de la provincia, que recibía 
también ias apelaciones de sus jueces.2" Pues bien: tal era la naturaleza 
del régim en municipal entre los antiguos, que exigía una independencia 
com pleta o dejaba de existir. Entre la conservación de las instituciones 
de la ciudad y la subordinación a un poder extranjero, había una con
tradicción que tal vez no se ofrezca claram ente a los ojos de los m o
dernos, pero que debía chocar a todos los hom bres de aquella época. 
La libertad m unicipal y el imperio de Roma eran inconciliables; la 
prim era sólo podía ser una apariencia, una mentira, un juego  bueno 
para entretener a los hom bres. Casi todos los años, estas ciudades en 
viaban una diputación a Roma para arreglar en el Senado sus asuntos 
más íntimos y m inuciosos. Aún tenían sus m agistrados m unicipales, 
arcontas y estrategas, librem ente elegidos por ellas; pero el arconta ya 
no tenía más atribución que la de inscribir su nom bre en los registros 
públicos para indicar el año, y el estratega, jefe  antaño del ejército y 
del Estado, sólo tenía ya el cuidado de las calles y  la inspección de los 
m ercados.30

Las instituciones municipales sucumbían, pues, lo mismo en los pue
blos llamados aliados que en los llamados súbditos, sólo había la dife
rencia de que los prim eros conservaban las formas exteriores. A decir 
verdad, ta ciudad, tal como Ja antigüedad la había concebido, ya no se 
veía en ninguna parte, si no era dentro de los muros rom anos.11

!S Cicerón, pro Baibo. 16.
2 ,TiIo Livio. X LV , 18. Cicerón, ad An . VI, 1; VI, 2. Appiano. Guerras civiles. I, 102, 

Tácito, XV, 45.
w Filostrato, Vida de los sofistas. [, 23. Bccckh, Corp. inscr.. passim.
31 M ás adelante, Rom a fom entó en todas partes el régim en m unicipal; pero hay que 

saber que ese régim en m unicipal del imperio sólo se pareció en lo formal al de los tiempos 
anteriores, no en sus principios ni en su espíritu. La ciudad gala o griega del siglo de los 
A ntoninas es otra cosa que la ciudad antigua.
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Por otra parte, al destruir Roma en todas partes el régim en de la 
ciudad, no lo sustituía con nada. A los pueblos que despojaba de sus 
instituciones no les daba en cambio las suyas propias. Ni siquiera 
pensaba en crear instituciones nuevas que fueran para su uso. Jamás 
redactó una constitución para los pueblos de su imperio, ni supo esta
blecer reglas fijas para gobernarlos. La autoridad m isma que ejer
cía sobre ellos no tenía nada de regular. Com o no formaban parte de 
su Estado, de su ciudad, no ejercía sobre ellos ninguna acción legal. 
Los súbditos eran extranjeros para ella: por eso ejercía con ellos ese 
poder irregular e ilim itado que el antiguo derecho m unicipal dejaba al 
ciudadano con relación al extranjero o a! enem igo. En este principio 
se sustentó durante m ucho tiempo la adm inistración romana, y he aquí 
cóm o procedía.

Rom a enviaba a uno de sus ciudadanos a un país, y hacía de éste 
la provincia  de aquel hom bre, es decir, su cargo, su propia misión, su 
negocio personal: tal es el sentido de la palabra provincia  en la anti
gua lengua. Al mismo tiem po, confería a ese ciudadano e! imperium: 
significaba esto que Rom a se desentendía en favor de él, durante un 
tiempo determ inado, de su soberanía sobre el país. Desde este m om en
to, ese ciudadano representaba todos los derechos de la república, y con 
tal título era señor absoluto. Fijaba la cifra del impuesto; ejercía la 
autoridad militar; dictaba justicia. Sus relaciones con los súbditos o 
aliados no estaban reguladas por ninguna constitución. Cuando ocupa
ba su tribunal, juzgaba de acuerdo sólo a su voluntad; ninguna ley 
podía refrenarle: ni la ley de las provincias, porque era romano; ni la 
ley rom ana, porque juzgaba a los hom bres de las provincias. Para que 
existiesen leyes entre él y sus administrados, era necesario que él mismo 
las hubiese hecho, pues él solo podía obligarse. Así, el imperium  de 
que estaba revestido incluía el poder legislativo. De ahí procede que 
los gobernadores tuviesen el derecho y contrajesen el hábito de publi
car, a su llegada a la provincia, un código de leyes que llamaban su 
Edicto, y el cual se com prom etían m oralm ente a ajustar su conducta. 
Pero com o los gobernadores se renovaban cada año, los códigos cam 
biaban también, ya que la ley no tenía otra fuente que la voluntad del 
hom bre investido m om entáneam ente con el imperium. A plicábase tan 
rigurosam ente este principio que, cuando un gobernador pronunciaba 
una sentencia que no se había ejecutado cabalm ente en el m om ento de 
abandonar la provincia, la llegada del sucesor la anulaba con pleno 
derecho, y la acción tenía que recom enzar.32

J3 G ay o ,  IV, 103-106.
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Tal era la om nipotencia del gobernador. Él era la ley viva. En 
cuanto a invocar la justicia rom ana contra sus violencias o sus crím e
nes, los provincianos sólo podían hacerlo cuando encontraban a un 
ciudadano rom ano que quisiera servirles de p a tro n o ;33 pues ellos care
cían del derecho de alegar la ley de la ciudad y de dirigirse a los 
tribunales. Eran extranjeros; la lengua ju ríd ica y oficial les llam aba 
peregrini: todo lo que la ley decía del hostis seguía aplicándose a ellos.

La situación legal de los habitantes del im perio aparece claram ente 
en los escritos de los jurisconsultos romanos. En ellos se ve que los 
pueblos están considerados como faltos ya de sus leyes propias y sin 
gozar todavía de las leyes romanas. Para ellos, pues, el derecho no 
existe de ningún modo. A los ojos del jurisconsulto  rom ano, el hom bre 
de la provincia no es marido ni padre; esto es, la ley no le reconoce 
la autoridad marital ni la paterna. La propiedad no existe para él; hasta 
hay una doble im posibilidad a que sea propietario: im posibilidad a 
causa de su condición personal, por no ser ciudadano rom ano; im posi
bilidad a causa de la condición de su tierra, por no ser tierra romana, 
y la ley sólo adm ite el derecho de propiedad com pleta en ios lím ites 
del ager rom anus.1* Así, los jurisconsultos enseñan que el suelo pro
vincial jam ás constituye propiedad privada, y que los hom bres sólo 
pueden tener la posesión y el usufructo.35 Ahora bien; lo que dicen del 
suelo provincial en el segundo siglo de nuestra era, había sido igual
mente cierto del suelo italiano antes del día en que Italia obtuviera el 
derecho de ciudad rom ana, según veremos muy pronto.

Está, pues, averiguado que los pueblos, a m edida que ingresaban 
en el imperio  de Roma, perdían su religión m unicipal, su gobierno, su 
derecho privado. Puede creerse, sin dificultad, que Rom a atenuaba en 
la práctica lo que la sum isión tenía de destructora. Se ve, por ejem plo, 
que si la ley rom ana no reconocía en el súbdito la autoridad paterna, 
la dejaba, no obstante, subsistir en las costum bres. Si no se perm i
tía a ese hombre llamarse propietario de la tierra, en cam bio, se le 
dejaba la posesión: la cultivaba, la vendía, la legaba. No se decía nunca 
que la tierra fuese suya, pero sí que era com o suya, p ro  suo. No era 
su propiedad, dominium, pero estaba entre sus bienes, in bonis,36 Roma

33 Sobre la institución del patronato y de la clientela, aplicada a las ciudades sometidas y 
a las provincias, véase Cicerón, De Officiis, II, 11; in CxciUum, 4: in Verrem, 111, 18; Dionisio,
11. 11; Tito Livio, XXV, 29; Valerio Máximo, IV, 3, 6; Appiano, Guerras civiles, II, 4.

34 Y m ás tarde, del ager ilalicus.
35 Gayo, II, 7: in provinciali solo dominium populi romani esi. Cf. C icerón, pro 

Flacco. 32.
M Gayo, I. 54, H, 5, 6, 7.
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im aginó así, en provecho del súbdito, una m ultitud de giros y artificios 
del lenguaje. Si bien es cierto que el genio de Rom a estaba impedido, 
por sus tradiciones m unicipales, de hacer ieyes para los vencidos, no 
podía soportar tam poco que la sociedad cayese en disolución. En prin
cipio, se Ies colocaba fuera del derecho; en realidad, vivían como si 
lo tuviesen. Pero fuera de esto, y salvo la tolerancia del vencedor, se 
dejaba que m uriesen todas las instituciones de los vencidos y que 
desapareciesen todas sus leyes. El imperium rom anum  presentó, sobre 
todo bajo el régimen republicano y senatorial, este singular espec
táculo: una sola ciudad perm anecía en pie y conservaba sus institucio
nes y un derecho; el resto, es decir, ochenta m illones de alm as, o no 
tenían ya ninguna especie de leyes, o, al m enos, no eran reconocidas 
por la ciudad soberana. El mundo no era entonces un caos, precisa
mente; pero sólo la fuerza, la arbitrariedad, la convención, a falta de 
leyes y de principios, sostenían la sociedad.

Tal fue el efecto de la conquista rom ana sobre los pueblos que 
sucesivam ente cayeron en su poder. De ¡a ciudad todo pereció: primero, 
la religión, luego, el gobierno y, en fin, el derecho privado. Todas las 
instituciones m unicipales, quebrantadas ya desde hacía m ucho tiem po, 
fueron desarraigadas y aniquiladas. Pero ninguna sociedad regular, 
ningún sistem a de gobierno rem plazó inm ediatam ente a lo que desapa
recía. Hubo una pausa entre el momento en que los hom bres vieron que 
se disolvía el régim en m unicipal y aquel en que vieron que nacía otro 
m odo de sociedad. La nación no sucedió al punto a la ciudad, pues el 
imperium rom anum  en nada se parecía a una nación. Era una m uche
dum bre confusa; sólo en el punto central había orden verdadero, pues 
en el resto era un orden facticio y transitorio, y aun éste sólo al precio 
de la obediencia. Los pueblos som etidos sólo llegaron a constituir un 
cuerpo organizado conquistando, a su vez, los derechos e instituciones 
que Roma quería guardar para sí. Para ello tuvieron que ingresar en 
la ciudad rom ana, hacerse sitio y apretujarse en ella, transform arla a 
ella m ism a para hacer de ellos y de Roma un m ism o cuerpo. Fue ésta 
una obra larga y difícil.

59 Los pueblos som etidos entran sucesivam ente  
en la ciudad romana

Se acaba de ver cuán deplorable era la condición del súbdito de 
Roma, y cuán envidiada debía ser la suerte del ciudadano. No sólo 
tenía que sufrir la vanidad: tratábase tam bién de los intereses más 
reales y queridos. El que no era ciudadano rom ano no era considerado
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ni com o marido ni como padre; no podía ser ¡egalmente ni propieta
rio ni heredero. Tal era el valor del título de ciudadano rom ano que, 
sin él, se vivía excluido clel derecho, y con él, se pertenecía a la socie
dad regular. Sucedió, pues, que este título se convirtió en objeto de los 
más vivos deseos del hombre. El latino, el italiano, el griego, más tarde 
el español y el galo, aspiraron a ser ciudadanos rom anos, único m edio 
de poseer derechos y de significar algo. Todos, uno después de otro, 
y casi en el mismo orden con que habían ingresado en el im perio de 
Roma, se esforzaron por entrar en la ciudad romana, lográndolo tras 
obstinados empeños.

Esta lenta introducción de los pueblos en el Estado romano es 
el último acto de la larga historia de la transform ación social de los 
antiguos. Para observar este gran acontecim iento en todas sus fases 
sucesivas, hay que verlo desde sus com ienzos en el siglo cuarto antes 
de nuestra era.

El Lacio fue sometido: de los cuarenta pueblecillos que lo habita
ban, Roma exterm inó a la mitad, despojó a algunos de sus tierras y 
dejó a los otros el título de aliados. El año 340 advirtieron éstos que 
la alianza era en su daño, que se les obligaba a obedecer en todo, y 
que estaban condenados a prodigar cada año su sangre y su dinero en 
provecho sólo de Roma. Se coaligaron: su je fe  Annio formuló así sus 
reclam aciones ante el Senado de Roma: “Que se nos conceda la igual
dad; que tengam os las m ismas leyes; que sólo form em os con vosotros 
un único Estado, una civitas; que sólo tengam os un nom bre, y que a 
todos se nos llame igualm ente rom anos.” 37 Annio enunciaba así, desde 
el 340, el deseo que todos los pueblos del imperio concibieron, uno des
pués de otro, y que sóio había de realizarse com pletam ente cinco siglos 
y medio después. Tal pensam iento era entonces m uy nuevo, m uy ines
perado: los rom anos lo declararon m onstruoso y crim inal. En efecto, 
era contrario a la antigua religión y a los antiguos derechos de las 
ciudades. El cónsul M anlio respondió que si tal proposición se acep
taba, él, cónsul, m ataría con su propia mano al prim er latino que fuera 
a sentarse al Senado; luego, volviéndose hacia el altar, tom ó al dios por 
testigo, diciendo: “Tú has oído, ¡oh Júpiter!, las palabras impías que 
han salido de la boca de ese hombre! ¿Podrás tolerar, ¡oh dios!, que un 
extranjero venga a sentarse en tu tem plo sagrado, com o senador, como 
cónsul?” M anlio expresaba así el antiguo sentim iento de repulsión que 
separaba al ciudadano del extranjero. Era el órgano de la antigua ley 
religiosa, la cual prescribía que el extranjero fuese detestado de los

37 Tito Livio, VIII. 3, 4 , 5.
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hom bres, por ser m aldito de ios dioses de la ciudad. Parecíale im po
sible que un latino fuese senador, pues el lugar donde se reunía el 
Senado era un tem plo, y los dioses rom anos no podían sufrir en su 
santuario la presencia de un extranjero.38

Siguió la guerra: los latinos vencidos hicieron dedición, es decir, 
entregaron a los rom anos sus ciudades, sus cultos, sus leyes, sus tie
rras. Su situación era cruel. Un cónsul dijo en el Senado que si no se 
quería que Roma estuviese rodeada de un vasto desierto, era preciso 
m ejorar la suerte de los latinos con alguna clem encia. Tito Livio no 
explica claram ente lo que se hizo; si hay que creerle, se dio a los latinos 
el derecho de ciudad rom ana, pero sin incluir, en el orden político, el 
derecho del sufragio, ni en el civil, el derecho de m atrim onio. Puede 
notarse, además, que esos nuevos ciudadanos no se incluían en el censo. 
Se ve, pues, que el Senado engañaba a los latinos dándoles el título 
de ciudadanos rom anos, pues este título solapaba una verdadera sum i
sión, ya que los hom bres que lo ostentaban tenían las obligaciones del 
ciudadano sin tener los derechos. Tan cierto es esto, que varias ciuda
des latinas se rebelaron para que se les retirase este pretendido derecho 
de ciudad.

Un centenar de años pasaron, y, sin que Tito Livio nos lo advierta, 
se puede ver que Roma ha cambiado de política. La condición de los 
latinos, teniendo el derecho de ciudad sin sufragio y sin cotmubium, 
ya no existe. Roma les ha retirado el título de ciudadanos, o, m ejor 
dicho, ha hecho desaparecer esta mentira, y se ha decidido a devolver 
a las diferentes ciudades su gobierno m unicipal, sus leyes, sus m agis
traturas.

Pero, con un rasgo de gran habilidad, Rom a abría una puerta que, 
por estrecha que fuese, permitía a los súbditos que entrasen en la 
ciudad romana. Autorizaba a cualquier latino que hubiese ejercido alguna 
m agistratura en su ciudad natal, para que fuese ciudadano rom ano al 
expirar su c a r g o . E l  don del derecho de ciudad fue esta vez com pleto 
y sin reservas: sufragios, magistraturas, inscripción en el censo, m atri
monio, derecho privado, todo se concedió. Rom a se resignaba a com 
partir con el extranjero su religión, su gobierno, sus leyes; sólo que 
estos favores eran individuales y se dirigían, no a ciudades enteras, sino 
a algunos hom bres en cada una de ellas. Roma sólo adm itía en su seno 
lo que había de mejor, de más rico y de más considerado en el Lacio.

38 Tito Livio, VIII, 5: la leyenda añadía que c! autor de una proposición tan impía y 
lan contraria a los antiguos principios de las religiones poliadas, fue castigado p ar los dioses 
con súbita m uerte al salir de la curia.

!v Appiano, Guerras civiles. II, 26. Cf. Gayo, 1, 95.
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Ese derecho de ciudad se hizo entonces precioso; prim ero, por ser 
com pleto, y en seguida, por ser un privilegio. Por él se figuraba en los 
com icios de la ciudad más poderosa de Italia; se podía ser cónsul y 
m andar legiones. Tam bién servía para satisfacer las am biciones más 
modestas: gracias a él, era posible aliarse por el m atrim onio a una 
familia romana; establecerse en Roma y ser en ella propietario; podía 
negociarse en Roma, que se convertía ya en la prim era plaza com ercial 
del mundo; se podía ingresar en las com pañías de publicanos, es decir, 
participar en los enorm es beneficios que procuraba la percepción de los 
im puestos o la especulación con las tierras del ager publicus. D onde
quiera que se habitase, se encontraba una protección muy eficaz; se 
escapaba a la autoridad de los magistrados m unicipales, y se estaba 
seguro contra los caprichos de los mismos magistrados romanos. Siendo 
ciudadano de Roma se obtenían honores, riqueza, seguridad.

Los latinos, pues, se apresuraron a obtener este título, y em plearon 
todo género de m edios por alcanzarlo. Un día que Rom a quiso m os
trarse algo severa, descubrió que 12,000 de ellos lo habían obtenido 
por fraude.

Roma solía cerrar los ojos, pensando que su población aum entaba 
de ese modo y se reparaban las pérdidas de la guerra. Pero las ciudades 
latinas lo pagaban, pues sus más ricos habitantes se hacían ciudadanos 
rom anos, y el Lacio se empobrecía. El impuesto, del que los más ricos 
estaban exentos a titulo de ciudadanos romanos, era cada vez más 
pesado, y el contingente de soldados que era necesario sum inistrar a 
Roma hacíase cada año más difícil de completar. Cuanto m ayor era el 
núm ero de los que obtenían el derecho de ciudad, más dura resultaba 
la condición de los que no lo poseían. Llegó un tiempo en que las ciu
dades latinas solicitaron que este derecho de ciudad cesase de ser un 
privilegio.

Las ciudades italianas que, sometidas desde dos siglos antes, esta
ban casi en la m isma condición que las ciudades latinas, y veían tam 
bién que sus más ricos habitantes las abandonaban para hacerse rom a
nos, reclam aron ese derecho de ciudad. La suerte de los súbditos o de 
los aliados se había hecho tanto menos soportable en esta época, cuanto 
que la dem ocracia rom ana agitaba entonces el gran problem a de las 
leyes agrarias. Ahora bien, el principio de todas esas leyes era que ni 
el súbdito ni el aliado podían ser propietarios de la tierra, salvo un acto 
formal de la ciudad, y que la m ayor parte de las tierras italianas 
pertenecían a la república; un partido pedía que esas tierras, ocupadas 
casi íntegram ente por italianos, fuesen a poder del Estado para ser 
repartidas entre los pobres de Roma. Los italianos, pues, estaban
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am enazados de una ruina general; sentían vivam ente la necesidad de 
poseer derechos civiles, y sólo podían lograrlos siendo ciudadanos 
romanos.

La guerra que siguió recibió el nom bre de guerra social. Eran, en 
efecto, los aliados de Roma quienes tomaban las arm as para ya no ser 
aliados y convertirse en romanos. Roma, victoriosa, se vio, no obstan
te, obligada a conceder lo que se le pedía, y los italianos recibieron el 
derecho de ciudad. Asim ilados desde entonces a los romanos, pudieron 
votar en el foro; en la vida privada fueron regidos por las leyes rom a
nas; se les reconoció el derecho sobre el suelo, y la tierra italiana, lo 
mismo que la tierra romana, pudo ser poseída de un m odo propio. 
Entonces se estableció el jtts  italicum, que era ei derecho, no de la per
sona italiana, pues el italiano se había transform ado en romano, sino 
dei suelo itálico, que fue susceptible de convertirse en propiedad, como 
sí fuera ager ro m a n u sm

A contar de este momento, Italia entera formó un solo Estado. Aún 
faltaba que ingresasen las provincias en la unidad romana.

Hay que hacer una distinción entre las provincias de Occidente y 
Grecia. En Occidente estaban la Galia y España, que antes de la con
quista no habían conocido el verdadero régimen municipal, Roma se 
esforzó en crear este régimen en esos pueblos, ya porque no creyera 
posible gobernar de otro modo, ya porque, para asim ilarlos paulatina
mente a las poblaciones italianas, fuese necesario hacerlos pasar por 
la misma vía que éstas habían seguido. De ahí procede que los em pera
dores, obstinados en suprim ir toda vida política en Roma, fomentasen 
con esmero las formas de la libertad municipal en las provincias. Así 
se formaron ciudades en la Galia, teniendo cada una su Senado, su 
cuerpo aristocrático, sus magistraturas electivas: cada cual tuvo tam 
bién su culto loca!, su Genius; su divinidad poiiada, a imagen de ia 
antigua Grecia y de la antigua Italia. Este régimen m unicipal, así 
establecido, no impedía que los hombres llegasen a la ciudad romana; 
antes les preparaba e! camino. Una jerarquía hábilm ente com binada 
entre estas ciudades indicaba los grados por los que debían acercarse 
insensiblem ente a Roma, hasta asim ilarse a ella. Se distinguían: l 9 los 
aliados, que tenían un gobierno y leyes propias, y ningún lazo de 
derecho con los ciudadanos romanos; 2" las colonias, que gozaban del

*  Por eso se le llamó desde entonces, en derecho, res mancipi. Ulpiano, XIX, I, El 
ju s  italicum que, según todas las apariencias, existía en tiempos de Cicerón, está m encio
nado por primera vez en Plinio. Hist. nal.. Ill, 3, 25; III, 21, 139; por extensión natural, 
sc aplica ya al territorio de muchas ciudades situadas en m edio de las provincias. Véase 
Digesio. libro L, titiilu 15.
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derecho civil de ios rom anos sin tener Jos derechos políticos; 39 las 
ciudades de derecho itálico, es decir, las que por favor de Rom a habían 
obtenido el derecho de propiedad íntegra sobre sus tierras, com o si 
estas tierras hubiesen estado en Italia; 4 9 las ciudades de derecho latino, 
esto es, aquellas cuyos habitantes, según el uso antaño establecido en 
el Lacio, podían convertirse en ciudadanos rom anos, tras haber ejercido 
una m agistratura municipal. Tan profundas eran estas distinciones, que 
entre personas de dos categorías diferentes no había m atrim onio posible 
ni relación legal alguna. Pero los em peradores tuvieron cuidado de que 
las ciudades pudieran elevarse, a la larga y por grados, de la condición 
de súbditas o aliadas al derecho itálico, y de éste al derecho latino. 
Cuando una ciudad llegaba a este punto, sus principales fam ilias iban 
haciéndose romanas.

Grecia también ingresó, poco a poco, en el Estado rom ano. Cada 
ciudad conservó al principio las formas y engranajes del régim en 
m unicipal. En el m om ento de la conquista, Grecia se m ostró deseosa 
de conservar su autonomía: se le dejó ésta, y quizá más tiem po de lo 
que hubiese querido. Al cabo de pocas generaciones, aspiró a hacerse 
romana: la vanidad, la am bición, el interés, colaboraron en su deseo.

Los griegos no sentían por Roma ese odio que ordinariam ente se 
experim enta por un dom inador extranjero. Los griegos la adm iraban, 
sentían veneración por ella; voluntariam ente le consagraban un culto 
y le elevaban tem plos como a un dios. Cada ciudad olvidaba su divi
nidad poliada y adoraba en su lugar a la diosa Roma y al dios César; 
las fiestas más herm osas eran para ellos, y los prim eros m agistrados 
no ejercían función más alta que la de celebrar con gran pom pa los 
juegos augustos.41 Los hom bres se habituaron así a elevar sus ojos por 
encim a de sus ciudades; veían en Roma la ciudad por excelencia, la 
verdadera patria, el pritaneo de todos los pueblos. La ciudad donde se 
había nacido parecía pequeña; sus intereses ya no ocupaban los pen
sam ientos; los honores que reportaba ya no satisfacían a la am bición. 
Nada valía quien no era ciudadano romano. Verdad es que bajo ios em 
peradores, este titulo ya no confería derechos políticos; pero ofrecía 
ventajas más sólidas, pues el hombre que estaba revestido de él, adqui
ría, al mismo tiem po, el pleno derecho de propiedad, el derecho de 
m atrim onio, la autoridad paterna y todo el derecho privado de Roma. 
Las leyes que cada cual encontraba en su ciudad eran leyes variables 
y sin fundam ento, que sólo tenían un valor de tolerancia; eí romano las 
despreciaba y el mismo griego las estim aba poco. Para poseer leyes

41 Los griegos elevaron templos a la diosa Roma desde e l  año 195, os decir, ames de 
ser conquistada. Tácito, Anales. IV, 56; Tito Livio, XLIII, 6.
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am enazados de una ruina general; sentían vivam ente la necesidad de 
poseer derechos civiles, y sólo podían lograrlos siendo ciudadanos 
romanos.

La guerra que siguió recibió ei nom bre de guerra social. Eran, en 
efecto, ios aliados de Roma quienes tomaban las armas para ya no ser 
aliados y convertirse en romanos. Roma, victoriosa, se vio, no obstan
te, obligada a conceder lo que se le pedía, y los italianos recibieron el 
derecho de ciudad. Asimilados desde entonces a los romanos, pudieron 
votar en el foro; en la vida privada fueron regidos por las leyes rom a
nas; se les reconoció el derecho sobre el suelo, y la tierra italiana, lo 
mismo que la tierra romana, pudo ser poseída de un m odo propio. 
Entonces se estableció el ju s  iíalicum, que era el derecho, no de la per
sona italiana, pues el italiano se había transform ado en romano, sino 
del suelo itálico, que fue susceptible de convertirse en propiedad, como 
si fuera ager rom a/ius.40

A contar de este m omento, Italia entera formó un solo Estado. Aún 
faltaba que ingresasen las provincias en la unidad romana.

Hay que hacer una distinción entre las provincias de Occidente y 
Grecia. En Occidente estaban la Gal ¡a y España, que antes de la con
quista no habían conocido el verdadero régimen m unicipal. Roma se 
esforzó en crear este régimen en esos pueblos, ya porque no creyera 
posible gobernar de otro modo, ya poique, para asim ilarlos paulatina
mente a las poblaciones italianas, fuese necesario hacerlos pasar por 
la misma vía que éstas habían seguido. De ahí procede que los em pera
dores, obstinados en suprim ir toda vida política en Roma, fomentasen 
con esm ero las formas de la libertad municipal en las provincias. Así 
se formaron ciudades en la Galia, teniendo cada una su Senado, su 
cuerpo aristocrático, sus magistraturas electivas: cada cual tuvo tam 
bién su culto local, su Genius; su divinidad poliada, a imagen de la 
antigua Grecia y de la antigua Italia. Este régimen m unicipal, asi 
establecido, no impedía que los hombres llegasen a la ciudad romana; 
antes les preparaba el camino. Una jerarquía hábilm ente com binada 
entre estas ciudades indicaba los grados por los que debían acercarse 
insensiblem ente a Roma, hasta asimilarse a ella. Se distinguían: I9 los 
aliados, que tenían un gobierno y leyes propias, y ningún lazo de 
derecho con los ciudadanos romanos; 2- las colonias, que gozaban de!

Por eso se le llamó desde entontes, en derecho, res mancipi. Ulpiano, XIX, 1. El 
ju s  italicum que, según todas las apariencias!, existía en tiempos de Cicerón, está m encio
nado por primera vez en Plinio, Hist, nal.. Ill, 3, 25; III, 21, 139; por extensión natural, 
se aplica ya al territorio de muchas ciudades situadas en medio de las provincias. Véase 
Digesto, libro L, título 15.
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derecho civil de los rom anos sin tener los derechos políticos; 3- Jas 
ciudades de derecho itálico, es decir, las que por favor de Rom a habían 
obtenido el derecho de propiedad integra sobre sus tierras, com o si 
estas tierras hubiesen estado en Italia; 49 las ciudades de derecho latino, 
esto es, aquellas cuyos habitantes, según el uso antaño establecido en 
el Lacio, podían convertirse en ciudadanos romanos, tras haber ejercido 
una m agistratura m unicipal. Tan profundas eran estas distinciones, que 
entre personas de dos categorías diferentes no había matrimonio posible 
ni relación legal alguna. Pero los em peradores tuvieron cuidado de que 
las ciudades pudieran elevarse, a la larga y por grados, de la condición 
de súbditas o aliadas al derecho itálico, y de éste al derecho latino. 
Cuando una ciudad llegaba a este punto, sus principales fam ilias iban 
haciéndose romanas.

Grecia también ingresó, poco a poco, en el Estado rom ano. Cada 
ciudad conservó al principio las formas y engranajes del régim en 
municipal. En el m om ento de la conquista, Grecia se m ostró deseosa 
de conservar su autonom ía: se le dejó ésta, y quizá más tiem po de lo 
que hubiese querido. AI cabo de pocas generaciones, aspiró a hacerse 
romana: la vanidad, la am bición, el interés, colaboraron en su deseo.

Los griegos no sentían por Roma ese odio que ordinariam ente se 
experim enta por un dom inador extranjero. Los griegos la adm iraban, 
sentían veneración por ella; voluntariam ente le consagraban un culto 
y le elevaban tem plos com o a un dios. Cada ciudad olvidaba su divi
nidad pollada y adoraba en su lugar a la diosa Roma y al dios César; 
las fiestas más herm osas eran para ellos, y los prim eros m agistrados 
no ejercían función más alta que la de celebrar con gran pom pa los 
juegos augustos.1" Los hom bres se habituaron así a elevar sus ojos por 
encim a de sus ciudades; veían en Rom a la ciudad por excelencia, !a 
verdadera patria, el pritaneo de todos los pueblos. La ciudad donde se 
había nacido parecía pequeña; sus intereses ya no ocupaban los pen
sam ientos; los honores que reportaba ya no satisfacían a la am bición. 
N ada valía quien no era ciudadano romano. Verdad es que bajo los em 
peradores, este título ya no confería derechos políticos; pero ofrecía 
ventajas más sólidas, pues el hombre que estaba revestido de él, adqui
ría, al mismo tiem po, el pleno derecho de propiedad, el derecho de 
m atrim onio, la autoridad paterna y todo el derecho privado de Roma. 
Las leyes que cada cual encontraba en su ciudad eran leyes variables 
y sin fundamento, que sólo tenían un valor de tolerancia; el romano las 
despreciaba y el mismo griego las estim aba poco. Para poseer leyes

41 Los griegos elevaron templos a la diosa Ruma desde el año 1*55, es decir, anles de 
ser conquistada. Tácito, Anales, IV, 56; Tito Livio, XL1H. 6.
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fijas, reconocidas por todos y verdaderam ente santas, era necesario 
poseer las leyes romanas.

N o se ve que ni Grecia entera, ni siquiera una ciudad griega, hayan 
pedido form alm ente ese derecho tan apetecido; pero los hom bres pro
curaban adquirirlo individualmente, y Rom a se prestaba de buen grado 
a concederlo. Unos lo obtuvieron por m erced del em perador; otros lo 
com praron; se concedió a los que daban tres hijos a la sociedad o ser
vían en ciertos cuerpos del ejército; a veces bastó para lograrlo haber 
construido un barco comercial de tonelaje determ inado, o haber con
ducido trigo a Roma. Un medio fácil y pronto de adquirirlo consistía 
en venderse como esciavo a un ciudadano rom ano, pues la em ancipa
ción en las formas legales conducía al derecho de ciudad.42

El hombre que poseía el título de ciudadano rom ano ya no formaba 
parte, ni civil ni políticam ente, de su ciudad natal. Podía seguir vivien
do en ella, pero era considerado como extranjero; ya no estaba som e
tido a las leyes de la ciudad; tampoco obedecía a sus m agistrados, ni 
soportaba las cargas pecuniarias."13 Era esto consecuencia del viejo 
principio que no permitía que un mismo hom bre perteneciese a dos ciu
dades sim ultáneam ente.'14 Y ocurrió que, pasadas algunas generaciones, 
hubo en cada ciudad griega un núm ero dem asiado grande de hom bres 
— ordinariam ente los más ricos—  que no reconocían ni el gobierno ni 
el derecho de esa ciudad. El régimen m unicipal pereció así lentam en
te y com o de muerte natural. Llegó un día en que la ciudad se convirtió 
en un m arco que ya no contenía nada; las leyes locales apenas se apli
caron, y los jueces m unicipales ya no tuvieron a quien juzgar.

En fin, cuando ocho o diez generaciones hubieron suspirado por 
el derecho de ciudad rom ana, obteniéndolo todos los que valían algo, 
entonces apareció un decreto imperial otorgándolo a todos los hom 
bres libres sin distinción.

Lo que en esto resulta extraño es que no puede decirse con certeza 
ni la fecha de este decreto, ni el nom bre del príncipe que lo dictó. 
Se dispensa ese honor, con alguna verosim ilitud, a Caracalla, esto es, 
al principe que jam ás tuvo altas miras, por lo que se le atribuye sólo 
com o una sim ple m edida fiscal. Apenas se encuentran en la historia 
decretos más im portantes que ése: suprim ía la distinción que desde la 
conquista romana existía entre el pueblo dom inador y los pueblos som e

4: Suetonio, Nerón, 24. Petronio, 57. Ulpiano, III. G ayo, I, 16, 17.
43 Se convertía en extranjero aun para su Familia, si ésta no poseía cl derecho de 

ciudad. Tam poco la heredaba. Plinio, Panegírico, 37.
44 Cicerón, pro Balbo, 28; pro Archia, 5; pro Ccecina. 36. Comclio Nepote. Atico 3. Grecia 

había abandonado este principio desde hacía tiempo, pero Roma se atenía fielmente a él.
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tidos; hasta hacía desaparecer la distinción, m ucho más antigua, que 
la religión y el derecho habían establecido entre las ciudades. No obs
tante, los historiadores de aquel tiem po no lo han consignado, y sólo 
lo conocem os por dos textos vagos de los jurisconsultos y una breve 
indicación de Dion Casio.45 Si ese decreto no im presionó a los contem 
poráneos ni se fijaron en él los que entonces escribían la historia, quiere 
decir que el cam bio al que daba expresión legal se había realizado 
desde mucho antes. La desigualdad entre los ciudadanos y los súbditos 
se había atenuado en cada generación, y poco a poco se había extin
guido. El decreto pudo pasar inadvertido bajo el velo de una medida 
fiscal; proclam aba y hacía pasar al dominio del derecho lo que era ya 
un hecho consumado.

El título de ciudadano empezó entonces a caer en desuso, o si se 
em pleó todavía, fue para designar la condición de hom bre libre com o 
opuesta a la de esclavo. A contar de esta época, todo lo que form aba 
parte del imperio romano, desde España hasta el Eufrates, form ó ver
daderam ente un solo pueblo y un solo Estado. La distinción de las 
ciudades había desaparecido; la de las naciones em pezaba a m anifes
tarse, aunque débilmente. Todos los habitantes de este inmenso imperio 
eran igualmente rom anos. El galo abandonó su nom bre de galo y se 
dio prisa en tom ar el de romano; lo mismo hizo el español; lo mismo 
el habitante de Tracia o de Siria. Ya no hubo más que un solo nom bre, 
una sola patria, un solo gobierno, un solo derecho.

Se ve cuánto progresó la ciudad rom ana de edad en edad. En su 
origen sólo contuvo patricios y clientes; en seguida ingresó la clase 
plebeya, luego los latinos, después los italianos; en fin, los habitantes

'·' Anluninus Piu.i ju s romance civitatis ómnibus subjectis donavit. Justiniano, Nov.. 
78, cap. V. ht orbe romano qui sunt, ex constitutione imperatoris Antonini, cives romani 
ejfecti sunt. Ulpiano, en cl Digesto, lib. 1, til. 5, 17. Sábese tam bién por Espartano que 
Caracalla se hacia llamar Antonino en los actos oficiales, Dion Casio dice (LXV1I, 9) 
que Caracalia dio a todos los habitantes del imperio el derecho de ciudad romana para 
generalizar cl im puesto del vigésim o sobre las em ancipaciones y las sucesiones, que los 
peregrini no pagaban. La distinción entre peregrinos, latinos y ciudadanos no desapareció 
com pletam ente; aún se la encuentra en Ulpiano y en e¡ Código. En efecto, pareció natural 
que los esclavos em ancipados no se conviniesen inmediatamente en ciudadanos romanos, 
sino que pasesen por todos los antiguos grados que separaban a la servidum bre del derecho 
de ciudad. Tam bién se ve, por ciertos indicios, que la distinción entre las tierras itálicas y 
las tierras provinciales aún subsistió bastante tiempo. (Código. V il, 25, V il, 31; X, 39; 
Digesto, lib. L, til. I.) A sí la ciudad de Tiro, en Fenicia, aún después de C aracalla, gozaba 
por privilegio del derecho itálico (Digesto, lib. V. til. 15); la persistencia de esta distinción 
se explica por cl interés de ¡os em peradores, que no quedan privarse de los tributos que 
las tíeiras provinciales pagaban al fisco.
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de las provincias. La conquista no fue suficiente para realizar este gTan 
cambio. Se necesitó la lenta transformación de las ideas, las concesio
nes prudentes, pero ininterrum pidas, de los em peradores, y la presión 
de los intereses individuales. Todas las ciudades desaparecieron enton
ces poco a poco, y la ciudad romana, la últim a que quedaba en pie, 
se transformó también hasta el punto de llegar a ser la reunión de una 
docena de grandes pueblos bajo un am o único. Así cayó el régim en 
municipal.

No pertenece a nuestro objeto el decir por qué sistem a de gobierno 
se rem plazó este régimen, ni el inquirir si este cam bio fue al principio 
más ventajoso que funesto para las poblaciones. D ebem os detenem os 
en el m om ento en que las viejas formas sociales que la antigüedad 
había establecido, desaparecieron por siempre.

C a p ít u l o  III

EL CRISTIA N ISM O  CA M BIA  LAS FO RM A S DEL G O BIERN O

La victoria del cristianism o marca el fin de la sociedad antigua. 
Con la nueva religión termina esta transform ación social, que hem os 
visto com enzar seis o siete siglos antes de ella.

Para saber cuánto cam biaron los principios y las reglas esenciales 
de la política, basta recordar que la antigua sociedad había sido cons
tituida por una vieja religión, cuyo principal dogm a era que cada dios 
protegía exclusivam ente a una familia o a una ciudad, y que sólo para 
ella existía. Era éste el tiempo de los dioses dom ésticos y de las divi
nidades poliadas. Esta religión había engendrado e! derecho: las rela
ciones entre los hom bres, la propiedad, la herencia, el procedim iento, 
todo había sido regulado, no por los principios de la equidad natural, 
sino por los dogm as de esta religión y en vista de ¡as necesidades de 
su culto. Era ella también la que había establecido un gobierno entre 
los hombres: el del padre en la familia; el del rey o del m agistrado en 
la ciudad. Todo procedía de la religión, es decir, de la opinión que el 
hombre se había forjado de la divinidad. Religión, derecho, gobierno 
se habían confundido y no habían sido más que una sola cosa con tres 
aspectos diferentes.

Hemos procurado poner de m anifiesto ese régim en social de los 
antiguos, en que la religión era señora absoluta en la vida privada y 
en !a vida pública: en que el Estado era una com unidad religiosa, el 
rey un pontífice, el m agistrado un sacerdote, la ley una fórmula santa;
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en que el patriotism o era piedad, el destierro una excom unión; en que 
la libertad individual se desconocía! en que el hom bre estaba esclavi
zado al Estado en alma, cuerpo y bienes; en que el rencor contra el 
extranjero era obligatorio; en que la noción del derecho y del deber, de 
la ju stic ia  y del afecto se circunscribían a los límites de la ciudad; en 
que la asociación hum ana estaba necesariam ente restringida a una cier
ta circunferencia en torno del pritaneo, y en que no se veía la posibi
lidad de fundar sociedades mayores. Tales fueron los rasgos caracte
rísticos de las ciudades griegas e italianas durante el prim er período de 
su historia.

Pero, como ya hem os visto, la sociedad se m odificó poco a poco. 
En el gobierno y en el derecho se realizaron cam bios al m ism o tiempo 
que en las creencias. Ya en los cinco siglos que precedieron al cristia
nismo, no era tan íntima la alianza entre la religión de un lado, el 
derecho y la política de otro. Los esfuerzos de las clases oprim idas, la 
caída de la casta sacerdotal, el trabajo de los filósofos, el progreso del 
pensam iento habían cuarteado los viejos principios de la asociación 
humana. Se habían realizado incesantes esfuerzos por sustraerse al 
imperio de esta vieja religión, en la que el hom bre ya no podía creer: 
el derecho y la política, así como la moral, se habían desligado poco 
a poco de sus lazos.

Sólo que esta especie de divorcio procedía de la desaparición de 
la antigua religión; si el derecho y la política em pezaban a ser algo 
independientes, se debía a que los horrores cesaban de tener creencias; 
si la sociedad ya no se gobernaba por ia religión, era sobre todo porque 
ia religión carecía ya de fuerza. Ahora bien; llegó un día en que el 
sentim iento religioso recobró vida y vigor, y la creencia, bajo la forma 
cristiana, reconquistó el imperio de las almas. ¿No se iba a ver reapa
recer entonces la antigua confusión del gobierno y del sacerdocio, de 
la fe y de la ley?

No sólo se reavivó con el cristianism o el sentim iento religioso; 
también adquirió expresión más alta y m enos m aterial. M ientras que 
antaño, del alm a hum ana o de las grandes fuerzas físicas el hom bre 
había hecho dioses, ahora em pezó a concebirse a Dios com o verdade
ramente extraño, por su esencia, a la naturaleza hum ana de un lado, 
y al mundo de otro. Lo divino fue colocado decididam ente fuera de la 
naturaleza visible y por encim a de ella. M ientras que antes cada hom 
bre se había forjado su dios, y había tantos com o familias y ciudades, 
Dios apareció entonces como un Ser único, inmenso, universal, el único 
anim ador de los mundos, y el único que podía satisfacer la necesidad 
de adoración que radica en el hombre. M ientras que antaño la religión
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apenas fue otra cosa, en los pueblos de G recia y Roma, que un con
jun to  de prácticas, una serie de ritos que se repetían sin verles sentido, 
una serie de fórm ulas que ordinariam ente no se com prendían ya por 
haber envejecido la lengua en que estaban redactadas, una tradición 
que se transm itía de edad en edad y a la que sólo su antigüedad daba 
c a r á c t e r  sagrado; en lugar de todo eso, la religión fue un conjunto de 
dogm as y un gran objeto propuesto a la fe. Ya no fue exterior; se 
asentó principalm ente en el pensam iento del hombre. Ya no fue m ate
ria; se transform ó en espíritu. El cristianism o cam bió la naturaleza y 
la forma de ia adoración: el hom bre ya no dio a Dios el alimento 
y la bebida; la oración tampoco fue una fórmula de encantam iento, sino 
un acto de fe y una hum ilde súplica. El alm a estuvo en otra relación 
con la divinidad; el tem or de los dioses fue rem plazado por el am or 
de Dios,

El cristianism o aportaba aun otras novedades. No era la religión 
dom éstica de una familia, ni la religión nacional de una ciudad o de 
una raza. No pertenecía a una casta ni a una corporación. Desde su 
origen invitó a la hum anidad entera. Jesucristo dijo a sus discípulos: 
“ Id e instruid a iodos ¡os pueblos. "

Este principio era tan extraordinario e inopinada, que los prim eros 
discípulos dudaron un momento; y puede verse en los H echos de los 
Apóstoles que algunos se negaron al principio a propagar la nueva 
doctrina fuera del pueblo en que había nacido. Com o los antiguos ju 
díos, esos discípulos pensaban que el Dios de los jud íos no quería ser 
adorado por los extranjeros; como los griegos y rom anos de los anti
guos tiem pos, creían que cada raza tenía su dios, que propagar el nom 
bre y el culto de ese dios era enajenar un bien propio y un protector 
especial, y que tal propaganda era contraria al deber y al m ism o tiempo 
al interés. Pero Pedro replicó a esos discípulos: “Dios no hace acepción 
entre los gentiles y nosotros.” San Pablo se com placía en repetir este 
gran principio en toda ocasión y bajo todas las formas: “ Dios — dijo—  
abre a los gentiles las puertas de la fe. ¿Dios, sólo es Dios de los 
jud íos? No, ciertam ente, también lo es de los gentiles... Los gentiles 
están llamados a la misma herencia que los ju d íos.”

En todo esto había algo de novísimo; pues en todas partes, desde 
los prim eros tiem pos de la humanidad, se había concebido a la divi
nidad com o vinculada especialm ente a una raza. Los jud íos habían 
creído en el Dios de los judíos, los atenienses en la Palas ateniense, los 
rom anos en el Júpiter capitolino. El derecho de practicar un culto había 
sido un privilegio. AI extranjero se le rechazaba de los tem plos: el que 
no era jud ío  no podía entrar en el templo de los judíos; el lacedemonio
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no tenía el derecho de invocar a Palas ateniense. Es ju sto  añadir que 
en ios cinco siglos que precedieron al cristianism o, todos los que pen
saban se rebelaban ya contra esas estrechas reglas. Desde A naxágoras, 
la filosofía había enseñado repetidam ente que el Dios del universo 
recibía indistintam ente el hom enaje de todos los hom bres. La religión 
de Eleusis habia admitido iniciados de todas las ciudades. Los cultos de 
C ibeles, de Serapis y algunos más habían aceptado indiferentem ente 
adoradores de todas las naciones. Los judíos habían em pezado a adm i
tir al extranjero en su religión; griegos y rom anos lo habían adm itido 
en sus ciudades. El cristianism o, al llegar tras todos esos progresos del 
pensam iento y de las instituciones, ofreció a la adoración de lodos los 
hombres un Dios único, un Dios universal, un Dios que era de todos, 
que no tenia pueblo escogido y que no distinguía ni razas, ni familias, 
ni Estados.

Para este Dios ya no habia extranjeros. El extranjero ya no profa
naba el templo ni m ancillaba el sacrificio con su sola presencia. El tem 
plo quedó abierto para todo el que creía en Dios. El sacerdocio cesó 
de ser hereditario, porque la religión ya no era un patrim onio. El culto 
ya no se m antuvo secreto: los ritos, las oraciones, los dogm as, ya no 
se escondieron; al contrario, hubo en adelante una enseñanza religiosa, 
que no sólo se concedió, sino que se ofreció, que se llevó a los hom bres 
más alejados, que fue en busca de los más indiferentes. El espíritu de 
propaganda sustituyó a la ley de exclusión.

Esto tuvo grandes consecuencias, tanto para las relaciones entre los 
pueblos como para el gobierno de los Estados.

La religión ya no ordenó el odio entre los pueblos, ni im puso al 
ciudadano el deber de detestar al extranjero, al contrario, estaba en su 
esencia el enseñarle que tenia deberes de justicia y hasta de benevo
lencia para con el extranjero y para con el enem igo. Las bañeras entre 
los pueblos y las razas cayeron así; el pom œ rium  desapareció: “Jesu
cristo — dice el apóstol—  ha destruido la muralla de separación y de 
enem istad.” “Hay m uchos m iembros — añade— , pero entre todos sólo 
forman un cuerpo. No hay gentil ni judio, circunciso ni incircunciso, 
bárbaro ni escita. Todo el género  humano está ordenado en la unidad.” 
Hasta se enseñó a los pueblos que todos descendían de un padre 
común. Con la unidad de Dios se reveló a los espíritus la unidad de 
ia raza hum ana, y desde entonces fue una necesidad de la religión 
el prohibir al hom bre que odiase a los dem ás hombres.

Por lo que toca al gobierno de! Estado, puede decirse que el cris
tianismo lo transform ó en su esencia, precisam ente porque no se ocupó 
de él. En las antiguas edades, religión y Estado form aban un todo: cada
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pueblo adoraba a su dios y cada dios gobernaba a su pueblo; el mismo 
código regulaba las relaciones entre los hom bres y los deberes para con 
los dioses de la ciudad. La religión m andaba entonces al Estado y le 
designaba sus jefes por medio de la suerte o de los auspicios; el Estado, 
a su vez, intervenia en el dominio de la conciencia y castigaba cual
quier infracción de los ritos o del culto de la ciudad. En lugar de eso, 
Jesucristo enseña que su reino no es de este mundo. Separa la religión 
del gobierno. La religión, no siendo ya terrena, se mezcla lo menos 
posible a las cosas de la tierra. Jesucristo añade: “ Dad al César lo que 
es del César, y a Dios lo que es de Dios.” Es la primera vez que se 
distingue tan claram ente a Dios del Estado. Pues el César aún era en 
esa época el gran pontífice, el jefe y el principal órgano de la religión 
romana, era el guardián y el intérprete de las creencias; tenía en sus 
m anos el culto y el dogma. Hasta su persona era sagrada y divina; pues 
precisam ente era uno de los rasgos de la política de los em peradores, 
que, deseando recobrar ios atributos de la antigua realeza, procurasen 
no olvidar ese carácter divino que la antigüedad había asociado a los 
reyes-pontífices y a los sacerdotes-fundadores. Pero he aquí que Jesu
cristo rompe esta alianza que el paganism o y el imperio querían reanu
dar; proclam a que la religión ya no es el Estado, y que obedecer al 
César no es lo mismo que obedecer a Dios.

El cristianism o acaba de derribar los cultos locales; apaga los 
pritaneos; aniquila definitivam ente a las divinidades poliadas. Hace 
más: no recoge para sí el imperio que esos cultos habían ejercido sobre 
la sociedad civil. Profesa que entre la religión y el Estado nada existe 
de com ún; separa lo que toda la antigüedad había confundido. Por otra 
parte, puede observarse que, durante tres siglos, la nueva religión vivió 
com pletam ente alejada de la acción del Estado; supo prescindir de su 
protección y hasta luchar contra él. Estos tres siglos establecieron un 
abism o entre el dom inio del gobierno y el de la religión. Y como el 
recuerdo de esa gloriosa época no ha podido borrarse, resulta que esa 
distinción se ha convertido en una verdad tan vulgar e incontestable, 
que ni los esfuerzos de una parte del clero lian podido desarraigarla.

Este principio fue fecundo en grandes resultados. De un lado, la 
política quedó definitivam ente libertada de las estrictas reglas que 
la antigua religión le había impuesto. Se pudo gobernar a los hom bres 
sin tener que som eterse a usos sagrados, sin consultar a los auspicios 
o a los oráculos, sin conform ar todos los actos a las creencias y a las 
necesidades del culto. La marcha de la política se hizo m ás libre; 
ninguna autoridad, de no ser la ley moral, la entorpeció en adelante. 
Por otra parte, si el Estado fue más soberano en ciertas cosas, su
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acción quedó también más limitada. Toda una m itad del hom bre se le 
em ancipó. El cristianism o enseñaba que el hom bre ya no pertenecía a 
la sociedad más que por una parte de su ser; que estaba vinculado 
a ella por su cuerpo y por sus intereses materiales; que, súbdito de un 
tirano, debía someterse; que, ciudadano de una república, debía dar su 
vida por ella; pero que, por su alma, era libre y sólo estaba vinculado 
a Dios.

El estoicism o ya había señalado esta separación. Había vuelto al 
hom bre hacia sí m ismo, y había fundado la libertad interior. Pero el 
cristianism o hizo de io que sólo era el esfuerzo enérgico de una secta 
valerosa, la regla universal e inquebrantable de las generaciones siguien
tes; de lo que sólo era consuelo de algunos, hizo el patrim onio com ún 
de la humanidad.

Si se recuerda ahora !o que se ha dicho precedentem ente sobre la 
om nipotencia del Estado entre los antiguos, si se piensa hasta qué 
extrem o la ciudad, en nom bre de su carácter sagrado y de la religión 
que le era inherente, ejercía un imperio absoluto, se com prenderá que 
este nuevo principio ha sido la fuente de donde ha podido em anar la 
libertad del individuo. Cuando el alma se encontró libre, estaba hecho 
lo más difícil y se hizo posible la libertad en el orden social.

Los sentim ientos y las costum bres se transform aron entonces lo 
mism o que la política. Se debilitó la idea que el hom bre se había for
jado  sobre los deberes del ciudadano. El deber por excelencia ya no 
consistió en ofrecer su tiem po, sus fuerzas y su vida al Estado. La polí
tica y la guerra ya no fueron el todo del hom bre; el patriotism o ya 
no fue la síntesis de todas las virtudes, pues el alma no tenía patria. 
El hom bre sintió que existían otros deberes que el de vivir y m orir por 
la ciudad. Ei cristianism o distinguió las virtudes privadas de las vir
tudes públicas. Rebajando a éstas, realzó a aquéllas; colocó a Dios, a 
ia familia, a Ja persona hum ana por encima de la patria; al prójim o 
sobre el ciudadano.

El derecho tam bién cam bió de naturaleza. En todas las naciones 
antiguas, el derecho había estado som etido a la religión y había reci
bido de ella todas sus reglas. Entre los persas y los indos, entre los 
jud íos y los griegos, entre los italianos y los galos, la ley había estado 
contenida en los libros sagrados o en la tradición religiosa. Así, cada 
religión había form ado el derecho a su imagen. El cristianism o es la 
prim era religión que no ha pretendido que el derecho dependiese de 
ella. Se ocupó de los deberes de los hom bres, no de sus relacio
nes de intereses. No se le vio regular el derecho de propiedad, ni 
el orden de las sucesiones, ni las obligaciones, ni el procedim iento.
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Se colocó fuera del derecho, como fuera de todo lo puram ente terreno. 
El derecho lue, pues, independiente: pudo tom ar sus reglas en la na
turaleza, en la conciencia humana, en la poderosa idea de lo justo  
que reside en nosotros. Pudo desarrollarse con toda libertad, refor
marse y m ejorarse sin ningún obstáculo, seguir los progresos de la 
moral, adaptarse a los intereses y a las necesidades sociales de cada 
generación.

La feliz influencia de la nueva idea se reconoce bien en la historia 
del derecho romano. Durante los varios siglos que precedieron al triun
fo del cristianism o, el derecho romano se había esforzado ya por des
ligarse de la religión y aproxim arse a la equidad y a la naturaleza; pero 
sólo procedió por rodeos y sutilezas, que enervaban y debilitaban su 
autoridad moral. La obra de regeneración del derecho, anunciada por 
la filosofía estoica, proseguida por los nobles esfuerzos de los ju riscon
sultos rom anos, esbozada por los artificios y astucias del Pretor, sólo 
pudo triunfar com pletam ente con la independencia que la nueva reli
gión dejó al derecho. A medida que el cristianism o se difundía en la 
sociedad, pudo verse que ios códigos rom anos adm itían reglas nuevas, 
ya no m ediante subterfugios, sino abiertam ente y sin dudar. Derribados 
los penates dom ésticos y extinguidos los hogares, la antigua consti
tución de la familia desapareció por siem pre, y con ella las reglas a 
que había dado origen. El padre perdió la autoridad absoluta que su 
sacerdocio le había dado antaño, y sólo conservó la que la naturaleza 
misma le confería para atender a las necesidades deí hijo. La mujer, 
a la que el antiguo cuito colocaba en una posición inferior a la del 
m arido, llegó a ser m oralm ente igual a él. El derecho de propiedad se 
transform ó en su esencia; desaparecieron los lím ites sagrados de los 
cam pos; la propiedad ya no se derivó de la religión, sino del trabajo; 
la adquisición se hizo más fácil, y las form alidades del antiguo derecho 
se elim inaron definitivamente.

Así, por el solo hecho de que la fam ilia ya no poseía su reli
gión dom éstica, se transform aron su constitución y su derecho, de 
igual m anera que, por el solo hecho de no poseer ya el Estado su 
religión oficial, cam biaron por siem pre las reglas del gobierno de los 
hombres.

N uestro estudio debe detenerse en este ¡imite que separa la política 
antigua de la política moderna. Hemos historiado una creencia. Ésta se 
establece: la sociedad hum ana se constituye. Se m odifica: la sociedad 
pasa por una serie de revoluciones. Desaparece: la sociedad cam bia de 
aspecto. Tal ha sido la ley de los tiem pos antiguos.
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